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CC. Secretarios del H. Congreso de la Unión.
P r e s e n t e .

En el informe que el C. Presidente de la República rindió ante
la XLII Legislatura del H. Congreso de la Unión, al inaugurarse el
período de sesiones correspondiente, se expuso la política que en
materia Hacendaría adoptó su Gobierno, así como las diversas me-
didas que se implantaron por conducto de la Secretaría de Hacienda
v Crédito Público, durante el período comprendido de septiembre
de 1952 a agosto de 1953.

Cumpliendo con lo dispuesto por el artículo 93 de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, tengo el honor
de presentar a la consideración de ese H. Congreso, vina vez que
se han depurado los datos estadísticos y numéricos respectivos, la
Memoria de las actividades de la Secretaria de Hacienda y Crédito
Público, correspondiente al año de 1953.

Me es grato presentar a ustedes las seguridades de mi atenta
consideración.

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.

México, D. F., 31 de diciembre de 1957.

El Secretario.

ANTONIO CARRILLO FLORES.





NOTA PRELIMINAR





LA SITUACIÓN ECONÓMICA

(1953)

El nivel de la actividad económica del país durante el año de
1953 presentó una contracción, como consecuencia de factores des-
favorables externos e internos. La baja de los precios internacio-
nales de nuestros principales artículos de exportación, así como la
prolongada sequía en algunos lugares de la República, produjeron
una limitación en la capacidad de compra de fuertes sectores de
la población. El decaimiento de la demanda efectiva de bienes v
servicios de consumo tuvo un impacto en la reducción de la inver-
sión privada, determinando un descenso en el producto y el ingre-
so nacionales.

El Gobierno Federal actuó para contrarrestar los factores de-
flaeionarios mediante una política presupuestaria adecuada y la
expansión del crédito a la producción, en particular. El ejercicio
iiscal de 1953 registró un déficit monetario del Gobierno Federal
de 248.1 millones de pesos, a pesar de la disminución del gasto en
la primera parte del año motivada por el deseo de encauzarlo ha-
cia obras productivas a corto plazo. El déficit se financió con un
Pimiento neto de la deuda pública de 17S.6 millones de pesos y
con una disminución en las disponibilidades líquidas de 69.5 millo-
nes. Por otra parte, la expansión del financiamiento bancario a la
producción agrícola influyó en el aumento de la inversión privada
en la agricultura, atenuando la disminución en la inversión privada
total.
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INGRESO

Los ingresos efectivos ordinarios del Gobierno Federal, consi-
derando los presupuéstales y los de administración, acusaron un
descenso de 535.5 millones de pesos; en tanto que en 1952 monta-
ron a $4,948.3 millones, en 1953 descendieron a 4,413.3 millones
de pesos, debido a que los renglones relativos a los impuestos
sobre la Renta, de Exportación, Recursos Naturales e Ingresos Mer-
cantiles registraron una baja notable en su recaudación.

Las utilidades descendieron como resultado de una disminu-
ción de los ingresos derivados tanto de las actividades internas co-
mo de las de exportación. Por tanto, la recaudación por concepto
del Impuesto sobre la Renta, que principalmente varía en función
de las utilidades de las empresas, fue de 1,137.4 millones de pesos,
es decir, 303.6 millones menor que la de 1,441.0 millones recauda-
da en 1952. Esta disminución se localizó precisamente en los ren-
glones que gravan las utilidades, como la Cédula I (comercio,
agricultura e industria) y las utilidades excedentes.

El valor de nuestra exportación mercantil en 1953 fue menor
que el de la efectuada en 1952; circunstancia que, aunada a la
política del Gobierno en el sentido de aligerar la carga impositiva
sobre determinados artículos de exportación, ocasionó un descenso
de los ingresos derivados de la aplicación de los impuestos a la
exportación de 676.7 millones de pesos recaudados en 1952 frente
a 568.3 millones de 1953, o sea un decremento de 108.5 millones
de pesos.

La disminución de los ingresos fiscales en el renglón de recur-
sos naturales, cuya recaudación de 167.0 millones de pesos en
1953 fue inferior en 23.3% a la correspondiente a 1952, es atribuible
a las menores cotizaciones que en promedio registraron los pro-
ductos minero-metalúrgicos y el petróleo crudo. El propósito del
Gobierno de alentar la actividad minera a través de la concesión
de subsidios, especialmente a la pequeña minería y a aquellas em-
presas que tendieron a ser incosteables por la baja de los precios
en el exterior, explica asimismo el descenso de la recaudación por
este renglón.

La contracción del volumen de ventas ocurrida en 1953, co-
rrelativa a un nivel menor de gasto, motivó que la recaudación
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por ingresos mercantiles fuera menor en dicho año que en 1952.
En efecto, mientras en este último año ingresaron por tal concepto
420.1 millones de pesos, en 1953 sólo se recaudaron 404.1 millones
<le pesos.

GASTO

Los gastos presupuéstales efectivos del Gobierno Federal du-
rante 1953 fueron de 4,450.6 millones de pesos, cifra que, adicio-
nada en 110.8 millones por concepto de gastos de administración,
equivale a un gasto efectivo total de 4,661 millones de pesos.

Al comparar las cifras de gastos presupuéstales efectivos, se
observa que en 1953 el gasto fue menor en 7.3% —353.8 millones
de pesos— al correspondiente a 1952, no obstante el incremento
operado al acelerar el gasto a fines de 1953.

Esta disminución se localizó tanto en el gasto corriente como
en el de capital. En efecto, mientras en 1952 los gastos corrientes
fueron de 2,808.7 millones de pesos, en 1953 sólo ascendieron a
2,611.3 millones, lo que significa un descenso de 197.4 millones de
pesos. Por su parte, los gastos de capital, que en 1952 fueron de
2,242.1 millones de pesos, en 1953 sufrieron un descenso de 1S9.4
millones, ya que apenas alcanzaron la cifra de 2,052.7 millones de
pesos.

Debe señalarse que, dentro del renglón general relativo a los
gastos corrientes, sólo uno de los conceptos que lo integran —com-
pras de bienes y servicios para administración— muestra un incre-
mento respecto a 1952, ya que, mientras en este último año se
erogaron por tal concepto 1,515.0 millones de pesos, en 1953 subió
tal cifra a 1,586.5 millones de pesos. En el renglón de servicios
personales hubo, a su vez, un aumento de 176.4 millones de pesos,
hecho que señala el propósito del Gobierno Federal de mantener
el poder adquisitivo de los servidores públicos. Los demás renglo-
nes, como son los intereses de la deuda pública, los pagos de trans-
ferencia y las erogaciones especiales, muestran una disminución
respecto a los de 1952.

Al analizar la composición cualitativa de los gastos de capital,
se aprecia que el renglón que acusó la mayor baja fue el relativo
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a Inversiones Financieras, o sea aquellas erogaciones que efectúa
el Gobierno ya sea como aportaciones al resto del sector público,
como suscripción de acciones de diversas empresas o bien en for-
ma de créditos para el desarrollo de actividades productivas. El
total de gastos erogados en este tipo de inversiones fue de 842.7
millones de pesos en 1953, contra 996.3 millones en 1952.

En cambio la inversión directa del Gobierno Federal y los pa-
gos hechos por adeudos de ejercicios fiscales anteriores por con-
cepto de obras públicas —que fueron cuantiosos al terminar el
régimen anterior— se conservaron prácticamente al mismo nivel de
1952, ya que mientras en este año fueron de 1,237.2 millones de
pesos, en 1953 montaron a 1,205.2 millones, o sea una diferencia
negativa tan sólo de 2.6%. La política del Estado en materia de
inversión directa pone de manifiesto qvie, considerando los efectos
desfavorables que ejerció sobre la economía el mantenimiento de
un bajo nivel de inversión federal en los primeros meses de 1953,
en las postrimerías de dicho año se aceleró el programa de obras
a fin de conservar un nivel de inversión semejante al del año
anterior.

La inversión total del sector público en 1953 acusó una dis-
minución respecto a la del año anterior al alcanzar la cifra de
2,892.7 millones de pesos contra 3,312.0 millones invertidos en
1952, es decir, una diferencia negativa de 419.3 millones de pesos,
de la cual corresponden 192.1 millones a los organismos descentra-
lizados y empresas de participación estatal, 195.2 millones a las
entidades federativas y el resto, 32.0 millones, al Gobierno Federal.

Con la finalidad de orientar el gasto del sector público hacia
inversiones que respondieran a las exigencias del desarrollo econó-
mico del país, en 1953 se creó el Comité de Inversiones, depen-
diente de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Este Or-
ganismo inició en dicho año los estudios y proyectos encaminados
a procurar un nivel adecuado de inversión pública y la jerarqui-
zación de la misma, tomando en consideración su productividad
inmediata.

Con el propósito de evitar la manifestación de tendencias que
pudiesen influir indebidamente sobre el nivel de los precios y en
última instancia sobre el salario real de la población, la actividad
desarrollada en materia crediticia tendió, durante el período a que
se refiere esta memoria, a procurar la máxima utilización del cré-
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dito nacional para alcanzar el más firme desarrollo económico del
país.

Mediante el suministro de recursos a los bancos nacionales y
la liberalización del encaje legal de los bancos de depósito, se ele-
varon los créditos e inversiones del sistema bancario a los diver-
sos sectores de la producción nacional. El programa económico del
Gobierno Federal dio especial importancia a la producción de
maíz, frijol y trigo. Las medidas tomadas en este respecto, produ-
jeron una mayor afluencia de crédito, tanto de la banca oficial
como de las instituciones privadas, para los cultivos de estos pro-
ductos alimenticios y otros de carácter agrícola.

Además, se autorizó a las instituciones de seguros a invertir
en créditos y redescuentos para los cultivos antes citados, procu-
rando de este modo que los importantes recursos que se movilizan
a través de estas instituciones, se vinculen más estrechamente con
el desarrollo económico del país y tengan su contrapartida en la
creación de riqueza nacional.

Los resultados obtenidos mediante esta política pueden resu-
mirse en el saneamiento de la moneda nacional, la canalización
más satisfactoria del crédito bancario con fines productivos y un
nivel de precios más estable: todo esto con la finalidad de procu-
rar que la actividad económica alcanzara el nivel adecuado para
el desenvolvimiento de México.

Paralelamente al fortalecimiento del sistema bancario, el sis-
tema de seguros y fianzas ha mantenido un ritmo de crecimiento
semejante al del país, y la acción gubernamental en estos campos ha
tendido a lograr que se vinculen más estrechamente con el des-
arrollo económico del país, pugnando así porque las cuantiosas
sumas de ahorros eme estas instituciones reciben del público tengan
su contrapartida en la creación de riqueza nacional.

Aunque desde hace varios años México ha dado pasos firmes
hacia el fortalecimiento del crédito público, durante el período a
que esta memoria se refiere alcanzó, dentro de la esfera interna-
cional, una posición de solvencia tal, que lo ha colocado entre las
naciones que en esta materia ocupan los primeros lugares.

Las emisiones de valores gubernamentales unidas a los de los
organismos descentralizados se han utilizado solamente con fines
de amortización o para obtener ahorros auténticos que constitu-
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yen, en última instancia, la fuente de recursos en que debe des-
cansar básicamente el progreso económico del país; recursos que,
como es bien sabido, son aportados por el trabajo y el esfuerzo de
los mexicanos y que, a través de su inversión, ayudarán a alcanzar
un nivel de vida superior al en que en la actualidad se hallan
colocadas las grandes masas del pueblo.

COMERCIO EXTERIOR

La balanza comercial en 1953 arrojó un saldo desfavorable de
248.4 millones de dólares, mayor en 44.9 millones que el registrado
en el año precedente, (203.5) lo que significó un deterioro de 22*.

La causa determinante fue el descenso del valor de las expor-
taciones de mercancías, que bajaron de 625.3 en 1952 a 559.1 millo-
nes de dólares en 1953, o sea una disminución de 66.2 millones
(10.6%). Por otra parte, las importar iones totales acusaron un des-
censo menos acentuado, de 828.8 a 807.5 millones (2.5% menores
que en 1952). La importación al interior de la República (734.1
millones) mostró una baja de 26.1 millones respecto a 1952 (3.4%).

Influyó también la relación de precios del intercambio, que
fue desfavorable por los descensos registrados en los precios de
exportación. El índice general (con metales) bajó de 527 en 1952,
a 452 en 1953, dando por resultado que la relación variara de
111 a 94.

EXPORTACIÓN

El descenso de los precios de los principales productos de ex-
portación, que se produjo por el reajuste de los mercados inter-
nacionales al finalizar la guerra de Corea, ejerció una influencia
negativa en el valor de las exportaciones de México. El índice de
precios de exportación disminuyó, respecto a 1952, en 14.1% ya
que, de los productos mexicanos de gran consumo en los mercados
internacionales, el café, el camarón y el jitomate fueron los que
gozaron de mejor situación, en tanto disminuyeron los precios de
los metales y del algodón.

El valor mensual promedio de las ventas al exterior de 52.1
millones de dólares en 1952 bajó a 46.6 millones en 1953, debido
principalmente al descenso de la exportación de materias primas
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semielaboradas, cuyo valor se redujo en 26 millones de dólares
respecto a 1952. Las materias primas sin elaborar —el renglón
más importante de la exportación— tuvieron un valor de 335.1 mi-
llones de dólares (65.3% del total exportado), reduciéndose en 11
millones con relación a 1952.

Las exportaciones de productos elaborados continuaron repre-
sentando un reducido porciento —8.7% del total—, pero son las
únicas que aumentaron tanto en volumen como en valor en 1953,
alcanzando en este año un valor de 44.6 millones de dólares, lo
que significó un incremento de 3.4% con respecto a 1952. Este as-
censo es importante dada la baja que se observa durante ese año
en los niveles de ingreso, ocupación e inversión, debido tanto ».
factores externos como a diversas circunstancias internas.

En el grupo de materias primas sin elaborar, los alimentos y
bebidas aumentaron 22 millones de dólares, sobre todo los de ori-
gen vegetal; este aumento, sin embargo, no basta para cubrir 1;»
disminución de 33 millones de dólares de los no comestibles sin
elaborar, los cuales pasaron de 253.8 millones de dólares en 1952
a 221.1 millones en 1953: este descenso se debe principalmente a
la baja en la exportación de fibras textiles v de productos mine-
rales.

La fuerte disminución en las materias primas semielalxiradas
es exclusiva de la exportación de los no comestibles, sobre todo de
los metales comunes y metaloides, y no registra un decremento
mayor en virtud del aumento de la exportación de las materias
primas de origen vegetal transformadas (pasta mecánica de ma-
dera y celulosa).

El ascenso de un millón de dólares en la exportación de pro-
ductos manufacturados no refleja las fuertes variaciones sufridas
por éstos. En tanto que las ventas de alimentos manufacturados se
incrementaron en 5 millones de dólares en relación con 1952. los
textiles descendieron 4 millones durante el mismo período, debido
a que la competencia de los países industriales se agudizó.

Las mercancías que aumentan en importancia dentro del total
exportado son principalmente: ganado vacuno, camarón, jitomate^
henequén, azúcar, café y combustóleo. De los productos importan-
tes minerometalúrgicos, sólo el cobre aumentó su exportación (11%
respecto a 1952), en tanto que el plomo v el zinc disminuveron
respectivamente 28% y 33% en este período. El total de las ex-
portaciones de estos tres productos disminuyó en 26% en relación
con 1952. Otros productos que disminuveron en importancia dentro
el total son la carne, las telas de algodón y el petróleo.

IMPORTACIÓN

El total de las importaciones con destino al interior del país
experimentó vina disminución del 3.4% con respecto a (26.1 millo-



I

nes de dólares). Analizándolas por grupos económicos, sufrieron
fluctuaciones diversas, algunas con tendencia a aumentar y otras
con tendencia contraria; pero, finalmente, ambas tendencias se
neutralizaron.

Los aumentos se registraron en la importación de alimentos
(18.5%) y en combustibles lubricantes y energía eléctrica (19.2%);
pero, a pesar de ser acentuados, no influyeron en forma determi-
nante, dado que la importancia de estos artículos dentro del valor
total es reducida, pues ambos renglones sólo representaron el 7.4%
(54.3 millones de dólares).

En cambio, la importación de materias primas (35.7% del total)
de bienes no indispensables (9.8%) registraron bajas respecto a

as cifras del año anterior; más acentuada la de bienes indispensa-
bles, cuyo valor en 1953 representó el 91.3% del valor registrado
en 1952 y menos aguda la de materias primas, dado que repre-
sentó el 94.9% del nivel alcanzado en 1952.

De las materias primas, los subgrupos de las materias no du-
raderas y de las duraderas para la industria y el comercio fueron
los que determinaron la tendencia a la baja observada en el valor
del grupo. La variación negativa de esos dos renglones respecto al
año anterior fue de 25.2 millones de dólares, en tanto que las ten-
dencias de aumento de los subgrupos de materias primas para la
producción agrícola y ganaderas y para la producción de alimen-
tos y bebidas —que registraron un aumento de 11.1 millones de
dólares— sólo influyeron en el total del grupo atenuando el des-
censo pero sin hacer prevalecer su tendencia. En el caso de las
materias primas para la producción de alimentos y bebidas, fue
determinante la crecida y anormal importación de maíz que en
ese año tuvo que efectuarse para abastecer al consumo nacional
por déficit de la producción agrícola nacional, afectada muy seria-
mente por la sequía generalizada que asoló al país.

Por último, el renglón de bienes de capital, que dentro del
total representó el 39.4%, se mantuvo a igual nivel que el regis-
trado en el año precedente y aun tuvo un pequeño aumento de
0.4%. Se operó un cambio en su composición aumentando la impor-
tancia de los artículos considerados como bienes de capitalización
—que respecto a 1952 crecieron en 19.0 millones de dólares— en
tanto que los equipos, maquinarias, aparatos y útiles para la indus-
tria, el comercio y la ciencia disminuyeron en 17.8 millones, siendo
la diferencia positiva de 1.2 millones lo que determinó el incre-
mento del 0.4% registrado en el total del grupo.

Dada la importancia de algunos artículos en particular, puede
agregarse que registraron aumento tanto en cantidad como en va-
lor los siguientes: maíz, gasolina, carros de ferrocarril e instalacio-
nes de maquinaria; en cambio experimentaron disminución, tanto
en volumen como en valor, el trigo, la pasta de celulosa, el hierro
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y acero en barras, los lingotes y pedacerías, las refacciones de me-
tal para maquinaria, las máquinas de impulsión mecánica y los
camiones y automóviles; los motores para estos últimos, debido al
alza de precios, registraron una disminución en la cantidad y un
aumento en el valor.

POLÍTICA COMERCIAL

La política comercial del Gobierno tendió, a través de diversas
medidas, a reducir en lo posible el saldo negativo de la balanza
comercial.

El cese de las hostilidades en Corea y la recuperación de las
economías europeas ocasionaron un reajuste a la baja de los pre-
cios, inflados artificialmente por las perspectivas de guerra, y un
aumento de la competencia por parte de países altamente indus-
trializados. Esto trajo como consecuencia un descenso en perjuicio
de la relación de los precios del intercambio y una contracción en
el valor de los productos exportados.

Para atenuar el efecto de estos factores negativos, la acción
de la Comisión de Precios de Exportación, como parte de la polí-
tica comercial de fomento y ayuda a la exportación, se encaminó
a reducir apreciablemente el gravamen arancelario sobre un buen
número de productos, a solicitud expresa de los exportadores inte-
resados o por iniciativa de la propia Comisión.

Las reducciones del arancel se efectuaron principalmente vía
exención a la sobretasa ad-valórem, hasta los niveles máximos per-
mitidos por Li Ley. Es así como se prorrogaron e incrementaron
numerosas exenciones; sin embargo, en gran parte de los casos se
concedieron las mayores exenciones a una larga lista de productos
de exportación no favorecidos con anterioridad por esta clase de
ayuda fiscal. De muy diversa naturaleza fueron estas mercancías,
entre otras, pescados y mariscos, tomate y henequén, pero sobre-
salieron los productos manufacturados, tanto materias primas co-
mo artículos de consumo.

Aun cuando el propósito fundamental de la Comisión en el
manejo de la sobretasa fue el de incrementar las exportaciones, las
reducciones arancelarias permitidas tuvieron en cuenta invariable-
mente las necesidades del mercado interno, es decir, no se conce-
dieron exenciones sino para excedentes exportables, garantizando
con ello la plena satisfacción de las necesidades del país.

Como reflejo de las fluctuaciones de los precios exteriores con
tendencia pronunciada-a la baja, se efectuaron numerosos ajustes
en los precios oficiales, acomodándolos en la mayoría de los casos
a niveles inferiores, lo que vino a significar también una reduc-
ción consecuente del impuesto a la exportación, en consonancia
con las exenciones de la sobretasa ad-valórem; esto afectó especial-
mente a la exportación de metales.
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Además, existió la tendencia a diversificar nuestras exportacio-
nes. La disminución general de las compras efectuadas por los
Estados Unidos al resto del mundo, que fue casi de un 10%, se re-
flejó en las compras hechas por éstos a México, que también re-
gistraron una baja de 568 millones de pesos respecto a 1952. A pe-
sar de todo, los Estados Unidos continúan siendo el principal
cliente de los productos mexicanos.

Otros países que redujeron sus importaciones de México fue-
ron Francia, Alemania, Italia y Perú, en tanto que la Gran Breta-
ña, Holanda, Indostán, Bélgica y Canadá las aumentaron.

Entre las medidas adoptadas por el Gobierno en materia de
importaciones destacaron las de orden restrictivo, dirigidas prin-
cipalmente hacia los artículos elaborados, con el objeto de que
la producción interna no se viera afectada por la baja de precios
en el mercado mundial; en cambio, se otorgaron facilidades para
la compra en el extranjero de aquellos alimentos y materias pri-
mas en los que la producción nacional era insuficiente. El trata-
miento impositivo favorable a la importación de instalaciones com-
pletas de maquinaria redundó en beneficio de nuestra industria-
lización, creando las condiciones necesarias para el incremento de
la producción de bienes y servicios cuya incidencia en los niveles
de ingreso y de ocupación es determinante. Mayor efectividad
debe reconocerse a dicha medida para la aceleración del proceso
de desarrollo, si se considera que buena parte de las importacio-
nes de instalaciones de maquinaria vinieron a incrementar la ca-
pacidad instalada de varias ramas industriales básicas, entre ellas
la petrolera —en todas sus fases—, la de generación de energía
eléctrica y la del transporte, tanto ferroviario como por carretera.
Se concedieron también exenciones al impuesto general de impor-
tación de acuerdo con la Ley de Industrias de Transformación,
favoreciendo la creación de nuevas industrias y la mejoría de la
técnica.

También se procuró encontrar nuevas fuentes de abasteci-
miento, acrecentando las relaciones comerciales con Europa, lo que
determinó aumentos relativos en las importaciones procedentes de
Alemania, Italia, Holanda y Francia.

Procurando hacer más equitativo el tratamiento fiscal al co-
mercio con el exterior de las zonas y perímetros libres, se resolvió
aplicar las modificaciones a que hubiera lugar únicamente en la
zona o perímetro que las originara de acuerdo con la situación
económica de cada uno de ellos y no indistintamente en todos,
como venía haciéndose con anterioridad.

SUBSIDIOS Y EXENCIONES

De conformidad con la política de industrialización del Go-
bierno, en 1953, se hicieron, junto con la Secretaría de Economía,
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los estudios siguientes para eximir de impuestos a aquellas indus-
trias que, apegándose a la Ley de Industrias de Transformación,
hicieron la solicitud correspondiente; al efecto, se expidieron 87
declaratorias de exención, beneficiando a industrias que represen-
taban, en total, un capital invertido de 274.6 millones de pesos y
ocupaban a 6,608 personas. Si bien el número de industrias decla-
radas exentas fue mayor en el período 1951-1952 que en 1952-1953,
el capital invertido por ellas fue superior en 1953, aunque ocupa-
ron menos personal; esto respondió a cambios en los tipos e im-
portancia de las inversiones.

Igualmente se eximieron de impuesto a 12 cooperativas con
un capital total de 157.5 millones de pesos y 1,226 asociados. Se
concedieron 42 subsidios a la agricultura, 45 al comercio, 25 a la
industria, 46 a la minería, 44 a organizaciones sociales y culturales
y 17 a diversos.

AYUDA A LA MINERÍA

En materia de minería, el Gobierno, ante la difícil situación
en que se encontraron algunos minerales de exportación de Mé-
xico a raíz del reajuste de los mercados mundiales en ese año, tra-
to de proteger e impulsar a aquellas empresas más afectadas, so-
bre todo las que operan en pequeña o mediana escala.

En 1953, con base en el acuerdo Presidencial del 11 de no-
viembre de 1948, se tramitaron subsidios a los mineros en pequeño
por valor aproximado de 3.3 millones de pesos. El monto de sub-
sidios correspondiente a las unidades mineras de baja capacidad
(Acuerdo Presidencial del 20 de junio de 1950) ascendió a . . . .
$750,000.00.

El 28 de julio de ese año se expidió el Decreto que favorece
a los empresarios mineros que operan en peque-ña y mediana es-
cala, otorgándoseles un subsidio basado sobre todo en los gravá-
menes a la producción y exportación.

Este Decreto benefició a casi el 96% de los mineros mexicanos,
que representan un capital invertido de 300 millones de pesos y
ocupan de 8 a 10 mil obreros.

A raíz de la expedición de ese Decreto se otorgaron subsidios
por valor de $1.384,419.2 que, por la supresión de trámites e in-
termediarios, produjeron resultados positivos en forma inmediata,
aumentando la producción de estas empresas a casi 10 millones
de pesos. Se acortaron igualmente varios subsidios especiales que
se enumeran al final del informe.
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Aunque a un ritmo sensiblemente inferior al de los años ante-
riores a 1952, continuaba el desarrollo económico manifiesto a par-
tir de 1939, que fue cuando estalló la Segunda Guerra Mundial.
El promedio de crecimiento del ingreso real de la Nación —que
había sido de 5.3% anual y que en 1951 se elevó a 6.2%— descendió
bruscamente a 1.4% en 1952. Ello quiere decir que la producción
mexicana, durante el año pasado, no logró compensar siquiera el
crecimiento de la población que registra desde 1940 un ascenso de
casi 3% anual.

Este descenso en el ritmo del desarrollo económico nacional
parece determinado por un conjunto de factores internos y sobre
todo externos. Análogo fenómeno ha afectado a las demás nacio-
nes, como resultante —en buena parte al menos— del agudo pro-
ceso de inflación que se desencadenó con el conflicto de Corea,
ante los temores de una nueva guerra mundial. Al desvanecerse
casi esos temores y procederse a la liquidación de especulaciones
V compras de previsión, se presentó una declinación en la activi-
dad económica coincidente con una demanda menor de los con-
sumidores.

En México, a partir de la fecha de dicho conflicto (junio de
1950), se advirtieron palpables síntomas de ese proceso de infla-
ción; alza brusca y pronunciada de los precios; auge inusitado en
las actividades mercantiles; aumento acelerado de la circulación,
seguido de una baja también acelerada en el fondo de divisas por
el apremio con que se acumularon existencias de equipos y mate-
riales que se pensaba iban a escasear; especulaciones monetarias;
v, como resultado de todo ello, agravamiento de nuestra tradicio-
nalmente injusta distribución del ingreso nacional. De junio de
J950 a junio de 1951 nuestros precios aumentaron un 25%. La ba-
lanza de pagos anotó 1,000 millones de pesos más en los egresos
que en los ingresos, en el mismo año de 1951. El medio circulante,
que era de 4,507 millones de pesos en junio de 1950, subió a 6,809
a fines de 1951, esto es, en más de un 50%.

En el primer semestre de 1952, a las causas económicas mun-
diales y domésticas que operaron contra los factores inflacionarios,
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se sumó otra: la actividad político-electoral que, naturalmente,
produce actitudes de cautela por el cambio del régimen. Ello ex-
plica el descenso de la actividad económica, y asimismo, la anormal
disminución de la reserva monetaria en más de cien millones de
dólares entre enero y junio de 1952. Pasadas las elecciones de julio
se repuso la reserva hasta alcanzar en marzo de este año un nivel
superior al que había tenido en el período de la postguerra (salvo
la especulación de fines de 1950).

Debe señalarse además, que el aceleramiento para concluir las
obras en proceso, que ocasionó el año pasado que el gasto publico
fuera de $300.000,000.00 más que en 1951, no logró contrarrestar
los factores adversos al progreso económico.

Ahora bien, si se recuerda que México es todavía un país muy
pobre, tenemos que seguir viendo con muy honda preocupación
que el aumento del ingreso real de la Nación sea inferior al des-
arrollo demográfico y que lejos de reducirse haya continuado la
gran desproporción entre los gastos de consumo de los grupos aco-
modados y los ingresos de los trabajadores del campo y de la
ciudad.

Aún se carece de datos estadísticos exactos que permitan deter-
minar con precisión cómo se distribuyeron los ingresos del año
pasado correspondientes a los diversos sectores de Iá colectividad,
pero de las investigaciones indirectas y fidedignas realizadas, se
deduce que existe la misma situación que me hizo expresar en di-
ciembre último: que el aumento de la tasa de ganancias del capi-
tal no ha ido acompañado de un incremento proporcional de inver-
siones útiles a la colectividad; que la insuficiencia del mercado in-
terno para absorber algunos productos industriales, pone de relieve
la reducción que ha sufrido el poder de compra de los sectores
sociales más débiles; y que la mayoría de la clase campesina, que
representa más del 60% de nuestra población, apenas percibe la
quinta parte del ingreso nacional y vive aún en las mismas condi-
ciones deplorables.

Frente a la situación descrita —y siendo tarea gubernamental
indeclinable luchar porque el progreso de México continúe de ma-
nera que sus beneficios alcancen a todos los mexicanos y no sólo
a grupos minoritarios— la nueva Administración hubo de señalarse
este imperativo inaplazable: atender hasta el máximo posible las
necesidades de los sectores más débiles económicamente, que son
los más numerosos del país. Ello reclamaba y reclama poner a su
alcance los artículos alimenticios básicos.

La intervención estatal ,en esta materia se ha encaminado y
tendrá que encaminarse a fomentar, ante todo, la producción
agrícola, en especial de los artículos esenciales de la alimentación
popular. Con esta mira se ha ampliado el crédito rural a tasas ra-
zonables de interés para ayudar al campesino a liberarse del usu-

26



rero. Además, se ha vigorizado la política de señalar precios de
garantía a los productores de maíz, frijol, caña de azúcar y grasas
alimenticias, para conceder un incentivo al productor, asegurán-
dole un margen razonable de utilidad por encima de sus costos y
protegiéndolo contra las maniobras de los explotadores en las épo-
cas de cosecha y contra cualquier eventual contracción de la de-
manda. Sin embargo, se ha cuidado que dichos precios no sean
tan altos que conviertan al Gobierno en comprador único, lo que
aparte de crear al erario una carga que estaría por encima de sus
posibilidades, entorpecería, con perjuicio general, la distribución
de las subsistencias v el abastecimiento de las poblaciones.

Sin perjuicio de esas providencias en el campo de la produc-
ción, el poder público intervendrá en el mercado, siempre que sea
preciso, para combatir la escasez, el acaparamiento y la especula-
ción ilegal de los productos mencionados antes, y de otros necesa-
rios artículos para la vida de las mayorías. Siguiendo esta trayec-
toria, en el Distrito Federal se están otorgando este año
$130.000,000.00 para poner al alcance del pueblo el pan y. la masa,
y en el resto de la República, con el mismo objeto, se está subsi-
diando el maíz, el frijol y el trigo con $120.000,000.00. En años
anteriores los subsidios sólo se usaron para el Distrito Federal y
sus importes superaban al de este año.

El Estado será inflexible con los comerciantes que inhumana-
mente abusen con las subsistencias populares: pero cuidará de
mantener un ambiente de confianza y tranquilidad para las activi-
dades mercantiles legítimas.

Detenido el proceso inflacionario que el país había venido
sufriendo, precisaba consolidar, en 1953, sin estancarla, su estruc-
tura económica y seguir en pos del progreso de México.

Tal consolidación se está logrando y sus ajustes son saluda-
bles, ya que han servido para asentar nuestra economía sobre ba-
ses más reales y sanas, y proporcionan la oportunidad para que el
Estado oriente el avance del país hacia una producción destinada
a alcanzar un mejor nivel de vida para toda la población.

El Gobierno ha conseguido detener la vertiginosa alza del ni-
vel general de los precios v se ha obtenido la baja de algunos ar-
tículos básicos de la alimentación, del vestido y de las medicinas.
Los precios que a fines de noviembre del año pasado registraban
-sobre la base de 100- en 1947-1949 un índice de 394.9, bajaron
a fines de febrero último a 383.9, y después han reaccionado mo-
deradamente, llegando a fines de junio a 391.2. Por otra parte, el
medio circulante de noviembre a junio ha subido $90.000.000.00,
principalmente por la ampliación del crédito bancario.

A pesar de que desde septiembre anterior se había advertido
una ligera baja en los ingresos públicos, la actual Administración
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resolvió mantener sus egresos, tanto en inversiones como en ser-
vicios, en el máximo posible. En caso de que hubiere apuntado
una depresión, el Gobierno, como es obvio, habría solicitado la
autorización legislativa correspondiente para elevar el gasto pú-
blico. Pero frente a un nivel de precios y a una circulación relati-
vamente estables, se estimó que la economía nacional se encuentra
simplemente ante un reajuste, resultante de la terminación de un
proceso inflacionario.

En febrero último, el Ejecutivo, dentro de las facultades otor-
gadas por la H. Cámara de Diputados, aprobó un programa de
obras de 1,655 millones de pesos. A esta suma se debe agregar la
de $363.000,000.00 de las compras de equipo y construcciones que
harán los Ferrocarriles Nacionales hasta el 31 de diciembre de este
año, con lo que se obtiene un total de 2,018 millones de pesos en
inversiones productivas y de beneficio nacional que el actual Go-
bierno ha podido hacer en su primer ejercicio.

En vista de que los presupuestos para construcciones del año
en curso se encontraban gravados en $374.000,000.00 por compro-
misos contraídos el año anterior, el Ejecutivo autorizo el refinan-
ciamiento de tales compromisos por $174.000,000.00 y acordó so-
meter a la aprobación de la H. Cámara de Diputados la amplia-
ción de los presupuestos para $49.000,000.00. Todo, con la decisión
de mantener estaDilizado el gasto público.

El Gobierno se esforzará más aún porque sus inversiones, así
como las de las instituciones o empresas que con él están vincu-
ladas, o que con apoyo federal realicen los Estados y los munici-
pios, progresivamente se vayan integrando en un programa coor-
dinado en que se atienda, jerárquicamente, a las necesidades fun-
damentales del pueblo. La limitación de nuestros recursos impone
que los destinemos a aquellos campos en que se obtenga un ren-
dimiento de mayor beneficio y a plazo más corto. Además, se está
logrando que cada inversión se eslabone con las realizadas, ase-
gurando así su mayor productividad.

El presupuesto inicial de este año, se fijó en 4.158 millones
de pesos. Hasta el 30 de junio último, el ejercicio real del presu-
puesto fue de 2,740 millones. Sólo $35.000,000.00 menos que el
del primer semestre de 1952.

La Deuda Pública del país, al 30 de noviembre de 1952, mon-
taba a 5,210 millones de pesos, de los cuales 2,244 millones corres-
ponden a la Deuda Pública Interior, 1,515 millones a la Exterior,
y 1,360 millones a los empréstitos obtenidos por la Nacional Fi-
nanciera. El ejercicio fiscal de 1952 produjo un déficit real de
$486.000,000.00.

La estabilidad de los precios es factor de la firmeza de nuestra
moneda, a la que ha contribuido también el equilibrio que se ha
logrado entre los ingresos y los egresos en divisas. Aunque las im-
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portaciones desde 1944 superan a nuestras exportaciones, en la ac-
tualidad el desequilibrio se ha compensado con diversos ingresos
derivados de la producción de oro, y plata, del turismo, de las
remesas de los trabajadores migratorios mexicanos y de inversio-
nes de capital.

La solidez de la reserva monetaria, que al 30 de julio último
era de 223.2 millones de dólares y que superó en 65.3 millones a
la de la misma fecha del año anterior, permitió atender con holgu-
ra los movimientos estacionales dentro de nuestra tradicional liber-
tad de cambios. Al equilibrio monetario externo han contribuido,
durante los últimos años, las inversiones y empréstitos de capital
extranjero. Por motivos evidentes, México sólo acudirá a los em-
préstitos del exterior por exigencias financieras indeclinables y para
inversiones de inmediato beneficio colectivo.

Esta política impone la obligación de defender la reserva mo-
netaria sin lesionar las importaciones indispensables para nuestro
desarrollo. El Gobierno lucha porque no se importe lo superfino,
pues tenemos que compensar la baja del precio de los metales in-
dustriales, que ha hecho disminuir el valor de nuestras exporta-
ciones, las que debemos fomentar, sin perjuicio del abastecimiento
nacional y de la conservación de nuestros recursos naturales.

El Gobierno, para estimular la actividad de los negocios, acor-
dó la descongelación de una parte de las reservas bancarias de-
positadas en el Banco de México desde el 15 de junio de 1951, lo
que ha producido un aumento de $200.000,000.(X) en las carteras
de los bancos.

Se envía al H. Congreso de la Unión la iniciativa de reformas
a la Lev de Instituciones de Crédito para facilitar los préstamos a
largo plazo.

El sano desarrollo de la economía exige la democratización
del impuesto. Distribuirlo equitativamente y proporcionalmente
entre los causantes; estimular el ahorro productivo; coordinar las
inversiones orientándolas hacia las actividades más provechosas
para la colectividad, y reducir la injusticia social, son objetivos que
deben señaiarse a las leyes fiscales.

El país requiere una inversión creciente de la iniciativa pri-
vada. Es menester que ella cubra amplios y diversificados campos
en la agricultura, en la industria, en el comercio y en numerosos
servicios en los que el Estado no puede ni debe intervenir de mo-
do directo.

Aunada la acción del Gobierno a la de la iniciativa privada,
que tiene que esforzarse por ampliar el mercado nacional a base
de una producción más abundante, más barata v de mejor calidad,
se vigorizará nuestra economía. Sólo así se logrará el aumento de
la productividad de los mexicanos, la elevación de sus salarios rea-
les y una mejoría del nivel de vida de los consumidores.
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En el actual período de sesiones del H. Congreso de la Unión,
se promoverá una reforma a la legislación fiscal que permita un
tratamiento favorable a las utilidades que se reinviertan, y se en-
viará, asimismo, un proyecto de Ley Reglamentaria de la fracción
IX del artículo 73 constitucional que propende a resolver el viejo
problema de los impuestos llamados alcabalatorios, tan lesivo pa-
ra la actividad económica en diversas entidades de la República.
Es este un proyecto que extirpará los métodos de tributación pro-
hibidos por nuestra Carta Magna, tomando en cuenta las necesi-
dades que han obligado a algunos Estados a crear esos impuestos.

El Poder Ejecutivo ha estudiado la situación en que se hallan
casi todos los municipios del país y está persuadido, como la Na-
ción entera, de que es menester que se robustezca cuanto antes
su economía, así como la de las Entidades Federativas. En conse-
cuencia, como primer e inmediato acto del programa que debemos
realizar, el Ejecutivo someterá a este H. Congreso de la Unión
una iniciativa para cancelar o reducir, los adeudos de los munici-
pios que manifiestamente no estén en capacidad económica de
cubrirlos. Tales adeudos, derivados de ejecución de obras, ascien-
den en la actualidad a $300.000,000.00.

El programa de robustecimiento de las finanzas, que está
siendo elaborado, establecerá también las condiciones que en lo
sucesivo habrán de llenar los Estados y municipios en sus créditos
futuros, porque es decisión del Gobierno que el beneficio proyec-
tado se distribuya con equidad en las diversas regiones del país y
de preferencia entre los municipios de más escasos recursos.
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CUADRO ESQUEMÁTICO DE ORGANIZACIÓN
AÑO DE 1953

1—SECRETARIA.- (Secretaría Particular)

Subsecretaría del Crédito y del Presupuesto
Secretaría Particular

Subsecretaría de Impuestos
Secretaría Particular

Oficialía Mayor
Secretaría Particular.—Comisión Auxiliar de Oficinas

Superiores

DIRECCIÓN GENERAL DE CRÉDITO
Dirección
Subdirección

Departamento de Bancos
Departamento de Deuda Pública
Departamento de Seguros y Fianzas
Departamento de Pensiones

DIRECCIÓN GENERAL DE ESTUDIOS HACENDARIOS
Dirección
Subdirección

Departamento de Estudios Económicos
Departamento de Subsidios y Exenciones
Departamento de Coordinación Arancelaria
Comisión Ejecutiva de Aranceles
Comisión de Precios de Exportación
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Departamento de Estadística del Impuesto sobre la Renta
Departamento Técnico de Minería
Departamento de Estudios Especiales y Asuntos Adminis-

(trativos
Departamento de Bibliotecas y Archivos Económicos
Comisión Nacional del Plan de Arbitrios

DIRECCIÓN GENERAL DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA
Dirección
Subdirección

Departamento Técnico Calificador
Departamento de Control de Crédito y Cobros
Junta Calificadora
Delegaciones Calificadoras Fiscales

DIRECCIÓN GENERAL DE IMPUESTOS INTERIORES
Dirección
Subdirección

Subdirección de Oficinas Federales de Hacienda
Oficinas Federales de Hacienda en el Distrito Federal
Foráneas
Departamento de Impuestos sobre Bebidas Alcohólicas y

(Azúcar
Junta Técnica Calificadora del Impuesto sobre Bebidas Al-

(cohólicas
Departamento de Impuestos Especiales
Departamento de Impuestos del Timbre y sobre Capitales.

DIRECCIÓN GENERAL DE INGRESOS MERCANTILES
Dirección
Subdirección

Departamento Técnico y de Procedimientos
Departamento de Comprobación y Registro Fiscal
Departamento de Investigación Fiscal

DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS
Dirección
Subdirección

Departamento de Administración e Inspección
Departamento de juicios
Departamento de Procedimientos
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Departamento Pericial Calificador
Aduanas en la República
Resguardo Aduanal

DIRECCIÓN GENERAL DE EGRESOS
Dirección
Subdireeción

Departamento de Control y Vigilancia del Presupuesto
Oficina de Registro de Personal Federal
Departamento Técnico del Presupuesto
Oficina Jurídica
Delegación del Presupuesto

TESORERÍA DE LA FEDERACIÓN
Tesorería
Subtesorería

Secretaría Particular
Departamento de Administración
Departamento de Control de Fondos
Departamento de Egresos
Departamento de Estampillas y Valores
Departamento de Ingresos
Departamento de Vigilancia de Fondos y Valores
Departamento de Control de Cuentas
Departamento de Valores y Operaciones Diversas
Departamento de Caja
Auditoría
Delegación Fiscal en Nueva York
Dirección de Pago de Sueldos

CONTADURÍA DE LA FEDERACIÓN
Contaduría
Subcontaduría

Oficina de Administración
Oficina Técnico Consultiva v de Glosa de Operaciones de

(Crédito
Oficina Centralizado™ de Cuentas
Oficina de Glosa de Impuestos Aduanales
Oficina de Glosa de Impuestos Interiores
Oficina de Glosa de Egresos Presupuéstales
Oficina de Depuración de Cuentas
Oficina de Estadística
Oficina de Glosa de Almacenes e Inventarios v de Opera-

(ciones Presupuéstales



CASA DE MONEDA

PROCURADURÍA FISCAL
Procuraduría
Subprocuraduría

Departamento de Legislación, Consulta y Compilación
Departamento de lo Contencioso
Departamento Legal
Departamento de Investigaciones y Denuncias
Departamento de Sanciones Fiscales

TALLERES DE IMPRESIÓN DE ESTAMPILLAS Y VALORES

DEPARTAMENTO DE PERSONAL

DEPARTAMENTO DE CONTABILIDAD

SANATORIO

DEPARTAMENTO DE CORRESPONDENCIA Y ARCHIVOS

DEPARTAMENTO DE GRÁFICAS

DEPARTAMENTO DE APROVISIONAMIENTOS

DEPARTAMENTO DE COMPRAS

DEPARTAMENTO DE INVENTARIOS

DEPARTAMENTO DE INTENDENCIA

COMISIÓN MIXTA DE ESCALAFÓN

DEPTO. DE PRENSA Y REDACCIÓN DE LA MEMORIA
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Y CRÉDITO PUBLICO EL 31 DE DICIEMBRE DE

1953





SECRETARIA
Secretario: Lie. Antonio Carrillo Flores
Secretario Particular: Lie. Enrique Sosa

SUBSECRETARÍA DEL CRÉDITO Y DEL PRESUPUESTO
Subsecretario: Sr. Rafael Mancera C. P. T.

SUBSECRETARÍA DE IMPUESTOS
Subsecretario: Lie. Antonio Armendáriz

OFICIALÍA MAYOR
Oficial Mayor: Lie. Raúl Noriega Ondovilla

DIRECCIÓN GENERAL DE CRÉDITO
Director: Lie. Raúl Ortiz Mena

DIRECCIÓN GENERAL DE ESTUDIOS HACENDARIOS
Director: Lie. Raúl Salinas Lozano

DIRECCIÓN GENERAL DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA
Director: Lie. Ignacio Navarro Marín

DIRECCIÓN GENERAL DE IMPUESTOS INTERIORES
Director: Lie. Jesús Martínez García

DIRECCIÓN GENERAL DE INGRESOS MERCANTILES
Director: Lie. Ricardo García Villalobos

DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS
Director: Sr. Jesús Arizmendi Marquina

DIRECCIÓN GENERAL DE EGRESOS
Director: Lie. Enrique Caamaño Muñoz

SUBDIRECCION GRAL. DE OFNAS. FEDERALES DE HDA.
Subdirector: Sr. Octavio Barreda Echeverría
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TESORERÍA DE LA FEDERACIÓN
Tesorero: Sr. Vicente Luna Campos

CONTADURÍA DE LA FEDERACIÓN
Contador: Sr. Mariano Narro Cárdenas

CASA DE MONEDA
Director: Ing. Carlos Martínez y Martínez

PROCURADURÍA FISCAL
Procurador: Lie. Feliciano García Ramos

TALLERES DE IMPRESIÓN DE ESTAMPILLAS Y VALORES
Director: Sr. Adolfo Camacho Torres

DEPARTAMENTO DE PERSONAL
Sr. Rafael González

DEPARTAMENTO DE CONTABILIDAD
Sr. Adalberto G. Moreno de la Torre

SANATORIO
Director: Dr. Ernesto Mariscal Abascal

DEPARTAMENTO DE CORRESPONDENCIA Y ARCHIVOS
Sr. Raymundo Solís Rivera

DEPARTAMENTO DE GRÁFICAS
Sr. Prof. Melchor García Reynoso

DEPARTAMENTO DE APROVISIONAMIENTO
Lie. David Noble Pérez

DEPARTAMENTO DE COMPRAS
Prof. Vidal Ramírez Gutiérrez

DEPARTAMENTOS DE INVENTARIOS
Sr. Agustín Hernández Piuky

DEPARTAMENTO DE INTENDENCIA
Sr. Eugenio Moreno Stadelman

COMISIÓN MIXTA DE ESCALAFÓN
Director: Sr. Isaac Ruiz Zúñiga y Peña

DEPTO. DE PRENSA Y REDACCIÓN DE LA MEMORIA
Director: Lie. Manuel J. Sierra
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GRÁFICAS DE FUNCIONAMIENTO Y ORGANIZACIÓN



FUNCIONAMIENTO







ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES

La Dirección, que se integra con una Subdirección y
Administrativa, se divide en cinco departamentos:

q g y una Ofi-
cina Administrativa, se divide en cinco departamentos:

•*••—Departamento de Bancos, Moneda e Inversiones.
2.-Departamento de Deuda Pública.
3.—Departamento de Pensiones.
4.—Departamento de Seguros y Fianzas.
5.—Comisión Consultiva de Fianzas.

DEPARTAMENTO DE HANCOS, MONEDA
E INVERSIONES

Este Departamento se divide en cinco secciones, cada una de
cuales tiene las siguientes atribuciones:

a).—Sección Bancaria.— Trámite de los asuntos entre la Secre-
taría de Hacienda y la Comisión Nacional Bancaria.
Atención de los registros de Instituciones de Crédito v
Auxiliares, de Consejos de Administración de los Ban-
cos que operan en el Distrito Federal, de puntos de
Acta de la ("omisión Nacional Bancaria, reservados por
el Banco de México y por esta Secretaría, de recorda-
torios v del prontuario de acuerdos tomados por la ci-
tada Comisión.

o).-Sección de Moneda.-Trámite de los asuntos relativos a
la calificación, desmonetización y canje de la moneda
nacional.

Resolución de consultas sobre:
Aplicación de disposiciones monetarias; importación o
exportación de monedas nacionales y extranjeras; pa-
pel moneda revolucionario, piezas retiradas de la circu-
lación y aplicación de equivalencias oliciales. Atención
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de los registros de acuñaciones practicadas, stock mo-
netario circulante, moneda legal en circulación, cotiza-
ciones de la moneda nacional y de los precios de oro
acuñado y en pasta y de la plata en barras.

Mantenimiento de relaciones con el Banco de México por
lo que se refiere a la acuñación de moneda y emisión
de billetes.

Tramitación de asuntos relativos a la devolución de depó-
sitos de garantía constituidos en oro.

Preparación y trámite de la Tabla de Equivalencias.
Compilación de las cotizaciones de monedas extranjeras.
Compilación y estudio de estadísticas y leyes relativas a

los sistemas monetarios extranjeros.
Certificación de la moneda nacional.
Tramitación de asuntos relativos a la Reserva Metálica, al

fondo complementario de Estabilización y a los fondos
que el Banco de México maneja de acuerdo con su
Ley Orgánica.

Investigaciones económicas.
Recolección de datos para el proyecto del informe Pre-

sidencial Anual.

c).—Sección Jurídica.—Estudio y dictamen sobre: aplicación
del régimen legal en materia de bancos, títulos, ope-
raciones de crédito; consultas formuladas respecto de
estas materias, reformas a la legislación bancaria, es-
crituras y estatutos de las Instituciones de Crédito y
Organizaciones Auxiliares y sus reformas, revocación
de autorizaciones de éstas y aquéllas; derecho estatu-
tario de las Instituciones Nacionales de Crédito; con-
flictos de trabajo de las Instituciones de Crédito.

Formulación y trámite de autorizaciones para las Institu-
ciones de Crédito y Organizaciones Auxiliares, estudio
y proposición sobre aplicación del régimen de crédito
especializado ejidal, agrícola, hipotecario, de obras pú-
blicas, popular, etc.

Colaboración en la formulación de leyes, decretos, regla-
mentos, estatutos y demás disposiciones relativas a las
Instituciones Nacionales de Crédito y en formulación
de reformas a la Ley Monetaria.

Renovación de plazos para la retención de bienes, crédi-
tos o derechos adjudicados a las Instituciones de Cré-
dito; petición de éstas para reducir o aumentar la tasa
de interés de los depósitos en cuenta de ahorros; auto-
rizaciones de avalúos catastrales para los efectos de la
Ley Bancaria.
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Trámite de multas impuestas a las Instituciones de Cré-
dito y Organizaciones Auxiliares.

d).—Registro de Crédito Agrícola.—Dirección, reglamentación,
inspección y vigilancia de los registros de crédito
agrícola de la República.

Concentración de contratos y archivo central de los re-
gistros.

Tramitación de asuntos relativos al registro de: escrituras;
constitutivas de las Instituciones de Crédito Agrícola
y Ejidal, contratos de arrendamiento, coloniaje, apar-
cería, etc., compraventa, contratos en que se transfiera
o modifique la propiedad, la posesión o el goce de de-
rechos reales, contratos para la construcción o admi-
nistración de obras hidráulicas o de mejoramiento te-
rritorial, contratos de colonización o fraccionamiento,
hipotecas, prenda, préstamos y avío, contratos que ce-
lebren los Bancos Nacional de Crédito Agrícola y Eji-
dal con las sociedades de los sistemas relativos, o con
Earticulares; contratos de adquisición y enajenación de

ienes raíces que lleven a cabo las Instituciones de
Crédito Agrícola; sentencias y rescisión de contratos
anteriores; títulos y constancias de apeo y deslinde
que se expidan o practiquen y autorización de escritu-
ras de dichos actos.

e).—Sección de Inversiones.—Revisión e investigación contable
de las inversiones hechas por el Gobierno Federal en
las Instituciones Nacionales de Crédito u organismos
de economía mixta, así como de los fideicomisos o
fondos constituidos por el propio Gobierno para des-
tinarse al otorgamiento de créditos.

Trámite de todos los asuntos relacionados con las inversio-
nes, fideicomisos y fondos del punto anterior.

Manejo de la partida de inversiones.
Atención de los registros de capitales, fideicomisos, fondos

de administración, utilidades, intereses, etc., relacio-
nados con las inversiones hechas por el Gobierno Fe-
deral en los organismos de economía mixta.

Estadística contable relacionada con los organismos de
economía mixta.

Contabilización de todas los operaciones relacionadas con
las inversiones del Gobierno Federal, tanto en Ins-
tituciones de Crédito como en fideicomisos v empre-
sas o propiedades que adquiera el propio Gobierno.

Glosa de operaciones relacionadas con la Contaduría de
la Federación.
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Control y vigilancia de las operaciones realizadas por los
organismos descentralizados y empresas de participa-
ción estatal, con el fin de informarse de su marcha ad-
ministrativa y proponer su correcto funcionamiento
económico, por medio de una auditoría permanente e
inspección técnica.

DEPARTAMENTO DE DEUDA PUBLICA

Este Departamento se divide en dos secciones que tienen a
su cargo:

a).—Sección de Contabilidad.—Contabilidad y tramitación de la
Deuda Pública Interior Titulada Convencionada y cré-
ditos diversos: asuntos de Ferrocarriles y Caminos;
formulación del Presupuesto de Deuda Pública; trá-
mite de asuntos diversos.

Contabilidad y tramitación de la Deuda Pública Exterior
Titulada y Flotante.

Depuración de cuentas con los Gobiernos de los Estados
y registro de los compromisos que contraen con el
Gobierno Federal y con terceras personas.

Registro d • avales que concede el Gobierno Federal a
los Gobiernos de los Estado:;, a Instituciones y a par-
ticulares

Contabilidad y trámite de reclamaciones por dotaciones
ejidale: de la Comarca Lagunera.

Glosa de la Deuda Pública Interior y Exterior Titulada,
Convencionada y de la Flotante y contabilización de
las mismas conforme a las instrucciones de la Conta-
duría de la Federación.

Catalogación de títulos y cupones amortizados de la Deu-
da Pública.

Formulación de los asientos de diario correspondientes
y de los Estados Financieros de la Cuenta de la Ha-
cienda Pública, relacionados con Deuda Pública.

b).—Ordenes de Pago.—Manejo del Presupuesto de Deuda Pú-
blica.

Registro v control de las Partidas del mismo.
Registro v trámite de reclamaciones agrarias por dotacio-

nes de ejidos.

DEPARTAMENTO DE PENSIONES

Este Departamento se divide en cuatro secciones que atienden
respectivamente:
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&)•—Sección de Asuntos Militares.—Estudio de dictámenes re-
lativos a pensiones y compensaciones militares conce-
didas por las Secretarías de la Defensa y de la Ma-
rina Nacionales.

o).—Sección de Pensiones Civiles.—Estudio de Pensiones Ci-
viles con cargo al Erario Federal, revisión y control
de las concedidas por la Dirección de Pensiones con
cargo al Fondo y resolución de las inconformidades
contra actos de la [unta Directiva de Pensiones.

c)-—Sección de Trámite y Correspondencia.—Movimiento ge-
neral de pensionistas en la República y en el extran-
jero, filiaciones, sistema de Kardex para el control de
clases pasivas, revistas de supervivencia, vigilancia ge-
neral del despacho de correspondencia.

d).—Delegación de! Departamento en las Secreta;;V:v de la De-
fcusa ;/ de la Marina Nacionales.—'Revisión de hojas de
servicios de los pretensos retirado:; militare:; o causan-
tes de pensior.es a sus deudos, intervención en diligen-
cias de informaciones testimoniales.

DEPARTAMENTO DE SEGUROS Y FIANZAS

Este Departamento se divide en dos secciones que desempe-
n a n las funciones siguientes:

/•—Seceicii (!•• Seguro,1;.— Asunto? jurídicos.—Otorgamiento y
revocación de autorizaciones para que se constituyan
y operen instituciones de seguros.

Autorizaciones para operar en nuevos rair.f-;
Revisión y aprobación de escrituras constitutivas de Ins-

tituciones de Seguros y sus reto:mus.
Formukic'on de iniciativas de lev, acuerdos v rcT'amentos

er, materia de .••eguros.
Aprobación del Reglamento interior y de Condiciones de

Trabaje, de la Comisión Nacional de Seguros, así co-
mo el d.N ¡vispeeeio:) de Instituciones de ¿viuros.

Revisión v aprobación de las resehicione: e. ¡ifeni;las en
las a'.i;is de dieva Comisión.

Resolución administrativa de jonrlkto-. e!1tre asegurados
v aseguradores en procedimiento:: instruido; ñor la Co-
misión.

Imposición de sanciones a p;-op;iei t. ,s de la p¡'.M"'l.: Co-
misión.

Interpretación de las Leves de Seguréis inrv1:: ;v;;;:clta
a la Comisión citada.
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b).—Sección de Fianzas.—Esta Sección se subdivide en: Asun-
tos Jurídicos.—Otorgamiento y revocación de autoriza-
ciones para que se constituyan y operen instituciones
de fianzas.

Revisión y aprobación de escrituras constitutivas y sus
reformas.

Formulación de iniciativas de Ley, acuerdos y reglamen-
tos en materia de instituciones de fianzas.

Interpretación de la Ley de Instituciones de Fianzas.
Resolución administrativa en procedimientos concilia-
torios y contenciosos instruidos por la Comisión Con-
sultiva de Fianzas.

Auditoría

Encíiuzamiento de la organización y funcionamiento de
las instituciones de fianzas, en su aspecto contable.

Formulación de Catálogo Uniforme de Cuentas.
Dictamen sobre estados financieros de empresas y medi-

das que deben adoptarse para el ajuste de sus inver-
siones.

Autorización de balances para su publicación.
Autorización para la constitución, retiro o substitución de

inversiones.
Control general de reservas técnicas y su inversión.
Recaudación del Impuesto del Timbre sobre primas co-

bradas.
Revisión y aprobación de reafianzamientos y contra ga-

rantías tomadas por las instituciones de fianzas.
Autorización y control de agentes de instituciones de fian-

zas.
Aprobación de tarifas de primas.
Aprobación de planes para mantener la estabilidad eco-

nómica de las instituciones, de acuerdo con la Ley.

Inspección y Estadística

Visitas ordinarias y extraordinarias a las instituciones de
fianzas.

Vigilancia de las instituciones para que se ajusten a la
Ley en cuanto a la organización y funcionamiento de
su contabilidad, proponiendo las sanciones correspon-
dientes por infracciones a ella.

Recopilación y concentración de datos para la elabora-
ción de cuadros estadísticos sobre fianzas, primas, in-
versiones e impuestos.
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COMISIÓN CONSULTIVA DE FIANZAS

Este Departamento se divide en dos grupos y un archivo,
que tienen a su cargo:

a).—Grupo Administrativo.—Recibir todas las demandas y pro-
mociones que hagan los interesados en las controver-
sias que surjan entre las instituciones de fianzas y sus
fiados o acreedores.

Formar y registrar los expedientes respectivos.
Llevar el libro de Gobierno de la Comisión.
Llevar el registro de poderes de los representantes de las

instituciones de fianzas y de los apoderados de los
acreedores o fiados de éstas.

Desempeñar las labores taquimecanográficas derivadas de
las actividades que desarrolla el Grupo Técnico.

Llevar el archivo de la Comisión.

b).—Grupo Técnico.—Instruir los procedimientos a que se re-
fiere el Capítulo Primero, Título Quinto, de la Ley
de Instituciones de Fianzas, hasta dejarlos en estado
de resolución, en todos aquellos casos de controversia
entre las instituciones de fianzas y el fiado o el acreedor.

Proponer a la Dirección de Crédito, en su carácter de
Cuerpo Consultivo de dicha dependencia, los proyec-
tos de resolución correspondientes que se dicten de
acuerdo con las pruebas rendidas por las partes, den-
tro de los procedimientos instruidos ante la Comisión,
a que se refiere el párrafo anterior.

ARCHIVO

Guarda y conservación de documentos, Ministración de
antecedentes.

Además del Archivo Especial de la Comisión Consultiva
de Fianzas existe el Archivo General de la Dirección
de Crédito que tiene a su cargo:

Incidencias del personal de la Dirección.
Control del mobiliario y ministración de útiles al personal.
Correspondencia.
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DIRECCIÓN DE CRÉDITO

La actividad desarrollada por la Dirección General de Cré-
dito en la esfera de sus atribuciones, durante el período a que se
refiere esta Memoria, tendió a procurar la máxima utilización del
crédito nacional para alcanzar un más firme desarrollo económico
del país, evitando la manifestación de tendencias que pudiesen
influir indebidamente sobre el nivel de los precios v en ultima ins-
tancia sobre el salario real de la población.

Al propio tiempo que se ha seguido estructurando el sistema
t>ancario mexicano se na procurado resolver los problemas que
afectan a este importante sector. Las medidas que a este respecto
Se tomaron, no sólo abarcan el sistema de banca oficial sino que
en gran parte se han dirigido a fortalecer aquellas actividades del
ector privad;) que estaban requiriendo la avuda de la acción gu-

bernamental
Los resultados obtenidos mediante esta política pueden apre-

sarse más claramente si se tiene en cuenta que a través de divcr-
<s.medidas se ha logrado el saneamiento de la moneda nacional,
í Canalización más satisfactoria del crédito bancario con fines pro-
uctiyos, un nivel de precios estable y, procurado que la actividad
eonornica alcance el nivel adecuado'para el desenvolvimiento del

te , aralelanil>nte ;il fortalecimiento del sistema bancario, el sis-
a \ segnros v fianzas ha mantenido un ritmo de crecimiento
Do if C ° n e ' C^°' 'X1's v ' a i u ' c i ° n gubernamental, en estos cam-
vil"' *endido a lograr que los importantes recursos que se mo-
V j n

 a?? especialmente en el sector de instituciones de seguros, se
dei ^n m a s estrechamente posible al desarrollo económico
Qu S' ProPlIgn<indo así poique las cuantiosas sumas de ahorros
tidi 6StaS m s t i t : u c i o nes recogen del publico tengan su contrapar-

correspondiente en la creación de riqueza nacional.
cion " r)

ana^lsis de la legislación nanearía vigente v de las institu-
e seguros y de fianzas, que ha venido caracterizando la ac-
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tividad gubernamental en estas materias, ha respondido al pro-
pósito de unificar esta legislación para alcanzar metas uniformes
y conseguir, al mismo tiempo, una mayor producción de riqueza y
un reparto más equitativo de la misma.

Aunque desde hace varios años México ha dado pasos firmes
para el fortalecimiento del crédito público, durante el período a
que esta Memoria se refiere alcanzo, dentro de la esfera interna-
cional, una posición de solvencia tal que lo ha colocado entre las
naciones que en esta materia ocupan los primeros lugares.

Las emisiones de valores gubernamentales y de los organismos
descentralizados se han utilizado solamente con fines de amortiza-
ción o para recoger ahorros auténticos que constituyen, en última
instancia, la fuente de recursos en que tendrá que descansar bá-
sicamente el progreso económico del país, recursos que son, como
es bien sabido, proporcionados mediante el trabajo y el esfuerzo
de los mexicanos y que, a través de su inversión, repercutirán pa-
ra alcanzar niveles de vida superior, sobre aquellos en que toda-
vía se hallan colocadas las grandes masas del pueblo.
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DEPARTAMENTO DE BANCOS, MONEDA
E INVERSIONES





BANCOS
A fin de fomentar el desarrollo económico del país la Secre-

taria de Hacienda ha procurado intensificar y alentar las inver-
siones en actividades productivas.

Entre las medidas al respecto se encuentra la descongelación
?. u n a parte de las reservas bancadas que, para efectos cíe este-

rilización, se habían venido depositando en el Banco de México
desde el 15 de junio de 1951, y la autorización dada a las institu-
ciones de depósito y de ahorro para invertir en la producción hasta

' w ele dichos excedentes (1) que ascendían más o menos a l:i
entidad de 160 millones.

n e^ *m c^e hacer frente a los fenómenos económicos origi-
nados por el ingreso de divisas que no provengan de la venta ele

leneá o servicios, se impuso a las instituciones de crédito la obli-
gación de solicitar la autorización previa del Banco de México, pa-
ra conseguir préstamos directos del extranjero y para avalar los
réditos que empresas o instituciones nacionales obtengan de las

ranjeras. (2) Se exceptúan de esta disposición los créditos co-
ercíales que signifique;! financiamientos con bancos extranjeros

a Plazo menor cíe 90 días. (3)
* _, "a ra estimular la expansión de las actividades bancadas orien-

tas hacia el incremento de la producción y para evitar cual-
j . , e r a situación inconveniente producida por la imposición de me-
act^i^116 P u c ^ e r a n considerarse contraccionistas en el momento
tal rf i Secretaría de Hacienda fijó en 12.5 veces el importe to-
en ' P a s r v o exigible de las instituciones de depósito, en relación
Ve? ,' monto de su capital pagado v reservas de capital, (41 en

j'1 ' ^0 veces que era la relación que prevalecía legalmente.
qu

 s cambios ocurridos en el mercado de valores permitieron
la e cantaran las restricciones impuestas temporalmente liara
^misión de cédulas hipotecarias.

, , ¡ ;~^o No. 2.
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Con el deseo de hacer llegar la ayuda del crédito a extensos
núcleos de población que se han mantenido al margen de este
beneficio, y lograr así un mayor equilibrio económico del país, el
Gobierno Federal inició el estudio de la forma y medios de con-
vertir en realidad el crédito popular.

Igualmente, se han dado los pasos necesarios para crear un
fondo de garantía que dé mayor seguridad a los recursos que se
invierten en la pequeña y mediana industria y continuar así el pro-
grama integral de industrialización, factor importante en el pro-
greso del país.

La necesidad de contar con una legislación bancaria y mone-
taria que responda adecuadamente a contingencias económicas
suscitadas por fenómenos de orden interno o externo, y que coad-
yuve al desenvolvimiento económico nacional, motivó la creación
de una Comisión Revisora de Leyes Bancarias y Monetarias, en
la que participarán, aportando sus conocimientos y experiencias,
los organismos que mayor contacto tienen con estas materias.

Se ha procedido, en este mismo orden de cuestiones, al estu-
dio de las reformas que deban hacerse a la Ley sobre Sociedades
de Inversión, a fin de vincularla a la realidad mexicana, para que
las sociedades cuyo objeto sea operar con valores y títulos bur-
sátiles queden sujetas a la debida reglamentación.

Los problemas relativos a la habitación popular y de tipo me-
dio, que en forma tan señalada preocupan al Gobierno Federal, y
las dificultades económicas afrontadas por las instituciones de aho-
rro y préstamos para resolver esos problemas, han originado la
creación de un Comité (I) integrado por los distintos sectores in-
teresados, que investigan en estos momentos las necesidades inme-
diatas de este tipo de instituciones y las reformas que deban ha-
cerse al capítulo relativo a la Ley General de Instituciones de
Crédito.

MEDIDAS DE OBDEN LEGISLATIVO

La tarea principal, de este Departamento, desarrollada duran-
te los últimos meses del año, en cumplimiento de instrucciones su-
periores, consistió fundamentalmente en la elaboración v revisión
de diversos proyectos de leyes y reglamentos.

Entre las iniciativas enviadas y aprobadas por el H. Congreso
de la Unión se encuentra la de la Ley que crea el Fondo de Ga-
rantía y Fomento a la Industria Mediana y Pequeña, (2) que tie-
ne como finalidad principal ampliar el crédito a esas industrias
interesando a la banca privada en el fomento de ellas, mediante la

(1).—Anexo No. .">.
(2).—Anpxo No. 6.
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garantía del reembolso hasta por un 50£ de los préstamos que
otorguen las Instituciones y Uniones de Crédito con tal objeto.

Otra iniciativa aprobada fue la de las reformas a la Ley Orgá-
nica del Banco Nacional Hipotecario Urbano y de Obras Públicas,
(1) cuyo objetivo fue mejorar las funciones de esta Institución en
lo referente a la habitación popular y al fortalecimiento económico
V político de los Municipios.

Además, se aprobaron las reformas a la Ley Orgánica del
Banco de México, S. A., (2) que tienden a poner en concordancia
esta Ley con los ordenamientos conexos y la Ley de la Comisión.
Nacional de Valores, (3) derogatoria de la anterior y que precisa
mejor las funciones de esta Comisión además de reunir todas las
normas referentes a ella que se encontraban dispersas en otros
ordenamientos.

Otro provecto presentado a la consideración del H. Congreso
de la Unión fue el de las reformas a la Ley General de institucio-
nes de Crédito, que sin embargo no pudo ser estudiado durante
el período ordinario de sesiones y por lo tanto quedó pendiente
de aprobación, para ser presentado nuevamente en el próxima pe-
riodo con las adiciones y enmiendas que demanden las condicio-
nes económicas y financieras del país.

El Ejecutivo Federal, por su parte, expidió un nuevo n.e<;!a-
mento de Trabajo (4) para los empleados bancarics, que derogó
Ja reglamentación anterior con la finalidad de conceder a dichos
empleados un mayor número de beneficios económicos.

Además de todas estas iniciativas de Leyes y Reglamentos, se
procedió al estudio del proyecto de reformas a ¡a Lev Orgánic-i
°jel Banco del Pequeño Comercio del Distrito Federal con el fin
°-e ajustar mejor el funcionamiento de esta Institución a la satis-
facción de las necesidades del pequeño comerciante.

INSTITUCIONES NACIONALES DE CRÉDITO

El capital del Banco Nacional del Ejército y la Armada, orga-
nismo constituido para prestar eficaces servicios al personal de am-

s institutos, se incrementó con objeto de ampliar sus actividades
para Ja concesión de créditos y extender los servicios sociales y de-
"tas beneficios que debe otorgar de acuerdo con su Ley Orgánica.

También se hicieron nuevas aportaciones de capital del Banco
e i "equeño Comercio del Distrito Federal, para sanear su cartera

" capacitarlo para un mayor otorgamiento de créditos en condicio-

J'¡-—Anexo No. 7.
lil'—Aneí0 No. 8
tV\'—A-nexo No- 9-
(4'-—Anexo No. 10.
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nes más favorables. A la vez, se ha procurado reorganizar sus acti-
vidades para extender en mayor grado sus beneficios a los mercados
del Distrito Federal, en provecho de la clase social que vive de
ese ramo del comercio.

El capital de los Bancos Nacionales de Crédito Agrícola y Ga-
nadero y del Banco de Crédito Ejidal, se incrementó también en
75 millones de pesos para cada una de estas instituciones, suma
destinada a siembras de emergencia de maíz y frijol, en cumpli-
miento de los propósitos del Gobierno Federal de aumentar cada
vez más la producción del campo, disminuyendo en la misma pro-
porción las importaciones y evitando así la salida de divisas, espe-
cialmente tratándose de artículos que constituyen la alimentación
básica de nuestro pueblo.

Con estas aportaciones, con los créditos abiertos por el Banco
de México y con sus propios medios, las instituciones citadas han
podido invertir cuantiosos recursos en el mejoramiento de la pro-
ducción agrícola del país.

La colocación de certificados de participación, en catidades
importantes, se ha continuado por la Nacional Financiera, la que
ha aplicado los recursos así obtenidos al apoyo de la industrializa-
ción del país, lográndose así una economía más equilibrada.

La labor que el Ejecutivo viene desarrollando a través de la
Compañía Exportadora e Importadora Mexicana, S. A., para sur-
tir el mercado y abatir los precios de los artículos de primera ne-
cesidad, recibió una eficaz ayuda con la autorización dada a Alma-
cenes Nacionales de Depósito, S. A., para ampliar el límite de sus
operaciones en lo referente a almacenamiento de maíz y frijol y
la facultad de establecer las bodegas necesarias para la guarda de
esos productos.

Frente a la necesidad creciente de que el Gobierno Federal
celebre contratos de fideicomiso para realizar inversiones y facili-
tar recursos a la agricultura, a la industria, a las obras públicas y
a otros servicios de orden social, se ha venido estudiando la con-
veniencia de establecer una institución nacional especializada en
el manejo de fideicomisos, que atienda todos aquellos que por su
especialidad no correspondan a otras instituciones nacionales de
crédito.

Por otro lado, el sistema de banca oficial se ha seguido per-
feccionando con otras instituciones, habiéndose transformado la Fi-
nanciera Industrial Azucarera en una institución nacional de crédito,
estimándose que en esta forma la producción de azúcar recibirá
el fomento consiguiente y la industria azucarera se asentará sobre
bases más firmes.

Se autorizó el establecimiento de 4 Sucursales, 6 Agencias y
2 Agencias Especiales de Instituciones de Crédito, así como 2 Sub-
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jefaturas de Zona del Banco Nacional de Crédito Ejidal y se revo-
có la autorización de un sociedad financiera.

MONEDA

En el aspecto monetario el Gobierno de México y el de Esta-
dos Unidos firmaron un nuevo convenio de estabilización cambia-
ría, para entrar en vigor el lo. de julio de 1953, mediante el cual
se dispondrá de una reserva de 75 millones de dólares.

Las ventajas de este convenio con respecto al que estaba en
vigor consisten principalmente en un aumento de 25 millones de
dólares de la reserva, con plazo de vencimiento de dos años y me-
dio en vez de dos.

Por otra parte, la estabilidad de nuestra moneda se ha refle-
jado en su poder adquisitivo, observándose en términos generales
una tendencia de estabilización de los precios.

La emisión de moneda se ha mantenido vinculada a las nece-
sidades que en este aspecto requiere el desarrollo económico del
país.

Para conmemorar el natalicio de Hidalgo y por Decreto pu-
blicado en el Diario Oficial de la Federación, de fecha 15 de sep-
tiembre, de 1953 se autorizó la emisión de una moneda de $5.00
plata y se acuñó un millón de dichas monedas.

INVERSIONES

La política inversionista del Gobierno Federal ha estado orien-
tada preferentemente hacia las actividades que produzcan los ma-
yores beneficios a la colectividad en el menor plazo posible. (1)
"or lo tanto, se ha procurado incrementar las inversiones que pro-
porcionen frutos a más breve término, que beneficien a la agricul-
tUra, a la industria, que fomenten las obras públicas y .sociales y
que se coordinen convenientemente con las diversas actividades
económicas.

En la reunión del Gabinete, celebrada el 12 de febrero último,
. Ejecutivo aprobó un programa de inversiones de beneficio na-

cional, por la cantidad de 1,655 millones de pesos, sin perjuicio
e otras obras de diversos organismos descentralizados y empresas

a e participación estatal.
., Aun cuando el Gobierno ha procurado continuar la realiza-

ción de obras que se encontraban en curso, su preocupación fun-
arnental ha sido la de lograr la coordinación y jerarquización de
s inversiones con objeto de fomentar aquellas que en forma más

lrecta satisfacen las necesidades económicas del país y benefician
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al pueblo sin producir efectos inflacionarios. Con ese objeto se
están realizando estudios que permitan sentar las bases para ela-
borar un programa coordinado de inversiones que abarque el ac-
tual sexenio y que incluya las que se realizan tanto por las distin-
tas dependencias del Ejecutivo como por los organismos descentra-
lizados y empresas de participación estatal. (1)

En materia de bienes intervenidos, la Oficina de Administra-
ción y Liquidación de la Propiedad Extranjera hizo la entrega co-
rrespondiente a la Secretaría de Bienes Nacionales, de los inmue-
bles incorporados al patrimonio de la Nación; los fondos y algunos
valores pasaron a la Tesorería de la Federación y se encomendó
la custodia y liquidación final de otros bienes y valores al Banco
de México, a la Nacional Financiera y a la Fiduciaria Trasatlán-
tica.

También se ordenó la extinción de la |unta Interseeretarial
relativa a Propiedades y Negocios del Enemigo, (2) que funcio-
naba desde 1942, por Acuerdo Presidencial de enero del presente
año, y las facultades que a ella correspondían pasaron a la Secre-
taría de Hacienda para la atención de los problemas relativos, es-
pecialmente los referentes a reclamaciones de mexicanos por daños
sufridos durante la guerra. Para la resolución de este último pro-
blema se llevan a cabo los estudios necesarios con el fin de expedir
un Reglamento que establezca los métodos legales que finiquiten
los asuntos relativos a dichas reclamaciones.

F I D E I C O M I S O S

Cumplida ya la labor de clasificación y registro interno de
los fideicomisos otorgados por el Gobierno Federal, se ha integra-
do un cuerpo de auditores que se encargará de la vigilancia de
los propios fideicomisos, en el seno mismo de las Instituciones Fi-
duciarias.

Además se está haciendo una redistribución de los contratos
de esta especie, otorgados hasta la fecha, tomando como base las
atribuciones específicas de cada una de las Instituciones.

Por otra parte, se ha mantenido un estrecho contacto con los
Bancos Nacionales de Crédito Agrícola y Ganadero y de Crédito
Ejidal, para la obtención de los datos relativos a la depuración de
su cartera de fideicomisos, con el fin de dictar en su oportunidad
las medidas que se juzguen convenientes.

(1) .—Anexo No. 12.
(2).—Anexo No. 13.
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ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS Y EMPRESAS
DE PARTICIPACIÓN ESTATAL

En esta materia se está procediendo a la elaboración de un
directorio, que pretende ser exhaustivo, de todas aquellas empre-
sas que de acuerdo con la Ley respectiva deben quedar sujetas al
control de esta Secretaría.

También se están formulando los estudios jurídicos necesarios
para determinar en forma precisa las atribuciones que la propia
Secretaría puede ejercitar respecto a ese control.
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ANEXO No. 1

A LOS BANCOS DE DEPOSITO Y DE AHORRO
DEL DISTRITO FEDERAL:

Nuestra circular número 1092 bis, estableció las reglas del de-
posito obligatorio en relación con el pasivo eomputable que existía
£ a s t a el día 30 de septiembre de 1949 y la circular número 1108
bis fijó el régimen de dicho depósito respecto al pasivo computa-
r e que excediera al de esa fecha. Además, la circular número
•"••I85 del día 15 de junio de 1951 dispuso la esterilización total del
pasivo eomputable a la vista y a plazo en moneda nacional que
excediera al de esa fecha.

En relación con esas circulares comunicamos a ustedes que,
e n atención a que va a quedar sin efecto la circular número 1185
> con objeto de simplificar el régimen del depósito obligatorio, los
«ancos de Depósito y de Ahorro del Distrito Federal quedarán

jetos, en lo sucesivo, a las siguientes reglas:
. , "RIMERA.—El depósito obligatorio respecto al pasivo compu-
t)<z<? a vista y a plazo en moneda extranjera seguirá siendo el
i ? e s e pasivo. Con cargo a dicho depósito los bancos podrán

. I r u n 5$ del mencionado pasivo en bonos del Banco Inter-
acional de Reconstrucción v Fomento (International Bank for Re-
°nstruction and Development).

' ^GUNDA.—El depósito obligatorio respecto al pasivo compu-
! relacionado con los depósitos de ahorro en moneda nacional

• werranjera seguirá siendo el 10$ de ese pasivo.
a i "CERA.—Respecto al pasivo eomputable total a la vista v
en fZ° Cn m o n e c 5 a nacional, el 30$ de dicho pasivo se depositará

rectivo, sin intereses, en el Banco de México.
P°r lo n ^ n 40$ de ese mismo pasivo podrá ser invertido
se s - " a n cos de Depósito que arriba se indican, en la forma que
efectiv a a c o n t i n u a c i ( i n - o bien deberá mantenerse también en

°' s m 'ntcreses, en el propio Banco de México:
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I.—Hasta el 10% del mencionado pasivo, indistintamente, en
valores del Estado, en certificados de participación de la
Nacional Financiera, S. A., o en bonos del Banco Nacio-
nal Hipotecario Urbano y de Obras Públicas, serie "T"
1947 y siguientes.

II.—Hasta el 10% de ese mismo pasivo en bonos financieros
que adquieran a la par en el Banco de México, con ga-
rantía de recompra a 99.5%, que reditúen intereses al 5%
anual y cuyo vencimiento no exceda de un año, o en
otros valores que señalemos con posterioridad para esta
inversión.

III.—Hasta el 20% del mismo pasivo en operaciones de medio
plazo en la forma siguiente:

1.—Hasta el 15% del citado pasivo computable total en
préstamos y créditos de habilitación o avío a plazo,
superior a un año, que no exceda de dos;

2.—Hasta el 15% de ese pasivo en préstamos y créditos
refaccionarios a plazo no mayor de cinco años;

3.—Hasta el 10% de ese mismo pasivo en valores de los
que se indican a continuación, cuyo vencimiento sea
superior a dos años y hayan sido seleccionados por
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público confor-
me a la fracción XV del artículo 11 de la Ley Gene-
ral de Instituciones de Crédito y Organizaciones Au-
xiliares :

a) Bonos financieros con garantía específica de prés-
tamos y créditos de habilitación o avío, o refac-
cionarios, otorgados a empresas industriales que
hayan sido señaladas por la Secretaría de Hacien-
da y Crédito Público conforme a la fracción XVI
del artículo 11 de la Ley General de Instituciones
de Crédito y Organizaciones Auxiliares.

b) Obligaciones hipotecarias, con o sin aval de insti-
tuciones de crédito, que hayan sido emitidas por
empresas industriales de las que se mencionan
en el inciso anterior.

4.—Hasta el 15% del repetido pasivo computable total:

a) En préstamos y créditos de habilitación o avío pa-
ra la agricultura o la ganadería a plazo que no-
exceda de un año, ya sea que se otorguen a unio-
nes de crédito o a particulares.
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b) En descuento de cartera de otros bancos de depó-
sito que provenga de las operaciones a que se re-
fiere el inciso anterior.

Los préstamos y créditos refaccionarios a que se refiere el
apartado 2 de la fracción III de esta regla, estarán sujetos a las con-
diciones que señala la fracción XVI del artículo 11 de la Ley Ge-
neral de Instituciones de Crédito y Organizaciones Auxiliares.

El importe conjunto de las inversiones a que se refieren los
apartados 1, 2 y 3 de la misma fracción III de esta regla no exce-
derá del 20% del pasivo exigible.

QUINTA.—El 30% restante del pasivo computable total a la
vista y a plazo en moneda nacional podrá ser invertido libremente
en créditos industriales, agrícolas y comerciales, a condición de
<Jue se mantenga en la cartera la proporción que establece la regla
octava.

SEXTA.—Los bancos que a la fecha de esta circular todavía no
tengan inversiones de medio plazo de las que señala la fracción
III de la regla cuarta, en una cantidad equivalente al 20%, aproxi-
madamente, de su pasivo computable total a la vista y a plazo en
moneda nacional, podrán completar ese porcentaje, transitoriamen-
te, con cartera de producción en general.

SÉPTIMA.—Los bancos a que se refiere la regla inmediata
anterior disfrutarán de un año, contado a partir de hoy, para com-
pletar el 20% de su pasivo computable a la vista y a plazo en mo-
neda nacional en inversiones de medio plazo. Después de ese lapso
no se permitirá la inversión transitoria a que se refiere la citada
regla sexta de esta circular.

OCTAVA.—La cartera de producción y la comercial que se re-
lacionen con las inversiones del pasivo exigible a la vista y a plazo
en moneda nacional, mantendrán la proporción aproximada de 70%
y 30%, respectivamente.

Las inversiones en valores de los que autoriza la presente circu-
i r se computarán como cartera de producción. Además, los valores
gubernamentales podrán cubrir los faltantes de inversión en cual-
quiera de los "cajones" autorizados.

NOVENA.—El 70% del pasivo computable a la vista y a plazo
11 moneda nacional que actualmente tengan los Bancos en exceso
eJ pasivo de esa misma naturaleza que existía el día 15 de junio

fle 1951, será invertido precisamente en cartera de producción.

DÉCIMA.—Seguirán siendo aplicables, en lo conducente, las
regJas de las circulares 1092 bis y 1108 bis.
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DECIMA PRIMERA.—Se derogan las circulares números 1153,
1154, 1155, 1156, 1165, 1185 y las demás relativas que se opongan
al régimen de la presente circular.

DECIMA SEGUNDA.-Esta circular entrará en vigor el día
16 de febrero de 1953.

A t e n t a m e n t e .

BANCO DE MÉXICO, S. A.

Circular Núm. 1219 "A", 16 de febrero de 1953.
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ANEXO No. 2

LAS INSTITUCIONES DE CRÉDITO DEL PAÍS:

En relación con nuestra Circular Xo. 1164, de 21 de febrero de
, transcribimos a ustedes el texto de las instrucciones conteni-

das en el oficio No. 305-1-2202 que eon fecha 20 de enero dirigió la
secretaría de Hacienda y Crédito Publico a esta Inslitucion.

Como un complemento del programa anti-inflaeionario del
gobierno Federal, esta Secretaría dirigió a la Comisión Nacional
^ancana y al Banco de México. S. A.', los oficios números 305-1-
A-2722 y 305-I-A-2723 respectivamente, ambos del día 16 de fe-
brero de 1951, en los cuales se dio a conocer a dichos organismos
que las operaciones de redescuento de instituciones de crédito

exicanas con instituciones de crédito extranjeras estarían sujetas
? '^aprobación del Banco de México, S. A., y a la vigilancia de
a Comisión Nacional Bancaria.

c "ara qu e ¡a finalidad de esa medida tenga completa eficacia
" recluiere hacerla extensiva a los préstamos v créditos que con-

an Jos bancos del extranjero a las instituciones de crédito del
V ls> asi como a los avales de éstas en relación con créditos que
fuellas otorguen a empresas o a particulares mexicanos,

la ns íK inentemente, a partir de la fecha de la presente Cireu-
.- ' CuaJesf|uiera operaciones eon instituciones de crédito extran-
ser ' 'íue. ^u^den comprendidas en el oficio transcrito, deberán

sometidas previamente a aprobación nuestra.
a . , n ( 'e expeditar el trámite correspondiente, recomendamos

nd S C'Ue ^as so^icihides se formulen por escrito expresando
' mentalmente la clase de operación que deseen llevar a cabo,

at ésta, el destino específico que se dará a los fondos
• °s y 'Os nombres de las personas o empresas e instituciones
intervengan.

A t e n t a m e n t e .
BANCO DE MÉXICO, S. A.
Circular Núm. 1220. 20 de febrero de 1953.
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ANEXO No. 3

A LAS INSTITUCIONES DE CRÉDITO DEL PAÍS:

En relación con nuestras circulares números 1164 y 1220 de
fechas 21 de febrero de 1951 y 20 de febrero de 1953, referentes
a las operaciones con bancos extranjeros, les manifestamos que las
aperturas de créditos comerciales que impliquen financiamientos
que no excedan de noventa días, podrán ser operadas sin que sea
necesario recabar la autorización previa de este Instituto Central.

En todo caso se requerirá tener informada a esta Institución
de las operaciones que efectúen en los términos que establecen las
circulares arriba mencionadas.

Atentamente.
BANCO DE MÉXICO, S. A.
Circular Núm. 1227. 20 de mavo de 1953.
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ANEXO No. 4

PASIVO EXIGIBLE.-Su relación con el ca-
pital v reserva de capital se consena en
la proporción de 12.5 veces.

México, D. F., a 5 de junio de 1953.

SANCO DE MEXICO S \
£ de mayo No. 2.
C i d d

Su escrito de 22 de abril último.

a i A acuer<^° del C. Secretario de esta Dependencia, comunico
an ^Ue CSta decretaría tiene a bien aprobar la sugestión que

P r e s t ^ l l ó l i i ib l de
con-

han ^ p g
los gP r e s e n t a ^ 0 P a r a que la relación entre el pasivo exigible
serv a n ° O S d e Depósito y su capital y reserva de capital se con
efe f en *a proporción de 12.5 veces quedando por lo tanto sin
reía • - a c u e r d o del día diez de mavo de 1951 que estableció la

eia«on de diez veces solamente.

A t e n t a m e n t e .
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.
P- O. del Secretario, El Director,
Lie. Raúl Ortiz Mrmi.-[ Rubrica '
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ANEXO No. 5

ACUERDO AL C. DIRECTOR DE CRÉDITO.

En vista de que las instituciones de crédito que operan en
el ramo de Ahorro y Préstamo en el país, no han logrado hasta
la fecha cumplir satisfactoriamente con la función que les fue en-
comendada por el legislador, esta Secretaría ha resuelto se cons-
tituya una comisión que se encargue de estudiar los problemas
tanto internos como externos que afectan a este tipo de socieda-
des, con objeto de resolver con la mayor urgencia sobre su situación.

Esa Dirección deberá proceder a nombrar un Presidente y un
Secretario, y solicitará de la Comisión Nacional Ranearía, del
Banco Nacional Hipotecario Urbano y de Obras Públicas, S. A., y
de la Asociación de Banqueros de México que designen represen-
tantes, para que se avoquen conjuntamente al estudio de referencia.

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.
México, D. F., a 24 de enero de 1953.
P. O. del Secretario.
El Subsecretario.
Rafael Manccra O.—(Rúbrica)
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ANEXO No. 6

CC. SECRETARIOS DE LA
H. CÁMARA DE SENADORES.
P r e s e n t e .

Dentro del sistema bancario mexicano se aprecia la necesidad
de un auxilio crediticio suficiente y oportuno para la industria con-
siderada mediana y pequeña. Funciona dentro del sistema de ban-
ca oficial, la Nacional Financiera, que otorga particularmente sus
créditos a la gran industria, y el Banco Nacional de Fomento
Cooperativo que lo hace respecto del crédito a las cooperativas.
A. través de la banca privada se canalizan también créditos a la
wdustria, pero esto ocurre tratándose principalmente de ciertos
tipos de industrias.

En cambio, los industriales que operan en forma independien-
te encuentran más difícil el acceso a los créditos.

Lo anterior ha determinado la conveniencia de que el Estado
apoye a la industria mediana y pequeña, constituyendo un fondo
9ue en lo posible satisfaga, directa o indirectamente, las necesi-
dades de esas industrias, operando en dos formas: 1) interesando

ja banca privada en el fomento de tal industria, al rodear a los
réditos de posibilidades de recuperación más satisfactorias. Al

ecto, s e garantiza el reembolso hasta por un 505? de los préstamos
Ŵ e las instituciones bancarias privadas o las uniones de crédito

guen a los industriales medianos y pequeños; 2) realizando
peraciones directas a fin de que los recursos del fondo vayan a

industria mediana y pequeña, a través de las instituciones de
herencia.

JM rondo que se indica se forma inicialmente con 50 millones
j . _ , Pes°s, que serán aportados por el Gobierno Federal. Esta can-

. . Se incrementará durante el ejercicio del fideicomiso, espe-
d r j i n e n ' : e e n dos formas: 1) mediante la emisión de valores respal-
lid ^ ^ ° r ^0S ^d i tos y obligaciones industriales y 2) por las uti-

es del fideicomiso como consecuencia de sus operaciones. De-
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be tenerse en cuenta, además, que el beneficio de este fondo para
el industrial mexicano es superior que las sumas hasta aquí consi-
deradas, ya que se estima que, al dársele mayores estímulos al
crédito que la banca privada puede otorgar a los industriales me-
xicanos, se encauzan mayores recursos del sistema bancario hacia
el fomento de la industria mediana y pequeña.

Es de creerse que con la expedición de este Decreto se resol-
verá —al menos en parte— el problema secular de la industria pe-
queña y mediana mexicana, referente a la escasez de recursos fi-
nancieros.

Por las consideraciones expuestas y en uso de las facultades
que me otorga la fracción I del artículo 71 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, por vuestro digno con-
ducto me permito someter a la soberanía del H. Congreso de la
Unión la presente iniciativa de

LEY QUE CREA EL FONDO DE GARANTÍA Y FOMENTO
A LA INDUSTRIA MEDIANA Y PEQUEÑA

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Esta-
dos Unidos Mexicanos.—Presidencia de la República.

ADOLFO RUIZ CORTINES, Presidente Constitucional de los Es-
tados Unidos Mexicanos, a sus habitantes, sabed:

Que el H. Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el
siguiente

D E C R E T O :

"El Congreso de los Estados Unidos Mexicanos, decreta:

LEY que crea el Fondo de Garantía y Fomento a la Industria Me-
diana y Pequeña.

ARTICULO lo.—Se crea un Fondo de Garantía y Fomento a
la Industria Mediana y Pequeña, que será manejado en Fideico-
miso por Nacional Financiera, S. A., de conformidad con las nor-
mas que se establecen en la presente ley y las disposiciones que
se deriven del contrato que, al efecto, celebre la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público con la fiduciaria y de las reglas
de operaciones correspondientes.

ARTICULO 2o.—El Fondo quedará constituido:
I.-Co:i la suma de $50.000,000.00 (cincuenta millones de pe-

sos) que, como aportación inicial, hace el Gobierno Federal;
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II.—Con el importe de los incrementos que tenga el Fondo co-
mo producto de las inversiones que se realicen;

III.—Con las aportaciones que en lo futuro se hagan por acuer-
do expreso del Ejecutivo Federal;

IV.—Con las aportaciones que eventualmente hagan los Go-
biernos de los Estados.

Cuando un Gobierno local haga una aportación en los tér-
minos de la fracción IV de este artículo, el Fondo tomará las pro-
videncias para que dicha aportación se invierta precisamente en
operaciones que se realicen en el Territorio de la Entidad de que
se trate.

ARTICULO 3o.—Con las limitaciones que se establecen en
la presente ley, el fiduciario podrá realizar las siguientes opera-
ciones y actividades:

I—Garantizar a instituciones de crédito privadas, el pago de
créditos que otorguen a la pequeña y mediana industria, por un
monto que se apreciará en las reglas de operación que fije la Se-
cretaría de Hacienda y Crédito Público;

II.—Tomar, suscribir y colocar obligaciones emitidas por los
industriales pequeños y medianos, garantizando su amortización y
Pago de intereses, cuando la emisión se haga con intervención de
ur>a Institución de crédito privada o nacional y siempre que ade-
rnas el representante común de los obligacionistas sea una de estas
mstituciones;

III.—Descontar, a las instituciones bancadas privadas, títulos
Ĵc crédito emitidos por los industriales a que se refiere esta ley,

derivados de créditos de habilitación o avío y refaccionarios;
IV.—Adquirir bonos financieros, cuya garantía específica esté

Representada por créditos otorgados a pequeños y medianos indus-
Uales o por obligaciones emitidas por éstos;
,. V.—Emitir certificados de participación (serie pequeña y me-
lana industria) sobre los títulos o valores del Fondo en Fideico-
}*o, pudiendo garantizar una renta fija mínima y una participa-

ron en las utilidades o beneficios;
• y ' —Realizar, a través de las instituciones de crédito privadas,
, s_ fmás inversiones que, a juicio de la Secretaría de Hacienda

• ~redito Público convengan para proporcionar mayores recursos
os industriales pequeños y medianos, cuidando que dichas in-
rs^ciies queden debidamente garantizadas.

Q n
 A-VT1CUL() 4o.—Se crea un ("omite Técnico del Fideicomiso,

^ *- quedará integrado por seis miembros nombrados, respectiva-
tan"*11 P ° r Ia S e e r e t a r í : l d e Hacienda v Crédito Público. l,i Secre-
^ rw de Economía, el Naneo de México, S. A., \aeional Fmancie-
Q^ ' ' • ';l Confederación Nacional de Cámaras Industriales v la

'1 T 1pa Nacional de la Industria de Transformación.
'-lando el Comité técnico dicte una decisión por mayoría tic
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votos que incluya al representante de la Nacional Financiera, esta
Institución no gozará de la liberación de responsabilidad a que
se refiere el párrafo tercero de la fracción IV del artículo 45 de
la Ley General de Instituciones de Crédito.

ARTICULO 5o.—Son facultades del Comité Técnico:
I.—Aprobar los créditos que deberán quedar garantizados con

el Fondo, dentro de las limitaciones que establece esta ley y las
que se fijen en el contrato de fideicomiso respectivo y en las re-
gías de operación;

II.—Aprobar las inversiones, descvientos y demás operaciones
que proponga el Fiduciario conforme a esta ley, al contrato de
fideicomiso y a las reglas de operación;

III.—Aprobar la emisión de certificados de participación (se-
rie pequeña y mediana industria) y sus características;

IV.—Aprobar el presupuesto anual de gastos que demande la
administración del Fondo y que deberá formular el fiduciario;

V.—Las demás que le atribuya la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público en el contrato de fideicomiso o en las reglas de
operación.

ARTICULO 6o.—Las garantías a que se refiere la fracción I
del artículo 3o. de esta ley, se regirán por las siguientes reglas:

I.—La garantía sólo podrá comprender hasta el 50$ del adeu-
do por principal, sin que en ningún caso se pueda ampliar a los
intereses y otras prestaciones;

II.—Dicha garantía sólo podrá otorgarse sobre créditos conce-
didos por la banca privada a pequeños y medianos industriales,
que se encuentren debidamente documentados y requisitados con-
forme a lo dispuesto en la Ley General de Instituciones de Cré-
dito y Organizaciones Auxiliares, la presente ley, el contrato de
fideicomiso y las reglas de operación respectivas;

III.—La garantía por un crédito o en favor de un industrial,
no podrá ser superior a $200,000.00.

ARTICULO 7o.-La Secretaría de Hacienda y Crédito Pú-
blico, en las reglas de operación, fijará el monto total de las
garantías que puedan otorgarse con cargo al Fondo.

ARTICULO 8o.—En el caso de que por incumplimiento del
deudor deba hacerse pago de la garantía con cargo al Fondo, el
fiduciario se subrogará en los derechos del acreedor por el monto
de la garantía cubierta, para ejercitar las acciones que corres-
pondan.

ARTICULO 9o.—Las obligaciones, bonos, certificados de par-
ticipación y demás valores o títulos que puedan ser objeto de
operaciones o inversiones con cargo al Fondo, deberán ser emiti-
dos y tener las características que fijan la Ley General de Títulos
y Operaciones de Crédito, Ley General de Instituciones de Crédito
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y Organizaciones Auxiliares, Ley General de Sociedades Mercan-
tiles y demás que les sean aplicables.

ARTICULO ÍO.-EI Fiduciario deberá reservarse las faculta-
des necesarias para que, cuando lo juzgue oportuno pueda rea-
lizar auditorías, exigir estados de contabilidad, documentos y de-
más datos a los industriales deudores ya sea, según el caso, di-
rectamente o por conducto de la institución u organización auxiliar
de crédito que haya intervenido en la operación de préstamo res-
pectivo.

ARTICULO 11.—Las operaciones a que se refiere esta Ley,
deberán efectuarse por conducto de las instituciones de crédito.

También podrán realizarse a través de las uniones de crédito
industriales, en la medida en que le sean aplicables, de acuerdo
con las disposiciones que las rigen.

ARTICULO 12.—Los fondos que no se encuentren invertidos
en las operaciones comprendidas en esta Ley, se mantendrán in-
vertidos en valores del Estado.

ARTICULO 13.-La Secretaría de Hacienda y Crédito Pú-
blico, la Comisión Nacional Ranearía v el Banco de México. S. A.,
en uso de las facultades que les concede la Ley General de Ins-
tituciones de Crédito y Organizaciones Auxiliares, dictarán las me-
didas de carácter general que sean necesarias para que se canali-
cen mayores recursos de la banca privada hacia la pequeña y
mediana industria.

ARTICULO 14.—Con cargo al Fondo se cubrirán los gastos
CIU<-' demande el manejo del fideicomiso, incluyendo los honorarios
^u" puedan corresponder al Fiduciario conforme al contrato de
fideicomiso respectivo.

ARTICULO 15.—Para los efectos de esta lev, las Secretarías
a e Hacienda y Crédito Público y de Economía determinarán lo
que deba entenderse por industria mediana v pequeña.

ARTICULO 16.—La presente ley sólo tendrá aplicación para
a s err>presas industriales que no sean de participación estatal.

ARTICULO 17.-Queda facultada la Secretaría de Hacienda
Crédito Público para fijar, en el contrato de fideicomiso v en

s icglas de operación respectivas las demás normas que se requie-
n- a fin de lograr el me¡or desarrollo de las actividades a que

se refiere esta lev.

TRANSITORIOS

di t ^ U L O lo.—El Ejecutivo Federal determinará, por con-
icto de la Secretaría de Hacienda v Crédito Público, la forma v

frn¿°-'COrno deba hacerse la anortación inicial a que se refiere la
AR" T d d artículo 2o. de'esta lev.

«UCULO 2o.—Se abrosran el decreto de lo. de ¡unió de|umo
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1944 que creó la Comisión Federal de Fomento Industrial v las
demás disposiciones que se opongan a la presente ley.

ARTICULO 3o.—La presente ley entrará en vigor el día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Jorge Huarte Osorio, D. P.—Alfonso Pérez Gasea, S. P.—Án-
gel F. Martínez Gutiérrez, D. S.—Saturnino Coronado O., S. S.—
Rúbricas.

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del artículo
89 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y
para su debida publicación y observancia, expido la presente ley
en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la ciudad de Mé-
xico, Distrito Federal a los veintiocho días del mes de diciembre
de mil novecientos cincuenta y tres.—Adolfo Ruiz Cortines.— Rú-
brica.— El Secretario de Hacienda y Crédito Público, Antonio Ca-
rrillo Flores.—Rúbrica.—El Secretario de Economía, Gilberto Loyo.
—Rúbrica.—El Secretario de Gobernación, Ángel Carvajal.—Rúbrica.

(Publicado en el Diario Oficial de la Federación de 30 de di-
ciembre de 1953).
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ANEXO No. 7

CC. SECRETARIOS DE LA
H. CÁMARA DE SENADORES.
P r e s e n t e .

Los problemas concernientes a la habitación popular y al
fortalecimiento económico y político de los municipios constituyen
Materias de gran trascendencia nacional, cuya resolución requiere,
e n parte, de reformas a la Ley Orgánica del Banco Nacional Hi-
Potecario Urbano y de Obras Públicas, S. A.

Las reformas tienden a orientar más adecuadamente las ta-
reas del Banco en estas materias, limitando las operaciones que no
tengan un carácter social, y ampliando, por el contrario, aquellas
^ e más concuerdan con el objetivo de la Institución.

En materia de habitación popular, se propone reformar la Ley
nn de eliminar el otorgamiento individualizado de créditos a

Particulares, para que su labor en este aspecto se desenvuelva
través de programas generales o de grupo.

En esta misma esfera de actividades, se introducen diversas
Codificaciones tendiente:; a ampliar las relaciones de la Institu-

n c°n los bancos de ahorro y préstamo para la vivienda familiar
y a establecer que los bonos hipotecarios que emita el Banco

acional Hipotecario puedan servir como cobertura parcial de los
Os ce las instituciones de ahorro v préstamo v como inversión

K a 0*ras instituciones bancadas, procurando así que una parte
e los recursos se canalicen hacia el programa de la habitación

Popular.
ref materia de obras v servicios públicos, se establece en la
so rm?..cl l le l°s contratos de obras se otorgarán mediante conenr-
te ' e )a u n sistema de jerarquías para que se realicen preferen-
j O s . e aquellas obras de mavor urgencia y que más incrementen
C j 0 presos de los gobiernos locales, y se incorporan las modifica-
tas 6S . ."a^es adecuadas para que el Banco pueda desarrollar es-
Vojv.ctlv'dades, conforme a la política estatal de procurar el desen-

'ento y fortalecimiento económico del municipio.
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Se introducen también otros cambios concernientes al funcio-
namiento mismo de la Institución, que la práctica ha señalado co-
mo necesarios para el mejor desarrollo de sus funciones.

Es de esperarse que con las reformas que se indican, el Ban-
co Nacional Hipotecario Urbano y de Obras Públicas, S. A., podrá
desenvolverse más ampliamente en el campo de las tareas que se
le tienen encomendadas.

Por las consideraciones expuestas y en uso de las facultades
que me otorga la fracción I del artículo 71 de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, por vuestro digno con-
ducto me permito someter a la soberanía del H. Congreso de la
Unión, la siguiente iniciativa de

DECRETO QUE REFORMA Y ADICIONA LA LEY ORGÁNICA
DEL BANCO NACIONAL HIPOTECARIO URBANO Y DE

OBRAS PUBLICAS, S. A.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Esta-
dos Unidos Mexicanos.—Presidencia de la República.

DECRETO que modifica diversos artículos de la Ley Orgánica
del Banco Nacional Hipotecario Urbano y de Obras Públicas,
S. A.

ADOLFO RUIZ CORTINES, Presidente Constitucional de los Es-
dos Unidos Mexicanos, a sus habitantes, sabed:

Que el H. Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el
siguiente

D E C R E T O

El Congreso de los Estados Unidos Mexicanos, decreta:

ARTICULO PRIMERO.-Se modifican los artículos 2o., 12,
13, 19, 2.0, 21, 40, 42, 43, 47, 58, 59, 64 y 69 de la Ley Orgánica
del Banco Nacional Hipotecario Urbano y de Obras Públicas, S.
A., para quedar como sigue:

Artículo 2o.—La Institución tendrá por objeto:
T _

I I . - '. ..•

III .-
IV.—Realizar las operaciones fiduciarias autorizadas por la ley.
V.—Otras finalidades que prevean las normas aplicables.
Artículo 12.—
a).—Dirigir los negocios de la institución, señalando las nor-

mas relativas a la administración de los bienes pertenecientes a la
misma.
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b ) . -
c ) -
d ) -
e).—Recibir y dar en fideicomiso toda clase de bienes mue-

bles e inmuebles.
f).—Aprobar el presupuesto anual de gastos, a proposición del

Director General.
R).-
h ) . -
i ) . -
j).—Nombrar y remover al Subdirector General a propuesta

del Director General.
k).—Aceptar las renuncias que presenten los Consejeros, el

Secretario del Consejo, el Director General y el Subdirector.
])._ '
m ) . -
n ) . -
o ) . -
P) . -
q).—Delegar facultades en Comités v Comisiones de su seno,

0 en el Director General, señalándoles las atribuciones para que
tas ejerzan en los negocios o lugares que se les designen.

En todo caso, serán facultades indelegables del Consejo ias
que se refieran: al nombramiento de Presidente, Secretario del
Consejo, Director General v Delegados Fiduciarios; y acordar la
ernisión de títulos de crédito en serie.

r ) . -
Artículo 13.—El Director General tendrá a su cargo el gobier-

n ° interno de la institución v las siguientes facultades:
a ) - -.
b)._
c) _
d).- '
e - j . -
f).~

_, El Consejo de Administración podrá delegar en el Director
enera! las facultades que crea convenientes para la buena mar-

, l a de la institución, con excepción de las que anteriormente se
n enumerado como indelegables y las que correspondan a la

'«amblea de accionistas.
Artículo 19.—La institución podrá realizar los actos y opera-

01 .ncs que en seguida se expresan, siempre en relación con el
°]eto que indica el artículo 2o.

ILL.

ni.-';;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;
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IV.—Otorgar créditos inmobiliarios, refaccionarios o de avío.
V.—Hacer descuentos u otorgar préstamos, inclusive aceptacio-

nes por terceros a menos de cinco años.
VI.—Prestar servicio de Caja y Tesorería a entidades o em-

presas, en relación con fideicomisos constituidos en la institución
o con créditos para obras públicas concedidos por la misma; así
como a las instituciones de ahorro y préstamo para la vivienda.

VIL-
VIII.—Adquirir, construir, acondicionar, mejorar, conservar,

enajenar, gravar, arrendar, inmuebles o de cualquier modo explo-
tarlos, y operar con ellos por cuenta propia o de terceros. La
institución sólo podrá hacer inversiones en inmuebles para sus
dependencias o en aquellos que sean necesarios para la realización
de programas de conjuntos de habitaciones populares.

IX.—Adquirir, conservar o enajenar y en c^neral operar con
equipos, muebles, substancias o elementos materiales.

X.—Tomar a su cargo el cumplimiento de las obligaciones que
contraigan el Gobierno Federal o los Gobiernos de los Estados,
Distrito y Territorios Federales, con motivo de la construcción
de habitaciones populares o de obras públicas o de la organiza-
ción y fomento de servicios públicos.

XI.-
XII.—Descontar u otorgar créditos a los bancos de aliono y

préstamo para la vivienda con garantía de la cartera de las men-
cionadas instituciones, hasta por un 50% del conjunto do créditos
en vigor, concedidos a los subscriptores de contratos de ahorro y
préstamo. Estas operaciones se adaptarán a lo previsto por la Lev
General de Instituciones de Crédito y Organizaciones Auxiliares.

XIII.—Garantizar las emisiones de los bonos inmobiliarios que
efectúen las instituciones de ahorro y préstamo para la vivienda.

Artículo 20.—Los bonos hipotecarios que emita la institución
tendrán las siguientes características:

a).—Deberán amortizarse en un plazo no mavor de 30 años.
b).—El derecho que consignen será preferente a las demás

obligaciones de la institución sobre el activo que constituya su
cobertura y en svi caso sobre el resto del activo no afectado espe-
cíficamente al pago de obligaciones ajenas a la emisión de bonos
hipotecarios.

c).—Podrán, asimismo, servir como cobertura parcial o total
de las emisiones de bonos inmobiliarios que coloquen las institu-
ciones de ahorro y préstamo para la vivienda.

Artículo 2 1 . - ' •
a ) . - -
b ) . - •
e j . -
d) . - •
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e ) . -
f).—Por los créditos y préstamos otorgados con fondos prove-

nientes de la colocación de bonos de la propiedad del Banco que
hayan sido concedidos a través del Departamento Fiduciario, con
garantía de fideicomiso de contratos de obras públicas.

Artículo 40.—
I . -
I I . -
III.—Las obras a que se destinen los préstamos se ejecutarán

conforme a los planos y especificaciones que la institución aprue-
be. El contrato de obras respectivo, se otorgará previo concurso
publico o privado, según lo decida la institución a la empresa que
ofrezca mejores condiciones de precio, garantía v rapidez en la
ejecución de los trabajos.

ÍV.-
V.-
VI.-
VIL-
VIII.—El valor de los bienes y derechos dados en garantía se-

ra fijado por la institución.
IX.- . . .
X -
Artículo 42.—Los créditos en relación con habitaciones se su-

jetarán a las siguientes reglas:
I — Deberán destinarse a la adquisición, construcción o recons-

trucción de habitaciones populares, o a la liberación de graváme-
nes que pesen sobre ellos. El Consejo de Administración por reso-
uciones de carácter general, determinará las características v pre-

Cl° máximo de las viviendas, a fin de que puedan considerarse
°rno habitaciones populares para los efectos de las operaciones

4Ut* esta ley establece. La resolución respectiva deberá revisarse
ando menos cada dos años, para modificarla o confirmarla.

La institución sólo podrá intervenir en el financiamiento de
cor>]untos de habitaciones populares.

II . - ' '
III.-
i v . - . . . ; • ; • _ " "' • ; ; " " "

Su-
 Arhcul° 43.—Los créditos para obras o sen icios públicos se
Jetaran a las siguientes reglas:

^-"-Cuando el sujeto de crédito sea la Federación, un Go-
'l. a t a 1 ' Mu'i'^ipal o del Distrito o Territorios Federales,

rol a . /
c e ' e^ r a c '< ) n C'(11 contrato se requerirá la autorización o

unt
aC1"n ^e ' Poder Legislativo competente y además la de los
arnientos, vn caso ele Municipios. Estos contratos se repu-
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taran mercantiles para todos sus efectos y sólo se otorgarán cuando
se reúnan los siguientes requisitos:

1.—Que como consecuencia de los créditos e inversiones res-
pectivos se produzcan directamente incrementos en los ingresos
ae las entidades públicas respectivas;

2.—Que realizado un estudio de la situación financiera de la
entidad solicitante, se defina la existencia de capacidad económica
para cubrir los servicios financieros del crédito, sin que los pagos
respectivos tengan como consecuencia desatender las erogaciones
que demanden los servicios públicos a cargo de la entidad deudora;

3.—Que los créditos que se otorguen a las entidades menciona-
das se destinen para obras relativas a servicios públicos procuran-
do se realicen con la siguiente preferencia.

a).—Agua potable.
b) .—Saneamiento.
c) .—Pavimentación,
d).—Mercados.
e).—Otras obras y servicios públicos.
4.—Que para el estudio y ejercicio de los créditos, cuando se

trate de obras municipales, se constituya un comité integrado por
los representantes del Gobierno local, del Departamento del Dis-
trito Federal, del Gobierno del Territorio Federal, de las autori-
dades municipales respectivas y de los particulares interesados,
conforme a la reglamentación que para el caso apruebe el Consejo
de Administración del Banco.

III.—La garantía consistirá en hipoteca o fideicomiso de in-
muebles en primer lugar o en fideicomiso de ingresos suficientes
para cubrir el servicio de amortización de capital c intereses. En
todo caso, la autorización a que se refiere la fracción II fijara
como límite del préstamo y sus garantías el importe del crédito,
más una cantidad igual al 50% del mismo; de tal manera que cuan-
do el préstamo otorgado resultare insuficiente para terminar la am-
pliación del mismo y sus garantías, dentro del límite fijado por la
autorización, no requerirá nueva autorización legislativa, pero si
aprobación del Consejo de Administración del Raneo.

IV.—Las participaciones disponibles que los Gobiernos locales
y los Municipales tengan en impuestos federales deberán también
afectarse en fideicomiso para garantizar el préstamo, intereses y
demás accesorios. Por virtud de esta afectación la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público o cualquiera otra autoridad que re-
caude el ingreso afectado, deberá poner a disposición de la acreedo-
ta dichas participaciones, en los términos del contrato respectivo.

y _
V I . - . . . V .
VIL—Cuando para garantía de los créditos concedidos por i a

institución exista afectación de ingresos de un servicio publico»
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éste será administrado por una junta, de la que deberán formar
parte un representante de la entidad acreedora, otro de los usua-
rios y uno del Banco. Cuando se trate de un crédito concedido a
un Municipio, el Gobierno del Estado designará también a un re-
presentante en caso de que haya otorgado su garantía en la ope-
ración.

El representante del Banco asumirá las funciones de tesorería
y recaudación y tendrá el derecho de veto a las resoluciones que
dicte la Junta Administradora del Servicio, en cuanto puedan sig-
nificar un obstáculo para la normal recuperación del crédito, o la
debida conservación de las obras, o para una equitativa v adecuada
percepción de derechos de uso del servicio de que se trate.

El Gobierno Federal reglamentará el funcionamiento y atri-
buciones de las Juntas Administradoras de los servicios públicos
que se establezcan para la recuperación de créditos concedidos
POr el Banco.

Artículo 47.—
I _
II.—Sumas provenientes de empréstitos contratados para este

efecto por la Federación, los Estados, el Distrito y Territorios Fe-
derales o los Municipios.

III.-
IV.-

Artículo 58.—Para asegurar el servicio de sus bonos, certifica-
dos de rendimiento garantizado y en general de los valores que

1111 ita en serie y que estén en circulación, la institución constituirá
R Nacional Financiera, S. A., un depósito en efectivo o en valores
e realización inmediata equivalentes al 4? del monto en circula-

ron de dichos títulos.
, f Artículo 59.—La Secretaría de Hacienda y Crédito Público po-

^ establecer los casos en que la institución requerirá autoriza-
d \ e x P r e s a de dicha dependencia para la emisión y colocación
Va] ° o n o s hipotecarios y certificados de participación y demás

OreS en serie a que se refiere esta ley.
me ^ r t*c ul° 64.—El Consejo de Administración aprobará anual-
Dir 6 Pro£rarna de actividades de la institución que formule el
tOs.

 Or General y que en todo caso contendrá los siguientes da-

Prest estimación de las sumas que se proyecta destinar a
dOs

 am(i^ P a r a °bras municipales o de los Gobiernos de los Esta-
ñaría ° a s a car2;o de la Federación v otros préstamos relacio-

i)T obras p'ub, l icas- '
al fOln estimación de las cantidades que se provecta aplicar
des n/wp0 ^ e ' a habitación popular mediante préstamo a entida-

icas o particulares o a inversiones del mismo Banco;
93



c).—El importe que la institución proyecta invertir en la cons-
trucción o reconstrucción de habitaciones populares;

d).—La estimación de los recursos con los cuales la institución
deba hacer frente a las erogaciones que el plan demande.

Una vez aprobado por el Consejo de Administración el pro-
grama a que este artículo se refiere, será sometido también a la
aprobación del Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría
de Hacienda y Crédito Público.

Artículo 69.-
I . -
I I . -

III.—Otorgar fianzas o garantías distintas a las previstas en
las fracciones V, X y XIII del artículo 19.

IV.-
V. -
VI.-

ARTICULO SEGUNDO.-Se derogan la fracción II del ar-
tículo 19, el capitulo VI; los artículos 54 y 55 y la fracción VII del
artículo 69 de la misma ley.

TRANSITORIOS

I.—Las reformas que sea conducente introducir a la escritura
social deberán hacerse dentro de un plazo de seis meses, contados
a partir de la fecha de vigencia de este decreto.

II.—El presente decreto entrará en vigor el día de su publica-
ción en el Diario Oficial de la Federación.

Alfonso Pérez Gasga, S. P.-Jorge Huarte Osorio, D. P. Satur-
nino Coronado O., S. S.—Ángel F. Martínez D. S.—Rúbricas.

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del artículo
89 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y
para su debida publicación y observancia, expido el presente de-
creto en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la ciudad
de México, Distrito Federal, a los veintiocho días del mes de di-
ciembre de mil novecientos cincuenta y tres.—Adolfo Ruiz Corti-
nes.—Rúbrica.—El Secretario de Hacienda y Crédito Público, Anto-
nio Carrillo Flores.—Rúbrica.

(Publicado en el Diario Oficial de la Federación de 30 de
diciembre de 1953).
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ANEXO No. 8

CC. SECRETARIOS DE LA
H. CÁMARA DE SENADORES.
P r e s e n t e .

Se ha considerado conveniente introducir algunas reformas a
. ^ y Orgánica del Banco de México, a fin de que puedan sa-

tisfacerse mejor las necesidades de dicha Institución y se adapte
ste Ordenamiento a las disposiciones vigentes de la Ley General

d e Instituciones de Crédito y Organizaciones Auxiliares.

En virtud de estas reformas, el Banco de México, S. A., podrá
*Ja*> mediante reglas generales, el número de acciones que debe-

r a n suscribir los bancos privados asociados, sin sujetarse a la pro-
porción determinada en la disposición vigente, suprimiéndose en

ambio la suscripción obligatoria por parte de las instituciones na-
Cl°nales de crédito.
. Para atender las necesidades del Banco se autoriza a éste a

vertir hasta un 20% de su capital y de sus fondos de reserva,
Ja instalación de sus oficinas y adquisición de muebles e in-

uebles destinados a ese objeto, en lugar de que dicho por ciento
a sobre capital y fondo ordinario de reserva, como se establece

n & norma vigente.
finalmente, se hacen también modificaciones concernientes

s Plazos de los créditos que otorgue la Institución y otras de
lor ° r ™P o r t a n c i a relativas a las denominaciones de algunos va-
Q , '. P a r a que concuerde con la Ley General de Instituciones de

íto y Organizaciones Auxiliares.
frac ^ expuesto y en uso de las facultades que me otorga la
dos C\jn-J d e l a r t í c u l ° 7 1 d e l a Constitución Política de los Esta-
sobe m Mexicanos, por vuestro digno conducto someto a la

n'<i del H. Congreso de la Unión la siguiente iniciativa de
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DECRETO QUE REFORMA LA LEY ORGÁNICA
DEL BANCO DE MÉXICO

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Esta-
dos Unidos Mexicanos.—Presidencia de la República.
DECRETO que reforma y adiciona los artículos 6o., fracciones

I y II, 7o., 24, fracciones X inciso c) y XXII, 26 v 30 de la
Ley Orgánica del Banco de México.

ADOLFO RUIZ CORTINES, Presidente Constitucional de ios Es-
tados Unidos Mexicanos, a sus habitantes, sabed:
Que el H. Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el

siguiente

D E C R E T O :

"El Congreso de los Estados Unidos Mexicanos, decreta:

REFORMAS A LA LEY ORGÁNICA DEL BANCO DE
MÉXICO.

ARTICULO UNICO.-Se reforman y adicionan los artículos
6o., fracciones I y II, 7o., 24, fracciones X inciso c) y XXII, 26
y 30 de la Ley Orgánica del Banco de México, en los siguientes
términos:

Artículo 6o.—
I.—Las sociedades mexicanas que tengan autorización del Go-

bierno Federal para recibir depósitos bancarios de dinero del pú-
blico en general.

II.—Las sucursales o agencias de bancos extranjeros autoriza-
das para operar en la República.

La suscripción de acciones del Banco es potestativa para las
instituciones de crédito no comprendidas en la enumeración que
antecede, pero esas instituciones, para intervenir en las operacio-
nes que esta Ley reserva a las instituciones asociadas, deberán ser
accionistas del Banco en los mismos términos que fija el siguiente
artículo.

Las instituciones nacionales de crédito no estarán obligadas
a suscribir acciones del Banco de México.

Artículo 7o.—Las instituciones y sociedades obligadas a ŝer
accionistas del Banco deberán suscribir acciones de la serie "B
en relación con su capital exhibido y sus reservas de capital, en
la proporción que el mismo Banco fije por medio de reglas gene-
rales.

Se considerará como capital exhibido en el caso de las insti-
tuciones organizadas como sociedades anónimas de capital varia-
ble, el capital sin derecho a retiro.
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Artículo 24.-
X.—Abrir créditos y conceder préstamos a las instituciones na-

cionales de crédito y a las instituciones asociadas, sobre los valo-
res siguientes:

c) .—Certificados de depósito bancario, obligaciones con pren-
da de títulos o valores, obligaciones hipotecarias, bonos financieros,
bonos hipotecarios, cédulas hipotecarias y certificados de partici-
pación en esta clase de valores; siempre que en todo caso los va-
lores, además de estar al corriente en el pago de sus intereses y
amortizaciones, hayan sido emitidos o garantizados por una insti-
tución de Crédito. Los certificados de participación deberán es-
tar expedidos por una institución autorizada para efectuar opera-
ciones fiduciarias.

XXII.—Invertir hasta un 20% de su capital autorizado y de
sus fondos de reserva en la instalación de sus oficinas, en la ad-
quisición de bienes inmuebles y de mobiliario para su uso o, en
su caso, en la suscripción o compra de acciones o participaciones
ei* sociedades propietarias de tales bienes inmuebles.

Artículo 26.—El Consejo de Administración, atendiendo a las
condiciones económicas de la República, fijará por disposiciones
generales la tasa o las tasas de interés, así como los plazos que
deben regir en las operaciones de descuento, de préstamo y de
«pertura de créditos que celebre el Banco de acuerdo con esta
^ y ; en la inteligencia de que las garantías, en sus casos, no
P°drán consistir en oro, divisas o cambio extranjero, ni en valo-
res o en moneda extranjeros. Cuando las garantías consistan en

,Ores de los comprendidos en el inciso c) de la fracción X del
Articulo 24, la institución de crédito que los emita o garantice de-

era ser diversa de aquella que efectúe el descuento u obtenga
e l crédito o préstamo.

Artículo 30.-
, , No excederá de veinte años el plazo de vencimiento de las

potecas que se constituyan en favor del Banco por los préstamos
1 e °t°rgue a sus empleados y funcionarios con cargo al fondo

auxilios respectivo, para la construcción o compra de su casa
«abitación.

TRANSITORIOS

tic ]
A R T I C U L O PRIMERO.-Se deroga la fracción ITT del ar-

u í o 6o. de la Ley que se reforma.
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ARTICULO SEGUNDO.-E1 presente decreto entrará en vi-
gor el día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Alfonso Pérez Gasga, S. P.—Jorge Huarte Osorio, D. P.—Nor-
berto López Avelar, S. S.—Manuel Meza Hernández, D. S.—Rú-
bricas".

En cumplimiento de lo. dispuesto por la fracción 1 del artículo
89 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y
para su debida publicación y observancia, expido el presente de-
creto en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la ciudad
de México, Distrito Federal, a los treinta días del mes de diciem-
bre de mil novecientos cincuenta y tres.—Adolfo Ruíz Cortines.—
Rúbrica.—El Secretario de Hacienda y Crédito Público, Antonio
Carrillo Flores.—Rúbrica.

(Publicado en el Diario Oficial de la Federación de 31 de
diciembre de 1953).
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ANEXO No. 9

CC. SECRETARIOS DE LA
H. CÁMARA DE SENADORES.
P r e s e n t e .

La práctica ha señalado la necesidad de introducir algunas
reformas en la Ley que rige a la Comisión Nacional de Valores,
con objeto de precisar mejor las funciones que le competen y de
incorporar a ella algunas normas actualmente dispersas en diver-
sos cuerpos de leyes.

Con tal motivo se ha formulado la presente Lov, con la cual
ŝ  estima podrá facilitarse el desarrollo de las actividades de la
Comisión.

Por lo expuesto y con fundamento en la fracción i del ar-
iculo 71 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
anos, por vuestro digno conducto someto a la consideración del

Congreso de la Unión la presente iniciativa de:

LEY DE LA COMISIÓN NACIONAL DE VALORES

, Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Esta-
Os Unidos Mexicanos.-Presidencia de la República.

ADOLFO RUIZ CORTINES, Presidente Constitucional de los Es-
tados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed:

yue el H. Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme elSlguiente

D E C R E T O :

El Congreso de los Estados Unidos Mexicanos, decreta:

Ley de la Comisión Nacional de Valores.

*CULO lo.—La Comisión Nacional de Valores, es un or-
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ganismo federal, integrado por representantes de las siguientes en-
tidades: Secretaría de Hacienda y Crédito Público, Secretaría de
Economía, Banco de México, S. A., Nacional Financiera, S. A.,
Banco Nacional Hipotecario Urbano y de Obras Públicas, S. A., Co-
misión Nacional Bancada, Asociación de Banqueros de México,
Asociación Mexicana de Instituciones de Seguros y Bolsas de Va-
lores. Cada una de estas entidades nombrará un representante pro-
pietario y un suplente. La Secretaría de Hacienda designará ade-
más, otro representante que será el Presidente de la Comisión.

ARTICULO 2o.—A la Comisión Nacional de Valores, le co-
rresponde:

I.—Llevar el Registro Nacional de Valores y formar la estadís-
tica Nacional de Valores.

II.—Aprobar, de acuerdo con las condiciones del mercado, las
tasas máximas y mínimas de interés a que deberán sujetarse las
emisiones de valores.

III.—Opinar sobre el establecimiento de Bolsas de Valores e
inspeccionar su funcionamiento en materia de valores.

IV.—Aprobar o vetar la inscripción en Bolsa de Títulos o va-
lores.

V.—Suspender la cotización en Bolsa de un valor u ordenar su
cancelación.

VI.—Aprobar o vetar el ofrecimiento al público de valores no
registrados en Bolsa.

VIL—Opinar sobre el establecimiento de sociedades de inver-
sión e inspeccionar y vigilar el funcionamiento de las mismas.

VIII.—Aprobar los valores para efectos de inversión institu-
cional, conforme a las leyes aplicables.

IX.—Aprobar el ofrecimiento de títulos o valores mexicanos,
para su venta en el extranjero.

X.—Aprobar el ofrecimiento de títulos emitidos en el extran-
jero, para su venta en la República.

XI.—Aprobar la publicidad y propaganda de los valores que
se ofrezcan al público.

XII.—Analizar, periódicamente, el estado y las tendencias del
mercado de valores en el país; y

XIII.—Las demás que señalen las leyes respectivas.
ARTICULO 3o.—Las resoluciones de la Comisión Nacional de

Valores, serán dictadas, tomando en cuenta de manera preferente,
el interés y protección de los tenedores de valores y la del mer-
cado de valores, gozando para ello de la más amplia facultad en
la estimación de los hechos y apreciación del concepto de interés
público general.

ARTICULO 4o.-La Comisión Nacional de Valores, tendrá
las más amplias facultades de investigación acerca de las condicio-
nes financieras, comerciales y legales de los emisores, avalistas, re-
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presentantes comunes y, en general, de las personas que interven-
gan en una emisión de valores y en su circulación. La negativa
injustificada de tales personas, para proporcionar los informes que
solicite la Comisión, p la resistencia, también injustificada, para
que efectúe las investigaciones que necesite, la autorizan para
resolver en sentido negativo las solicitudes presentadas ante la mis-
ma, independientemente de la aplicación de las sanciones que co-
rrespondan.

La Comisión podrá ordenar, por escrito, la práctica de visitas
de inspección en los libros y documentos de las personas físicas
° morales que hayan emitido, avalado o intervenido en cualquier
lorma en la emisión o circulación de los títulos o valores de que
se trate.

ARTICULO 5o.—Las resoluciones generales y las relativas a
casos concretos, que dicte la Comisión, serán obligatorias para las
autoridades y los particulares y no procederá contra ellas ningún
recurso administrativo. La Comisión podrá, en todo tiempo, revo-
car las resoluciones que hubiese dictado en las materias de su
competencia; pero en el acuerdo revocatorio, deberá expresar las
razones que funden su nueva determinación.

ARTICULO 6o.—La Comisión dictará reglas de carácter gene-
ral, relativas al ejercicio de las facultades que le estén encomen-
dadas, las cuales serán obligatorias para las autoridades y para el
publico, previa su publicación, por una sola vez, en el Diario Ofi-
Cial de la Federación.

ARTICULO 7o.—Las dependencias del Gobierno Federal, de
J°s Estados, del Distrito y Territorios Federales, de los Municipios,
asi como los organismos descentralizados, estarán obligados a pres-

a r a la Comisión Nacional de Valores la colaboración legal que
, sOncite para el eficaz cumplimiento de las funciones que le es-

t an encomendadas.
ARTICULO 8o.—La inscripción de un valor en el Registro

Racional de Valores, no implica certificación o juicio sobre la
ondad del mismo; simplemente acredita el cumplimiento de las
aposiciones legales cuya vigilancia compete a la Comisión Nacio-

n a l de Valores. '
1 p ^ ^ ^ U L O 9o.—Las emisoras que tengan valores inscritos en

Registro Nacional de Valores, deberán publicar su balance anual,
ertiheado por contador público titulado en uno de los periódicos

rnavor circulación de su domicilio social.
• ARTICULO 10.—Los valores que hayan sido emitidos por

s luiciones de crédito, con la previa aprobación de la Comisión
cional Bancaria, así como aquellos emitidos por sociedades, con
^ 1 1 ^ ° c o n ^a i n t e r v e n c i ° n de instituciones de crédito, cuan-

te ? s err>isiones, garantía o intervención, havan sido previamen-
aProbadas por la propia Comisión, se incribirán en el Registro
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Nacional de Valores y podrán ser inscrito:; en Bolsa, sin necesidad
de aprobación de la Comisión Nacional de Valores.

ARTICULO 11.—Las sociedades anónimas que se propongan
emitir obligaciones sin intervención de instituciones de crédito, se
someterán a la previa autorización de la Comisión Nacional de
Valores y a las reglas generales que expida dicha Comisión, oyendo
a la Nacional Financiera, S. A. y al Banco de México, S. A.

ARTICULO 12.—Las personas físicas o morales que se dedi-
quen habitualmcnte a efectuar operaciones con valores fuera ele
Bolsa, reauerirán autorización de la Comisión Nacional de Valores.

¿\P.TÍCULO 13.—A petición de parte, la Comisión Nacional
de Valores podrá ser arbitro en toda clase de controversias que se
susciten respecto a títulos o valores.

ARTICULO 14.—El Ejecutivo Federal, por medio de un Re-
glamento, determinará los derechos que los emisores o solicitantes
deberán cubrir a la Comisión, así como las cuotas de inspección y
vigilancia que pagarán las sociedades de inversión.

ARTICULO 15.—La Comisión tendrá el derecho de exigir a
los interesados el pago previo o el reembolso, en su caso, de los
gastos que se causen con motivo de los estudios que la misma
mande practicar antes de dictar resoluciones en casos concretos.

ARTICULO 16,-Los gastos de la Comisión Nacional de Va-
lores, se ajustarán a un presupuesto que aprobará anualmente la
Secretaría de Hacienda y Crédito Público y que cubrirán por par-
tes iguales el Banco de México, S. A., y Nacional Financiera, S. A.,
instituciones que a su vez los cargarán anualmente a las utilidades
repartibles que correspondan al Gobierno Federal.

ARTICULO 17.—La infracción a las leyes y reglamentos cuya
aplicación esté encomendada a la Comisión; la infracción a las
reglas de carácter general que con apoyo en dichas leyes y regla-
mentos, dicte la Comisión; la infracción a las resoluciones de ca-
rácter particular que en cumplimiento de las citadas leyes regla-
mentos y reglas generales, pronuncie la Comisión; la rebeldía para
proporcionar los datos o declaraciones que la Comisión solicite y
la rebeldía para permitir las visitas de inspección que la Comisión
ordene, serán castigadas, previa audiencia del interesado por Ia

Comisión, en forma administrativa, con multa de $100.00 a
$100,000.00 pesos.

ARTICULO 18.—Las multas serán hechas efectivas por la Te-
sorería de la Federación, por medio del procedimiento económico
coactivo.

ARTICULO 19,-La Comisión Nacional de Valores, podrá so-
licitar de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, como me-
dida de seguridad, cuando hubiere temor fundado de que se cause
daño a los tenedores de valores o al mercado de valores, la inter-
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vención administrativa de la negociación emisora o avalista de los
títulos.

TRANSITORIOS

ARTICULO lo.—La presente ley, entrará en vigor el día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

ARTICULO 2o.—Se derogan las disposiciones que se opon-
gan a la presente ley.

Alfonso Pérez Gasga. S. P.—Rúbrica.—Jorge Finarte Osorio,
D- P.-Rúbrica.-Rigoberto Otal Briseño, S. S.-Rúbrica.-Angel F.
Martínez, D. S.-Rubrica.

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del artículo
°9 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y
Para su debida publicación y observancia, expido la presente ley,
en^ la residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la ciudad de
México, Distrito Federal, a los treinta días del mes de diciembre
de mil novecientos cincuenta y tres.—Adolfo Ruiz Cortincs.—Rú-
bnca.—El Secretario de Hacienda y Crédito Público. Antonio Ca-
rrillo Flores.—Rúbrica.—El Secretario de Economía, Gilberto Loyo.
—Rúbrica.—El Secretario de Gobernación, Ángel Carvajal— Rúbrica.

(Publicado en el Diario Oficial de la Federación de 31 de
diciembre de 1953).

103



ANEXO No. 10

REGLAMENTO DE TRABAJO DE LOS EMPLEADOS
DE LAS INSTITUCIONES DE CRÉDITO Y ORGANI-

ZACIONES AUXILIARES

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Esta-
dos Unidos Mexicanos.—Presidencia de la República.

ADOLFO RUIZ CORTINES, Presidente Constitucional de los Es-
tados Unidos Mexicanos, a sus habitantes, sabed:

Que en uso de la facultad que me concede la fracción I del
artículo 89, de la Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos, he tenido a bien expedir el siguiente:

REGLAMENTO de Trabajo de los Empleados de las Instituciones
de Crédito y Organizaciones Auxiliares.

CAPITULO I

DEL PERSONAL DE LAS INSTITUCIONES DE CRÉDITO
Y ORGANIZACIONES AUXILIARES

ARTICULO lo.—Quedan sujetos al presente reglamento los
empleados de las instituciones de crédito y organizaciones au-
xiliares.

ARTICULO 2o.-Tienen la calidad de empleados de las ins-
tituciones de crédito y organizaciones auxiliares, las personas que

tengan un contrato individual de trabajo con dichas empresas, tra-
bajen en su provecho de manera permanente un número de horas
obligatorio a la semana, y ejecuten labores bajo su dirección.

"ARTICULO 3o.-Erpersonal de las instituciones de crédito
y organizaciones auxiliares se clasificará como sigue:

a).—Permanente;
b).—A prueba, y
c).—Temporal o eventual.
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El personal permanente estará sujeto a los escalafones y ta-
buladores de las instituciones u organizaciones, en los términos del
Capítulo II de este Reglamento.

El personal a prueba no será considerado en los escalafones
o tabuladores de las instituciones u organizaciones. Si al terminar
su período de tres meses de prueba éstas deciden continuar utili-
zando sus servicios, so les designará en la categoría de empleados
permanentes.

El personal temporal o eventual, se regirá en cuanto a sus
obligaciones y derechos, por las estipulaciones de los contratos
respectivos y por las disposiciones legales aplicables.

ARTICULO 4o.—Las instituciones y organizaciones, seleccio-
narán y contratarán libremente su personal, debiendo celebrar con-
trato individual con cada uno de sus empleados, ajustándose a las
prevenciones de este Reglamento y en lo no previsto, a las rela-
tivas de las leves sobre la materia.

ARTICULO 5o.—Todo empleado, para ser admitido al servi-
do de una institución u organización, deberá someterse al examen
médico, que será hecho por el profesionista que a costa de la mis-
ma, designe la institución u organización.

ARTICULO 6o.—Las instituciones y organizaciones, deberán
8estionar, dentro del plazo de un año, la organización de una
bolsa de trabajo que se encargue de centralizar las vacantes y re-
cornendar las colocaciones del personal bancario.

ARTICULO 7o.—No quedan sujetos al presente reglamento,
os servicios de los corresponsales y agentes de las instituciones
e credito, ni los que desempeñen funciones similares a éstos, en
tttud de regirse esas actividades por las disposiciones de las

ie}'es mercantiles.

CAPITULO II

ESCALAFONES Y TABULADORES

ne . ICULO 8o.—Las instituciones de crédito y organizacio-
p auxüiares, deberán formar y hacer del conocimiento de su
Po °na. ^os esc'alafones respectivos en que éste quede clasificado

r actividades, categorías y antigüedad.
rei ,. a decretaría de Hacienda resolverá cualquier inconformidad
Carj

 1Va a estos escalafones, a través de la Comisión Nacional Ban-

tituci ^LO 9o.—Los puestos que queden vacantes en las ins-
pleacj

 n^.s Y organizaciones auxiliares, serán ocupados por el em-
Tequis> categoría inmediata inferior, siempre que reúna los

°s necesarios para el desempeño del puesto. Si hubiere va-
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rios, será designado el más capaz, en igualdad de capacidades será
designado el más antiguo y en igualdad de capacidades y antigüe-
dad, la designación se hará por sorteo.

ARTICULO 10.—Los sueldos de los empleados, se fijarán y
regularán por medio de tabuladoras que serán formulados por las
instituciones y organizaciones, de acuerdo con sus necesidades
particulares. Dichos tabuladoras serán sometidos a la aprobación
de la Secretaría de Hacienda, por conducto de la Comisión Nacio-
nal Banearia, la que tomará en cuenta al efecto: las condiciones
generales de la localidad en que se preste el servicio; la categoría,
tanto de la institución u organización, como del empicado dentro
de ella y los demás elementos que puedan allegarse para que se
fije a cada puesto el sueldo justo, de acuerdo con la cantidad, ca-
lidad y responsabilidad del trabajo, procurando que a trabajo igual
corresponda salario igual, dentro de cada institución u organi-
zación.

CAPITULO III

SALARIOS Y GRATIFICACIONES

ARTICULO 11.—El salario mínimo en las instituciones v or-
ganizaciones, será fijado de acuerdo con el que rija en la localidad,
aumentado en un 50%.

ARTICULO 12.—Anualmente percibirán los empleados, por
concepto de participación en las utilidades, una gratificación que
no podrá ser menor del importe de un mes de salario para los em-
pleados que hayan trabajado el año completo, y en proporción pa-
ra los que hayan trabajado menos de un año. Este mes de sueldo
como gratificación anual, lo percibirán igualmente los empleados
de las instituciones de crédito y organizaciones auxiliares, que sean
creadas por decreto del Gobierno Federal, para fines de servicio
social, aun cuando, debido a la característica expresada, no obten-
gan utilidades.

ARTICULO 13.—Las prestaciones y gratificaciones que por
circunstancias extraordinarias, acuerden las instituciones u orga-
nizaciones, en favor de sus empleados, sobre las establecidas en el
presente Reglamento, no sentarán precedente al respecto.

CAPITULO IV

JORNADA DE TRABAJO, HORAS EXTRAS, VACACIONES, DESPIDO

ARTICULO 14.—Los empleados de las instituciones y organi-
zaciones, estarán sujetos a trabajar 42 (cuarenta y dos) horas a la
semana, distribuyéndose éstas en la forma que cada una fije, de
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acuerdo con sus necesidades, y con aprobación de la Comisión
Nacional Bancaria.

Cuando las labores de la institución u organización lo permi-
tan, la Dirección podrá de manera temporal, reducir el número de
íioras de trabajo obligatorias, pero sin que estas reducciones sien-
ten precedente de obligación para dicha institución u organiza-
ción.

ARTICULO 15.—No podrá obligarse a los empleados de las
instituciones u organizaciones, a trabajar horas extraordinarias, sin
previo acuerdo del jefe de personal de las mismas y dentro de los
límites que marquen las leyes.

Todo tiempo extraordinario trabajado, se pagará quincenal-
mente, con los aumentos que fijan las leves relativas, contra el re-
cibo correspondiente firmado por el empleado.

ARTICULO 16.—En los contratos de trabajo se especificará
el lugar en que va a trabajar el empleado y de ese lugar no podrá
ser removido sin su propio consentimiento, manifestado por escrito.

Esta disposición no tendrá efecto alguno para empleados cuyo
contrato de trabajo se refiera a cargos que requieran movilización
continua, como inspectores, etc.

ARTÍCULO 17.—Las instituciones y organizaciones, podrán
remover a su personal, de acuerdo con sus necesidades y grado de
°°ntianza que tengan en cada empleado. En todo caso, toda remo-
ion debe nacerse a otro puesto en que se disfrute, cuando menos,

d e igual salario y categoría.
. ARTICULO 18.—Las instituciones y organizaciones, deberán

rrnar sus reglamentos interiores de trabajo, cumpliendo en ellos
On *íis disposiciones relativas de la ley, aplicables a la naturaleza

especial del trabajo, en esta clase de organismos.
ARTICULO 19.—Las labores nunca se podrán suspender en

<s 'instituciones de crédito y organizaciones auxiliares v en las de-
gidencias de ambas, sino en las fechas que la Comisión Nacional
j a"caria autorice. Cualquiera otra suspensión de labores, causará

^minación de los contratos de trabajo, de quienes la realicen,
lo TICULO 20.—Después de cumplir un año de servicios,

empleados de las instituciones de crédito y organizaciones au-
3r,

ia'.cs' tendrán derecho a disfrutar de los siguientes períodos
an"ales de vacaciones:

jre u no a diez años de servicios: 20 días.
j^e diez a quince años de servicios: 25 días.
U c quince años de servicios en adelante: 30 días.

tfjjj r,
 u s o dc vacaciones será obligatorio para los empleados, dis-

no Í ye n"o se las fechas para cada uno de ellos, en forma tal, que
2acio e n t o r P e z c a el trabajo ordinario de las instituciones y organi-
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Las instituciones de crédito y organizaciones auxiliares paga-
rán el sueldo correspondiente a sus empleados, durante sus vaca-
ciones, al iniciarse éstas, más un 50% del mismo, por dicho concep-
to, sin perjuicio de la gratificación a que se refiere el artículo 12
de este Reglamento.

ARTICULO 21.—En caso de despido, las instituciones u orga-
nizaciones, estarán obligadas a pagar al empleado separado, tres
meses de sueldo y 20 (veinte) días por cada año de servicios.

Esta indemnización no será cubierta, cuando el despido obe-
dezca a violación, por parte del empleado, de alguna ley penal,
de las leyes sobre trabajo o faltas graves evidentes. En caso de
inconformidad por parte del interesado, recurrirá a la Comisión
Nacional Bancaria para que, de acuerdo con lo dispuesto en el
Capítulo VIII de este Reglamento, determine si hubo tal violación
o falta grave y la procedencia o improcedencia del despido.

CAPITULO V

PRESTACIONES DE CARÁCTER CULTURAL

ARTICULO 22.—Las instituciones de crédito y organizaciones
auxiliares, ayudarán a sus empleados a mejorar su preparación y
eficiencia, para el desempeño de sus labores, mediante:

a).—El establecimiento en cada institución u organización,
de una biblioteca especializada, que estará al servicio de todos
los empleados.

b).—La organización anual de cursos y conferencias para los
empleados, sobre temas y materias que tengan conexión directa
con sus actividades en la institución.

c) .—Concesión de becas a sus empleados permanentes, que
lo soliciten, a razón de una beca por cada 100 empleados de la
institución u organización o fracción mayor de 50, para cursos
orales o por correspondencia, sobre materias netamente bancarias,
en el concepto de que las instituciones u organizaciones con menos
de 50 empleados, concederán como mínimo una de dichas becas.
Estas becas comprenderán el pago de las colegiaturas y facilida-
des, sin perjuicio de las labores, para asistir a los cursos, y se can-
celarán, si en cada ciclo de estudios, el beneficiario obtiene un
promedio de calificación inferior a 8.

En caso de que una institución u organización, esté obligada
a conceder un mínimo de 10 becas, el 10% de las mismas serán
otorgadas para atender cursos en el extranjero. Estas becas se
darán por oposición y cubrirán pasaje, colegiatura y una suma
mensual para alimentos, igual a la que acostumbran conceder
en estos casos las instituciones científicas, sin cubrirse el suelo
al empleado, durante el tiempo que disfrute la beca.
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Los beneficiarios de estas becas, una vez terminados sus es-
tudios, estarán obligados a prestar sus servicios en la institución
u organización, por un período tres veces mayor al de duración
de la beca.

Las becas se cancelarán sin responsabilidad para la institu-
ción u organización, si los beneficiarios hacen uso indebido de
ellas y no dedican su tiempo íntegramente al estudio.

La concesión de becas en exceso de las fijadas anteriormente,
no sentará precedente de obligatoriedad.

d).—Facilidades para el desarrollo de su cultura física, sin
perjuicio de las horas de labor.

CAPITULO VI

PRESTACIONES DE CAHÁCTER SOCIAL

ARTICULO 23.—Las instituciones de crédito y organizaciones
auxiliares, en sustitución del Instituto Mexicano del Seguro Social,
cubrirán a los empleados de las mismas, los siguientes beneficios,
que debería cubrir dicho Instituto, distribuidos, y ampliados en la
proporción siguiente:

a).—En caso de accidente del trabajo o enfermedad profesio-
nal, las instituciones y organizaciones citadas les proporcionarán
la asistencia médico-quirúrgica y farmacéutica, hospitalización y
aparatos de prótesis y ortopedia necesarios, y si el accidente o la
enfermedad los incapacita para trabajar, recibirán de las mismas,
niientras dure la inhabilitación, su sueldo íntegro, durante un
Plazo máximo de doce meses, y siempre que antes de expirar ese
Periodo, no se declare la incapacidad total o permanente del em-
Pleado o fallezca éste. Los empleados tendrán, ante el patrón, en
sus casos respectivos, las mismas obligaciones que tendrían ante
^ Instituto Mexicano del Seguro Social, de acuerdo con la ley
d e la materia.

D)-—En los casos de accidente que no sea del trabajo o de
enierrnedad no profesional, las instituciones y organizaciones men-

°nadas, les proporcionarán la asistencia médico-quirúrgica, far-
aceutica y hospitalaria, así como los aparatos ortopédicos que
an necesarios, desde el comienzo de la enfermedad, y durante

/ Plazo máximo de nueve meses para la misma enfermedad; y si
a los incapacita para trabajar, las propias instituciones y or-

J n,1Zaciones les pagarán, mientras dura la inhabilitación, su suel-
r
 l n t^£ r o durante los cuatro primeros meses y medio sueldo du-

t e los cinco siguientes.
p c)'~Las instituciones de crédito y organizaciones auxiliares,
(es "orci°narán a sus empleadas que vayan a dai a luz, las siguien-

Prestaciones: cuarenta y cinco días de descanso, pagados con
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sueldo íntegro, antes y después del alumbramiento, siempre que
la empleada no esté recibiendo otros subsidios por concepto de
enfermedad y que no ejecute trabajo alguno, mediante retribución,
durante esos dos períodos; la asistencia obstétrica necesaria; un
mes de sueldo como ayuda extraordinaria para «astos de alumbra-
miento; al nacer el niño, una canastilla cuyo costo no será inferior
al que señalen las leyes en estos casos; y ayuda para lactancia,
proporcionada en especie o en dinero, hasta por seis meses, poste-
riores al parto y que se entregará a la madre, y a la falta de ésta,
a la persona encargada de cuidar al niño, en el concepto de que,
si la ayuda se da en dinero, su importe no excederá del 20/r del
salario de la empleada.

d) .—Las mismas instituciones y organizaciones, proporciona-
rán la asistencia médico-quirúrgica, farmacéutica y hospitalaria,
que sea necesaria, desde el comienzo de la enfermedad y durante
un plazo máximo de nueve meses para la misma enfermedad, a
las siguientes personas:

1).—A la esposa del empleado.
2).—A falta de la esposa, a la concubina. Si hubiere varias

concubinas, ninguna tendrá derecho a las prestaciones de que se
trata.

3).—A los hijos del empleado, menores de edad, que no tra-
bajen.

4).—A los empleados pensionados y a sus beneficiarios, t?n

los términos del párrafo siguiente:
Las personas que se mencionan en este inciso, sólo tendrán

derecho a los beneficios que el mismo establece, si reúnen los si-
guientes requisitos: que dependan económicamente del empleado,
y que éste tenga derecho a las prestaciones a que se refiere t-'J
inciso b) de este artículo; que dichas personas no tengan, por si
mismas, derechos propios para recibir tales beneficios; y que reu-
nan los demás requisitos que para el caso establecen la ley del
Seguro Social y este Reglamento.

e).—La duración e intensidad de las enfermedades de los ern-
pleados, serán calificadas por el dictamen del médico o de los mé-
dicos que designe la institución u organización, para tal efecto,
y en caso de que el empleado no estuviere conforme con dicn
dictamen, podra pedir otro por su cuenta, al médico que desee, y
si hubiere discrepancia entre éstos dictámenes, los dos n^dic0

que disientan, designarán de común acuerdo, a un tercer medie
di á i d d b d f i n i d •

q g
cuyo dictamen será considerado por ambas partes como de
El dictamen del tercer médico, será pagado por la parte que n

haya tenido razón, conforme a dicho dictamen.
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f).—Para los efectos de este Reglamento, no se considerará
accidente de trabajo o enfermedad profesional, los que ocurran
encontrándose el empleado en estado de embriaguez o bajo la
acción de algún narcótico o droga enervante, o cuando el emplea-
do se ocasione deliberadamente una incapacidad por sí solo o por
medio de otra persona, o cuando el siniestro sea resultado de al-
gún delito del que fuere responsable el empleado, de un intento
de suicidio o de una riña en que hubiere tomado parte; y en caso
de accidente que no sea del trabajo o de enfermedad no profesio-
nal, el empleado no tendrá derecho a los beneficios en dinero que
le otorga este Reglamento, cuando intencionalmente se los haya
provocado o cuando hayan sido ocasionados por alguno de los mo-
tivos a que se refieren las fracciones I, II y IV del artículo 316
de la Ley Federal del Trabajo.

g).—Los empleados a prueba y los temporales o eventuales so-
lamente tendrán derecho a asistencia médico quirúrgica, farma-
céutica y hospitalaria en los casos de accidentes del trabajo, de
acuerdo con la lev de la materia.

ARTICULO 24.—Las instituciones di' crédito y organizaciones
Auxiliares pagarán por su cuenta al Instituto Mexicano del Seguro
°cial las cuotas que fija la ley relativa, con excepción de las que

s°n a cargo del Gobierno Federal, que cubrirá éste; pero para
Os efectos de lo establecido en el artículo anterior, retendrán una
antidad igual a la que de acuerdo con los cálculos actuariales que
e formulen, correspondería al Instituto Mexicano del Seguro
°cial si éste tomara a su cargo los riesgos y prestaciones mencio-

,a s en el mismo precepto, dentro de los limites que establecesü ley.
c "ara los efectos del pago de cuotas al Instituto Mexicano del
. guro Social, y de la pensión de vejez a cargo directamente de
fi' ^^uciones u organizaciones, sólo se considerará el salario
an ] r ' ° ( 1 u e perciban los empleados y un mes de gratificación

laJ que, como mínimo, señala el artículo 12 de este reglamento.
(jOs

 a s instituciones y organizaciones llevarán archivos adecua-
otor C'UC P e n r r u t a n registrar la estadística de las prestaciones que

^ u e n e n los términos del artículo anterior, y trimestralmente
neop °1 O n a r á n a I Instituto Mexicano del Seguro Social los datos

««anos para tales fines.
to v

 11^ULO 25.—Los empleados de las instituciones de crédi-
Ley ¿ F>aruzaciones auxiliares, o sus familiares a que se refiere la
cha le ^eSuro Social, en su caso, gozarán en los términos de di-
^ez> \c' ^°S ^>eneficios correspondientes a los seguros de invali-
relatiVo'

eZ'i c e s a n t í a en edad avanzada v muerte (incluyendo el
^a ''lism ^ • °*6 ma*Timonial, a que se contrae el artículo 90 de
tes dej * ias/ c o m o de las correspondientes al seguro de acciden-
rectamenía f'° ^ enfermedades profesionales, que no cubran di-

e las propias instituciones y organizaciones, en los tér-
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minos del artículo 23, los cuales les serán otorgados por el Instituto
Mexicano del Seguro Social.

Además, en los casos de incapacidad por enfermedad profesio-
nal o accidente del trabajo e invalidez (si el riesgo se realiza es-
tando el empleado al servicio de la institución u organización res-
pectiva), gozará de un 20% más de los beneficios que en dinero
establece la Ley del Seguro Social, en las condiciones y términos
fijados por ésta.

ARTICULO 26.—En adición a las prestaciones anteriores, to-
do empleado en servicio, al llegar a los cincuenta y cinco años
de edad teniendo treinta y cinco años de servicios o sesenta años
de edad, cualquiera que sea su antigüedad, tendrá derecho a una
pensión vitalicia de retiro.

El monto de esta pensión anual se determinará considerando
un 2% por cada año de servicios que el empleado haya prestado
a la institución, aplicando el porcentaje así obtenido sobre el pro-
medio del último quinquenio de sueldos percibidos por el empleado
de la institución u organización.

Las instituciones y organizaciones constituirán cada año las
reservas matemáticas correspondientes a los beneficios de la pen-
sión a que se refiere el presente artículo.

ARTICULO 27.—En ningún caso la suma de las pensiones
anuales a cargo del Instituto Mexicano del Seguro Social y de las
instituciones y organizaciones, excederá del sueldo fijo diario per-
cibido por el empleado durante el último año. Si excediere, se re-
ducirá en la cantidad necesaria, la que es a cargo directamente
de la institución u organización respectiva.

ARTICULO 28.—En caso de fallecimiento de un empleado en
servicio, la persona o personas que haya designado entre sus pa-
rientes que dependan económicamente de él, tendrán derecho,
además, a las siguientes prestaciones, que cubrirá la institución de
crédito u organización auxiliar respectiva:

a).—A recibir 6 (seis) meses del sueldo que disfrutaba el em-
pleado al ocurrir el fallecimiento, por concepto de pago de defun-
ción.

b) .—A recibir durante el año siguiente a la defunción del em-
pleado la mitad del sueldo que éste disfrutaba al morir, pagadero
por mensualidades vencidas.

Estos beneficios sumados no excederán en ningún caso de
$20,000.00.

ARTICULO 29.-Los beneficios mencionados en los artículos
anteriores, no se considerarán como derechos hereditarios y, n

consecuencia, para su percepción no será necesario tramitar j
sucesorio ni pagar impuesto alguno.

A falta de designación o en caso de dificultad, el patrón P°
drá consignar la cantidad respectiva en la Junta Federal de CoO'
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ciliación y Arbitraje, para que ésta la adjudique a quien legalmen-
te corresponda, en los términos que la Ley Federal del Trabajo
establece para el caso de muerte por riesgo profesional.

ARTICULO 30.—Para cubrir las prestaciones en exceso de las

3ue establece la Ley del Seguro Social, las instituciones de cré-
ito y organizaciones auxiliares podrán constituir las reservas co-

rrespondientes o contratar los seguros necesarios con la empresa
aseguradora que convenga a sus intereses o con el Instituto Me-
xicano del Seguro Social, y gozarán, en todo caso, de los miamos
derechos que al propio Instituto concede la ley sobre la materia,
en relación con las prestaciones que quedan a cargo de dichas
instituciones u organizaciones.

CAPÍTULO VII

PRESTACIONES DE CARÁCTER ECONÓMICO

ARTICULO 31.—Los empleados de las instituciones de crédi-
to u organizaciones auxiliares, que tengan más de un año de ser-
vicios, tendrán derecho a obtener, en caso de necesidad extraor-
dinaria y grave, a juicio de las mismas instituciones y organizacio-
nes , préstamos a corto plazo, ya sea directamente o a través de or-
ganismos destinados a ese fin, de acuerdo con las siguientes bases:

a).—No podrán ser superiores al importe de tres meses de
sueldo del empleado.

D)-—El plazo para el pago deberá fijarse dentro de los doce
"teses siguientes a la fecha en que se otorguen.

c).—No causarán intereses cuando se concedan directamen-
> ni la tasa podrá ser superior al 6%, en los demás casos.

d).—No se concederá nuevo préstamo mientras permanezca
l t el anterior.
ARTICULO 32.—Los empleados de las propias instituciones

, /
 rgaruzaciones q u e tengan más de cinco años de servicios, ten-
n derecho a obtener préstamos con garantía hipotecaria en

v ¿ A * £a r S 0 D r e fincas urbanas, bien sea directamente o a tra-
ba organismos destinados a ese fin, conforme a las siguientes

. a)-—El préstamo deberá destinarse a la adquisición o cons-
ccion de su casa habitación.

b)--El importe del préstamo no excederá de $30,000.00.
jv'~ * plazo máximo será de diez años.

sobr ,^ a u s a r án un interés no mayor del 8% anual, calculado
en 1 Sa . *ns°lutos, mientras el empleado preste sus servicios

institución u organización respectiva.
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e).—Las amortizaciones de capital y el pago de intereses serán
mensuales, y no serán mayores del 30% del excedente del sueldo
del empleado sobre el salario mínimo que rija en la localidad,
para los trabajadores en general.

f).—El préstamo no será superior al 75% del valor comercial
de la finca.

g).—El empleado deberá obtener un seguro de vida igual, por
lo menos, al importe del saldo insoluto, y nombrará beneficiario
al acreedor, a fin de que, en caso de muerte, aplique el importe
del seguro al pago del saldo insoluto, hasta donde alcance, y en-
tregue el remanente, en su caso, al beneficiario que designe en
segundo lugar, o, a falta de éste, a los herederos del mismo ase-
gurado.

ARTICULO 33.—Las instituciones de crédito y organizaciones
auxiliares, celebrarán los arreglos necesarios para que sus emplea-
dos puedan adquirir, con un descuento no menor del 10% sobre
los precios al menudeo, en la plaza respectiva, los siguientes ar-
tículos de primera necesidad.

Azúcar, arroz, café, aceite comestible, frijol, manteca, harina,
maíz, pastas alimenticias, sal, galletas, jabón, avena, chocolate,
chícharos, garbanza, leche condensada, lenteja, papa, salmón, sar-
dinas.

Cada empleado sólo tendrá derecho a adquirir los artículos
indicados, en los términos a que se hace referencia, en la medida
proporcional a las necesidades de su cónyugue e hijos menores
.que no trabajen, medida que se determinará dentro de los límites
•de consumo que se fijen por especialistas designados por la Aso-
ciación de Banqueros de México.

Las mismas instituciones u organizaciones darán facilidades
.de crédito a sus empleados para adquirir los artículos menciona"
•dos, hasta por una cantidad no mayor del 50% de su sueldo auin-
.cenal, y les descontarán el importe de los saldos a su cargo al pa*
garles el sueldo inmediato siguiente.

Cada institución u organización establecerá el sistema qi'-e

considere más adecuado para cumplir con este precepto.
ARTICULO 34.—Las instituciones de crédito y organizacio-

nes auxiliares darán facilidades a sus empleados para adquirir
a crédito, con el descuento que se logre obtener de las casas co*
merciales, artículos de vestir y calzado. Estas adquisiciones se 1'"
mitarán a la capacidad económica del empleado, y en ningún ca"
so el saldo a su cargo excederá del quince por ciento de su sueW°
durante un semestre, ni los descuentos que del mismo sueldo ha£3

el banco para cubrirlo, de igual porcentaje.
ARTICULO 35.-Las instituciones de crédito y organizaciones

auxiliares, cubrirán un subsidio mensual, por concepto de renta
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para su habitación familiar a sus empleados que sean jefes de fa-
milia. Este subsidio se fijará a razón del 20% sobre la cantidad que
por este concepto pague el empleado, pero no excederá del 20%
sobre la cuarta parte del sueldo mensual que perciba, que es la
que se considera destinada para el pago de la habitación.

No tendrán derecho a este beneficio los empleados cuyo suel-
do sea superior a $1,000.00 mensuales, ni aquellos a quienes la ins-
titución u organización haya otorgado facilidades para la construc-
ción o adquisición de su casa habitación.

ARTICULO 36.—Los preceptos de este reglamento señalan el
Mínimo de privilegios que pueclen disfrutar las personas que a él
están sujetas; y las instituciones de crédito v organizaciones auxi-
üares de que dependan, procurarán mejorar en todo lo posible
esas condiciones, bien sea en forma individual o colectiva.

CAPITULO VIII

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE CONCILIACIÓN

... -ARTICULO 37.—Cualquier problema que surja entre una ins-
cion >' algunos de los miembros de su personal, por cualquier

ta° j Que s e relacione con el trabajo, será resuelto por la Secre-
ria de Hacienda y Crédito Público, por conducto de la Comisión
acional Bancaria. Para efectuar las gestiones conducentes ante la

rna, el empleado o empleados inconformes estarán obligados a
" oP°r<-'ionar a dicha Comisión los informes relativos.

ARTICULO 38.—La Comisión Nacional Bancaria tendrá en
0 tiempo las facultades necesarias para investigar las condicio-

e n n u " •••' encuentren prestando sus servicios los empleados de
a n i " - s '̂ '"'ííanizaeiones auxiliares; para vigilar la debida
tFicacion de la Ley Federal del Trabajo y del presente reglamen-
a £•-• P a r a tomar administrativamente todas las medidas necesarias,
Jlav corregir las violaciones que en su caso se cometan o se

m ^ d d i h l lq
a d i c h o s c u e r P 0 S ff
39.—Para los efectos del artículo anterior, en los

'! dt- ^aS v i s i t a s realizadas por la Comisión Nacional Ban-
é instituciones y organizaciones auxiliares, habrá indefec-
cj. ? n t e u n capítulo especial dedicado a la supervisión de las
AKTT* d e t r a ^ a l ° n u e priven en dichas empresas.

de la q ^ U L O 40.—La Comisión Nacional Bancaria, en nombre
e info eCre- t a r^1 l^C H a c ' e n c^ a v Crédito Público, con las peticiones
ción f

n ^ a c i o n e s qne aporten las partes interesadas y la investiga-
dos di f Pj°r s " Parte realice, substanciará los casos controverti-
adm;n;

 anc"O al efecto un laudo que pondrá fin al procedimiento
^ V ° ! conciliación.AR^ T T

e-] ]a)uj ^CLLO 41.—En caso de inconformidad de las partes con
dictado, quedan a salvo sus derechos para llevar la eues-
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tión ante la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje, donde se
ventilará en torma ordinaria y mediante el procedimiento relativo
en el que deberá oírse a la Comisión Nacional Bancaria a efecto
de que sostenga sus puntos de vista.

ARTICULO 42.—Sin perjuicio de lo que establecen los artícu-
los anteriores, la Secretaria de Hacienda, a propuesta de la Co-
misión Nacional Bancaria podrá sancionar económicamente las in-
fracciones a la Ley Federal del Trabajo o al presente reglamento,
con una multa hasta del 1% (uno por ciento) del importe del capital
pagado, de la institución u organización auxiliar infractora.

TRANSITORIOS

ARTICULO PRIMERO.-E1 presente reglamento entrará en
vigor en la fecha de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración y abroga en todas sus partes el anterior reglamento de
fecha 15 de noviembre de 1937, publicado en el Diario Oficial
de la Federación de 29 de noviembre del mismo año.

ARTICULO SEGUNDO.-La diferencia entre las reservas ma-
temáticas que tenían las instituciones y organizaciones al 31 de
diciembre de 1952, para pensiones de vejez, y las reservas que
deban constituir según el presente reglamento, se cubrirán en diez
anualidades iguales y consecutivas, principiando a verificarse en
el Balance correspondiente al presente ejercicio.

ARTICULO TERCERO.-Las instituciones y organizaciones
auxiliares deberán formar los escalafones y tabuladores a que se
refiere el capítulo II de este reglamento, en el plazo máximo de
un año, contado a partir de la fecha en que entre en vigor el
presente reglamento. De igual plazo gozarán las instituciones y
organizaciones de nueva creación.

En cumplimiento de lo dispuesto en la fracción I del artículo
89 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
y para su publicación y observancia, promulgo el presente regla-
mento en la residencia del Poder Ejecutivo Federal en la ciudad
de México, Distrito Federal, a los veintidós días del mes de di-
ciembre de mil novecientos cincuenta y tres.—Adolfo Ruiz Corti-
fies.-Rúbrica.-El Secretario de Hacienda y Crédito Público, An-
tonio Carrillo FZores.-Rúbrica.-El Secretario de Trabajo y Pre"
visión Social, Adolfo López Mateos.—Rúbrica.

(Publicado en el Diario Oficial de la Federación de 30 de
diciembre de 1953).
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ANEXO No. 12

ACUERDO QUE DISPONE QUE LAS SECRETARIAS DE ES-
TADO Y EL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL,
DEBERÁN PROPORCIONAR A LA SECRETARIA DE HACIEN-
DA EL PROGRAMA DE INVERSIONES RELATIVO AL SEXE-

NIO 1953-1958

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Esta-
dos Unidos Mexicanos.—Presidencia de la República.

A C U E R D O

A la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.
A la Secretaría de Economía.

CONSIDERANDO la necesidad de coordinar las actividades
conomicas, a fin de llevar a cabo la política más adecuada al de-
arrollo económico del país;

CONSIDERANDO que una de las tareas más importantes,
Q a tal fin, es la coordinación de los programas de inversiones
4 e realizan las diversas dependencias gubernamentales, organis-

s descentralizados y empresas de participación estatal:
CONSIDERANDO que la coordinación de la política econó-

de íí6 S U n a *a r e a I116 deben realizar conjuntamente las Secretarías
hacienda y Crédito Público y de Economía:

buv ^SIDERANDO que la Ley de Secretarías de Estado atri-
de ]C a Secretaría de Hacienda y Crédito Público el despacho
j 0 _, s asuntos relacionados con el crédito público, el financiamien-
afe f aversiones y, en general, todos aquellos problemas que

^ n el patrimonio de la Federación;
Sec

 c p n apoyo en lo dispuesto por el artículo 5o. de la lev de
el QC a n a s de Estado y artículos 4o., 5o. y demás de la lev para
ciPaci; d e O r£a n i smos Descentralizados y Empresas tic Parti-

On Estatal, ha tenido a bien dictar el siguiente
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A C U E R D O

PRIMERO.-Las Secretarías de Estado y el Departamento del
Distrito Federal deberán proporcionar a la Secretaría de Hacienda
y Crédito Público un programa de inversiones relativo al sexenio
1953-1958, haciendo la distribución de obras correspondientes a
cada uno de dichos años, e informando oportunamente de los cam-
bios que se operen en el citado programa.

SEGUNDO.—Con objeto de completar la información ante-
rior, las citadas dependencias proporcionarán los mismos datos por
lo que se refiere a los trabajos realizados desde el lo. de enero de
1953 hasta la fecha del presente acuerdo.

TERCERO.—Dicha información deberá contener un provecto
de financiamiento del programa, y la especificación, según el caso,
del origen de fondos, determinando si los recursos provienen del
presupuesto, de emisión de bonos u otros valores, de créditos in-
ternacionales, etc.

CUARTO.-Para facilitar la labor que deberá desarrollarse,
las dependencias de Estado que se indican proporcionarán al em-
pleado o empleados que envíe la Secretaría de Hacienda los da-
tos, trabajos e informes necesarios.

QUINTO.—Los organismos descentralizados y empresas de
participación estatal deberán de proporcionar iguales informacio-
nes y prestar las mismas facilidades a la Secretaría de Hacienda,
a cuyo efecto ésta ejercitará las facultades que la Lev para el
Control de Organismos Descentralizados y Empresas de Participa-
ción Estatal le otorga, conforme lo dispone el decreto de fecha o
de diciembre de 1949, publicado en el Diario Oficial de la Fede-
ración el día 19 del mismo mes y año.

SEXTO.—Una vez obtenidos los programas individuales de
inversión de las dependencias de Estado, de los organismos des-
centralizados y de las empresas de participación estatal, las Secre-
tarías de Hacienda y Economía presentarán a la consideración
del Ejecutivo a mi cargo un programa coordinado de inversiones.

SEPTIMO.-Publíquese en el Diario Oficial de la Federación.
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, a los nue-

ve días del mes de junio de mil novecientos cincuenta y *-reS¿Ó
El Presidente de la República, Adolfo Ruiz Cortine.í.-Rúbrica.-fc1

Secretario de Hacienda y Crédito Público, Antonio Carrillo Flotes-
—Rúbrica.—El Secretario de Economía, Gilberto Loi/o.—Rúbrica-

(Publicado en el Diario Oficial de la Federación de 27 de

junio de 1953).
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ANEXO No. 13

ACUERDO QUE DECLARA DISUELTA LA JUNTA INTERSE-
CRETARIAL RELATIVA A PROPIEDADES Y NEGOCIOS DEL

ENEMIGO

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Esta-
Qos Unidos Mexicanos.—Presidencia de la República.

A C U E R D O

A la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.
A la Junta Intersecretarial relativa a Propiedades y Negocios

a e i Enemigo.

i g CONSIDERANDO: Que por decreto de 29 de diciembre de
. » Publicado en el Diario Oficial de la Federación del 31 del

p 1 S m o mes y año, el Congreso de la Unión resolvió el destino
ai de los bienes ocupados, puestos en auditoria o congelados

L n fundamento en las leves de 11 de junio de 1942 v 24 de fe-
frero de 1944;
Cuj

 CoNSIDÉRANDO: Que el artículo 5o. del mismo decreto fa-
j j ° a *a Junta Intersecretarial relativa a Propiedades y Negocios
la P .m^S° y a la Oficina de Administración v Liquidación de
da í°Plec'at^ Extranjera para atender a la liquidación final de to-
los b^S s ' t u a c i o n e s de hecho v de derecho creadas en relación con

JPn.es considerados como del enemigo:
fac CONSIDERANDO: Que el artículo fio. del propio decreto
Jja . ° a ' Ejecutivo para que, por conducto de la Secretaria de
en y Crédito Público, declarase disueltas. en el momento
^ r j H juzgare oportuno, la junta Intersecretarial relativa a

j ac*_es V Negocios del Enemigo v la Oficina de Administra-
^\ liquidación de la Propiedad Extranjera, así como para

o s acuerdos y disposiciones necesarios o pertinentes, enea-
COlSJQ ' a c^SOuic '"n c^c t>sas entidades;
jH ^ E R A N D O : Que los asuntos que atañen a los bienes

aclos como del enemigo se encuentran prácticamente con-
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cluídos y que, en consecuencia, puede considerarse que la Junta
Intersecretarial relativa a Propiedades y Negocios del Enemigo ha
concluido sus labores estimándose por tanto conveniente proceder
a su disolución;

CONSIDERANDO: Oue estando pendientes de resolución
aquellos asuntos relacionados con las reclamaciones de los mexi-
canos que hayan sido víctimas de actos arbitrarios, de despojos o
sufrido daños por parte de los Estados con los cuales la República
Mexicana se hallaba en guerra o de los aliados de éstos, que fue-
ron registradas por la Junta Intersecretarial relativa a Propiedades
y Negocios del Enemigo de conformidad con el decreto de 13 de
septiembre de 1945;

CONSIDERANDO: Que para atender a la resolución de esos
asuntos y de los problemas que en lo futuro pudieren presentarse,
conviene otorgar facultad a alguna dependencia del Ejecutivo Fe-
deral con el fin de que se avoque al conocimiento de ellos y con-
tinúe la tramitación correspondiente y, en su oportunidad resuel-
va lo conducente; he tenido a bien dictar el siguiente

A C U E R D O :

PRIMERO.-Se declara disuelta la Junta Intersecretarial rela-
tiva a Propiedades y Negocios del Enemigo.

SEGUNDO.-En uso de las facultades que el artículo 8o. de
la Ley relativa a Propiedades y Negocios del Enemigo, de fecha
24 de febrero de 1944 otorga al Ejecutivo Federal, se faculta a la
Secretaría de Hacienda y Crédito Público para que se avoque al
conocimiento de los asuntos relacionados con las reclamaciones de
los mexicanos que hayan sido registradas por la extinta Junta In-
tersecretarial relativa a Propiedades y Negocios del Enemigo de

conformidad con el decreto de 13 de septiembre de 1945, así corno
de los demás problemas que en lo futuro pudieran presentarse
en relación con las actuaciones de dicha Junta, resolviendo en su
oportunidad lo conducente.

TERCERO.-La Secretaría de Hacienda y Crédito Público _ se
hará cargo de todo el archivo de la Junta Intersecretarial relativa
a Propiedades y Negocios del Enemigo.

CUARTO.-Publíquese en el Diario Oficial de la Federación.
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la ciu-

dad de México, a los veinte días del mes de enero de mil nove-
cientos cincuenta y tres.—El Presidente de la República, AdoqO
Ruiz Cortines.—Rúbrica.—El Secretario de Hacienda y Crédito " u '
blico, Antonio Carrillo Flores.—Rúbrica.

(Publicado en el Diario Oficial de la Federación de 30
enero de 1953).
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DEPARTAMENTO DE SEGUROS Y FIANZAS





SEGUROS

El desarrollo progresivo y constante de la actividad asegura-
dora en el país, durante los últimos años, ha hecho necesario ini-
ciar el estudio y revisión de la Ley General de Instituciones de
Seguros, para proceder a su reforma cuando así se requiera y ade-
cuar debidamente este Ordenamiento a las necesidades actuales.

Igualmente se han iniciado estudios sobre la posibilidad de
tomar como base de los cálculos actuariales, en materia de segu-
ros, datos estadísticos que reflejen la realidad del medio mexicano,
en sustitución de las tablas estadísticas extranjeras hasta ahora
utilizadas.

También ha sido motivo de investigación, la conveniencia de
°iue las compañías de seguros canalicen sus recursos hacia el fi-
nanciamiento de cultivos básicos, mediante el otorgamiento de cré-
uytos refaccionarios agrícolas y a través de redescuento y se han
tetado al respecto las medidas conducentes. (1)

Considerada debidamente la importancia que tiene el Seguro
gncola, se está buscando la forma práctica para su estableci-

ento, por lo que se han realizado estudios con este fin.
J or lo que toca a las reclamaciones de particulares en contra
a s instituciones de seguros, en su oprtunidad se dictaron las

^soluciones pertinentes. (2)
^ .~?a Comisión Nacional de Seguros, por su parte, ha venido in-
en j 1 0 8 , 0 ^a vigilancia a las instituciones de Seguros que operan
a . P a i s y ha procurado la mejor conformación y publicación
gu

 e estadisticas sobre organización y funcionamiento del se-
e ? República, con el fin de que estas informaciones sirvan

deb'do conocimiento y orientación del Estado v de las
pañías.

f n e I ° N o - !•*•
nexo Xo. 15.
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A través del ejercicio de las funciones de la Comisión Nacio-
nal de Seguros, se ha podido constatar que la actividad asegura-
dora, tanto en lo que se refiere a la protección de las personas
como a la de sus patrimonios, ha tenido en los últimos cinco años
un gran incremento, pues si se considera el activo total del conjun-
to de instituciones de seguros, se observa que mientras en 1948 era
de 580 millones de pesos, en 1952, ascendió a 1,082 millones, lo
cual significa un aumento de 502 millones en 5 años. De esta can-
tidad, correspondieron 244 millones de incremento en las activida-
des aseguradoras de protección a las personas y 258 millones en
las de protección al patrimonio.

En el aspecto de primas, el conjunto de instituciones asegu-
radoras cobró en 1948 la suma de 267 millones de pesos y 598
millones en 1952, o sea que hubo un incremento ÚP 331 millones
en ese lapso, correspondientes a seguro de personas 82 millones
y 249 a seguros patrimoniales.

En cuanto a las reservas técnicas para el cumplimiento de
obligaciones contraídas, en los seguros de protección personal se
elevaron a 208 millones pues de 295 que eran en 1948 ascendieron
a 503 millones en 1952; y en los de protección patrimonial el au-
mento fue de 1932 millones, ya que de 85 que eran en 1948 subió
hasta 217 en 1952, lo que denota el amplio desarrollo que en nues-
tro medio ha tenido el aseguramiento de bienes económicos.

El monto de las sumas aseguradas, aspecto esencial para juz-

f ar el valor de lo asegurado, aumentó también en los dos grupos
e actividades citados, en el primero de 1,581 millones en 1948

llegó hasta 3,710 millones en 1952 o sea se registró un aumento de
2,129 millones; y en el segundo el incremento fue de 33,837 mi-
llones, pues de 27,624 en 1948 ascendió a 61,461 en 1952.

Las inversiones realizadas por las instituciones de seguros, de
acuerdo con la Ley, tanto en valores del Estado como en valores
privados, alcanzaron un total de 746 millones de pesos en el ejer-
cicio correspondiente a 1952. (1)

Por otra parte, entre las medidas de orden general estudiadas
y formuladas por el Departamento de Seguros se encuentra el an-
teproyecto de Acuerdo Presidencial y Reglamento para el estable-
cimiento del Fondo Postumo de los trabajadores de esta Secretaria
con la colaboración de Representantes de la Tesorería de la Fe"
deración y del Sindicato.

Finalmente, después de un minucioso estudio se presentó a la
consideración del H. Congreso de la Unión, por conducto del Eje-
cutivo, una Iniciativa de Reformas a la Ley General de Institucio-
nes de Seguros, (2) la cual fue aprobada por ese H. Cuerpo Le"

(1) .—Anexo No. 16.
( 2 ).- Anexo No. 1 7.
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gislativo v publicada en el Diario Oficial de 31 de diciembre de
1953.

FIANZAS

En atención a la urgencia de revisar la Ley Federal de Insti-
tuciones de Fianzas se creó el Comité Técnico de Fianzas. (1) in-
tegrado por Representantes de los Organismos v Entidades intere-
sadas, con objeto de recoger las opiniones de los distintos sectores
sobre los problemas concretos que se plantean en materia de fian-
zas y proceder a las reformas conducentes de la Ley respectiva.

Como resultado de los trabajos y estudios de dicho Comité
Se estimó conveniente introducir algunas reformas a la Ley Fede-
ral de Instituciones de Fianzas, (2) reformas que fueron aproba-
das por el H. Congreso de la Unión v Publicadas en el 13iario
ü"eial de 30 de diciembre de 1953.

Las facultades concedidas a esta Secretaría por la Ley de la
Materia fueron asimismo ejercidas respecto a visitas de inspección
-1 Jas Compañías de Fianzas, trámite de reclamaciones en su eon-
r a , sustanciadas ante la Comisión Consultiva de Fianzas, esc rupu-
°so control de sus inversiones (3) y continuación del tramite de
a s c°ntroversias que, de acuerdo con la Ley de 1942, debe resolver

esta Secretaría.

Anexo So.
A

18.j o So
. ' Anexo Xo. ni .

' Anexo No . 20.
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ANEXO No. 14

A LAS INSTITUCIONES DE SEGUROS
AUTORIZADAS PARA OPERAR EN EL PAÍS.
C i u d a d .

una eeono-CONSIDERANDO que una de las metas del prognin. .
3 del Ejecutivo Federal es el desarrollo de la agricultura espe-

cialmente para que la producción de maíz, fríjol v trigo p'::\¡a sa-
Jstacer las necesidades de nuestro país;

CONSIDERANDO que el crédito a la agricultura tiene una
portancia decisiva para el desarrollo de esta actividad v que se
quiere aumentar el volumen de los recursos que hasta ahora han

festinado a este objeto (-1 Gobierno Federal v las Instituciones \ a -
«onales y Privada.s de Crédito:

. CONSIDERANDO que es de interés público ••! que las insti-
lones que recogen ahorros, canalicen una parte de esos recur-

c lf m e n ^ 0 l '° ' a agricultura v especialmente al desarrollo de
°s básicos e indispensables para nuestra pobladón;

expuesto, v con apovo en el ultimo párrafo de la trac-
1 artículo S5 de la Lev General de instituciones de
Ejecutivo Federal, por conducto de esta Seeret.iría de

tes ri4 ^ Crédito Pi'iblico, ha tenido a bien dictar !:¡s sjcnien-
aisposiciones de carácter general:

lAlERA.—Las instituciones de Seguros iiodr.in invertir li.is-
*-d lin 1 iv i • '

í'e su capital pagado, de sus reservas de capital, de susrefa • *-ecnicas de riesgos en curso v de pi"e\:s;\>i!. en créditos
tOre

 1Onarios agrícolas ((ue se otorguen directamente a !->s acrícul-
' con obj(>to de financiar los cultivos de maíz, frijol v tn'v;o.

^ el onr, ^ ^ ~ L a s Instituciones de Seguros podrán invertir has-
sus re j ' C'° M1 c ' ; : P i l a ' pujido, de sus reservas (ie capital \- de

a s 'ecuicas de riesgos en curso v d(> pre\isií!ii, en redes-
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cuento de la cartera de Instituciones de Crédito que provenga de
créditos refaccionarios agrícolas para la producción de maíz, fri-
jol y trigo.

A t e n t a m e n t e .
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.

El Subsecretario de Crédito v del Presupuesto.
Rafael Mancera O.—Rúbrica.

(Publicada en el Diario Oficial número 13 de 15 de Septiem-
bre de 1953).
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ANEXO No. 16

"A través de estas diversas actividades se ha podido observar
que durante el Ejercicio de 1952, ha continuado en forma creciente
e importante el desarrollo de las operaciones del seguro en el país.
tanto en lo que se refiero a la protección misma de las personas
como a la de sus patrimonios.

Al efecto, v para demostrar el incremento mencionado, a con-
tinuación se hace la comparación por un período de cinco anos,
es decir, las cifras obtenidas en 1948 con las de 1952.

Considerando el Activo total del conjunto de las instituciones
de Seguros, se observa que en ol año de 1948, éste ascendió a la
suma de 580 millones de pesos, siendo la cifra correspondiente a

de 1952, de 1,082 millones, lo cual significa un aumento en este
concepto por valor de 502 millones de pesos.

Tomando en cuenta las dos ramas en que se divide la activi-
dad aseguradora v que, como se dejó anotado, son: una, la qlie

protege a las personas, v otra, la que protege a los patrimonios,
tenemos que para la primeva la suma de Activo total para el
año de 1948, fue de 354 millones de pesos, cantidad que aumen-
tó a la de 598 millones para el año de 1952, notándose en conse-
cuencia un incremento de 244 millones de pesos, v las segundas
o sean las que se dedican a la protección del patrimonio, tenían
un Activo total de 226 millones en 1948, los que se incrementaron
en 258 millones, pues en 1952, éste ascendió a la cantidad de

484 millones de pesos.
Considerando el aspecto de Primas, el conjunto de Instrtuj

ciones cobró en 1948, 267 millones de pesos, cifra que aumento
para 1952 a 598 millones de pesos, lo que pone de manifiesto e

importante desarrollo del seguro por el incremento de 331 millo
nes de pesos en un lapso do cinco años. Observando tales número
a través de los dos grupos ya indicados, se tiene que las Compam*
dedicadas a la protección de las personas, presentaron un incr'
mentó para el mismo período de 82 millones de pesos, y las lnS

tuciones dedicadas al aseguramiento de patrimonios, registra10

un aumento por este concepto, de 249 millones de pesos.
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Siendo las Reservas técnicas creadas por las Compañías las
Que responden en un momento dado por las obligaciones contraí-
das, es de hacerse notar que en aquellas que han dedicado su acti-
vidad a la protección de las personas, estas Reservas ascendían en
1948, a 295 millones, cifra que se elevó a 503 millones de pesos
en el año de 1952.

Lo anterior muestra la solidez de este tipo de Instituciones
va que el incremento de las Reservas en 208 millones, trae apare-
jado tanto el aumento del número de operaciones de seguro como
'a antigüedad de los Contratos ya existentes.

Tratándose de las Instituciones cu va actividad está dirigida
al aseguramiento de los patrimonios, se tiene que el monto de las
reservas en el año de 194S era de S5 millones, ascendiendo a 217
billones en 1952, presentando en consecuencia un incremento de
J-J~ millones, lo que hace ver que el aseguramiento de bienes
económicos se está desarrollando ampliamente en nuestro medio.

Uno de los aspectos esenciales para poder juzgar el valor de
Jo asegurado, se refleja a través del monto de las Mimas asegura-
o s , para lo cual se tiene que en las Instituciones dedicadas a la
Protección del individuo, dicha suma fue para el año d-- 1 94S. de
•1,581 millones, suma que se incrementó en 2,129 millones en un
lapso comprendido entre 194S v 1952. va que «'1 monto de sumas
aseguradas para este último año fue de .5,71(1 millones tic pesos.
. . Asimismo, las Empresas dedicadas al aseguramiento tic los

tenes registraron para el año de 194S un monto en suma asexu-
ada de 27,624 millones de pesos, misma que ascendió en ll)52 a la
antidad do 61.461 millones de pesos, presentando por tanto un

'"cremento de 33.S37 millones de pesos.
Las inversiones realizadas por las Instituciones de Seguros.

lian hecho de acucíelo con la Lev. tanto en valores del Gobierno
i . (ln valores privados, correspondiendo al ejercicio cié 1952.
l a siguiente clasificación:

palores del Estado S 275,000.000 00
alores Industriales 75.000.000.00

r a r a fines Inmobiliarios:
'"muebles: S 217.OOO.OOO.OO
Créditos v Valores Hipo-

Q , varios: 116.000.000.00 333.(>00.0(>0.00
''as inversiones en Valores 6.5.00(1.000 00

Smna S ~ 16.;¡00.000.00

(Informe de la Comisión Nacional de Seguros \
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ANEXO No. 17

DECRETO Ol E REFORMA Y ADICIONA DIVERSOS AR-
TÍCULOS DE LA LEY GENERAL DE INSTITUCIONES DE

SEGUROS

Al mareen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados
Unidos Mexicanos.—Presidencia de la República.

ADOLFO RUIZ CORTINES, Presidente Constitucional de los Es-
tados Unidos Mexicanos, a MIS habitantes, sabed:

O;ie el II. Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el
siguiente

D E C R E T O

"El Congreso de los Estados Unidos Mexicanos, decreta:

REFORMA v adición a la Ley General de Instituciones de Seguros.

ARTICULO PRIMERO.-Se reforma la fracción II del artículo
3o.. para quedar en los siguientes términos:

"Artículo 3o.—En materia de actividad aseguradora:
j _ •
II.—Se prohibe contratar con empresas extranjeras:
1V—Seguros de personas cuando el asegurado se encuentr

en la República al celebrarse el contrato;
2).—Seguros sobre bienes que se transporten de territorio m

xicano a territorio extranjero, o viceversa, cuando los riesgos qu e

den a cargo de personas domiciliadas en el país. Las Instituci
nes de crédito no otorgarán créditos comerciales cuando se hubi
pactado el seguro en contravención a lo dispuesto en este inciso;

3).—Seguros de cascos de naves o aeronaves y de cualqu
clase de vehículos, contra riesgos propios del Ramo de Marit
y Transportes siempre que dichas naves, aeronaves o vehic
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sean de matricula mexicana o propiedad de personas domiciliadas
en la República:

4 ).—Sentiros de crédito cuando el asegurado esté sujeto a la
legislación mexicana:

5 i .—Seguros contra la responsabilidad civil derivada de eventos
que puedan ocunir en la República; y

ti).—Seguros de los demás ramos de daños, contra riesgos que
puedan ocurrir en territorio mexicano.

m.~
ARTK.1 LO SEGUNDO.—Se reforma el articulo 77. para que-

dar en los siguientes términos:
Articulo 77.—La reserva de previsión para los demás ra-

mos, se constituirá con el 3'» de las primas correspondientes a las
Pólizas emitidas durante1 el año. menos las cedidas por concepto

. roas t 'g"ro. las devoluciones v las cancelaciones. Si el 2()'r de las
utilidades que arroje el estado de pérdidas v ganancias es mayor
que el importe que arroje el porcentaje a que se refiere el párrafo
interior, las instituciones deberán constituir la reserva de previ-
sión precisamente con este :!()'. de utilidades.

Para el calculo de las reservas de previsión en Sos términos
e^ párrafo anterior, las compañías aseguradoras no deberán incluir
°mo deducción en su estado de pérdidas v ganancias el 3'<' de las

Pnmas a que se refiere este artículo.
La reseña asi constituida deberá incrementarse cada ano hasta

]. mP't>':;ii- una suma igual al monto del capital mínimo o al 30'i- de
' s P l ima-S netas retenidas, si el importe do este porcentaje es ma-
°r que el capital mínimo".

ARTICULO TERCERO.-Se adiciona un nuevo artículo, en los
Exente:; términos:
j n Articulo 77 Ris.—La reserva de previsión constituida e

a *• mentada en los términos de los dos artículos anteriores será
e.v>>i U*'Va V n o l ' l ' ' K T ; l s o r disminuida aun cuando llegare a
] u J°s topes señalados. Esta reserva solo podrá afectarse en

T?l Pi "
]

T ? ' l P'-evistos en esta lev
OiJ I'O Cl ARTO.—Se adiciona una fracción al articulo
t-pJt-' S° o n i l a °' párrafo penúltimo del mismo, en los siguien-l t s orminos:

fierc l l Ul° . 8 5 ~ ~ E 1 '"ipi'rti' tot.il de las reservas a que se re-
men*. ' ' a c c i o u ¡1 del artículo 64, deberá mantenerse precisa-
cretar ' t n | t ^ r c t l v o ° invertirse en valores que a juicio de la Se-

V]'1 lí-ítioiula. sean do rápida realización.
lories I 'm[ ) O r t t > t o t a I c l t ' l a s reservas, a que se refieren las frac-
en lnc • e ' misino artículo 64, deberá invertirse precisamente

Jo^: siguientes bienes:
Al.—

Descuentos v redescuentos a instituciones de crédito, de
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acuerdo con las disposiciones reglamentarias que dicte la Secreta-
ría de Hacienda v Crédito Público.

Las inversiones de las reservas técnicas estarán afectas a las
obligaciones contraídas por la institución por las pólizas emitidas,
y no podrán disponer de ellas, total ni parcialmente, sino para cum-
plir las obligaciones contraídas, v las que resulten por virtud de
sentencia ejecutoria de los tribunales de la República o por laudo
de la Comisión Nacional de Seguros, a favor de los asegurados o
beneficiarios, de acuerdo con esta lev. Por tanto, los bienes en que
se encuentren invertidas las reservas enumeradas en las tres frac-
ciones del artículo 64, son inembargables.

El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Ha-
cienda y Crédito Público, podrá, mediante disposiciones de carác-
ter general, modificar, reformar v variar los renglones, objetos y
límites de inversión de las instituciones de seguros, así como señalar
otros nuevos, para satisfacer necesidades de orden social o de
interés público.

ARTÍCULO QUINTO.-Se adiciona el primer párrafo del ar-
tículo S6, en los siguientes términos:

"Artículo S6.—Por lo menos el 30'Í de las reservas técnicas do
las instituciones de seguros estarán precisamente invertidas en cer-
tificados de participación o bonos hipotecarios de las instituciones
nacionales de crédito, en valores en serie del Gobierno Federal
o del Distrito Federal, emitidos para obras de servicios públicos,
garantizados con la afectación en fideicomiso de algún impuesto,
cuota de servicio o ingreso suficiente a juicio de la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público para el servicio de amortización e
intereses, siempre que el fideicomiso en favor de los tenedores de
valores se constituva en una institución nacional de crédito, o <llie
otorgue mandato irrevocable en favor del representante coman de
los tenedores de valores para los cobros de las cuotas de percep-
ción de los ingresos. Para los efectos de la inversión obligatoria a
que se refiere este artículo, sólo se computarán los valores antes
mencionados, que se emitan con un interés no superior al ñ'. anua1'

ARTICULO SEXTO.-Se reforma la fracción 1 del artículo S?
v se adiciona una nueva fracción, para quedar en los siguientes
términos:

"Artículo 87.—Las inversiones que del importe total de }&s

reservas técnicas haga una misma institución en cualquiera de W
siguientes bienes o valores, se limitarán a las proporciones, respec
a dicho total que a continuación se indican:

I.—Hasta un 50$ en bienes inmuebles urbanos o en derecn
reales con garantía de los mismos. La Comisión Nacional de. Se
guros, en vista de casos concretos, podrá fijar la proporción
bienes inmuebles y de derechos reales que dentro de este 50% lj*t.
tener las instituciones. Las cantidades que inviertan las instituc
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nes de .seguros en !;i contribución o adquisición cíe un solo inmueble,
no excederán del límite que señala discrecionalmente la Comisión
Nacional de Seguros, por medio de disposiciones de carácter ge-
neral, con la aprobación de la Secretaría de Hacienda v Crédito
Público;

I bis.—Hasta un 2()'<. en los descuentos v redescuentos a que
se refiere la fracción XII del articulo S5.

I I . -
ARTICTLO SÉPTIMO.-Se reforma el primer párrafo de la

tracción VI del articulo 92 v se adiciona un párrafo al inciso b') de
dicha fracción, para quedar en los siguientes términos:

"Artículo 92.- Los valores del activo se estimaran de la ma-
ní>ra siguiente:

\\~
\ 1. Los inmuebles urbanos se estimaran por el promedio de

"*vulúos que, conforme a las siguientes bases. practiquen los peritos
('(1 las instituciones de Seguros v (¡no aprne!)e. en su caso, la Co-
misión \acional de Seguros.

a ) . -
b ) . - . . . . ; . ; . . . . • . . • . . ' . . . . ' . . ' . . . . . •

N" se aceptarán dentro del costo de los inmuebles cantidades
caro;adas por concepto de intereses, calculados sobre el mentó de
as inversiones realizadas en la construcción o reconstrucción o
O'íie el valor del inmueble, cuando dichos caraos se liaban e\ce-

c íoiulo el plazo autorizado para ¡as obras, o cu contravención a dis-
posiciones reglamenta'-.1.¡s t ¡ ( . ] a Comisión Nacional de Seguros.

vn._..;
AHTK.TLO C)CTA\'().-Se adiciona una fracción al artículo

4 ' «i los siguientes términos:
Artículo 94. —La existencia de los valores v demás bienes en

' St' eneuentií-n invertidas las reservas, deberá justificarse en
•yalquV- nionn-nto. <>n el domicilui leijal de la institución a reque-

<•!(' la Secretaria de Hacienda v Crédito Publico. e:i la
que a continuación se indica:

IUP]- )s descuentos v redescuentos a instituciones de crédito,
los 'ai l^° '<)s títulos debidamente endosados, o. ni su delecto, por

C('mprobantes que expida la institución de crédito".
dar , I C l ' L ' ( ) NOYK\O. -Se reforma el artículo 11.. para que-

«i los siguientes términos:
su i Y^iculo 113.—Las instituciones de semuos debieran publicar
y C n u 7 - t í l '1K ' ra l ; ; n " a ! cu r i 1 ) K l n o Oficial de la Federación
b]ec¡ i

 c'l;irio dv los de mavor circulación, seuirn el modelo osta-
"leses ^O1- ("om¡sión Nacional de S<%^uros. dentro ele ¡os cuatro
s'ón fJSl^U1On*l's a s " ^ o r ' l a ; s i n perjuicio de lo cual, si la Comi-
Cacion ' l ° 1 O n a ' ( ' e ^^u ros al revisar los balances ordenara modifi-

o correcciones que a su juicio fueren fundamentales, po-
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drá acordar que se haga una nueva publicación del balance gene-
ral corregido y, en este caso, la publicación deberá hacerse dentro
de los quince días siguientes a la notificación del acuerdo respec-
tivo.

Las instituciones no podrán pagar los dividendos decretados
por sus asambleas generales de accionistas, ni participaciones sobre
utilidades, antes de la aprobación del balance. Sin embargo, la Co-
misión Nacional de Seguros, discrecionalmente, podrá autorizar el
reparto parcial de dichas utilidades, antes de la aprobación, siem-
pre que la utilidad del ejercicio de que se trate sea igual o supe-
rior al promedio de las obtenidas en los tres ejercicios inmediatos
anteriores".

ARTICULO DECIMO.-Se modifica la fracción XI del ar-
tículo 118, para quedar en los siguientes términos:

"Artículo 118.—En cumplimiento de la función de vigilancia
que esta ley confiere a la Secretaría de Hacienda y Crédito Pu-
blico, ésta:

X.-
XI.—Ordenará a las instituciones de seguros, a través de la Co-

misión Nacional de Seguros, la constitución de reservas por obliga'
ciones pendientes de cumplir, en los casos de controversia a que se
refiere la fracción III del artículo 135, siempre que las partes no se
hubieren sometido al arbitraje de dicha Comisión v la misma hu-
biere encontrado, previa la investigación correspondiente, que exis-
ten suficientes elementos para presumir que la institución de segu-
ros está obligada a cubrir las prestaciones exigidas por el recla-
mante. Si las partes se hubieren sometido al arbitraje a que se
refiere la fracción II del mismo artículo, y la institución de segu-
ros hubiere acudido a la vía de amparo, la Comisión Nacional de
Seguros ordenará a la institución que constituya la reserva para obli-
gaciones pendientes de cumplir;

XII.- •
ARTICULO DECIMOPRIMERO.-Se reforma el artículo 135,

para quedar en los siguientes términos:
"Artículo 135.—En caso de reclamación de un asegurado o be-

neficiario contra una institución de seguros, con motivo del con-
trato de seguro, deberán observarse las siguientes reglas:

I.—E! reclamante deberá ocurrir ante la Comisión Nacional de
Seguros, la que pedirá un informe detallado a la Institución contra
la que se hubiere presentado reclamación;

II.—La Comisión Nacional de Seguros citará a las partes
una junta en la que las exhortará para que, voluntariamente V
común acuerdo, la designen arbitro. El compromiso arbitral
hará constar en el acta ante la citada Comisión.

El juicio arbitral se ajustará a esta lev y al procedimiento ^
convencionalrnente fijen las partes en acta ante la Comisión N .
cional de Seguros, de acuerdo con las disposiciones relativas
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Código do Comercio, misino que se aplicara supletoriamente: a
falta de disposición en dicho código, serán aplicables las del Códi-
go de Procedimientos Civiles para el Distrito v Territorios Fede-
rales. Sin embargo, no tendrá aplicación lo dispuesto por los ar-
tículos 1247 v 1296 del Código de Comercio.

Antes de iniciarse formalmente el arbitraje, la Comisión tra-
tará de avenir a las partes.

El laudo arbitral no admitirá mas recurso o medio de defensa
que el juicio de amparo. Todas las demás resoluciones del arbitro
en el curso del procedimiento, admitirán como único recurso el de
Ja revocación.

El laudo cine condene a una institución de seguros a pagar,
le otorgará para ello un plazo de quince días hábiles. Sí no hiciere
el pago, la Comisión ejecutará su resolución, para lo cual podrá
disponer tic ias inversiones de las reservas técnicas de la Institu-
ción;

III.—Si alguna de las partes no estuviere de acuerdo en desig-
nar arbitro a la Comisión Nacional de Seguros, ésta citará a una
junta de avenencia para el arreglo de ias dificultades surgidas. Si
en el procedimiento conciliatorio no fuere posible terminar la con-
troversia, las partes podran ocurrir ante los tribunales eo;npeten-
j e , s - El procedimiento conciliatorio no durará mas de treinta días
lábiles, a no ser que las partes de común acuerdo soliciten que
continué por mayor tiempo. El pla/.o de treinta días, se computará
a Partir de la fecha en que las partes se nieguen a designar arbitro
a Ja Comisión Nacional de Seguros en la ¡unta respectiva: v

, I*'-—Cuando la Comisión no hubiere sido designada arbitro.
Podrá investigar administrativamente el fondo de la reclamación,
1. dur;1ntc el procedimiento judicial, a tin de ordenar la eons-

ucion e inversión de la reserva para obligaciones pendientes de
•nplir, cuando a su juicio presuma que la Institución está obli-

" K a cubrir las prestaciones que so le reclaman".
de! , T I C U L O DECIMOSEGUNDO.-Se reforma la fracción 1

•' articulo 136, para quedar en los siguientes términos:
Artículo 136.—En materia jurisdiccional:

Un *-~Los tribunales no darán entrada a demanda alguna contra
test 1I^ct ' tuc '"n do seguros, si el actor en ella no afirma bajo pro-
r o s ' c 'e decir verdad, que ante la Comisión Nacional de Segu-
r é e sustanció y agoto el procedimiento conciliatorio a que se

j"e la fracción tercera del articulo anterior;
Proc V C n a ^ l m e r momento en que aparezca que no >-e agoto el
Pone | ° l t O conciliatorio, deberá sobreseerse la instancia o nn-

al actor las costas originadas por el procedimiento:

T 11 A X S 1 T O H 1 O S
Dnl-i]- ' J ^ lo.—Estas relornvis entrarán ¡ii vigor e! ih.i de
l "oiicacion en el Diario Oficial de la Federación.
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ARTICULO 2o.—Las inversiones en inmuebles autorizadas pot
la Comisión Nacional de Seguros con anterioridad a la fecha en
que entren en vigor estas reformas, y que se encuentren ajustadas
a las disposiciones legales vigentes al otorgarse la autorización,
podrán conservarse por las instituciones de manera permanente, sin
que puedan verse afectadas dichas inversiones por la reglamenta-
ción que expida la Comisión Nacional de Seguros en uso de la
facultad que le confiere la fracción I del artículo 87 de esta ley.

ARTICULO 3o.—Quedan exceptuados de la limitación relati-
va al tipo de interés establecido en el artículo 86, los bonos emi-
tidos por el Banco Nacional Hipotecario Urbano y de Obras Pú-
blicas para financiar obras de interés general que están siendo
construidas por los Ferrocarriles Nacionales de México.

ARTICULO 4o.—Las reclamaciones de seguros que se encuen-
tren pendientes en la Comisión Nacional de Seguros y en la Secre-
taría de Hacienda y Crédito Público, se ajustarán para su reso-
lución a los términos de estas reformas; y en esa virtud e indepen-
dientemente de que se remitan a la Comisión las reclamaciones
que estén pendientes en la Secretaría, la Comisión procederá en
todas y cada una de ellas, siempre que la aseguradora hubiese
rendido su informe respectivo, a citar a los interesados a una
junta en que la designen arbitro.

Si no se obtuviere la conformidad de los interesados y ya se
hubiere celebrado la junta de avenencia, la Comisión declarara
agotado el procedimiento conciliatorio y los interesados quedaran
en posibilidad de acudir a ejercitar sus derechos ante las autori-
dades judiciales respectivas. En los demás casos, las reclamaciones
se tramitarán conforme a lo establecido en estas reformas.

Alfonso Pérez Gasga, S. P.-Jorge Huarte Osorio, D. P.-Fausto
Acosta Romo, S. S.—Arnulfo Valdés Rodríguez, D. S.—Rúbricas .

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del artículo
89 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y
para su debida publicación y observancia, expido el presente de-
creto en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la ciudad
de México, Distrito Federal, a los treinta días del mes de diciem-
bre de mil novecientos cincuenta y tres.—Adolfo Ruiz Cortines.--
Rúbrica.-El Secretario de Hacienda y Crédito Público, Antonio
Carrillo Flores.—Rúbrica.

(Publicado en el Diario Oficial de la Federación de 31 de
diciembre de 1953).
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ANEXO No. 18

ACUERDO AL C. DIRECTOR DE CRÉDITO

CONSIDERANDO, que la Fianza de Empresa constituye una
garantía de la mayor importancia en la vida económica de nues-
t r o país, al grado de representar actualmente coberturas con im-
P°rte de muchos cientos de millones de pesos;

CONSIDERANDO, que el rápido y constante desarrollo de la
envidad comercial e industrial de México, así como el impulso
n precedente que están experimentando las diversas ramas de la

rninistración Pública exigen una evolución adecuada de la Fian-
ue Empresa, de manera que satisfaga las necesidades reales en

materia de garantías;
be 9 O X S I D E RANDO, que el Gobierno Federal es el principal

neticiario de las Fianzas de Empresa, circunstancia que lo co-
.• ' e n l;l situación de ser el mavor acreedor contingente de las
"Ktituciones fiadoras;
as' ^IDERANDO, que por la razón anteriormente apuntada.
a u , Ol?° e n atención a los intereses generales del público v de las
dil' / e s locales, el Gobierno Federal debe actuar con la mayor

m fncia a f'n de lograr que la acreditada solvencia de que go-
as insHt,,,-,; J . a i J.. v e z c o n l t l a v o r t,f¡_

lo cual es impres-
que están sujetas v aere-

Oli
 u capacidad económica; todo ello complementado con un

ción ] ' a m 'n ' st r ativo de vigilancia \ un procedimiento de ejecu-
0 suficientemente ágiles v eficaces;

enCUei^
NSIDERANDO, (,ue la técnica de la Fianza de Empresa se

últirrjQ '~e n P ' e n a gestación v ()ue la experiencia obtenida en los
dio de 1 10S e canalizarse sistemáticamente a través del estu-
^a cola} ProD't'rn;>s específicos, realizado conjuntamente \ en ínti-
^e la I n / 0 ' K ' ° n ' ' ° r ' a s P o r s o n a s capacitadas en esta materia, tanto

dativa Privada como de la Administración Publica;
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CONSIDERANDO, que, asimismo, es preocupación de la Ad-
ministración Pública el dar amplia oportunidad a las empresas de
fianzas para exponer sus puntos de vista sobre los problemas que
afectan directamente a su especialidad.

Por lo expuesto, he tenido a bien dictar el siguiente

A C U E R D O

PRIMERO.-Se crea el Comité Técnico de Fianzas que actuará
como una Dependencia Auxiliar de la Dirección de Crédito de
esta Secretaría;

SEGUNDO.-E1 Comité Técnico de Fianzas estará integrado
por un Presidente, cuatro Vocales y un Secretario. Será Presiden-
te el jefe del Departamento de Seguros y Fianzas de esta Secretaria:
los Vocales serán designados como sigue: uno por la Tesorería de
la Federación; uno por la Procuraduría Fiscal; uno por la Comi-
sión Consultiva de Fianzas y uno por la Asociación de Banque-
ros de México, Comité de Instituciones de Fianzas; el Secretario
será designado por el Director de Crédito;

TERCERO.—El Comité Técnico de Fianzas tendrá por objeto
estudiar de manera sistemática los problemas relativos a la Fianza
de Empresa y en especial las leyes y disposiciones reglamentarias
que regulen esta materia;

CUARTO.—Las resoluciones del Comité Técnico de Fianzas
se tomarán por mayoría de votos de los Vocales presentes y ten-
drán el carácter de recomendaciones;

QUINTO.—El Comité Técnico de Fianzas podrá asesorarse p3"
ra estudios e investigaciones especiales, de los profesionistas que
al efecto designe, cuando ello se estime necesario;

SEXTO.—Los gastos que origine este Comité Técnico se cu-
brirán con cargo al Fondo de Inspección y Vigilancia de las Ins"
tituciones de Fianzas, previo acuerdo del suscrito.

México, ü. F., a 6 de marzo de 1953.-E1 Subsecretario, Viajad
Mancera O.—Rúbrica.
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ANEXO No. 19

CC. SECRETARIOS DE LA H. CÁMARA DE SENADORES

La importancia que las instituciones de fianzas tienen en la
Vlda financiera del país por la naturaleza de las operaciones que
Practican, ha determinado que el Ordenamiento normativo de su

rpinización y funcionamiento sea motivo de especial preocupa-
l on por parte del Ejecutivo y, como consecuencia de los estudios
eaiizados sobre los principios técnicos que rigen esta materia, se

P ornueve la presente Iniciativa de reformas a la Ley Federal de
stituciones de Fianzas, para mejorar algunos aspectos del ré-

gwnen operativo de estas empresas.
Con este propósito se proponen medidas de control más efec-

a s para regular el volumen de responsabilidades a cargo de las
«uciones de fianzas, que permiten al mismo tiempo a la Auto-

Administrativa aplicar con oportunidad las medidas que esti-
necesarias, en atención a las circunstancias concretas de cada

caso.

or otra parte, teniendo en cuenta las dificultades de orden
al q u e s e ] l a n p r c s e n t a ( j 0 a j hacerse efectivas las fianzas

en°rfadaS a f a v O r d e E n t i < : í a c l c s Públicas, y con el fin de subsanar
a . Pos ible las omisiones en que puedan incurrir Lis diversas
lo r

 T] S e n c a rSa<3as del manejo de tales fianzas, sobre todo en
(Je v 1V° requerimiento de pago, se establece un procedimiento
Su f

C
&°v

 r ° m á s expedito, en el que las Entidades Públicas tienen a
Kan a P r e s u n c i ó n de procedencia del requerimiento que ha-

™n t ra las empresas fiadoras.

ta fra ' ° exPues*°> y e n ejercicio de la facultad que me concede
COTl l d e I a r t í c u l ° 7 1 d e I a Constitución Política de los Es-

s, me permito someter al H. Congreso de la
' P ° r e l t uSno conducto de ustedes, la siguiente Iniciativa de
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DECRETO QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSOS ARTÍCU-
LOS DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados
Unidos Mexicanos.—Presidencia de la República.

ADOLFO RUIZ CORTINES, Presidente Constitucional de los Es-
tados Unidos Mexicanos, a sus habitantes, sabed:

Oue el H. Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme ol
siguiente

D E C R E T O :

"El Congreso tic los Estados Unidos Mexicanos, decreta:

REFORMAS y Adiciones a la Lev Federal áe Instituciones de
r lanzas.

ARTÍCULO PRIMERO.-Se reforma el artículo 14, para que-
dar en los siguientes términos:

"Artículo 14.—Las responsabilidades que asuma una institu-
ción mediante el otorgamiento de fianzas, no deberán exceder en
conjunto, de cincuenta veces el capital más el importe de las in-
versiones ele las reservas de previsión y de contingencia.

Cuando las responsabilidades de una institución lleguen a di-
cho límite, sólo podrá otorgar nuevas fianzas en los términos y
condiciones que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público de-
termine, previo estudio de su situación económica y de la regu
laridad de sus operaciones.

Para los efectos de este artículo, se deducirá del volurne0

total de responsabilidades por fianzas en vigor, el importe de la
cedidas en reafianzamiento o reaseguro a instituciones mexicana
y a empresas extranjeras'.

ARTICULO SEGUNDO.-Se adiciona un párrafo al artículo
41, para quedar en los siguientes términos:

"Artículo 41.—Las instituciones de fianzas deberán invertt
en los valores señalados en las fracciones III y V del artículo ante-
nor, el treinta por ciento como mínimo, de su capital y reserv
de fianzas en vigor y de previsión.

Para los efectos de la inversión obligatoria en los v a^° r e
>

S
s e

que se refiere este artículo, sólo se computarán aquellos que
emitan con un interés no superior al ñ% anual". ,

ARTICULO TERCERO.-Se adiciona una fracción al articé
64, para quedar en los siguientes términos:

"Artículo 64.—De las inversiones de las reservas de fianzas
vigor v de previsión, sólo podrá disponerse previa autorizado
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orden de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en los si-
guientes casos:

IV.-
V.—En el caso que establece el articulo 95 en su regla IV".
ARTICULO CUARTO.-Se adicionan dos fracciones al artículo

94, para quedar en los siguientes términos:
"Artículo 94.—Los juicios contra las instituciones de fianzas,

se substanciarán conforme a las siguientes reglas:

Vil.—Los particulares podrán elegir libremente jueces federa-
les o locales para el trámite de su reclamación.

^ III.—Las disposiciones de este artículo y del anterior, sólo
serán aplicables a las fianzas otorgadas a favor de particulares".

ARTICULO OUINTO.-Se reforma el artículo 95, para quedar
er> los siguientes términos:

Artículo 95.—Las fianzas que las instituciones otorguen a fa-
yor de- la Federación, del Distrito v Territorios Federales, de los

tad°s Y ( '° l()s Municipios, se harán efectivas conforme a las si-
S'Jientes reglas:
i L—Al hacerse exigible una fianza a favor tic la Federación,
j llutoridad que la liubieie aceptado, deberá comunicarlo a la
ePendencia especializada de la Tesorería de la Federación, acom-

I nando la documentación relativa a la fianza y a la obligación
Por ella garantizada.
.j. Las instituciones de lianzas estarán obligadas a enviar a la

sorería de la Federación, una copia de todas las pólizas de las
de 'f'lS ( 'Ue c"xP' t 'an a favor de la Federación. El incumplimiento
, . , a obligación se sancionará en los términos del artículo 110 de
tsTa ley,

e n r Tesorería de la Federación procederá a requerir de pago,
o P ° n n a personal, a la institución deudora en su oficina matriz
frit í'S j S u c ' u r s a ' r s cuando dicha matriz se encuentre fuera del Dis-
yVa • . ec 'eral, debiendo hacerse el requerimiento de manera mo-
]•) !» d ^ ruudada v acompañado de los documentos que justifiquen
J l U >^'bilidaddeí crédito.
V c j e

i j l l l t i i n ( í o s e (1(>1 Distrito \- Territorios Federales, de los Estados
Fermín S un 'c¡pi°s. el retnierimiento di> pago, que se hará en ]os
rresp0 J- a i 1* e r i o r es, lo llevarán a cabo las Tesorerías locales co-

^nclientes, y podrá hacerse mediante oficio con acuse de recibo,
se ]la<T, consecuencia no surtirán efecto los requerimientos que
^ades^ I - 1 °S il" l 'n*cs '1° ' a s instituciones, y los hechos por autori-

IS * d l- y p
S n*as de las Tesoierías competentes de acuerdo con las

n ! T e s de este artíl'u!o-
'nstituc" n / . n u s n l ° 'vquenmiento de pago, se apercibirá a la
días nat°n i f i a n z a s (l«udora, de (me si dentro del plazo de 90

Urales, contado a partir de la fecha en que dicho roqueri-
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miento se realice, no hace el pago de las cantidades que se le re-
claman, se le rematarán valores en los términos de este articulo.

111.—La Tesorería de la Federación o las Tesorerías del Dis-
trito y de los Territorios Federales o de los Estados y Municipios
deberán remitir a la Dirección de Crédito de la Secretaría de Ha-
cienda y Crédito Público, copia autógrafa del requerimiento, en
la que conste la fecha en que fue recibido por la institución fiadora.

IV.—Dentro del plazo de 90 días naturales, señalado en el
requerimiento, la institución de fianzas deudora deberá compro-
bar, ante la Dirección de Crédito, que hizo el pago o que cum-
plió con el requisito de la Regla V. En caso contrario, al día
siguiente de vencido dicho plazo, la misma Dirección de Crédito
ordenará a la institución nacional de crédito que corresponda, se
rematen en bolsa, valores propiedad de la institución de fianzas,
bastantes a cubrir el importe de lo reclamado.

V.—El procedimiento de ejecución de que habla este artículo,
se suspenderá cuando se compruebe que se ha presentado la de-
manda de que habla el artículo siguiente, exhibiéndose al efecto,
copia sellada de la misma.

VI.—El procedimiento de ejecución, solamente terminará por
una de las siguientes causas:

a).—Por pago voluntario.
b).—Por haberse hecho efectivo el cobro en ejecución forzosa-
c).—Por sentencia firme del Tribunal Fiscal de la Federación,

que declare la improcedencia del cobro.
d).—Porque la autoridad que hubiere hecho el requerimiento

se desistiere del cobro.
Los oficios de desistimiento de cobro, necesariamente debe-

rán suscribirlos los Tesoreros de las entidades respectivas".
ARTICULO SEXTO.-Se adiciona un nuevo artículo en los

siguientes términos:
"Artículo 95 Bis.—En caso de inconformidad contra el r e c 1 u ^

rimiento, las instituciones de fianzas, dentro del término de W
días naturales, señalado en el artículo anterior, demandarán ante
el Tribunal Fiscal de la Federación, la improcedencia del cobro •

ARTICULO SEPTIMO.-Se adiciona un nuevo artículo en los
siguientes términos:

"Artículo 130.—Las fianzas otorgadas ante autoridades judicia-
les del orden penal, se harán efectivas conforme a las siguiente
reglas:

I.—La autoridad judicial, para el solo efecto de la Pre?en
a

tación del fiado, requerirá personalmente a la institución íi a d°
en su oficina matriz, o mediante oficio con acuse de recibo, cua
do la autoridad judicial se encuentre fuera del Distrito Federal.

II.—Si dentro del plazo concedido, no se hiciere la p r e s e n

ción solicitada, la autoridad judicial lo comunicará a la Teso
ría Local o Federal, según el caso, para que proceda en los térm
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nos del artículo 95 de esta lev. Con dicha comunicación deberá
acompañarse constancia fehaciente de la diligencia de requeri-
miento".

T R A N S I T O R I O S

ARTICULO lo.—Este decreto entrará en vigor en toda la Re-
publica, 60 chas después del día de su publicación en el Diario
Oficial de la Federación.

ARTICULO 2o.—Los juicios que conforme al artículo 95 re-
rorrnado, se hubieren iniciado por la Federación, el Distrito y Terri-
torios Federales, los Estatlos v Municipios, ante los Juzgados de
J-^strito. continuarán su trámite hasta su conclusión. La Procuradu-
ia General de la República, procederá, inmediatamente después

Sj,e la publicación de este decreto, a entregar a la Tesorería de la
teleración la documentación que corresponda a las fianzas que no

s^ havan reclamado judicialmente.
j ^ . lanto la Tesorería de la Federación, como las Tesorerías del

atrito v Territorios Federales, de los Estados v sus Municipios,
Procederán a hacer el requerimiento de pago a que se refiere la

e,sJa I del artículo 95 de la lev, por las fianzas que no se hubieren
eclamado judicialmente, aun cuando va se hubieren reclamado en

torma extrajudieial.
-'\h [ 1CULO 3o.—Los procedimientos conciliatorios o eonten-

^osos, iniciados ante la Comisión Consultiva de Fianzas y pen-
ntes de resolución, se concluirán por la Dirección de Crédito,

^ la Secretaría de Hacienda v Crédito Público, para cuyo efecto,
j l a Comisión, inmediatamente después de la publicación de este
vos °' Ponc^ra a disposición 'le la misma, los expedientes relati-
L -• ^ e n cons°cuencia, se deroga el artículo XII Transitorio de la
iqen o r í l ' c^e Instituciones de Fianzas, de 26 de diciembre de

be A l f o n s o P é r e z Gasga, S. P.-Jorge Huarte Osorio, D. P.-Nor-
r t 0 López Avelar, S. S.-Arnulfo Valdés, D. S.-Rúbricas".

tic 1 R CIlrnphmiento de lo dispuesto por la fracción I del ar-
nos' ° CÍe l a C o n s t i t ución Política de los Estados lTnídos Mexica-
^e 1 - P a r a su debida publicación v observancia, expido el presen-
dad^1"6*0' e n ^ resi 'dencia del Poder Ejecutivo Federal, en la ciu-
dici *K X1CO> Distrito Federal, a los veintiséis días del mes de
nes

 np ,"je de mil novecientos cincuenta v tres.—Adolfo Ruiz Corti-
i^lbrica—E1 Secretario de Hacienda v Crédito Ui'iblico. An-

rMo Flores. Rúbrica.

a d o e n o l D i a r i o Oficial de la Federación de 30 de
re de 1953).
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ANEXO No. 20

VISITAS DE INSPECCIÓN

Revisión y Aprobación de Balances
correspondientes al año de 1952.

FIANZAS ATLAS. S. A.

FIANZAS MF.XTCO. S. A.

LA GUARDIANA. S. A.

AFIANZADORA COSSIO, S. A.

FIANZAS INTER-
AMERTCAK. S. A.

CRÉDITO AFIANZADOR. S. A.

CÍA. DE FIANZAS
LOTONAL. S. A.

CENTRAL DE FIANZAS, S. A.

• D a .

\ c ta No 9 de marzo 22 de 1 9 5 2 - -Inspector:
nulfo Calderón Sánchez.—No. de Oficio de aproo
cion 305-111-11853 de junio 13 de 1953.

Acta No. 8 de marzo 24 de 1954.—Inspector: teo^
poldo Gabilondo y Quintana.—No. de O ' 1 0 ' "
aprobación 305TII-9948 de 13 de mayo de l.<» •

Acta No. 6-F de 25 de febrero de 1953.—Inspector^

Felipe Flores Alonso.—No. de Oficio de aprobaci

305 ITT 8655 de 23 de abril de 1953.

Afta No. 14 de 23 de abril de 1 9 5 3 . - I n s p e c t o r :

Leopoldo Gabilondo y Quintana.—No. de o f l c l °

aprobación 305-TIT-16225 de 17 de julio de lf>.-> •

Acta No. 13 de 26 de marzo de ^ S S . - l n ' P " 4 0 ' ;
Juan Sampson Menache.— No. de Oficio de ap
bación 305-111-12777 de 23 de junio de 19>!-

Acta No. 5 de 24 de febrero de ' ^ ^ " " ' ' " ' r o ' .
Ranulfo Calderón Sánchez.—No. de Oficio de
bación 305 III-5337 de 26 de marzo de 195.-

Acta No. 7 de 25 de febrero de 1953 .—Inspe ' to^

Gerardo Martínez de Castro.—No. de Oíic'O^

aprobación 305 111-9946 de 12 de mayo de •

Acta No. 2-V de 2 de marzo de 1 9 5 3 . — I n s p e ^ , ' .
Gilberto Orozco Carrillo.—No. de Oficio de V
bación 305-III-12672 de 22 de junio de 19-

FIANZAS MONTERREY, S. A. Acta No. 17-F de 6 de junio de 1953.- Inspector.
Acta No. 17-F de 6 de junio de 1953.
Ranulfo Calderón Sánchez.—No. de Oficio de »P f 0

bación 305 111-16985 de 30 de julio de 10?3-
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AFIANZADORA Arta Xo. 1U-K ilt- « de abril de 195.!.—Inspector.
MEXICANA. S. A. Felipe Floros Alonso No. de Oficio de aprobación

:!().-> 111-10:101 de 2 9 .le julio de 1953.

C I A. MEXICANA 1)K Acta Xo. 4 de °.:> de febrero de 195 3 -Inspector:
<!AK.» XT1AS. S. A. Leopoldo Gnbilondo y Vanillina No. de Oficio de

aprobación 305111 -6787 de 26 de marzo de 1953.

( ' I A AMERICANA DE Arta S n. de 18 de marzo de l¡).r,3. - In spec to r :
••'AXZAN, S. A. -liiíui SamT>ROii Menaclie - No. de Oficio de aproba-

ción 30.VIII 9320 de "v de abril de 195;'.

Revisión de las manifestaciones de los derechos del 5 por ciento.

No. de
«ombrc de la Compañí» I n s p e c t o r Acta

AFIANZADORA COSSIO, S. A.
1952

j°- Bimestre FELIPE FLORES ALONSO 23

l B r - Bimestre FELIPE FLORES ALONSO 49
°- Bimastre FELIPE FLORES ALONSO 50

4
8 r - B 'mestre FELIPE LLOr 62
°- BitneBtyj LEOPOLDO GABILONDO Y QI'INTANA 77

FIANZAS ATLAS, 8 . A.

B ' m e S t r e RANU1.FO CALDERÓN SÁNCHEZ 10

2T jvm < ! 8 t r e L r I S MORENO BOLASOS 39
3er R . ' m e s t r e LUIS MORENO BOLASOS 40
4o B ! m e s t r e LUIS MORENO BOLASOS 41

'meatre BANÜLFO CALDERÓN SÁNCHEZ 73

T R A L D £ P U N Z A S g

2o. B í m e B t r e LEOPOLDO C.ABILONDO Y QUINTANA 24
3eT. B ¡ m

e 8 t r e LEOPOI^DO CABILONDO Y QUINTANA 25
4o. B i m

6 8 t r e GERARDO MARTÍNEZ DE CASTRO 61
5o. B ¡ e 8 t r e (JERARDO MARTÍNEZ DE CASTRO 82

m 6 S t r e GERARDO MARTÍNEZ DE CASTRO 87

MONTERREY, S. A.
5o- B i m e s t
6°- Bim e RANI'I.FO OALDKRON SÁNCHEZ 15
1953 6 8 t r C RANTLFO <\\LDERON SÁNCHEZ 16

í6r- Bimestre
• Bim e RANl'LFO CALDERÓN SÁNCHEZ 18

" RANl'LFO CALDERÓN SÁNCHEZ 19

« « I C O . S. A.

'"• Bime8tre
°°3 GERARDO MARTÍNEZ DE CASTRO 22

Ut- Bimestre
GERARDO MARTÍNEZ DE CASTRO 47
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Nombre fie la Compañía I n s p e c t o r

No. de
Acta

2o. Bimestre

3er. Bimestre

4o. Bimestre

GERARDO MARTÍNEZ DE CASTRO
GERARDO MARTÍNEZ DE CASTRO
JUAN SAMPSON MENACHE

43

55

65

CRÉDITO AFIANZADOR, S. A.
1052

6o. Bimestre
19 53
ler. Bimestre
2o. Bimestre

3er. Bimestre
4o. Bimestre
5o. Bimestre

FELIPE FLORES ALONSO

GERARDO MARTÍNEZ DE CASTRO
GERARDO MARTÍNEZ DE CASTRO
FELIPE FLORES ALONSO
FELIPE FLORES ALONSO
FELIPE FLORES ALONSO

29
30
54
64
80

CÍA. MEXICANA DE
GARANTÍAS, S. A.

1SI.V2
6t). Bimestre

l e
2o
:¡o

• • "

KI

19
6o

19

r Bimestre
Bimestre

r. Bimestre

Bimestre

AN'ZAS INTER-

AMERICAS, S. A
."J2

Bimestre
5:;

ler. Bimestre
2o Bimestre
3er. Bimestre
4o Bimestre

F E L I P E FLORES ALONSO

LEOPOLDO GABILONDO Y QUINTANA
LEOPOLDO GABILONDO Y QUINTANA
Jl 'AN SAMPSON MENACHE
LEOPOLDO GABTLONDO Y QUINTANA

KANI'LEO CALDERÓN' SÁNCHEZ

GERARDO MARTÍNEZ DE CASTRO
GERARDO MARTÍNEZ DE CASTRO
KKLIPE FLORES ALONSO
F E L I P E FLORES ALONSO

32

33

56

71

11

35
36

AMERICANA DE

FIANZAS, S. A.
10 52
6o. Bimestre
1951!

ler. Bimestre
2o. Bimestre
3er. Bimestre
4o. Bimestre
5o. P>imestre

R A N I L F O CALDERÓN SÁNCHEZ

JUAN SAMPSON MENACHE
.JUAN SAMPSON MENACHE
JUAN SAMPSON MENACHE
FELIPE FLORES ALONSO
F E L I P E FLORES ALONSO

21

42
43
51
75
84

CÍA. DE FIANZAS
LOTONAL, S. A.

1952

fío. Bimestre

1953

ler . Bimestre

2o. Bimestre

3er. Bimestre

4o. Bimestre

RANULKO CALDERÓN SÁNCHEZ

RANTLFO
RANULPO
RANULFO
RANt'LFO

CALDERÓN
CALDERÓN-
CALDERÓN
CALDERÓN-

SÁNCHEZ

SÁNCHEZ

SÁNCHEZ

SÁNCHEZ

52

53

57

63

70
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Nombre de ia Compañía I n s p e c t o r
No. de

Acta

>-A GUARDTANA S A
l!).->2
6o- Bimestre
135 3
>" . Bimestre
~°- Bimestre
2er- Bimestre
l o- Bimestre

FELIPE PLORES ALONSO

FELIPE FLORES ALONSO
FELIPE FLORES ALONSO
T.FIS MORENO BOLAÑOS
FELIPE I.LOP

28

3?

81

\
MEXIOAXA S .\

1952 ' '
6 o - Bimestre
19S.1
l p r . Biniostrp
2 o - Bimestre
3o t-- Bimestre

•*r'- Bimestre

•"'«• B i m p s t r e

hA «¡I
ARIHANA. S. A

. a. A.

L A «l'

LEOPOLDO GABILONDO Y QUINTANA

LEOPOLDO GABILONDO Y QUINTANA
LEOPOLDO GABILONDO Y QUINTANA
LEOPOLDO GABILONDO Y QUINTANA
LEOPOLDO GABILONDO Y QUINTANA
LEOPOLDO GABILOXDO Y QUINTANA

VISITAS ESPECIALES

46
67
78
86

Verificar ;iumpnto de capital pagado.—Oficio No.
144-10 dp 12 dp agoato dp IP53.—Luis Moreno Bo-
la ños

Verificación dp aumento de capital.—Oficio No.
13302 de 11 de septiembre de 1953.—Felipe Flore»
Alonso

Wnfiear funcionamiento dp su Agencia Penal.—
Oficio N'o. 19726 de 21 de septiembre dp 1953.—
Leopoldo Gabilondo y Quintana y Luis Moreno Bo-
la ños.

Verificar funcionamiento de su Apencia Penal.—

' * A ' S - A - Oficio No. 20534 de 29 de septiembre de 1953.—
Gerardo Martínez de Castro

ANZADOR, S. A. Verificar intereses cobrados en el año de J950.—

Oficio No. 23395 de 28 de octubre de 1953.—Leo-

poldo Gabilondo y Quintana-

Auditoría.--Oficio No. 23295 de II de noviembre
dt> 19.r>3.—Luis Moreno Bolanos.

AMEKICAS, s A.
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DEPARTAMENTO DE DEUDA PUBLICA





Preocupación dominante del Régimen, en lo que respecta a
. uda Pública, ha sido el cumplimiento escrupuloso de sus obliga-

ciones tanto interiores como exteriores, así como el pago puntual de
todos los gastos de administración de la propia Deuda, lo cual ha
ortalecido la posición del crédito público, actualmente situado en

niveles sin precedentes en la historia del país.
Otro principio fundamental, al que se ha ajustado la política

económica de la Deuda Pública, ha sido en general el de subor-
maI. ^ ritmo de creación de nuevos empréstitos interiores a las
ndiciones económicas de la Nación v en particular a la situación

monetaria.
, Por lo tanto, se limitó drásticamente la colocación de títulos
o . Deuda Interior, con la finalidad de evitar repercusiones in-

cionarias, que tienen su origen principalmente en el escaso des-
olio de nuestro mercado de valores, y que producirían efectos

S ^ O r a ^ ^ l líi ó i l d Gbi
, y q p

^ e n la política económica general de nuestro Gobierno.
r ^ ° obstante las dificultades derivadas de la insuficiencia de
en ÍS°S P r e s uPu e stales, destinados a la inversión, se ha mantenido
ma CT^^ v*Kencia una sana política financiera, mediante el empleo
cian?'1 ^ e ernPrestitos públicos interiores, para lograr el finan-
Cosx

 l ento complementario de proyectos de interés público, cuyo
sisfD° £rav*ta esencialmente sobre los recursos canalizados por el
Slstema tributario.
corno n t r e , e I l o - d e septiembre de 1952 v el 31 de agosto último,
Srarna^H ^ e *a neces i 'dad inaplazable de proseguir los pro-
trifica 'A c o n s* : r i i c c ión de carreteras, obras portuarias y de elec-
3,509 " ~n> l a s c i f r a s t o t a l e s d e l a Deuda Pública ascendieron de
d>e pes A , ^ o n e s d e pesos, con un incremento de 106 millones
ínterin , c u a I correspondió el 81.2f al aumento de la Deudantenor y e l 1SM a k ^ ^ E

DEUDA INTERIOR
neto d^Sfi*6 6 S t e P e r^o d o ' Ia Deuda Interior tuvo un incremento
^63 2 mili m i " o n e s de pesos, pues se contabilizó un aumento de
Nones én ? n eA e n l a D e u d a Titulada v una disminución de 77.2 mí-

en la Deuda Flotante.
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Las provisiones presupuéstales del presente año, en lo refe-
rente a emisión de bonos de la Deuda Interior, se hicieron por un
total de 160 millones de pesos, correspondiendo 100 millones a bo-
nos de caminos, 30 millones a obras portuarias y 30 millones a
obras de electrificación, cuyo total es inferior al valor de las amor-
tizaciones que se han venido realizando en este ejercicio.

La Deuda Flotante sufrió reducciones mayores debido a los
crecientes pagos efectuados en cumplimiento de convenios espe-
ciales con los acreedores v de compromisos reconocidos por la Su-
prema Corte de Justicia de la Nación, que cancelaron numerosas
obligaciones originadas por diversos conceptos. I n estricto calen-
dario de pacos permitió el ajuste de las erogaciones a las disponibi-
lidades presupuéstales.

Las compensaciones por afectaciones a pequeñas propiedades
agrícolas se siguieron pagando con Bonos de la Deuda Pública
Interior, 40 años, pero las numerosas demandas presentadas dieron
lugar a la emisión de la Serie " ] " de dichos títulos, con un valor
nominal de 30 millones de pesos, que elevó así a SO millones la su-
ma de las emisiones destinadas al pago de tales compensaciones, sin
que la colocación de estos valores tuviera efectos monetarios adver-
sos, debido a que sólo se trató de un canje de antiguos adeudos poi
nuevas obligaciones a largo plazo.

DEUDA EXTERIOR

El incremento neto de la Deuda Exterior fue cercano a 20 mi-
llones de pesos, equivalente a poco más del 1» sobre las cifras del
año anterior.

La Deuda Pública Titulada disminuyó en 19.1 millones de
pesos por las amortizaciones efectuadas de acuerdo con los pía*
nes aceptados en los convenios de 1942 v 1946 y debido al cumplí'
miento fiel del contrato de emisión de los Bonos del Ferrocarril
Sud-Pacífico de México.

En la Deuda Flotante se cancelaron adeudos por S6.3 millones
de pesos y se incrementaron en 125.2 millones los saldos de varios
créditos abiertos al Gobierno Federal, por bancos extranjeros, para

el financiamiento de obras de irrigación, carreteras y telecomuni-
caciones, elevándose el total de la Deuda Flotante en 38.9 milloneS

de pesos.
Con objeto de permitir el financiamiento de actividades bási-

cas, con créditos del exterior, dejando con plena vigencia las dis-
posiciones del Decreto de 29 de diciembre de 1950 y sus reformas,
el Ejecutivo expidió el 31 de diciembre último otro Decreto quej
amplió hasta el 31 de diciembre de 1953, el plazo durante el cua
podría otorgarse la garantía del Tesoro Mexicano a operaciones ' e
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crédito realizadas con el Banco Internacional de Reconstrucción y
Fomento. (1)

Uno de los grandes problemas de carácter internacional en ma-
teria de Deuda Exterior con que el Ejecutivo tuvo que enfrentarse,
fue el de los tenedores de bonos de la Deuda Directa y de la Deuda
ferrocarrilera que no registraron oportunamente sus títulos, por
cuya razón sus derechos quedaron sancionados por la Lev sobre el
Destino de los Bonos del Enemigo, promulgada el 29 do diciembre
de 1951.

Las numerosas solicitudes presentallas por tenedores mexica-
nos o ciudadanos de países amigos, que por causas diversas no
registraron a tiempo sus bonos, quedaron en consecuencia fuera de
tos convenios de amortización firmados por el Gobierno en 1942 y
-1^46, dieron motivo para que el Ejecutivo, con amplio espíritu de
equidad, expidiera el Decreto de 19 de mavo último. (2) que conce-
dió un plazo final de tres meses para que los tenedores de buena fe
oiicitaran el registro de sus títulos v presentaran la documenta-

ción comprobatoria correspondiente.
El propio Decreto estableció la (-'omisión Registradora de Bo-

nos de la Deuda Pública, presidida por un Representante de la Se-
ctaria de Hacienda. Esta Comisión estudiara v dictaminará las

solicitudes prosentadas v autorizará el registro de los títulos débi-
l m e n t e legitimados.

*- n importante objetivo por alcanzarse con la expedición de
r, Decreto, es la disolución de los (.'omites Internacionales de
«anniu-ros reconocidos por los Convenios de 1922, 1942 v 1946 v

- existencia ha dejado ile tener objeto, quedando asi. bajo la
. Petencia exclusiva de nuestro Gobierno, todos los asuntos rela-

C!°n;;dos con la Deuda Publica.
tr > i t o n v e n ien te sefialar que durante el Lipso comprendido en-
f,,, , • ^ e septiembre v el o I de diciembre de l!E'í. se modifico
s ^ o r a blemente la estructura de la Deuda Publica, elevándose la
• Miincaeión relativa de la Deuda Interior, en tanto que descendía

' Participación de la Deuda Exterior.
caJ. e fenómeno fue el resultado de la política fundamental apli-
cian ' ^ ° r Autoridades que consistí1 en hacer descansar el finan-
so's c H ^ 0 ""kernamental en fuentes internas, utilizando los recur-

A ,cx';erior sólo en forma complementaria.
c xpv Sl" c an*e el último cuatrimestre de 1958, se registro una
niient H>n ° n ' a ^ e u c ^ a Interior, ocasionada por diversos financia-
ciales S> C'UC SC c^es*:inaron a la realización de obras públicas esen-
Plía f' ^U t a n t o ^"e en las Deudas Exteriores tradicionales se cum-
n ° l í11011*0 c o n "as amorti/.acioiií<s aceptadas por nuestro Cobier-

, ' ' n | a r ' o s convenios ri\specti\os con el Comité Interna-
c «anqueros. Los créditos internacionales, por su partí1

X,,. u-j'
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registraron algunos incrementos con motivo de las nuevas disposi-
ciones en líneas de crédito que habían sido autorizadas por la Admi-
nistración anterior.

Por otra parte, la Superioridad acordó que se formara una co-
misión integrada por representantes de la Dirección de Egresos, de
la Contaduría de la Federación y de este Departamento, para que
certifiquen las cifras de la Deuda Pública al 31 de diciembre de
1953.

Desde otro punto de vista, durante los últimos meses del año
de 1953, el Departamento de Deuda Pública estudió y preparó
debidamente las disposiciones legales siguientes:

1).—Decreto que excluye de la aplicación de la Ley de 29 de
diciembre de 1951, los títulos cuyo registro dictamine favorable-
mente la Comisión Registradora de Bonos de la Deuda Pública
Exterior Mexicana. (1)

2).—Decreto que faculta al Ejecutivo Federal para acordar
la cancelación de adeudos municipales y contratar un empréstito
interior, para cumplir esa finalidad, hasta por un total de 300 millo-
nes de pesos. (2)

Estas disposiciones ya fueron sancionadas por el H. Poder Le-
gislativo, habiendo sido publicadas en el Diario Oficial de la Fe-
deración, de fecha 26 de diciembre de 1953.

(1 ) .—Anexo Xo. 2:!.
(2 ) . — Anexo Xo. 24.
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ANEXO No. 21

DECRETO QUE MODIFICA EL REFORMATORIO DE 26 DE
DICIEMBRE DE 1951, DEL QUE AUTORIZA LA GARANTÍA
DEL TESORO MEXICANO EN LAS OPERACIONES DE PRES-
TAMOS QUE SE CELEBREN CON EL BANCO INTERNA-

CIONAL DE RECONSTRUCCIÓN Y FOMENTO

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Esta-
dos Unidos Mexicanos.—Presidencia de la República.

ADOLFO RUIZ CORTINES, Presidente Constitucional de los Es-
tados Unidos Mexicanos, a sus habitantes, sabed:

Que el H. Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el
S1£uiente

D E C R E T O

El Congreso de los Estados Unidos Mexicanos, decreta:

MODIFICA el Decreto que se publicó en el Diario Oficial de
Ja Federación el 26 de diciembre de 1951.

to R
A R T I C U L O UNICO.-Se reforma el artículo Único del Decre-

k deformatorio publicado en el Diario Oficial del 26 de diciem-
Do -1951, del decreto que autoriza al Ejecutivo para conceder,

conducto de la Nacional Financiera, S. A., la garantía expresa
qu r*a del Tesoro Mexicano, en las operaciones de préstamos
p^ se celebren con el Banco Internacional de Reconstrucción y
de d e n t°' P u b l i c a d o e n e l Diario Oficial de la Federación del 30

iciernbre de 1950, para quedar en los siguientes términos:
otor , T I C U L O UNICO.-La garantía del Tesoro Mexicano se
hav r a ' e acuerdo con las bases señaladas a préstamos que se

y n contratado antes del 31 de octubre de 1953.
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T R A N S I T O R I O

ÚNICO.—Exceptuando las modificaciones contenidas en el pre-
sente Decreto, queda en toda su fuerza y vigor el Decreto de 30
de diciembre de 1950 y sus reformas del día 20 de diciembre de
1951. Este Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publi-
cación en el Diario Oficial.

Guillermo Corssen Luna, D. P.—David Franco Rodríguez, S.
P.—José María de los Reyes, D. S.—Rai'il Fernández Robert, S. S.—
Rúbricas.

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del artículo
89 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y
para su debida publicación y observancia, expido el presente De-
creto en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la ciudad de
México, Distrito Federal, a los treinta y un días del mes de diciem-
bre de mil novecientos cincuenta y dos.—Adolfo Ruiz Cortines.—Ru-
brica.—El Secretario de Hacienda y Crédito Público, Antonio Ca-
rrillo Flores.—Rúbrica.

(Publicado en el Diario Oficial de la Federación de 31 de diciem-
bre de 1952).
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ANEXO No. 22

DECRETO QUE CONCEDE UN PLAZO FINAL DE TRES ME-
¿ES PARA QUE SOLICITEN EL REGISTRO DE SUS VALORES
^pS TENEDORES DE BUENA FE, DE TÍTULOS DE LOS
EMPRÉSTITOS LISTADOS EN EL DECRETO DE 4 DE AGOS-

TO DE 1942

. Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Esta-
o s Unidos Mexicanos.—Presidencia de la República.

ADOLFO RUIZ CORTINES, Presidente Constitucional de los Es-
tados Unidos Mexicanos, a sus habitantes, sabed:

Que en uso de la facultad que me concede la fracción I del
articulo 89 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mé-
rcanos, y

C O N S I D E R A N D O :

p0 ,| CIMERO.—En acatamiento de la recomendación formulada
1(¿ . Conferencia Interamericana sobre Sistemas de Control Eco-
DnlM1-00 Y ^nanc>ero, se expidió el decreto de 4 de agosto de 1942,
que ° n ,eI D i a r i o O f i c i a l cle f r c h a - - del mismo mes y año,
diré t °ctó la obligación de registrar los títulos de las deudas
cret aS ^ d e ^l deuda ferrocarrilera, mencionados en dicho de-
der d ^^ °bjeto de controlar los valores que estuviesen en po-
Perso 6 na<-'iones agresoras, de las dominadas por éstas, o de

SFPTT110 SC encontraran en dichas naciones.
diversa , D ° - ~ E 1 P^o que fijó el decreto citado fue objeto de
de 29' S) Pr,°riPSas> que culminaron en la promulgación del decreto
deludía lo l c i e m b r e de 1950, que se publicó en el Diario Oficial
improrr ^ mismo mes y año, por el cual se concedió un plazo

T E R C F
 d C Uíl a ñ ° p a r a v e r i f i c a r diclio registro.

^tliO.—Algunas instancias presentadas recientemente re-
os 6 U n 1 e n n u j n e r o de tenedores de bonos, aun siendo me-

ciudadanos de países amigos, se vieron imposibilitados
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de registrar sus valores por causas inherentes a la postguerra, al
desconocimiento de las disposiciones legales aplicables y en fin,
a circunstancias especiales diversas.

CUARTO.—La subsistencia de este problema ha impedido que
los tribunales que conocen de sus cuentas, acuerden la disolución
de los Comités Internacionales de Banqueros con Negocios en Mé-
xico, que fueron reconocidos por los convenios de 1922, 1942 y 1946
y cuya supervivencia ha dejado de tener objeto. El Ejecutivo consi-
dera, además, que los problemas de la deuda pública de nuestro
país deben ser materia exclusiva del Gobierno Mexicano.

En atención a lo expuesto, he tenido a bien dictar el siguiente

D E C R E T O

ARTICULO lo.-Se concede un plazo final de tres meses, con-
tado a partir de la fecha en que entre en vigor el presente decreto,
para que soliciten el registro de sus valores los tenedores de buena
fe, de títulos de empréstitos listado;; en el decreto de 4 de agosto
de 1942, que no registraron oportunamente sus títulos. ^ ,

ARTICULO 2o.-Para los fines de este decreto, se entenderá
como tenedores de buena fe:

a).—A los inversionistas no nacionales de países contra los q*u

México estuvo en estado de guerra, que hubiesen adquirido su.*
títulos antes del 4 de agosto de l')42. . ,

h).—A los tenedores que adquirieron sus bonos en una ircna
posterior, siempre que demuestren que los títulos se compraion
sus propietarios legítimos, que no hubo lraule en la adquisición
que no se pagó un precio extraordinariamente1 bajo por ellos, qul

no adoleció de cualquier otro vicio la transacción v que los bonos
no pertenecían a países que fueron enemigos o a nacionales ' l

esos países.
ARTICULO 3o.-Para el estudio v dictamen de las solicitudes

de registro, se integrará una Comisión Registradora de bonos <-•
la Deuda Pública Exterior Mexicana, formada por tres miembros
designados como sigue1: uno por la Secretaría de Hacienda v ^ ,"
dito Público, que tendrá el carácter de Presidente de la Comisión,
otro por el Consejo de Administración de! Banco de México, »• •
y otro más, por el de la Nacional Financiera, S. A. ,

ARTICULO 4o.-Será facultad exclusiva de la Comisión <£
terminar la procedencia o improcedencia de las solicitudes tic
gistro, para lo cual revisará las solicitudes que se han presen ¿ -̂
hasta ahora a la consideración del Gobierno Mexicano, asi c *
las que .se presentaren dentro del plazo fijado por este decreto,
decisiones serán definitivas c irrevocables, debiendo comnnic- ^ ̂
directamente a los interesados, en el plazo más breve pos"
quedarán sujetas a la aprobación del H. Congreso de la Lnio
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Las solicitudes que se encuentran actualmente pendientes de
resolución, deberán ser complementadas en los términos del artículo
siguiente.

ARTICULO 5o.—Las personas que soliciten el registro de
títulos presentaián:

a).—Formas especiales que les serán suministradas para solici-
tar el registro.

b\—Documentos comprobatorios de los datos contenidos en
s'i solicitud.

c).—Acogimiento expreso a los convenios de 5 de noviembre
w 19-12 o de' 20 de febrero de 1946. se^ím (-1 caso.

ARTICULO 6o.—La documentación a que se reiiere el articulo
•Ulterior podrá ser remitida directamente a la Comisión, cuvas ofi-
cinas estarán en la Secretaria de Hacienda v (.'rédito Público. Asi-
'jiisnio, se podrá utilizar el conducto del Banco tic México, S. A.,
c'c la Agencia Fiscal en Nueva York v de las ¡nstitucinies designa-
das como agentes del CobÚTiio d.e México en el extranjero

Las olicinas a que so refiere ti paríalo anterior, enviaran a la
orn i sión una relación pormenorizada de las solicitudes que hubie-

U n recibido, al terminar el pla/o que señala el artículo lo. del pre-
senté decreto.

ARTICULO 7o.—Xo se liara el registro de los títulos:
;1'-—Cuando los bonos pertenezcan directa o indirectamente a

' "ouierno extranjero o a alguna de sus agencias.
")•—Cuando los títulos sean presentados directa o indirecta-

(nte por un gobierno extranjero o por alguna de sus agencias.
c
 c')-—Cuando no se lia^a la declaración do acogimiento a los
, venios respectivos, como lo señala (i artículo 5o. del presente

decreto.

jjn , ' Y ' C l L O So.—F! Poder Ejecutivo someterá al II. Congreso
exol'1 1O:1- l ' n su próximo periodo de sesiones, un decreto que
los t i d C L l a P l i c : K ' i m 1 í l c l a L c v t l c 2 í ) c l e <lieienibre do 1951.u ' °s cuvo registro autorice la ('omisión lu'^ístrador.i.

T R A N S I T O II I O

des rTICULO lo—MI ]-)r<>sente decreto (Mitrara en vi<;or 90 días
^denyS i SU ' 1 " ' ) ' ' l ' a c ' i n l tM1 r ' L)iario Oficial de la Federación,
la n, í'v' i oc 'fr líjecutivo cuidará de (iiie se le dé en el extranjero

Publicidad debida.

Oche'i?
 C u n i l : ) u m i r n u » ^ 1» dispuesto por la fracción 1 del artículo

^íexi".nlV n t K 'V t ' ^ c ^a Constitución Política de los Estados Unidos
s "̂  ]iara su debida publicación v obser\ancia, expido el
•Hícroto en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, en

U d e l éx ico . Distrito Federal, a los dieeinue\e ilí.is del
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mes de mayo de mil novecientos cincuenta y tres.—Adolfo Ruiz Cor-
tines.—Rúbrica.—El Secretario de Hacienda y Crédito Público, An-
tonio Carrillo Flores.—Rúbrica.

(Publicado en el Diario Oficial de la Federación de 20 de mayo
de 1952).
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ANEXO No. 23

C C SECRETARIOS DE LA
H. CÁMARA DE SENADORES.
P r e s e n t e .

.Con fundamento en el Artículo 71. fracción !. de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, remito a esa H.

¿mará de Senadores el presente provecto de Decreto, que excluye
^ la aplicación de la Lev de 29 de diciembre de 1951, los títulos
fi P^udd Pública Exterior cuvo registro hubiese dictaminado
'^arablemente 1;i c ; o m j s j ( i n j w i s t n u l o r a de Bonos de la Deuda

^Wica Exterior Mexicana.
cr >t í o h l l * K ' i o n <-lt> registrar los títulos ine establecida por De-
de i ^ 4 l l° a ^ o s t o t ! l ' W 4 - - con l'l objeto de controlar los valores
I l e " llOs»tru Deuda Exterior (me estuviesen en poder de las naeio-
<>r> ^ " r e s o r a s - do las dominailas por éstas, o de personas que se
^«miraran en dichas naciones.
p]^ , «obienio de México concedió ampliaciones sucesi\as a los
en '\fS, C'U'° S c C)toríí;l''<"i ;i los tenedores para registrar sus títulos,

n C 1 ° n 'l c^''%orsas e'rcunstancias C|ue imposibilit;¡ron el nun-
C s a 'l^l'x^if'on hasta que se promulgo la Lev de 29

1 9 5 1 1 u ! ) l i c ; u l a cu v] D K l r i o O í k ' i ; l 1 l l t ' I a V«^™-ión d ? v ~
cient > ' 'i '1 ^ c'°^ misi!»o mes v año, (me declan) como pertene-
h u b i e / 1 JS ^ s^ a < ' o s l'"idos Mexicanos todos los \alon-s ijiie no

^ e n sido registrados en los plazos concedidos al efecto.
a la co° ( í s t a n tS' °^°- durante los dos últimos años st1 ])resentaron
res me"*1 o r a c í o n «̂-'l Poder Ejecutivo numerosos casos de tenedo-
Slls títiil C a n o s ° ciudadanos de países amibos, (me no registraron
rnayor ¡°S ^ o r . ° ' ^^conocimiento de las leves, por causas de fuerza
a]enas i i^1 a '(>s a Ia postmierra o ]">or circunstancias especiales
s¡deró e l V( 'in*at^ ( ' ' ' l° s inversionistas. En estos casos se eon-
d e l País'11' 1 "VO ]XlV'1 l o s tll'H'dori>s v conveniente para el crédito
buena fe

 n ^mi^oralnH-nte el registro para los tenedores de
e

l o s Comi? a S \ l a a P e r t n r a d ( ' l registro hará iwsible la disolución de
res Internacionales de Banqueros con Negocios en Mé-
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xico, que fueron reconocidos por nuestro Gobierno al firmarse los
convenios de 1922, 1942 y 1946, que reculan la amortización de la
Deuda Pública Exterior Titulada. Al desaparecer dichos Comités,
la deuda pública de nuestro país, será materia exclusiva del Go-
bierno Mexicano.

Con estos antecedentes, el Ejecutivo Federal expidió el De-
creto de 19 de mayo de 1953, que concedió un plazo iinal de tres
meses para que los propietarios de títulos solicitaran su registro y
demostraran que quedaban comprendidos en la categoría de tene-
dores de buena fe, en los términos específicos señalados por el pro-
pio Decreto.

Para estudiar las peticiones respectivas se creó la Comisión
Registradora de Bonos de la Deuda Pública Exterior Mexicana, que
había dictaminado hasta el día 17 de noviembre del año en curso,
un total de 884 solicitudes, con valor nominal de 1.5 millones de
dólares, pero ciñas decisiones deben quedar sancionadas debida-
mente por el Poder Legislativo.

Las obligaciones derivadas de la apertura del registro no sig-
nifican un pago inmediato, sino que se incorporan al sistema de
amortización establecido por los convenios celebrados por el Go-
bierno de México con fechas 5 de noviembre de 1942 v 20 de fe-
brero de 1946.

En atención a las circunstancias que se han descrito, remito
a esa H. Representación Nacional la iniciativa siguiente, con l¿i
confianza de que merecerá su aprobación.

PROYECTO DE DECRETO OLE EXCLUYE DE LA APLICA-
CIÓN DE LA LEY DE 29 DE DICIEMBRE DE 1.951 LOS T>
TILOS CL'YO REGISTRO DICTAMINE FAVORABLEMENTE
LA COMISIÓN REGISTRADORA DE ROXOS DE LA DEUDA

PUBLICA EXTERIOR MEXICANA

ARTICULO lo.-Se excluven de la aplicación de la Ley de
29 de- diciembre de 1951, los títulos pertenecientes a tenedores de
buena fe, cuvo registro dictamine favorablemente la ('omisión l»e"
gistradora de Bonos de la Deuda Pública Exterior Mexicana, de
acuerdo con el Decreto de 19 de mayo del presente año.

ARTÍCULO 2o.-Se faculta al Ejecutivo Federal para dictar,
por conducto de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, todas
las medidas reglamentarias tendientes a lograr los fines de es <-•
Decreto.

T R A N S I T O R 1 O

ARTICULO lo.-El presente Decreto entrará en vigor
día de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.
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Reitero a ustedes la seguridad de mi más distinguida conside-
raeión.

Méxieo, D. F., noviembre 19 de 1953.—El Presidente de la Re-
pública, Adolfo Raíz Cortíncs.—Rúbriea.—El Secretario de Hacien-
da y Crédito Publico, Antonio Carrillo Flores.—Rúbrica.

(Publicado en el Diario Oficial de la Federación de 26 tic di-
ciembre de 1953).
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ANEXO No. 24

CC. SECRETARIOS DE IA
H. CÁMARA DE SENADORES.
P r e s e n t e .

En uso de la facultad que me concede la fracción I del ar-
tículo 71 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, someto por el digno conducto de ustedes a la H. Representa-
ción Nacional, el presente proyecto de Decreto que faculta al Ele"
cutivo Federal para acordar la cancelación de adeudos municipa-
les, por cuenta del Erario Federal.

Como lo anuncié al dar lectura a mi primer informe de Gobier-
no, el Poder Ejecutivo tiene el propósito de fortalecer la estructura
económica y política de la Nación, mediante un apovo definido a
los municipios, que les permita resolver sus más apremiantes nece
sidades y superar así su penuria económica.

El primer paso en esta tarea consiste en sanear las f'ní}n^a '
locales, liberando de deudas a un gran número de municipalidades
cuya manifiesta incapacidad económica les ha impedido cumplir coi
diversos compromisos.

Hacia esta finalidad se dirige la presente iniciativa, que j*1 1

riza al Ejecutivo Federal para cancelar adeudos municipales has '
por un total de $300.000,000.00, y para contratar un empréstito a -
terior hasta por esa suma.

Por su propia naturaleza, dicho empréstito no tendrá repere ^
siones inflacionarias, ya que sólo se trata de sustituir deudas q
los municipios tienen dentro del sistema bancario por títulos
cargo del Gobierno Federal. , , ia

En atención a las razones expuestas, espero que sera de
aprobación del H. Congreso de la Unión el siguiente
PROYECTO DE DECRETO QUE FACULTA AL EJECUTIVO
FEDERAL PARA ACORDAR LA CANCELACIÓN DE ADü^

DOS MUNICIPALES
ARTICULO lo.-Con el propósito de liberar de deudas a Jos

municipios de la República, se facilita al Ejecutivo Federal p
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acordar la cancelación de adeudos municipales con el Banco Nacio-
nal Hipotecario Urbano y de Obras Públicas, S. A., por cuenta
del Erario Federal y hasta por $300.000,000.00 (TRESCIENTOS
MILLONES DE PESOS, 00/100). Esta autorización será aplica-
ble únicamente' a créditos que se hubieren otorgado con anterio-
ridad al lo. de septiembre de 1953, siempre que se presente alguna
de las circunstancias siguientes:

1.—Que las obras ejecutadas con la aplicación de los crédi-
tos no hubieren producido los beneficios previstos al proyectarlas,
encontrándose sin el aprovechamiento debido.

II.—Que los municipios deudores carezcan, parcial o total-
mente, de capacidad económica para cumplir los compromisos
inherentes a los créditos respectivos.

ARTICULO 2o.—Cuando las obras que hayan dado lugar a un
adeudo debieran ser construidas, por Lev, con la cooperación de
ios particulares, la cancelación por cuenta del Gobierno Federal
no deberá exceder a la parte del adeudo que deba cubrir el muni-
cipio.

ARTICULO 3o.—Para cumplir los fines a que se refiere el pre-
sente Decreto, el Ejecutivo Federal queda facultado para contra-
tar un empréstito interior hasta por la cantidad de $300.000,000.00
(TRESCIENTOS MILLONES DE PESOS, 00/100), mediante la
^ ^ j ó de una o varias series de "Bonos de Obras Munieipales-

ARTICULO 4o.—Los títulos correspondientes causarán inte-
or|S- a ' a tasa de 2 Jí? semestral y se amortizarán en un plazo de
~ anos, mediante pagos semestrales que comprendan capital e inte-

ARTICULO 5o.—El Ejecutivo Federal incluirá en el Presu-
puesto de Egresos de cada año, la partida respectiva para aten-

e r e ' servicio de los títulos cuya emisión autoriza este Decreto.
j> ARTICULO 6o.—La Nacional Financiera, S. A., actuará como
„ P^esentante Común de los tenedores de bonos y tendrá a su car-
K° el servicio del empréstito.

T R A N S I T O R I O

día , "TICULO lo.—El presente Decreto entrará en vigor el
^ su publicación en el Diario Oficial de la Federación. '

. j e r o a ustedes la seguridad de mi consideración más dis-

PúbliVT} P- F> noviembre 18 de 1953.-E1 Presidente de la Re-
da v r r,do'f° Ruiz Corrinrs.-Rúbrica.-El Secretario de Hacien-

ÍPk i P u b l i c o - Antonio Carrillo F/orrs.-Rúbrica.
b r d l d ° Cn Cl D ' a r i ° O f i c i a l d e l a Federación de 26 de di-
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DEPARTAMENTO DE PENSIONES





El Ejecutivo Federal, consciente de la importancia que revis-
te el problema de las Clases Pasivas, no sólo para el Estado sino
Para la colectividad en general, ha procurado su resolución dentro
ue las posibilidades presupuéstales existentes.

En el presupuesto correspondiente a este ejercicio se incre-
mentaron las partidas respectivas, para asegurar el pago de todas
*̂s pensiones decretadas hasta la fecha y de las que se concedan

e n tu presente año; y se asignaron las cantidades necesarias que.
Por disposición legal, el Erario debe entregar a la Dirección de

ensiones Civiles como aportación para el Fondo de Pensiones, a
jn de que pueda cumplir sus fines sociales. Además, se están rea-

iindo estudios para que, dentro de sistemas modernos v acordes
n la experiencia de nuestro medio, se procure el mejoramiento

d e esas Clases Pasivas.

c e i . , cePtada va la tesis de que la pensión no es mera gracia con-
ida por los Gobiernos o Empresas v retirabíe a su arbitrio, si-

Le
 U n " e r o c ho indiscutible de los trabajadores consagrado en la

ir»;' s u monto lia aumentado en proporción casi geométrica, y
j a ¡ , r a s e n 1925, año de publicación de la primera Lev relativa,
ün ' SJ?nac 'ones presupuéstales para pensiones eran de menos de
c „_ , n "e pesos, en el presentí1 año se erogaron por ese concepto
t e rea de 70 millones. * » i
c r e i o n l'l fin de consolidar jurídicamente la situación de hecho,
Pens'' ^ ° r f' Decreto Presidencial que ordeno a la Dirección de
$600 n t S ' V l ' c s ' a nivelación de las pensiones de cuota baja a
b 0 0 1 ^ m i n i n l Dt d i d l M) d d i i
$ 0 0 p
bre c]0 0 ,1^ m i n i n l 0< P»i" nuevo Decreto expedido el M) de dieiem-
pension > 'r- SC r o f o n n ; i r o n l o s artículos SS, 90 v 94 de la Ley de
cha ref °S e s- ( ^ consagrando Iegalmente ese aumento. En di-
t o para0]'"1' e ( l t l . l t a t i v a m t ' I l t t ' , se incluyo también el propio aumen-
^ento e Y ' K ' n s i o i u > s c o n cargo al Erario, concedidas con íunda-
transi>n>" XCS ""^riores a la de 1925 v con apo\o en los artículos

ls¿t0"os de ésta última.
o , U V d a m o n t o ''» 1;1 propia Lev de Pensiones Civiles vi-
1 'e la señala como autoridad competente para ello, esta

Anexo No. 25.
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Secretaria ha hecho estudios de interpretación sobre los artículos
de la misma Ley que pudieran tenerla dudosa y lia mantenido una
vigilancia especial sobre las actividades económicas de la Dirección
dé Pensiones Civiles, para garantizar a los servidores públicos el
cumplimiento de los fines para los que fue creada.

En materia militar, la Secretaria se ha concretado a vigila1'
que las concesiones otorgadas en esta materia, por las Secretarias
de la Defensa y de Marina, se apeguen estrictamente a las disposi-
ciones de la Lev, con el fin de que las erogaciones presupuéstales
queden debidamente fundadas.

Por otra parte, es conveniente aclarar que no se ha dado cur-
so a los decretos del H. Congreso de la Union que establecen pen-
siones de gracia, porque el Ejecutivo estima que no es conveniente
gravar la partida destinada al pago de pensiones y compensaciones,
con beneficios no previstos al formularse ésta, toda vez que, no
siendo de ampliación automática, como lo fue en años anteriores,
se expondría a los pensionistas a un retraso en sus pagos; dicha
abstención no implica en manera alguna el desconocimiento de *a*?s

disposiciones, sino tan sólo la intención del propio Ejecutivo de
responsabilizarse en la administración estricta de las partidas aeí

presupuesto, para poder solventar debidamente sus obligaciones
legales.

Desde el punto de vista de la organización administrativa in"
terna, se ha procedido a reorganizar totalmente el Departamento
de Pensiones, con el objeto de acelerar en lo posible, en beneficio
de los interesados, los trámites relativos a la sanción de las pensione
tanto civiles como militares.

Además, se ha procurado coordinar las labores de este pepa
tamento con las de la Dirección de Pensiones Civiles y P"1)?1^^
mente con las de la Secretaría de la Defensa Nacional, a f'n
lograr una sistemática depuración de las pensiones concedidas.

Finalmente, con la mira de ampliar algunos de los b e n e* l C 1 j a
concedidos por la Ley de Pensiones Civiles, el H. Congreso ae
Unión se sirvió aprobar algunas reformas a dicho Ordenarme
to, (1) reformas que fueron publicadas en el Diario Oficia
la Federación, correspondiente al 31 de diciembre de 1953.

México, D. F., diciembre de 1953.

(1) Anexo No. 26.
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ANEXO No. 25

INICIATIVA DE DECRETO

A LOS CC. DIPUTADOS SECRETARIOS DEL
H. CONCRESO DE LA UNION

CONSIDERANDO, que parte de los trabajadores al servicio
c'ol Estado que disfrutan do pensión con car<jr> al Fondo de la Di-
rección de Pensiones Caviles, fueron jubilados de acuerdo con la
íeRislacion anterior, que establece cuotas de baja cuantía, y to-
rnando asimismo en consideración que conformo a los estudios
?t-na'"iales practicados, el cálculo de las aportaciones que recibe

€i J'°ndo fue fijado con un mareen suficiente que permite soportar
aumento de las pensiones de cuota baja hasta nivelarlas a seis

/ ' s ? s (n;l'"ios, sin (¡ue para ello sea necesario aumentar la base
? , s contribuciones al Fondo fijadas por la Lev vidente, ni variar
' le,G¡irncn financiero de la Dirección de Pensiones; v deseando el
lecutivo a mi carsro auc dichos jubilados disfruten de una pensión

Ql]e 1 ^ • - i ' '

i "- KS permita aliviar su primaria situación económica;
j --.CONSIDERANDO, que las pensiones concedidas con eartjo

£ "r r a r ' ° con fundamento en la Lev de 1925 v las anteriores a esa
se l a S ° n muy ' ) a Í a s v (>s de justicia también equipararlas a las que
d> l'"at1'COn c a r S ° a ' Fondo, vn uso de la facultad que me conce-
r « , a a r t 'culo 71 fraeción t de la Constitución Política Mexicana,

someter a la consideración de ese II. Congreso, la si-
de 1 T i n i c i a t i v a de decreto que modifica los artículos SS. 90 v 94

• Í-X Lev d Pensiones Civile d 80 d d i i b d 1917
simiente íonna:

1 T i n i c i a t i v a de decreto que modifica los artículos SS. 90
Í-X Lev de Pensiones Civiles de 80 de diciembre de 1917 para

quedar en la i i í
m

E C
T

R .E T o OUE REFORMA LOS ARTÍCULOS SS, 90 Y 94 DE
LA LEY DE PENSIONES CAVILES DE 30 DE DICIEMBRE
DE 1947.

dos n n, l a r í í eu l i n Sl'"() con el Escudo Nacional, que dice: Esta-
unidos Mexicanos.-Presidencia de la República.

OLPO RUIZ CORT1NES, Presidente Constitucional de los Es-
Uos Unidos Mexicanos, a sus habitantes, sabed:
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Que el H. Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el si-
guiente

D E C R E T O :

El Congreso de los Estados Unidos Mexicanos, decreta:

REFORMAS a los artículos 88, 90 y 94 de la Ley de Pensiones Ci-
viles de 30 de diciembre de 1947.

ARTICULO UNICO.-Se reforman los artículos 88, 90 y 94
de la Ley de Pensiones Civiles de 30 de diciembre de 1947, para
quedar como sigue:

ARTICULÓ 88.-Cuando por disposición de leves como la de
Veteranos de la Revolución o cualquiera otras, debe abonarse al
trabajador mayor número de años computables que los que esta
ley autoriza, el pago de las diferencias favorables al trabajador,
será por cuenta exclusiva de los Gobiernos de las Entidades co-
rrespondientes.

Cuando la cuota con cargo al fondo resulte inferior a $6.00
diarios pero con los aumentos que correspondan al Erario llegue
o pase de esa cantidad, el fondo sólo pagará aquella resultante sin
fijar la mínima de $6.00 que sera completada o superada con la
cuota correspondiente a cargo del Erario Federal.

ARTICULO 9O.-Sea cual fuere el sueldo que disfrute el tra-
bajador, la pensión total que se conceda no podrá ser inferior a
$6.00 diarios sin exceder del 100% del sueldo regulador.

ARTICULO 94.-El importe de las pensiones concedidas a
deudos se dividirá por partes iguales entre los beneficiarios.

Cuando fueren varios los beneficiarios de una pensión v algu-
no de ellos perdiere el derecho, la parte que le corresponda sera
repartida proporcionalmente entre los restantes.

T R A N S I T O R I O S

I.—Las cuotas de pensiones civiles inferiores a $6.00 concedi-
das con cargo al Erario con fundamento tanto en leyes anteriores
a 1925 como en el artículo 86 transitorio de la Ley de Pensiones
Civiles de 12 de agosto de 1925 y las transmisiones correspondien-
tes, se elevarán a $6.00 diarios.

II.—Se confirman los aumentos de las pensiones civiles con cai-
go al fondo, hechos en cumplimiento del acuerdo presidencial de
30 de noviembre de 1951.

Guillermo Corssen Luna, D. P.-David Franco Rodríguez, S.
P . - Antonio Rustillos Carrillo, S. P.-Noé Palomares Navarro, S. »•
—Rúbricas. t .

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del articul
89 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y
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para su debida publicación y observancia, expido el presente de-
creto en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la ciudad
de México, Distrito Federal, a los treinta días del mes de diciem-
bre de mil novecientos cincuenta y dos.—Adolfo Ruiz Cortincs.—Tíú-
brica.—El Secretario de Hacienda y Crédito Público, Antonio Ca-
rrillo Flores.—Rúbrica.—El Secretario de Gobernación. Ángel Car-
vajal-Rúbrica.

(Publicado en el Diario Oficial de 31 de diciembre de 1952 >.
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ANEXO No. 26

INICIATIVA DE REFORMAS A LA LEY DE PENSIONES CIVI-
LES DE 30 DE DICIEMBRE DE 1947, ENVIADA POR EL

EJECUTIVO DE LA UNION

CC. Secretarios de la H. Cámara de Diputados del Congreso
de la Unión.—Presentes.

Por instrucciones del C. Primer Magistrado de la Nación, con
el presente remito a ustedes, para los efectos constitucionales inicia-
tiva de reformas a la Ley de Pensiones Civiles de 30 de diciembre
de 1947.

Reitero a ustedes mi atenta consideración.
Sufragio Efectivo. No Reelección.
México, D. F., a 23 de diciembre de 1953.-E1 Secretario, li-

cenciado Ángel Carvajal.
II. Cámara de Diputados del Congreso de la Unión:
El Ejecutivo Federal, congruente con el programa que se ha

trazado y siguiendo el propósito do satisfacer en la mayor medida
posible las necesidades de los empleados públicos en el orden eco-
nómico y social, dispuso la revisión de la Ley de Pensiones Civiles
para mejorarla en beneficio de los propios empleados. Recomendó
que so formulara un proyecto de reformas en el que se tomara en
euen'a la experiencia obtenida que incluyera las normas favorables
a los trabajadores que se han venido implantando mediante sim-
ples acuerdos administrativos y que se escucharan con toda amp*1

tud a los dirigentes sindicales, considerándose, asimismo, los derruís
estudios y opiniones presentados en forma aislada y personal.

En forma sucinta se mencionan, a continuación, los fundamei
tos de las principales reformas que se proponen a ese II. CongrcS°^

En el artículo 19 se establece la posibilidad de que sea compu^
tado corno tiempo de servicios aquel en el que permanezcan s
parados de sus empleos los trabajadores por licencia sin goce ^
sueldo, en los casos en que desempeñen comisiones sindicales o caí
gos de elección popular o de otra clase. . Q

En el artículo 34 se establece que los préstamos a corto P í iQ
podrán concederse hasta por el importe de seis meses del sue
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que disfrute el solicitante, en lugar de los cuatro previstos en la
actualidad, señalándose para su devolución un plazo máximo de
dieciocho meses, que substituye al de doce meses que es el vi-
gente.

En el artículo 3S se previene un mejor sistema para el pago
de capital c intereses en abonos quincenales iguales; y en el 39 se
f'ja la regla para nuevos préstamos estando insoluto el anterior.

Se reforma el artículo 43 que dice que los préstamos hipote-
carios serán hasta de $20,000.00, para concederlos hasta por
$60,000.(X) en los casos debidamente justificados; se concede prefe-
rencia a los préstamos más moderados, cooperando así a favorecer
•i un mayor número y a que el trabajador no contraiga compromisos
que le resulten superiores a sus posibilidades normales.

En el artículo 44 se amplía el plazo máximo para cubrir los
Prestamos hipotecarios de diez a quince años, lo cual significará,
al mismo tiempo que amortizaciones quincenales menores, la posi-
bilidad para los empleados de modestos recursos de poder lograr
esos créditos v resolver así su problema de la habitación. Esta dis-
posición adquiere una importancia social mavor con la reforma
Propuesta al artículo 47 mediante la cual, a la muerte del deudor
hipotecario, la Dirección cancelará a favor de los herederos de
aquél y con cargo a un fondo especial que constituirá, el saldo in-
soluto que exista; precepto que terminará con el peligro de perder
í a propiedad, que había de acuerdo con la situación le<>al ante-
rior.
. En materia de préstamos hipotecarios, se establece la posibi-
J'uad de que puedan exceder del 757 del valor comercial de la
mea si se proporcionan otras garantías adicionales, y se da opor-
unidad al trabajador para que, de no estar de acuerdo con el

' 'alüo que se practique, puede resolverse la diferencia a través
Ue nuevos peritajes.

., Con el fin de evitar las perjudiciales demoras en la resolu-
ion de solicitudes de pensiones se introduce la obligación, en el

froyecto de reforma del artículo 64, tanto para la Dirección de
^nsiones como para la Secretaría de Hacienda v Crédito Publico
j / 'u ,e rcsuelvan en el plazo máximo de treinta días, a partir de

ecaa en que quede integrado el expediente respectivo,
lis ,niant^0 e n cuenta que existen actualmente situaeior.es en
Qi CU-l s n o puede va mejorarse la pensión obtenida, a pesar de
Inst> *;r,aDa¡;ldor siga prestando sen icios y a-portando cuotas a Ja
tale' UC1()n' s o presenta la reforma del artículo 68 a fin de que en
t\st' fasos Pnetl ; l renunciarse a dicha pensión para lograr otra que

e, acuerdo con los nuevos descuentos y servicios prestados.
CUR -->"" artículo 78 se propone que cuando el incapacitado re-
do m

L' Sus focultades y vuelva al servicio perciba un sueldo cuan-
e»n°iS i?!la^ al c?ue t u v o anteriormente, en vez de la simple
erutación que para el efecto contiene el precepto vigente.
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También en materia de pensiones se incorpora a la ley en
el artículo 108 la disposición de que si el trabajador fallece des-
pués de 15 años de hacer contribuciones al fondo, sus beneficia-
rios tendrán derecho a la pensión correspondiente, aun en el caso
de que dicho trabajador no hubiere alcanzado la edad necesaria
para la jubilación.

Los trabajadores al servicio del Estado han presentado reite-
radamente la petición de que se concedan las pensiones después
de haber prestado servicios durante 30 años, aun cuando no lleguen
los interesados a la edad de 55 años que establece para tal efecto
la ley vigente. También han pedido la disminución de las tasas de
interés en los préstamos hipotecarios y en los de corto plazo.

Dada la indudable repercusión económica que tendrían re-
formas de esta naturaleza, ha sido necesario condicionarlas hasta
el momento en que se conozca con precisión tanto el alcance de
esa repercusión como los recursos con que cuenta la Dirección de
Pensiones para hacer frente a sus compromisos.

No obstante la simpatía con que el Gobierno Federal ve todo
lo que favorece a los trabajadores, no se ha querido festinar la con-
cesión de esas ventajas, pues si se hiciera sin los estudios actuariales
correspondientes, se correría el riesgo de sobrepasar las posibilida-
de económicas de la Institución con grave trastorno de todas las
obligaciones ya reconocidas y que están cumpliéndose puntual-
mente. De todos modos para que no aparezca que se aplaza inde-
finidamente la resolución de esta solicitud, se ha fijado el año de
1954 para la completa elaboración de los cálculos actuariales que
permitan resolverla.

Por las consideraciones expuestas y en uso de las facultades
que me confiere la fracción I del artículo 71 constitucional, me

permito someter a la aprobación de vuestra soberanía las siguientes

REFORMAS a la Ley de Pensiones Civiles de 30 de diciembre de
1947.

DECRETO QUE REFORMA DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA
LEY DEPENSIONES CIVILES

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Esta-
dos Unidos Mexicanos.—Presidencia de la República.

ADOLFO RUIZ CORTINES, Presidente Constitucional de los Es-
tados Unidos Mexicanos, a sus habitantes, sabed:

Que el H. Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el si
guíente
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D E C R E T O :

El Congreso de los Estados Unidos Mexicanos decreta:

REFORMAS a la Ley de Pensiones Civiles de 30 de diciembre de
1947.
ARTICULO UNICO.-Se reforman los artículos 19, 34, 36, 3S,

39, 43, 44, 45, 47, 64, 66, 7S, SO, 83, IOS y 109 de la Ley de Pen-
siones Civiles, de 30 de diciembre de 1947, para quedar como sigue:

Artículo 19.—La separación por licencia sin goce de sueldo,
solo se computará como tiempo de servicios, en los siguientes casos:

a).—Cuando sea concedida para desempeño de comisiones sin-
dicales.

b).—Cuando el trabajador fuere promovido al ejercicio de car-
Ros públicos de elección popular o de otra índole.

c).—Cuando las licencias sean concedidas por un período me-
n°r de seis meses.

En todo caso, para poder ser computables talos licencias, se
Requerirá que se sigan cubriendo al Fondo las aportaciones de Hit
c|e los sueldos, a que se refieren los artículos 17 y '24 de esta ley,

urante todo el tiempo que comprenda la licencia.
r Artículo 34.—El monto de los préstamos a que se refiere el
iculo anterior, será hasta el importe de seis meses del sueldo

jj disfrute el solicitante, si los descuentos que le hubieren sido
cchos para el Fondo de Pensiones, son iguales o mayores que la
'nía solicitada. En caso contrario, si fueren menores, se autori-
z a solamente hasta el importe de cuatro meses.
. Artículo 36.—El plazo para la devolución, no será mavor de
t eí?oc'h° meses, ni menos de uno, salvo acuerdo especial de la Jun-
ta Directiva.

Articulo 38.—El pago de capital e intereses, se hará en abo-
I1Os quincenales iguales.'g
ma *cu^° 39.—No se concederá nuevo préstamo, mientras per-
h a v , e z c a ins°luto el anterior. Solamente podrá renovarse cuando
did n scu rrído la cuarta parte del plazo, por el que fue conce-
Ku í CU r*os l°s abonos por dicho período y que el deudor pa-
füo i a P r ™ a de renovación que por medio de acuerdos generales
t jle !j Junta Directiva.
hast «¡n ° 43.—Tendrán preferencia los créditos hipotecarios,
jüst'f" '''•¿0,000.00, en la inteligencia de que en casos debidamente
eXc i0 , os> podrá aumentarse el préstamo a una cantidad que no
minan $60>000-0°- La Dirección formulará tablas, para deter-
Daiad cantidades máximas que puedan ser prestadas a cada tra-
n° eY°r'jSeK"n SL1 sueldo, teniendo como base que cada préstamo

uinc - u n a can*idad recuperable en el término máximo de
anos, por medio de amortizaciones quincenales, y sin so-
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brepasar del cincuenta por ciento del sueldo o sueldos que el tra-
bajador disfrute y por los cuales se le practiquen descuentos para
el Fondo. Se exceptúan los casos en que el trabajador justifique
tener otros ingresos permanentes que puedan computarse para la
amortización del préstamo, en las condiciones que fija este capí-
tulo. Podrán otorgarse créditos mancomunados, siempre y cuando
el total de los mismos no pase de $60,000.00.

Artículo 44.—El plazo máximo será de quince años, debiendo
cubrirse mediante amortizaciones quincenales que incluirán capital
e intereses.

Artículo 45.—El préstamo no excederá del setenta y cinco por
ciento del valor comercial fijado por la Dirección a la finca, a me-
nos que el interesado proporcione otras garantías adicionales bas-
tantes para garantizar el excedente.

Cuando el trabajador no estuviere de acuerdo con el avaluó
practicado por la Dirección, podrá designar un perito que prac-
tique uno nuevo; y en caso de discrepar los peritajes, se podrá nom-
brar un tercero por ambas partes. La Junta Directiva resolverá en
definitiva.

Artículo 47.—La Dirección constituirá un fondo especial, que
tendrá por objeto liquidar los créditos que quedaren insolutos al
fallecer el trabajador a quien se hubiere otorgado el préstamo hipo-
tecario. ,

A la muerte del deudor hipotecario, la Dirección cancélala
a favor de los beneficiarios de aquél, y con cargo a dicho iondo,
el saldo insoluto.

La junta Directiva reglamentará la forma de constituir el ton
do, y los términos en que los interesados deberán contribuir a
mismo.

En ningún caso habrá lugar a devolución de los fondos a qu

se refiere este artículo.
La Secretaria de Hacienda y la Comisión Nacional de Scgu

ros, ejercerán la intervención y vigilancia que les corresponde <̂
acuerdo con la ley, por lo que toca al fondo especial que establee
este artículo.

Artículo 64.—El derecho a pensión, nace cuando el *ra^?' .
jador o sus familiares, se encuentran en los supuestos consignado
cu esta ley y satisfacen los requisitos que la misma señala. El c

recho al pago de la pensión comienza:
I.—Para los trabajadores en servicio, desde el momento en q

se retiren del servicio por propia voluntad.
II.—Para los trabajadores que hayan dejado de prestar

servicios al Estado, desde el día siguiente al en que hubieren ca
sado baja.

III.—Para los inhabilitados, desde el día en que hubiere
rrido la inhabilitación.
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IV.—Para los deudos, desde el día siguiente al de la muerte de
la persona que haya originado la pensión.

V.—Para los trabajadores acogidos, y a los que se refiere el
artículo IOS, a partir del momento en que acrediten llenar los re-
quisitos exigidos por la presente ley.

Tanto la Dirección de Pensiones como la Secretaría de Ha-
cienda, deberán resolver la solicitud de jubilación en un plazo no
rnayor de treinta días cada una, a partir de la fecha en que quede
integrado el expediente.

Artículo 66.—Cuando un trabajador, a quien se haya otorgado
una pensión, siga en servicio sin haberla disfrutado, podrá renun-
ciar a ella v obtener otra, de acuerdo con los descuentos hechos y
tiempo de servicios prestados con posterioridad.

Cuando un pensionista reingresare al servicio activo, no podrá
•"enunciar a la pensión que le hubiese sido concedida para solici-
tar y obtener otra nueva, salvo el caso de inhabilitados que que-
daren aptos para el servicio. Tales trabajadores y pensionistas que
sigan prestando servicios al Estado, quedarán sujetos a los des-
cuentos para el Fondo de Pensiones, si desean disfrutar de los de-
jfias beneficios que esta ley establece, incluso a la devolución de
°s nuevos descuentos que se les hagan.
• i ^r*jcul° 78.—Caiando un pensionista que lo fuere por incapa-

cidad física o mental, recuperare sus facultades, el Gobierno o
nstitución de que hubiere sido trabajador, avisados oportunamente

P°r la Dirección de Pensiones, tendrá la obligación de restituirlo
n su empleo, si continúa apto para el mismo, o en caso eontra-
°> asignarle un trabajo que pueda desempeñar, debiendo ser cuan-

. ° rnenos de Tin sueldo equivalente a aquel que disfrutaba al acon-
cer la inhabilitación. Mientras no se restituya al trabajador en
x e n ipl eo o se le asigna otro en los términos de este artículo, se-g

kuira percibiendo la pensión; pero ésta será a cargo exclusivo de
entidad o establecimiento público correspondiente.

Artículo 80.—Tienen derecho a pensión:
c
 -~Los deudos del trabajador que fallezca a causa o como

"secuencia de un riesgo profesional.
p *L—Los deudos del trabajador que habiendo prestado servicios
cj

 r t l as de quince años v contribuido por el mismo período falle-
qu Po r causas ajenas al servicio, aúneme el deceso ocurriere sin

el trabajador hubiese cumplido 55 años de edad.
Ser "•~Los deudos de los trabajadores que hubieren pasado a

P^ns'onistas por vejez, o inhabilitación en servicio.
lOs 1 "~~ deudos de los trabajadores a que se refiere el artículo

Hados H° i° ^ -~Los trabajadores, antes y después de ser pensio-
tad a' a r a r a n por escrito ante la Dirección, cuál sea su volun-
a quie

erca c 'e ^os "cudos enumerados en el artículo 81 de esta lev,
es al fallecer se haya de conceder o de transmitir la pen-
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sión o hayan de gozar de los beneficios que para ellos se concede.
No obstante este señalamiento, cuando los hijos tengan derecho a
alimentos, de acuerdo con la ley civil, gozarán de los beneficios
de la pensión, en la proporción que les corresponda.

El trabajador tiene la obligación de hacer las designaciones,
por lo menos cada cinco años y para obligarlo, la junta Directiva
podrá dictar las disposiciones conducentes.

Las designaciones a que este artículo se refiere, podrán en
todo tiempo, ser substituidas por otras, a voluntad del trabajador,
dentro de las limitaciones establecidas por esta ley.

Para el otorgamiento de pensiones a los deudos del trabajador,
se tendrán en cuenta las designaciones hechas por éste, y a falta de
ellas se seguirá el orden establecido en el artículo 81.

Artículo 108.—El trabajador que se separe del servicio después
de haber contribuido cuando menos quince años al Fondo, podra
dejar en éste la totalidad de los descuentos que por razón de su
cargo se le hubieren hecho, a efecto de que al cumplir la edad pen-
sionable, se le otorgue la jubilación a que tuviere derecho, de acuer-
do con el tiempo que hubiere contribuido al Fondo. Aunque falle-
ciera antes de cumplir los 55 años de edad, sus deudos tendrán
derecho a pensión en los términos señalados por la fracción V del
artículo 89 de esta ley.

Artículo 109.—Si el trabajador separado del servicio, reingre-
sare y quisiere que el tiempo durante el que trabajó con anterio-
ridad, se le compute, para los efectos de esta ley, reintegrará en el
plazo prudente que le concede la Dirección, las cantidades que le
hayan sido devueltas, más sus intereses simples a razón de seis
por ciento anual. Si falleciere antes de concluir el reintegro, su
deudos que esta ley señala, tendrán derecho a la devolución de to-
dos los descuentos que se le hubiesen practicado, o bien, a cubrir
íntegramente los adeudos, para disfrutar de la pensión, en los ca-
sos en que ésta proceda.

ARTÍCULOS TRANSITORIOS

PRIMERO.-En el curso del año de 1954, deberán practicarse
los cálculos actuariales, con base en los datos del censo que la L""
rección de Pensiones Civiles realiza. Si de dichos cálculos aparece
que la capacidad económica de la Institución permite el otorga
miento de pensiones a los trabajadores que habiendo prestado ser-
vicios durante treinta años por lo menos, no satisfagan el rec'V1j
sito de cincuenta y cinco años de edad, fijado por la fracción I, d e

artículo 73 de la Ley, el Ejecutivo Federal queda facultado par*
expedir la reglamentación que, en su caso, otorgue dicho benerici •

SEGUNDO.-Asimismo, se faculta al Ejecutivo para reducir i<*
tasa máxima de interés en los préstamos a corto plazo y en
préstamos hipotecarios, si de los estudios actuariales a que se r
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fiere el artículo anterior, aparece que la capacidad económica de
la Institución lo permite.

TERCERO.—Este decreto entrará en vigor tres días después
de su publicación en el "Diario Oficial".

Jor^e Huarte Osorio, D. P.—Rúbrica.—Alfonso Pérez Gasga,
S. P.—Rúbrica.—Manuel Meza Hernández, D. S.—Rúbrica.—Ri<j¡o-
berto Otal Briseño, S. S.-Rúbrica.

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del artículo
89 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos v
P¡ira su debida publicación y observancia, expido el presente de-
creto en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la ciudad
de México, Distrito Federal, a los treinta días del mes de diciem-
bre de mil novecientos cincuenta y tres.—Adolfo fítiiz Cortincs.—
Rúbrica.—El Secretario de Hacienda y Crédito Público, Antonio
barrillo Flores.—Rúbrica.—El Secretario de Gobernación, Ángel Car-

(Publicado en el Diario Oficial de la Federación de 31 de di-
ciembre de 1953).
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B A X C O D E M E X 1 C O , S . A .

TRICESIMASEGUNDA

Asamblea General Ordinaria de Accionistas

CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN:

<:(¡\SF.ji:r;os PHOI'IETARIOS

V Serie A)

§*• INC. DOX EVAMSTO ARA1ZA
op p°>í RO1ÍERTO LÓPEZ
)?{}• LiC. DON ¡OSE HERNÁNDEZ DELGADO
^u. DON EMILIO Sl/BERRIE
a u - LIC. DON EDUARDO SIAREZ

(Serie B)

? 9 N C R A C I A . \ O GlICHARDA.\ G l H A
D O N PAULOS PRIETO

SR nr?x D O N L E O > ^ SALINAS
b R- DON RAÚL BAILLERES

c:ONSKJKKOS SITLKNTES

SR n (Serie A)
SR n ^ J CAYETANO BLANCO V1GIL
SR" Tvp T , I A N U E L ^'SM CASTILLO
SR* n n v , O N AURELIO LORATON
SR D o í « ° » E R T O UGARTE

X- Ü O N ALEJANDRO NOVE

SR T-> (Serie B)

SR L i r N T ^ U l S G - LEGORRETA
• ^ C . DON AARON SAENZ
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SR. DON SALVADOR UGARTE
SR. LTC. DON CARLOS AZCUE MANCERA

Secretario
SR. DON ERNESTO ESPINOSA PORSET

Comisarios
SR. DON TOMAS V1LCH1S, C. P. T., Propietario
SR. DON DAVID S. RRAVO, Suplente

PE1UTOS CON'TAOOIU'.S

(Serie A)

SR. DON RORERTO CASAS ALATRISTE. C. P. T., Propietario
SR. DON DAVID THIERRY, C. P. T., Suplente

( Serie B)

SR. DON ALFREDO MANCERA O., C. P. T.. Propietario
SR. DON ALFREDO CHAVERO, C. P. T.. Suplente

SR. DON RODRIGO GÓMEZ
Director General

SR. DON ERNESTO ESPINOSA SR. LIC. DON PLACIDO
PORSET GARCÍA REYNOSO

Subdirector Subdirector

CONVOCATORIA

Por acuerdo del Consejo de Administración se convoca a los
señores accionistas de esta Sociedad, a una Asamblea Gene j a
Ordinaria que deberá celebrarse en vi Salón de Sesiones de •
Institución (Avenida Cinco de Mavo No. 2, Ciudad de México;,
el día 24 del actual, a las 16 horas y de acuerdo con la siquier":

O R D E N D E L D Í A

I.—Informe del Consejo de Administración. ifl
11.-Lectura del Ralance General al 31 de diciembre, E s t i \ t i .

de Pérdidas y Ganancias, Proyecto de Distribución cié
lidades y Dictamen del señor'Comisario, para su clisci-
y resolución. . r j 0 >

III.—Fijación de los honorarios que corresponden al Coi.
por 1953.
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1\ .—Designación de un Perito Contador propietario v de nn su-
plente por los accionistas de la Serie "A".

\ .—Designación de un Perito Contador propietario y de un su-
plente por los accionistas de la Serie "B ".

\ 1.—Elección de un Comisario propietario y de un suplente, por
los accionistas de la Serie "B".

^ II—Designación de Consejeros propietarios v suplentes de la
Serie "A".

v III.—Designación de Consejeros propietarios y suplentes de la
Serie "B".

En cumplimiento de !o que dispone el articulo 64 de los es-
tatutos vigentes, los señores accionistas deberán depositar sus ac-
ciones en las oficinas de la Casa Matriz (Secretaria del Consejo
c'e Administración), en *;us Sucursales o en cualquier Banco Aso-
ciado, cuando menos dos (Has antes de la fecha señalada para
la Asamblea, recogiendo los recibos respectivos que servirán para
c°nipiobar su carácter de accionistas v el número de votos a que
tengan derecho.

México, D. !•".. a -i de lebrero de 1954.

El Secretario del Consejo.
/•:. /;sr/.\osA p

! X V O H M E

CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN A LA THICES1MA-
SEClADA ASAMBLEA CENEBAL ORDINARIA

DE ACCIONISTAS

Añores Accionistas:

n" >• ]Ura ( ' a : cumplimiento a las disposiciones de la Lev Orga-
s
 a c 'e nuestra Sociedad y de sus Estatutos, tenemos el honor de

J -.}*L\ ;l vuestra consideración un informo respecto al ejercicio
"e > i°' US' c o m o ' o s resultados que se ex]iresan en el balance
A- . r,a V CT> el estado de pérdidas \- ganancias, v el provecto de
Ulstnbucióu de utilidades.

SITUACIÓN GENERAL

en el
eco-

año j"í *_'*' t a monetaria y crediticia tendió lirmemente i
n(')rn-

 c •'•^3 a frenar la tendencia a la baja de la actividad cco-
el 3a°

a' ^a ocupación y de los ingresos. Mediante recursos que
y a i-000' México, S. A., canalizó hacia los Bancos Nacionales

a v e s de una mayor flexibilidad en el régimen del encaje le-
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gal, se produjo un aumento considerable en el crédito para las
actividades industriales y agropecuarias, que superó el incremen-
to logrado en el año de 1952.

Este crecimiento del crédito determinó una elevación de
639.7 millones de pesos en el medio circulante, que equivale a un
aumento de 8.9'? respecto al del año inmediato anterior, el cual,
sin embargo, no repercutió en una elevación de los precios du-
rante el año por haber sido compensado, en parte, por una baja
en la intensidad del uso del dinero.

K! desarrollo de la actividad económica, analizado por semes-
tres, mostró tendencias divergentes; durante los primeros seis
meses del año registró una sensible contracción y, en cambio, de
julio a diciembre las actividades industriales y las comerciales
revelaron una tendencia firme a la recuperación.

La contracción se debió principalmente, a los efectos desfa-
vorables de una prolongada y severa sequía que afectó vastas ex-
tensiones del territorio nacional, con perjuicio de la producción
agrícola y ganadera, sequía que limitó la capacidad de compra
de los sectores rurales, con la consecuente disminución de ven-
tas de productos industríale;-, especialmente de los textiles y cal-
zado.

Dicha sequía que padeció el país v que se prolongó hasta el
primer semestre de 1953 produjo pérdida de cosechas y l«i¡aS

en los rendimientos y obligó al Gobierno Federal a aumentar con-
siderablemente las importaciones de productos alimenticios, prin-
cipalmente las de maíz.

La baja de precios en el mercado mundial de algunos de ios
productos de exportación también afectó la actividad económica.

El impulso dado a la producción agropecuaria, principalmen-
te- a través del crédito, y el cambio favorable de las condiciones
climáticas en el segundo semestre de 1953, que permitió un au-
mento considerable en el volumen de agua captado en presas an-
tes casi vacías, hacen esperar un<>. mavor producción y mejoic
suministros de artículos alimenticios para 1954.

La producción de metales preciosos tuvo una ligera recluc
ción y el precio de la plata se mantuvo gracias a la política esta-
bilizadora que sigue el Banco de México, S. A.

Los precios, en general, se mantuvieron aproximadamente e
los mismos niveles de 1952; los correspondientes a los articulo
de consumo fueron sensiblemente iguales a los del año anteno ,
en tanto que los de producción mostraron una ligera tendenci
al alza.

A pesar de la baja en sus ingresos efectivos ordinarios, el t»
biemo Federal mantuvo su gasto en bienes v servicios en u
cifra semejante a la del año anterior, habiéndose producido c
mo resultado un reducido déficit que se justifica como estrrnu
prudente a la actividad económica.
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La situación mundial presenta perspectivas satisfactorias a
pesar de la baja en el ritmo de crecimiento de la actividad origi-
nada por la terminación del conflicto bélico en Corea.

Xo obstante que los precios internacionales de las materias
primas bajaron y que las transacciones exteriores de México se
redujeron, de manera principal por la disminución de ingresos
provenientes de exportaciones, v a pesar de que la importación
de artículos alimenticios aumentó, el déficit (Se la balanza comer-
cial fue compensado casi en su totalidad, como en años anteriores,
por las restantes transacciones internacionales, fundamentalmente
por el movimiento de viajeros, de tal manera que los activos en
dolares, oro \ plata en pode" del Raneo de México, S. A., al día
°1 de diciembre de 1953. fueron sensiblemente iguales a los que
existían en la misma icena del año inmediato anterior.

SITUACIÓN CREDITICIA Y MOXETARI\ °

I. POLÍTICA Cni:i)'rici\

Destaca, por la importancia que reviste entre los objetivos
Principales de la Secretaría de Hacienda v del Banco de México,
•̂ A., Li creación de condiciones necesarias liara el incremento de
, Producción de bienes y servicios euva incidencia en el nivel

c'e ocupación e ingresos es determinante.
La política crediticia puesta en vi^or tendió a alentar esas

ir>nc.jc¡or,es. En efecto, el Raneo de México. S. A., suministró ma-
. ores -'cursos a algunas de las instituciones nacionales de crédi-
j 0 para one ampliaran sus operaciones e imprimió mavor flcxí-
• -nüad a dicha política en cuanto a los bancos de deptísito para
^var Ku capacidad de préstamo y para encauzar mavores rec.ir-

a Jos diversos sectores de la producción nacional.
s¡j k" el m c ; ; de febrero de 1953 el Raneo de México, S. \.. eon-
o}Y'M° n ' c e ! ' a r i ° introducir reformas en las realas del depósito
ta '(C'a*0r'o> c o n objeto de liberar el pasivo computable a la vis-
. . a plazo en moneda nacional que excediera al del día 15 de
y , " . . 1 9 5 1 ' o I e u a l h a l l i a <l»«lad» esterilizado en esa freha.
to 1 a . u r"' 'c 'a r las disposiciones relativas al régimen del depósi-
r a "a'- ^p precisó (¡tu1 los báñeos del Distrito Federa! conserva-
v'o c e f e c t i v o c n el Raneo de México. S. A., el 307 de su pasi-
inv .I?1P.lI^a'")le a la vista \- a plazo cn moneda nacional v pudieran
jQry ""hasta un 107 del mismo en wilores gubernamentales, un
ĵ n bonos financieros, un 207 en inversiones a medio plazo y

l)£l ' °' ° Nc'a el 307, en inversiones libres. Se estableció que los
rngj- s f | l l e estuvieran imposibilitados ]iara efectuar inversiones a

plazo, podrían cumplir ese requisito, transitoriamente, con

a r ¡ ' c i f r a s y e r i S f ¡ , - ; , s v , . ¡ l s l - A p . n . i ,,•,- 1 .
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cartera general de producción, habiéndoseles otorgado un año de
plazo para regularizar sus inversiones.

La modificación que se introdujo en el régimen de los bancos
del interior del país consistió en crear para ellos un nuevo ren-
glón de inversión específica, dedicado a préstamos v créditos
para cultivos de maíz, frijol y trigo en sustitución de una parte
de las inversiones en valores del Estado que están obligados a
efectuar.

Las prerrogativas que implican las reglas de inversión con
cargo a los fondos del depósito obligatorio, quedaron sujetas a
que los bancos mantengan constantemente un TOV, como mínimo,
en cartera de producción.

Con el propósito de encauzar en forma adecuada los crédi-
tos que los bancos mexicanos obtienen de los del exterior y para
mantener dichos créditos en un limite conveniente a las necesida-
des monetarias v de crédito del país, la Secretaría de Hacienda
instruyó al Banco do México, S. A., para que sujete a permiso
previo las operaciones de redescuento, de préstamo v de crédito
que celebren los bancos mexicanos con bancos del extranjeros, asi
como los uvales que les primeros otorguen respecto de créditos
que los segundos concedan a empresas y particulares mexicanos.
Posteriormente se permitió que las aperturas de créditos corru"-
cialcs que no imp!;quen finaneiamiento mayor de noventa dnis
podrán realizarse libremente.

L na medida mas dentro de la política monetaria v de en-
dito en el año de 195.) fue la que adoptó la Secretaría de Hacien-
da a principios de dicho año para que la relación entre el p'1"
vo exigióle v la suma de capital más reservas de capital^ de
bancos de depósito, se conserve en la proporción de 12.^ v e u T '
en lugar de que se redujera a 10 veces como lo había estableen1

la propia Secretaría en el mes de mayo de 1951. , .
Dada la importancia que tiene para el programa econorni

trazado por el Gobierno Federal, la canalización de recursos ru-
cia la agricultura y en especial a la producción de maíz, i1})0, J
trigo, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, au tonZ° i t.¡l
las instituciones de Seguros a invertir hasta un 10'r de su c'lP, jj
pagado más las reservas de capital v reservas técnicas, en c r C j e S

tos refaccionarios agrícolas a los cultivos antes mencionados, ^
otorgó, asimismo, la facultad de redescontar documentos, n a s ^
un 20'? de su capital pagado v reservas, que amparen
refaccionarios a la producción de maíz, frijol v trigo
por instituciones de crédito.

II. ACTIVIDADES DEL SISTEMA BANCARIO

La producción de bienes y servicios requirió en
volumen de recursos por parte de los diversos sectores
eos, determinando una elevación en la magnitud de las
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ne.s crediticias y do inversiones en valores, a un ritmo mayor que
en 1952. A fines de 195.5, el fínaneiamíento total registró la cifra
fio 18,822.9 millones de pesos, que implica un incremento de 15.15
comparado con el obtenido en 1952. que fue de 9.77. En cifras
absolutas la expansión fue de 1.752.5 millones frente a 1,026.2
millones que por i'̂ ua! concepto se registro en el año anterior.

Gráfica 1
MILES DE

-MILLONES OE PESOS

FINAKC1AM1ENT0 OTORGADO AL SECTOR DE PRODUCTORES Y EMPRESAS ¡feDIVÍUALES
T A L SECTOR GUBERNAMENTAL POR LOS INTERMEDIARIOS RKAWCÍEROG

co n i ; l s ^'lvu ( '*a ii ' ' I1an tl ( ) t%l destino de este finaneíamiento
ĵ j l o s e observa el buen éxito de la política seguida por el Go-

n ° ' X l r a t ' ; lIlal'zar dichos recursos, dado que las empresas v
, Presarios individuales, requirieron el 79.SV y la actividad Eju-

"narnental, sólo <k-mando el 20.2',.
C j 0 , s *

lnanc¡amionto total de la producción obtuvo recursos adi-
des ' CS ^1K St' l ^ c v a r o » a 1,221.7 millones, en tanto las activida-

°merciales sólo obtuvieron 83.7 millones adicionales, cifra
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menor al incremento del crédito comercial en 1952 que fue de
175.6 millones. La industria recibió 396.9 millones y el monto co-
rrespondiente al comercio exterior se redujo en 0.1 millones. El
renglón de actividades agropecuarias, para el aumento de la pro-
ducción de alimentos requirió 824.9 millones de pesos, que sig-
nifican una elevación de 67.5* fronte al 36.5* que representara
en 1952.

Por su origen, del financiamiento correspondió el 4S.4& a
las instituciones nacionales de crédito y el 51.6? a las privadas.
En curas absolutas las instituciones oficiales concedieron 848.-̂
millones v los bancos privados 904.3 millones de nesos.

El análisis que antecedí1, por cuanto se refiere al destino del
finaneiamiento por actividades económicas, señala cambios con-
siderables en su dirección a la vez que pone de manifiesto la pre-
ferencia de atender aquellas actividades eme revierten hacia el
consumo los recursos puestos a su disposición, en forma de bie-
nes o servicios.

A. Banco de Mrxico, S. A.—Con objeto de permitir una re-
distribución adecuada de las acciones de la serio "B' del Banco
de México, S. A., para fines de asociación de los bancos privados,
dada la insuficiencia de dichas acciones que sobrevino por el rna-
vor mañero de bancos y por el aumento constante de sus cap íta-
los v reservas, v para coordinar las disposiciones de la Ley *••""
pánica del propio Banco de México, S. A., con las de la Lev Ge-
neral de instituciones de Crédito v Organizaciones Auxiliares en
materia de operaciones a medio plazo, dicha Ley Orgánica tuc
rcioiinada en el nvos de diciembre de 1953.

Debido a osas reformas el Banco de México, S. A., quedó fa-
cr.lr.ado para fijar, mediante reídas generales, el número de ac-
c iones de la serie "B" que en relación con el capital exhibido y
sus resorvas de capital deberán suscribir ios bancos privados P
ra efectos de asociación y quedaron excluidas de esa obligación -
in.-.Ntucii.nc.; nacionales de crédito. Además, desapareció tie^ ^
Lev Orgánica la prohibición para que el Banco efectuara o] •- '
cion-os a plazo superior a un año y, de este modo, se c o o r c l i n a l , j 0 .
dicha Lev y la Gen-ral de Instituciones do Crédito y Organv/a^
nes Auxiliares en ol aspecto del plazo para las operaciones
Banco de México, S. A., y de los bancos de depósito. ^

Sus operaciones crediticias se realizaron conforme los ! ^ ^
miontos establecidos por el Gobierno Fedoral, tendiendo ha cu
mavor canalización de fondos a las actividades agropecuaria -^
actividades productivas demandaron recursos adicionales po "'
millones de pesos; a través de las instituciones nacionales e

c
dito so concedieron 2S8.0 millones de pesos, reduciéndose e " v a
bio los créditos otorgados por medio de las instituciones pi
de crédito en 6.1 millones. Este movimiento representa un <••
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so de 56.0? en 1953, mientras que en 1952, el aumento fue sólo
(h 16.8'«.

Con relación al monto de los créditos otorgados a través de
los bancos oficiales, en orden de importancia correspondieron, al
Maneo Nacional de Crédito Ejidal. 297.2 millones de pesos, al Ban-
co Nacional de Crédito Aerícola, 60.6 millones de pesos: al Banco
Nacional de Fomento Cooperativo S.6 millones, en tanto que a la Na-
cional Financiera, S. A., v al Banco Nacional de Comercio Exterior
se les redujeron sus créditos en 65.6 y 12.S millones cié pesos, res-
pectivamente.

Considerando en forma individual los productos aerícolas que
se financiaron a través de las instituciones nacionales de crédito,
destacan principalmente el maíz, el algodón, el tri^o v la caña de
íizucar, en tanto que el financiamiento al cafe y al arroz se re-
dujo.

La intervención del Banco de México en el mercado de valo-
res tendió, cerno en años pasados, a su desarrollo y fortalecimiento;
como resultado, la demanda de valores industriales, linaneieros e
hipotecarios de renta fija superó el aumento de la oferta por nue-
vas emisiones, lo que produjo un;; disminución en la tenencia
Cie valores en esta institución central.

r-1 movimiento de compensación c!e cheques, alcanzo una ma-
)O r iluidez durante el año con la creación de una nueva (.'amara

n Ja Ciudad do Yeracruz. Kl número de documentos eompensa-
(io* ascendió a 19.0 millones, con un valor de 61.319 millones de
Pesos.

hl • i 'Wu '"-'a platista continuó de acuerdo con las normas esta-
e,clas en años anteriores. Además de las exportaciones de las

j l^panias minera:;, el Banco di1 México exporto en el transcurso
J-l ejercicio 19.3 millones de onzas con valor de 139.9 millones de

^ s t a t^o s '-'nidos de América, adquirió plata por valor de
Alemania, 35.8; Francia. 17.3; Chile. 3.6: Guatemala, 0.6 v

ama, plata acuñada por valor de 4.2 millones de pesos.
JJJ J~" Otras Instituciones Nacionales de Crédito.—Sobre la mis-
hao Y"0 política crediticia, este sector canalizó sus recursos
Su /

 a s aetividados productivas, como lo muestra el análisis de
mandamiento total, que se elevó en 505.0 millones de pesos;

u e esta cifri Á^- i ii i • • • i

sar- , t»-J 4oi.l millones se dirigieron a las empresas y empre-
con l 'I1 '^'duales con un incremento de 11.5% en comparación
todo v A ''^"' TVKI'stTIUl° cu 1^52. A la compra de valores del Es-
67 q ^ i,e aclUl>llos emitidos por fideicomisos oficiales, se dedicaron
o'-9millonos de pesos.
por 4qq o

ac^'v'^aeles produeti\as obttnieron recursos adicionales
Paració " n i ' " o n c s f l l u ' significan una elevación de 13.67 en com-
*i¡stribi " ' ° n / ' ~"'^ ^C' a " ° a n t ( i r 'o r- P o r ctia
Pració l g
*i¡stribi " ' ° n / ' ~"'^ ^C' a " ° a n t ( i r 'o r- P o r ctianto se refiere a la
1454 mi]011 e s o s roc"rsos. las empresas industriales recibieron

millones de pesos v las actividades agropecuarias 353 S mi-
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llones; en cambio, se redujeron en 62.1 millones los créditos con-
cedidos al comercio.

La Ley Orgánica del Banco Nacional Hipotecario Urbano y de
Obras Públicas, S. A., fue modificada, autorizándosele para pres-
tar servicios de caja y tesorería a entidades y empresas en rela-
ción con fideicomisos constituidos en el propio banco, o con crédi-
tos para obras públicas, concedidos por el mismo a instituciones
de ahorro y préstamo para la vivienda familiar, debiendo garan-
tizarse, además, las emisiones de Bonos Inmobiliarios que emiten
estas instituciones. Quedó autorizado a emplear, asimismo, los Bo-
nos Hipotecarios como cobertura parcial o total de las emisiones
de Bonos Inmobiliarios de los bancos de ahorro y préstamo para
la vivienda familiar, y sólo podrá conceder préstamos a la Fede-
ración, Estados, Municipios, Distrito y Territorios Federales, cuan-
do se obtenga un incremento directo en los ingresos de las entida-
des y mediante un estudio previo se precise que existe capacidad
de pago de la entidad, sin perjuicio de los servicios públicos. Es-
tos créditos se otorgarán preferentemente para agua potable, sa-
neamiento, pavimentación y mercados.

Se estableció igualmente que esta institución deberá formar un
depósito en efectivo o en valores en la Nacional Financiera equi-
valente al 4% de sus valores en circulación, retirándosele la *a"
cuitad para emitir bonos de ahorro y realizar operaciones de aho-
rro.

Dos nuevas instituciones nacionales fueron creadas en p
el antiguo Banco Latino Americano, S. A., cambió su denominación
a Banco Nacional de Transportes, S. A., quedando autorizado a
efectuar las operaciones de banco de depósito y ahorro, a ^ m l

tir estampillas y bonos de ahorro y a realizar operaciones hdu«
ciarías; su nuevo capital so fijó en la suma de 50 millones de pe
sos. La Financiera Industrial Azucarera, se convirtió asimismo e
institución oficial bajo la denominación de Financiera Nación
Azucarera, S. A., autorizándosele, además de las operaciones tm
cieras, a llevar al cabo operaciones fiduciarias.

C. Instituciones Privadas de Crcdito.-Estas instituciones con-
frontaron en el primer semestre del año pasado dificultades ce ^
cuperación de cartera, las cuales tendieron a desaparecer e
segunda mitad de dicho año. . r-_

La contribución de las instituciones de crédito privadas d _
nanciamiento que requirió la actividad económica del P a i s ' . n

e
n e s

vo representada durante el año por un aumento de 904.3. rm ^
de pesos, cifra superior en 17.3% al nivel del crédito de lyo->
en que el incremento resultó ser de 11.5%. o S

Las empresas y empresarios individuales recibieron_ *e . oíl

adicionales por 624.0 millones de pesos, de los que se ding ^
478,2 millones a las actividades productivas, en proporcio1¡1

"5.7% para refaccionar a la industria, y 24.3% a las actividades ah
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pecuarias. En cuanto a Jas actividades comerciales, éstas se be-
neficiaron en 145.S millones ele pesos más, o sea, un incremento
de S.2Í, con respecto al nivel alcanzado en el ejercicio anterior.
Estas operaciones en gran parte, reflejan la política crediticia del
Banco de México, S. A., comentada anteriormente, al canalizar
recursos hacia la producción.

En lo que toca a la actividad de los bancos de depósito v aho-
r^o cuya influencia sobre la situación monetaria v de crédito es
de aran importancia, hay que hacer notar que el monto de los
recursos otorgados al sector privado de la economía, estuvo re-
presentado por 36o.2 millones de pesos adicionales, en proporción
de /7.1/( a la producción y 22.9/r a las actividades comerciales.

De los recursos dedicados a la producción, la industria absor-
bió 169.1 millones de pesos adicionales con el fin de destinarlos
a la producción de bienes y servicios. Los principales renglones
Hue financiaron los bancos de deposito v ahorro fueron la fabri-
cación de materiales de construcción, los productos alimenticios,
Ja industria química, la industria textil v la fundición y manufac-
tura de artículos metálicos. Las actividades agropecuarias reci-
bieron 110.S millones de pesos adicionales, siendo los productos
mas beneficiados el maíz, trigo, algodón, irijol y cafe, asi como la
cria y engorda de ganado.

I1F. SITUACIÓN' MONETARIA Y ACTIVOS LÍQUIDOS

Como consecuencia de la actividad del sistema bancario na-
erial, de las medidas de política monetaria y crediticia, se ob-

vo una elevación de los signos monetarios en circulación, en
Proporción mavor a la del año de 1952.

Durante 1953. la expansión del circulante se elevó en S.97,
nue tO C'Ue e n 195~ a l c a n / o a P e n a s " n a expansión del 4.07; el
Hon ° V'Ví' de ' o s medios de pago alcanzo la cifra de T.S24.5 mi-

°jL de pesos.
rrie \ • l c s u '^ a t ' ( ) sólo puede interpretarse como la decisión fír-
el t C , a '*ar 1>1 desarrollo económico del país, puesto que en
IOr ,c nscurso del año los factores de expansión, superaron en va-
]Os £, " s de contracción en 639.7 millones de pesos. El efecto de
en el ° r0S n ° s e distribuvo, sin embargo, de manera unifonne
rante ]lnSn ^ a i u ) ; ' o s I1loviniientos mensuales muestran que du-
p r o J . o s primeros ocho meses, el bajo nivel de las exportaciones
aquel''° -So. ('l medio circulante, un efecto de signo contrario a
domin°nJpnac'0 Por ' a s <-'ausas intt-rnas de expansión, aunque pre-
Se cont • a c 1 u t i ^ a s - '° (11K ' dio lugar a que los medios de pago

uci'I 'a^eran.en •'•^^ millones de pesos, equivalentes a una dis-
(Jt!"

 m°d¡a de 15.6 millones de pesos mensuales. A partir del
> iunrS eP t 'e m^ r e ' í;l afluencia de medios internacionales de pa-

0 con la disminución de las disponibilidades del Gobierno

207



Federal y la expansión crediticia, originaron un considerable au-
mento en el medio circulante, que alcanzó la cifra de 764.6 millo-
nes de pesos, lo que significa un crecimiento medio de 191.2 mi-
llones de pesos mensuales.

Del aumento total anual del medio circulante, de 639.7 mi-
llones de pesos, correspondieron a los billetes y moneda fiducia-
ria el 33.6% y a las cuentas de cheques el 66.4%. La relación de
la cuenta de cheques frente a los medios totales de pago se elevo
de 49.2% que era en 1952, a 50.6% para 1953 y, por el contrario, su
rotación permaneció a un nivel inferior, pero el total de cheques
pagados aumentó con respecto a 1952.

El total de activos líquidos en poder de empresas y partciula-
res registró un aumento como en años anteriores, aunque en me-
nor proporción. Durante el año de 1953 la plata en poder del pu-
blico aumentó en 26.6 millones de pesos, que resulta muy superior
a la cifra de 11.5 millones del año anterior; en cambio, el oro
amonedado no presentó variación de importancia, pues las com-
pras netas del Banco de México, ascendieron a 0.3 millones de pe-

Gráfica 2
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sos. Las inversiones en valores bancarios registraron un aumento
a través de los Certificados de Participación y Títulos Financieros,
de la Nacional Financiera y de los Bonos Hipotecarios, predo-
minando los primeros; los bonos generales, financieros y comer-
ciales en poder de empresas y particulares, por el contrario, de-
crecieron.

Los valores gubernamentales y los emitidos por fideicomisos
oficiales, no tuvieron la misma demanda que en el año anterior;
en cambio las Cédulas Hipotecarias gozaron de una mayor pre-
ferencia del público.

IV. MERCADO DE VALOHES

El mercado de valores, durante 1953, se caracterizó, en espe-
cial, por una amplia y sostenida demanda de valores de renta fi-
Ia. cuyas cotizaciones registraron una tendencia al alza.

La emisión total de valores efectuada por las instituciones
de crédito registró un ascenso igual al del año anterior, terminan-
do el ejercicio con un nuevo nivel de 3,358.2 millones de pesos, que
significa un incremento del 14.9% sobre el alcanzado en 1952; en
es;e año, ol incremento fue de 14.9%.

Considerando los diferentes tipos de valores que integran las
misiones, el movimiento fue muy desigual, puesto que en tanto
1 circulación de bonos hipotecarios, bonos generales, bonos co-
ercíales y títulos financieros disminuyo en 157.4 millones de pe-

Í°S> l!'1 C'C Ci;rttt'CiU'<)s c'e participación, bono:; financieros y eédu-
*ls hipotecarias registro un ascenso de 590.9 millones de pesos.

s pertinente aclarar que desde 1949 no se realizan emisiones de
nos Generales v Comerciales, los cuales se van retirando paula-

tinamente del mercado.
to ^ I u ' r e s l X t ^ a a l;ls instituciones nacionales ele erédi-
d̂ ' Hir t ! r n i s i o n e s s'e realizaron a menor ritmo que durante el año
So', ^°- ' obteniéndose un incremento de solo 159.0 millones de pe-
j An .?5>3, determinado únicamente por las nuevas colocaciones
den /er t l*'cac 'os de Participación de Nacional Financiera, pues los
c]e ,^ls va'ores presentaron disminuciones, siendo la principal la
de O?n°S ^'p0*00111'10* del Banco Nacional Hipotecario Urbano v
prest- S ^ l l t a s ' bebido al retiro do títulos que amparaban los
Pios '/"j0 5" °t°rgados por esa institución, a los diferentes muníei-

•̂el país y que tomo a su cargo el Gobierno Federal,
crédit r <'U° n a c e a ' o s valores emitidos por las instituciones de
ql]e i privadas, el incremento se realizó en la misma proporción
que i a U° a n t c r i o r - durante 1953 este sector realizó colocaciones
Cremení'Or!arOn *""̂ "'* rnil'ont ls de pesos, que representan un in-

tecaria°sS ÍU
1 'mcntos ^'Ristrados en las emisiones de Cédulas Hipo-

y Bonos Financieros se explican por la preferencia de los
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diversos sectores de la economía para invertir recursos en la ad-
quisición de ellos. En cuanto a los Bonos Generales, Comerciales
e Hipotecarios, su circulación presentó descensos.

Las emisiones de los fideicomisos oficiales, que comprenden
los Bonos del Canal cié Anzaldúas, Drenes Aerícolas del Yaqui,
Distrito de Riego de Delicias, Río Fuerte, Río Culiacán, de Los
Mochis y del Rio Sínaloa y que fueron emitidos con el objeto de
financiar obras hidráulicas, no registraron nuevas colocaciones du-
rante el año. Se retiraron 4.1 millones de pesos de Bonos del
('anal de Anzaldúas; 0.7 de Drenes Aerícolas del Yaqui v 2.4 de
Bonos del Río Culiaeán, que se recibieron como pago de las cuo-
tas de plusvalía v de cooperación de los diferentes distritos de
riego del paiv.

Con objeto de establecer un estricto control sobre las obli-
gaciones hipotecarias de las sociedades anónimas, la Comisión
Nacional cié Valores, mediante reformas de la ley respectiva que-
dó facultada para autorizar previamente la emisión ele tales títu-
los cuando éstas se realicen sin la intervención de una institución
de crédito.

ACTIVIDAD ECONÓMICA NACIONAL0

I. ACTIVIDAD AGROPF.CIAKIA

La actividad agropecuaria en 1953 se inició dentro de un m¿ir
co de sequía general que afectó con mayor intensidad algunas
ñas agrícolas y ganaderas, como la del norte del país, región con
de la falta de lluvias se prolongó hasta el mes de julio. A P a r

del segundo semestre las precipitaciones pluviales favorecieron
ma\or o menor grado a las principales zonas agrícolas tic' P'-O'ja

Hasta el momento no se cuenta con información apropi",^
para cuantificar la producción total que, ademas de ln sefi \j
sufrió los ataques de plagas, heladas e inundaciones que tnvi
importancia regional. Otras circunstancias desfavorables c° ^
rricron para abatir el monto del producto y el ingreso derivac o
esta actividad; entre otras, los precios medios anuales de lo ^
d i d l d l iterior u; , p ^on
ductos agropecuarios tanto del exterior como del interior u .
inferiores a los de 1952; los rendimientos por unidad de s i ^ ^
fick' experimentaron fluctuaciones a la baja en algunos cu l . e r o n
los costos de producción tendieron a elevarse, ya que se o_
que efectuar resiembras en algunos casos y se aumento , ' r e S U ]_
porción de tierras bajo riego con agua de noria o pozo q
ta más cara. . , culti-

A. Agricultura.-En el orden agrícola, los principa»
vos que experimentaron una baja en el volumen frente <i /ig
pectivas iniciales por las mayores siembras, fueron e <*.

* rTir:i cifr;)fi y gráficas vense Apirdn1!1 'i
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nuu/, !¡-i'¡cl v arroz. Además, la producción de henequén en Yu-
catán descendió también, e igualmente la producción de cacao
en Cliiapas y la de plátano en Tabaseo.

La acentuada sequía afecte/ asimismo los cultivos que se rea-
lizan en los distritos de riesgo, pues hasta mediados del año los va-
sos de los distritos de la Repon Lagunera, Bajo Río Bravo y Don
• dartm, se mantuvieron prácticamente vacíos, así como los de la
>¡esa Sana!'.)!!.! v la Marte R. Cóm-ez. Los distritos de Ciudad De-
icias, cMiíli.. Palestma. Coah.. v Ciudad Juárez, Chih.. tuvieron

volúmenes de apia que permitieron cultivar apenas entre un 40
V '''O' de las áreas bajo rie^o.

La pohtiea del (Gobierno de fomentar la producción de cul-
t o s alimenticios fundamentales, puesta en práctica a través de
'as medidas crediticias que canalizaron sumas importantes al ere-
dito asneóla, se tradujo en un aumento del área sembrada.

Los cultivos que registraron un ascenso durante 1953 fue-
' o n : la caña de azúcar que dio lu^ar a l.i zafra nías elevada que
las registradas hasta la fecha en México; el café cuyo aumento de
volunu'ti dio liii^ar a una exportación mavor en un 407 a las oi-
rías registradas en 195:2, lo (¡ue aunado a los mejores piveios de
e stc producto en el mercado internacional proporcionó mavor in-
greso en este renglón; la producción di' tri^o, (|ue también mejo-
°> determino que el volumen de importación de este p'ano fuera

niuy inferior al registrado en 1952. No obstante la pérdida de siem-
)!<ís. ¡a producción de algodón alean/ó en 1953 la cantidad de
• 1S(),()()() pac-¡s, que fue inferior solo en 3.9V a la obtenida en
' °— ^<':;peeto ;i la producción de jitomate, chícharo, chile v ejo-
' cnlti\ados en la región del noroeste, mostraron durante el pri-
t r semestre \clumenes supcMiores a los dv 1952 los (]ue se refle-

l'ion en una mavor exportación. Sin embarco, las heladas en el
| l r n o nit's del año \ el precio alcanzado por estos últimos artieu-

• en r] morcado extranjero hacen pri-ver una contracción de su

v valor para la temporada 1953 1954.
ou °1 fin de ase<nirar el a|ír()\isionamiento en los productos
S c i l l b d d l

] ¡ C o ' e t : a r i a de Apicultura v (Ganadería \- la de Recursos Midráu-
tritr ' i °r(') " " P ' a n i'<)njunto para tratar ile cultivar en los dis-
asjrr . '"''4o la mavor superficie posible. Al mismo tiempo, se
de'"Vl.r°jn créditos necesarios por conducto del Banco Nacional
d(> m . • l to.A '-:neoia v Canadero para cultivar 115.1S1 hectáreas
cjón . ' ' í -v ' r |jol de invierno, superficie ímiv siqx-ríor en compara-
bas p , ^'Pf^ficie de invierno de 195Ü (iue fue de 10.347 hecta-
Para ]• °r- S" Par*° r ' Banco de Crédito Ejulal concedió crédito

' ( ¡ ' su>inbra df 114.S30 lieet;ireas de esos cultivos tle imierno.
19.54 s < •""'S'1Crra 'I '"1 ' o s resultailos aerícolas (]ue se obtengan en
están •[ ' , '" a v o r a n l t ' s , MI que por lo que hace al elemento apia

l ( , p i r ados los cultivos puesto que las presas más importan-
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tes aumentaron considerablemente su almacenamiento durante el
segundo semestre del año. En efecto, la presa Marte R. Gómez
quedó completamente llena; los vasos del distrito del Bajo Río
Bravo alcanzaron el 50% de su capacidad; la presa de Sanalona
el 87%; las presas del Palmito y Don Martín, también alcanzaron
almacenamientos de importancia.

B. Ga nade ría.—Las explotaciones ganaderas también resulta-
ron afectadas por la sequía, ya que se registró un aumento de pre-
cios en los forrajes, así como una disminución de pastos y agua-
jes en la zona norte del país.

Además, los brotes de fiebre aftosa que ocurrieron, aunque
fueron rápidamente controlados, determinaron que el Gobierno de
los Estados Unidos de América prohibiera de nuevo, en abril, la
compra de ganado en pie y de carne fresca o refrigerada proce-
dente de México. Por lo anterior los ganaderos de la zona norte
sólo exportaron 135,000 cabezas de ganado, en vez de 400,000 que
se les había autorizado a vender al exterior; sin embargo en com-
paración con el año de 1952 hubo un aumento de casi dos veces
y media aproximadamente, en el número de cabezas vendidas.

Por otra parte, debido a la baja de la demanda en el extran-
jero de la carne enlatada, los ganaderos se vieron obligados a au-
mentar sus existencias de ganado con la consiguiente elevación de
los costos de mantenimiento; también, las dificultades para trans-
portar la carne refrigerada a las zonas de consumo, los altos pre-
cios de la carne enlatada y la poca costumbre de consumir el p r0"
ducto en esta forma, impidieron el aumento en el mercado interno.

C. Recursos Forestales.—La producción forestal descendió
respecto a 1952 debido principalmente a la veda total e j n " e ,^
nida para explotar los montes ubicados en el área del Estado e

Vcracruz, decretada en diciembre de 1952 y la veda total tempo-
ral para la explotación de la hierba de candelilla, de diciembre
de 1952 a septiembre de 1953.

D. Pesca.—La producción pesquera se conservó a un nive
superior a 1952, registrando las exportaciones un aumento en
renglón de pescados y mariscos frescos; dentro de dicha P rodu^j
ción destaca por su importancia el camarón cuyo precio en
mercado norteamericano mejoró apreciablemente.

II. ACTIVIDAD INDUSTRIAL

Las estimaciones provisionales sobre la actividad indus
muestran, en su conjunto, un descenso en el primer semestre
1953, frente a una recuperación a partir de julio. La m i n e r i a ' n .
industria manufacturera y la industria de la construcción, pre _
taron descensos, en cambio la actividad de las industrias p '*
ra y eléctrica aumentó.

212



A.—Industrias Extractivas

1 Minería.—La producción minera, que durante el año de
1952 registrara una recuperación, continuó su tendencia descenden-
te en 1953, bajando 3.3%, habiéndose presentado una reducción
más notable en el plomo, 102, y en la plata 6.6%; en cambio subie-
ron el oro en 5.2% y el cobre en 3.0%, conservándose el zinc apro-
ximadamente al mismo nivel. De otros productos menos importan-
tes bajaron en muy fuerte proporción el antimonio, 33.4% y el ar-
sénico 30.2Í y subieron el grafito 25.6!? y el mercurio 33.3?.

Gráfica 3
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rno nivel y descendieron los del zinc en 33.Oí, plomo en
c re <?n 2.8$, lo cual aunado al descenso en el volumen an-
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tes mencionado, determinó una baja total en el \alor de la pro-
ducción dv 17.3?.

La contracción de la demanda en el extranjero, que refleja
el descenso de los precios, y la incertidumbre creada en derredor
del proyecto de "Lev Simpson" influyeron en la baja de esta ac-
tividad.'

El ingreso del factor trabajo en esta industria mojón') en vis-
ta de que. ;tl efectuarse la revisión de contratos colectivos de tra-
bajo, se concedieron aumentos a 60,000 obreros y empleados, aproxi-
madamente, que en promedio recibieron un aumento de un 10>
a un 13'/, mientras que el ingreso derivado del factor capital de-
be haber descendido, en vista de la baja de precios antes men-
cionada v de la elevación de MIS costos de producción.

2 Petróleo.-La actividad en la industria petrolera continuo
en ascenso a ju/pir por el aumento de 9.1'< en el volumen de pro-
ductos di' refinerías v por las inayori s ventas realizadas en el ano
de 1958, (¡no fueron '^.6't superiores. Sin embarco, las ventas al
exterior, anotaron una reducción del 23'r ocasionada por las me-
nores exportaciones de petróleo crudo, euva producción descendió
mi (>.3'í en relación con la de 1952. Además inoren concortados
contratos con el exterior para la venta do un volumen importante
di" petróleo con lo cual se asegura una ni;>\or producción para oí
año de 1954.

La situación de esta industria puede considerarse como mu>
solida, va que se ha orientado fundamentalmente a satisface1

demandas (le un mercado interno creciente. A tal fin se lia cent'"
miado el pro^ivnia de inversiones tendiente a superar los tiaD»
jos realizados con anterioridad, en lo relativo a exploraciones, p e r

foración de pozos, construcción de oleoductos, de los cuales
terminaron e¡> 1953, 571 kilómetros; las ampliaciones, modu"-'1"
ciónos y construcción de nuevas refinerías, recibieron esp*
atención va que permitiere!! aumentar la capacidad de la retí
ciói' total, por día do trabajo, en un poco más de 11/.. IH-S c^c ,IT1 .
cionarse también que progresa satisfactoriamente la instalacio)
nuevas plantas para la elaboración de lubricantes, grasas y 1 '
rafinas.

(ion respecto a 1952 el personal ocupado por esta indus
aumento, como consecuencia de la mayor actividad, así como '
bien las percepciones que recibieron por concepto of s \. I
sueldos v prestaciones, que se elevaron en el curso del ano me '
te la revisión del contrato colectivo correspondiente. Las ni •
caciones beneficiaron a los 35,700 obreros v empleados (£"P'l.jj0_
por Petróleos Mexicanos, quienes recibieron en conjunto -< .
nes de pesos más que en 1952, principalmente por cono».;
prestaciones sociales.
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15.—/);</:í.v/nV/.v tic Tr(ii¡.vli>r¡iii¡cu>n

VA volumen de !a producción manufacturera, mostró también
"na fluctuación semestral mnv maleada: a la baja de ¡a industria
textil se SUIDO la dr! calzado, cor.sen as alimenticias v la r.ii¡v im-
portante de fuu.liciones de heno y acero; .sai embanco, en e! sc-
pmdo semoslie (iel año. esta rama de la producción se recupero
Mibstaiu ia!mei>íc. hs interesante ohsenar que i.na de las empre-
sas mas importantes productora (le tierro v acero aumento s'.i pro-
uiiccíon respecto al año anterior.

Otras tíe las principales industrias, como la de cerve/a, ce-
mento, ar'.ríacíos de hiiíe \ t icarios se con.\ewaron a un nivel
S1|nilar ai de 195:2. habiéndose registrado amnentos en las de a/u
•-'̂ r, molinos de trillo, aceites vencíales, jabón, cerilios v tosió,\ s
vidriíi \ papol.

l'A desc.'!i.-.o d ' acíi'. iilade:. no ocasiono una desocüjiacon cou;-
i"e(a di' opera"!1.:.- —e\ci'|)to c'.i el case de los <ine t'abajan con
c ' i l : ' ae íe r c \ c•ntiial--. s ino (,•:•,• e.:o h.i;;ir a r e i l ' i c c i o i u s e!e t ' i r n o s o
de chas traiiaj.-'.des a la sc¡!i;MW; de cua!(]i!Íer maner., \o anterior
dignifico un ingreso ineiu>r de- los trabajadores. Por otra parte, eo
•TÍO alpinas industrias no han reducido su producción de aeuer-
(1() con la baja de la demanda, tanto interna como externa, sus
cMsU-ncia>; se cicuiron. como cu el caso de la industria textil.
, '-a iiecl¡naeik)ii de preci(;s de los articulas manuiaeturados \
j ic-chicciou i!cl x'oiunit'ii de les mismos, oiasiono una ilismáiucioi)

ik'¡ valor total de la produce.on.
. Li ingreso global de los trabajadores ocupados en la nidus-
a n)-'a¡u|,it íur< :.; i!i'be haber ueseer,d,do en \ ista de ¡a-, circun..
<-ias antes c\p;i¡" ¡as, aunque por otra partí', dicha !\i¡a >e aniL-

'.V' C(yl las prestaciones adieienal.s obteniiias mediante la re-
ision (i,, h í l t d t b j S t ln (i,, c'onhaíos colectivos de trabajo. Se estaña que se eleva-
°n O. ¡ ) ¡ | ¡ \ l d

q
U11 ¡ ; ) ., ,.,, [ 3 ¡()S s. i | i l.. i ( )> 1 1 K , ( ¡ ; O S {\c [̂ O.Oüt) asalariados,

J -"'mailaiü-'nte. di- las industrias ti'xtil, a/uearera. de (""'.¡r.os.
( i | ' Pf'Kluctj, (¡u¡ luces y tani!aeent:eos. de artefactos de hule. \
t,¡''°',- ' " ' ' l 'mba; _';o. eento esa (Stimaeion solo enbie la jürisdie-
ior1 ' o l a ' - puede a.iepirarsc (jue el niiinrro de1 personas que me-
)as ' • '" ' N" ' " ^ " • s o med'O fue .•••aperior, \a que deben a^re^arse
,,;]• . . l s | o"es de c(Mitraí(>s i;ue cleetuan las Imitas i^ocales de Con-
"hicioM v Arbitra|e.a|e.

-;' '" V -'Vudar a la mediana v pequeña industria cu\a si
! <

r PV satisfactoria, en general, e\ (iobierno eren el !•':m-
C ü a | >ai 'i"tia \ Fomento a la industria Mediana v requeña, el

1 ' " 1 ' " ' 1 l i i i l l

tuat-;' V -'Vudar
cl() c ] ! < ! n

r
l S P(1V° satisfa

L ] , en licieiconuso la Nacional Financiera.
'Ji<.'i"no p? ' " 1 ' " 'Kl «-'onstitiiyó con una aportación inicial de! Co-
las an ..0('.t'r;l' ''l> ^ niilloiu\s de pesos y podr.i ser ampliado con
d e ]os°£aCK),nt 's Posft''''<>ies del Kjecutivo Federal, de los gobiernos

atados y po r ] ; l s cantidades que correspondan al produc-



to de sus inversiones. Las funciones del Fondo serán las de garan-
tizar a instituciones de créditos privadas, el pago de créditos otor-
gados a esa clase de industrias; tomar, sucribir y colocar obliga-
ciones emitidas por los industriales pequeños y medianos con la
intervención de una institución de crédito; descontar a las insti-
tuciones bancarias títulos de créditos emitidos por esos indus-
triales; adquirir bonos financieros cuya garantía específica este
representada por créditos otorgados a los mismos; emitir certifi-
cados de participación sobre los títulos o valores del Fondo en fi-
deicomiso; y, realizar a través de instituciones de crédito, inver-
siones que convengan para proporcionar mayores recursos a la
pequeña y mediana industria.

C.-Otras Actividades

1 Industria eléctrica.—La generación de energía eléctrica,
que ha registrado en los últimos años un constante aumento de-
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bido a la decisión gubernamental de mantener las condiciones pro-
picias para continuar el desarrollo industrial, aumentó en 1953
un 7% con respecto a 1952. La Comisión Federal de Electricidad
efectuó inversiones por valor de unos 250 millones de pesos en
construcciones v ampliaciones de la capacidad de generación de
diversas obras, habiéndose obtenido por los trabajos realizados en
el año, un aumento del 15'? en relación a la instalada en 1952.

El personal total ocupado, tanto en la generación y distribu-
ción, como en la construcción de esa clase de obras, fue mayor
que en el año anterior; los empleados v obreros percibieron un
aumento de un 15% en sus ingresos debido a la revisión de su con-
trato colectivo de trabajo, que benefició aproximadamente a 12,000
trabajadores.

2 Industria de la construcción.—Esta actividad registró una
baja durante el año debido a la ligera reducción en los gastos de-
dicados a la construcción de obras públicas. El descenso no fue
total, ya que la edificación privada en el Distrito Federal regís-
tro un aumento en su volumen y valor, a juzgar por las superfi-
cies construidas que aumentaron un 2% con relación a 1952; el va-
va- ^° '°'s t'(Uf|C)os terminados también muestra un ascenso del
i * trente a los de 1952; a su vez, las licencias para construcción

¿% nut>vo.s edificios, solicitadas en el curso de 1953, anotan un
*** de aumento en su número, aunque con un valor global infe-
r'°i\ esto es, las construcciones iniciadas en dicho año fueron más
numerosas pero con menor valor unitario.

III. ACTIVIDADES COMERCIALES Y SERVICIOS

• , *-^ tendencia de las transacciones comerciales, a juzgar por
, lndice de ventas de la Dirección General de Estadística, indi-
a un descenso en las actividades durante el año de 1953. Esta ba-

tí ^ c o r r °b° r a por la reducción en el volumen de carga transpor-
A por los ferrocarriles v las compañías aéreas.

r , variación de las ventas presenta distintos movimientos por
eh aS c¡omerci'ak>s; mientras que las ventas de abarrotes, larma-
Yer ^ roRut>rííis aumentan, las de telas, ropa y calzado disminu-
tuaT* Consi ' t 'crakk' rnontv- Esta diferenciación en las compras efec-
<Je <S ^ ° r ^os cons"midores indica una disminución de su poder
tij 1T)pra, ya que dedicaron una menor parte a la compra de ves-
la,. -s calzado, destinando el grueso de sus ingresos a satisfacer

tesidades más urgentes, como las de alimentación,
mer s

 c e n s o en el valor de las ventas ocurrió durante el pri-
alZa

 mestrt\ en tanto que en el segundo, se registró una ligera
t J . a i m ( 1 l i e n« compensó totalmente ese descenso, muestra

•n encía a la recuperación de la actividad económica,
con Sierv 'o '° c 'e transportes por ferrocarril, estrechamente liga-

a actividad comercial, también presenta una reducción,
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siendo mas notable en el transporto de pasajeros, va que el nu-
mero de pasajeros-kilómetro transportados acusa una baja del
6.37; las toneladas-kilómetro mostraron una disminución del 5.7'»,
no obstante que el transporte de minerales se incrementó en un
VL

Por otra parte, el incremento de 77 en las ventas de gasoli-
na v la operación de, nuevas lineas de transporte indican un as-
censo del tráfico por carretera; en cambio, el transporte de ex-
press por las compañías aéreas fue un 16.77" inferior al de 19o--

Los diferentes servicios que pre>tan los hoteles, restaurantes,
trasportes, espectáculos públicos y otros establecimientos para
atender la demanda de \o-, viajeros, reflej; n IIIÜI disminución oca-
sionada por !a baja del número de visitantes v de sus fastos me-
dios.

IV. A.'TlVm.U) Gl'BKRNAMF.NTAl.

Las operaciones del Gobierno Federal mostraron, por el J'1"
do de los impuestos y dentro de ciertos límites. Lis tendencias en
la actividad económica en algunos sectores, y por el Lulo cíe los
gastos —sobre todo en la s<-runda mitad del año— la política del
Gobierno referente al Gasto Nacional.

Los ingresos electivos ordinarios registraron una disminución,
en tanto que los egresos electivos ordinarios acusaron un lili1

aun;ento con p-speeío al año de 1952, puesto que los primeros se
redujeron en S.37 \- los seguidos registraron un incremento c
1.1'/. originando un" déficit eme tendió a alentar la actividad eco-
nómica.

A. Ingresos.—Los ingresos efectivos ordinarios se renujt
en 400.1 millones de posos durante 1953 frente al año anterior,
corno consecuencia de haberse estabilizado la actividad econorni
ca racional en "¡952 v '953 v del impac-to ile la baja de precios <̂
el mercado mundial en las transacciones con el exterior. De aci
do con cifras preliminares, el monto total en 1953 ascencli" ' ' j ,
cifra de 4,424.7 millones de ])esos, en comparación con •*,
<1¡!C se registraron en el año anterior. . .

Analizando la r< dueeion de los ingresos, se observa que t ^
puesto sobre la renta se contrajo en 20.27 y los impuestos a '
exportación en 9.0:/, como resultado de la 'sensible ( l i s r n i n U ^ r t a .
que experimentaron los precios de algunos artículos de I-M' s .
cion por una partí', y, por otra, en lo que respecta a los J ujer-
tos a la exportación, debido a la política seguida por el » taSíi
no al conceder un mavor número de exenciones en ' a s 0 ^ ul-sos
del 157 ad valorem; los impuestos por la explotación de re ^
naturales se redujeron, asimismo, en un 18.85, cont r i tmvencJ^ ^
cipalmente a este hecho el descenso de las recaudaciones • >~ ^
producción de minerales, metales, petróleo y derivados, y \
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limo disminuyeron los impuestos sobre ingresos mercantiles en
3.8', en vir tud de la baja en la actividad mercantil duran te el pri-
mer somestiv del año.

Como contrapart ida, se elevaron los impuestos a la importa-
ción en 4 .5 , , lo que se atribuye* más a una mejor recaudación v
control del impuesto que a otras causas, asi como los impuestos
a la industria, los ene se ¡ncreiiK'ntaron en un 20.9\ . En menor
lírac:o registraron aumentos los impuestos sobre juegos permitidos,
"libración v otros conceptos.

En los últimos meses del año los aumentos en el nivel de la
'•ctividad económica se reflejaron en una recuperación importan-
te en los ingresos ordinarios del Gobierne) Eeder.tl.

En cu..uto al monto de los subsidios relacionados con la exen-
ción ele impuestos — excluidos en el total di' los ingresos anali/.a-
ues— ¡nerón m-enore:. en 2.6, a los del año de 1952 puesto que ba-
l-iron J r 4 ¡s.2 a •i'.Vó.ñ ni'üene;; de pesos. Comparados con el to-
tal de ingresos oíeetivets ordinarios representaron el 9.9'< en con-
t'.'aste c<!n (1 -;;.:;, tjt¡(> siíMiií ican>n en 1952.

H. /Vi;>.).v.-A ¡X'sav de ¡a baja de los in<j;n\sos v con el ob-
jeto do apoyar la demanda de bienes v servicios dentro ele'l |iais.
las ero<j;acio;!e'S directas ( ri b;e:'."s \ servicios ele'l Ce>bieTin> le'.k'-
5<u- como q u e a o anotado. a;:m<. :¡!a"'oi! en 1.4', \ a que M>b:v los

il5-*—• < mií'oik ., e!e p••s(>s ei,o Se' '.'::, ia.'on en H)52 se registro un
'innieaito ele (¡4.1 m:!¡eme>, lo cual si^míiea una eTex^acion directa
1-'° 4,5,6. S I I H ! ' ) ; H S I\C peséis, con datos preliminares.

Este" | « I I ; H Í ! | ) au:ne::te> se e'X¡)lic-a lundanienla lmente ¡lor el he'-
-' eie (jue se au¡r.c;:i..!'en e'n \m 10, los sueldos \- salarios a los

'MIVid(>rc\s ele! tií.i/ie-nio \ poreji;a las enx^acicMies en ;!ele]uisicio-
•s ) servie-ios •^••nere.les tambi-'u >e 'nerei'ie'ntai'eüi ligeramente'.

*-'(-'!!iar;e.-,iaiulo el ai:mei;(o eie leis Ca^te)s ele ae!miní.-.tracion
l ! ' a lll!-¡ ii'^i'ra baja en i ! reslo d. i '^asio nue's el (Gobierno ti:-

t,.. "I1"1 estructurar nue \os planes tendientes a la :iu jor canali.'.l-
^ l ii (iel o^sto publico, hacia aque'lias ¿nver.MTies coa roiulimien-
,. ., " c o ; ' ! " plazo, y ei.r.ielo prclrrencia .• ¡enviones x'italcs e'n la
ĵ ' "ina naei inal . En algunos casos, la ¡mVíacion o prose'cucion

li'i ". ,i'!'o."!'ania deíi%nn ::¡atlo demande) un ma\ or periodo ele' ¡ire1-
tlcl' C - ' ° n ' ' ° l l K ' l leim'c.uneníe' t u \ o ejiie n-flejarsi1 e'n la ruptura
C;lS(

 ! l í ! 1 U ) de] '^as to 'observado en etapas anteriores. Este fue el
Ujp ° s i^'.stos en obras publicas que' disminuyeron en el pri-
(•r '. U1;'stre> para elevarse1 e'n e'l secundo. e's|-)e'e.'ialm<>nte' en eons-
Sf)s j ' , ' ! 1 ! 1 ' 5 •' carrro de1 las Si-eretaria ele (iomuiucaeione s. lu'cur-
tos o .( 'r ;ul l i (-'" iS. 'Mar ina . A.;riVul{ura. Pe íensa \ Salubridad. Es-
]-,.-' -;Ksfí!s l ' : ' imers ion se elevaron a 1.800.0 millones en 1958. ha-

K^> snlo t ¡ ( ' 1.350.1) millones en 1952.
iri'rr o t l a parte', K\s jasteis pe>r ce)nceptos ele transferencias ele
a q U o ' "Pi^acione-s financieras, se redujeron de' 474.fi millones.

M A tend ie ron en 1952, a eSO.S en 19.5;5. le) eme indica una ma-
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yor canalización del gasto directo hacía la adquisición do bienes
y servicios. No obstante, si se toman en consideración las cifras
relativas a transferencias de ingresos y operaciones financieras, el
gasto total presenta una reducción de 6.6'< con relación al de 1952.

C. Financiamicnto.—El descenso en la recaudación fue el fac-
tor determinante que hizo recurrir al financiamiento deficitario.
Con tal motivo, la circulación de los bonos de la Deuda Pública
Interior titulada aumentó en 6.S millones de pesos, mediante la
colocación de 160 millones de las emisiones autorizadas en 1953:
de éstas correspondieron 100 a bonos de caminos, 30 a los de
electrificación v 30 a los tic obras portuarias. La amortización
de esta deuda ascendió a 153.2 millones de pesos.

La Deuda Interior Flotante (monetaria no titulada) aumento
en 100.0 millones de pesos, mientras que la Deuda Exterior Titu-
lada prosiguió amortizándose tanto en la directa como en la fe-
'"i'ocarrilera. registrando una disminución de 44.9 millones de pe-
sos.

La Deuda Exterior Flotante se redujo en 93.1 millones de pe-
Sos principalmente por los pagos a la Compañía "El Águila" v sub-
sidiarias, v por indemnizaciones por expropiaciones agrarias.

l'or el contrario, !.i Deuda Exterior Flotante aumentó por los
/"tientos extranjeros de que dispuso el Gobierno Federal por con-
io *-° ('1' la Nacional Financiera, registrando un incremento de
A-0.( millones de pesos al disponerse de 122.3 para obras publicas
y amortizarse l.(i millones. En 1953 el Banco Nacional Hipote-
cario 1. rbano y de Obras Publicas obtuvo créditos del exterior.
d corto plazo, por la cantidad de 79.S millones de pesos destina-
clo's también al programa de obras públicas.
j *•or °t'"a parte, las disponibilidades en efectivo y cuenta de

ques de] Gobierno Federal, descendieron en 63.6 millones de
Pesos durante 1953.

Y. PHKCIOS

1953 °S ^ r o c ' o s 'nt'thos anuales de mavoreo referentes al año de
de oirT c o n s o r v a r o n a "» nivel 1.9'í inferior al de 1952 (índice
artíc l a r t l c u l o s - Ciudad de México, base 1939), registrando los
ci°s d Si c o n s u m " "na baja mavor 2.77, en tanto que los pre-
njVe] ,os artículos do producción se conservaron casi al misino
sc(ri,,'j a m e n t e 0-4£ más bajos, elevándose ligeramente en el
VMindo semestre.

tende •' parte, en el curso del año los precios acusaron una
er>ero fU) a s c e n s o en los meses de marzo a octubre; en los de
Guíela n r° ' novit>IT>bre y diciembre se presentó una baja, in-
estacioiví^0'']1 m t n t l 1 P° r a ^ u n o s artículos que registran fuerte
fue de ' t n SllS "uc t l i aciones. Este movimiento ascendente

mayor intensidad en los artículos de consumo, ya que de
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febrero a octubre el subíndice respectivo registra un alza de
6.8?, recuperándose casi de la baja de precios observada del mes
de jimio de 1952 al de febrero de 1953, en que dichos artículos
de consumo descendieron S.3?. El alza antes mencionada estuvo
determinada por el aumento de los productos agropecuarios, in-
cluidos en el subíndice de "alimentos no elaborados", que subie-
ron en los mismos meses de febrero a octubre, en 14?. Esta alza
se explica por la insuficiencia de oferta de algunos productos, co-
mo maíz y frijol, de los cuales se tuvieron que importar cantida-
des apreciables que además de complementar la demanda, evita-
ron la especulación que se efectúa cuando las condiciones son
desfavorables para la agricultura.

Los productos manufacturados que se incluyen en los subín-
dices de "telas e hilos" y artículos de consumo "no alimentos , se
movieron en sentido opuesto, ya que. descendieron de enero a di-
ciembre en 4.2? y 2.5'.-, respectivamente. Lo anterior tuvo lugar no
obstante el descenso de la oferta, debido a una baja más pronun-
ciada de la demanda interna de esa clase de artículos.

Los precios de los artículos de producción se mantuvieron sen-
siblemente a igual nivel durante los 6 primeros meses del año, su-
biendo en el segundo semestre hasta alcanzar en diciembre un
nivel 2.4$ superior al de enero. Dentro de este grupo es notable
el alza de materias primas de origen vegetal, 11.2?, pues los pre-
cios de los forrajes influyeron en forma decisiva en el alza men-
cionada; también subieron en 1.7? los vehículos y accesorios. Lo
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productos industriales, incluidos dentro del j^rupo de materias pri-
mas elaboradas, muestran un descenso en sus precios de 3.5't;
otros artículos de producción, tales como combustible v energía,
y maten'a'es de construcción, muestran variaciones poco signifi-
cativas en su movimiento mensual a través del año, de tal manera
'j'.ie se les pu.'de considerar como estabilizados.

Los precios de menudeo de productos alimenticios (Índice
del costo ck' la alinventación, 16 artículos. Cumiad de México i,
mostraron en 1953 una tendencia muy similar a la de los pro-
ductos derivados de la agricultura, antes mencionados; pero es
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la actividad industrial, el Banco de México se ve en la imposibi-
lidad de ofrecer, a esta fecha, una estimación sobre el produc-
to e ingreso nacionales. No obstante, puede considerarse que sus
niveles debieron haber registrado una ligera fluctuación a la
baja, que desaparece en los últimos meses del año.

ACTIVIDAD ECONÓMICA INTERNACIONAL

Desde 1952 se presentaron síntomas de una posible baja en
la actividad económica mundial, baja que se manifestó primera-
mente en una disminución de precios de las materias primas,
entre otras, el plomo, el zinc, el algodón y las fibras duras. Ya
en el segundo semestre de 1953 es la actividad económica mis-
ma la que mostró una tendencia moderada a la contracción.

A diferencia de 1952, en que el problema dominante fue la
escasez de dólares, en el curso de 1953 tal fenómeno presento
proporciones mucho más reducidas, sobre todo en Europa que en
su conjunto experimentó una mejoría en su situación cambiaría,
la actividad económica en los Estados Unidos de América conti-
nuó a un alto nivel, presentándose reajustes en la misma al fina-
lizar las hostilidades en Corea; sin embargo, al igual que Méxi-
co, América Latina en su conjunto, continuó en un alto nivel
económico.

Por el interés que tienen para el país los diversos problemas
de carácter internacional, México tuvo representación en vanas
conferencias, de las que las más importantes fueron la III " e "
unión Extraordinaria del Consejo Intcramericano, Económico y
Social, ni Venezuela; la VIH Asamblea de las Naciones Unidas,
en Estados Unidos de América; la XII Reunión del Consejo Con-
sultivo Internacional del Algodón, también en los Estados Uni-
dos de América v la VII Conferencia Mundial de la FAO en Italia-

En lo que sigue, se presenta un panorama general de la
tuación económica mundial, tomando en cuenta la producción,
precios, el comercio y la situación monetaria.

I. PRODUCCIÓN MUNDIAL

La información disponible señala un incremento en los^
les registrados en el curso del año. Estados Unidos, registro u ^
producción mayor a 1952 en el sector agrícola sin llegar a
cifras de 1951 que se consideran las máximas en dicho país; ^
ropa tuvo incrementos en los principales productos de origen <• n^
cola; América Latina elevó su producción de alimentos de ̂
do con el índice de producción con base 1934-1938. Por ar
los mayores volúmenes los registraron el trigo, maíz, semillas
ginosas, plátanos y petróleo. Este último, sobrepasó en los n ^
primeros meses de 1953 en 7%, la producción registrada e
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mismo período cid año anterior, que se consideraba como la ci-
fra máxima obtenida.

II. PRECIOS

Como consecuencia del incremento en la producción de ar-
tículos aerícolas en Estados Unidos de América, los precios de
estos, como el trigo, maíz v algodón, tendieron a la baja, la cual
no fue muy pronunciada debido al sistema de precios de garan-
tía que sigue el Gobierno de ese país.

Los precios di' los principales metales reflejaron el fin del
período de escasez para algunos de ellos, lo que trajo como con-
secuencia la desaparición de la Conferencia Internacional de Ma-
teriales que regulaba su abastecimiento mundial. El estaño, plo-
mo, zinc, antimonio, mercurio v chatarra, registraron bajas en sus
cotizaciones; se mantuvieron estacionarios los precios del bierro
en lingotes v fundido, en tanto que e¡ níquel, cobre y aluminio
Acusaron alzas de importancia.

I I I . CoMKRCIO

En general, durante 1953 se observaron marcadas tendencias
a la competencia de mercados por parte de los países industria-
izados. En esta pugna participaron principalmente Alemania

Accidenta], el Reino I nido v el japón frente a Estallos Unidos de
menea, esforzandose los tres primeros por conquistar los mer-

cados de América Latina, África, Cercano Oriente, India, Europa
. Norteamérica. Este hecho se ha reflejado en una disminución

e Jas exportaciones norteamericanas durante 1053 en ÍO'I res-
1 ect a las de 1952. No obstante lo anterior, los volúmenes dede 1952. No obstante lo anterior, los volúmenes de

°reambio, en promedio, fueron mayores que los operados en
a n o anterior, alcanzando en algunos países los niveles máximos.

IV. SITUACIÓN1 MONETARIA

. n genera! puede decirse que en 1953 prevaleció una tenden-
i).' i la°'a ' a estabilidad de las monedas en diversos países, elrmi-
o t

 0Se ' o s sitemas de tipos múltiples en algunos de ellos y, en
. s< como el Reino Unido y Alemania, se hicieron esfuerzos ten-

rl., i (.S a Ominar obstáculos para obtener la mavor convertibíli-
Ü a d &' sus monedas.
. - igunos países modificaron su paridad monetaria hacía la ba-
rón ° H o l i v i a ' Grecia, Irán, Perú y Paraguay. Otros, aprecia-
r°n i" "?O n c d a - >" brasil, Hinnania, Canadá y Sud África registra-

°diticaciones apenas perceptibles en el tipo oficial básico.
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Como resultado del mayor intercambio mundial de bienes y
servicios, se registraron variaciones en las reservas monetarias
internacionales de las diversas regiones del mundo. Las de Esta-
dos Unidos decrecieron, en tanto que las de Europa y el Área
Esterlina se elevaron, estimándose que las de América Latina man-
tuvieron el nivel registrado en 1952.

BALANZA DE PAGOS MEXICANA •

En el curso de 1953, las transacciones internacionales del país
se vieron afectadas por factores de orden externo, principalmente
en el renglón de mercancías.

En general, influyeron un marcado incremento en la pro-
ducción mundial, sobre todo en la de alimentos y petróleo, y un
descenso en la demanda de metales industriales, por lo que la
producción de éstos tendió a la baja, afectando así un importan-
te renglón de exportación.

I. BALANZA COMERCIAL

Las cifras estadísticas sobre balanza comercial —capítulo muy
importante de la balanza de pagos— indican un resultado desfa-
vorable mayor que el de 1952. Sin embargo, buena parte del au-
mento en el déficit proviene de que en 1953 ya se registran esta-
dísticamente las importaciones oficiales, en tanto que en 1^5- S"
lo se registró una parte de ellas y, además, a que mejoró en 19
el registro estadístico de las importaciones privadas.

Las exportaciones de mercancías acusaron un descenso de
millones de dólares y las importaciones, según cifras estadística ,
mostraron una disminución de 5 millones, aunque seguramen e
la baja real en las importaciones fue de mayor importancia por a
razones indicadas en el párrafo anterior. Preponderaron las a
quisiciones de maquinaria, equipo, y en general bienes de produ
ción y materias primas.

Los factores de orden externo anotados, presionaron a la <
ja los precios, tendencia que empezó a observarse a partir c
firma del armisticio de Corea. i

La política comercial del Gobierno tendió a c o n t r a r . r e s t a í a n .
impacto de estos hechos en el comercio exterior de México, ^
do facilidades a la exportación, con la adopción de diversas
didas entre las que pueden citarse, los subsidios a la expor a ^
de artículos terminados, y de algunas materias primas cuyo ^
men de producción encuentra su consumo máximo en m e r j a
extranjeros; también se concedieron mayores exenciones e
sobretasa ad valórem para numerosos artículos de expor.aci

* Para cifras y sráficaa V¿ÍIRP Ap^ndiro
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En materia de importaciones, se dictaron medidas de orden
restrictivo a fin de que la producción interna no se viera afecta-
da por la baja de precios en el mercado mundial, otorgando a la
vez facilidades por conducto de la Secretaría de Economía para
la adquisición de aquellos alimentos y materias primas de las que
la producción nacional tiene que complementarse del extranjero.

Gráfica 8

«000

10000

9000

eooo

7000

6000

5000

4000

sooo

2000

1000

MILLONES Ot KS0(

-1000

EXPORTACIÓN

IMPORTACIÓN ^ . - - Y /

1940
4? 43 44 45 46 47 48 49 50 51 62 1953

CUENTA CORRIENTE CON EL EXTERIOR
PUENTE: OEPTO DE ESTUDIOS ECONÓMICOS OEL B DE M.

227



La relación de intercambio fue desfavorable, pues los pre-
cios de artículos de exportación registraron descensos notables, lo
que determinó el deterioro de dicha relación, que de 115.7 en
1952, cayó a 94.2 en 1953.

A. Exportaciones.—En su conjunto, las exportaciones en 1953
no alcanzaron el nivel de las del año precedente, pues sólo fue-
ron el 89? de aquéllas, registrando un promedio mensual de 46
millones de dólares, frente a 51 en 1952. El descenso no se presen-
tó en todos los sectores, pues mientras las ventas de materias pri-
mas sem ¡elaboradas cayeron por un monto de 26 millones de
dólares frente a las del año precedente, y las de materias primas
sin elaborar disminuyeron en 11 millones, las exportaciones de
productos manufacturados eleváronse por 1 millón de dólares.

En el grupo de materias primas sin elaborar, los alimentos V
bebidas obtuvieron una elevación de 22 millones de dólares, des-
tacando los de origen vegetal; aun cuando tal elevación no alcan-
zó a cubrir la baja de 33 millones experimentada por las materias
no comestibles, en especial las fibras textiles y los productos ue
origen mineral.

Los metales comunes y metaloides, en su forma semielabora-
da, fueron los que ocasionaron la baja consignada para el grupo
de materias semielaboradas, compensada en parte con elevacio
nes de alguna cuantía en materias de origen vegetal transforma-
das, tales como la pasta mecánica de madera, paja u otro vege a

y celulosa o pasta química, así como con las úc algunas otras ni'
terias minerales distintas a los metales y metaloides enunciados.

La elevación en las exportaciones de productos manufactura
dos, a su vez. no fue de carácter general, pues mientras las v
tas de alimentos ascendieron en 5 millones de dólares y uis
productos de las artes gráficas v de otras industrias en can ii
des menores, las exportaciones de textiles cayeron por un ni o
de 4 millones de dólares.

E! descenso en las ventas, tanto en cantidad como en
correspondió principalmente a los artículos que siguen. r r a S j

frescas o refrigeradas, telas de algodón, forrajes, cobre en ' ^
zinc en concentrados y petróleo; bajas que fueron suptri
las elevaciones experimentadas — en volumen y valor— P" r

t r a £ los,
nado vacuno, camarón, jitomate, henequén, cobre en c 0 " c t n jyjlJos
manganeso en minerales naturales, escorias, cenizas v R n t e .
metálicos, azúcar refinada, café y combustóleo, principa eS

De algunos artículos tuvieron que enviarse al extranjero ¡ n g . r e .
volúmenes, sin alcanzar con ello la obtención de mayore'• • €\
sos, debido a la baja de precios. Entre estos últimos US
algodón, plomo en barras y zinc en barras. r ¡ n .

El valor de la exportación minerometalúrgiea de los ^ ^ e _
cipales metales —cobre, plomo y zinc—, en todas sus or

228



e consideración en las ventas; los montos de dich
nes, por países, fueron: Japón, 226.7; Gran Bretaña.
da, 39.S; Indostán, 15.7; Bélgica. 15.7; v Ganada, 4.2
Pes

sonta con respecto a la de 1952 las proporciones que siguen: to-
tal 74'-i; plomo, 12.%; zinc, 61% y cobre, 111?.

El precio del algodón no registró fluctuaciones bruscas en
el transcurso del año, aun cuando so mantuvo a un nivel inferior
;íl de 1952. El café fue el único, entre los principales artículos que
México vende al exterior —y de los que se cotizan mundialmen-
te— que confronto condiciones favorables en el mercado interna-
cional al obtener en su precio una elevación considerable, hecho
que se explica entre otras razones por las pérdidas en las cose-
chas del café brasileño, por léñenmenos climáticos adversos.

La baja general de las exportaciones se reflejó por consi-
guiente en las ventas a los diversos países; las disminuciones más
notables fueron registradas como siguo: Estados Unidos, 56S.2
millones de pesos; Alemania, .33.9; Francia. 32.9; Italia. 15.S; Pe-
ru< 12.7, y Guatemala 6.S. Sin embargo, ocurrieron elevaciones

consideración en las ventas; los montos de dichas elevacio-
66.6; Holan-

, ; g . ; , millones de
Pesos.

N- Importaciones.—La distribución por grupos de las com-
pras en (-1 extranjero muestra, como ol total, disminuciones en
fy53, con respecto al año precedente, en materias primas para la
•nuustria y el comercio y en los artículos de lujo; registra por el
contrario, aumentos on las adquisiciones de combustibles, lubri-
antes y energía eléctrica, alimentos, bienes de capital, y otros

''cíenlos diversos. Frente a las disminuciones en el grupo de ina-
Vr|as primas mencionado, se presentaron ascensos en las adqui-
ciones de artículos para la producción agrícola-ganadera v pa-

a Ja producción de alimentos v bebidas.
. . , s principales artículos que anotaron aumentos, tanto en

' ticlad como en valor, fueron: maíz, gasolina, carros para vías
_ Cds ° instalaciones de maquinaria. Experimentaron disminucio-
ce'l'l ' e n i n v o n i n u ' n >' valor, entre otros, el trigo, pasta de
cion 0-S'\' e n o ° ^eero en barras, lingotes y pedacería. refac-
^ s ci-e metal para maquinaria, máquinas de impulsión mecani-
a j ' . ' r n i " n e s >' aTitomóviles; los motores para estos últimos, debido
un l precios, registraron una disminución en la cantidad v

au"iento en el valor importado.
en (• - 'S . c o r n P r a s P o r países registraron elevaciones y bajas que.

7 1 ' "^ S I l l l f l dl
P p g y j q

añ0 pr71 '"^ S e n c r a I o s . mantuvieron el total a nivel inferior al del
den ^rec(;dente. Entre las alzas notables en las adquisiciones pue-
11ones°l?

S'Knarse l a s «'Actuadas a Alemania por valor de 80.1 mí-
cia por QfieSi°S; a I t a l 'a > P o r 3 2 6 ; a H o I a n ( I a P o r 119- >' a F r a n -
ciones disminuciones fueron registradas en las importa-
Princiníir0 t e s dt> E s t a d o s Unidos, Canadá, Bélgica y Cuba,
sos, resn n t e ' a l c a n z a n d o U5.1. 1S.S. 14.9 y 7.8 millones de pe-

Pectivamente. Este impulso a la diversificación es de unaimpu
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gran importancia, pues revela que la economía de la Nación en-
cuentra nuevas fuentes de abastecimiento, volviendo a cultivar
favorables relaciones con países europeos.

II. PRODUCCIÓN DE ORO Y PLATA

Debido al descenso general ocasionado en las actividades de
la minería, la producción de oro y plata registro un valor lige-
ramente menor que el obtenido en 1952; mientras el oro logró su-
perar al del año citado, la plata acusó un descenso de 2.1 millones
de dólares, habiéndose sostenido el precio de esta última, durante
casi todo el año, en 85.25 centavos de dólar por onza. El precio
del oro en los mercados libres mundiales registro una baja en
términos generales, habiéndose sostenido el precio internacional
en 35 dólares la onza.

La estabilización del precio de la plata en el mercado inter-
nacional se debió en gran parte a la política seguida por el Ban-
co de México al respecto, el cual intervino en dicho mercado cuan-
do las condiciones lo requirieron. Durante 1953 el Banco adqui-
rió alrededor de 1,182 toneladas de plata, de las cuales corres-
pondieron 955 a compras efectuadas a productores y el resto a
desmonetización de piezas fuera de circulación. Las ventas reali-
zadas en el curso del año ascendieron a 600 toneladas, de las
cuales correspondieron a Estados Unidos 333; a la República re-
deral de Alemania, 152; 75 a Francia y 40 a otros países. El Ban-
co de México utilizó también cerca de 440 toneladas de plata
para acuñación de monedas nacionales.

III. INVISIBLES

El capítulo de invisibles, que se integra con las entradas y
salidas por concepto de servicios y transferencias unilaterales, a
tó un alza en los ingresos netos, debido a una elevación J11*^
en las entradas, que la registrada por las salidas. Las entradas
tales, aumentaron en 35 millones de dólares, por ascensos d e

cuenta de viajeros, remesas de braceros y otros conceptos mc:n0*i
Entre los invisibles, la cuenta de viajeros es la de mayor vmi
tancia, habiendo significado en 1953 el 85« de los ™Zres

r
oS,y60%

60% de los egresos; el ingreso neto de dicha cuenta cubrió el
del déficit de la balanza comercial en el año citado. ^ ^

A. Cuenta de viajcros.-El saldo favorable que obtiene ^
xico anualmente por el movimiento turístico, permaneció a
sensiblemente igual al de 1952, debido a que los ingresos aun
taron en 27 millones y los egresos en cantidad semejante. ^

El aumento en las salidas no se registró, sin ^ ^ a r p 0 ^
gasto efectuado en el exterior por los turistas mexicanos
mente dichos, sino en las mayores erogaciones efectuadas
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plazas norteamericanas fronterizas con México, por los residentes
en las poblaciones mexicanas limítrofes. El gasto de los turistas
mencionados fue casi el mismo del año precedente, es decir de
alrededor de 9 millones de dolares, mientras que el de los visitan-
tes fronterizos mexicanos se elevó de 102 a 12S millones. En el
sector de los ingresos creció igualmente el gasto en México de
residentes en las poblaciones fronterizas norteamericanas, en tan-
to que e] cristo en el interior de la República Mexicana, efectua-
do por personas residentes en el extranjero, acuso un descenso de
11 millones de dolares. Tal disminución iue originada tanto por
una baja en el número de visitantes, que de 427,436 en 1952 se
redujeron a 405.235 en 1953. cuanto por una disminución de 14
dolares en el promedio de gasto durante la permanencia media.
^in embargo, en los últimos seis meses del año se notó una ma-
yor concurrencia de visitantes extranjeros.

B. Remesas tic braceros.— Durante 1953 la afluencia de tra-
bajadores mexicanos en las labores agrícolas de los Estados Uni-
uos registro una elevación de cierta consideración, al haberse
c°ntn¿tado a más tic 200.000 personas. Debido a ello, las remesas
j1 sns familiares en la República se incrementaron con relación a
i;is de 1«52, de 29 a 34 millones de dolares.

Todo el año rigió el Convenio firmado en 1951. el cual debió
haber finalizado el día 31 de diciembre; sin embargo, para faci-
lt;1r Jas negociaciones que se iniciaron a fines del año, dicho Con-

venio fUe prorrogado hasta el 15 ele enero de 1954; en esta fecha
p" "i° por concluido al no llegarse a un acuerdo sobre un nuevo
^onvenio. El gobierno mexicano, al tener conocimiento de que

stados Unidos de América se propone poner en vigor un sistema
c c°ntrataeión de trabajadores agrícolas mexicanos en forma uni-

'iterai e incondicional, declaró que por ningún motivo autorizará
salida de trabajadores que no estén debidamente protegidos por
Convenio Internacional que garantice sus servicios, pues tal si-

--01011 estaría en contradicción con la legislación mexicana del
trabaje) en vigor.
i , • Otros conceptos invisibles— Los demás concentos invisi-
el ir VU l ' s c c ^ o r ( ' r ' o s ingresos, que se [orina principalmente con
dol'^p'^i'• l ' ° ^LS ^ 'S 'O I U 'S Diplomáticas extranjeras, recaudaciones
t l r " l o n i o en el exterior v venta de películas mexicanas, ano-
s ,. J1 Pequeña elevación respecto al nivel del año precedente; las
<U T l n o s * r : l r o n u n a elevación de cerca de 5 millones, entre las
b ic^ ' - t 0 S t a c a r o n 'lOS P a ~ o s P o r alquiler de furgones, gastos del Co-

cn el exterior v renta de películas extranjeras.

IV. CIT.NTA OK CAITI'AI

Uní fl mov i 'mientos de capital a corto plazo registraron en 1953
t r a d a tío 6 millones frente a la de 5 ocurrida en 1952.
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De los créditos a largo plazo del extranjero se dispuso de
31.6 millones de dólares, 20.0 del Export-Import Bank y 11.6 del
Banco Internacional para Reconstrucción y Fomento; a su vez
fue pagado por amortizaciones a diversas instituciones del exte-
rior un valor de 17.7 millones de dólares, destacando los efectua-
dos al Export-Import Bank y al Bank of America, de 8.3 y 7.5
millones, respectivamente.

El destino de los créditos a largo plazo dispuestos fue, por
orden de importancia, el siguiente: para la industria, 15.7 millo-
nes de dólares, principalmente la eléctrica; 13 para la agricultu-
ra, en la construcción del Canal Alto del Río Yaqui y de la Pre-
sa Falcón, y 2.8 para comunicaciones y transportes. Hay que ha-
cer notar que lo dispuesto en 1953 fue inferior en más de 23 mi-
llones de dólares a lo utilizado en el año precedente.

Los pagos de la deuda exterior flotante ascendieron a 10 mi-
llones de dólares, destacándose el pago por 6.5 millones, como
abono a las compañías petroleras anglo-holandesas —"El Águila
y filiales— y el de 2.5 millones por reclamaciones agrarias de ciu-
dadanos estadounidenses.

Teniendo en consideración diversas solicitudes de tenedores
de bonos que se vieron en la imposibilidad de registrar sus va-
lores de la Deuda Pública Exterior Mexicana, en su oportunidad
el Ejecutivo mediante Decreto relativo concedió un plazo final
de tres meses, que venció el 19 de noviembre de 1953, para que
los tenedores de buena fe solicitaran el registro de sus títulos.

A tal efecto se integró la Comisión Registradora de Bonos de
la Deuda Pública Exterior Mexicana, formada por el señor Lie
don Luis Cabrera como presidente y representante de la Secreta-
ría de Hacienda y Crédito Público, un representante del Banco de
México, S. A., y otro de la Nacional Financiera, S. A., facultan-
doseles para revisar las solicitudes y determinar la procedencia
improcedencia de los registros y cuyas resoluciones serán defini-
tivas e irrevocables.

El Consejo de Administración
del Banco de México, i>- ñ-
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APÉNDICE 1

Situación Crediticia v Monetaria
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CUADRO 2

VARIACIÓN DEL MEDIO CIRCULANTE POR ORIGEN Y POR

INSTITUCIONES BANCARIAS

MILLONES DE PESOS

(4*) Expansión (—) Contracción

INSTITUCIONES
PRIVADAS TOTAL

INSTITUCIONES
NACIONALES TOTAL

C O N C E P T O Depóiito Otra» ( l ) + (2) Banco de Otra» (3) + (*>
y Ahorro Privada» (3) México Nacionale» • + ( 5 )

(1) <2) (4) (5)

MEDIO CIRCULANTE

Billetei
Monada Metálica
Cuenta de cheques . . . . . . . .

Causa* de la Variación:
D * ORIGEN EXTERNO

Oro, plata y divisas
DE ORICEN INTERNO

Inversiones en Valores
Gubernamentales . . . . . . . . .
De Empr. y Part. .

Crédito
Cuenta de chequea (Cob. Fe-

deral)
Otros Depi. y Obligaciones. . .
Capital

Aportado por r! Cob. Fed...
Aportado por lo» Gob. Loca-

les
Aportado por Empresa* Par-

ticulares
Resultados .
Reservas de Capiíal
Otro» Conceptos
Operaciones Interbancarias

387.7

387.7

13.9
13.9

401.6
281.0
267.2
13.8

384.4

215.2
26.3

3.6
3.6

— 3.6
—107.1

11.7
— 118.8
—155.1

261.7
— 17.7

387.7

387.7

— 10.3
— 10.3

398.0
173.9
278.9

—10S.0
229.3

46.S
— 44.0

219.9
135.3
79.6

5.0

—225. J
—225.2

445.1
61.1
98.7

— 37.6
350.0

57.5
— 61.0
— 0.2

32.1

32.1

15.0
15.0
17.1

— 16.5
69.5

— 86.0
934.4

—565.0
—134.3
— 79.0

639.7
135.3
79.6

424.8

—220.5
—220.5

860.2
218.5
447.1

—228.6
1 513.7

57.5
—579.5
—178.5
— 79.0

— 26.3
— 10.5

— 19.2
— 6.5

13.9

— 17.
0.

— 11.3
19.
5.

7

9

2
8

— 44.0
— 9.6

— 30.5
12.7
19.7

— 0.

— 55.
62.
31.

2

8
2
3

— 55.3
118.5

— 49.5
— 23.7
—246.8

— 9°
108

—135
51

—195

.5

.9

.8

.'1

.8

NOTA: El aumento de las operaciones activa* de las instituciones determina expansión de ^
lante. en tanlo que «u disminución origina contracción. El aumento de las operaciones p«si»«*
contracción y la disminución expansión.

* Incluye cifras provisionales del Banco Nacional de Crédito Ejidal, S. A.
FUENTE: Cominión Nacional Bancaria y Banco de México. S. A.
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CUADRO 4

RECURSOS Y OBLIGACIONES DE LAS INSTITUCIONES DE CRÉDITO PRIVADAS

C O N C E P T O
TOTAL DE PRIVADAS

Varia-
1952 1953 ción

DEPOSITO Y AHORRO

1952

1 RECURSOS TOTALES 8 460.3 8 885.3 425.0 6 167.2 6 810.0 672.8

2 Dl>roniBiLiDAD29 2 127.1 2 156.1 29.0 2 019.1 2 012.3 23.2
3 En oro. pial» y divi.a» 2U2.7 192.4 —10.3 187.8 173.9 —13.9
* En Caja 204.9 194.3 —10.6 191.2 102.0 — 9 . 2
5 Billete» l')5.n 177.0 —18.ü 181.6 165.0 —16.6
6 Moneda Metílica 9.0 17.3 7.4 9.6 17.0 7.4
7 En Banco» 1719.5 1769.4 49.9 1640.1 1686.4 46.3
ll En ti Banco do Méjico I 336.6 1 375.2 38.6 1 323.4 1 352.2 28.8
'i Reserva Bancaria 1325.6 1360.9 35.3 1312.4 1337.9 25.5

10 Cuenta Corre.ponsalia 11.0 14.3 3.3 11.0 14.3 3.3
11 En oíros Banco. 382.9 394.2 11.3 316.7 334.2 17.5

12 INVASIONES r.N VÍLOHSS 1534.8 1662.5 127.7 980.6 1224.6 244.0

13 Gubernamental» 469.0 747.9 278.9 376.7 6-43.9 267.2
U te.Je.-alM 208.2 304.1 95.9 178.2 279.1 100.9
15 Deuda Pública Interna 208.2 304.1 95.9 178.2 279.1 100.9
16 Deuda l'ública Externa . . . . . . . . . . . •••• •••• • • • '
1 7 Estatales y Lóenles 3.6 14.3 10.7 3.6 13.5 9.9
13 Cert. de P«rt. de Nac. Financiera... 257.2 429.5 172.3 194.1 351.3 156.4
19 Valore» Bancarioa 493.9 447.7 —46.2 428.9 391.9 —37.0
-'0 Bonos 355.6 295.9 —5".7 320.4 270.3 —50.1
21 Comcrcialc» 0.3 0.2 —0.1 0.1 0.1
22 Generales y Financieros 222.6 200.9 —21.7 216.2 194.1 —22.1
23 Tilulos Financieros 39.8 15.8 —21.0 34.3 15.8 —IS.5
24 Hipotecario» '(2.9 79.0 —13.9 69.8 60.3 — 9 . 5
25 Del Bco. Nal. Hip. U. y O. P . . . 82.6 71.9 —10.7 65.U 57.8 — 7.2
26 De otrai Instituciones 10.3 7 1 — 3 2 4.8 2.5 —2.3

28 r^lonn'.'.'.'.'.'.'.'.'.'.'.'.'.'.'.'.'.'.'.'.'.'.'.'.'.Y. US..Í 15K8 U.i 106\5 121.6 13-1
29 Del Banco de México 24.2 23.9 — 0 . 3 23.1 22.9 — 0 . 2
30 De otroj Instituciones 114.1 127.9 13.8 85.4 "3.7 13.3
31 \alores de Empresas y Particulares. . . 571.9 466.9 -105.0 175.0 188.8 »•»
32 « d u l a s Hipotecarias 16.4 16.1 — 0 . 3 7.1 4.8 — 2 3
33 OMipacionea Hipotecaria» 35.1 8.0 —27.1 0.8 0.8 ••••
34 Accione» 329.0 312.9 —16.1 126.6 133.7 7.1
35 Nacionales 329.0 312.9 —16.1 126.6 133.7 7.1
oo Extranjera» . . . . . . . . . . . . . . . . . • • '
37 Otro» Valoro» 101.4 129.9 —6!.5 40.5 49.5 ' °

38 CRÉDITO . . 4 333.1 4 562.0 228.9 2 915.6 3 299.6 384.0

39 A Banco» 149.2 148.8 — 0 . 4 149.2 148.8 — 0 . 4
40 Instituciones Nacionales . . . . . . . . . . . . . . . . -••- • ' ''.
41 In.titucione» Trivadas 149.2 148.a — (1.4 1Í9.2 148.8 — «••
42 A Empresa» y Particulares 4 183.9 4 4Í3.2 229.3 2 766.4 3 150.B , ' ,
41 A 30 (lias 77.1 60.2 — 8 . 1 72.5 62.8 — «• '
44 A 90 din» (115.5 (181.1 65.6 721.2 812.8 91-6
45 A 180 dia. 1 5;o.J 1716.2 185.9 1317.7 14C9.9 17¿.¿
46 A 360 dia» 547.9 541.8 —6.1 Í44.5 320.4 75.v
47 A más de 360 diaa 1212.9 1204.9 —8.0 410.5 464.9 »•*

48 OTBOS CONCEPTCS PE »mvo 465.3 504.7 39.4 251.9 273.5 21.*

2 J

2.1

29.:»

1.0

37.4
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MILLONES DE PESOS

FINANCIERAS

19S2
— .
1 494.2

64.7
14.7
2 . 9
2.9

" • • •

47.1
0 . 8
0 . 8

«¿3
360.0

6.0
0.3
0 . 3

"¿' •

23.3
11.1

0 j
s.'s
5.3
3.1
2 .2

1 2 *>
330 7

1.9
33.1

168.;
168.7

1270
" 0 1 9

. ' *

1 ' ' '

8? Q

3OO'.3
«*0.6

SO 1

1953

1 190.4

59.9
18.5
0 . 8
0 . 8

40.6
0 . 7
0 . 7

39.9

235.5

16.5
0 . 1
0 .1

0 . 5
15.9
14.1

1.1

0 . 5

0 . 6

0 . 6

¡3^0

13.ó
204. <i

1.4
5.7

146.0
146.0

M.8

843.7

«43.7
4.5

68 1
196.6
219.6
354.7

51.3
1

Varia-
ción

-303.8

— 4.8
3.H

— 2.1
2 . 1

— 6.5
— 0.1
— 0.1

— 6.4

-124.5
10.5

— 0.2
— 0.2

0 . 5
10.2

- 9.2
-- lo.o

0 , 2
— 5.5
— 4.7

3 j
— 1.6

0 . 8

0 . 8
-125 .8
— 0.5
— 27.4
— 22.7
— 22.7

— 75.2

-175 .7

—175.7
1.6

- 19.6
14.9

- 80.7
— 91.'i

1.2
—

HIPOTECARIAS

1952

201.3

16.5

1.8
1.8

14.7
10.6
15.6

4 . 1

27.0
1.4
1.1
1.1

0 . 3

0 . 5

0 . 3

0 . 2
0 . 1
0 , 1

0 . 7

0 . 7
24.4

3 . 4

0 . 1
0 . 1

20.9

88.3

88.3
U.4

117.')

69.5
- - _.

1953

230.5

27.')

1.1
1.1

26.8
-20 .8
—20.8

0 . 0

33.7

1.9
1.7
1.7

0.2
1.7

0 . 5

0 . 4
0 . 3
0 . 1

0 . 8

0 . 8
.10.1

4 . 2
0. 1
0 . 1
0 . 1

25.7

91.4

'U.4
0 . "

"0.5

77.5

Vana-
ciun

2'). 2

11.4

— 0.7
— 0.7

12,1
10.2
10.2

Í:9

6 . 7

0.5
0 . 6
0 . 6

— 0.1
U . 5
0 . 4

0.2

0 . 2
0 . 2

0 . 1

0. 1
5.7
0.11
0 . 1

4 . 8

3 . 1

3.1
0.5

2.6

« . 0

CAPITALIZA DORAS

1952

500.2

8.4
0.2
1.0
0 . "
II. 1
7 2
0. 1
0. 1

7 . 1

138.5
79.6
27.3
27.3

52.3
30.4
17.5

0 . 1
4 . 0

13.4
12.3

1. 1

12 '1
11.2

12.7
28.5

0 .5
0 . 7

26.7
20.7

0 6

277.1

277.1
O.H
1 1

.W.'l
3.1

235.9

70.2

1953

520.0

7 . 1

1.0
0 . 8
0 . 2
0 . 1

0 . 1

141.3
80.5
22.9
22.9

57.0
.11.0
18..1

0 . 1
3 . 9

14.3
12.3
2 0

12.7
0 . 3

12.4
21' ;i

(i i>

O.'í
27.2
27. 2

1.1

¡so.;

280.7
0 . 6

29. 7
1.8

254.0

81.9

Varia
ri.ln

19.8

- 1 . 3
-0.2

—0.1
0 . 1

— 1.1
-0.1

—0.1

- 1 . 0

2 8

0 . »
-4.4

- 4.4

5 . 3
0 . 0
0 . 8

-U. í

0 . 9

0 . 9

— <l. 2
0 . 1
0 . 3
1.3
II. 1
0 . 2
0 . 5
0 . 5

0.5

9 6

9 . 0
—0.2
—0.1

— 1.3
18.7

8 . 7

1952

47.7

16.2

7 . 9
7.7
0 . 2
8 . 3
1.7
1.7

6 . 6

25.1

5.2
1.3
1.3

3 . 9
8 . 0
3 . 5
0 . 1
1 . )

J . 9
1.8
2 . 1

3. 1
0 . "
2 . 2

11.3
3 . S
0.3
5 . 2
5 . 2

2 . 3

2 . 8

2 . 8
0 . 7

2 . 1

3 . 6

FIDUCIARIAS

1953

50.0

17.9

9 , 4
9 . 3
O . l
8 . 5
1.5
1.5

7 . 0

25.5
5.1
0 . 3
0 . 3

U.3
4 . 5
8 . 5
5 1

1 ')

.1 2
1.3
1.9

3 . 4
0. 7
2. 7

11.9
5 . 1
1 ) 1
4 . 6
4 . 6

1.8

3 2

.1.2
0 . 4

2 .B

3 . 4

Var i .
CÍÚD

2.3

1.7

1.5
1.6

—0.1
0 . 2

—0.2
—0.2

0 . 4

0 . 4

—0.1
--1.C
— 1.0

0 . 3
0 . 6

—0.1
0 . 4

-0.1
0 . 4

-0.7
-O.5
-O.2

C . 3

— 0.2
Ü.5
0 . 6
1.6
0 . 1

—0.6
—O.d

— 0 . 5

0 . 4

0 . 4

—O.3

0.7

-0.2

1

.1
4
5
6
7
8
Q

10
11

12

13
1J
15
16
17
1»
19
20
2!
Z2
23
21
2 5
26

28
2')
30
.11
32
33
34
35
36
37

38

39
40
41
42
«3
44
45
46
47

48
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RECURSOS Y OBLIGACIONES DE LAS INSTITUCIONES DE CRÉDITO PRIVADAS

(Continuación)

A H O RBO Y P»WJA

TOTAL DE PRIVADAS DEPOSITO Y AHORRO PARA LA VIV1ENP
C O N C E P T O AI

, _ _
Varia- Varia-

I9S2 1953 ción *- 1952 1953 cíón
, , .

49 OBLIGACIONES TOTALES , , 8 4X1113 8 885.3 425.0 o. 167.2 6 840.0 672.8 49.

50 CUENTA »• ciiiQtiis H / N 3 427.7 3 815.3 387.6 3 427.7 3 815.3 387.6 • • " <

51 De los Banco» 106.9 171.7 64 8 106.9 '» 171.7 64.8 . - • • ' " '.'...

•12 De Empresa, y Paniruiaiea 3 320.8 3 643.6 322.8 3 320.» 3 643.6 322 8

53 OTROS DEPÓSITOS A LA VISTA M/N . 33.4 21.2 — 9.2 15.8 15.6 — 0.2 - • * "

54 DCPÓSITU» DE AHOKRO M/N 710.9 843.2 132.3 670.7 800.0 129.3 * " - 2

55 OTBOI DIPOSITOS A PLAZO M/N 111.7 163.0 51.3 110.1 101.4 51.3 0.2 ° - 2

56 De naneo» 0.2 0.5 0.3 0.2 0.5 0.3 • • • • ' ¿ ' i

57 De Emprcaas y PmliruLreí 111.5 162.5 51.0 109.9 160.9 51 .0 "•-

58 BONOS Y OBLICACIONIS SOBRE TÍTULO* . . 1 157.7 818.7 —339.0 . . . . . . • • • •

5 9 OILIC. i n V I . T . I i r u i o » / « 823.5 963.1 139.6 470.6 528.4 57.8 4 S *'
60 Con Bancos 411.1) 453.5 42 5 323.1 361.1 38.0 '\ I.*
»l Con Einpreaaa y Paniculate» 412.5 509.6 y7.1 1*7.5 167.J 19.8 *-5

62 DEPÓSITOS A LA VISTA M/S 464.0 411.V —52.3 464.0 4117 —52.3

63 De Bancos 8.6 7.0 — 1.6 8.6 ;..) — 1.6 '"[ ..•••

64 De Empre-o* v Parlicul jiea . . . . 455.4 404.7 —50.7 455.4 404.7 —50.7

65 DEPÓSITOS A 1'L»ZO M/S 1U.2 l'Kl.l 26.9 163.1 190.0 26. ' ' - • •

66 OBLIC. A LA VISTA Y A PLAZO M/E 216.0 196.0 —20.0 83.3 74.7 — 8 . 6 •• •

67 C o n B a n c o » 7 6 . 4 7 1 . 1 — 5 . 3 3 1 . 5 3 3 9 -•* " . .
6U Con Emprenaa y l-i,rliculari-« . . . . 139 6 124') —14.7 31 :i 40.8 —11.0 ' '

4.1
69 CAPITAL. 750.4 7')').8 49.4 392.8 419.u -6-2 i b ^ü.i
70 Enhibido .•...".' 769.3 810.3 (1 .0 .VI6.1 419.3 23.2 4 - 6 . . . . •\"¡
71 Aportado puf l o . b a u c u . 1J0.6 127.5 - 3 . 1 13U.0 127.5 — 3 . 1 •••• 4 . 1 —••_
72 A p u n a d o put Emp. y p a r t 038.7 682.8 41.1 2b5.5 -"'1.3 *b'J

73 Menos pé.-J. l iquida en Ejetc. Aui . . 1».') 10.5 — 8 . 4 3.J " 3 — 3 - u j

1 5 - « • '
T4 RESULTADO» 125.3 ¡26.5 1.2 (,".3 76.8 7.5 - ' •

0 3 " • '
75 KucmtAS vi L.I-ITAI I 6 6 2 \ih.7 JO.5 US.i 131.7 >'>•• 0 1

76 OTROS CONCENTO-I I>E PASIVO 310.3 337.0 26.7 181.3 ¿12.4 28.1

FUIT'TE: Comifli -r. Nacional Banraria.
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MILLONES DE PESOS

HIPOTECARIAS CAPÍTALIZADORAS FIDUCIARIAS

19J2
¡9-..1

Varll.
rióa 1953

17.5

1 190.4 -303.i

8.6

29.2 SO0.2 S20 0

50

51
52

i.'j

' • *

82 4
'57.J

1

1

281

338

84
254

: 3

.9

.7

.1

.6

0.1

0.1

—355.5

50,0

! 7
57.3

73

53

4
48

.3

.5

.8

70.5

73.5

6.4
66.6

- 2.»

20.0

J.l
17.<>

0 2

0 2

447 0

7.0

0.7
6 3

0

0

»

1
5

I

j

.»

4

.4

.0

—0

—0

19

—0

0
t

. I

1

3

6

.7

.3

8 2

8.2

10.0

10.0

i a

1 8

55
56
57

54

59

60
61

62

63
64

0.1

123,7

v'.l

251.3

2 - •

ni
«2.9

2S.IJ

'8 .4

= = = = =

0.1

121,3

• *

84. 1

298.5

302.1

302 i
3.6

30.8

37.9

71.3

— 7

— 3
— 3

20

10

10
— '1

— 12

8

— 7

.4

.9

.5

.2

.8

.8
4

.1

.0

1

33

as

35
I

3

10

26

.4

.1

I
.7

.9

.6

.6

35 5

40 S

40.5
5,0

10 1

13.8

2.1

5 4

5.4
3.3

6 2

3.2

0.5

3.

3.

16.

16

16
0.

3

4

18

3

8

2

7

.

5

.

0

16

17

17
1

i

í

22

1

6

6
.5

.1

.7

8

- 3

—3

—e
0

0
i

—0

0

4

.8
g

I

.0

.0

.1

.4

8

0

0

25

25

Í 5
0

7

5

1

2

2

1

S

S
4

5

.1

6

26

26

26
0

6

4

1

.6

.7

; :

i

.6

V

.9

- 0

—0

1

I

1
- - 0

— 0

—0

0

;

2

5

.2

t

¡

•>

,2

3
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"3

".)

74

75

76
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CUADRO 6

ACTIVOS LÍQUIDOS DE EMPRESAS Y PARTICULARES •
MILLONES DE PESOS

2)

3)
6)
7)

8)

0 )

10)

11)
12)
13)

14)

C O N C E P T O

Circulación Monetaria
Billetes
Moneda Mcl.í 1 u a

Depósitos en Cuenta de Cheques

SUMA DE (1) i (2)

Cheques Certifica, los
Cheques de Caja
Otros Depósitos a la Vi su

Cupones ,le \ alores l l ámanos v e n c i d o s . . . . .
Dividendos de Acciones Bancarias decretadas

Flata de Ley 0.720

SUMA DL (I) Y (10)

Depósitos de \horro
depósitos a Pian>

Reservas Técnicas (Til. de C i M

SOMA DE (11) A (13)

Valores en Circulación

3

3

1

1

618.0

376.2

(jj 1. 7

3S.8
3'l. 7

151.6

0.7

5.5

811 5

417.0

512.0

07i . ;

i

3
3

1

H

1

o H .

407

•155

215

lll'i

38
40

183

0
3

•¡ti
466

700

455

*

.8

.8

.6

.8

.1

.0

5
.3

.«

i

..i

. 3

.0

1

Incremento»

215.0
1.15.4

269.5

484.5

0.4
31.4
1" 0

— 0 . 2
i ->

41.4

0 3
26.0

26.<>

87.8
10.3

254.0

484.1

Deuda Publ ica I,,te,ior Ti tulada. Bonos Hi-
potecarios ilel R i m o Nacional Hipotecan, .
Lrbano y de Obras Publ icas , S. A., y V j -
'ores Emitidos a Travví de I•'idui ¡ai ios O¡¡-

ciales (Excepto Bonos del Aliono Nacional)

Bonos del Ahorro Nacional

Bonos Ccncrales y r mánce lo s
" "nos Hiptecarios de Otras Irntiluciom-s. . .
Cert. <lc P a n . de N«l. Financiera
Títulos Financieros

211. 1

21)2.9

752,'l
2 "

lsn.2
52. t>

^Ó2.o
58.3

801.3
4.11. '1
369.4

392.3

.01 .

270. i

851. t
2 . 0

150.3
57.3

570.6
71.0

1 122.8
016.2
506.6

12 656.3

— 12.4

7(i. 5

08.5
- O.o
— 33.7

4 . 7

117.7
12.7

321.5
181.3

137.2

1 2W.9

Hexic,

j I C U y C ' " ' '"stiturionci de Crédito y Compañis» de «rpiro».
° " riÍT" Provisionales del Banco Nacional de CicdiL. Ejíila!. S. A.

s * orai»ión Nacional Dancaris, Nacional Financiera. S. A., Comptúi*» de Seguros y Banco i*
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CUADRO 7

BANCO DE MÉXICO

C O N C E P T O

1 InvtnsiONES RN TALCHIS

2 Gubernamentales
3 Federales
4 D-'<d» Fúbí:r« Interna
5 A corlo plazo (Ceit. Tes.)

6 A larío pUio
7 Penan PúMka r u e r n a

8 F.«t«!0Íe« T U c i l c l

9 Valore. ít»¡ cirio»
10 Bono»
11 Genrru'.es y Financirroa
12 Tllutoa Finani-;."roa

13 Ninmc-trio.
II !)>•[ lanrn N.il. H,p. I!, y
15 De útra» In.tiliirloni!»
16 Acción-, •!<.• !n»t. de Crédito
17 Yaiort-n de Empresa» y Particula

18 Ocluía» Hipotecaria»

19 Obligaciones Hipotecarias
211 Accione»
21 Nacionales
22 Eitrunjc-ras
23 Otroa Valorea

24 CRÍOITO

25 Al Ccj ierno Federal
?í A Banco»
27 hutitucion^a Nacionales
28 In«;inicíour» Privada»

29 A Empresa» > Particulares
30 A 30 d i »
31 A 10 a n s
32 \ 180 dlns

33 A 360 d.a»

I 418 OH
106 131

11 017

7SB 415
735 31.'i
177 025

36 366

521 925
521 919

6
23 170

280 877
14 886

H0 132
H6 809
105 577
11 232

50

531750

2 415
25 833
24 066

1 767

503 502
33 942

219 241
102 245
148 074

1 230 789
1S9 229

10 <>68
757 719
734 MS
\-!2 C17

36 307

526 111
'20 135

6
23 164

273 3R«

10 063
144 B5.1
MR 422
107 190
11 232

5J

578 886

4 H72
20 454
18 691

1 763

553 560
52 374

265 371
72 769

163 046

1 138 7f5
180 !8¡)

1) 561

771 5n')
743 S S J

1C3 171
36 367

r29 047
S23 S61

106
23 014

271 754
9 807

144 881
117 016

105 784
II 232

50

640 135

15 138
13 316

1 822
624 997

49 600

275 182
114 186
186 029

1 1CÍ 905

1« 011
9 403

814 5í7
u n SS3

2'.2 351
35 746

523 456
523 272

184
23 014

257 992
13 293

129 300
115 349
104 117

11 232
50

730 783

9 763

7 941
1 822

721 020
64 237

314 162
133 674
208 947

1229

1 0 4 * 1 "

1 046 I»9

,83 744

9 190

859 02*
836 812

267 097
35 746

533 969

533 « 5

184

23 01*
-50 303

7 062

¡26 87*
116 317
105 085
11232

50

704 I ' 1

"¿877
1 10»
1777

701 237

46 «»
243 5*>
163 1««
,4g 01*

FOIMTE- Banco de Mí» ico. S. A.

248



INVERSIONES EN VALORES Y CRÉDITO

MILLARES HE TESOS

'35 680

2 795

1 100

1695

M 672

'«081
»1 604

18 919

17 229

723 169

44 079

262 836

125 315

2S0 939

36 060

34 400

1 660

790 ICO

39 372

282 185

176 443

292 loo

943 252

70 508
60 658
58 050
2 608

811 096
47 170
276 491
191 25*
297 081

110 114

74 046
71 046

8IV> 014

10 077

299 044

197 B30

288 26.1

036 :>.H

70 570

10" 18S

1;W 188

765 776

y 158

238 247

164 743

335 628

052 2M

70 4K7
Mil 261
138 261

74.1 501

34 021

225 258

16.: 177

316 045

70 410

156 006

118 .tu:

7 70"

785 331

25 151)

257 262

151 421

348 51¡1

30

31
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CUADRO 8

BANCO DE MÉXICO

C O N C E P T O

1 BILLETES

2 MONEDA METÍLICA

4

5
6

7

De
De
De

la Tes.
Bañen

Empre»

ireria

as y Particulares .

M / N

Con Banco»
Con Empresa» y Pan,rulares

10

11

12
13

DEPÓSITOS A LA %

De
De
De

la Tesorcri
Bancos . . .
Empresas y

1STA M

a .

1'artK

/ c

ulares

14 0M.ICAC10NES A LA VISTA Y A PLAZO M / E . .

15 Cea Bancos

16 Con Empre»a* y Particulares

Í'L'ENTS: Banco de Mcxlro . S. A

1

Di

1

1

1

0

11" i r i

470

3118

.111

89

182
73

Y¡

13
41

161

157

3

43

43

.-, 2

i,l,r.

•t.">7

2">8

761

00B

700

053

026

606

420

018

887

131

032

032

F . n -

3 3.H

loit

1 4*0

100

1 182
87

4:)

8

31

138

155
3

41

41

, M

63b

271

503

51R

120

8Si»

.121

411

« 8 3

37?

013
362

070

070

1 0

Febrero

3 302 185

.100 ti7')

1 112 M2

107 017
1 138 665

106 2.~>>>

38 433

8 4S0

2'l 064

178 008

32 168

110 721

5 110

45 867

45 867

5 3

Marzo

3 333 417

.11(1 n.V>

1 :,11 Ot.l

2i2 5.»>
1 162 «50

05 620

31 850

16 050
11 000

l')3 496

16 719
173 316

3 461

31 657

31 657

Abril

3 235 137

417 22*

1 510 268

2.11 211

90 682

••8 560

7 60"

->0 95 '

147 637

13 157
130 695

3 785

36 867

36 867
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OBLIGACIONES

MILLARES DE PESOS

3 207 ¿79

«55 2 1 B

1 « 9 (,23

235 2jo

¡ lirt 611

" 773

' 8 251

Junio

3 149 936

* 14 376

1.18 f>74
1 21! K27

«7 417

13 37f

169 í42

l!> 092

13» 7 n :

14 568

31 15.-,

Julio

3 152 077

« 5 412

• 433 148 1 422 180

HE 6K-
1 2!il ',-11

.1 2í,r,
13 B.U

3 141 134

«32 076

1 443 íi«r

134 7,'.:
i ! 7 s -•::<

33

n;
15

ii

31

u:
Iü3

14.-

147

32 731

142 741
1S 052

3: 774

71 T74

3 138 526

457 176

1 47.") 013

13.1 017

1 253 tll'O

31 :•'•)

n oís

144
1')

31

34

2lK
501

354

354

Novirmbrr

3 209

405

1 ,)tü

.13

1 22J
SI

37

760

8.11

734

"Xl'1

002

223

I," I

s:-7

141)

17

2«3

293

3 W> 268

469 107

1 313 6l,.i

36 526

1 196 113

I-1 224

3£ 118

o 141

28 '<'. 7

IS3 t.72

.'(. 074

138 039

19 559

mhfr

3 603 456

474 773

1 119 192

.11 509

I 309 587

1.1 .111

53 0>7

15" 437 10

I 702 11

138 297 12

l'l 43S 13

15

33 291 lo
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4500

40C0

3500

3000

M4.LONES DE PESOS

2500

2000

1500

CRÉDITO

1000

500

7

OBLIGACONES VISTA Y PLAZO M/N Y M/E

INVERSIONES EN VALORES

1950 1951 I9S2 1953

NSTITUCiONES NACIONALES DE CRÉDITO
PRINCIPALES RENGLONES

254



CUADRO 9



12
13-
14
15
16
17
18
19
20
21
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31
32
33
34
35

36

37
38
39
40
41
42
43
44

CUADRO 9

INSTITUCIONES NACIONALES DE CRÉDITO •

C O N C E P T O

1 DISPONIBILIDADES

2 En oro. plata y divisas
3 En Caja
4 Billetes
5 Moneda Metálica
6 En Bancos
7 En el Banco de México
8 Reserva Bancaria
9 Cuenta Corresponsalía

10 En otros Bancos

Diciembre

121

23
14
12
2
83
36
36

752

957
299
020
279
496
442
442

11 INYUSIONES )

Gubernamentales :
Federales

Deuda Púb. Interna (a largo plazo)
Estatales y Locales
Cert. de Part. de la Nal. Fin

Valorea Bancarios
Bonos

Comerciales
Generales y Financieros
Tituloa Financieros
Hipotecarias

Del Uro. Nal. Hip. Urb. y O. !'..
De otras Inatitucione»

Bonos de Caja
Accionen

Del Banco de México
De otraa Instituciones

Valorea de Empresa» y Particulaiea
Cédulas Hipotecarias
Obligaciones Hipotecarias
Acciones .

Nacionales
Extranjeras

Otros Valorea

CiubiTo

Al Gobierno Federal
A Bancos (Inst. Nacionales)
A Empresas y Particulares . .

A 30 diaa
A 90 días
A 180 días
A 360 dios
A más de 360 días

661 599

149
94
94
6
48
25
12

10

1

1

13

12
486
14
69
61
61

016
493
493
041
482
866
7C9

952

757
180
577

157
249
908
717
436
843
671
671

3 329 288

370 901
2 949 387

6 428
82 205

402 119
383 398

2 075 237

128 847

28 013
13 128
10 981
2 147

87 706
43 584
43 584

44 122

670 497

172 828
106 275
106 275
5 717
60 836
28 674
15 434

14 411

1 023
179
844

13 240
249

12 9<>1
468 995

14 081
66 622
54 827
54 8117

333 465

3 358 941

Febr.

361 764
2 997 177

5 2<)9

70 748
414 511

391 531
2 m 058

183 095

24 299
14 472
11 820
2 646

144 324
79 48'»
79 439

64 835

127
76
76
6
44
21
»

7

12

12
45S
13
65
49
49

488
672
6.'2
595
211
381
416

702

744
!79
56ó

035
2Í9
686
282
125
393
632
« 2

3 397 689

357 021
3 040 665

6 558
75 553

418 558
380 770

2 159 226

* Exluyendo al Banco de México. 5. A.
•* lacluye cifras provisionales del Banco Nacional de Crédito Ejidal, S. A.
F v n r a : Comisión Nacional B&ncaria.

186

13
16
12
3

156
78
78

804

513
411
752
659
880
241
241

78 639

570 431

106 352
37 887
37 887
8 430

6.) 035
21 294
8 346

" 7 602

7!4
179
565

12 948
249

12 699
442 735

12 809
66 161
52 04.1
52 043

3 458 481

338 513
3 120 168

6 327
70 296

417 376
427 608

2 198 561

AkHI
• —

177 OS'

21289
19 60i
!S 51?
4 0B3

136 143
66 24*
60 246

'¿i 6'T"

584 509

(9 535
1Z 3 ' 1

9 3 «

• •¿622

• - 7 4 Í
564
177

"Ú ¿OH
j4-)

¿U
52 209

3ÍÓM2

3 5M >22

337 M*

5 Sí
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PRINCIPALES RENGLONES DE ACTIVO

MILLARES DE PESOS

-

180 762

IB 629

16(66
4 469

140 ÍQO**v 798
54 360
54 360

86 438

608 545
141 9,3
« 166
« 166

101 &
22 780
9 77o

9 047

723
556
161

13 01o
249

12 76Í
•43 772

4 449
' 1 437
53J50
53 25o

«« ¿i¿
1 532 130

•£a
3 S3S

3 •? 340

Jumo

178 051

29 110
24 955
20 061
4 894

123 "86
45 890
45 890

78 096

578 205

138 253
29 569
29 569

177
108 507
2! ISO

8 260

7 537

723
167
556

12 920
24»

12 671
418 772

4 423
65 522
53 103
52 803

300
295 724

3 628 l$0

344 8ÓÍ
3 283 349

3 009
*4 025

390 599
7 5 8 400

Julio

225 513

28 301
30 730
25 180
5 550

166 482
89 604
89 694

76 788

641 009

160 540
109 aso
10» 81)0

637
59 032
21 158
8 172

7 458

714
166
548

12 986
24»

12 737
451 202

4 572
62 997
98 322
"8 322

285 311

3 542 813

334 589
8 208 224

5 259
86 330

449 685
777 362

1 889 588
= = = = =

1

Agosto

224 885

55 026
26 123
20 648
5 475

142 836
52 250
52 250

90 586

656 106
174 480
111 005
111 005

1 717
61 7SB
21 145
6 083

115
3 901

1 977
166

1 811

15 062
344

14 718
460 481

5 082
68 696

108 776
108 776

277 927

4 054 777

358 352
3 696 425

82 032
757 102
911 090

1 924 063

9 5 3

Septiembre

180 401

23 927
25 116
19 1B1
5 035

131 448
45 999
4S 993

b
85 449

623 312
623 118
100 941
100 941

7 778
74 309
24 668
9 815

125
2 713

6 977
5 166
1 811

14 853
344

14 509
415 526

6 045
77 03B
61 700
61 70(1

270 743

4 140 5 1 :

344 097
3 796 415

3 680
83 372

754 244
959 205

1 995 905

4

3

1
2

Octubre

235 568

40 432
24 640
19 667
5 173

170 296
71 721
71 721

98 575

613 17fl
181 406
120 837
120 837

3 297
57 272
25 309
10 215

2 069

7 246
5 661
1 585

15 004
344

14 750
406 463

8 314
71 395
63 045
63 045

263 709

263 882

352 460
011 422

8 374
107 205
720 580
034 634
031 629

Noviembre

205 153

25 986
23 809
20 188
3 621

155 358
60 806
60 806

94 552

SS5 481
128 223
91 141
91 141

899
36 183
28 757
13 591

115
8 028

5 448
362

5 086

15 1*6
544

14 822
398 501

10 65-7
67 684
63 501
h3 591

256 569

4 41.1 076

621
335 558

4 077 7"7
8 '93

124 776
774 9W

1 074 119
2 095 119

D

4

3

2

icíembre • •

244 122

38 944
20 406
18 601
1 715

184 772
70 596
70 506

114 176

6S2 577

218 415
101 896
101 1)96

897
115 652
33 450
18 S03

115
8 046

10 742
6 748
3 994

14 547
344

14 203
400 68-

5 435
58 604
SI 938
£1 938

254 70S

223 985

340 Ib4
883 821

4 167
162 07H
608 813
957 241.
070 618

1
-
3
4
S
6
7
8
9

10

11

!2
13
14
15
16
17
18
19
20
21
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31
32
33
34
35

36

3 -

3»l
3 0

40
41
4J
4.1
44
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11

12
13
U

17
18

19

21

CUADRO 10

INSTITUCIONES NACIONALES DE CRÉDITO *

C O N C E P T O

CUENTA DE CHEQUES M/N

De Bancos

De Empresas y FarticuUres

OTRAS DEPÓSITOS A LA VISTA M/N

DEPÓSITOS DE AHORRO M / N

OTROS DEPÓSITOS A PLAZO M / N

De Bancos
De Empresas y Particulares

OBLIGACIONES A LA VISTA Y A PLAZO M / N .

Con Bancos
Con Empresas ) l'..t n. i.laiea

DEPÓSITOS A LA VISTA M f 1.

De Bancos
lJe Empresas y l 'unicula

DEPÓSITOS A PLAZO M / E .

OBUCACIONF.S

Con Banco
Con Empr<j¿as y 1'ai acula

BONOS

*.r-nrral«'s y Financieros
Hipo'rcahoa
Tirulos rinanrieto» -

nbre

35 534

35 534

113 SU

62 63U

15 281

15 289

411 7.17
623 614

3 691

3 691

1 526

A PLAZU M/E... 1 270 191

156 565
1 113 626

016 336

\j 050
665 1S2
23h U4

I 9 5 3

Enero Febrero M a n

42 980

42 980

120 606

62 72-

18 240

18 240

40 720

40 720

120 223

62 707

15 645

15 645

431 431
675 533

3 043

1 538

1 254 687

140 023
1 114 664

902 939

13 950
662 198
226 791

• Excluyendo at banco ¿e Me/tiro, S. A.
•• Inrloyc cifras provisionales del Banco Nacional de Crédito Ejídal, S. A.
FUENTE: Comisión Nacional Bancaria.

44 711

44 711

133 013

62 333

18 280

"¡s :z.;o

1 043 431 1 106 964 1 138 109 1 159 749

Abnl,.

42 OÍS

• « 078

128 630

62 « '

15 849

1 252 •??

506 322

746 155

260



PRINCIPALES RENGLONES DE PASIVO

MILES DE PESOS

M«yo

40 597

«¿597

130 257

6 2 976

12 332

12 332

1 296 671

552 665
'44 00^

3 582

3 582

1417

1 257 053

, "« 227
1 '« 826

833 537

1 2 « 7

^ 8 9 476
" ^ ~ -

Junio

44 606

44 606

136 457

64 791

13 484

13 484

1 266 267

580 770
685 4»7

3 292

3 202

805

1 263 866

127 001

• 13S 965

843 341

19 252

633 572
190 517

J.

48

48

150

65

15

15

1 327

614
712

4

4

1 306

118
1 187

721

12
523
133

235

235

217

208

725

725

270

055
.115

710

710

618

288

347
041

172

000
173
OVO

1

1

1

1

1

Ajtnsto

57 266

57 266

157 38*

65 478

19 116

1 0 1 1 6

312 786

605 206
707 580

4 758

4 75»

973

345 062

142 063
202 ooo

171 081

466 008
521 360
183 614

o 5 3

Sfpl,

55

55

158

65

10

1"

1 3.'5

604
7;o

4

4

1 352

125
i 2.-;

1 155

452
5J'i

173

f m k f

2 6 4

264

808

630

005

005

5(17

Í70
637

030

Q30

624

520

ORO
440

843

703
H<>0

15;

1

1

1

1

Orí

55

55

168

65

25

25

431

678
"52

6
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286
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415
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258
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256
108

('71

414
84J
814

67

í»7

154

66
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1 400

741
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i

j

1 433

13.1
1 300

1 102

307
547
158

nbt- ••

578

578
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757

568
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8»5
1.1'i

21)4

204

550
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2*7
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O5J
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4
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CUADRO 11

INSTITUCIONES DE CRÉDITO PRIVADAS

2
3
4
S
6
7
C
9

10

12
1)
14
15
16
17

2J
24
2S
26

28
29
30
31
32
3J
34
35

37
38
y>
40
41
42
ti

DISFONISUIDAOES 2 127 062

En oro, plata y divisa* 202 725
En C«i« 204 883

B i l l » » 195 024
Moneda Metalic» 1 BS9

En Banco. 1 719 454
En el Banco de México 1 336 596

Reserva Dancaria 1 32S 640
Cuenta Corre.pon«alia 10 956

En olroa Bancoa 382 858

INTUSIONIS EN « u t a ' 534 822

Gubernamentales 468 961
Fedérale. 208 164

Deuda Púb. Interna (a largo plazo) 208 164
Estatalca y Locales 3 618
Cert. de Part. de la Nal. Fin 257 179

Valorea Bancarioa 493 93»
Boro. 355 hOl

Comerciales 335
Generales y Financieros 222 610
Títulos Financieros 39 766
Hipotecario» C2 881

Del Bco. N«l. Híp. Uro. y O. P-. 82 578
De otras Instituciones 10 303

Bonos de Caja
Acciones 138 33B

Del Banco de Mélico 24 209
De otras Instituciones 114 129

Valores de Empresas y Particulares 571 922
Cédulas Hipotecariaa Ir. 400
Obligaciones Hipotecarias 35 135
Acciones 32B 974

Narionalea 328 974
Lutranjeras

Otros Valore! 191413

CÜÍDITO 4 333 0S3

A Bancos (Instituciones Privadas) 140 212
A Empresaa y Particulares . . 4 183 B4I

A 30 diss 77 339
A 90 diaa SIS 526
A 180 diaa 1 530 227
A 360 diaa 5-17 860
A más de 360 día. 1 212 889

1 995 266

197 032
156 405
144 S43
11 862

1 641 829
1 307 485
1 295 578

II 907
134 344

1 524 146

523 394
224 152
224 1S2

2 522
296 720
503 938
357 585

306
219 J32
39 021
99 026
89 378
9 648

146 353
24 222
122 131
496 814
14 346
34 113
327 S42
327 S42

Í20 813

4 414 729

153 19S
4 261 534

62 025
786 566

1 S72 327
676 082

1 164 534

1 984 152

222 111
160 487
147 677
12 810

1 601 554
1 267 702
1 254 154

13 S48
333 852

1 656 2S4

624 625
266 200
266 200

2 629
355 79*
520 985
372 414

211
24* 850
32 468
92 8R5
85 26S
7 620

148 571
24 217
124 354
510 644
17 600
34 722
326 859
326 859

131 463

4 415 STS

152 366
4 263 209

64 184
780 365

I 594 026
661 310

I 163 324

2 013 960

201 675
184 325
170 568
13 757

1 627 960
1 279 424
1 269 640

9 784
348 S36

1 666 431

633 1*7
267 164
267 164

2 119
363 884
519 499
370 212

271
240 683
33 121
96 137
87 880
8 257

149 287
24 214
125 073
513 765
18 591
9 449

329 085
329 08S

156 640

4 594 399

146 561
4 447 838

75 667
807 310

1 715 106
671 771

1 177 984

211 8»2
173 I'6

158 76»
14 388

S
345 952

1 646 613

369 391
513 $
365 #
246 922
32 82'

7 777
7 390

24 221123 6J1509 66»
14 «I
8 30?

337 *22

¡48 958

638»"
146 23
*%

FutNTl: Coralalón Nacional B.nc.rU.
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PRINCIPALES RENGLONES DE ACTIVO

MILES DE PESOS

•

~ ~ ~ — —

-M«yo___

1 »76 678

*21 761
« 435

i. 1 7 6

15 259
1 KOfí AOnavu 482
243 14 2

1 237 279
5 fi*i. " 3

347 34o

1 " 8 645

572 921
«32 949
232 94Ü

2 118
337 asi
«70 839
321 490

206
=16 754

29 1Í?
75 393
«756
8 637

149 3 4 9
,^1 218

í?5 131S<0S5
15 093

»611
|f? 076
3*3 076

1«« • • •
" 7 105

* 721 •>.
*l 275

4 lH «1

«s?
681 í?5

«_2jJM>41

2

1
1
1

1

4

4

2

1
= =

Ju

OS)

210
183
166
16

635
305
292
13
329

576

599

259
259
2

338
464
316

204
36
75
68
7

148

24
123
512
18
8

341

341

144

837

147
689

810
048

233

= =

nlo

233

387
101
702
399
750
960
727
233
790

333

751

299
299
122
330
188
136
194
168
103
671
265
406

052

218
834
394
732
148
078
078

436

050

987

063
823
B33
J4o
431
608

= = = = =

2

1
1
1

1

4

4

2

1

Julio

060 4-16

234 311
190 408
172 162
18 306

635 667
."•00 701
2"1 4211
0 281

334 966

634 Sil

663 501
281 103
281 103

2 602
379 7')6
+70 cr
320 413

17.1

205 881
37 43 J
76 926
69 407
7 519

149 ¿14
14 010
125 604
501 283
15 285
7 009

336 518
336 518

142 471

852 956

150 4io

708 497
61 038
818 520
024 976
544 052
25J 911

z=

1

1
1
1

1

4

4

1

1

1

AgoüTo

978 991

220 443
180 94!
163 800
17 142

5"7 606
252 842
241 8.1»
10 984

324 764

657 544

690 035

283 608
283 608
2 264

413 163
440 304
290 K12

153

181 814
31 832
7J 043
'70 076
6 967

149 462
23 918
125 544
518 205
16 825
6 6811

32Í 055
322 055

172 637

304 552

152 401
242 061
73 778

816 407
666 232
476 939
208 655

9 5

S,

1
1
1

1

4

4

1

1

3

-ptif

080

200
186
l.t>'i
17

693

142
3.11
10
351

627

675
280
280
2

301
450
306

196
30
79
73
6

153
23
129
492
18
6

328
328

138

413

154
258
57

814
600
497
198

•mbre

4.18

150
040
571
360

359
065
819

246
294

675

284
744
744
610
121
906
224
148
382
086
608
586
022

681
014
768
485
143
785
843
843

714

034

555
479
103
476
051
333
616

;

1
1
1

1

4

4

1

1

Orti

026

217
165
146
18

644
28.1
277

359

632

680
270
270
2

406
472
317

205
31
81
75
5

154
23
130
480
15
6

332
332

125

521

152
368
65
853
697
537
214

ibrr

798

046
288
058
3.10
464
360

715
614
O'ó

683

141
476
476
806
769
214
341
199

046
048
048
055
993

873
920
953
328
299
783
907
904

3
337

452

940
512
711
318
514
629
340

N

;

1
1
1

1

4

4

1

1

o.irmb'f

043 334

228 694
183 457
165 838
17 610

631 183
274 175
261 355
12 820

357 008

683 490

731 332
285 097
285 007
3 527

442 708
464 988
312 955

199
202 450
26 120
84 186
77 866
6 320

152 033
?3 914
128 119
487 170
15 246
12 006

335 757
335 757

124 161

53* 452

141 383
305 Olio

71 192
863 619
•720 571
522 »37
217 OSO

Di

1
1
1

1

4

4

1

1

citm

156

192

194
177
17

769
375
360
14
394

662

747
304
304
14

420
447
295

200
15
79
71

isi
23
127
«66
16
7

312
.112

129

S62

148
413
69
881
716
541
204

b r e "

139

444
257
013
244
4.18
172
900
272
266

448

840
090
090
256
48S
677
904
231
839
800
011
887
124

773
915
858
931
159

9b4
O03
"03

905

037

826
211
180

IOS
192
795
939

I
,
.1
4
"i

6
7
8
9
10

11

12
1.1
14
15
1»
17
18
10
20
21
22
23
24

2S
26

28
29
30
31
32
33
34
35

36

37
30
39
40
41
42
43
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CUADRO 12

INSTITUCIONES DE CRÉDITO PRIVADAS

C O N C E P T O

1 CUENTA Dr CHEQUE» M / N

2 De Bancos

3 De Empresas y Pnrtiiu ].ir»-

•I OTROS DEPÓSITOS A LA VISTA M / N

5 DEPÓSITOS DE AHORRO M / N

6 OTÜOS DEPÓSITOS A )-L»I.J M , N .

7 De Kancos
8 De E.Tii-resas y Piutíru I irc*

9 OBLICACIOMES A LA VIST» Y A

10 Con Bancoi
11 Con Empresas y Particular!-

12 DCPÓSITOS A LA VISTA M/K.

13 De Bancos
14 De Empresas y Particulan-s

1 5 DEPOSITO* A PLAZO M / E . .

16 OBLICACIONES A LA VISTA Y A PLAZO M/E.

17 Con Bancos . . # . . .
IB Con Empresas y Particulares

19 BONOS Y OBLIGACIONES SOBRE TÍTULOS . . . .

20 Comerciales
¿1 Generales y Financieros
£2 Hipotecarios . .
23 Ueservas Técnicas

FUENTE: Comisión Nacional Bancaria.

1952

Diriemhrr

3 427 668

106 874
. . . . 3 320 794

33 419

710 884

111 726

254
111 472

411 047
412 481

4h3 '171

8 654
455 32i)

Y.-,-

3 330

97
3 282

28

72.1

115

1H

3"J
IOJ

454

446

521

521
9"ííl

359

'140

233

254
979

"•15

367
Klí!

019
719
330

F-hr

.1 444
119

3 325

32

734

114

11 \

3'U
422

450

5
444

9 5 3

e r o

694
.162
3.12

4< _

906

631

271
357

200
U76

0Y1

773
290

Msr

3 493

138
3 355

29

746

129

12')

930

504

418

6
411

zo

493
174
319

5«8

986

73*

274
46<)

943

169
774

327
005
422

Abril

3 447 389
12? 477

3 321 912

31 174

756 086

132 2S7
271

132 013

888 032

427 518
460 511

425 367
10 290

415 077

76 4:1
139 50»

3 4'H
63.1 8.1.1

7.1 317
447 1121

75 317
127 32H

1 161 029

3 366
635 616

74 402
447 645

162 512

197 539

70 596
126 943

1 198 110

3 360
669 2111

74 87o
450 587

171 423

193 230

60 472
132 758

1 260 345
3 366

731 806
72 552

452 621

174 616

J98 18'

63 7'6

134 385

j 277 46*
3 366

7W *$,
69 <8"

434 46'
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PRINCIPALES RENGLONES DE PASIVO

MILES DE PESOS

_̂_

3 461 743

'' '37 896
5 323 847

31 207

760 154

'36 546

464
136 082

«03 453

4J9 9,4

*«3 539

« 2 9 W

12 008
tía 9,|0

J,nio

3 540

138
3 402

23

784

147

H7

9.17

456
481

434

4
429

202

172
030

834

111

506

464
132

709

441
268

187

649
538

,„,
3 562

141
3 421

23

796

151

150

QM

46.1
475

435

5
42'»

ir»

78(1

040
746

265

555

474

964
510

488

5.15
953

878

880
998

1

Ago«ro

3 532 886

• 147 615
3 385 271

23 672

802 124

156 398

664
155 734

9.17 918

457 506
480 422

449 641

5 76.1
413 878

9 5 3

Seplie

3 605

149
3 455

29

805

ISO

150

964

460
50.1

436

4
4.12

ml>r<-

178

.111
8S1

223

984

931

464
467

6fil

740
911

259

010
249

O«-tu

3 596

117
.1 4.10

.13

816

161

lofl

99/i

470
526

428

')
41<>

hrr

387

081
306

646

311

387

1S3
904

582

.111
271

580

072
508

Noviei

3 699

145
.1 S5J

26

825

17.1

17.1

•)70

441
529

419

5
413

mbre

069

346
723

72.1

474

(/O

49.1
199

73.1

056
677

142

870
263

Dicleí

3 815

171
3 643

24

84.1

162

162

063

453
S09

411

6
404

tibre

296

69S
601

248

181

401
492

083

443
640

692

954
738

1

3

4

5

„

8

9

10
11

12

11
II

" « 8 4 8

182 432

.»> 120
U l 312

1 »» 67S

185 934

189 913

193 135

193 808 113 K2
66

127

829

;

2<)6
71

4.V)

174
018

942

700
848
377
UOH

61
123

827

• >

725

.114

70'l

62 427
122 361

827 090

2 598
292 935
68 858

462 699

62
127

821
2

284
7')

464

405
763

793

.'•"8

."17
41)2
<.:•

71 058 17
124 894 18

818 704 19

2 4J8 20
2M 501 21

70 4'l.i 2.'
4i>6 262 -3
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Gráfica 19
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PRINCIPALES RENGLONES DE ACTIVO

MILES DE PESOS

M«

1 890

210
154
130
15

1 524
1 *>!<>1 ¿32
* 226

S
292

1 074

4 6 9
2 0 5
205

262
413
294

200

58
54
4

1 1 0
2 3
%
191
6

135
135

49

3 079

144
2 935

54
1 405

333
412

===

175

774
430
391
039
971
257
304
863
714

462

874
358
358
088
4 2 8
4 5 2
4 1 6

3 4

ni *

972
506
466

036
030
006
136
Ó62
H"
282
282

1*3

416

**OI
065
115
532
805
682
931

= = =

1

1
1
1

1

3

3

1

= =

Ju

936

200
171
155
16
564
294
281
13
269

086

488
231
231
2

254
•110

291

197
32
61
57
3

118
23
•15
187

134
134

46

177
147
029
68
744
436
334
445

nin

564

498
423
143
280
643
966
73.1
2.13
677

504

436
970
970
087
.179

180
22')

.16
07')
980
1.14
73".
401

06'J
02.1
9.17
879

115
156

425
425

i 53

089

987
102
153
113
896
250
690

1

1
1
1

1

3

3

1

Ju

«50

224
177
150
18
557
286
'*"'7

9

270

155

554
254
254
2

298
415
295

l')9
.1.1
62

5°

12(1

23
"7

iar>
5

136
1.16

42

169

150
1)18
57
738
446
.118
458

lio

896

08.1
808
662
14».
105
389

ion
281
716

970

641
010
OÍD
572
050
9<)8
861
.11

470
946
414
557
857

0+7
021
026
121
860
.146
412
•112

7°7

105
450
646
572
165
036
445
428

1

1
1
1

1

3

3

1

Af

893

207
171
154
17
514
240
229
10
273

186

586
256
256
2

.126
386
266

174
28
6.1
60

11"
22
06
214
5

128
1.'8

79

195

152
043
69

736
47.1
293
470

I

541

915
476
45».
020
150
572
588
084
578

961

003
785
785
2.14
984
75J
017
31
753
319
814
2»H
516

8.17
92')
908
204
678
44!<
36.Í
K6;i

215

871

491
38.1
471
01.1
451
fk>M
580

9 3 3

Seplie

1 983

187
176
159
17

1 619
1 327
1 317

10
292

1 158

562
•54
254
1

.106
402
279

188
27
63
60
2

12.1
22
100
19.1
6

1.19
139

•7

.1 188

154
3 0 . 1 . 1

52
73"

1 49.1
307
441

mbre

487

.115
583
. 1 4 0
2 1 . 1
589
. 1 0 1
147
24t.
106

364

46fl
513
513
844
111
61.1
423
.11
719
450
214
6i5
56''

100
025
265
283
07»
234
8>1
871

09»

157

555
602
71f.
0)1
402
055
398

1

1
1
1

1

3

3

1

Octubre

928 829

201 704
151 155
132 950
18 205

575 970
275 062
267 448

7 614
.100 908

166 490

568 508
244 058
244 058

1 878
322 572
417 5(l¡<
2').1 676

31
197 707
.11 048
64 890
62 444
2 44!.

1 2 1 8 3 2
2 2 ' ' l o

1 0 0 9 0 2
1 8 0 4 7 4

4 24ÍI
Í.14

1.11 72.r.
1.11 725

44 275

267 179

152 940
114 2.19
6.1 023

771 959
405 132
328 796
455 .129

N

1

1
1
1

1

3

3

1

Ovif

«O

217
171
154
17
562
250
246
12

30*

224

628
250
259
2

366
409
288

196
26
66
6.1

2

121
22
98
186
4
-J

1.17
137

40

281

141
130
66

782
502
315
472

mbre

900

054
573
108
465
273
315
495
820
958

81D

661
2511
258
510
893
577
472
31
171
120
150
936

214

105
025
180
572
794
898
240
240

640

080

383
697
587
726
512
295
577

1)

J

1

1

1

3

3

1

>i. leí

042

173
182
164
17
686
352
3.17

14
334

224

64.1
279
279
13

351
391
270

194
15
60
57
2

121
22
98
1S8
4

133
133

40

290

148
150
62
812
4fl0
320
464

mbre

,334

875
061
098
063
398
192
920
272
206

591

916
076
076
524
316
906
307
l>6
154
81X1

2R7
803
484

599
926
673
769
8.10
816
671
671

«52

596

826
770
840
741
84Í
401
942

I
2
S
4
5
*
7
8
«
10

11

12
13
14
15
16
17
18
19
20
21
22

24
25
26
27
28
29
30
31
32
13
34
35

36

37
3»
39
40
«I
42
43
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CUADRO 13

INSTITUCIONES DE DEPOSITO Y AHORRO

C O N C E P T O
Fi-hr. Mano Abril

3
4
S
6
7
R
9

VO

14
Ij
1',
17
IH
19
20
21
22
23

28
29
30
31
12
13
34
35

37
38
3')
40
41
12
43

DiinmiBlLlDADts 2 019 106

En oro, piala y divisas - •
En Caja

Billetes
Moneda Metálica

En Bancos
En el Banco de México .

Reserva Bancaria
Cuenta Corresponsalía

En otro» Bancos

Gubernamentales
Federales

Deuda Púb. Interna (a largo plazo)
Estatales y Locales
Cert. de Pan. de la Nal. Fin.-

Valores Bancarios
Bonos

Comerciales
Generales y Financieros
Títulos Financieros
Hipotecarios

Del Bci>. Nal. Hip. Urb. y O. P..
De otras Instituciones

Bonos de Caja
Acciones

Del Banco de México .
De otras Instituciones

Valores de Empresas y Particulares... .
Cédulas Hipotecarias
Obligaciones Hipotecarias
Arciunes

Nacionales
Extranjera»

Otros Valores

36 CRÉDITO

A Bancos (Instituciones Privadas)
A Empricsas y Particulares

A 30 días

A 360 días
A más de 360 días

187 838
191 183
101 572

0 611
1 IW0 085
1 323 3«3
1 312 437

10 156
316 692

980 618

376 740
178 214
178 214

3 588
194 938
428 931
320 377

125
216 153
34 237
69 862
65 044
4 818

108 554
23 084
85 470
174 947
7 136
841

126 608
12(> 608

40 362

2 915 628

149 212
2 7oí> 116

72 4U6
721 2U6

1 317 673
244 523
410 528

1 903 179

183 659
144 09S
132 168
11 627

1 575 '.25
1 217 823
1 2115 116

11 907
277 602

1 055 580

427 583
195 684
195 684
2 4'I2

229 41)7
439 715
324 292

11')
212 543
34 270
77 360
74 ?,M>
3 054

115 423
23 09o
92 327
188 282
6 008
579

126 514
126 5 U

55 18Í

2 895 487

153 195
2 742 292

58 671
701 166

1 321 629
259 807
400 929

1 898 306

209 817
151 285
138 696
12 589

1 537 204
1 258 486
1 244 93»

13 548
278 718

1 171 318

524 378
238 084
238 084
2 599

283 695
456 603
338 927

3<t
238 672
28 379
71 842
68 220
3 622

117 676
23 0-)2
94 584
190 337
8 527
497

128 072
128 072

53 241

2 861 099

152 366
2 70!) 733

59 914
706 766

1 294 571
255 346
392 136

1 919 387

188 718
175 44S
161 907
13 538

1 655 224
1 266 613
1 257 029

9 584
288 611

1 186 714
534 094
239 792
239 792
2 039

292 213
457 942
339 728

84
233 915
28 594
77 135
72 859
4 276

Ü8 214
23 038
95 176
194 678
8 570
149

127 400
127 400

'S8 559

2 565 928

146 561
2 g\<> 367

72 190
734 154

1 342 796
280 388
389 839

] 861 I»

199 484

163 915
149 732
14 183

1 497 714
1 210 227
1 196 2«7

13 940
287 *87

1 169 223

522 I"7

225 256
225 256

2 (W
294 762
454 55»
335 *¡
240 280

27 734

67 596
63 952

3 6*4

Ü8 8M
23 M4

95 830
192 558

7 072
349

136 10¡
136 1«»

'49 ¿i*

FUENTE: Cornial ó n Nacional Bancaria.
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CUADRO 14

INSTITUCIONES DE DEPOSITO Y AHORRO

1952
C O N C E P T O

Piciembre
1 CUENTA OE CHEQUES M / N 3 427 668

2 De Banco 106 874

3 De Emprciu y Particularea 3 320 794

4 OTROS DEPÓSITOS A L A VISTA M/N 15 782

5 DEPÓSITOS DE AHORRO M/N 670 710

6 OTROS DEPÓSITOS A PLAZO M/N 110 104

7 De Bancos 254
8 De Empresas y Particulares 10') 850

9 OBLIGACIONES A LA VISTA Y A PLAZO M / N . . . 470 641

10 Con Bancos 323 077

11 Con Empresas y Particulares 147 564

12 DEPÓSITOS A LA VISTA M/E 463 974

13 De Bancos 8 654

H Dc Empresas y Particulares 455 320

15 DEPÓSITOS A PLAZO M/E 1«>3 !U5

16 O B L I C A C I O N T S A LA VIST* V A PLAZO M/f. . Ü3 277

17 Con Bancos 31324

18 Con Empresa» y Particulares 51 753

FL'ÍNTE: Comisión Nacional Ranearía.

18 810

683 300

113 621

254

113 367

305 321

117 765

7 719

446 330

27 960

44 648

112 «67

2. t

112 603

301 S2Í1

Id2 "41

449 890

5 773

444 117

162 349

66 530

26 526

40 004

274

127 723

512 053

3.16 700

205 353

118 327

130 587

274

130 313

512 W6

335 797

177 139

425 3*7
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PRINCIPALES RENGLONES PE PASIVO

M1I.ES DE PESOS

•'a 3 l 9

134 318

'2 008
430 531

l 7<86a

M: 94',

134

508

347

160

464

354

711

74a

963

US

525

3 6 !

464

482

Pfi -

5 :7

163 385

434 187

4 640

« » 538

185 80.-,

»1 802

. -'""i»

133 K2

3 402 ,130

5.70

7 « :.-:

Ju

.- : „ ;
1:1

3 1:1

:>

- - ,

i;,.

741

ntn

7111

.-,4,

3:!)

3

3

5 3 :

147

.505

9

7,;,?

1

S86

615

2 7 !

881

0 5 3

Septit

3 605

149

3 455

!3

763

ml.ri-

178

310

R59

1S2

231

3

3

Ortubrí

50* 387

157 OBI

430 306

16 003

773 874

Norlfrabre

3 690 06')

145 346

3 553 723

14 065

781 307

D

3

3

¡cimbre

815 2«6

171 60;

643 601

15 633

700 os ;

1

3

4

1 D 8811

r>45 183

370 025

175 1£7

433 526

664

154 233

364 360

186 271

449 377

113 13.i

SU 022

!9 353

51 569

¡02 004

30 765

43 164

464

148 417

365 Ü31

Irt7 006

483

150 257

374 087

2«4 330

403

171 662

358 405

202 002

63 423

21 635

41 788

l ' i; 530

25 001

37 6JS

26 082

«1 742

403

160 025

361 086 10

167 354 II

411 602 12

s
20

880

646

5

443

763

614

4

4.12

010

150

0

410

072

508

5

413

879

263

C 954

•04 738

13
14

109 031 15

33 901

40 &26

17

13
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Gráfica 20

MILLONES DC P€SOS

DE DEPOSITO Y AHORRO
CRÉDITO A EMPRESAS Y PARTICULARES

M NUMIENTO DE l.OS
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CUADRO 15



CUADRO

DESTINO DKL CRÉDITO DE LOS

5E5
i33

13»
10

8

18

13
48

48

570
142

8

16

SU
6
3

54

5'.
1

624
155

1.-3
21

13

13
55

59

f-I

497
197

1
127

23
11
13
2

4
38
8
9

5*.
3 1

5(1
23
4

4''
i;

CIKKAS Ali.SOI.lTAfí FN MII . [ . ( lNr> DE PESOS

Total He la Repúb ' i c» Dial ' iro t . f i o ' Fn l i£
RAMA PK I,A ACTIVIDAD —

ECONÓMICA 1 9 5 2 1 <l í 3 1 9 5 2 l o s ? 1J> \ -

Jun . P i e . J ' in. Pie.» Jun . P ie . Jim. III. * Jun . Pif___

1 TOTAI 2 745 2 781 3 037 3 T68 I 054 1 158 1 185 1 154 1 69! 1 623

2 I N D U J T K Ü 987 1 0 5 0 1 1 2 1 1 221 490

S Pro.lucloa al imenticios 301 325 348 37» Iu4
* Tabaco 1 1 1 1
S Te i l i l e» 243 244 251 277 121
f> Indumentar ia y locador 35 33 51 56 12
1 Cuero y pieles 17 17 20 22 6
8 Transforma, ion de madera . . . 23 20 2(1 22 10
« Papel 19 22 19 21 17

10 Artes gráficas, fotografía y
cinematografía 15 18 18 20 U

11 Química 74 72 80 87 36
12 Cerámica y vidrio 13 11 10 t i 5
13 Matinales para construcción... 11 13 20 22 2
14 Fund ic ión y manufactura de ar-

t i cu l e s riie:aii. ,.a 97 130 128 140 65
15 Lux. fuerza y ca i c fdc .u ín e léc-

trica 35 54 61 66 30
16 Joyer ía v OS fetos Ai- arte 5 3 2 2 3
17 Otras industrie» 12 lr> " 7 *
18 Crédi tos intf rbancarios dest ina-

dos u ja industr ia
19 Crédito» no capcc i i k«dos 1/ . . 81 71 V4 '>-' d(.

20 A C H K U : n m . CA*. Ar.F.HÍ A Y ALTIVI -

riAoii C.UNIXAS 5f.(1 502 603 V i l
2! Acncultuia .11'' 2«3 357 334
22 (..n.aderU 110 104 i i l 101
23 N i v i c u l t u r a 17 21 22 2<)
24 Pe».-« 8 11

do» a ea.a» « r t i v i i l a d e , .12 23 5 ! 4K 3
26 <rec . . to» a .a c l s s . l i c a r ! , :.4 45 62 59 1.)

27 E I P I O T A I I I . 1 L!. M I . V A , 11 I ' ! ! 2 13

28 M.nt.n " il 'I ¡'I 2
29 Petr..lc-> I 1
30 ( . j . na tu ra !
31 S a i , n a . 1 . . 2 2
32 C n - V . » »in c i cn . f . i a r 1/ . . . . 1 1

33 Com.Ki.io 980 966 ! n a l o : h ->'.?
34 Comi-r . iu en e. ... i..l 761 742 7-4 T.'-i '..< I
35 Crédito» iiteruanririo» il.-stin.-

do. al corr.emo 45 60 77 7S ?l
36 Crcdilu» un iía«il. .ar 1' 174 16-1 1"2 ¡i..' 12.1

37 TaANsroíTi. A:MA<I.N»JE t ' <>-
• UNx.ALií^fs 60 66 85 85 ?.l

.VI T raspo r t e y corp.: :<.. lime, . 12 13 21 2'. 3
39 A | e n r i u aduanales 4S 53 64 6.' ?•!

40 Sr.avicios 2 4 13 12
41 Kesiaurante.. cantinas y Leve-

ría», baño», ele 2 * 13 12

*2 CONSUMO itS 1S1 200 P 4 97
43 rrofeaioautan. propietario», em-

pleado», ele 155 !¡U 200 194 9?

NOTAS 1/ Créditoa olo-|ado» por auma» mciore» de t 2J.OO0.00 en el Distrito Fed«»l 7

ti-sto de I» Kepublii.».
* Cifru provisionales.

^UCNTt: Banco de Mexica, S. A.

1 ?j_i_

1 852 I " •

600
223

14*
32
13
15
3

7

32
4

V)

463

192
1

110
23
9

13
4

5
24
5

10

37

6

*

531

206

131

29
12
14

3

30

4
17

74

5
1

3

278



15

BANCOS DE DEPOSITO Y AHORRO

Jon.

loo

36
i l

1

4

1

T o n l ,)<•

1 9 5 2

Dic.

loo

38

<)
1
1
1
1

1
2

5

2

U Krpubli

1 0

J.in.

100

17
11

8
•>
1
1
1

3

1

4

. • «

5 .1

100

40
12

o
1

1
1
1

3

1

5

„

POKÍ

1

J.in.

100

46
10

11
i

1
1
2

1
3

6

3

IK\TOS

PIÍ!

1 5 2

Dir

100

51
12

12
1
1
1
2

1
4

8

4

KKsrKCTt)

r i l o f>.1«-i»l

1 •)

J.,n.

100

48
12

lli

1
1
1

1
4

5

5

I)£l. TUTAI.

5 3

Dir.» JUII

100 100

54 .10
13 ¡2

12 11
•i "

1 )
1 1
2

1
,í .1
1

s :
5

r r

1 g 5 2

n.,
100

2 o

12

7
1
1
1

1

1

3

ni.lj.l,-,.

j u o

11)0

30
] ¡

7
2

i

i

4

1 ') 5 3

Dir.»

100

31
12

7

]
1

2

1

4

1

.
3
4
5
6
7
6
Q

10
11
12
13

14

15

2ü
1.1

4 10
4
1

20
12

3
i

IS
11

• {

5
3
1

1(1
17

ti

4
1

6

3
1

1

2"
JU

6
1

1

28
17

fi

1

I

">fl
18

( i

1

1

2B
17
5>
1

1

20
21
22
23
24

36
28

2
6

2

2

35
27

2

2

2

.13
25

2
b

3
1

12
24

¡
5

3
1

22

i
12

„

33
20

3
10

2

3.1

4
10

4
1

2Q
17

3
'1

4
1
3

35
SI

1
3

o

2

36
32

i

.i
i

10

10

11

11

10

10

33
28

:

3

3
1
-'

1

i

4

4

30
! ¡
3 .

33
3 )

3.',
3 t

3 ?
3fi
3<f

40

41

42

43
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Gráfica 21
MILLONES DE PESOS
TOTAL

^ /

1952

160
140
120
100
SO

eo
40

MILLONES DE PESOS
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i
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1 ií Ul li . ! 1

|

I

-^.MiLLONES OEPESOS
DE $ I 000 .*•
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« LADRO 16

MONEDA METÁLICA ALIÑADA Y RETIRADA DE
LA CIRCULACIÓN

II N C [ p T II

l'l.AT.A HK (to:K..

5 pc^o< .

P1.AT\ l>i; (1.720;

¡M.ATA L E l) 3 ,x>.

PI-AT-V DE 0.300:

MILLARES DE PESOS

47 0-5

531

10« BS1

R,.|¡r.d«

1 471

DE o r:o ( ¡ i , , .

DE o 1 1 ,

Q

•0 ' - rn t . .

3 R O N ( ; K .

12 651

2 S83
1»;

15 «I6

13 34S
J 847

Í33

445

o»

427

1 'enl

1-ATON,

1 312

54

10

11«

5 300
I 5-8

212

7 ICÜ

12J W

8 3 :

63.'

: i ssj
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Gráfica 22
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Gráfica 2}

500 000

50 000

ACIÓN ANUAL DE LA C U E N ^ DE CHEí
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CUADRO 19

ROTACIÓN ANUAL DE LA CUENTA DE CHEQUES M/N

MILES DE PESOS

R O T A C I Ó N

Cheques Saldo de las
A$O Y MES Pagadot Cuentas Con ajuste Mrdi* móvil

Estacional <!e * n i c 9 e a

1 9 5 2

Diciembre 146 132 112 3 536 255 39.35 30.5

1 9 5 3

Enero -

Febrero

Marzo -

Abril

Mayo

Junio

Julio

Agoato

Septiembre

Octubre

Noviembre

Diciembre * . . ,

• Incluye cifras provi^ianale» del Banco Nacional de Crédito Ejidal. S. A.

FUENTE: Comisión Nacional Bancaria y Banco de México. S. A.

136

131

131

137

125

126

131

130

131

136

144

134

570 0S8

393 892

Hi8 710

374 146

471 850

299 166

422 998

887 330

316 276

775 268

164 958

285 614

3

3

3

3

3

3

3

3

3

3

3

3

Sil

591

633

580

600

672

703

672

746

73S

834

960

3S7

664

833

149

113

345

841

731

618

890

07

966

38.13

35 86

34.56

35.86

33.83

36.20

36.58

37.91

37.29

38.14

36.15

37.10

38.4

37.0

36.1

35.0

35.1

3S.6

36.1

37.0

37.5

37.4

37.2
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Gráfica 24
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CUADRO 21

MOVIMIENTO DE COMPENSACIONES

NUMERO DE DOCUMENTOS EN MILLARES

VALOBES EN MILLONES DE PESOS

•°"T E : B«»'-o Jt México. SS. A.
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CUADRO 22

NUMERO DE INSTITUCIONES DE CRÉDITO
Y ORGANIZACIONES AUXILIARES

CLASIFICACIÓN

TOTAL

Auxiliares

Sumí

365

14

247

1U4

1 9 5 1

Aso-
ciad ••

138

12

120

6

No
Aso-

riadas

227

2

127

98

Sumí

372

14

251

107

1 0 5 2

Aso-
riaij&j

138

11

121

6

No
Aso-

riadaa

234

2

131

101

Suma

381

17

254

110

1 9 5 3

Aso-
ciadas

138

12

12U

6

No
Aso-

ciadmfl

143

S

134

104

Fu puto: Comisión Nacional lian caria y Hunco <i> México, í-t. A.
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APÉNDICE 2

Actividad Económica Nacional
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Gráfica 26
HUMEROS RELATIVOS

METALES EN BARRAS. LINGOTES y PIEDRA MINERAL
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POR LOS FERROCARRILES NACIONALES
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CUADRO 25

TONELADAS DE CARGA PRODUCTIVA TRANSPORTADA
POR LOS FERROCARRILES NACIONALES

1 9 5 3

Metales en barras. Excluye metale» «n

T o , 4 I l injotn, piedra burras, linfotea, pie-
mineral, etc. dra mineral, etc.

M E S • ~—
Cifraa Ciírai Cifro»

Absoluta! Relativa»* Absoluta» Relativas* «.SjMuta» Relativas*

Eneto 1 444 999

Febrero 1 378 486

Mano I 493 315

Abril 1 370 494

Mayo 1 282 521

Junio 1 337 702

Julio 1 339 991

Agoato I 273 098

Septiembre I 176 405

Octubre 1 267 096

Noviembre 1 23S 997

Diciembre 1 333 *27

Suma 15 933 731

Promedio 1 327 810

FUENTE: Ferrocarriles Narionalca de México y Anexos.
• Baac: 1939

169.9

162.1

175.6

161.1

150.8

157.3

157.5

149.7

138.3

149.0

145.3

156.8

156.1

241

224

240

?3"

224

23«

235.

;.'>s

236

:S5

: : i

¡ j :

2 81K

23 t

407

526

032

7H7

848

581

BU

159

O ' l l

ron

or.o

::o

551

0:9

180.1

167.7

180.0

179.1

168.0

176 7

176.2

112.0

177.1

111.0

165.1

151.4

175.5

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

13

1

203

153

252

130

.157

101

101

OH

930

011

011

130

115

092

592

960

383

707

6T3

121

117

930

411

316

011

•)07

177

« 1

167.9

161.0

174.7

157..1

H7.6

153.6

154.0

141.6

131.1

141.1

141.6

1S7.S

152.5
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CUADRO 26

ESTIMACIÓN DEL SUPERÁVIT O DÉFICIT DEL GOBIERNO
FEDERAL #

Cifras al 31 de diciembre

MILLONES DE PESOS

Public. l n , , r ¡ o t T i l u U d . . _ . „ _ , 0 5 : M 7 _
v.lore. Coloc.do. . _tp, o _ i , n *
Amortizacione.

-181.0 -150.6 . _ ¡ n . , _ 1 6 0 0

151.1 268.7 146 7 153.2

D « í ' P«b,,c. , „ , „ „ Fl . , . , , f . . 1 O 8 .3 1 4 6 . 4

f -nf icdo. d, T « . m ¡ . 1 M .3 1 4 o 4 ' 1 0 0 < )

' e d i ' ° " "' '""• •N'"- " ^ i t o . . n.d n.d „ . , . . „ ^ m o

D ^ P - b l i c . £ » „ ; „ , T , , u U d . . . . . 7 . 1 36.6 54.6 4B 4 440

° r "" r ' o n " - -1 36.6 54.6 4S.4 « ; ,

^ A " / " ' " " Z ' " " " ' F I " " " " ' • » • ' •-"•« » > « > S « - . 0 - 4

°r"IaC'°"" <^«-) S3.1 - 0 ,41.4 ,5.0 _ I 0 7 4

"«"•miento dr D, ,p o n i ! ) , , ,d . l i r , . . , ,
c «ja
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CUADKO 27

DEUDAS CONSOLIDADAS

Circulación e intereses por pagar al 31 de diciembre de cada año

MILLONES DE PESOS

C O N C E P T O l')51

Deuda* Conaolidadaa

Capital
Iotereaea

Deoda Interior Titulada de la FV<

Capital
Ictetewt . .

D«udaa de le» Estados

Cai-it.l
Interne» ,

Deuda Exterior de la í'e-leracion.

Capital
Iclereses .

'953

*

1

i. 3

2
1

1

722.3

892.8
829.S

322.2

047.1
275.1

35.1

50.3
4.8

3í>5.0

815.4

S49 6

4

2
1

3

1

1

662.7

890

772.

322.

070.

251.

5 4 .

11

13

773.
507.

6
1

2

.8
4

1

.i)
1

t

8

6

4

2
1

2

1
1

1

174.1

547.1
627.0

948.6

302.7
145.9

23.3

20.3
3.0

2C2.2

"24.1

478.1

4

2
1

3

•>

1

1

438.9

806.9
632.0

293.4

117.5

13.4

n.7
1.7

130.1

t>75.7
454.4

4

2
1

3

1

1

333.0

764.4
573.6

264.7

124.7
140.0

9 . 6

8.8
0.8

063.7

630.9

4328

N o T * i :
f.a Deuda ti* los Esiadoi iólu romprende 1» timluíU ron «val <!<•! Gobierno » d e r i l .
1.a Deuda Exterior Titulada eMa de «ourrdo rnn el lipo dr r,nmbi« del ftiia respeci^o. en

de que ve rejisfra en dólarea.

FurNTfc: Bkaco dt Mcxiro. S. A-, y SeercUru «í' Ha«"icn»ln y Crriiito Public**-
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Gráfica 27
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CUADRO

ÍNDICES DE PRECIOS AL MAYOREO
210 ARTÍCULOS

I i

C O N C E P T O Enero febrero Mano

ÍNDICE CENERAL 387.0 383.o 386.1

Artículo» de Consumo 378.2 372.X 373.3

Alimentos 382.0 376.0 382.2

Mo Elaborado« 410.3 402.2 110.8

Cranos 32?.S 320.1 "CVH
Legumbre» « : I.".'.2 51:5.2
Fruta.» •'•70.4 442.2 4M.Q
Productos Anima!» 301.3 403.5 4'W.H

roborado» 325.(. 323.S 3:1.1

HaH™ y sus Producios .Uó.O 365.'' 3ti5.0
Azúcar y sus Pro,lucios 3 ir.. 1 337.2 .137.2

Crasas .' 3 "1.3 3!o.2 315.4
Conservas r>l'>.K .'11-8 51').3
Brbidas 2-V2.1 242.1 2*7.1
Productos I..Írteos 333. U 331.7 331,')

No M i m e m o s .líii.') 31)5.7 3C2.0

De l ' .o Personal '12.4 32'). i 32'¡.V

v.-stuio :!.'i.\.'> rwín.n -1"1 ^
Oíros ( 1 , 288.4 2IM.5 2IÍIÍ.5

De l ' so r-n e! HoCar 312.7 316.1 3;¡2.f»

F. 'crtr iros "J18." 218 . " •.'•1:1 rt
N« f : i , r t r ¡ ,os .«W.2 2->',-2 -"''».-
Otros (2> .1.16.7 312 .0 320.5

W u t l ü l » (L.o Millol 455.2 444.1 443.»

Articulo» de Producnon 4011.3 400.8 41)1.8

Materias Trimiis 43').."> l(>0.l 462.0

No Khborad»» 1Í,."..2 4t>'). 1 47.'.. I

Vencíales .-.H.l.') H>'- o 310.6
A:iima'.>!-¡ ó¡5.') ¡II5...- liK.1)

tl.ibora.las 1.Í2.1 41o."> -'.:7.n

Mrt.ilira» J7B 8 571.1 373.1
Ouimn.ia 31.-,.4 301.8 501.3
Vegetales U3 '> 442.« 442.0
I';,,..-: fli:.; S'17.7 5'>7.7
M.i!.-n.i! de Construcción 525.9 521.8 521.8

C;nbu.«ii!)le v Energía 273.5 273.5 273.5

Ychi.-mos y Accesorio» 31)3.1) 31)3.1) 363.0

d i Aspirina, e r r i l los . Hur les , hojas de rasurar, periódicos. . • .
<2) Jabón para, lavar, jabón para tocador, pasta , l ,n t í Inca , carbón vegetal. K.W. domM.li

May»

387.4

380.0

388.9

420.3

327.3
5 H • -
451.7

318.D

.126.0

3*5. •>

117.2
351 .n
Mo.a
248.7
3.12.1

3V1.U

321.4

.130.0
283.5

304.4

24B.o
•100.3
320.5

433.1

398.6

458.1

470.7

387. n
815.0

442.2
368.7
295.0
430.1
',79.4
523.1

273.0

357.1

392."

387.S

399.3

436.1

142.0
f.09.7
53*. 3
506.6

325.9

365.9
336.8
349.1
519.8
"48.7
331.9

361-»

330.2

387.4
289.3

305.8

248.6
309.3
322.8

439-3

401.1

462.2

478.5

393.7
830.9

441.4
i/id 7
290.5
428."
579.*
522 -

273.0

357-'
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28

EN LA DUDAD DE MÉXICO
BASE: 1939 = loo
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4"^ .1
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36

303



Gráfica 28
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Cl'ADKO 29

ÍNDICE DEL COSTO DE LA ALIMENTACIÓN
EN LA CIUDAD DE MÉXICO

M

Enero
Lebrero
Marzo
Abn!
Mayo
Jumo
Ti,';,-,

J U I I O . .

Agosto
^epíiembre
Octubre
Noviembre
Diciembre

PROMEDIO

16 ART!Cl'!.OS

lo:') = 100

E S NS3

628.9
623.9

".>3-3
636.7
030.3
637.0
^47-7
6<,2.$

659.6
665.2

657.2
653-7
644.4
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Gráfica 29
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CUADRO 30

ÍNDICE DE PRECIOS AL MAYOREO EN MÉXICO Y EN

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA

Enero .

Febrero

Mano

Abril .

Mtyo

J u n i ,1

J u l i o

Noviembre

M«i,
1020 r̂

471.

470.

473.

474

478.

178.

4Q1.

403.

40(1

501

as:.

488

co
ion

5

2

2

5

8

1

:

0

8

3

y

3

l

i

i

:

i

i

i

i

i

i

i

i

» l'níjot
loo

77.5

77.1

-: -

- í . . 7

" 4

76 0

-".2

"8.7

-9.3

-8.1)

~ 4

77.')

Porr iento

267.3

265.5

: t » 3

:,.!) :

-0s>. -5

7/70 3

274 1

275 0

277.1

231 G

" J . O

174.5

PROMll'U)

™ : *•""> Je Metire, S. A. (32 Arl¡culo>). v I'. S. Depanmem oí Ubi.t.
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Gráfica 30
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CUADRO 31

ÍNDICES DE PRECIOS AL MAYOREO EN
CIUDAD DE MÉXICO

31 ART1C1.7.O5

1929 =: 100

M E S

Enero
Febrero .
Marzo
Abril
Mayo
Junio
Julio
Agosto
Septiembre
Octubre . . .
Noviembre
Diciembre

PROMEDIO

1053

. . . 474 S
47O 2

. . 473.2
474-5

. 47S.8

. 478.1
491.2
493.0
496.8
SOI ^
487.9
488.3

484.0

FUCNTK; Banco de México. S. A.
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Gráfica 31
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CUADRO 32

ÍNDICE DEL PODER ADQUISITIVO DEL ORO, DOLAR Y PESO
EN MÉXICO Y EN ESTADOS UNIDOS DE AMERICA *

1 1 S .1

M K S

Enero

f'btr

Abril

Junio

Julio

()
Mnir»

112 7

MI 1

143 . ;

142 '1

142.2

14; i

1.18 :'

i . ir .4

130.4

1.15.1

1.13.8

i.ia :

1! O

yy. ii

•>5 4

*>.") 6

'»."> 3

«5.8

«5 4

«5 7

«1.5

«4.8

'>1.4

•».V 1

« 5 . 4

or, ;

D 0 1.

M.-..O

84.:;

85.1

81.0

84.4

84.0

84 1

81 (.

« i . ;

M i

70.8

82.0

8).O

A H

yt i i

5ft 3

.»f«.".

5fi 1

56.(.

.r>6.4

56.5

55 f

56 ú

55.8

56.1

r>ti. 4

5 6 . :

p y.

M . i , r , >

: i . i

; i 3

; I . I

21. 1

; I I . »

20 »

i'ii t

_!i) i

10. i]

2(1.5

211. j

-S O

KK. | . | :

U . l

!4 . r

14.1

14 1

It .O

14 1

13.1»

14.0

13.0

M 0

14.1

14.1
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APÉNDICE 3

Balanza de Pagos
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Gráfica 32
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Gráfica 33
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CUADRO 37

¡/.'PORTACIÓN DE MERCANCÍAS

M!LE-5 PE rOLAHES

CHUPO Y S-';iCKL-?O ,«„ . „ , Di/ereoci.
195. 1 7 S 3 e n , 9 S 3

TOTA' 74Í 731 737 304 — 3 427

- - ,V, n! -.-.,,, A-im*u 276 017 üi 043 - • I I 9S4

A.—!t,« U •V.-JIH-CUO A(Tl<-oIa-C<!r.»-Vr«. 5 C71 ; 925 -f 2 0S4
R - T.ra l i I V . •,01-a ¿r Alimento, r

a^Milf-i 53 1J4 6Í S<S + •> 42J
- — f̂a.'ei í• n *v I ujr::^r&*, para lt ia.ouw-

5 l i t i ! Ccí:,.rrio !M 988 1S& Í8S - 9 0U

7 -: "Jom-.T!..» 80 C l ti C75 —1S M«

- 5 » " i <¿r Capúal 2S8 210 KO M7 -f 2 407
A^^E^i'po.i, Sf^^'jinaí, Aparato» y lltile»

Pira U InJt«!ria. <I i; .irercio 7 la

''-"•••- 91 377 73 fr» —¡7 528
cmci bifpir» (je

1?6 862 216 793

A . P t , ' " " ^ « W -6090

18 198 i;i J9J + , ^

.n.,o,.r t j , , e o m o „ „ U j o . 4 6 ^ . g ^ __ ^ _ ^

1» &S6 ¡o : ¡ J i ••-. 3 1-82

DrrIo. d, z , , ^ FM.mUm CM c:frM ^ u ^ ^ .B ^^^ ^ ^ ¿
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Cl'ADRO 38

ÍNDICE DE PRECIOS DK AFÍTK I LOS DF COMERCIO EXTFRIOR

193B

1939

1940

1041

1942

1043

1044

1)13 .

l 'Mó

1 W

19W

1'íSO

1951 .

1952 .

1953.

ANO K^porta. ión

1 1 1

94 4

1111

123.0

80,0

103.6

123.4

12O.0

130.Í,

171.0

225.0

S91.V

367.4

3S5.4

509.6

503 2

443.0

Iropor Ia<

f '2 i

.77 2

147.7

159.4

1S7.4

169.0

170.8

171 5

172.1

202 7

235 í>

»• 6-7

376.0

398.3

443.3

434.V

470.5

t : Denlo. ¿t E.luJin. Fron¿n.ir.,« Jrl B.nfo de Mt.ico

Hilarión de
Interrambio

77.2

51.6

61.3

7;i 5

75 9

811

"55

1J5.5

97.7

"6.6

JM. l

115 7

94.2
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CUADRO 39

CUENTA DE VIAJEROS

MILES [>E DOLARES

C O N C E P T O 1952 1953 p.

Ingresos

T u r i s m o a l i n l . n o r d e l l>a i«

V i s i t a n t e s F r o n t e r i z o s

Turismo al interiar de otros países

Visitante» Fronterizo»

INCKESOS NETOS

p . C i f r a » p r r l i m i r . n r e » .

F u r r . T i : ! > < • , • . . : i a n . - r , i , > Í ' . ' T M I L I Í O » E r x n c ' . m i<-n, . 1 . I H«j>. - . , , 1 , V , ,

i n

]6."l

l l ! í

8

101

1(,4

0 M

ÍI8S

Ü66

C!5

673

570

302

10C

rol

137

8

165

3Ü7

417

81(1

183

'J44

241

122
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CUADRO 40

INVERSIONES EXTRANJERAS DIRECTAS EN MÉXICO *

MILES DE PESOS

A C T I V I D A D 1948 134? 1950 1951 1952

TOTAL 3 620 219 4 233 814 4 895 »I7 5 840 725 6 302 135

50 977 48 874

1 372 925 1 383 943

*1 loj 5o 053

1 565 283 1 950 27!

27 562 93 263

! 312 544 í 387 X6

8a3 299 1 004 257

S23 937 347 1B2

31 145 28 996

Ajricultura

Minería . . .

Petróleo

Ind«.tr¡a M

Consirucciúi

Electricidad

Comercio

Transporte»

Otraa *

y Ganadería .

Mcufarturcra

, C*» y Agua

y Comur,;r».;one.....

37

892

19

786

11

804

375

(r~2

20

144

455

012

510

193

45.1

670

83S

°47

32

888

29

963

4P

J 111

329

607

21

299

605

789

51S

529

943

617

840

654

35

967

102

1 279

41

1 183

606

651

27

499

387

1394

249

498

446

713

813

418

* Al 31 de diciembre Je rad* año.
Hotel», intiujirm fíjam-a, publicidad y propaganda, ele.

ÍUKNTK: Depto. de £«tudios Efouómico» del Canro de Móki
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CX'A:>¡:O 41

L W L ^ i Ü i . E S EXTRANJERAS DIRECTAS EN MÉXICO31

MiLES DE PESOS

P A Í S 1948 1949 1950 1ÍS1 l'!52

TOTM. 3 650 I!1) 4 233 B14 4 895017 5 B40 72<> 6 302 !35

Ettftt'.r• Uui.io» 2 599 979 3 ISO 803 3 371 « : 4 061 ICO 4 769 7£'<

Canídi 571 1S8 630 603 743 3J7 C81 645 803 082

Saecie . . 182 8% 2:27 256 446 610 4Í16Í.J 308 K í

Ingialerra 179 3S9 153 638 2S7 217 308 915 239 711

Franclí 62 659 33 963 45 037 40 822 !1 ~KÍ

Out,« 24 186 37 540 32 16-1 53 504 59 520

» Al ?l Í'FÍ dkjembre de cada año,
* Com;,-< ) ¡e: Suir¡\, Ho'andí. Cub*. IfAÍia. I)rn>il, Dinameiva y üé'^iir

FÍ.ÍNTT- : DepU'. Je Eatudios tfoííócniro« tiel Han^i <lc Méxj.-t .
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APÉNDICE 4

Informaciones Complementarias, Estados de Contabilidad,
Accionistas y Acta

INFORMACIONES COMPLEMENTARIAS AL BALANCE
DEL BANCO

a) Operaciones con divisas.—Durante el año las operacio-
nes realizadas con divisas presentaron una considerable disminu-
ción en relación con 1952. Las compras incluyendo Giros Interna-
cionales y Divisas a futuros registraron una disminución de 71.1%
en comparación con el año anterior, en tanto que las ventas, in-
cluyendo los mismos conceptos disminuyeron en un 65.2%, como
Jo muestran las cifras del cuadro siguiente:

OPERACIONES DE DIVISAS CONTRA M ' N

(Millones de Dólares)

1952 ¡953

COMPRAS 104.9 30..'

Giros Internacionales 04.9 30.3
Divisas a Futuros 10.0 . . .

VENTAS 86.4 30.0

Giros Internacionales 19.7 5.8
Divisas a Futuros 66.7 24.2

^ _?) Servicio de Tesorería al Gobierno Federal.—El servicio
tesorería prestado al Gobierno por conducto del Banco dís-

mnuyo como lo indican las simientes cifras:

331



OPERACIONES EFECTUADAS POR EL SERVICIO DE
TESORERÍA AL GOBIERNO FEDERAL

(Millones de pesos)

1952 1953

Concentraciones • 7,258.4 5,190.0
Pagos y Situaciones 7,261.3 5,135.3

TOTAI 14,519.7 10,325.3

c) Inmuebles.—Durante el año se iniciaron las obras de am-
pliación para la cocina del comedor del Banco con el fin de dar
un mejor servicio. Así también se adaptó la parte superior de
la bóveda en el sótano para la instalación del Archivo General
de Contabilidad, Máquinas Reproductoras, Impresoras de Bille-
tes y Archivo de Créditos Múltiples.

Por lo que hace al interior de la República, se amplió la Sa-
la Bancaria de nuestra Sucursal en Guadalajara, se instalaron 2
puertas de seguridad para la caja en Matamoros, así como dos
unidades de clima artificial para la Sala Bancaria en Mazatlán
y 4 unidades para las plantas tipo y la casa del Gerente en la su-
cursal de Hermosillo.

d) Créditos i/ Valores en Liquidación.—El saldo de esta
cuenta al 30 de diciembre de 1953, fue de 73.3 millones de pesos,
en contraste con la cifra de 25.1 millones a la misma fecha en
1952; el aumento se ocasionó por el traspaso de cuentas realiza-
das.

e) Personal.— Como en años anteriores, el personal del Ban-
co de México cooperó con empeño y eficacia al desarrollo de las
operaciones de la institución.

f) Estados Financieros.Se somete a la aprobación de la
asamblea el Balance Consolidado al 31 de diciembre de 1953 y
el Estado de Pérdidas y Ganancias correspondiente, proponién-
dose asimismo el siguiente reparto de las utilidades, que ascen-
dieron a la suma de $48.353,023.97.
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PROYECTO DE DISTRIBUCIÓN DE UTILIDADES CORRESPONDIENTES

AL EJERCICIO DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 1953

UTILIDAD LIQUIDA $ 48.353.02.197

Meno-;:

l'rmiMÚti para papar el Impuesto sobre la Renta 112.19<í.77C43

$ ;k).i3:u\-,i..r4
RKPAKTO:

(•'c'c Divi,lrn,!,w J 1.470.000.00

l*»n<!o de Auxilios para r.mple.iiicis y Fi:¡;.u>-

narios 2.000,000.00

f 'ordo K s p r c a l ,),. l'r,-N iv.:,m

'"'oiuln ,¡y- Previsión Social

í'<maner.t,- al C O L Í ' T I K , F.'.ieral 2

IiODKICO (iOMKZ TLA' \VO i : \ K f i A K:-;VNv">SO
Pirc'-.'^r Crr.cj-al. <•,'•! ,,- •„.-
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BANCO DE MÉXICO, S. A.

ESTADO CONSOl.iPAPO PE I'FKPIPAS Y GANANCIAS CORRESPONDIENTE
Al. l 'EHIdPO 01 !•: ( OMI'HENPE PEÍ. i PE ENERO Al.

:;i PE PICIEMMíE PE l'):V.

W s e s v Duendos $88.353 - 8S

p '"*• S " — - v Conns.ones. 17.988.266 81
Quitados de Credúos y \ Is. ,.n I...
D

q"u ! a < 'ü» i-o, , . , f c f c

Benéficos y
o s ° — • • • <>00..™.?8 S108.9B0 78" 60

Í'ERPIPA.S:

e " " 0 " n t l r - ! " s $51.g9.U'31.15
^ t l f ; o s , P , T r ( V , a ( . i o , u > A m o r ( l _

Rf'scna para Amortización ,\c In-
m u o l > 1 ^ í 1.079.723.34

Rrserva para Depreciación de Mue-
' ) l 0 S l ; >

y l » > *

\ ¡ ' í ' a P a r a ( : a s t 'R» d«' CuentasMalas y l ) u d o s a sMalas y l ) u d o s a s 1.47I,,,-,!.:,. ,710 04.» Tí

; •^ o •!<• 1 reus.on Social. A,usté.. J 2.401..Lio 19

y t n l < : A"> Í I Í O S l > a r a '•••"¡"l.'a.los

t-TlUDAI,1 0""""1 1 ' AJ11S"' - ^ i ^ ^ ' ^ - • « « • ^ ,0 «7.758.M

^ •«i.;!53,023.97

COME/ I M U I . H ) CARCA K K Y N ( « )
Director Ccn.-rai v , ;
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DISTRIBUCIÓN DE LAS UTILIDADES CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO
DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 1953

UTILIDAD LIQUIDA í 48.353,023.97

Menos:

Provisión para pagar el Impuesto sobro la Renta lC.lf)9,7i2.'f->

$ 36.153,251.54

REPARTO:

6% Dividendos $ 1.470,000.00
Fondo de Auxilios para Empleados v Funrio-

narios 2.000,000,00
Fondo Especial de Previsión 2.000,000.00
Fondo de Previsión Social 1.000,000.00
Románente al Gobierno Federal 29.6S3.251.54

S 36.153,251.54 $ 36.153.25L54

RODRIGO GÓMEZ PLACIDO GARCÍA REYNOSO
Director General. Suhdircrtnr
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ACCIONISTAS DEL BANCO DE MÉXICO, S. A.

al 31 do diciembre de 1953

Efl-YO FEDERAL

IXST1TCCIOXFS ASOCIADAS:

^acvnadora y R , a ] l z a ( ! o r ; i dc ^ ^ y ^ ^ ^ ^

natvnes Centrales S \
" ^ r n e s d r Deposito ( ; o n l ( , . s ^

AI n c ; : ; ; t ' s ( r ' i i ; : a l i ' s i i - i v P '> - ' ' ' ^ - i ' - ap . - t o .
•\1 • v!t> ' ^ ' P - M t o Silos \ , / c a v a S A
A e V ' " ( ' S M ; K U " l a l ' S d l ' d e p o s i t o . S. \ '
, M ) t U l ' 1 " » H i p o t . v a r i a S V
Haneo \u '... i . V '

s {
í l ^ S. \

;111'" í n c o l a S.nalornse, S \ '
¡J: "> A-r.cola Sonorense. S. \ '
Banco \ n t ' ° í a ' ^"""•'•c'ial de Saltillo. S \
Ba fe'1'1 V <-*™¿™ ^ Toh.ca. S. A
Banc (.-(:(

t
I(;ntll(1 >' liHacconano. S. A

1!; [r'P.tah/.ador de Ahorros. S. A.
H; - m e r c a de Durando. S. A.
Kañc <:°mcr™] ^ ^' Propiedad. S. \
Ha,c (

 n U ' r o a ! (K" !;1 H.-p<'U.Va. S. A.'
H -n . cv ia l de Monter.x.-. S. A.

Han, í ;0 1 1^1- ' ' M^icano. S. A.
Bañe (

( :°n u ' r^>l Peninsular. S. A.
Banc : ° i m i r t ' ' a l '•<- Pi.obla. S. A.
- a n c o Continental, S. A.

1(1 Acapu] c o s A

i(' Ahorro v Capitalización, S. A.



Banco de Baja California, S. A.
Banco de Campeche, S. A.
Banco de Cananea, S. A.
Banco de Cédulas Hipotecarias, S. A.
Banco de Coahuila, S. A.
Banco de Colima, S. A.
Banco de Comercio, S. A.
Banco de Córdoba, S. A.
Banco de Culiacán, S. A.
Banco de Chihuahua, S. A.
Banco de Guacíala jara, S. A.
Banco de Industria y Comercio, S. A.
Banco de Jalisco, S. A.
Banco de Juárez, S. A.
Banco de la Laguna, S. A.
Banco de la Producción Agrícola, S. A.
Banco de las Artes Gráficas, S. A.
Banco de Londres y México, S. A.
Banco de Matamoros, S. A.
Banco de Mazatlán, S. A.
Banco de Mexicali, S. A.
Banco de Monterrey, S. A.
Banco de Nogales, S. A.
Banco de Nuevo Laredo, S. A.
Banco de Nuevo León, S. A.
Banco de Oaxaca, S. A.
Banco de Oriente, S. A.
Banco de Puebla, S. A.
Banco de Sinaloa, S. A.
Banco de Tccomán, S. A.
Banco de Tuxpan, S. A.
Banco de Yucatán, S. A.
Banco de Zamora, S. A.
Banco del Ahorro Nacional, S. A.
Banco del Atlántico, S. A.
Banco del Bajío, S. A.
Banco del Centro, S. A.
Banco del Estado de México, S. A.
Banco del Monte, S. A.
Banco del Noroeste de México, S. A.
Banco del Pacífico, S. A.
Banco del País, S. A.
Banco del Pequeño Comercio del Distrito Federal, S. A.
Banco del Sur, S. A.
Banco del Sureste, S. A.
Banco del Valle de México, S. A.
Banco Español Mexicano, S. A.
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Banco Ganadero, S. A.
Banco Ganadero de Carnario S \
«anco Ganadero e Industrial S -V
Ha neo Ganadero y Aerícola S A
«aneo Genera! de Durando S \
«aneo General de Michoacán S \
"anco General de Monterrey S \
«aneo General de Tahasco, S. \
«aneo Cuanajuatense, S. A.
naneo Hipotecario, S. A.
Banco Hipotecario, Fiduciario y de Ahorros S \

anco Industria! de Monterrey S \
«neo Industrial y Comercial S \

'vinco Internacional S \
Hanco Lagunero, S. \
«anco Latino Americano S \
«anco Lono;oria. S \

•meo Mercantil, S. A. (Mexicali)
nanc(1 Mercantil de Coaimila S \
anco Mercantil de Chiapas S \ '
anc, Mercantil de Chilmal.ua. S. A.
anco Mercantil de Guadalajara, S. A.
anco Mercantil de México, S. A

n. Cf) -xI/'«-anti] de Michoacán, S. A
¿1 a > J^rcantil de Monterrey, S. A
«anco Mercantil de Navarit. S. A.
í í a C a n t l 1 d e Pll^»K-a. S. A
• nc° x ° r C a m Ü d e Vwbl*- S- A.

B'nc \ m " l n t i l t l p S a " I^»s Potosí, S. A
« Sen X CrCantÍl d e S » n o r a - S. A.
1! ^ "««"«I de Tampieo. S. A.
Ba c ^ r ™ « de Veracmz, S. A.
B-inm w o r c a n t í l df Zacatecas, S. \

M W a n t í I d d ««fío, S. A. '
- - . S. A.

del Vaquí y Mayo, S. A.

S e o M
I e x í c a n o de Occidente, S. A.

Banc M C X l C aT Rt 'f i l™«™™. S. A.
Banco K?"™} ^ f : « m ™ « Exterior. S. A.
Bai*° N S ™ , í <íe-1Ít0 AKrícolil v G^dcro. S. A.
Banco v !°na¡ d c Crédito Ejidal, S. A.
Banco v í o ' 0 " ^ ? e F o i "mto Cooperativo, S. A
Banc v <)naI d e M « ' « ' , S. A.

N a C K ) n a I dt'l Ejército y la Armada, S. A.
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Banco Nacional Hipotecario Urbano y de Obras Públicas, S. A.
Banco Occidental de México, S. A.
Banco Popular, S. A.
Banco Popular de Edificación y Ahorros, S. A.
Banco Provincial de Jalisco, S. A.
Banco Provincial de Querétaro, S. A.
Banco Provincial de Sinaloa, S. A.
Banco Befaccionario de Jalisco, S. A.
Banco Regional del Estado de Veracruz, S. A. de C. V.
Banco Regional del Norte, S. A.
Banco Veracruzano, S. A.
Banco "The National City Bank of New York".
Crédito Provincial Hipotecario, S. A.
Financiera de Saltillo, S. A.
Financiera v Fiduciaria Mexicana, S. A.
Nacional Financiera, S. A.
Nacional Monte de Piedad, Institución de Ahorro, S. A.
Sociedad Mexicana de Crédito Industrial, S. A.

ACCIONISTAS DIVERSOS.-

Pedro Avala.
Ing. Adalberto Delgado.
Luis de la Vega Flores.

ACTA DE LA ASAMBLEA

ACTA DE LA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA
DE ACCIONISTAS

EN LA CIUDAD DE MÉXICO, a las 16 horas del día 24 do
febrero de 1954, se reunieron en el Salón de Consejos del Banco
de México, S. A., para celebrar una Asamblea General Ordinaria de
Accionistas de esta Institución, los señores Lie. Francisco Apodaca
v Osuna, en representación del Gobierno Federal, propietario de
las 255,000 acciones Serie "A"; por las acciones de la Serie "B", An-
tonio Cervantes Patino, en representación del Banco Mexicano, S.
A. (5,527), Renato Guerra V., en representación del Banco de Lon-
dres y México, S. A. (10,820), Banco del Bajío, S. A. (4S9), Banco
Agrícola y Comercial de Saltillo, S. A. (660), Banco Lagunero, S.
A. (1,548), Banco Mercantil de Michoacán, S. A. (371), Banco Al-
godonero Refaccionario, S. A. (1,154), Banco de Juárez, S. A.
(1,000) y Banco de Mexicali, S. A. (1,800); José C. Ferrón, en
representación del Banco de Comercio, S. A. (18,826), Banco Mer-
cantil del Yaqui y Mavo, S. A. (690), Banco Mercantil del Norte,
S. A. (1,010), Banco Mercantil del Bajío, S. A. (1,486), Banco Mer-
cantil de Veracruz, S. A. (1,866), Banco Mercantil de Tampico, S.
A. (1,264), Banco Mercantil de Sonora, S. A. (910), Banco Mercan-
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til de Guadalajara, S. A. (1,534), Banco Mercantil de San Luis Po-
tosí, S. A. (901), Banco de Monterrey, S. A. (2,497), Banco Mer-
cantil de Pachaca, S. A. (713), Banco'Comercial del Pacifico, S. A.
(1,215), Banco Comercial de Durando, S. A. (978), Banco General
de Michoaeán, S. A. (1,151), Banco Mercantil de Coahuila, S. A.
(1,57S), Banco de Chihuahua, S. A. (1,524), Banco Mercantil de
Chiapas. S. A. (979), Banco Mexicano Refaccionario. S. A. (1,77S),
Banco Mercantil de Puebla. S. A. (2,760), Banco Mercantil de Na-
varit, S. A. (930) y Banco Mercantil, S. A. (4,500): Lie. Luis Lla-
nes Pérez, en representación de Nacional Financiera, S. A. (1);
Juan Guillermo Alvarez Verjan, en representación del Banco Mercan-
til de Monterrev, S. A. (3,617): Juan Ortiz Monasterio, en represen-
tación del Banco Comercial Mexicano, S. A. (10.1S2), y Banco de
la Laguna, S. A. (3,673), Luis R. Camacho, en representación del
Banco Popular de Edificación y Ahorros. S. A. (457); Dr. Joaquín
A. Casasús, en representación de Sociedad Mexicana de Crédito
Industrial, S. A. (500); Ramón C. Cevallos, en representación del
Banco Aerícola Sonorense, S. A. (1.200); Arturo Bueno y Urquidi,
en representación del Banco del País, S. A. (2,378); Alfonso Car-
vallo, en representación del Banco Comercial de la República, S.
A. (500) y Banco Hipotecario y de Ahorro de Baja California, S. A.
(430); Genaro A<milar, JV., en representación del Banco del Ahorro
Nacional, S. A. (1.912); Juan Gómez Domínguez, en representación
del Banco Nacional de "México, S. A. (30.S14), Banco Ganadero,
s- A. (1,030). Banco del Pacífico. 8. A. (4,100), Banco de Orien-
tc- S. A. (1,550) y Banco del Estado de México, S. A. (750); Pedro
L. Beanre<j;ard, en representación del Banco Español-Mexicano.
j -̂ (3.368), Banco de Jalisco, S. A. (682) y Banco Comercial de

Puebla, S. A. (900); William B. Riehardson." en representación de
The National Citv Bank of New York, Suc. en México (6.000); Al-
fonso Díaz Garza, en representación del Banco Internacional, S.
A- (7,936), Banco Aerícola Industrial de Linares, S. A. (4S0),
Banco Aerícola Sinaloense, S. A. (6S5), Banco de Baja California.
-̂ A. (1,810), Banco de Cananea, 8. A. (7S0). Banco de Colima, 8.

A- (152), Banco de Culiacán, S. A. (650), Banco de Matamoros,
£• A. (1,000), Banco di- Mazatlán, S. A. (650), Banco de Nodales,
¡s- A. (725). Banco de Nuevo Laredo, 8. A. (400). Banco de' Pue-
bla, S. A. (2,000), Banco de Sinaloa, S. A. (SIS). Banco del Man-
*°. S. A. (600), Banco del Sur, S. A. (1.400). Banco del Sureste,
^; A. (1,189), Banco Ganadero de Carnario, 8. A. (400), Banco
Ganadera y Aerícola, 8. A. (900). Banco General de Durando, S.
A- (7.3D, Banco General de Tabasco. S. A. (313), Banco Guana-
H'atense, 8. A. (599), Banco Mercantil de Chihuahua, S. A. (1.S76),
«anco Mercantil de Zacatecas. S. A. (4S2), Banco Occidental de
- l̂éxico, S. A. (1.050), Banco Provincial de Jalisco, S. A. (1.179).
«anco Regional del Estado de Yeracruz, s! A. de G. Y. (99S).
«anco Regional del Norte, S. A. (3.000), Banco Yeracruzano, S.
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A. (1,070), Banco General de Monterrey, S. A. (600) y Banco In-
dustrial de Jalisco, S. A. (2,338); Fernando Lemmen Mover, en
representación del Banco de Industria y Comercio, S. A. (3,600);
Juan Vargas Alvarez, en representación del Banco Nacional de
Comercio Exterior, S. A. (2) y Banco Provincial de Sinaloa, S. A.
(1,602); Agustín G. Vales, en representación del Banco de Yuca-
tán, S. A. (2,075) y Banco de Nuevo León, S. A. (1,550); Guiller-
mo A. Rivero'l, en representación del Banco Nacional de Trans-
portes, S. A. (950) y Lie. Adolfo Cristlieb Ibarrola, en representa-
ción del Banco Industrial de Monterrey, S. A. (4,220), Banco de
Coahuila, S. A. (600) y Banco del Centro, S. A. (1,199), así como
el señor Comisario.

De conformidad con lo que previene el artículo 59 de los Es-
tatutos vigentes, el Presidente del Consejo, señor Ing. Evaristo Arai-
za, y el primer subdirector y Secretario del propio Consejo, fungie-
ron, respectivamente, como Presidente y Secretario de la Asam-
blea y el mismo Presidente designó de entre los asistentes, como
Escrutadores, a los señores Guillermo A. Riveroll y Genaro Agui-
lar Jr., quienes después de revisar la lista de asistencia y los de-
más documentos relativos, certificaron que están legalmente re-
presentadas en la Asamblea 255,000 acciones de la Serie "A" con
255,000 votos, 199,112 acciones de la Serie "B", íntegramente pa-
gadas, con 119,112 votos, o sean en total 454,112 acciones con
454,112 votos.

El Presidente, en atención a que se publicó debidamente la
convocatoria y a la existencia de quorum estatutario, según se
desprende de la certificación hecha por los escrutadores, declaro
legalmente instalada la Asamblea.

La Secretaría leyó la Orden del Día v en seguida el señor Di-
rector General dio lectura al informe del Consejo de Administra-
ción.

Se dio cuenta a los señores accionistas del Balance de la insti-
tución al 31 de diciembre de 1953; del Estado de Pérdidas y Ga-
nancias y del Provecto de Distribución de Utilidades, dándose a
continuación lectura al dictamen del señor Comisario, que dice:
"México, D. F., a 11 de febrero de 1954.—Señores Accionistas del
Banco de México, S. A.—Presente.—En cumplimiento de lo que
dispone el artículo 166 de la Ley General de Sociedades Mercan-
tiles y para los efectos de la fracción II del 52 de los Estatutos de
esta Institución, intervine en su contabilidad durante el año de
1953 y procedí a verificar el Balance General Consolidado de la
Oficina Central y Sucursales de la propia Institución, practicado
el 31 de diciembre de 1953, así como el Estado de Pérdidas y Ga-
nancias correspondiente al mismo ejercicio, los que recibí de acuer-
do con lo prescrito en el último párrafo del artículo 44 de los mis-
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mos Estatutos.—Hecho el examen de los referidos documentos que
se someten a la consideración de esta H. Asamblea y encontrán-
dolos de conformidad, me permito formular la siguiente proposi-
ción: ÚNICA: Son de aprobarse y se aprueban el Balance Gene-
ral Consolidado que presenta a esta Honorable Asamblea el Con-
sejo de Administración, suscrito por el Director General, señor don
Rodrigo Gómez, y el Subdirector, señor licenciado don Plácido
García Revnoso, autorizado por los señores Contadores Públicos
Titulados, don Roberto Casas Alatriste y don Alfredo Mancera O.,
v por el Presidente de la Comisión Nacional Ranearía, así como
la cuenta de Pérdidas v Ganancias por el ejercicio de 1953.—Reite-
ro a ustedes las seguridades de mi atenta y distinguida considera-
cuín.—Tomás Yilehis, Comisario".

Los señores accionistas, por unanimidad de votos, aprobaron
el Balance presentado, el dictamen del señor Comisario y el Pro-
yecto de Distribución de Utilidades.

De acuerdo con lo dispuesto en el punto tercero de la Orden
del Día, a propuesta del señor Antonio Cervantes Patino, la Asam-
blea fijó en $24,000.00 los emolumentos que deben cubrirse al se-
ñor Comisario, por el año de 1953.

De conformidad con lo dispuesto en el punto cuarto de la
misma Orden del Día, el señor licenciado Francisco Apodaea y
Osuna, en representación de las acciones Serie "A", designó como
Peritos Contadores propietario y suplente, respectivamente, para
los efectos del artículo 55 de la Lev Orgánica, a los Contadores Pú-
blicos Titulados señores Roberto Casas Alatriste v David Thierry.

Las designaciones anteriores fueron aprobadas por unanimi-
dad de votos.

De acuerdo con lo dispuesto en el punto quinto de la citada
Orden del Día, los señores accionistas de la Serie "B", a propuesta
del señor Juan Gómez Domínguez, designaron como Peritos Con-
tadores, propietario v suplente, respectivamente, para los efectos
del citado artículo 55 de la Lev Orgánica, a los Contadores Públi-
cos Titulados, señores Alfredo Mancera O., v Alfredo Chavero.

Fueron igualmente aprobadas por unanimidad de votos, las
designaciones anteriores.

De conformidad con lo dispuesto en el punto sexto de la men-
cionada Orden del Día, y para los efectos del artículo 55 de la Lev

rS;mica del Banco, los señores accionistas de la Serie "B", a pro-
Puesta del señor José C. Ferrón, designaron como Comisarios pro-
pietario y suplente, respectivamente, a los señores Tomás Vilchis,
L- p- T., y David S. Bravo.

Las proposiciones anteriores fueron aprobadas por unanimi-
de votos, quedando en consecuencia designados como Comi-

" nos propietario y suplente, respectivamente, para el presente
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ejercicio social, los señores Tomás Vilchis, C. P. T., y David S.
Bravo.

De acuerdo con lo dispuesto en el punto séptimo de la citada
Orden del Día, el señor licenciado Francisco Apodaca y Osuna,
en representación de las acciones Serie "A", propuso como Conse-
jeros propietarios a los señores ingeniero Evaristo Araiza, Roberto
López, licenciado José Hernández Delgado, Emilio Suberbié y li-
cenciado Eduardo Suárez, y como Consejeros suplentes a los se-
ñores Cayetano Blanco Vigil, Manuel Muñoz Castillo, ingeniero
Aurelio Lobatón, Roberto Ugarte y Alejandro Nové.

La proposición anterior fue aprobada por unanimidad de
votos.

Acto seguido, de acuerdo con lo dispuesto en el punto octavo
de la Orden del Día, el señor Alfonso Díaz Garza, en representa-
ción de las acciones Serie "B", propuso como Consejeros propieta-
rios a los señores Graciano Guichard, licenciado Carlos Prieto,
ingeniero León Salinas y Raúl Baillercs, y como Consejeros su-
plentes a los señores Luis G. Legorreta, licenciado Aarón Sáenz,
Salvador Ugarte y licenciado Carlos Ascué Maneera.

Fue igualmente aprobada por unanimidad de votos la pro-
posición anterior.

En vista de las designaciones que anteceden respecto a las
personas propuestas para los cargos de Consejeros propietarios y
suplentes de las Series "A" y "IV, y no existiendo, en el caso, los
impedimentos a que se refiere el artículo 48 de la Lev Orgánica
del Banco, el señor Presidente declaró designados Consejeros pro-
pietarios de la Serie "A" a los señores ingeniero Evaristo Araiza,
Roberto López, licenciado José Hernández Delgado, Emilio Su-
berbié v licenciado Eduardo Suárez, v como Consejeros suplentes,
respectivamente, a los señores Cavetano Blanco Vigil, Manuel Mu-
ñoz Castillo, ingeniero Aurelio Lobatón, Roberto Ugarte y Ale-
jandro Nové, y como Consejeros propietarios de la Serie "B , a los
señores Graciano Guichard, licenciado Carlos Prieto, ingeniero
León Salinas y Raúl Bailleres, v suplentes, a los señores Luis G.
Legorreta, licenciado Aarón Sáenz, Salvador Ligarte y licenciado
Carlos Azcué Maneera.

Agotada la Orden del Día, se suspendió la sesión v reanudada
que lo fue, la Secretaría dio lectura a la presente acta que puesta
a discusión, sin ella fue aprobada por unanimidad de votos, tir-
mando el Presidente v el Secretario de la Asamblea, e! Comisario
y los Escrutadores v haciéndose constar que se agrega un ejem-
plar del Diario Oficial en que se publicó la convocatoria, la lista
de asistencia firmada por los presentes y autorizada en debí a
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forma por los Escrutadores y los documentos que acreditan la re-
presentación de las personas que se mencionan al principio de
esta acta.

Fres id ente. Secretario,
EVARISTO ARAIZA ERXESTO ESPINOSA PORSET

Comisario,
TOMAS YILCIIIS

Escrutador, Escrutador.
GUILLERMO A. RIYEROLL GEXARO ACULAR, Hijo
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NACIONAL FINANCIERA, S. A.





V I G E S I M A
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS

MÉXICO. D. F.
19 5 4

CONVOCATORIA

Si' rifa a los accionistas de la Nacional Financiera. S. A., a la
Asamblea General Ordinaria que tendrá verificativo el día tres de
septiembre próximo, a las diecisiete horas, en el Salón de Sesio-
nes del Consejo ele la mismo Institución, Avenida Venustiano Ca-
n'anza mimero 25. de esta ciudad, la que se sujetará a la siguiente

ORDEN DEL DÍA:

I-—Informe di i II. Consejo de Administración, sobre el Ejer-
cicio Social de 1953.

II.—Presentación del Ral.mee de cuentas correspondientes ;:!
•Morcicio Social de 195o, dictamen de- los Comisarios, discusión \,
c ; i su easo. aprobación del Balance v c-uentas mencionadas.

III.—-Distribución de' utilidades.
'/•"-Honorarios de los Comisarios.
» -—Designación de los Consejeros Propietarios v Suplentes (|ue

corresponden, (jue son los del numero par.
, , *" I—Los Accionistas que deseen concurrir a la Asamblea, de-
p t r u ,n "epositar previamente las acciones en una Institución de
medito o en ]a Secretaria del Consejo de la Nacional Finan-

j, t r a" ^- v exhibir los comprobantes respectivos para obtener
JL>'as l'(> entrada ecirrespond¡entes, cuando menos un día

s de la celebración de la Asamblea.

México, D. F., a 7 de agosto de 1954.

El Secretario del Consejo do Administración, de
NACIONAL FINANCIERA, S. A.,

Juan Gallardo Moreno.
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I N F O R M E

que el H. Consejo de Administración rinde a la Vigésima
Asamblea General Ordinaria de Accionistas

LA NACIONAL FINANCIERA, S. A., DURANTE 1953

" Los recursos totales de la Nacional Financiera, S. A., al ter-
mino de 1953, superaron en un 20 por ciento a los de 1952, ascen-
diendo a 3,157 millones de pesos.

6 De esa cifra, los activos propios sumaban 1,915 millones de
pesos, 9 por ciento más que en el año precedente, y representaron
el 8.8 por ciento de los recursos totales del sistema bancario.

* A los recursos propios liai/ que apresar una circulación real
de certificados de participación por 1,242 millones de pesos, cifra
41 por ciento mai/or que la de 1952.

° Dentro de la circulación total de valores de renta fija —más
de 7,281 millones de pesos— la proporción de los certificados de
participación, pasó de 16.6 por ciento en 1952 a 22 por ciento
en 1953.

" Las flotaciones totales de certificados de participación desde
1941, en que se emitieron por primera vez, llegaron a 35 con un
valor de 1,716 millones de pesos. En el transcurso de 1953 se lan-
zaron 3 emisiones que alcanzaron un máximo anual de 500 mi-
llones de pesos.

* La cartera de saldos de créditos e inversiones en valores in-
dustriales a fines de 1953 montaba a 2,008 millones de pesos, o sea
30 por ciento mayor que al término de 1952. Los saldos de los cré-
ditos industriales ascendieron a 1,437 millones de pesos contra
1,119 millones del año anterior. Los de inversiones en valores in-
dustriales sumaron 572 millones de pesos contra 424 inillones en
1952.

9 Las operaciones con valores ascendieron en 1953 a 8,774 mi-
llones de pesos, superando en 28 por ciento a las correspondientes
en 1952. El porcentaje más alto de operación correspondió a va-
lores emitidos por el Gobierno Federal y, en segundo lugar, a los
de Instituciones nacionales de crédito.

Señores accionistas:

Nos es grato someter a su consideración el informe sobre e
desarrollo y actividades de la Nacional Financiera, S. A., así corno
un breve análisis de la situación económica, durante el ejercicio
de 1953.
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CAPITULO I

ASPECTOS GENERALES (1)

a. EL DESARROLLO ECONÓMICO MUNDIAL

El examen de las principales tendencias económicas de los
países industriales más adelantados con los que México tiene
vínculos estrechos es un antecedente necesario para el análisis
de Ja economía nacional, debido a la influencia que sobre la mis-
ma ejercen a través de nuestras transacciones internacionales. (2)

En los tres últimos años la situación económica de esos países
se ha visto condicionada por el rearme en gran escala; por el auge
especulativo en los mercados de materias primas y la contracción
subsecuente, y, finalmente, por el incremento en la carga impo-
sitiva.

El ritmo de incremento de su producto nacional real, que de
~£ en 1951 descendió a 2.5* al año siguiente, se recuperó en 1953
con un aumento de 4%. En estas variaciones influyeron fundamen-
talmente el gasto gubernamental, que ha crecido de modo cons-
tante, si bien disminuyó su ritmo de incremento en 1953; la in-
versión en inventarios, que alcanzó su máximo en 1951 y descendió
en 1952 y 1953; y el consumo, que en los dos últimos años creció
al mismo paso que el producto nacional.

De los componentes del producto nacional, el que más creció
fue el gasto gubernamental, como consecuencia de la expansión
de los gastos de rearme. Su incremento represento casi dos tercios
del registrado en el producto nacional en los diez años mencio-
nados y, aunque continuó aumentando, la tasa de incremento se
redujo en Estados Unidos, Reino Unido y Canadá.

La inversión privada aumentó ligeramente en 1953 en la ma-
Voria de los países considerados. La inversión en inventarios, que
había caído mucho en 1952, no sufrió cambios espectaculares
en el año siguiente, aunque la tendencia varió de país a país. Así,
mientras descendió en Australia, Estados Unidos, Alemania Occi-
dental y países escandinavos, aumentó, entre otros, en el Reino Uni-

°, Canadá y Países Bajos. Debe señalarse especialmente lo acon-
ecido a este respecto en Estados Unidos de Norteamérica, toda
ez que se considera que la baja en la producción en ese país en

jos meses finales de 1953 se debió esencialmente al descenso de
inversión en inventarios. Esta alcanzó un elevado nivel en el

i j ' rpilnctar eslp capítulo so lia tpnid» en m e n t a : í 'nited Xatums, World
^conomic Eeport, 1952-1953 (NVw York, 1 !>.->»>.

("n " l l ' ' u y p l tt 1"» sieuiontivs pnisps: Alemania Orridcntal. Australia. RMeir.i.
"lad.i Dinamarca. Kstnil.is ( n u l o s di> NortoamórHa. Franr ia e Ilalm. No

""•Kü. l'aisos llajus, Reino 1/nidu y Suena.
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segundo trimestre del año, en gran parte por una acumulación in-
voluntaria; declinó en los tres meses siguientes, y se convirtió
en un ciclo de liquidación en el último trimestre.

En conjunto, la inversión en capital fijo aumentó moderada-
mente en 1953, debido al incremento de la destinada a la cons-
trucción residencial. La inversión en planta y equipo apenas si
varió —en algunos países incluso declinó—, a pesar de que la dis-
minución en el ritmo de aumento de los gastos militares liberó
recursos adicionales para su inversión en industrias productoras
de bienes de uso civil, las que también se vieron beneficiadas,
va desde 1952, por la paulatina eliminación de restricciones cre-
diticias y de controles sobre la distribución de materias primas,
(^uizá este comportamiento de la inversión industrial indique cier-
ta saturación de la demanda de planta y equipo, a causa del ele-
vado nivel de esta clase de inversiones en los últimos años.

El saldo real de exportaciones e importaciones desmejoró en
la mayoría de los países industriales. Hubo un incremento aprc-
ciable de las últimas, como resultado de la mayor actividad eco-
nómica y en particular de la producción industrial. Las exporta-
ciones crecieron en proporción menor y, en algunos casos, se man-
tuvieron al mismo nivel. Esta situación no repercutió desfavorable-
mente sobre la balanza de pagos, porque fue compensada por una
mejoría en la relación de intercambio originada en la divergencia
de los movimientos de baja de precios de las materias primas y de
alza en los productos manufacturados, dejando a los países menos
desarrollados industrialmentc, en conjunto, con una relación de
intercambio deteriorada a un nivel muy semejante al existente
con anterioridad a la guerra de Corea.

Ya en nuestro informe anterior se indicaba que el consumo
se había visto limitado en su crecimiento, sobre todo por la eleva-
ción de impuestos efectuada de 1950 a 1951. situación que preva-
leció sin muchas modificaciones en los dos últimos años. Por otro
lado, el cambio favorable de la relación de intercambio —reforza-
do por la tendencia al alza relativa de los precios de los bienes de
inversión frente a los precios de los bienes de consumo— y cierta
estabilidad en la proporción destinada al consumo del ingreso dis-
ponible influyeron para mantener más o menos constante la razón
de consumo real a producto real. Sin embargo, esta relación íi'0
todavía inferior a la correspondiente a 1950, lo que se explica por
el incremento de la porción dedicada a los gastos militares.

Durante 1953, no sólo el consumo aumentó apreciablemente
en términos absolutos, sino que los precios de los alimentos baja-
ron en virtud de una expansión suficiente de las disponibilidades.
Esto contribuyó a la relativa estabilidad del costo de la vida en
estos países.

En suma, pueden considerarse como satisfactorias las condi-
ciones que privaron durante 1953 en la economía de las naciones
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industrialmente más avanzadas. Ese año se caracterizó por altos
niveles de producción, consumo y ocupación; precios relativamen-
te estables, y un comercio más intenso, con cierta disminución en
la severidad de las restricciones al intercambio comercial y a los
pagos.

b. EL DESARROLLO ECONÓMICO DE AMÉRICA LATINA

A diferencia de los países más industrializados, los que lo
están en menor grado —entre ellos los de América Latina— pade-
cieron en numerosos casos de una baja en el ritmo de su actividad
económica.

Salvo en países como la Argentina, que se benefició de una
excelente cosecha de cereales, el producto nacional bruto de algu-
nos países latinoamericanos declinó en 1953, aunque para Amé-
rica Latina en su conjunto aumentó ligeramente, a una tasa de
crecimiento inferior a la de 1952. A este resultado contribuyeron
varios factores: un deterioro de la relación de intercambio, una
baja de la inversión en inventarios de productos exportables v un
descenso de la inversión en capital fijo.

En parte por la liquidación de existencias acumuladas con
anterioridad a causa de un debilitamiento de la demanda externa,
el volumen ele exportaciones tendió a aumentar, aunque por lo
general se realizaron a precios inferiores a los de año> inmedia-
tos. Elntre las excepciones se destaca el cafe, producto que se be-
nefició de una alza pronunciada en su precio.

La contracción de las importaciones, iniciada desde 1952 por
el debilitamiento de la demanda especulativa surgida a raí/ de las
hostilidades en Corea, tendió a acentuarse en 1953, debido princi-
palmente a una aplicación más enérgica de medidas restrictivas de
Ja importación que refleja las dificultades en la posición cambiaría.

Alguna mejoría experimentada en el saldo real tic exportacio-
nes e importaciones fue compensada, en términos generales, por la
disminución de la inversión en capital fijo. A este descenso con-
tribuyeron, del lado de la demanda, la reducción de las utilidades
e n Jas actividades de exportación, que en otros años habían sido
l)na de las fuentes más importantes de recursos para la inversión;
>' del lado de la oferta, indudablemente, las restricciones a la im-
portación, que desalentaron las compras de bienes de capital en
f .exr^ri°r- En cuanto a la inversión pública, fue afectada por la

a]a en las recaudaciones, en particular de los impuestos al co-
mercio exterior.
m ?-f-°S 'nS r ( > s o s gubernamentales fueron presionados también por

odiricaeiones impositivas destinadas a fortalecer el consumo, que
e^ i n t i" °' impacto deflacionario de la baja de la inversión en ca-

Qu^ 1 ° V ° n I ' i m ' n í ; l r i ° s dv productos exportables. Se estima
Me eJ consumo aumentó algo en Argentina, Brasil, Chile; descen-

10 en Cuba y se sostuvo en México.
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La producción agrícola estuvo determinada, más que por cual-
quier otro factor, por las condiciones climáticas, que en el caso de
Argentina le procuraron cosechas máximas de cereales y semillas
oleaginosas. Parece que no hubo cambios apreciables en los pro-
ductos ganaderos.

Las tendencias de la producción industrial fueron divergentes
en los distintos países. Así, esta producción aumentó en Brasil y
Chile, y descendió en Argentina y México, países en los que hubo
cierta recuperación en la parte final de 1953.

En la mayoría de los países disminuyó la tasa de incremento
de los precios, por influencia de una desocupación moderada y
cierta baja en el ingreso de los trabajadores urbanos. Al concluir
el año, el costo de la vida había caído ligeramente con respecto a
1952, salvo en países como Chile, que sufrió un nuevo aumento
en el segundo semesetre. Los salarios reales se mantuvieron sensi-
blemente al nivel alcanzado en 1952.

CAPITULO II

EL DESARROLLO ECONÓMICO DE MÉXICO (1)

a. CARACTERÍSTICAS PRINCIPALES

La actividad económica en México durante 1953 descendió
ligeramente como consecuencia del efecto combinado de factores
•desfavorables internos y externos. Los factores internos fueron,
•entre otros, la existencia de un mercado nacional raquítico, que
motivó la baja en las ventas, y la interrupción del alza de precios;
ambos factores ocasionaron una desinflación de utilidades y la re-
ducción en las inversiones privadas. Lo anterior, aunado a las me-
nores inversiones públicas y a la aguda deterioración de los términos
de intercambio, disminuyeron el producto y el ingreso nacionales.
Esta tendencia contraccionista en la economía mexicana, se ini-
ció marcadamente en el segundo semestre de 1952 y continuó acen-
tuándose hasta mediados de 1953. La contracción económica se
agudizó en el primer semestre de 1953 debido a los efectos de la
sequía del ciclo agrícola 1952-1953, así como a la reducción del
gasto federal en los tres primeros meses del año. Aun cuando hubo
cierta recuperación en el segundo semestre, se estima que, al con-
cluir el año 1953, el nivel de la producción nacional de bienes
y servicios, y las cifras nacionales de inversión, ingresos y ocupa-
ción, eran ligeramente inferiores a las de 1952, y los términos de
intercambio más desventajosos.
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El valor cíe la producción total de bienes v servicios alcanzó
w suma de 56,674 millones de pesos, inferior en 2.797 a la de
o<S.3()0 niillones correspondiente a 1952. ( 1 ) Por otra parte, mien-
tras (¡no la población aumentó v se estima llegó a 2S millones,
|A población económicamente activa fue menor que en 1952. Los
'i'initantes con ocupaciones remuneradas, que eran S.75 millones
e n 1952. se estima que fueron solo S.50 millones en 1953.

I'.I descenso de la producción nacional se debió a una baja en
*•! gasto de inversionistas v consumidores, determinando que las
instalaciones v equipos productivos no se utilizaran plenamente.
tsto h:,:o inevitable que el coeficiente de capital con respecto a
a producción total aumentara, va que el mavor capital existente
P'odujo una menor cantidad de bienes v servicios. Así, además

e Ja cajiacidad productiva no empleada, se origino una aeumu-
•icion de inventarios, v cierta desocupación de la iuer/.a de tra-
a]o qu e s o manifestó (»n determinadas intlustrias. tales como la

tcxtriJ y la minera.
La desocupación señalada tendió a agravar el hecho de que

eJ Porcentaje de la población total que trabaja es bajo (29-31?).
c°mparado con el de otros países latinoamericanos (35-40'? > v

í.a ,-ifr
(1.1'1 Hamo
''.'.'•iciunes Méxi y ¡a (le 19r>:í os estimada p

de Nacional Financiera. N-

o dr l'>tiulíi>s KI-OHIITUÍI-ÜS

r 1» dirección de lnves
.\ . sc^un na Imiice do
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sobre todo con el de los europeos (48-51%). Es una tarea nacional
permanente crear oportunidades de nuevos empleos con remune-
raciones adecuadas, a tono con el ritmo de crecimiento de nuestra
población, a fin de evitar el empeoramiento de nuestra ya de por
sí baja productividad media nacional. Para ello, es necesaria una
cuidadosa estructuración de la inversión nacional. (1) Por su parte
el Gobierno, en su programa de obras pública, ha anunciado que
favorece el mayor empleo de mano de obra.

En 1953 el ingreso nacional se estimó en 51,000 millones de
pesos, (2) o sea que en promedio a cada habitante correspondió
un ingreso anual de aproximadamente 1,818 pesos. Esta cifra es
inferior a la de 1952, si consideramos que el ingreso nacional dis-
minuyó 2.79% mientras que la población aumentó 2.8%, y hace
patente la necesidad de mejorar, a través del desarrollo económico,
los ingresos del grueso de la población mexicana.

Considerando que los precios al mayoreo disminuyeron un
1.9% durante 1953, puede inferirse que el volumen físico de la pro-
ducción de bienes y servicios disminuyó alrededor de lí? frente
a aumentos de 1.2% en 1952, de 9.12 en 1951 y de 5.37 en promedio
en el quinquenio de 1946 a 1950.

b. PRESUPUESTO NACIONAL DE MÉXICO: INVERSIÓN Y CONSUMO

Un análisis detallado de las cifras del presupuesto nacional
de México para 1952 y 1953 indica que el valor de los recursos
totales disponibles (producción nacional bruta más importaciones
de bienes y servicios) disminuyó de 67,265 millones de pesos en
1952 a 65,793 millones de pesos en 1953, o sea 2.19?. Cabe obser-
var, sin embargo, que mientras el valor de la producción nacional
disminuyó 2.79%, la importación de bienes y servicios aumentó
1.71%. (3) Así, las importaciones suplieron una parte mayor del
total de recursos disponibles, ya que aumentaron su participación
de 13.3% a 13.9%, reduciéndose la contribución que hace la pro-
ducción nacional a los abastecimientos totales de bienes y servi-
cios de la Nación de 86.7% a 86.1%. Por otra parte, la demanda
interna constituyó el 87.6% de la demanda nacional total y la de-
manda externa el 12.4%. Es decir, que mientras internamente se
produjo menos, se demandó más del exterior. Ya se trata de co-
rregir esta seria situación mediante un aumento equilibrado de la
producción nacional y el encauzamiento y limitación de la de-
manda nacional a la capacidad del país de producir y pagar al
exterior.

Del total de recursos disponibles en 1953, poco más de % par-
tes (76.2%) o sea 50,104 millones de pesos se utilizaron en consu-

(1) Considerando el incremento de la población total y de la fracción que Pa8^
a formar partp de la fuerza de trabajo, se necesitarían aproximadamente 250.000
nuevos empleos cada ano.

(2) De acuerdo con la proporción que el ingreso nacional guardó en 1952 respecto
al producto nacional.

(3) En términos reales, o sea a precios de 1952, la producción nacional disminu-
yó alrededor de 1% y la importación aumentó 1%.
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GltXncA 2.—Distribución del ingreso nacional.
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m« (incluyendo variación de inventarios); alrededor de una dé-
cima parte (11.4$), o sea 7,540 millones de pesos se invirtieron en
plantas, equipos e instalaciones productivas del país, y más de una
octava parte (12.75?), o sea 8,366 millones de pesos se enviaron al
exterior vía exportaciones. El consumo, la inversión y las exporta-
ciones fueron, respectivamente, 0.4?, 7.7$ y 4.6* inferiores en
1953 respecto de 1952.

La distribución de los recursos disponibles entre consumo e
mversión ha variado, aumentando la proporción que se consume
en 1.9? (de 74.8? a 76.2%) y disminuyendo la parte que se destina
a la formación de capital un 6% (de 12.1% a 11.4*). De la inversión

v? .e^ 61í? provino de inversionistas privados y el 39$ del sector
Publico (gobierno federal, organismos descentralizados, empresas
Publicas y entidades federativas). En 1952 habían sido el 58!? y
4-*. respectivamente.

357



CUADRO 1.—Presupuesto Nacional de México
En millones de pesos, a precios corrientes

Absolutos Cambios
7.9.52 1953 Absolutos

Parrient os

1952 Í95.J

Oferta:
Producción nacional bruta

al precio de mercado 5í
Importación de bienes y

servicios 8,965 :

Total 67,265

Demanda:

Inversión privada bruta » 4,732
Inversión pública bruta •'. 3,434
Cambios en las reservas •' -¡-3
Exportación de bienes y

servicios " 8,773
Consumo fi 50,323

Sector Público r . . . . 3,394
Trabajadores s 20,145
Empresarios '•' 26,784

Total 67,265

1 56,674 =

9.119 3

65,79,'

4,600
2,940

—217

8,366
50,104

.3,455
21,071
25,578

65,793

— l,62fi

-i- 154

— 1,472

— 132
— 494
— 220

— 407
— 219
-!- fil
-|- 926
—1,206
—1,472

— 2.79

-:- 1.71

— 2.19

2.79
— 14.39

*

— 4.64
— 0.4
- - 1.8
-i- 4.6

4.5

— 2.19

86.7

13.3

100.0

7.0
5.1

13.1
74.8

5.0
30.0
39.8

100.0

86.1

13.9

100.0

6.9
4.5

—0.3

12.7
76.2

5.3
32.0
38.9

100.0

Serio revisada, del Raneo de México, S. A.
Calen lado por Nacional Financiera, Dirección de Investigaci
con le; se Hit \:i n Ha ron-elución ex i siente ent re !¡i actividad e-
trial y ol Tndiee do Actividad Financiera.
Ronco de México. Valore^ en dólares convertidos
Calculado directamente por Nacional Financiera,

i

tipo de $*.«.
p Dirección de

Económicas. I n el ti ve financiamiontos de inversiones privadas
cirties a través de Créditos de los Báñeos Aerícola. Ejidal y de
rior, por ejemplo.
Calculada por la Secretaría de Hacienda y Crédito Public». Di
dios Pin con dar i os, Oficina de Política Fiscal.

Economizas.
¡ c ; ¡ e i n d u s -

> por di>¡:ir
Invesf 1 ¡y;icuines

con fondos^ 011
Comercio hite-

ección .1»» hstu-

es K confuí! ras.Calculado por Nacional Financiera, O i rece i ón de 1 uves 11£ a ci
como residuo. Incluye inventarios.
Representa e\ gasto público en cuenta corriente que se obtuvo deduciendo dpi
pasto público tota! la inversión pública bruta. 1-ns cifras de trasto se oh ti vie-
ron partiendo de las cifras de uasto público federal de 4.84S y 4,.r>>*fí millo-
nes de pesos para 1 í>">2 y 1 i*í>rí respectivamente, considerando que represen-
taron el 71 r/( de! ^asto público total se^ún el promedio 1948-1Í>."»I. t Citms
de la Oficina de Política. Fiscal, Dirección de Estudios Hacendarlos) •
Calculado directamente por Nacional Financiera, Dirección de 1 nvestilaciones
Económicas, con bn se en datos censa! es y una encuesta, especial. Incluye <|
todos ios trabajadores no afincólas, a los agricultores asalariados, ej id •) tan os
y demás agrienItores de ingresos mixtos, así como & los propietarios y '1I-()*
ductores individuales que trabajan,
('i fra resid ua 1. 1 n chive los ÍÍTU ¡>OS que reciben u t iliiln.de s, ren 1.1 s e mi i'i'rsi*- .
otros ingresos por propied.ido.

La situación de reserva
de 3 millones en 1952.

de cto a la pequeña ííi | i : i n ' ' a

Fuente: Estimación preliminar de Nacional Financiera, Dirección
de Investigaciones Económicas, basada en datos preliminares del Banco
de México y de la Sría. d-e Hacienda y Crédito Público. Estos datos indi-
can el orden de magnitud y las tendencias más que la medición exacta del
fenómeno.
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GRÁFICA 3.—Oferta disponible de bienes y ser tic
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CUADRO 2.—México: Inversión Nacional
(En millones de pesos)

Porcientos

1952 1953 1952 1953

T o t a l 8,1(5(1 7.540 100.0 100.0

Gobierno Federal 1 35.) 6 } 059 q 7IZ 1 f i f i

Organismos descentralizados 1 6 ' 6

Inversor6 8 8 5 efa ta les 1- 7 4 6- 2 ^-554A 21.4 20.6
Enttrf X P.riyada 4.732.0 4.C00.0 58 0 61 0
Entidades federativas 328.6 133.4 4:0 L8

nomicé ?¥l*} F i n a n c Í? r a
:
 S- A.. Dirección de Investigaciones

Estudios Halr,^ A8,-de H a c i e n d a >• C r é d i t 0 Público. Dirección de
u '°s Hacendarlos, Oficina de Política Fiscal.
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La baja del nivel de producción, ingresos y ocupación en la
economía nacional en 1953, se produjo principalmente por una dis-
minución de la demanda efectiva: es decir, las compras extranjeras
de bienes y servicios nacionales descendieron un 5%, y la inversión
nacional fue 7.7$ menor. Si bien la inversión privada disminuyó de
modo más notable en el sector industrial, en el agrícola los mayores
financiamientos con fondos oficiales a través de los Bancos Nacio-

CUADRO 3.—Inversión Pública Bruta 1952-1953
(En millones de pesos)

Organismos 1952

Inversión pública total 3,434.4
I. — Inversión Federal 1,359.6

a) Recursos Hidráulicos . . . . 608.9
h) Comunicaciones 572.5
c> Otros 178.2

II. —Organismos Descentralizados y
Empresas Estatales 1,746.2
a) Ferrocarriles Nacionales de

México
b) Petróleos Mexicanos
c i Comisión Federal de Elec-

tricidad
d ' Otros Organismos Descen-

tralizados

III. — Entidades Federativas
a > Departamento del Distrito

Federal
h) Estados y Territorios
c) Municipios

i 953

2,940.4
1,252.9

502.5
635.4
115.0

Diferfíncitis
Absolutos

—494.0
—106.7
—106.4
-|- 62.9
— 63.2

í953-1952
%

—14.4
— 7.8
—17.5
-1-11.0
—35.5

1,554.1 -192.1 — 11.0

683.2
368.9

129.0

565.1

328.6

191.9
91.2
45.5

558.1
482.0

236.9

277.1

133.4

70.0
45.6
11.8

— 125.1
-1-113.1

-1-107.9

— 288.0

— 195.2

— 115.9
— 45.B
— 33.7

—18.3
-1-30.7

-í-83.6

—51.0

—59.4

-60.4
—50.0
—74.1

Fuente: Secretaría de Hacienda y Crédito Público, Dirección de
Estudios Hac?ndarios, Oficina de Política Fiscal.

nales permitieron un aumento compensatorio significativo, que re-
dujo la magnitud de la caída de la inversión privada total. (1)

Como se observa en el Cuadro 3, la baja en la inversión pu-
blica fue de 494 millones, motivada principalmente por una inver-
sión menor en 195 millones de las entidades federativas (Departa-

pesog.
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mentó del Distrito Federal, Estados, Territorios y Municipios), en
adición a la baja de 192 millones de pesos en la inversión de los
organismos descentralizados y empresas estatales (Ferrocarriles
Nacionales de México y otros organismos de menor importancia,
pero que en conjunto constituyen una parte sustancial de la in-
versión ) y el descenso en 107 millones de pesos de la inversión del
gobierno federal. También en términos relativos la disminución
más importante ocurrió en la inversión de las entidades federati-
vas (59.4%).

t. -A'uCí'/i (/:• irufsión interna <i nroduto nacional bruto

8"

I 6-

8. 4—1 1 4 í~
1939 1946 47 48 49 50

• n ' i i i f •••—•

51

I or lo que toca a la inversión privada, la baja principal fue
e 166.5 millones de pesos en la formación interna de capital, mien-

ras que las importaciones de bienes de inversión que constituyen
Parte de ella aumentaron 37.5 millones de pesos. Se estima que la
construcción descendió ligeramente (3.0 millones de pesos).

Desde luego el comentario principal que se desprende del
'uadro anterior es que la formación privada de capital sigue de-

Pendiendo en gran medida de las importaciones de bienes de pro-
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Cuadro 4.—México: Inversión Privada
(En millones de pesos)

Formación Interna
Capital

Importaciones Pri
das de Bienes
Inversión

Construcción . . . .

Total

de

va-

de

1

I
1

4

¡952

,7()fl.O

,737.0
,289.0

,732.0

195.3

1,539.5

1,774.5
I,2Sfi.O

4,fi00.0

C a ni

Absoluto

1 fifi.5

- j - 37.5
3.(1

132.0

h i o
•i

9 .8

->2.2
• 0 .2

- -2.8

Porcientos
1952

36.0

36.7
27.3

100.0

2953

:13..->

38.fi

27.9

íoo.o

Fuente: Nacional Financiera, S. A., Dirección de Investigaciones
Económicas.

ducción, que significaron el 36.7% y el 38.6% de la inversión pri-
vada total durante 1952 y 1953, respectivamente. Tanto la inicia-
tiva privada como el Gobierno coinciden en la necesidad de que
se construyan en el país en mayor porporción las plantas, equi-
pos e instalaciones productivas que se necesitan.

c. LA POLÍTICA OFICIAL DE ELEVAR EL NIVEL DE VIDA

Dentro del panorama económico que se ha descrito hubo al-
gunos acontecimientos que contribuyeron a lograr una situación
más equilibrada. En primer lugar, se observó una redistribución
del ingreso a favor del sector de trabajadores y una baja en los
ingresos del grupo que recibe utilidades, rentas y regalías. Un aná-
lisis de los contratos de trabajo de las diferentes industrias, regis-
trados en la Secretaría del Trabajo, muestra que se obtuvieron
aumentos de 15 a 20% en salarios y prestaciones; por su parte, los
servidores del Estado recibieron un aumento de 10%, y se fijó un
nuevo salario mínimo, mayor en 19.4? para los trabajadores de la
ciudad y en 50% para los del campo.

Al mismo tiempo que las mayorías trabajadoras vieron mejora-
dos sus ingresos, los precios en general mantuvieron una estabili-
dad relativa en el curso del año.

Por el contrarío, del análisis de una muestra de los balances
de las principales instituciones industriales, comerciales y banca-
rias y de otros servicios que operan en México, aparece que en
promedio sufrieron una baja en sus utilidades en comparación con.
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las de 1952. Lo anterior se confirma con las cifras estimadas del
consumo de los grupos trabajadores, que se incrementó 4.6? con
respecto al año anterior, mientras que el consumo de los empre-
sarios disminuyo 4.5? v su inversión 2.8í.

CKÁIIIA ">. Tciu'.cn,;,, drl nirrl di- vida I'IW - 100

- t-""

.... .„ .^. — , „.„,_„___.^ ^ . , .

-._f._i_i-4_i_

En resumen, el consumo disminuvó ligeramente a 50,104 mi-
llones de pesos frente a 50,323 en 1952. Los trabajadores industria-
les vieron aumentados sus salarios; pero, en cambio, resintieron
Jina merma de sus ingresos por cierta desocupación, aunque, en
balance, los aumentaron ligeramente respecto a 1052. Los traba-
jadores agrícolas obtuvieron mejores precios por sus cosechas, si
bien sufrieron fuertes pérdidas en la primera mitad del año como
resultado de la sequía. Sin embargo, las mejores cosechas durante
el segundo semestre los compensaron y obtuvieron también una
^igera mejoría. En conjunto, se estima que el sector trabajo mejoró
4.6? su consumo en relación con 1952 v el sector público lo aumen-
o 1.8%, a expensas ambos del consumo de los grupos que reci-
en utilidades, rentas e intereses, que so estima disminuyó 4.5í.
esde luego cabe hacer notar que, en la medida en que los inven-

anos de algunas ramas de artículos terminados havan disminuido
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ligeramente, la reducción del consumo del grupo que recibe ingre-
sos procedentes de utilidades, rentas e intereses fue menor que lo
que indica la cifra 4.5%. La proporción que estos grupos reciben
del ingreso nacional sigue siendo, sin embargo, un poco menos de
la mitad del total. En términos de consumo per cápita, por otra
parte, no hay duda que hubo una baja, pues la población aumentó
a un ritmo de 2.8% y el nivel del consumo general permaneció
prácticamente estable.

d. EL EMPEORAMIENTO DE LA RELACIÓN DE INTERCAMBIO

En 1953 el saldo de la balanza de pagos fue desfavorable, ha-
biendo disminuido la reserva en 217 millones de pesos respecto al
año anterior. Esta cifra no es indicativa del desequilibrio sufrido
en cuenta corriente, cuyo saldo desfavorable de 192 millones de
pesos en 1952 llegó a 753 millones de pesos en 1953. Sólo fuertes
ingresos de capital hicieron posible que la pérdida de reservas
fuera menor. El desequilibrio obedece fundamentalmente al drásti-
co empeoramiento de la relación de intercambio (—14.8%), ya que
los precios de exportación disminuyeron 14.1% y los de importación
aumentaron 0.8%. Sin embargo, la baja de los precios exteriores
no fue sino un reajuste de la situación inflacionaria anormal pro-
vocada por el conflicto de Corea. El resultado fue que, mientras
las exportaciones de bienes y servicios se redujeron en valor un 5%
a 8,366 millones de pesos (a pesar de haber aumentado en vo-
lumen ), el valor de las importaciones de bienes y servicios aumentó
1.71% a 9,119 millones de pesos.

e. LA INVERSIÓN NACIONAL Y LAS IMPORTACIONES

Un desglose de los gastos de inversión entre aquellos que se
hacen en el exterior por importación de equipo y maquinaria y

CUADRO 5.—México: Inversión Nacional, Pública y Privada, Gasto
Interno e Importaciones, 1952-1953

(En millones de pesos)

Inversión Total Inversión Pública Inversión Privada
!952 19.5.3 % 1952 1953 % 1952 1953 %

Total 8,166 7.540 — 7.7 3,434 2,940 —14.4 4,732 4,600 —2.8
Gasto interno . . 6,009 5,364 —10.7 2,518 2,031 —19.3 3,491 3,332 —*-5

Importaciones . . . 2,157 2,176 -i- 0.9 916 909 — 0.8 1,241 1.268 -1-2.2

Fuente: Nacional Financiera, Dirección de Investigaciones Econó-
micas; Secretaría de Hacienda, Dirección de Estudios Hacendados.

los que se hacen en el interior indica que la baja de la inversión
nacional de 7.7% se reflejó principalmente en el gasto interno, que
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disminuyó 10.785, mientras que el gasto en importaciones aumen-
tó 0.9X, según las cifras del Cuadro 5. En estas circunstancias, el
Gobierno procura cada vez más conocer y orientar la composición
de la inversión, de manera que una menor inversión nacional no
se refleje únicamente en una baja pronunciada del gasto ejercido
en el mercado nacional.

El impacto de la baja en la inversión nacional, como se di-
jo, se concentró en el gasto interno, el cual se redujo en 19.3%
y 4.5$ en el caso de la inversión pública y la privada respectiva-
mente, mientras que el gasto en importaciones se mantuvo prácti-
camente en el caso de la inversión pública (—0.8*); en el de la
inversión privada aumentó (2.2%). Una vez más se hace patente
la importancia que tiene la inflexibilidad de las importaciones en
la situación de balanza de pagos. Por ello, la redistribución de
ingresos a favor de las mayorías trabajadoras sigue siendo un fac-
tor de fortalecimiento de la economía nacional, al ampliar el mer-
cado interno y dar incentivos a nuestra producción, coadyuvando
a corregir en parte significativa el desequilibrio en cuenta corrien-
te de la balanza de pagos,

f. PARTICIPACIÓN DEL GOBIERNO EX EL INGRESO
Y GASTO NACIONALES

La inversión y el consumo del sector público no representan
sino 10 centavos de cada peso que se gasta en la economía na-
cional. Esta cifra, que refleja la reducida participación del sec-
tor publico en la corriente nacional de gastos, al centro debe li-
garse a otro hecho fundamental: quienes mas piden y esperan
obras públicas y servicios del Gobierno y más se benefician eco-
nómicamente de su acción, están más obligados a contribuir a
sostenerlo pagando escrupulosamente sus contribuciones al fisco
v a favorecer las medidas fiscales que tiendan a hacer más equi-
tativo el reparto de la carga impositiva.

La composición del gasto público en gastos de inversión y
gastos de consumo aquilata su verdadera importancia en la eco-
nomía, ya que el sector público dedica cerca de la mitad (4S%)
de sus ingresos a invertirlo o a financiar inversiones útiles que
acrecentarán la riqueza nacional y serán patrimonio de ésta y
de futuras generaciones. Así, se tiene que el consumo público re-
presenta cerca del S% del consumo total, pero en cambio, la inver-
sión pública, que es el elemento dinámico del gasto nacional,
representa aproximadamente el 40? de la inversión nacional total,

demás, si se incluyera el financiarniento de la inversión privada
°.ue hace el Estado a través de su red de instituciones nacionales

crédito, resultaría que mucho más de la mitad de la inversión
¿ciona] total está financiada directa o indirectamente con recur-

sos públicos federales y nacionales. Esta es la clave de que la
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inversión y el gasto público sean tan importantes para la econo-
mía nacional.

g. LA INVERSIÓN NACIONAL Y LA ESTABILIDAD FINANCIERA

Los principales factores inflacionarios y deflacionarios de la
economía mexicana en 1952 y 1953 surgen principalmente de tres
sectores: (1) del sector internacional, por intermedio de cambios
en las exportaciones e importaciones de bienes y servicios v del
consiguiente déficit o superávit en cuenta corriente; (2) del sec-
tor público federal, a través de la variación en sus gastos e in-
gresos y en el déficit o superávit resultante; y (3) del sector pri-
vado, por conducto de variaciones en su consumo, inversión, aho-
rro y liquidez, que aquí se analizan a través de dos variables prin-
cipales —inversión y liquidez. Mientras que en países económica-
mente avanzados una baja en la inversión puede compensarse
por aumentos autónomos del consumo financiados con ahorros,
en países como México, sin ahorros suficientes, una baja en la
inversión y en el ingreso se refleja desde luego en el consumo. Por
otra parte, las variaciones en la inversión y en el ahorro se hallan
íntimamente ligadas a los movimientos del financiamiento banca-
rio a las empresas privadas y particulares y a los activos líquidos
en su poder, que por un lado reflejan las disponibilidades finan-
cieras y por otro son una función de la actividad económica.

En 1953, el principal factor deflacionario lo constituvó el sec-
tor internacional en cuenta corriente, que provocó una disminu-
ción de los medios de pago de 753 millones de pesos.1 El go-
bierno federal, por su parte, tuvo un pequeño déficit que juzga-
do como una contribución neta a los ingresos del sector privado
como medida compensatoria al receso económico, no fue suficien-
te para superar las fuerzas contraccionistas, como lo demuestra el
hecho de que los precios disminuyeron 1.9* durante el año fren-
te a un aumento de 4.1% en 1952.

Otro factor deflacionario fue la baja en el gasto privado que
se reflejó en un incremento en la liquidez del público (depósitos
bancarios y otros activos líquidos). Esta mayor liquidez contra-
rrestó la expansión del financiamiento bancario al sector priva-
do— expansión que obedeció principalmente a la vigorosa política
económica del gobierno de favorecer la producción agrícola e in-
dustrial del país a través de las diversas instituciones de crédi-
to nacionales. Los ingresos generados, en vez de canalizarse nue-
vamente hacia el circuito de la producción, fueron inmovilizados

(1) Ver eiiiuiro 1, p:lff. :!,">8.
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en los bancos, aumentando la liquidez del sistema en 10.7%, en
contraste con una disminución de liquidez de 7.9!? observada
en 1952.'

Corno resultado de todo lo anterior, el aumento de 733.4 mi-
llones de pesos en el medio circulante que pudo tener efectos e.x-
pansionistas en la producción y en las circunstancias, en extre-
mo benéficos, se vio nulificado tanto por el déficit de la balan-
za de pagos como por un pronunciado incremento de la liquidez.

Al inmovilizarse los fondos en los bancos, la inversión pri-
vada (en planta, instalaciones y equipo) disminuyó apreciable-
mente, como se menciono antes. Por ejemplo, el gasto en vehícu-
los ensamblados en el país bajó de 49,000 a 35,000 unidades, en
parte por una menor demanda y en parte por un aumento de los
precios, como resultado de medidas arancelarias, así como por una
reducción en las cuotas de producción.

Las importaciones de bienes de producción para la indus-
tria y la agricultura, si bien se conservaron a altos niveles, obe-
decieron en mucho a la continuación de planes de inversión ini-
ciados en años anteriores, notándose una disminución de nuevos
proyectos, de ampliaciones y de reposición.

La actividad en la construcción se sostuvo en general; espe-
cialmente en las edificaciones urbanas para habitación, disminu-
yendo la de inmuebles para fines comerciales.

h. LA PRODUCCIÓN INDUSTRIAL Y LA AGRÍCOLA

Analizando en especial lo acaecido a la producción industrial
y agrícola, se observa que durante 1953 la producción industrial
en su conjunto disminuyó en un 0.6?, como resultado de varia-
ciones divergentes. Así. la producción minera —la más afectada por
factores externos de demanda y precios— se redujo apreciable-
mente en lo que toca al volumen de plomo y algo menos en cuan-
to al zinc y la plata; el manganeso, por el contrario, debido tam-
bién a condiciones externas, aumentó de manera notable, y li-
geramente el cobre y el carbón mineral.

En la industria básica del hierro y el acero se registró un des-
censo en el volumen producido de hierro de primera fusión (21%)
Y en la cantidad de acero (7r1, en comparación con 1952. Por
otra parte, y sobre todo a causa de menores exportaciones, la pro-
ducción de petróleo crudo, de destilados y de gasolina de absor-
ción declinó un 6!?, mientras que hubo un incremento cíe aproxi-
madamente 10SS en los refinados.

n u i i t , . i-,n\ hust ' l ; l | M ! M ! l if.-u.-il ¡i 100.

rúente: Dirección de Investigaciones Económicas, Nacional Finan-
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GRÁFICA 6.—Tendencia de la producción agrícola mexicana

PROOUCCIQMQC ALIMENTOS

MÉXICO
TODO EL MUNDO

La industria de transformación, cuya baja fue menos acen-
tuada que en 1952, en varias de sus ramas operó a niveles infe-
riores a los de un año antes, si bien el descenso se concentró en
el primer semestre, ya que en los meses finales del año hubo cier-
ta tendencia a la recuperación. Por otro lado, hubo una acumula-
ción de inventarios en ciertas ramas industriales. Entre los pro-
ductos más afectados por la baja de producción v exceso de in-
ventarios están los textiles —salvo la producción de manta cruda
que aumentó en cerca de un 50?—, las conservas alimenticias y <?1
calzado. Se sostuvo el volumen producido de cerveza y cigarros
y aumentó la zafra azucarera y la producción de fertilizantes,
vidrio y papel, y ligeramente la de cemento.

Tanto la capacidad instalada como la producción de energía
eléctrica continuaron en ascenso, aquélla en 8.5$ y ésta alrede-
dor del l'l.

En cuanto a la producción agrícola para el año calendario de
1953 no obstante las adversidades meteorológicas que soportó, se
pudo apreciar una mejoría en los resultados en comparación con
los del año precedente. Hay que recordar, sin embargo, que en
1952 hubo ya un estancamiento en la producción respecto a 1951
debido a la sequía. En 1953, además del sostenido entusiasmo y Ia

voluntad de superación de los productores agrícolas, un factor
importante en estos resultados fue el apoyo decidido que dio el
Gobierno en la forma de mayores recursos crediticios, que fuc~
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ron aproximadamente de 800 millones de pesos, facilidades en la
adquisición de fertilizantes y mayores gastos en obras públicas
de beneficio directo e inmediato para el productor del campo.

GRÁFICA 7.— Producción agríela mundial por rcgümes

AUIKJUO la i^roduccion de este año superó en cerca de un 107
a la de 1952, ello no significa un avance extraordinario, como pu-
diera inferirse, pues la producción de 1952 fue ya baja y cifras re-
V'sadas la estiman casi 5í menor que la de 1951. La agricultura re-
sintió los efectos de una intensa sequía, que se extendió de 1952
«" primer semestre de 1953 y que redujo en forma notable el vo-
lumen de las cosechas de temporal de fines del año 1952 (que
s°n las más importantes), y el de las del primer semestre de 1953.
^ n consecuencia, hubo necesidad de hacer fuertes importaciones
de* productos alimenticios en 1953. Estas importaciones serán mu-
cho menores en 1954, en vista de la bondad de las cosechas que
s e obtuvieron en 1953, sobre todo de trigo, frijol y maíz. La ex-
portación de productos agrícolas en 1954 se incrementará particu-
arrnente por el aumento registrado en la producción de las cosechas

ü« exportación, en especial el café y el algodón.
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i. RESUMEN: LA ECONOMÍA NACIONAL EN 1953

La economía nacional en 1953 se caracterizó por una contrac-
ción en la demanda efectiva que produjo una baja ligera en la
producción, los ingresos y la ocupación nacionales. Asimismo hu-
bo un déficit en la balanza de pagos y una baja en la proporción
de recursos destinados a la formación de capital. Los gastos pú-
blicos y privados no fueron en exceso de la oferta de bienes y
servicios disponibles, como se refleja en la relativa estabilización
de los precios.

Sin embargo, esta mejoría en la situación monetaria no pro-
dujo todos los efectos saludables sobre la economía general que
podrían normalmente esperarse, ya que un compás de espera en
el espíritu de empresa y un retraimiento de la inversión nacio-
nal obstaculizaron el avance económico. En los negocios hubo un
sentimiento de incertidumbre e intranquilidad que resultó en una
contracción de actividades, la cual se debió entre otras causas, a
la acentuada estrechez del mercado interno, a la pérdida de las
cosechas de la primera mitad del año, a la depresión relativa que
normalmente sigue a toda política de estabilización y a la baja
de actividad en EUdeN así como en México.

j . LAS MKTAS PARA EL FUTURO

Las perspectivas, en un futuro inmediato, pueden verse con
confianza por lo que toca a los factores internos. La Nación ha
dado un paso trascendental al establecer en julio de 1953 un
Comité de Inversiones que se encargue de procurar, dentro del
libre juego de las fuerzas democráticas, un nivel suficiente de
inversión nacional que mantenga un ritmo de crecimiento econó-
mico mayor que el 3.0% del aumento demográfico, a fin de me-
jorar los niveles de vida.

Para ello el Sr. Presidente de la República formula varias
metas que se reflejen y estructuren en un Presupuesto Nacional
Óptimo Anual, o sea uno cuyo tamaño y composición conduzca
a una relación máxima entre el total de recursos disponibles y la
producción nacional, de modo que el ingreso nacional sea el ma-
yor obtenible en la práctica cada año. Este presupuesto se acom-
pañará de medidas riscales, monetarias y crediticias que se orien-
ten en estas direcciones.

1) Lograr una tasa más rápida de crecimiento económico
y un mayor equilibrio entre la agricultura, la industria y los S€T~
vicios, mediante un programa de inversiones públicas jerarqui-
zadas, de acuerdo con su efecto expansionista sobre la producción,
el ingreso y la ocupación nacionales y debidamente coordinado
con la inversión privada en los sectores específicos de que se
trate. Para alcanzar un mayor desarrollo económico se tratara de
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mejorar la productividad nacional, variando la estructura de las
inversiones, la estructura ocupacional de la población y la de las
fuentes de financiamiento de la inversión nacional. En especial,
no puede haber progreso económico en México mientras se ten-
ga una agricultura deprimida.

2) Lograr un grado razonable de estabilidad de precios me-
diante un nivel de inversión nacional que no exceda los recursos
disponibles internos y externos. El volumen de inversión necesa-
rio es alto —entre el Í2 y el 18$ del ingreso nacional—, por lo que
se tratará de que los ahorros internos aumenten y la inversión
extranjera complementaria se canalice y regule adecuadamente. Se
requieren nuevos métodos y técnicas para captar el ahorro nacio-
nal en volúmenes crecientes, ahorro que provenga de un ingreso
nacional también en ascenso. Se procurará la reestructuración del
mercado de valores, a fin de canalizar mayores fondos a la pro-
ducción.

3) Lograr una situación de balanza de pagos manejable me-
diante la acción coordinada en cuanto al ritmo, nivel, estacionalí-
dad y composición de la inversión pública entre gasto interno v
gasto en el exterior operando de manera compensatoria de la in-
versión privada y de los repentinos cambios en la relación de in-
tercambio. Lo anterior se hará dentro del principio general de li-
mitar las adquisiciones en el exterior según la capacidad de pago
externo del país, a través de una política comercial y fiscal ade-
cuada.

4) Lograr que el ingreso nacional creciente que se obtenga
se comparta menos inequitativamente por todos los grupos que con-
tribuyen a crearlo.

En resumen, los programas económicos v las políticas finan-
cieras del Gobierno buscan combinar los préstamos extranjeros y
las medidas anti-inflacionarías en un bien integrado programa de
desarrollo en el que se acentúen los incentivos a las fuerzas pri-
vadas de la economía para alcanzar el progreso económico que
e" país requiere. La constante adaptación de los recursos humanos,
«e equipos y plantas de producción y de los recursos financieros
al aumento del bienestar social dentro de un cuadro de libertades
individuales es un desafío permanente al ingenio y sagacidad del
nombre de empresa privado v del servidor publico. Confiemos en
poder estar a la altura de nuestra responsabilidad particular, en bien
de Méxim

CAPÍTULO III

LAS ACTIVIDADES DE LA NACIONAL FINANCIERA
EN 1953

,, . La moderada baja de la actividad económica en 1953 no fue
lce para que la Nacional Financiera continuara vigorosamente,
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como lo ha hecho desde MIS principios, su función de impulsora
del fomento industrial, orientando sus crecientes recursos para con-
solidar o ampliar empresas ya en plena producción y para acele-
rar la fase productiva de inversiones emprendidas recientemente.
No por ello dejó de ser en todo momento la fuente de financia-
miento oportuna y constante de numerosas ramas industriales, sin
más límite que la magnitud de sus disponibilidades y la importan-
cia de cada una en el mecanismo de la producción. Asimismo, con-
tribuyó a financiar importantes obras públicas, que habrán de in-
crementar la capacidad productiva en breve plazo.

Los créditos exteriores obtenidos en años pasados y cuyo ma-
nejo ha correspondido a la institución, se destinaron a activida-
des básicas —principalmente transportes y energía eléctrica—, que
exigen una proporción elevada de compras en el extranjero, es-
pecialmente de equipo de capital no producido en el país. No
se negociaron nuevos empréstitos durante el período.

A través de su intervención en el mercado de valores, en el
que la amplitud y oportunidad de sus operaciones la han coloca-
do en la posición más prominente, la Nacional Financiera contri-
buyó a la estabilidad y crecimiento del mercado, captando los aho-
rros del público en cantidades crecientes y aumentando sus inver-
siones en valores privados.

a. RECURSOS

Al término de 1953, los recursos totales de la Nacional Finan-
ciera, superiores a los de cualquier otro año y un 207c mayores
a los de 1952, ascendían a 3,157 millones de pesos, de los cuales
los activos propios sumaban 1,915 millones —9% más altos que el
año precedente. Estos últimos representaban el 8.82 de los recur-
sos totales del sistema bancario, lo que es indicativo de la solidez
e importancia de la institución.

A. los recursos propios hay que agregar una circulación real
de certificados de participación de 1,242 millones —41% mayor que
la de 1952. De ese modo se captó un importante volumen de aho-
rro interno, cuya canalización hacia la inversión productiva cum-
plió el propósito de evitar que crecieran en cuantía mayor las dis-
ponibilidades en efectivo ociosas en el sistema.

Emisión de Valores

Dentro de la circulación total de valores de renta fija (mas
de 7,281 millones de pesos) creció la de certificados de participa-
ción, pues de 16.6% que era en 1952 pasó a 22.0% en el año que
se examina.

La magnitud de las emisiones anuales de certificados de par-
ticipación alcanzó un máximo en el último ejercicio con 500 mi-
llones de pesos, cifra mayor que la ya considerable de 450 millo-
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nes habida en 1950. Así, las flotaciones totales, desde la primera
en 1941, llegaron a 35 con un valor de 1,716 millones de pesos.

Con rendimiento anual de 5% y a plazo indefinido se lanza-
ron al mercado tres emisiones de los títulos mencionados: en ene-
ro la serie "FF" por 200 millones de pesos; en marzo, la "GG"
también por el mismo monto; y finalmente, en noviembre, la serie
"HH" por 100 millones de pesos.

GRÁFICA 8.—Distribución de certificados de participación por inversionistas

MILLONES OC PESOS
1400

INVERSIONISTAS INDIVIDUALES

F:-':-j SISTEMA BANCARIO

I i CÍAS, DE SEtuüos y FIAHZAS

1 — I EMPRESAS COMERCIALES E IN- /
t—-iJ OU3TRIALES Y OTROS IWVEIWOMIS-/

1945 46 47 49 50 51 52 1953

Si bien el valor de las emisiones de certificados da una idea
de la aceptación que ha seguido teniendo este título, su circula-
ción real registró un incremento de más de 360 millones de pesos,
° algo más del 41!?, respecto a la existente a fines de 1952. Se re-
gistraron así las colocaciones máximas en cualquier período anual
<Je su historia.

Es de apuntarse, sin embargo, que una proporción apreciable
ue Ja mayor demanda —y, por tanto, de la circulación real— fue
soio un reflejo de la elevada liquidez de la comunidad que, fren-
G a Ja alternativa de mantener recursos ociosos sin percibir ínte-

res prefirió colocarlos temporalmente en valores cuya estabilidad
J 'quidez está garantizada. Otra parte sí obedeció a una coloca-
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ción genuina de ahorros en un instrumento financiero a través del
cual se han podido llevar a cabo inversiones fundamentales para
el país.

En la distribución de certificados de participación se incre-
mentaron las tenencias de los distintos grupos, si Dien las del sis-
tema bancario se anotaron el incremento más notable —alrededor
de un 55% respecto a 1952. La circulación en manos de los parti-
culares y de empresas no bancarias creció en un 35%. Estas varia-
ciones en la distribución dan otra pauta para apreciar la situa-
ción de liquidez excesiva en que se encontraban la banca y los
particulares —sobre todo aquélla— a principios de 1953.

CUADRO 6.—Distribución de Certificados de Participación de la Nacio-
nal Financiera, S. A.—Al 31 de diciembre de cada año.—Miles de pesos.

Años

1941 . . .
1942 . . .
1943 . . .
1944 . . .
1945 . . .
1945 . . .
1947 . . .
1948 . . .
1949 . . .
1950 . . .
1951 . . .
1952 . . .
1953 * . . .

Circulación
real

7,361
41,817

. . . 142,568

. . . 180,102

. . . 222,417

. . . 225,871
. . . . 250,361
, . . . 276,176
. . . . 317,593
. . . 653,651

896,051
879,006

. . . 1.242,082

Inversionistas
individuales

2,000
19,471
40,603
59,640
82,479

102,125
92,237
99,997

122,546
275,559
306,722
294,125

(1) 416,098

Sistemas
¡janéanos

4,770
14,238
48,288
52,025
44,059
81,842
76,140
91,594

105,685
168,311
204,445
293,072
455,499

Cías, de
seguros y
fianzas

589
2,673
5,897
7,566
7,904

10,260
14,790
24,073
33,154
51,064
80,479

132,931
174,945

Empresas co-
merciales e

Industriales
y otros in-
versionistas

2
5,435

47,780
60,871
87,975
31,644
67,194
60,512
56,008

158,717
304,405
158,878
195,540

* Preliminar
(1) A continuación so resumen las operaciones hechas para determinar, al

31 de diciembre de 1953, la circulación nominal de certificados de participación, lns
certificados en circulación y la circulación real de los mismos.

Miles de Pesos
Emisión 1.716,000

—Amortización 123,000
Circulación nominal 1.593,000

—Fondo común (tesorería) 263,751
Certificados en circulación 1.329,249

Existencias en la Nacional Financiera 87,167
Circulación real 1.242̂ ,082

Desde 1950 no se han realizado nuevas emisiones de títulos
financieros. La circulación de estos valores, que en 1952 alcanzo
la suma de 236 millones de pesos, descendió, al término del últi-
mo año, a 158 millones.
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Créditos exteriores

Antes de dar a conocer los movimientos que durante 1953 re-
gistró el capítulo de créditos concedidos al país por instituciones
gubernamentales, intergubernamentales o privadas del exterior,
conviene señalar que, aun cuando una mayor coordinación y je-
rarquizacíón de las inversiones públicas y privadas permitirá la
mejor utilización de los recursos financieros interiores disponibles,
no sería prudente desconocer que los préstamos exteriores pueden
contribuir suplementariamente al desenvolvimiento económico na-
cional, siempre que se les destine a fines productivos y se les en-
cauce en consonancia con la satisfacción de necesidades urgentes.

CUADRO 7.—Créditos a mediano y largo plazo obtenidos por la Nacional
Financiera, S. A., con instituciones del exterior.—A] 31 de diciembre de

1953.—Miles de dólares.

Saldas en
Instituciones Autorizado Dispuesto Amortizado vigor

(1) (2) (3) ( 2 ) - ( 3 )

TOTALES 452,660 312,737 126,458 186,279
Banco de Exportaciones e

Importaciones 298,500 194,008 90,395 103,613
Banco Internacional de Re-

construcción y Fomento . . 89,800 59,419 1,302 58,117
Banco de América 23,375 23,310 19,560 3,750
First National Bank of Chi-

cago 2,000 2,000 2,000
The Chase National Bank of

New York 2,000 2,000 2,000
Mercantile Commeree Bank

and Trust Co 1,000 896 896
Republic National Bank of

Dallas 1,000 896 896
J. Henry Schroeder Banking

Corp 1,631 1,631 1,137 494
Avales de la Comisión Fede-

ral de Electricidad 13,535 8,758 6,342 2,416
Avales a los Ferrocarriles

Nacionales de México . . . 16,959 16,959 1,930 15,029
Avales al Ferrocarril del Pa-

cífico 1,950 1,950 . . . 1,950
Avales al Servicio de Trans-

portes Eléctricos del Distri-
to Federal 910 910 . . . 910

En la medida que los recursos extranjeros participen, junto con
los ahorros internos, en el financiamíento de industrias y obras
públicas que aumenten a breve plazo la capacidad productiva del
país, y siempre que las condiciones en que se reciban sean razo-
nables y no sobrepasen el límite impuesto por las posibilidades
de pago, serán saludables para la economía nacional.
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Al concluir 1953, los créditos a mediano y largo plazo conce-
didos por instituciones extranjeras a la Nacional Financiera, o con
el aval de ella, montaban a 452.7 millones de dólares. De esta deu-
da se habían dispuesto 312.7 millones y amortizado 126.5 millo-
nes. Como resultado, los compromisos a esa fecha eran por 186.3
millones de dólares.

En el curso del año a que se contrae este informe no se nego-
ciaron créditos nuevos, sino sólo se continuó disponiendo de las
líneas concedidas con anterioridad. El aumento en el renglón de
créditos autorizados en relación con 1952 se debe, fundamental-
mente, a los nuevos avales otorgados por la Nacional Financiera
a los ferrocarriles y transportes públicos para la adquisición de
materiales y equipo de diferentes empresas norteamericanas.

Durante 1953 las disposiciones fueron por 49.1 millones de
dólares, y hubo amortizaciones por 20.1 millones. En estas con-
diciones, el ingreso neto por concepto de préstamos del exterior
fue de 29.0 millones de dólares, muy inferior al del ejercicio pre-
cedente.

Un examen del origen y destino de los recursos provenientes
del exterior muestra que, de los 298.5 millones autorizados hasta
fines de diciembre de 1953, por el Banco de Exportaciones e Im-
portaciones, se dispusieron alrededor de 20.0 millones de dólares
en ese año, de los cuales se destinaron a la irrigación —obras del
Canal Alto del Río Yaqui, Presa Falcón y su planta eléctrica— 13.0
millones; 1.7 millones a los ferrocarriles, especialmente para la re-
habilitación del Ferrocarril del Pacífico; y a las telecomunicacio-
nes, poco más de 1.1 millones de dólares. El resto se aplicó a
la siderurgia y a la producción de hojalata.

Por lo que toca al Banco Internacional de Reconstrucción y
Fomento —cuyas autorizaciones de dólares a 89.8 millones de dó-
lares—, el país dispuso de 11.6 millones de dólares, que, salvo una
reducida cantidad utilizada por el consorcio de bancos privados,
se emplearon en la electrificación por la Cía. Mexicana de Luz y
Fuerza Motriz, S. A., y por la Comisión Federal de Electricidad.
A esta última correspondieron las mayores sumas, que destinó a
la prosecución de proyectos como los de Tingambato y El Cóba-
no.

A excepción del uso que se hizo de la línea de crédito revol-
vente de J. Henry Schroeder Banking Corp., por 0.7 millones de
dólares aplicados a la compra de maquinaria agrícola, las obte-
nidas de otras instituciones bancarias privadas del exterior se ago-
taron, como ya se indicó en el informe pasado, durante el ejerci-
cio de 1952.

De los avales otorgados por Nacional Financiera a los Ferro-
carriles Nacionales de México, al del Pacífico y al Servicio de Trans-
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portes Eléctricos del Distrito Federal, que en su conjunto suman
créditos por 19.8 millones de dólares, se ejerció el saldo por 16.S
millones en la adquisición de equipo de transporte ferroviario y
urbano.

GRÁFICA 9.— Créditos o mediano y largo plazo obtenido* por l,i Saiinnal
Financiera en el exterior.

A » L E S A LOS
FCN 01 M

C0 f C EXPORTACIÓN^

IMPORTACIONES

Hasta aquí las disposiciones de crédito. En cuanto al pago
de amortizaciones e intereses, aquéllas fueron por 20.1 millones
de dólares y éstos por 6.4 millones. Por concepto de amortización
las cantidades principales se entregaron al Eximbank, al Banco
de América v al Raneo Internacional de Reconstrucción y Fomen-
to —8.3, 7.5 y 1.3 millones de dólares, respectivamente. Se liqui-
daron en su totalidad los créditos con el Chase National Bank,
con el Mercantil Commerce Bank and Trust Co., y con el Repu-
blic National Bank of Dallas.

En conclusión, los recursos obtenidos del exterior durante el
año pasado se dirigieron primordialmente a la ampliación y me-
joramiento de la red de comunicaciones y transportes, a la conti-
nuación de diversos proyectos para la generación de energía eléc-
trica y a la irrigación. Igual destino tuvieron los créditos totales de
que se dispuso hasta fines de 1953; más del 45* a ferrocarriles
>' caminos; un 29% y un 8%, respectivamente, a electrificación y a
obras hidráulicas. El resto sirvió para fomentar industrias básicas
—siderurgia, petróleo, química, etc.—. Ante esta realidad no pue-
de ponerse en tela de juicio la utilidad de los créditos a media-
no y largo plazo obtenidos de entidades extranjeras por la insti-
tución o mediante su intervención.

377



CUADRO 8.—Destino de los Créditos a Mediano y Largo Plazo Obtenidos
por la Nacional Financiera con Instituciones del Exterior.—Al 31 de

diciembre de 1953.—Miles de dólares.

Destino Autorizado Dispuesto

TOTALES 452,660 100.0
Transportes y comunicaciones . . 184,219 40.8

Ferrocarriles 119,809 26.5
Transporte eléctrico 910 0.2
Caminos 62,000 13.8
Telecomunicaciones 1,500 0.3

Electrificación 116,835 25.9
Irrigación 33,375 7.4
Industria siderúrgica 18,100 4.0
Diversas industrias 12,000 2.6
Refinación de petróleo 10,000 2.2
Mecanización de la agricultura . 8,631 1.9
Industria química 6,000 1.3
Industria azucarera 5,000 1.1
Extracción de carbón 2,740 0.6
Servicios públicos 1,519 0.3
Empacadoras de carne 1,000 0.2
Destino aún no determinado . . . 23,200 5.1
Otros 30,041 6.6

312,737
143,763
83,713

910
58,000

1,140
90,799
25,374
16,190
2,528
9,950
8,423
5,470
5,000
2,724
1,516
1,000

100.0
46.0
26.8
0.3

18.5
0.4

29.0
8.1
5.2
0.8
3.2
2.7
1.7
1.6
0.9
0.5
0.3

GRÁFICA 10.—Situación de los créditos obtenidos por la Nacional Financiera
en el exterior.—Cifras acumulativas
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A diferencia de lo que sucedió en 1952, los recursos internos
captados por la Nacional Financiera aumentaron en proporción
mayor que los recibidos de fuentes del exterior; situación que se
explica, sobre todo, por el notable aumento habido en la circula-
ción real de certificados de participación.

En suma, los recursos nacionales —que son mayores si se to-
ma en cuenta el incremento de las reservas— superaron a los de
origen externo, cuva función siempre se ha procurado que sea la
de complementar Jos ahorros internos.

CUADRO 9.—Incrementos Anuales de los Recursos Obtenidos por
la Nacional Financiera *

(Millones de pesos)

Año*

1941
1942
1943
1944
1945
1946
1947
1948
1949
1950
1951
1952
1953

_
80.7

102.7
50.(5
75.7

181.2
99.0
62.6

241.1
433.2
496.6
332.2
535.9

Total

_

100.0
100.0
100.0
100.0
100.0
100.0
100.0
100.0
100.0
100.0
100.0
100.0

Nacionales i
%

_

35.6
102.7

50.6
41.3
30.3
23.8
11.2
93.8

325.6
369.7

21.4
285.0

_
44.1

100.0
100.0
54.6
16.7
24.0
17.9
38.9
75.2
74.4

6.4
53.2

Extranjeros -
i r

_ _

45.1
—
—

34.3
150.9
75.2
51.4

147.3
107.6
126.9
310.8
250.9

55.9
—
—

45.4
83.3
76.0
82.1
61.1
24.8
25.6
93.6
46.8

* Cifras revisadas.
' Incremento anunl de la circulación real de certificados de participación y tí-

tulos financieros.
- Ingreso neto del exterior; dísposu iones menos amortizaciones en cada año.

b. CRÉDITOS E INVERSIONES

Por el monto y el uso de los recursos que destinó al crédito
V financiamiento industriales, la Nacional Financiera contribuyó
a realizar el propósito gubernamental de que no decayera la in-
dustrialización del país, sin descuidar por ello la producción agrí-
cola y, en particular, la de artículos de primera necesidad.

La política crediticia obedeció a una selección rigurosa con
<•'! fin de aumentar la productividad y de este modo no sólo be-
neficiar al consumidor nacional, sino también favorecer la posi-
ción competitiva de nuestras industrias en el exterior.

Promoción

En las actividades de promoción industrial, que incluyen la
creación de empresas, la ampliación y la consolidación de las ya
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existentes, se atendió preferentemente estos últimos aspectos, con-
cediéndose créditos para la adquisición de planta y equipo desti-
nados a la generación y distribución de energía eléctrica; para la
obtención de hierro de primera fusión, láminas, planchas y tubos
de acero, y para la producción de celulosa y artículos de vidrio.

Merece destacarse el importante auxilio financiero que se
prestó a la empresa Altos Hornos de México, S. A., con la amplia-
ción por 15 millones de pesos de una línea de crédito destinada a
la expansión de la planta de Monclova, Coah., que le permitirá
aumentar la producción de hierro de primera fusión de 400 a 1,200
toneladas diarias, así como la de lingotes de acero hasta 260 mil
toneladas al año. Asimismo, con la apertura de un crédito por 50
millones de pesos, esta empresa podrá financiar la elaboración
de planchas de acero para gasoductos de Pemex.

La empresa Celulosa de Chihuahua, S. A. —cuyas activida-
des se iniciaron en los primeros meses de 1954—, recibió ayuda
crediticia por 45 millones de pesos, que utilizará en la compra de
maquinaria y en la terminación de la planta que, con una capa-
cidad de 40,000 toneladas anuales, ha instalado en Bustillos, Chih.
Esta empresa explotará en forma racional los bosques del Estado
de Chihuahua, estimulará el desarrollo industrial de esa entidad
y ocupará a más de 1,200 personas. La celulosa que obtenga se-
rá materia prima de las industrias productoras de artisela y papel
para impresión y escritura.

Mediante la suscripción de una fuerte cantidad de obligacio-
nes hipotecarias ha continuado la participación de la Nacional
Financiera en el proyecto de producir en el país tubos de acero
sin costura. Al suministrar a Petróleos Mexicanos esta clase de
tubería —indispensable en la perforación, ademe y bombeo de po-
zos, en el tendido de oleoductos y gasoductos, así como en las
instalaciones de alta presión— Tubos de Acero de México, S. A.,
contribuirá a consolidar una de nuestras industrias básicas, corno es
la del petróleo, y evitará que se hagan importaciones cuantiosas.

También mediante la suscripción de obligaciones hipotecarias,
se ayudó a ampliar la planta de Cristales Mexicanos, S. A., dedi-
cada a la fabricación de diversos artículos de vidrio.

Maíz Industrializado, S. A., que produce harina de maíz y
de otros cereales, continuó expandiéndose. A ello contribuyó la
Nacional Financiera mediante una línea de crédito por 8 millo-
nes de pesos, que permitirá a esta empresa hacer frente a la cre-
ciente demanda de sus productos.

Finalmente, ya en forma directa o a través de la suscripción
de valores, la institución otorgó su apoyo a diversas ramas indus-
triales como son: cemento, papel, química, productos alimenticios,
artículos metálicos, etc.
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CUADRO 10.—Créditos e Inversiones de la Nacional Financiera en
Empresas Industriales.—Saldos al 31 de diciembre de cada año.

(Millones de pesos)

Ramas Industriales 1949 1950 1951 1952 1953

TOTALES 968.7 1,147.1 1,464.9 1,542.7 2.008.4
Transportes y comunicacio-

nes 194.3 297.2 449.3
Energía eléctrica 284.1 257.2 294.2
Hierro y acero 102.1 128.7 113.2
Azúcar 143.6 132.3 115.7
Textiles y sus manufacturas 19.6 33.5 54.1
Productos alimenticios 10.5 13.7 42.7
Carbón mineral 5.1 11.4 15.7
Fertilizantes 39.1 52.3 54.0
Química 4.6 7.6 18.1
Papel y derivados 32.3 29.1 55.9
Productos metálicos 4.1 8.5 11.0
Cerveza y vino 19-9 21.7 33.3
Construcción y materiales . 17.1 36.0 107.2
Cemento 1S.9 19.0 20.3
Artículos eléctricos 9.3 14.6 17.6
Petróleo 30.1 39.8 32.0
Vidrio 5.0 6.7 0.1
Cobre y estaño 5.3 4.7 4.0
Hoteles S.7 10.3 8.0
Armadoras y constructoras

de vehículos — — —
Minería 2.2 2.2 2.2
Cinematografía 4.5 4.1 4.5
Muebles 1.4 0.8 0.5
Productos forestales 3.0 4.4 — —
Otras industrias 3.0 11.3 11.3 21.7

548.1
295.3
143.6
118.0
41.9
39.2
25.7
50.6
27.6
39.2
12.2
33.0
58.7
24.5
17.0
21.6

0.1

8.0
r~ o
1 .O

4.3
4.2
0.9

780.2
296.7
218.7
195.0
70.7
61.3
46.7
40.5
39.5
32.0
31.9
28.4
28.1
21.3
19.1
15.7
14.8

8.1

7.4

6.6

4.7
4.1
0.8

36.1

Créditos Industriales c Inversiones en Valores

El volumen de la cartera —propia y de los fondos comunes—
de créditos industríales e inversiones en valores, así como su dis-
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tribución, ilustran la importancia y el sentido de la actividad
desplegada por la institución en su perenne tarea de impulsar el
desenvolvimiento industrial.

Al finalizar 1953, el saldo de la cartera total —un 30% mayor
que la del ejercicio pasado— sumaba 2,008 millones de pesos. El
incremento más pronunciado se registró en la cartera de los fon-
dos comunes (82%).

GRÁFICA 11.—Créditos e inversiones de la Nacional Financiera.—Saldos
al 31 de diciembre de cada año
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A juzgar por las cifras consolidadas de créditos e inversiones
en valores, las ramas de la actividad económica que han recibido
mayor apoyo son las comunicaciones y transportes y la energía
eléctrica, que en conjunto absorbieron más del 50% de la cartera
total. Deben mencionarse, además, las industrias siderúrgica y
azucarera.

Créditos Industriales

Un examen más detenido muestra que los créditos industria-
les han continuado sin interrupción su crecimiento, como aparece
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CUADRO 11.—Créditos Industriales de la Nacional Financiera, S. A.—
Saldos al 31 de diciembre de cada año.—Millones de pesos

Ramas Industriales 1949 1950 1951 1952 1953

TOTALES 655.7
Transportes y comunicacio-

nes 187.4
Energía eléctrica 215.:!
Hierro y acero 29.1
Azúcar 80.5
Carbón mineral 4.5
Fertilizantes 34.2
Productos alimenticios . . . . 4.2
Química 1.3
Construcción y materiales . 11.4
Petróleo 30.1
Papel y derivados 20.7
Textiles y sus manufacturas 13.6
Cerveza y vino 2.8
Armadoras y constructoras

de vehículos —
Productos metálicos 1.4
Minoría —
Cemento 1.1

Artículos eléctricos 6.2
Hoteles 4.0

Cobre y estaño 2.3
Muebles 0.8

Cinematografía —
Productos forestales 1.3
Vidrio 2.8

Otras industrias 0.7

739.4 1,069.4 1,118.7 1,436.9

291.5
189.2
35.9
37.6
5.8

47.4
6.9

3.4

31.2
39.8
14.9
16.4

4.7

2.1

—

2.9

—

0.4

1.7

0.8

0.1
o r

1.9

2.1

448.6
22(5.2

37.9
65.1
15.7
49.1

9.0

7.0

100.7
32.0
18.8
30.6
16.3

3.7

—

3.1

—

0.2

1.0

0.5

0.7

.—

—

3.2

548.0
205.8

74.7
55.0
25.7
45.7

6.0

13.7
51.4
21.6
14.6
18.6
15.0

1.5

2.1

2.0

—

0.2

0.8

0.9

0.4
—
—

15.0

780.1
186.7
139.4
89.6
46.7
35.6
26.6
25.6
21.1
15.7
15.7
11.5
11.4

6.6

3.7

2.5

2 2
2.2

1.1

0.9

0.8

0.1
—

—

11.1

en ]os saldos de los últimos años Así, de 1,119 millones en 1952
pasaron a 1,437 millones de pesos al término de 1953. Co-
rrespondieron los incrementos más pronunciados a transportes y
comunicaciones, hierro y acero, azúcar y productos alimenticios.
Bajaron principalmente los saldos de energía eléctrica, fertilizan-
tes; construcción v materiales.
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CUADRO 12.—Créditos industriales otorgados por la Nacional Financiera.
Ejercidos de enero a diciembre de cada año.—Millones de pesos

Ramas Industriales 1949 1950 1951 1952 1953

TOTALES 413.4
Transportes y Comunicacio-

nes 32.0
Hierro y acero 25.3
Energía eléctrica 223.7
Papel y derivados 16.6
Azúcar 22.7
Química 0.7
Productos alimenticios . . . . 5.9
Textiles y sus manufacturas 5.9
Petróleo 26.0
Construcción y materiales . 9.5
Armadoras y constructoras

de vehículos •—
Productos metálicos 2.8
Artículos eléctricos 1.3
Cemento 1.7
Fertilizantes 27.1
Hoteles —
Carbón mineral 3.9
Muebles —
Minería —
Cinematografía —
Cobre y estaño 3.5
Cervezr. y vino —
Vidrio 1.9
Productos forestales 1.6
Otras 1.3

365.2 1,003.6 699.8 662.4

71.3
21.(5
27.9
19.8
38.8

1.7
7.3

10.1
66.0
62.4

_

4.4

3.3
18.1

1.5

—

1.2
—

1.4
7.8

390.4
58.3
97.7
64.0
57.4

5.8
22.5

9.5
49.7

150.9

_

6.5

4.8
18.6

—.
13.9

—
—

0.6

11.6
1.6

39.8

220.8
84.2
82.0
74.fi
59.2

7.7
13.8
10.3
20.2
57.1

,
24.4

—
2.4

11.3
6.7

17.4
0.1
2.0
0.2

—
—

5.4

280.9
138.1
48.3
47.0
38.9
33.2
18.9
15.9

9.7
6.8

6.6
5.4
2.2
1.5
1.3
1.3
1.2
1.0
0.7
—
—
—
.—
—
3.5

Los créditos industriales ejercidos durante 1953 fueron algo
menores —un 5.3!?— que los del año precedente. Como ya se in-
dicó en el informe anterior, la explicación está en que algunas
ramas industriales, que en ejercicios pasados —especialmente en
1951— habían requerido considerable apoyo financiero, por estar
en su fase más intensa la realización de los proyectos respectivos,
al irse concluyendo o aproximando a su terminación han disminui-
do de modo paulatino sus necesidades de fondos. También cabe
señalar que, en algunas actividades, ha tenido lugar un cambio
en la forma de financiamiento, y se ha otorgado éste a través de
la adquisición de valores.

Recibieron los créditos más cuantiosos los servicios de trans-
portes y energía eléctrica, y las industrias siderúrgica, del papel,
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azucarera y química. La reducción de 50 millones de pesos en los
créditos a la industria de la construcción absorbe por sí misma el
decrcmento ocurrido en el total.

CUADRO 13.—Inversiones de la Nacional Financiera en Valores
Industriales.—Saldos al 31 de diciembre de cada año.

(Millones de pesos)

Ramas liith:.\trtnli'.'> ¡919

TOTALES 313.0
Energ-ia eléctrica 68.8
Azúcar 63.1
Hierro y acero 73.0
Textiles y sus manufacturas 6.0
Productos alimenticios 6.3
Productos metálicos 2.7
Cemento 17.8
Cerveza y vino 17.1
Artículos eléctricos 3.1
Papel y derivados 11.6
Vidrio 3.1
Química 3.3
Cobre y estaño 3.0
Construcción y materiales . 5.7
Hoteles 4.7
Fertilizantes 4.9
Cinematografía 4.5
Minería 2.2
Transportes y comunicacio-

nes 6.9
Carbón mineral 0.6
Productos forestales 1.7
Muebles 0.6
Otras industrias 2.3

79.50

407.7
68.0
94.7
92.8
17.1

6.8
6.4

16.1
17.0
14.6
14.2

4.8
4.2
3.0
4.8
9.9
4.9
4.0
2.2

5.7
5.6
1.7

9.2

i .95;

395.5
68.0
50.6
75.3
23.5
33.7

7.3
17.2
17.0
17.6
37.1

0.1
11.1

3.0
6.5
7.8
4.9
3.8
2 2

0.7
—

—

8.1

7 952

424.0
89.5
63.0
68.9
23.3
33.2
10.7
22.5
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inversiones en Valores Industriales

El otro componente de la cartera industrial —esto es, las te-
nencias do valores privados de ese carácter— sumaba 572 millones
de pesos al concluir el ejercicio, habiéndose incrementado en 35?
er> comparación con 1952, que es el máximo alcanzado desde
1950.

El énfasis puesto en el financiamíento mediante la absorción
de valores, especialmente acciones, basta para probar que la insti-
tución está muy lejos de haber reducido su aportación al esfuerzo
industrial del país, como podría derivarse de la observación par-
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cial del monto de los créditos industriales ejercidos en los doce
meses de 1953.

Los valores de empresas productoras de energía eléctrica, azú-
car, hierro y acero, textiles, productos metálicos y alimenticios
y cemento integran la mayor parte de la cartera. Siguen en im-
portancia otras actividades: papel, artículos eléctricos, vidrio, etc.

c. OTRAS ACTIVIDADES

Operaciones con valores

Capítulo destacado en las actividades de la Nacional Finan-
ciera continúa siendo el relativo a su intervención en el mercado
de valores (que se reseña más detalladamente en la parte final
de este capítulo). La amplitud y oportunidad de sus operaciones
de esta índole la han colocado en la posición más prominente, que
consolidó en 1953 con transacciones de compra venta por 8,774
millones de pesos —28$ superiores a las de 1952. Del volumen ope-
rado correspondió el porcentaje más alto a los valores emitidos
por el Gobierno Federal y, en segundo lugar, a los flotados por
instituciones nacionales de crédito, principalmente certificados de
participación.

Operaciones Fiduciarias

E] acontecimiento más notable en este aspecto fue la crea-
ción del Fondo de Garantía v Fomento a la Industria Mediana y
Pequeña —.según Lev publicada el 30 de diciembre en el Diario
Oficial de la Federación—, que manejará en fideicomiso la Na-
cional Financiera, con un Comité Técnico integrado por seis miem-
bros nombrados por las Secretarías de Hacienda y Economía, el
Banco de México, S. A., la .Nacional Financiera, S. A., la Confe-
deración Nacional cíe Cámaras Industriales y la Cámara Nacional
ile l.i Industria de Transformación.

El Fondo, constituido inicialmente con 50 millones de pesos,
aportados por el Gobierno Federal, dispondrá también de los in-
crementos producto de sus inversiones, de las aportaciones que en
el futuro v.> llagan por acuerdo expreso del Ejecutivo Federal, asi
como de las que eventualmente hagan los Gobiernos Estatales.

Con este nuevo instrumento la industria pequeña y mediana
recibir;), auxilio crediticio suficiente y oportuno. De este modo se-
rán atendidas, en la medida de lo posible, las necesidades de in-
dustrias que, por su tamaño o la rama a que pertenecen, se han
enfrentado a ciertas dificultades en la obtención de recursos fi-
nancieros. Con dicho fin el Fondo procurará interesar a la banca
privada, garantizando los créditos que otorgue a las pequeñas y
medianas industrias por un monto predeterminado; ademas, a tra-
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vés de operaciones directas —descuentos y diversas operaciones con
valores— estimulará la expansión de las industrias de referencia.

La significación del Fondo debe medirse, más que por la su-
ma inicial, por el impulso que seguramente dará a la canalización
de recursos crediticios de la banca privada hacia el fomento de esas
industrias; de manera que su éxito en mucho dependerá de la res-
puesta del sistema bancario privado.

Durante el año, el Departamento de Fideicomiso, como fi-
duciario del Gobierno Federal, intervino en la emisión de valores,
en el manejo tic fideicomisos para el otorgamiento de créditos y
en diversos mandatos.

Por lo que hace a la omisión de valores, con fechas lo. de
marzo y lo. de agosto, se lanzaron las series "A y "B", respecti-
vamente, de Bonos de Electrificación de los Estados Unidos Mexi-
canos 1953, cada una con un monto de 15 millones de pesos, a 15
anos tic plazo v con un rendimiento de 2.5% semestral.

Con iguales características que las anteriores, el lo. de mar-
zo y el ln. de septiembre se emitieron las series "A" y "B" de Bo-
nos </(• Obras Portuarüís de los Estados Unidos Mexicanos 1953,
con un \alor de 30 millones de pesos.

Como fiduciaria del Gobierno Federal, la institución siguió
encargada del servicio de las emisiones de bonos realizadas con
¿•interioridad, asi como de las nue\as, v de la recaudación de los
impuestos alectos a su servicio.

Respecto al manejo de fondos federales para el otorgamien-
to de créditos, se concedieron por un total de 14.5 milloiK'.s de pe-
sos, de los que el 7(v< se destino a la industria —ferrocarriles, hie-
'"ro v acero v textiles— v el resto a actividades diversas.

•M igual que en años anteriores el Gobierno Federal lonfirio
a la .Nacional Financiera diversos mandatos y encargos. Se des-
pica entre ellos el relativo a la creación de una sociedad que se
denominara Naviera Comercial, con un capital inicial tic l.S mi-
ilone:, de pesos.

Ademas de fungir de representante común de emisiones an-
teriores, la Nacional Financiera acepto el mismo caigo en tres
nuevas emision-es de obligaciones hipotecarias industriales que por
valor de 55.-1 millones entraron al mercado en el ejercicio ultimo,
«""respondiendo 40 millones a Tubos de Acero de México, S. A.
Asimismo, en sus operaciones de fideicomiso con los particula-
'cs. entre otros, continua con el manejo tic las plantas industria-
h'zadonis de cítricos de Llera, Tamps.. v Ap.it/ingan. Mich.

Como en .1952, no se emitieron valores de los Estados. Asi
Pl'cs. las actividad-es fiduciarias en este captmlo se redujeron al
xt-iNicio de los bonos colocados con anterioridad.

La olicina Liquidadora del Departamento de Fideicomiso
"-<•'!ead.i en 1952— siguió encargada del desarrollo de los casos

387



de varias empresas (cuatro por quiebra, tres por suspensión de
pagos y cuatro por liquidación extrajudicial), así como de la li-
quidación de una compañía de seguros.

La utilidad líquida en las operaciones fiduciarias fue de 3.4
millones de pesos, suma ligeramente inferior a la obtenida en
1952.

Depósitos diversos

Como ya se ha indicado en otras ocasiones, la institución tie-
ne a su cargo los depósitos que deben constituirse para el otor-
gamiento de la suspensión del acto reclamado en los juicios de
amparo promovidos contra cobros fiscales de los diversos niveles
de gobierno y, en general, de los depósitos que, en efectivo, en
títulos o valores, deben constituirse conforme a las leves, disposi-
ciones o contratos de autoridades federales.

Las actividades sobre este particular continuaron en ascenso,
registrándose en octubre el saldo máximo en dichos depósitos
(95.9 millones de pesos).

d. ASPECTOS DIVERSOS

Resultados de operación

Como organismo gubernamental de fomento económico, el re-
sultado de la actividad de la Nacional Financiera debe juzgarse,
más que a través del monto de sus utilidades, por el crecimiento
industrial del país, al promover o apoyar a empresas básicas, ha-
ciendo posible —en los términos de su Ley Orgánica— el aprove-
chamiento de recursos naturales hasta hoy inexplotados; la me-
joría técnica o la expansión de diversas ramas de la producción
industrial; la substitución de importaciones; o, en fin, la expan-
sión de las exportaciones.

Las utilidades netas del ejercicio que se comenta, tornando a
niveles más normales, sumaron 24.7 millones de pesos, o sea $24.72
por cada $100.00 de capital exhibido.

Por otra parte, la razón de costos1 —patrón más adecuado
de la eficiencia en el manejo financiero de una institución ban-
caria nacional— fue de 1.0%, menor que las ya muy bajas de 1.3%
y 1.1$ en 1952 y 1951, respectivamente.

Con $103.5 millones, los ingresos brutos pasaron otra vez de
los 100 millones, aunque fueron inferiores en 16.2 millones de pe-

l Definida como la relación de la suma de gastos generales, gastos de. inmue-
bles más gastos diversos, al neto que, se obtiene del activo total menos disponibi i-
dades, cargos diferidos, muebles e inmuebles y recursos afectos en garantía de obli-
gaciones.
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sos a los del año anterior y mayores en 21.3 millones a los de 1951.
E] renglón en que se concentró la disminución es el de dividen-
dos, que en el ejercicio de 1952 obedecieron a una situación ex-
traordinaria, como se apuntó en el último informe.

GRÁFICA ]J.— 1'tUiduJcs Jr tu nacional I inanciera

1946 47 48 49 50 51 52 1953 ¡'

Los rubros más destacados, tanto en los ingresos como en los
fastos, fueron los intereses, pues el total de los recibidos fue de
64.5 millones de pesos y el de los pagados de 51.8 millones; éstos
de una suma de gastos por $70,1 millones.

Organización

Como consecuencia dt'l crecimiento de sus actividades y para
realizar con mayor eficacia los planes que se han propuesto, la
-Nacional Financiera reorganizó su Dirección de Investigaciones
Económicas y su Departamento de Promoción, y estableció el De-
partamento Consultivo.

DIRECCIÓN DK INVESTIGACIONES ECONÓMICAS.—Esta dependen-
cia se ha reorganizado y ampliado con el objeto de que constitu-
><i un auxiliar más eficiente de la Nacional Financiera en una de
s u s funciones esenciales: la captación de volúmenes crecientes de
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ahorro —interno y externo— y su canalización hacia inversiones
óptimas para la industrialización y desarrollo económico del país.
Los trabajos que efectúa tienen dos finalidades generales: 1) ha-
cer los análisis y proyecciones de la economía nacional necesa-
rios a la formulación y ejecución de los planes de la Nacional Fi-
nanciera; 2) proporcionar a las autoridades de la institución, así
como a otros órganos oficiales y semioficiales y al público en
general, la información necesaria para poder apreciar el alcan-
ce de las decisiones económicas que se tomen.

La Dirección de Investigaciones Económicas se ha subdividi-
do en dos Subjefaturas: la de Asuntos Técnicos y la de Asuntos
Especiales y Administrativos. De la primera dependen las Divi-
siones de Programación de Inversiones, Captación del Ahorro In-
terno y Captación del Ahorro Externo, cuyas funciones correspon-
dientes se esbozan a continuación:

Programación de Inversiones.—Formular criterios y campos de
inversión de la Nacional Financiera en coordinación con los pro-
gramas nacionales de inversión pública y privada. Determinar
los renglones de la actividad industrial del país que requieren ma-
yor impulso porque contribuyen a acelerar su desenvolvimiento
económico, a elevar el nivel de vida de los grupos populares y
a consolidar la independencia económica del país.

Captación del Ahorro Interno.—Formular planes de emisión
y colocación de valores de la Nacional Financiera, y hacer reco-
mendaciones en materia de deuda pública interna. Determinar las
fuentes del ahorro nacional, analizar el mercado de valores y ca-
pitales y sugerir los instrumentos más adecuados para recoger el
ahorro.

Captación del Aliorro Externo.—Estudiar sistemáticamente las
formas de captación del ahorro externo. Hacer recomendaciones
sobre la posible colocación de valores en el exterior, sobre los em-
préstitos exteriores y sobre las inversiones directas extranjeras, te-
niendo en cuenta, entre otros factores, la situación y perspectivas
de nuestra balanza de pagos.

De la Subjefatura de Asuntos Especiales y Administrativos de-
penden la División de Estudios Especiales y las de Estadística,
Biblioteca y Publicaciones. En la primera se continuarán e intensifi-
carán los estudios de la Estructura Económica y Social de México,
que darán una amplia visión del país a este respecto para nor-
mar la política correspondiente. En la sección de Estadística se
elaboran series estadísticas económicas básicas de México, de la
Nacional Financiera e indicadores económicos diversos. Por últi-
mo, la de Publicaciones atiende a la redacción y edición del
semanario El Mercado de Valores, y a la corrección, revisión y ma-
nejo editorial de los textos que la institución acuerda difundir;
entre otros, el Informe Anual y los tomos de la Estructura.

DEPABTAMENTO DE PROMOCIÓN.—La promoción y asistencia de
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empresas fundamentales para la economía mexicana son tareas
del Departamento de Promoción, dentro de la función que tiene
encomendada la Nacional Financiera de ser órgano central y co-
ordinador de los financiamientos a largo plazo que exige el des-
arrollo económico del país.

A este fin los trabajos del Departamento son de dos órdenes:
1) estudiar y dictaminar sobre solicitudes de crédito presentadas
a la Nacional Financiera, planear las inversiones concretas de la
institución y llevar a cabo investigaciones diversas de tipo indus-
trial; 2) inspeccionar y vigilar las empresas acreditadas por la
Nacional Financiera, mediante la atención de asambleas, la ac-
tuación de interventores y la elaboración de estudios e informes
sobre materias de su incumbencia.

El Departamento de Promoción ha quedado dividido en cua-
tro oficinas, sin contar con la de Servicios y Administración. Las
funciones y nombres de las mismas son los siguientes:

Oficina de Estudios Industriales.—Llevar registro v medición
permanente de las diversas ramas industriales del país y formular
informes y análisis periódicos sobre las mismas; y realizar estudios
sobre determinantes, influencias, problemas, y perspectivas del
desarrollo industrial del país.

Oficina de Flancación.—Programar los financiamientos concre-
tos de la institución; dictaminar sobre solicitudes de crédito; pro-
yectar el establecimiento, la ampliación o la modernización de em-
presas por cuenta de la Nacional Financiera, por cuenta ajena o
en colaboración.

Oficina de Control de Empresas.—Ejercer vigilancia y control
sobre las inversiones llevadas a cabo por Nacional Financiera en
todo tipo de empresas, mediante inspectores, interventores o re-
presentantes de la Nacional Financiera ante empresas acreditadas:
mantener informes y documentos sobre operaciones de empresas
financiadas por la institución; sugerir las medidas pertinentes que
deben adoptarse respecto a la sanidad de las inversiones.

Oficina de Organización Industrial.—Estudiar cómo difundir,
sugerir y llevar a cabo la aplicación de métodos técnicos de or-
ganización y administración industrial dentro de las empresas re-
lacionadas con la Nacional Financiera, a fin de lograr la eleva-
ción de eficiencia y reducción relativa de costos.

DEPARTAMENTO CONSULTIVO.—Desempeña funciones semejan-
tes a las del Departamento Jurídico, pero no en relación con los
asuntos propios de la Nacional Financiera, sino con los que és-
ta institución maneja en fideicomiso.

DEPARTAMENTO DE CRÉDITO.—Se acordó también que la con-
cesión y manejo de los créditos para obras públicas deje de hacerse
por la Nacional Financiera y pase al Banco Nacional Hipotecario
Urbano y de Obras Públicas'.
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Administración

Cambio de Funcionarios.—El Sr. Dr. Adolfo Maldonado, que
se encontraba adscrito a la Dirección General, tomó posesión co-
mo Jefe del Departamento Consultivo.

Personal.—El éxito de una institución depende en última ins-
tancia del esfuerzo unido de sus funcionarios y empleados. En
1953, como en otros años, la Nacional Financiera se benefició
con la colaboración responsable y entusiasta de su personal, lo
que informa con satisfacción su Consejo de Administración.

e. REGULACIÓN DEL MERCADO DE VALORES

La Nacional Financiera, en su función de vigilancia y regu-
lación del mercado nacional de valores, intervino activamente en
el mismo con operaciones por 8,774 millones de pesos (28% ma-
yores que las de 1952, que fueron por 6,825 millones) y, junto con
el Banco de México, procuró su estabilidad y, en lo posible, restó
liquidez a los particulares.

Al igual que el banco central, la Nacional Financiera dismi-
nuyó sus tenencias de valores públicos, a consecuencia de una de-
manda que superó a las emisiones netas y que tuvo como origen
el crecimiento de los recursos en efectivo de la banca privada
y el desplazamiento de fondos privados del sector de valores de
renta variable al de rendimientos fijos. En efecto, tanto el aumen-
to de depósitos como las modificaciones hechas en febrero de 1953
al régimen del encaje legal, colocaron a los bancos privados en
posibilidad de aumentar su cartera de inversiones en valores gu-
bernamentales —los certificados de participación representaron más
del 60% del incremento—. Ante la contracción de la actividad eco-
nómica y la desaparición de las fuerzas inflacionarias, los particu-
lares tendieron a mantener sus disponibilidades en efectivo o pre-
ferentemente a colocarlas en valores de alto grado de liquidez, por
la estabilidad de los valores gubernamentales y por el pacto de re-
compra.

Estas presiones de la demanda se reflejaron en el monto de
las operaciones hechas por la Nacional Financiera con valores
del Estado -que en 1952 representaron el 39.5? v en 1953 el 50.4%
de las totales— y en una disminución neta de 29.7 millones de pe-
sos en sus tenencias de los mismos. Pero la influencia estabiliza-
dora de la institución fue más allá Así, prestó apoyo a los valores
de renta variable, los que, por las perspectivas de la actividad
económica y el mayor deseo de liquidez de los inversionistas, pa-
decieron una tendencia a la baja en sus precios y en su demanda.
De esta guisa, la cartera de inversiones en acciones industriales
registró un incremento de más de 120 millones de pesos.

El incremento de la circulación real de certificados de parti-
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cipación que encontró colocación en el sistema bancario y entre
los particulares se canalizó hacia la inversión privada, a través de
la inversión de los fondos comunes en valores industriales y del

(.RAUCA 13.—lnvrsi,me-\ dirr.Mi <• indirectas de la .Ynn'i/.-u./ b'iranciera
en rfl/ure.f.—Saldos a! 31 lie di. ¡emnir de rada ano
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otorgamiento de créditos del mismo carácter, usando recursos que
en otra forma tal vez hubieran permanecido inactivos.

La circulación de los \alores emitidos por la Nacional Finan-
ciera —certificados de participación y títulos financieros en poder
<lol sistema bancario, de las empresas y de los individuos— pasó
¿e 1,115.1 millones de pt'sos en 1952 a 1.400.1 millones en 1953, o
•s™ un incremento de 2S5 millones de pesos (25.62). Se debió
*'sto a una mayor colocación de certificados, puesto que la circu-
lación de títulos financieros bajó 7S.1 millones de pesos, por no
haberse flotado nuevas emisiones desde 1950.

kn conjunto, el mercado de valores se caracterizó en 1953
por:

;u l'n nuevo aumento del monto total de transacciones, prin-
cipalmente de valores de rendimiento fijo.

'--a continuación de

c i' ' d

la tendencia a la baja en los precios
c renta variabl d i q i f ó d

íundo trimestre de 1952, coincidiendo con la iniciación

i , '--a continuación de la tendencia a la baja en los precios
V> i v a ' o r e s ^c renta variable: tendencia que se manifestó va des-
V' v' S(\!íundo trimestre de 1952 coincidiendo con la iniciación

escenso en la actividad económica.
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c) La firmeza en los precios de los valores de rendimiento
fijo —situación congruente con el desplazamiento de fondos ha-
cia este sector del mercado—, lo cual ocurre, por lo general, cuando
una situación inflacionaria tiende a desaparecer y hav asimis-
mo una tendencia hacia una mayor liquidez, o sea que los inver-
sionistas propenden a mantener en forma más líquida los recursos
disponibles para inversión, conformándose con rendimientos mode-
rados pero seguros y posponiendo la inversión en aquellos valores
que implican riesgos superiores.

d) Una demanda que se concentró, sobre todo, en valores li-
gados directamente a la construcción, pública y privada, como
los bonos gubernamentales v las cédulas hipotecarias, aunque por
razones de liquidez y estabilidad, también se dirigió hacia los cer-
tificados de participación y las obligaciones industriales.

GRAFICA 14.—Cotizaciones de acciones y bonos

Es conveniente señalar que la baja experimentada en los pre-
cios de las acciones fue moderada, si se toma en consideración que,
después de que estalló el conflicto coreano, alcanzaron niveles
muy altos en sus cotizaciones; que se fueron ajustando hacia ni-
veles más reales, al tiempo mismo que crecía la inoertidumbre por
el nuevo giro que iba tomando la situación económica interna-
cional, y que la actividad interna resentía un cierto reajuste.
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Los valores de renta fija, sobre todo las cédulas hipotecarias
lograron afirmar en 1953 sus niveles, aunque sin llegar a los de
1951. Los valores del gobierno, en cambio, sostuvieron sus precios,
entre otros motivos por la cláusula de recompra a la par y su em-
pleo con fines do inversión conforme a los requisitos de reserva
obligatoria. Las obligaciones industriales se mostraron sostenidas,
manteniendo sus cotizaciones a la par v ligeramente por debajo de
este nivel. Los bonos financieros quedaron estabilizados a su va-
lor nominal.

En lo que sigue se hace un examen del mercado, dividiéndo-
lo en dos grupos: valores de renta variable y valores de renta fi-
ja, cuyas tendencias en volumen de transacciones y precios fue-
ron distintas.

Valores de Renta Variable

El movimiento de fondos entre sectores del mercado y la ac-
titud de cautela v expectativa de los inversionistas, así como la
baja en el ritmo de la actividad interna y la incertídumbre en ios
mercados externos, que caracterizaron a 1953, fueron determi-
nantes en la ligera tendencia a la baja de las cotizaciones de los
valores de renta variable.

El índice de cotizaciones bursátiles de acciones (base 1939
= 100) de nuestra Dirección de Investigaciones Económicas,

C.RÁnrA 15. C.olízot
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muestra que, en el año que se reseña, hubo un descenso de 2.4%
en las acciones en conjunto, si bien ello resultó del descenso de
las acciones industriales —5%—, que tienen el peso mayor en el ín-
dice, ya que las bancarias, de seguros y fianzas y las mineras
mejoraron su posición, respectivamente, en 0.8%, 3.3% y 22.9%. Vis-
to el desarrollo de las cotizaciones en el curso del período anual,
la puntuación máxima fue en abril (511.4), comparable con la de
mayo de 1952 (511.7), en que el índice mostró ya una franca ten-
dencia hacia la baja. Las puntuaciones mínimas correspondieron
al primer trimestre de 1953, pues al finalizar el año, el índice es-
taba en 506.7, nivel semejante sólo al del primer trimestre de
1951, en el que la tendencia era alcista. Sin embargo, los niveles
máximos se alcanzaron en enero y febrero de 1952, y a partir de
mayo el descenso fue continuo.

Acciones Industriales.—has cotizaciones de estos títulos, como
ya se dijo, registraron ligera baja en 1953, movimiento que es
una prolongación de la baja iniciada desde marzo de 1952 y que
coincide con las dificultades d<" mercado de diversas actividades
industriales, que tenían que repercutir en sus utilidades y, por tan-
to, en el rendimiento de su capital.

El subíndice de acciones industriales tuvo su máximo en abril
con 658.2 y el mínimo en julio con 640.2, aunque es de anotarse
que las variaciones dentro del año fueron menores que en 1952.

Del examen de las cotizaciones de 25 de las acciones indus-
triales registradas en la Bolsa do Valores de México y que se co-
tizaron regularmente durante los meses de diciembre de 1952 y
de 1953, aparece que 6 —en orden de incremento, El Buen Tono
(ordinarias), Cía. de Eierro y Acero de Monterrey, Cía. de las
Fábricas de Papel San Rafael, Siderúrgica de Monterrey (preferen-
tes "C") y Sosa Texcoco (comunes y preferentes)—, mejoraron; 9
—Almacenes Atoyac (Cuadalajara, Monterrey y Torreón), Mayoreo
Atoyac, Productora Ferretera Mexicana (comunes y preferentes),
Aceros Esmaltados (comunes y preferentes) y Fibracel— no varia-
ron, y 10 —La Consolidada (comunes y preferentes), Celanese Me-
xicana, Cía. Industrial de Orizaba, Cía. Mexicana de Tubos de
Albañal, Industria Eléctrica de México, Cía. Mexicana de Avia-
ción, Cervecería Moctezuma, Asbestos de México y Cementos Ve-
racruz— fueron a la baja, determinando estas últimas la tendencia
que prevaleció en el año.

Las operaciones que se llevaron a cabo en el mercado ofi-
cial fueron semejantes en monto a las efectuadas en 1952 y, aun-
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que las transacciones se hicieron en número regular, el volumen
negociado fue por cantidades reducidas. Como se sabe, son muy
pocas las acciones que están a la venta, en virtud de que el grue-
so de las mismas se encuentra en "manos firmes"; situación que
influye favorablemente en sus cotizaciones.

Acciones bancarias.—Más todavía que las anteriores, las ac-
ciones bancadas, como se ha señalado en otros informes, forman
parte de los papeles controlados, y las transacciones con los mis-
mos son ocasionales, además de que sus cotizaciones registran fluc-
tuaciones muy reducidas. Así, en 1953, el subíndice respectivo
permaneció sensiblemente igual, con un incremento de 0.8$ con
respecto al del período anual anterior.

De los datos disponibles se desprende que la situación finan-
ciera de las sociedades emisoras continuo siendo bastante buena,
conservando el alto nivel de utilidades de los últimos años.

Las pequeñas operaciones que tuvieron lugar se realizaron con
las acciones del Banco Nacional de México.

Acciones ile Seguros y Fianzas.—Con condicionas financieras
tan bonancibles como las de la banca de deposito, las institucio-
nes de seguros y fianzas finieron un mercado al alza para sus
acciones, con un incremento del 3.35" en los precios de las escasas
e insignificantes transacciones, en las que participaron las emiti-
das por la Latino Americana.

Acciones Mineras.—Las acciones de compañías mineras que
se cotizan en Bolsa vieron mejorar sus cotizaciones, aunque en gra-
do menor que en 1952. Dadas las condiciones de los precios de
los metales en el exterior, esto viene a confirmar la opinión de
que, aparte de ser dichas acciones títulos en cierto sentido espe-
culativos, están lejos de representar la situación de este tipo de
valores. Además de ser pocas las cotizadas en las bolsas naciona-
les —cotizan regularmente sólo 5—, el capital que representan es
insignificante, ya que las acciones de las empresas que dominan
'a producción de metales industriales se cotizan, por regla gene-
ral, en mercados extranjeros. Por ello no se pueden derivar con-
clusiones de carácter general aplicables al conjunto de los valores
mineros.

En las pequeñas operaciones con estos papeles intervinieron,
cn primer lugar, los títulos de Aurora v Anexas y de Natividad,
v en segundo lugar, con cantidades todavía menores. Santa Ma-
na de la Paz, Fraternidad y Cruz y Todos Santos.
• C°nchiswn.—El volumen negociado con valores de renta va-

riable fue reducido, al igual que en años pasados. Por una parte,
l a escasa oferta de este papel en el mercado lo hace objeto de
especulación y, por la otra, las condiciones de reajuste de la ac-
ividad económica general que privaron en 1953 propiciaron la

inversión en valores de renta fija, en detrimento de los de renta
ariable. De este modo, los inversionistas prefirieron rendimien-
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tos, moderados, pero seguros y mayores que los que proporcionan
los depósitos bancarios a plazo, y tendieron a colocarse en una
posición más líquida, lo que lograron a través de mayores tenen-
cias de valores gubernamentales, hipotecarios (obligaciones, cé-
dulas y bonos) y certificados de participación.

Valores de Renta Fija

De manera directa o indirecta son los valores de renta fija
—y en lugar preeminente se hallan los del Estado y de las insti-
tuciones nacionales de crédito— los que han contribuido más de-
cididamente al financiamiento del desarrollo económico del país.
Los recursos obtenidos por medio de los flotados por el Gobier-
no se han encauzado hacia la construcción de importantes obras
públicas de interés nacional, y han hecho posibles mejores y más
adecuadas comunicaciones, más extensas zonas agrícolas de riego,
incrementos en la generación de energía eléctrica, una mayor pro-
ducción de combustible, etc. Con los de instituciones nacionales,
entre otros objetivos, se ha logrado fortalecer la estructura indus-
trial, así como dotar de servicios de saneamiento y agua potable
a numerosos centros de población.

En virtud de las características de que se les ha revestido y
del número y cuantía de su circulación, los títulos públicos des-
empeñan en la actualidad un papel fundamental en el mercado na-
cional de valores: su mercado es amplio y sólido, gracias a una
creciente aceptación del público v de los inversionistas institucio-
nales, y su circulación ha crecido continuamente, tanto en fun-
ción de un fortalecimiento de la demanda como del financiamien-
to de obras que exige un desarrollo armónico y estructurado de
las diversas actividades económicas del país.

Entre las emisiones de las instituciones nacionales de crédito
que en conjunto han experimentado un extraordinario crecimien-
to, sobresalen en el mercado, por su significación como instrumen-
tos de captación del ahorro v canalización del mismo hacia el pro-
ceso de desarrollo industrial, los certificados de participación de
la Nacional Financiera, aun cuando en ocasiones anormales la co-
locación de fondos en ellos o su disposición sólo ha perseguido
propósitos especulativos.

Los valores emitidos por instituciones privadas también han
tenido un notabk1 crecimiento, sobre todo los hipotecarios: cédu-
las y obligaciones industriales; más éstas que aquéllas. Lo que se
justifica, entre otras razones, por ser uno de los instrumentos de
financiamiento preferidos por la iniciativa privada para obtener
los recursos necesarios a la ampliación o la reposición de plan-
ta y equipo de producción.

Como en los últimos quince años, la circulación de valores
de renta fija alcanzó un nuevo máximo con 7,281.1 millones de pe-
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sos a fines de 1953, esto es, un incremento de 10.8% ó de 710.8
millones de pesos sobre la correspondiente al término del perío-
do anterior. Con excepción de los valores públicos, en los que re-
gistraron descenso los bonos de los Estados y del Distrito Federal,
así como los avalados por el Gobierno Federal y los de las socie-
dades financieras,2 al incremento contribuyeron con la parte ma-
yor los emitidos por instituciones nacionales de crédito —certifica-
dos de participación y bonos financieros— y después, en orden
de importancia, los de las sociedades de crédito Hipotecario, las
obligaciones hipotecarias de empresas industriales y, por último,
los bonos de ahorro.

CUADRO 14.—Variación neta de la circulación total de los valores de
renta fija en 1953

(Millones de pesos)

Valores Aumenta Disminución

Deuda Pública1

Instituciones Nacionales de Crédito . . 332.9
Sociedades Financieras
Sociedades de Crédito Hipotecario . . . 177.5
Bonos de Ahorro 83.0
Obligaciones Hipotecarias 123.3

TOTAL 716.7
INCREMENTO NETO 710.0

5.0

1.7

1 Incluye las emisión*-.* de l;i Penda Pública Interior Titulada. !;is tic los Go-
biernos ,1c los Kstndos y del Distrito Federal y las flolndas por el Banco de Mélico,
como fiduciario del Gobierno Federal, para obras hidráulicas.

En cuanto a la estructura de la circulación de valores de ren-
ta fija, que ya en 1952 había mostrado una participación mavor
en las emisiones de instituciones nacionales de crédito, se acentuó
todavía más durante 1953 a favor de estos últimos y de los pri-
vados.

El año 1953 fue de afirmación para los valores de renta fija.
De un examen retrospectivo aparece que en 1951 las cotizaciones
de los valores en general alcanzaron sus niveles máximos, pese
a que a fines del mismo algunos cedieron algo; en 1952 los pre-
cios .sufrieron cierto estancamiento, con bajas en los que estaban
sobre la par; y, por último, en 1953 el conjunto de valores tendió
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el c u . l l i r o , , , „ , . , d ,.¡ „ . „ , , ,

>s finan «'ir ros, los c
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a afirmarse, con recuperación de posiciones, aunque sin lograr
—es el caso de las cédulas hipotecarias— los elevados niveles al-
canzados en 1951. Sin embargo, la consolidación fue general en
las cotizaciones.

CUADRO 15.—Composición de la circulación total de valores de renta fija

(Millones de pesos)

Valores

TOTAL .
&'u b e r n a -

m entaks
De Institu-

c i o n e s
Naciona-
les . . . .

Privados

1939
Valor

217.7

168.5

11.2
38.0

%

100.0

77.3

5.2
17.5

2

1

1,

1947
Valor

,793.2

,187.2

521.5
,084.5

%

100.0

42.5

18.7
38.8

Valor

6,571.1

2,273.9

2,362.7
1,934.5

Í952

%

100.0

34.6

36.0
29.4

t

o

2
2

195
Valor

,281.1

,268.9

,695.6
,316.6

100.0

31.2

37.0
31.8

El pacto de recompra a la par y la intervención del banco
central y de la Nacional Financiera determinaron la estabilidad
de los precios. Los de las instituciones nacionales de crédito, emi-
tidos a partir del 12 de enero de 1951, que rinden el 5% anual,
se cotizaron a la par, y las emisiones anteriores, con rendimiento
del 6%, siguieron gozando de premio.

Valores Públicos. —La circulación de estos valores (que inclu-
ye los que forman la deuda pública interior titulada de la Fede-
ración, los de la deuda de los Estados y del Distrito Federal, y
los emitidos por el Banco de México, S. A., como fiduciario del
Gobierno Federal, para obras hidráulicas) en su conjunto varió
de 2,273.9 millones de pesos en diciembre de 1952 a 2,268.9 mi-
llones de pesos en el mismo mes de 1953, lo que significa una re-
ducción de 5.0 millones de pesos o del 0.2%. A este resultado se
llegó por una disminución de las emisiones y colocaciones de la
deuda de la Federación con respecto a las de 1952, año en el
cual, además de hacerse flotaciones mayores, se colocaron bonos
emitidos en 1951; por otra parte, tampoco se hicieron nuevas emi-
siones de otros bonos públicos; y, finalmente, las amortizaciones
totales de la deuda constituida por estos valores superaron a la
nueva emisión.

El Gobierno Federal lanzó a la circulación 160 millones de
pesos e hizo amortizaciones aproximadamente por 153 millones.
Las emisiones hechas en 1953 fueron las siguientes: 100 millones
de Bonos de Caminos (Serie "A" del lo. de febrero y Serie "B"
del lo. de junio); 30 millones de Bonos de Electrificación (Serie
"A" del lo. de mayo y Serie "B" del lo. de agosto); v 30 millo-
nes de Bonos de Obras Portuarias (Serie "A" del lo. de marzo y
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Serie "B" del lo. de septiembre) —todas a 15 años de plazo y con
rendimiento del 2.55Í semestral. Deduciendo de lo emitido las amor-
tizaciones correspondientes al 31 de diciembre, que importaron
cerca de 3 millones de pesos, y las amortizaciones para 1953 de
la deuda emitida hasta 1952, o sean 149.8 millones, se tiene un
incremento neto de 7.2 millones de pesos en la deuda interior
titulada de la Federación.

De las emisiones de bonos para obras hidráulicas, avaladas
por el Gobierno Federal, sólo siguieron en circulación los bonos
emitidos con anterioridad, es decir, desde 1949 —año en que se
emitieron por primera vez— hasta 1952. A diciembre de este año
la circulación total de dichos bonos ascendía a 132.5 millones y,
al día último de diciembre de 1953, a 125.2 millones de pesos, o
sea que se redujo en 5.5Í* debido a Jos retiros, durante el año, de
bonos del Canal de Anzaldúas por 4.1 millones de pesos, de los
Drenes Agrícolas del Yaqui por 0.7 y del Río Culiacán por 2.4
millones. Al 31 de diciembre de 1953 la colocación total de estos
valores era de 145.0 millones de pesos, de los cuales el S6<; corres-
ponde a la circulación real y el 145' a la amortización aplicada.

La circulación de los valores de los Estallos v del Distrito Fe-
deral se redujo en 35.SV, como consecuencia de las amortizaciones
efectuadas en el ejercicio, ya que no hubo nuevas emisiones.

Juntos, la Nacional Financiera y el Banco de México reali-
zaron el grueso de las operaciones en el mercado libre, en el que
los precios se sostuvieron por la característica de recompra a la
Pa¡' v la intervención reguladora de ambas instituciones.

Bonos del Ahorro .Yw/om//.—Los bonos del Patronato del
Ahorro Nacional, (3) creados para estimular el ahorro interno y
aprovecharlo en el desenvolvimiento económico del país, hicieron
su aparición en el mercado mexicano en agosto de 1950. A través
de estos títulos se han recogido importantes sumas de ahorros, las
cuales, por lt>v. Sl- ] , a u destinado al i'inaneiamiento de obras públi-
cas esenciales v a la construcción de plantas industriales: a la
'echa, la planta de aceites v lubricantes en Salamanca. Gto., v las
casas para obreros en Monterrey, N. L., v en Tlalnepantla, Mé.x.,
mediante créditos otorgados a Petróleos Mexicanas y a la Acción
Social Regiomontana. A. C.

La primera emisión de estos títulos se hizo el 30 de diciembre
1949, pero se puso a la venta al publico en agosto del año

•Slg<n'ente. l-;l circulación total de dichos bonos —incluyendo las
('misiones del 7.1773S, 6", v 5'í-, que era de 204.9 millones de pe-
'*j()^ e n diciembre de 1952, ascendió a 2S1.9 millones de pesos en
'™ ~3i.6'r de incremento. (4)

fíiinnVhui. ( ' " r a ! " 1 7 1 1 < l " s i iifonili.-HMiiilrnrntf p o r <•! ( i o b i o r n o F , d r v . i l . p n r las ob ro»
( 4 Í ' V ! ' " I»» r e c u r s o s c a p t a d o s p o r l i s rin ¡ s u m e ; il>- bono» v fon sus p r o d u c t o s

'•M.'is c i f r a s KIHI e s t r i é l a m e n t e c o n f i d e n f u i l e s . sejrr.n el P : i t ron : i to
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Valores de Instituciones Nacionales de Crédito.—Aparte de
los certificados de participación y de los títulos financieros (Dls. y
M. N.) de la Nacional Financiera, estos valores comprenden los
bonos del Banco Nacional Hipotecario Urbano y de Obras Públi-
cas y los bonos generales y financieros del Banco Nacional Cine-
matográfico y de la Financiera Nacional Azucarera. (5)

Con un aumento de 332.9 millones de pesos, la circulación
total del grupo pasó de 2,362.7 millones en diciembre de 1952 a
2,695.6 millones en el mismo mes de 1953, o sea un 14.1%. A él
contribuyeron únicamente los certificados de participación y los
bonos financieros, pues descendieron bonos hipotecarios, títulos
financieros y bonos generales (éstos últimos ya no se emiten y sólo
siguen en circulación los flotados antes de febrero de 1949, siendo
las reducciones iguales a las amortizaciones, a partir de entonces).

GfíÁl-irA i(>.- -Circulat:iórí de tíiulos tintín', irros de la Nacional Finara WTÜ

MILLONES oc PESO»

250

200

15O|—

100 I-

1948 1949 I9SO 1951 1952 1953

(5) El Banco Nacional Cinematográfico. S. A., fue convertido a institución na-
cional de crédito en 1947 dnl anticuo Banco Cinematográfico, S. A., constituido por
escritura de 23 de diciembre de 1941 y que funcionaba como financiera privada. l̂ ft

Financiera Nacional Azucarera, S. A., so convirtió en institución nacional en agosto
de 1953 de la anticua Financiera Industrial Azucarera, constituida el lo. de febrero
de 1943 y reformada por escritura de 25 de febrero de 1946.
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El descenso mavor correspondió a los bonos hipotecarios, va
que se retiraron de la circulación títulos que amparaban los prés-
tamos otorgados por el Banco Nacional Hipotecario a los dife-
rentes municipios del país y que tomó a su cargo el Gobierno
Federal. Además, no se hicieron nuevas emisiones en 1953.

Los títulos que más se siguen destacando por su significación
dentro del mercado nacional de valores v por su aporte al proceso
de industrialización del país son, sin duda alguna, los certifica-
dos de participación que emite la Nacional Financiera. Ello ha sido
posible gracias a sus características y a la solvencia de la institu-
ción. Ambas cosas aunadas han permitido asimismo la estruc-
turación de un amplio y sólido mercado para dichos títulos. Esto
se comprueba al revisar su breve historia: todas las emisiones
lanzadas en condiciones especiales de la economía nacional para
cumplir propósitos específicos de regulación, de expansión indus-
trial y de absorción de excedentes líquidos, han sido colocados con
facilidad entre inversionistas ampliamente distribuidos en todo el
territorio nacional.

Los certificados de participación del 6%, que dejaron de emi-
tirse a partir del 12 de enero de 1951, se cotizan sobre su valor
nominal, con premio de un punto y fracción. Los del 5?, que se
emiten desde la fecha mencionada, se cotizan a la par, v a tal
nivel se llevan a cabo todas las transacciones.

Los bonos del Banco Nacional Hipotecario se negocian con
premio los del 6" v a la par los del 57.

Los bonos financieros se cotizan y se negocian a su valor no-
minal.

Valores privados.—El otro grupo de los valores de renta fija
comprende los bonos financieros, generales v comerciales; los bo-
nos, cédulas v obligaciones hipotecarias, y los bonos de ahorro
Privados.

Bonos Financieros, Generales t/ Comerciales.—De febrero de
1J49 en adelante las sociedades financieras sólo han emitido bonos
financieros, porque sólo para ello están facultadas legalmente. Por
tanto, la circulación de bonos generales y comerciales ha venido
descendiendo de modo paulatino: así, la de los generales se re-
dujo 22.4* con respecto a 1952 y la de los comerciales 31.4?, o
sean 19.0 \- 1.1 millones de pesos, lo que corresponde a las amor-
tizaciones del año.

La circulación de los bonos financieros aumentó 9.3í, al mo-
verse de 197.8 millones en 1952 a 216.2 millones en 1953. Estos

onos fueron los que registraron el mayor número de operaciones
cr*°x

 n .e"o c í a r°n a su valor nominal, al igual que algunos de los
generales. Los que más intervinieron dentro de las operaciones efec-

'ida.s en el mercado oficial fueron los bonos financieros del Ban-
co de la Propiedad y de la Industria Textil, los de la Sociedad Me-
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xicana de Crédito Industrial, los del Crédito Minero y Mercantil
y los de Crédito Bursátil.

Bonos Hipotecarios.—Se redujo ligeramente, apenas en 2.1?,
su circulación. Sus cotizaciones mejoraron, entre otros motivos, por
la preferencia que los inversionistas mostraron durante 1953 por
los valores hipotecarios en general, así como por la política de
mercado seguida por las instituciones emisoras.

Las operaciones con estos títulos dentro del mercado organi-
zado fueron bien reducidas, ya que en su mayoría se llevaron
a cabo dentro del mercado libre, cenándose en general a su valor
nominal. En el mercado oficial se negoció sobre todo con los del
Banco de Cédulas Hipotecarias.

Cédulas Hipotecarias.—La circulación de estos valores se in-
crementó 34.8% en 1953, pues de 514.5 millones de pesos a que
ascendía en diciembre de 1952 subió a 693.5 millones en el mismo
mes de 1953. Al igual que en años anteriores, fueron objeto de
una especia] preferencia por parte de los inversionistas. A esta si-
tuación ayudaron las tendencias que caracterizaron el movimiento
v el uso de fondos en el mercado de valores, que favorecieron a los
hipotecarios en general, y la política de regulación de la oferta que
vienen siguiendo las instituciones a través de las cuales se emiten.

Sus precios, que aflojaron en 1952, se recuperaron hasta su-
perar los niveles alcanzados en otros años, a excepción de 1951.
La mejoría abarcó la casi totalidad de las que circulan en el mer-
cado y, en general, quedaron cotizadas por arriba de su valor
nominal.

De un grupo de cédulas del S% de las más representativas, se
obtiene un promedio de cotí/ación anual de 99.87 en 1950, de
101.11 en 1951, de 99.70 en 1952 y de 100.71 en 1953. Este mejo-
ramiento en la cotización significa una reducción en el rendimiento
real de las cédulas, de 8.02? en 1952 a 7.94'? en 1953.

El grueso de las operaciones registradas en el mercado oficial
se hizo con cédulas hipotecarias, destacando las de la Asociación
Hipotecaria Mexicana, Banco Hipotecario Reforma, Crédito Hipo-
tecario, Banco de Fomento Urbano, General Hipotecaria, Banco
inmobiliario Atlas, Banco de Cédulas Hipotecarias, Banco Hipote-
cario de la Propiedad Urbana y otros.

Obligaciones Hipotecarias.—Cixda. día es mayor la importancia
que vienen cobrando las obligaciones hipotecarias como medio de
financiamiento de las empresas industriales para obtener los re-
cursos necesarios para ampliaciones o reposición de equipos de
capital. En pocos años se lian colocado en primer término —con
una circulación de 841.4 y 964.7 millones de pesos en 1952 y 1953,
respectivamente— dentro del cuadro general de valores privados
y han llegado a escalar uno de los sitios más importantes dentro del
mercado nacional de valores.

En 1933 únicamente circulaban cédulas y obligaciones hipo-
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tecarias en el mercado de valores privados, representando éstos
últimos el 82.3% de la circulación total. El mayor incremento en
la circulación de las cédulas hizo que las obligaciones fueran per-
diendo importancia en relación con el total, descendiendo al
31.5? en 1936 y al 24.5% en 1939. A partir de 1944 es mayor la cir-
culación de obligaciones que la de cédulas. Y en 195.3, en tanto
que las obligaciones hipotecarias representan el 13.2£ de la circu-
lación total de valores de renta fija, las cédulas únicamente el
9.51?

A pesar de su creciente importancia como método de finan-
ciamiento, no todas las obligaciones hipotecarias se cotizan regu-
larmente en el mercado porque sólo una parte está registrada en
Bolsa; el resto pertenece a empresas ciñas emisiones han sido ad-
quiridas por las instituciones de crédito, bien en calidad de in-
versión directa o como recursos en garantía de obligaciones; v
todavía algunas otras corresponden a aquellas sociedades CUNOS li-
mitados recursos no les permiten pagar las cuotas que señalan las
Bolsas de Valores.

En virtud de las facultades que se otorgaron a la Comisión
Nacional de Valores, en el futuro se ejercerá un control más ade-
cuado sobre las emisiones de obligaciones hipotecarias, ya que se
requerirá de su previa autorización para aquéllas que se hagan
sin la intervención de una institución de crédito.

Las obligaciones hipotecarías afirmaron sus cotizaciones en
1953, las cuales giraron en torno de la par. Algunas se operaron
sobre dicho nivel y otras por abajo de él, aunque ligeramente.
Las que más intervinieron en las transacciones fueron las de la
Cervecería Cuauhtémoc, las de la Planta Eléctrica de Monterrey,
las de Viscosa Mexicana, de la Compañía Hulera Euzkadi y al-
gunas otras.

Conclusión.—Del volumen total negociado en el mercado ofi-
cial, que aumento 8°< con respecto a 1952, el 87.9« correspondió
:l los valores de renta fija y el 12.K a los de renta variable. En di-
cho mercado, la mavor animación estuvo dada, como en el año
anterior, por las cédulas hipotecarias y las obligaciones. Dentro
Qe los de renta variable, fueron las acciones industriales.

Visto el mercado en su conjunto, las operaciones se llevaron
a cabo principalmente con los valores del Gobierno, los ivrtifica-
í0?. ^ e Participación de la Nacional Financiera, y las cédulas y

"aligaciones hipotecarias.
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ESTADO DE PERDIDAS Y GANANCIAS CONSOLIDADO

al 31 de diciembre de 1953

UTILIDADES BRUTAS

intereses Cobrados $ 64.477,291.98
Intereses y Comisiones Devengados no Cobrados 12.309,298.50
Dividendos 5.939,766.33
Cambios 214,280.36
Comisiones y Situaciones Cobradas 13.998,733.26
Productos de Inmuebles 63,695.70
Beneficios y Productos Diversos 5.487,732.30
Recuperaciones 994,343.70

CASTOS Y PERDIDAS BRUTAS

Gastos Generales $ 17.169,163.03
intereses Pagados 51.825,607.65
Comisiones y Situaciones Pagadas 520,403.13
Castos de Inmuebles 564,166.47
Quebrantos Diversos 39,387.00
Castos Diversos no Especificados 4,500.00

. . UTILIDAD DE OPERACIÓN
astigos. Depreciaciones y Amortizaciones

UTLLIDAD LIQUIDA

$103.485.142.13

70.123,227.28

31
8,

361.914.85
643,187.38

$ 24.718,727.47

Míxico, D. F., lo. de enero de 1954.

Contralor General
Osear Fraustro, C. P. T.

Contador
Manuel E. Moguel B.

Director General
Lie. José Hernández Delgado

Auditor
Alfredo Mancera O., C.P.T.
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DICTAMEN DE LOS COMISARIOS

A la H. Asamblea General de Accionistas
de la Nacional Financiera, S. A.

P r e s e n t e .

En cumplimiento de las disposiciones relativas que contienen
los artículos 164 y 174 de la Ley General de Sociedades Mercan-
tiles en vigor, así como con lo dispuesto por los Estatutos de esa
Institución, tenemos el honor de presentar a esa Honorable Asam-
blea General de Accionistas nuestro Dictamen referente al Balan-
ce General que se formuló al 31 de diciembre de 1953, y a sus
resultados.

En el transcurso del Ejercicio de 1953, llevamos a cabo di-
versas labores relativas a nuestro cargo de Comisarios habiendo
presenciado la incineración de documentos acordada por el H.
Consejo de Administración; además, hemos concurrido regularmen-
te a las sesiones celebradas por el Consejo de Administración en
las cuales nos enteramos de las operaciones realizadas v de las
disposiciones dictadas por el referido Consejo; por último, nos
hemos enterado de los informes mensuales que ha presentado el
Sr. Alfredo Mancera O., C. P. T., quien, además, en su carácter
de Auditor, suscribe el balance en los siguientes términos:

"He examinado el Balance General de la Nacional Financie-
ra, S. A., al 31 de diciembre de 1953, así como el Estado de Pér-
didas y Ganancias correspondiente a dicho año, habiendo revisa-
do por medio de pruebas selectivas con la amplitud y procedimien-
tos que consideré adecuados, el sistema interno de comprobación
y control, los métodos y libros de contabilidad y la documentación
relativa a la Institución.

"Hago constar que en mi opinión tanto el Balance General
preinserto como el Estado de Pérdidas y Ganancias correspondien-
te están formulados de acuerdo con los principios de contabilidad
generalmente aceptados y que dichos documentos presentan co-
rrectamente la situación económica de la Institución al 31 de
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diciembre de 1953, así como los resultados de sus operaciones en
dicho año".

La utilidad que arrojó el Ejercicio de 1953 v que muestra el
Balance a que nos venimos refiriendo, importó la suma de . . . .
$24.718.727.47 (VEINTICUATRO MILLONES. SETECIENTOS
DIECIOCHO MIL SETECIENTOS VEINTISIETE PESOS
47/100 M. N.).

En vista de lo expuesto, nos permitimos someter a la resolu-
ción de esa Honorable Asamblea el siguiente

D I C T A M E N .

"Se aprueban las cuentas presentadas por el H. Consejo de
Administración de la Nacional Financiera, S. A., que comprenden
el Balance General Consolidado al 31 de diciembre de 1953 (/ el
Estado de Pérdidas y Ganancias que le es relativo".

Atentamente,

México, D. F., a 31 de marzo de 1954.

Los Comisarios,

Bafael Mancera O., C. P. T. David Thierry, C. P. T.

ACTA DE LA ASAMBLEA

En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las dieci-
siete horas del día tres de septiembre de mil novecientos cincuen-
ta V cuatro, en la casa número veinticinco de la Avenida Venus-
tiano Carranza, con el objeto de celebrar Asamblea Ordinaria de
Accionistas de Nacional Financiera, S. A., se reunieron los seño-
res Licenciado Francisco Apodaca y Osuna, representando qui-
nientas una acciones de la Subserie "A-I" y cuatrocientas die-
cisiete mil doscientas cuarenta y cuatro acciones de la Subserie
A-1I"; Andrés Vela, representando sesenta v ocho mil quinien-

tas sesenta acciones de la Serie "B"; Joaquín Lluhi Sterna, repre-
sentando un mil acciones de la Serie "B"; Luis Roberto Camacho.
^'presentando trescientas sesenta acciones de la Serie "B"; Agus-
tín Alva Cejudo, representando un mil cuatrocientas acciones de
w Serie "B'; Eduardo Aguilera, representando un mil doscien-
tas acciones de la Serie "B"; Héctor Gutiérrez de Velaseo, represen-
tando doscientas acciones de la Serie "B"; Rafael Núñez Colme-
nar'.. ^presentando dos mil trescientas cuarenta acciones de la Se-
rie B ; Alfonso Orvañanos, representando un mil novecientas diez
«lociones de la Serie "B": Federico ]. Díaz, representando dos mil
doscientas acciones de la Serie "B"; el señor Licenciado Antonio Ca-
milo Flores, Presidente del Consejo de Nacional Financiera, S.

•> el Licenciado Juan Gallardo Moreno, Secretario del Consejo
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de la misma, los Comisarios, señores Rafael Mancera Ortiz, C. P. T.,
v David Thierrv, C. P. T., y el Director General, Licenciado fosé
Hernández Delgado.

Fungió como Presidente de la Asamblea el señor Licenciado
Antonio Carrillo Flores, actuando como Secretario el Licenciado
Juan Gallardo Moreno, de conformidad con los artículos 21 y 43
de los Estatutos Sociales.

De acuerdo con el mismo artículo 43 de los Estatutos, el Pre-
sidente designó escrutadores a los señores Licenciado Francisco
Apodaca y Osuna y Andrés Vela, quienes verificado el cómputo
respectivo certificaron que en la reunión se hallan representadas
quinientas una acciones de la Subseric "A-I", y cuatrocientas die-
cisiete mil doscientas cuarenta y cuatro acciones de la Subserie
"A-II", o sea la totalidad de las acciones que constituven la Serie
"A", v que de las acciones de la Serie "B", se encuentran repre-
sentadas setenta v nueve mil ciento ochenta acciones, de las ochen-
ta y un mil setecientas cincuenta y seis acciones de esa Serie, que
han sido suscritas a la fecha, conforme a la asistencia que se hace
constar al principio de esta acta y en la lista que se agrega a la
misma.

Habiendo quorum, atenta la certificación de los Escrutadores,
v en virtud de que la convocatoria para la Asamblea fue publica-
da con la anticipación que los Estatutos establecen, en los perió-
dicos "Exeelsior", "Novedades", "El Universal", "El Nacional", "El
Popular", el día 9 de agosto próximo pasado y en el Diario Ofi-
cial de la Federación el día 10 del mismo mes, el Presidente de-
claró legítimamente instalada la Asamblea v ordenó el desahogo
de la

O R D E N D E L D Í A

I.—Informe del II. Consejo de Administración sobre el Ejer-
cicio Social de 1953.

II.—Presentación del Balance v cuentas correspondientes al
Ejercicio Social de 1953, dictamen de los Comisarios, discusión
v en su caso aprobación del Balance v cuentas mencionadas.

III.—Distribución de utilidades.
IV.—Honorarios de los Comisarios.
V.—Designación de los Consejeros Propietarios v Suplentes

que corresponde, que son los del número par.
En cumplimiento de lo previsto en el punto primero de la

Orden del Día, la Secretaría dio lectura al informe que el Conse-
jo de Administración de la Nacional Financiera presenta a la
Asamblea, respecto a las actividades de la Sociedad en el ejer-
cicio de mil novecientos cincuenta y tres.

La Asamblea, por unanimidad de votos de los accionistas pre-
sentes, acordó: Por rendido el informe con que se da cuenta y
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agregúese uno de los ejemplares del mismo, debidamente rubri-
cado por el Secretario, al expediente de esta reunión.

Se trató el segundo punto de la Orden del Día y la Secreta-
ría dio a conocer a la Asamblea el balance v cuentas correspon-
dientes al ejercicio de mil novecientos cincuenta y tres, así como
el Informe que sobre el mismo formulan los Comisarios de la So-
ciedad.

Por unanimidad fueron aprobados en todas sus partes el ba-
lance v cuentas mencionadas, uno de CUYOS ejemplares se man-
ilo agregar al expediente de esta Asamblea.

Resolviéndose el tercer punto de la Orden del Día. el Presi-
dente propuso que las utilidades obtenidas en el ejercicio social
de mil novecientos cincuenta v tres, se distribtivan en la siguien-
te i orina:

" " " • ' l l ' '

l ' l i l u i 1 , 1 , A

' • 1 " M ' " - ' •!•• i ' " - I . W . I . . ( , - 7 . . 7 $ \ u n . . n

" ' • '[
l u n . i , , , i , . , , : • " • ' " • ' • "< • ' • ' • . • : • S 2 1 7 1 , ' l l t : VI

J i r a , , , , " , . , , . K " " " 1 ' ' 1 ' " 1 " > : " ^ " - I ! " . o i : , . : ; . , ,S_-
:i."">(•.«HHi ll() ! | i l70. I";,: | 1 1 7 7 — ...^^

. ,•»„'• ! ' ' , , ., S i: ,, t;,2(1(1.

• " • ' • M ' M ' Í ' , ' . ' ' !''." " ! ' ¡ L ' L ' ' 1 ' ^ l . « | M i ' l - i s \ ' i i - i

3 1 ' ' ' r

• • •

de la Orden del l )u . ¡,, \ s l m bl ( - i
su ,r,,,.t;,.,.; í'".-"1' •' cada uno de los Comisarios Propietarios por

no de mil novecientos ciueuenta v tres 1¡
e iviv - - ' — ^ " " (veinticinco mil pesos'

1 •"<> al uiunto p U I l t o dc h O r d ( , n d ( i ] D | a y ( , Vvcs¡dcn
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te informó: Que de acuerdo con el artículo 15 de los Estatutos So-
ciales, ha terminado el período de encargo de los Consejeros del
númeio par, que fueron designados en la Asamblea de mil nove-
cientos cincuenta y dos, por lo cual procede la elección de las
personas que deben substituirlos.

Por el voto unánime de los accionistas de la Serie "A" (Sub-
series "A-I" y "A-II"), se designó Consejero Propietario número
dos al señor Licenciado Antonio Carrillo Flores y como Suplente
número dos, al señor Licenciado Luis Garrido.

Por el voto unánime de los accionistas de la Serie "B" presen-
tes en la Asamblea, se acordó designar Consejeros Propietarios
números cuatro y seis a los señores Rodrigo Gómez y Luis Lego-
rreta, respectivamente, y como Suplente número cuatro, al señor
Licenciado Plácido García Reynoso.

No habiendo otro asunto que tratar, se dio por terminada la
reunión, levantándose la presente acta que fue aprobada por una-
nimidad, firmando el Presidente, los Escrutadores, los Comisarios
v Accionistas concurrentes.
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CUADRO No. 1

r . I \ í H M . COMPARATIVO CONCENTRADO 1)F I * NACIÓN*!. FINANCIERA, S.

Al 31 de dicirmbrr de r»tla ano

(Mi i» de Prioa)

¡049

«'por,.,.
°""" "íd

* lnv<1

Rtr i l r«Oi ,

' " . " " ' " " " > • • bono, v
!"••• '••»«. T t r rd i lo .

S l % " 1 , , m , ,

« • " i ; v —

Suil« o- r,!lvu

l ' fM», , R,8

26.369

140.039
896.121
45.245
38,105

1,024
90,921
5.66C

886

1.262.37»

194.457
936.958

2.796

1.134.211

10,o;3

122.074
915.030

9.354
21.498

826

98.866
5.038

302

1.203.861

236.262
818.714

12.069

1.067.045

38.243
11.1.198

1.177.473
22.862
30.251

569

211.782
5.960

131

1.600,478

4(12,427
1.028.872

It..829

1 448.128

24.066
203.702

1.197.961
21,004
45,559

4-79

2t.7.640

5.681

2.618

1.758.800

392.K6

1.163.981

14.013

1.571.120

26,110

245.021

1.383.8*0

13.770

45,020

351
192.858

6,302

1.954

1.915.254

371.33»
1.32S.0JJ

13.32»

1 709,700

luO.OOO
15.725
12.443

128.168

1.262.379

100.000
20.770

16.046

136.816

1 20.1.81.1

100.000
30.047

22.303

152.350

1.600.478

íoo.ooo
44.98S

42.6«5

187.W0

1.7J8.8M

100,000
80.8.15
24.719

205.SS4

: oi:..2S4
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CUADRO No. 2.

ESTADO DE PERDIDAS Y GANANCIAS COMPARATIVO CONCENTRADO DE LA
NACIONAL FINANCIERA. S. A.

Al 31 de diciembre de radi «ñu

(Milet de P a o i l

Conceptos 1949

UTILIDADES BRUTAS

Inter«a«a cobrados
latereaes y comisiones devengados no cobrados.
Dividendo* ,
Cambio.
Comisiones y situaciones cobradas
Productos de inmuebles
Beneficios y producios diversos .
Recuperaciones .

CANTOS Y PERDIDAS BRUTAS

Gastos generales
Intereses pagados
Comisiones y situaciones pagadas .
Gastos de inmurbles .
Quebrsntoa diversos . . .
Caatos diversos no especificados .
Cambios

UTILIDAD EN OPERACIÓN

Castigos, depreciaciones y amor'izarionex

UTILIDAD LIQUIDA

19S0

•>7.O3O 119.704

19S1

51.762

4.806

1.438

4,756
123

3.236

3S

47.2B9

8.600

2,007

63
4.621

107

3.957
1.286

55.424

7.430

5.032
256

8.B44
251

4.755
150

64.175
12.787
23.095

1.813

7.473
85

1.760
516

64.477
12.309
5.940

214
13.99»

64
S.488

994

103.485

lo.na
40.502

2.102

:.it
4

67

5.1.2o0

12 916

473

12.41.1

11.144

37.7IW

1.625

•v>l

131

5

50.055

16.'):: ,

929

¡O.Oto

14.511
41.11!

1.4:0

545
-

SB.II1

: t . ! 3 !

i.7:a

22.301

19.337

48.560
787

3)4

S

«.'1.362

Til).34:

7,647

«2.605

17.169

51.826

520
5*4
31

5

70,123

33.362

8.643
— •

24.719
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CUADRO No. 3

UTILIDADES. CAPITAL EXHIBIDO Y DIVIDENDOS PAGADOS

(Milet d« F i m )

1934

1915

193(>

1137

1138

1910

1941

1942

1943

1944

1945

I94A

1147

!948

194Q

1950
1951
1952
19S3

Vtíluiadti

397»

241
408
381
413
701
789

1.770
2.001
3.415

5.013

12.763
Ü.267
¡S.461
12.443
16.046
22.303
42.695
24.719

Capital
exhibido

20.328
10.018
11.525

7.882
7.882
7.882
8.031
9.531
9,943

10.128
11.388
11.988
12.488

100.000
100.000
100.000
100.000
100.000
100.000

pagados

126
168
281
253
310
473
473
639

795

866
Olí
959

• •

B.157
6.082
6.082
6.082
6.082

H.dadC'rni" P i " n ' - i " a - S A • ">*"* sus a.-tiT.dad*. el lo de julio d« 1934

de é,t. aSo d°b'"' ** '" ^'^^ r"a' o b t e » l d a d" r»n t (- »> «(tundo

'u
!'aa utilidades obtenidas „ .

"on capitaluada» posteriormente
en 1947 se
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CVADRO No. 4.

CARACTERÍSTICAS DE LAS EMISIONL5 PE CERTIFICADOS DE PARTICIPACIÓN
DE LA NACIONAL FINANCIERA. S. A.

Ttcha de Emüión Strie
i ota

Anual Plazo
Añot

Momo
(Miles de peto»,.

•i' :oS3
t.Viies de

r-.o»)

194 1
Enero

1 9 4 2
Meno
Meno
Noviembre

1 9 4 J
Febrero
Mano
Mayo
Junio
Septiembre
Octubre

1 9 4 4
Febrero

1 9 4 5
Junio

1 9 4 6
Mano
Mano

1 9 4 7
Febrere
Junio

1 94S
Junio
Junio

1 9 4 9
Afooto
Noviembre

1 9 5 0

Enero
Febrero
Mano
Jur.io
Afoeto
Diciembre

1 95 1
Enero
Enero
Enero
Abril

1 9 5 2
Enero
Enero

1 9 5 3
Enero
Maixo
Noviembre

1 •

¿0 *
10 •
25 •

20 •
20 •
6 •

25 •
15
7

25

36

16
22

4
10

2
10

2
15

9
14
22
5

10
20

12
16
25
6

10
29

B
14
7

"B- l"
"B- l l"

" C "

" D "
" E "
" F "
" C "
" H "

. . . . .

"K"

" L "
"M"

" N "
"O"

"P"
•0"

"S"

" T "
" U "
"V"
"W"
"X"
"Y"

"Z"
"AA"
"BB"
••CC"

"DD"
"EE"

" C "
"HH"

7
6.75
6.50
6
*
6

6.50

2'/¿
5
i

7
6

Indefinido
Indefinido

10

Indefinido

Indefinido

Indefinido
Indefinido

Indefinido
Indefinido

Indefinido
Indefinido

Indefinido
Indefinido
Indefinido
Indefinido
Indefinido
Indefinido

Indefinido
Indefinido
Indefinido
Indefinido

Indefinido
Indefinido

Indefinido
Indefinido
Indefiaido

1.716,000

8.000
B.OOU

35.000
10.000
10,000
15.000

10S.0OO
10.000
10,000
40.000
20.000
5.000

20,000

50.000
50,000

40.000
40.000

18.000
10.000
8,000

50.000
25.000
25.000

40.000
20,000
20.000

40.000
20.000
20.000

450.000
30.000
60.000
60,000

100.000
100.000
100.000

280.0O0
30.000
50.000

100.000
100.000

100.000
""so.ooo

50.000

500.000
200,000
200.000
100,000

i. . 000

15.000

19.000

450.00°.
30.000"
60.000
60.000
100.000
100.000
100,000

280.00".
30.000
50.000
100.000
100.000

100.000

so.ooo
so.ooo

J
200.000
200,000
100.000_

* Amortiíadfti totalmente a su Tenclmiento.
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CUADRO No. J

BALANCE GENERAL COMPARATIVO DE LOS FONDOS COMUNES QUE INTECRAN LAS EMISIONES

DE CERTIFICADOS DE PARTICIPACIÓN DE LA NACIONAL FINANCIERA. S. A.

SERIES "H" A LA "HH" EN VIGOR

AI 31 de diciembre de cada año

(Mile, da Peao.)

C o n c e p l o a

A C T I V O

* t " " " 1 " •» Accione.. Bono, y Valorea.

"°™ " <*li|.c¡i.n«a emitido, por el Gobierno fe
'•«•raí ci con au garaotia

"*"> y oMijacione. emitida, por lo» Cobiern
d* lo, Eatado,

Bonoi y ,,y.i , , f , .
<u..ficione. emitida, por lo . Gobiern

<!<•• Ili.lntu Federal , Territorio. . .
Bl»"> v o b i , , . , ^ — . .;
Bm
A r

. rd, , ¡ . s b.p«,tec«riu

A'-.:,-,, s (1, „ , , , " i ,
^ r • '"' iKionrj de credm, v mmiutirn. . .

••"" l i tólo , emitido. p,,r aocu-d.de. . . .

''*» — . Credi.o. , : w u . . , « :
enio. y pre.iamoa direcloa . . .

•'«I.DVO, t . , r a i u l M

de crédito»

SUMa B . ACTITO

P A S I V O

I9SÍ I9S1

ltt.41J

2.818

so
6,121
8.193

195

2.736

240.9:6

126.879

15.971
28.540

472.5.10

923.381

74.846

1.797

35.913
5.782

195

2.750
207.504

54.892
1.967

41.183
474.221

901 .OSO

142.782

11.411

9.882
44.301
7.204

19S
2.518

3S8.124

303.472
13.479
20.841

429.251

1.343.4*0

1T»

aria

6.317
1,5*6
1.94»

923.381

79,448

889,091
6.751
2.712
1.526

901.050

203.009

1.329.249
9.Í7J
3.91»

413

1.3*3.4*0

263,751
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CUADXOK*. •

CARACTERÍSTICAS DE LAS EMISIONES DE TÍTULOS FINANCIEROS DE
LA NACIONAL FINANCIERA. <S. A.

fteha i* EmúUm
Jmt»

Serie Anual
Flm»
AÜOÉ

Mente
(Miles)

Circulación mi
31 ¿4 ¿íc.

de Wi
Milee

MONEDA NACIONAL

1 9 3 7

Septiembre 15 • Monte). N«l. " U n i ó "

1 9 4 2

Producción "Única"

El Mente " l í o i c . "

Montd. N. l . " F "

El Mióle Emiiión

Diciembre

19 4 3

Diciembre

1 9 4 9

Mano

1 9 5 0

Junio

DOLARES

19 4 I

Mayo

1 9 4 4

Junio

1 9 4 6

Mano
Abril
Junio

1 9 5 0

. Diciembre r

16 •

24

1

20

I

13

S
1 •

20

1S

" C "
" D "
" E "

" C "

10

10

57.MS

500

son

2.400

32.8M

2.400

9.250

«.250

30.000

30.000

15.485

15.485

30.000

2.023

2.021

18.S7S

U.Í75

11.940

11.940

14.572

1.000

1.000

5

5
4.S
3

5

10

10
3

10

4 115 d

1.000

1.000

13.000

1.000
2.0O0.

10.000

15.000

!• • ) 15 000

1.000

í.oon

9.822

1,000

8.822

3.750

3.750

• Amortizadas totalmente a su venoimiento.
* * A esta cantidad se le deducen 13.000 dólares de títulos de la Serie "C

comprados en reporto y se obtienen Dls. 14.558,700.00 que, convertido» al tipo de
8.60, sumados a los títulos en moneda nacional dan el total de $168.043,005.32. que
es la cifra que aparece en el Balance Genera] consolidado al 31 de diciembre de 1953.
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CUADRO N. . 7

CIRCULACIÓN DE CERTIFICADOS DE PARTIPACION DE LA NACIONAL FINANCIERA, S. A.

lM.lt. de Peo.)

Febrero
Marzo
Abril

M.yo
J..n,,>
Jul.o

Oclutre

224.700
224.700
242.700
242.700
242.700
242.301
242.301
242.301
242.301
242.301
242.301
241.888

241.888
266.888
256.888
256.888
2S6.888
281.460
281.460
281.460
281.460
281.460
266.4*0
266,017

266.017
266.017
266.017
266.017
266.017
305.557
305.557
305.557
305.SS7
305.5S7
305.557
305.081

305.081
305.081
305,081
305.081
305.081
284.588
284.58H
304.588
301.588
304.588
324.588
321.07?

354.077
404.077
454.077
454.077
414,077
513.548
SI3.548
613.548
613.548
013.548
613.548
713.000

803.000
893.000
893.000
993,000
993,000
993,000
99.1.000
993.000
903.000
993,000
993.000
993.000

1 093.000
1.003.000
1.093.000
I 003.000
1.093.000
1.093.000
1.093.000
1 003.000
1.093.000
1 003.000
1.003,000
I 093.000

1.103,000
1.093,000
1 393,000
1.303.000
1.493.000
1.403.000
1.493.000
1.403.000
1.493.000
1.493.000
1.593.000
1.593,000

CUADRO No. 8

CIRCUÍ.ACIÓN PE TIT11OS FINANCIEROS DE LA NACIÓN*!. FINANCIERA. S. A

(Milri ir r e o . I

Ene,,

Abr¡]

J"nio

Julio

N " "

114*

18.208

18.065

19.778

31.047

31.875

25.938

50.119

SO. 046

46.621

45.199

45.669

4.1.547

1147

3«.244

39.445

38.858

34.284

32.241

33.139

38.463

41,229

37.933

39.947

50.844

42.784

I04K

38.157

37.088

36.487

38.947

39.706

40.386

50.314

30.300

26.975

27.721

27.741

28.168

1141

29.744

30.349

63.024

65.693

61.761

72.583

72,880

76.402

81,333

87.116

84,384

80.842

USO

81.103

91.166

90,140

90.034

80.223

102.613

92.644

73.193

71.654

68.604

71.573

70..172

USI

191.078

193.711

193.103

100.959

189.234

188.931

102.431

195.327

194.380

103.011.1

198.087

1 «7.690

I9S1

200.871

206,920

212.005

223.002

232.273

260.436

263,994

264,033

255,214

245.595

240.053

236.134

/«SI

226.791
21J.84»
203.380
105.752
180.476
100.517
1M.090
183.614
173.155
165.530
153.814
158.013
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CUADRO No. 9

OPERACIONES CON VALORES REALIZADAS POR LA NACIONAL FINANCIERA, S. A.

(Mile. He Pesos)

Tipo de valorei

TOTALES

1949

1.—VALORES GUBERNAMENTALES

Do la Federación

Do lo» Estados y drl Distrito Federal. . .

2.—VALORES DE INSTITUCIONES NACIONALES . . .

Certificado» de Participación

Títuloa Financiero»

Bonos Hipotecario»

3.—VALORES FRITADOS

Accione» de Empresas Industríale»

Obligaciones Hipotecaria» Industriales...

Cédulas Hipotecaria»

Acciones Bancariaa . . . .

Bonos Financieros

Bonos Hipotecarios

Acciones de Empresas Comercisles

Acciones de Compañías de Seguros

745.077

366,604

318.5S4

29.031

14.619

7.288

5.418

562

3.001

1950 19S1 195.*

S85.558

3S1.01C

196,270

1.896

22.S27

8.769

5.079

478.133

159,403

304.9S5

2.177

4.832

3.96S

2,801

632.402

202.502

289.349

6,319

5.698

127.122

1.409

3

1953

3.224.885

1.370,773

1.367.623

3.150

1.109.035

872,690

200.176

36,169

4.410.545

1.795.451

1.793.251

2.200

2.029.536

1.789,159

183,874

56.503

5.521,016

2.054.698

2.026,974

77,724

2.988,185

2.818.460

58.566

111,159

6.B24.695

2.695.617

2.691,629

3.988

3.496.676

3.139,128

178.992

178.556

8.773,836

4.422.37S

4.378,182

•U.196

3.786.624

3.641.470

135.264

9.890

564,834

295,584

109,310

9.363

5.234

140,115

3.702

1.526

Nota: Esta serie es el resultado de una investigación que se roalizó por primera
vei en 1951, y se completó desde 1947, en virtud de que las cifras de operaciones
con valores contenían movimientos con valor nominal. Por esta razón se depuraron
y se obtuvieron cifras a su valor real. Por lo tanto, los datos no son comparables
con los proporcionados en informes anteriores.
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CUADRO No. 11

INVERSrONES DE LA. NACIONAL FINANCIERA. S. A- EN VALORES PÚBLICOS Y PRIVADOS

Saldos al 31 de diciembre de cada año

(Valor Nominal Actual)

(Miles de Petos)

Valores 1949 ¡950 ¡vs:

TOTALES....

VALORES PÚBLICOS

Bonoa emitidos por el Gobierno Federal . . .

Boaoa emitidos por los Gobiernos de loa

Estados

Bono* emitidos por el Departamento de l

D. F

VALORES DC INSTITUCIONES NACIONALES . .

Certificados de Participación . . .

T í tu los Financieros ,

Bonos Hipotecarios

\ ALORES PRIVADOS

Bonos Financieros . . . .

Bonos Hipotecarios . . . . .

Obi ¡(aciones Hipotecarias -

Cédulas Hipotecarias

Acciones Banr arias •

Acciones Industriales .

Arciones Comerciales .

Arciones de Compañías de Seguroi

Oirán Accione1*

574,480

209.987

198.S13

767.241

298.838

290.629

739.385

217.282

210.504

948.6«1

390.540

387.501

1.124.0U

360.S42

336.62 :<

11.024

450

7.1>59

250

é.728

50

3.039 12.351

11.8*8

23.363

18.114

5 249

341.139

9.547

1.005

143.036

706

13.2S4

170,814

2.650

127

29.268

23.128

6,080

439.37S

9.427

2.085

211.527

719

16.566

196.167

2.697

177

10

96,283

70.221

3,823

22.239

425,820

8,567

1.997

244.050

1.055

15.866

151.453

2.650

177

X

57.896

54.215

3,681

500.255

44.816

6.893

252.310

3.001

16.66S

171.491

4.450

177

452

117.70J

106.452

112

11.138

645.501

S0J69

2.Í17

277.8JS

1.626

16.017

293.672

3.588

177

^ _ _
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CUADRO No. II

CUSTODIA Y ADMINISTRACIÓN DE VALORES

(Mile. Je Praoa)

Ahct

1940
1941
1942
194]

1°44
1945
1946
1947
1948
1949
1950
1951
1952
1913

Toíalrt

19.649
130,903
226.0ÍS
434.8»
596.526
570.861
737.597
837.434
885.604

1.011.760
1.654.286
1.961.360
2.297.7S2
3.119.6)3

En Cutlodia

19.649
115.186
160,835
248.552
3S4.133
274,306
395.9:1
483.577
467.29B
4*4.539

562 2*5
709.545

1.056.598
1.212.108

En .AdmÍHÚtración

15.717
65.253

186.277
242.393
296.555
341.676
3 53.857
418.306
517,221

1.091.OQ1
1.252.815
1.241.154
1.907.505

CUADRO No. 13

LA CARTERA DE , A NACONAL n N . N C E R A . S , A .

S«ldo« al 31 de dírirmhrr ¿e ca<!« . í , ,

(Milr. dr r,-.,,»)

c<">cep,o,
»*S 1040 ¡oso , , 5 , m i W }
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CUADRO No. 14

PRINCIPALES F1NANC1AMIENTOS REALIZADOS POR LA NACIONAL FINANCIERA. S. A.»
Saldos «I 31 de diciembre de cada iño

(Müei de Pe,o*)

1950 1951 1952 ¡9S3

TOTALFS

Ferrocarriles Nacionales de México

Altos Hornos de México, S. A
Comisión Federal de Electricidad
Cía. Mexicana de Luz y Fuerza Motriz. S. A.

Ferrocarril del Tacifiro
Central Sanalona. S. A. . . .

Nueva Cía. Eléctrica Chápala, S. A
Ingenio Roíale*. 5. A . . . .

Guanos v Fer¡i!¡7;inies de Mélico. S. A. . .
Avotla T r \ : i l . S. A . . . .
Ingrmo Indf pendrnc ¡a. S. A
Cia. Azucarera de! Río Cuayalejo • . .
Ferrocarril Me\i< ano
Carbón, íera í n u l a ¿r Palau. .V A
Hojalata v lamina , S. A.' . . . .'

Industria N s n r r a l Químico-Farmacéutica. . . -
Cía. Industrial <\v Alenquique, S. A.
Cía. Cervecera .le Tcraie. S. A. - •

Cía. Mexicana de Coque y Derivados. S. A. . .
Indu.itría Eléctrica de México. S. A
Alfa Texti!. S. A. .
Tubos áf Acero de México. S. A.
Construcciones Jorge Larrea. S. A. . .

Petróleos Mexicano»
Cristales Mexicanos. S. A.

Industrial de Ab.-t*to«. S. \.

Establecimiento Publico Ingenio de El Monre
Teléfonos de México. S. A
Cementos O u a d a 1 a j a r a, S. A .

Frigotífí.a y Empacadora de Sonora, S. A. . .
('obre de M< xico
Empacadora I. tima Hnnita. S. A.
Equipos Mrcímo,* . S. A,

Cervecera (..iduhtrnwic, V A . .
Diesel Na. ional. S. A

Refrigeradora del No r o e t e . S. A

Empacadora de Conserva» Loa Morhn, S. A.
l 'n ión Nacional de Productores de Aiúcar.

S. A. de C. V

Cementos Portland del Bajío. S. A.
So*« Teicoco. S. A

Ci t . Fundidora de Eierro v Acero dr Monte
.1^ rrey, S. ^
Productos de Papel, S. A.
Metalúrgica Occidental. S. A.

867.139

187.215
83.030

160.101

40.740

50.717

71.7(«)

30,068
8,700

32.10»

30.077

S.o'Jl

32.1h3
10.442

1.308
756

2.470

30.130

7.434

5.02.»
7,320

4.607

68

l.ioo

3.875
1.238

003.750

277.527

«7.025
165.171

12.611

51.064
73.157

52.300

13.201

20,162
.38.037

11..ÍH4
20.002

2.032
28,880

21.387

11.587
l.Wo

31.823

0.261

5.000
8.148

475

3.736

1.868

3.256
2.132

1.228.502

433.570

«0.117

174.671
40,028

10,057
78,030

51.018
17.740

23.183

33.872

l.'.l.O»
'!.:«

8.817

40.468
21.480

17.586
6.200

12 076

32.045

1.556

8.010

11.852

0.221
8.186

3.002
7.108
1.800

11.5B3

3.382

3,217

2.699

1 413.015

406.710
121.260

163.676
54.000

12.283
10.114

77.321

50.501

18.813

35.651
30.828

6.387

25.681
3.031

13.520
27.160
21.580

lti.904

4.200

16.701
;i.0ft'i

8.412
29.987
O.077

8.225
7.192
7.108

12.761
11.383

5.005

6.116

2.773

6.424

1 001.508

6f.3.240

181.457
156.113
85.663
78.684
59,776

54.512
49.05'j
40.407

35.445
32.555

28.777
27.500
26.864

23.002
23.755
22.1"6
21.581
10.700
18.604

17.410
17.000
16.704

15.667
14.6S3
10.109

Q.104
8,534

8.380
8,225
7,24*
7.108
6.841
6.783
6.588
6.520

6.077

5,702

5.18*
5.14'
4.464

3.230 «.214 «464
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1949 '9S0 19S1 ¡K¡ 19S)

E-P-c.dor. d, P r o d u c l o i A l l m e n , i f l o

Fon.loM, S. A.
'.'• P"i"<i¡.>¡c. N.cion.l. S. A

*l-«,.«do,. d . e n » ..

[°" Tin., s. A. '
Jjo"«¡«»« N.cion.,.,. s. A. :

^ « • • " • . U.MM d.A,o,oni Ico. S. A. .

' y ' '
Mundi.1,.. S.

4S0

2.91S
600

3.3*5

4.086

3.177
1.617

1.0J5
3.600

3 503

5.Ü00
2.000

3.6M
J.550

1,501
3.T4O

3.000

3.581

4.500

3.305
3.180
3.817
2.513
3.740

2,750

3.422

4.000
4.000
3.95»
3.911
3.838
3.817
3.794
3.740
3.630

3.5»
3.200
3.095
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CUADRO .No. ¡7.

ÍNDICES DE COTIZACIONES BURSÁTILES

A c c i o n e ¡ B .> n o I
raí ~ 100 1M3 = 100

Seguro*
Ce.-i.-ril t:i.)ii«rria- » ¡ n n « Ban.n- y Cenrral Fon.Ioa Hipolf

|e« na* Flama* l'ubliron caño*

I'Í6.O
117.2
l')7.2

117.3
116.6
196.1
196.1

|i>5.'>
105.5
196. 1
196.3

M6.Í

10(>. 7
107.0

107.2

107 4
107.5
107.1

106.6
106.»
106.3
106..I

106.2
10(,. 2

113.1
113.7

1M.0

111.2
114.2

1 1 » . 2

114.2
114.2

114 .2
111.2
114.2
111.2

101.0
102. S
102.7

102.3
103.0
102.5
101.5

101.1

1UI.I»
101.0
100.'»
100.3

p ; j .-,10.1 6i-rt.fi .121.5 277.» l'>6.."> H16.7 111.1

K,,CTO 450 5 5B5.7 27(11! 268 7
Febrero 'IK.l.'l 6.16.0 .121.'» 275 2

Mar*. 4"8.7 <"<••" 3 - " n : 8 ! "
Abril .'02.0 6612 VIO 1 28.1.7
Mayo 100.1 1,71, I! :"M.2 281.•>

J u n i o ' 512.7 i.H7 6 275.1, 272.1
t , , | ¡ o 5!6.O 'iO.1.2 2HO.6 270.6

Ag,,Mo 517 2 605 0 .106.1 26') b

S,:p(iom!.re 5-M ! 0''« " .".20.7 Í7S.B

O.-(ul.re S5H ') 711.'> :i5S.« 270.'I

'̂<lv¡plnl>r>• 535 2 715 1 3:12.1 2813

Diciembre 523.') 6"7.7 J80.2 2KI.7

1 0 5 2 516.(> «12.2 4.",2.7 2H3.7

Enoro 5.K..3 711.0 40') 1 287.3

Febrero 541.4 7?0.0 421.0 2'H 5

Mamo 25'). 3 70(1.1 430.S 20.1. t

Abril 526.8 (,'!». 2 460.0 2"5..">
Mayo 511.7 677.1 407.0 283.7
Junio 50".8 675.3 405.1 2H2 8
Julio ! 513.3 67'l.0 4.TI.') 280.5
Ag.iilo 511.» 678 5 4R0.') 278 1
Sepl¡*tnb;e 510.7 671.1 505.') 276.3

Ortr.bre 505.1 66-1.0 ••.06.0 277.S

Noviembre 4>W.8 6S5.S 4RS.S 278.»
Dirlembrr 501.2 655.0 4S1.Í 278.8

US; :,(14..T. M.1.1 556.5 286.0

Finen, 408.6 64').2 403.7 270.6

lebre ro -<')".! «,4Í!.O 514.0 280.3
Miran 5(16.5 65.1.7 5 4 1 5 283.3

Abril 511.1 658.2 514.t 2íiS 0

Mavo 507.3 652.8 561.S 283.2

Junio 501.1 645.5 S41.fr 282.6

Julio 500.1 640.2 S.'l.O 287.2

AjoMo 505.S 645.8 63.1.4 288..1

Septiembre 506.8 648.1 602.1 287.6

Octubre 504.5 647.5 557.3 288.0

Noviembre 504.3 646.2 550.7 201.S

Diciembre 506.7 646.0 565.6 203.8

106.3

196.4

1 On. 6

! '18.')
108.0

108. )
l<»8 0
| I8 0

l')8.'>
108.»
103.8
108 O

106.
106

105.
105.
105.
105.

100.
105.
105.

1C5.
105.

105.

2

0

7

7

1

2
;
2

2

3
T

2

i 14
111

T U

114

114

114

114

114

114

114

114

1!1

198.

100.

201

206.

206

208

205.

205.

216.

205.

2.16.

206.

o
i l

t,

i
•

0

H
>>

2

0

.>

3

105.3

105 f.

1(15.7

1:15.0

106.0

1.).'..<>

1.16.0

106.4

106.1

106.4

106.5

106.6

114.2

114.2

114.2

111.2

114.2

114.2

114.2

114.2

114.2

114.2

114.2
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EL DESARROLLO ECONÓMICO DE MÉXICO EN 1953
POR SECTORES

Agricultura. Ganadería y Productos Forestales

Agricultura

Aunque la mavor parte del año agrícola de 1953 estuvo suje-
a a serias adversidades climáticas, los finales del mismo se bene-
iciaron con un temporal de lluvias abundantes.

i. . Kran escasez de precipitaciones pluviales que ha padecido
]'q-af'1'cu'tura o n l°s últimos años se prolongó hasta mediados de
• <xs. Las cosechas de primavera fueron gravemente afectadas por

a sequía, resinticndo pérdidas de importancia los cultivos de tem-
j oral y de alguna consideración los de riego. Sin embargo, el ba-
¡ , c c general de producción no fue desfavorable, por el aumento

a r c a cultivada v los buenos resultados obtenidos en los prin-
I ales cultivos de riego, sobre todo el trigo v la caña de azúcar,

H«e tuvieron incrementos de 31'í v 7%. respectivamente. El au-
an^-t t a n imP°rtante de la producción de trigo se debió a la
p' V ,nra, ^° vastas áreas al cultivo de riego por bombeo en el
Astado de Sonora.
del >l s o^u ' ; l causó daños importantes también en los cultivossemestre del año. Se perdió parte de las siembras
de^1''1^ l ' '"'ciarse la temporada normal de lluvias, por retraso
m n

 a: v l'ubo necesidad de resembrar bastante tarde. Pero eo-
sccln^1'']110 '1U')O "ciadas tempranas, pudo levantarse buenas eo-

V) •> i ^mT )or ; 'l en las principales regiones agrícolas del país
café t ° cosechas importantes de fines del año, las de frijol v
PectivUVUIOn '°S n l a v o r c s aumentos al exceder en 22* ̂ • 247. res
Sll auicnte, a las del año anterior. El cultivo del maíz, que en
frrnporT rar t t" s o n:>ce en el segundo semestre v esta sujeto al
un-i on- i "u v ' as , fue considerablemente ampliado, v produjo
v irm t a 9<i' n l a v o r que la de 1952. La producción de algodón
las oln semejante a la de 1952. El tomate aumento 6'í v 5'i

• uaagmosas.
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En conjunto, las cosechas de 1953 fueron 10% mayores que
las de 1952. Los precios rurales de la mayoría de los productos
tuvieron un aumento, pero de poca significación. El valor de los
principales productos agrícolas exportados fue 9% mayor que en
1952, y el de los importados, 18%. Sin embargo, por el valor abso-
luto, el incremento de la exportación fue 80% mayor que el de la
importación.

En la exportación agrícola el algodón continuó ocupando el
primer lugar, aunque su valor se redujo 7% en 1953, y el segundo
lugar el café, cuyas ventas al exterior aumentaron 40%. A gran
distancia siguieron a estos productos el henequén, el tomate y el
cacahuate, en ese orden, con incrementos de exportación de 40%,
71% y 32%, respectivamente. Las exportaciones de azúcar aumen-
taron ocho veces y fueron por 51 millones de pesos.

De las importaciones agrícolas, la de trigo —cuyo valor se
redujo en 151 millones de pesos, o sea un 48%— cedió el primer
lugar al maíz, que creció 241 millones, o sea 12 veces el valor de
1952. La importación de frijol fue 6% menor que la del año pre-
cedente.

Los precios de exportación de la mayoría de los productos
agrícolas en 1953 fueron mejores que en 1952. Las i'inicas excep-
ciones importantes fueron el algodón y el henequén, cuyos precios
bajaron 8% y 26%, respectivamente. En cuanto a los precios de
los artículos importados, el del maíz bajó 16% y el del trigo lige-
ramente. En cambio, el del frijol tuvo un leve aumento.

Tanto la banca privada como las instituciones nacionales de
crédito agrícola han ofrecido a la agricultura en los últimos años
un apoyo financiero cada vez mayor. En 1953 el crédito agrícola
total otorgado por el sistema bancario fue 17% más alto que en
1952, debido sobre todo al fuerte incremento en el crédito de los
bancos nacionales (25%) y en el crédito ejidal (50%).

Desde hace varios años el desarrollo agrícola ha tenido que
sortear grandes obstáculos, particularmente en el orden climático,
que impidieron mantener el mismo ritmo del último decenio. Sin
embargo, el desarrollo logrado en este período es de tal magni-
tud que la situación general de la agricultura mexicana puede ca-
lificarse como extraordinariamente favorable.

En la gráfica No. 6 se puede apreciar el grado en que el des-
arrollo de la agricultura mexicana supera al de la agricultura mun-
dial. Comparado con el volumen de la producción agrícola del
período inmediato anterior a la segunda guerra mundial, el de
México es actualmente dos veces y media mayor, y el del mundo
sólo 15% mayor. En cuanto a la producción de alimentos —que no
es precisamente el sector en el cual más hemos avanzado— nuestra
producción per cápita es casi 70% mayor, mientras que nada se
adelantó en el resto del mundo. La dimensión extraordinaria de
nuestro progreso agrícola se hace patente al compararlo con el
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de las diversas grandes regiones del mundo, inclusive la norteame-
ricana.

El desarrollo de la producción ha tenido lugar en los diver-
sos cultivos agrícolas importantes, tanto en los de exportación
—algodón, café y tomate— como en los de consumo interior —olea-
ginosas, maíz, frijol, trigo y caña de azúcar—. El henequén es el
único artículo importante cuva producción no ha aumentado rela-
tivamente al ritmo de la población total del país.

Aunque el crecimiento mayor de los productos de exporta-
ción ha estorbado algunas veces el desarrollo de la producción pa-
ra el consumo interior, su producción altamente remunerativa ha
generado grandes beneficios económicos a vastos sectores agríco-
las. El hecho de que la producción para el consumo hava tenido
el extraordinario desarrollo que se ha dicho, ante una situación
de desventaja comparativa, en buena parte debe acreditarse a la
política gubernamental que ha promovido la producción de ali-
mentos. Si la producción de alimentos no ha tenido en algunos ren-
glones el crecimiento exigido por la demanda interior de los mismos,
debiendo aumentarse la importación de productos agrícolas, la gran
expansión de la agricultura de exportación y el considerable aumen-
to del valor de sus exportaciones dio como resultado para el país
un saldo favorable de 1,500 millones de pesos al año. Cualquiera
Hue haya sido el nivel de este comercio, las transacciones con E. U.
de N., representan más de las cuatro quintas partes del total.

Ganadería

En 1953 culminó una larga serie de años adversos a la gana-
dería. La sequía, que asoló durante un decenio al norte1 del país,
adquirió los más graves caracteres en 1953. La exportación de ga-
nado en pie a EUdeN, reanudada apenas a fines de 1952. fue
suspendida el 23 de mavo de 1953 por la prohibición decretada
Por dicho país a la importación de ganado mexicano, como conse-
cuencia de la reaparición de un brote de fiebre aftosa en Cutié-
Tr

r
ez Zamora, Yeracruz. Esta prohibición afecto también a los en-

Vios de carne refrigerada, que en 1952 constituyeran el 70£ del
Valor total de la exportación ganadera.
. La situación creada a la ganadería mexicana por el cierre de
a frontera fue sumamente grave. En esta ocasión no fue posible
ontar siquiera con el desahogo que en años anteriores significó

a Aportación tic carne enlatada, por la falta casi total de deman-
d a ™ el exterior.
. ^ La exportación de ganado en pie en 1953 fue de 135,000 ca-

ezas, 9% m ¿ s ^ u e e n oj ,U~K) precedente, con valor de 59 millones
Pesos. Pero la intensa sequía tic los primeros siete u ocho me-
t*el año, la imposibilidad de exportar ganado en pío y carne

441



refrigerada en general, desde abril de 1953; y la falta de mercado
para la carne enlatada, produjeron la pérdida de una considerable
proporción de las existencias de ganado.

La exportación de carne refrigerada, en 1953, por valor de
41 millones de pesos, fue apenas el 36% de la correspondiente a
1952. La de carne enlatada fue casi nula, pues se redujo a menos
de un décimo de la exportación de 1952, por medio millón de pe-
sos. El valor total de la exportación ganadera fue de 101 millones,
y representó sólo el 64% del correspondiente a 1952. Sin embargo,
en relación con este año, los precios de exportación de los produc-
tos de la ganadería fueron .16% más altos en 1953.

Silvicultura

No hubo cambios sustanciales en la política forestal con res-
pecto a 1952. No se decretaron nuevas vedas, excepto la del Es-
tado de Veracruz y la total para la cera de candelilla que, aunque
dictadas a fines de 1952, de hecho empezaron a ejercerse en 1953.
Continuó la prohibición casi absoluta de la exportación de made-
ras preciosas en rollo y fue reducido el número de autorizaciones
para nuevas explotaciones forestales. Entre los progresos realiza-
dos en materia forestal durante el año próximo pasado, debe in-
cluirse la revisión completa de la Lev Forestal y de los impuestos
que gravan a esta rama, así como el estudio de un nuevo sistema
de administración y control de los recursos y aprovechamientos
forestales. Estos nuevos planes podrán aplicarse, por lo menos par-
cialmente, durante el presente año.

Subsisten los problemas forestales —que señalamos en nuestro
informe anterior— relativos a conservación, reforestación, inventa-
rio de los recursos y racionalización de los aprovechamientos fores-
tales. Puede esperarse que se resuelvan sólo en parte los problemas
apuntados, ya que el presupuesto para esta rama es semejante al
del año anterior y no permite cubrir todos los gastos que demanda
una mejor atención de nuestros bosques.

La magnitud de nuestras existencias forestales es todavía una
incógnita. Sólo se ha logrado una mayor afinación en la estima-
ción de la superficie nacional cubierta por vegetación arbórea. Se
le calcula en 38.000,000 de hectáreas, de las cuales había que de-
ducir diversas extensiones ocupadas por vegetación más bien arbus-
tiva y por claros poco notorios dentro de los bosques. Creemos, en
consecuencia, que una estimación conservadora de nuestros recursos
forestales no puede ascender a más de 34.000,000 de hectáreas:
aproximadamente 257 de coniferas, 407 de bosques tropicales, 20*
de bosques mixtos y 157 constituido por vegetación de tipo costane-
ro y de otras zonas de transición climática o bosques no clasificados.

La producción forestal en 1953, por lo que se refiere a pf°"
ductos maderables, tuvo un descenso de unos 300,000 nr\ mientras
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que la no maderable mejoró en 3,300 tons., en 1953 con respec-
to a 1952.

En cambio el valor de la producción, influido casi exclusiva-
mente por el aumento en los precios de la mayoría de los produc-
tos forestales, registra en 1953 un ascenso de 8% con respecto al
año anterior. En tanto que el de la exportación de productos fo-
restales tuvo un ascenso de 25?.

CUADRO 1.—Producción y Exportación Forestal.—Millones de unidades

Años

1951
1952
1953

P rndu

Maderable

n.3

3.1
2.5
o o

St 'er t ' t j i r i i i ( h ' Airri

e c i

So

i - u l t i

ó n
maderable
kgm.

Pl.fi
68.fi
71.9

i r ; i v ( i ; i i i a i i i

Valor

481.0
415.0
448.0

M-ÍJI, Suhs

Exportación

125.0
108.0
135.0

Pesca

La producción pesquera en 1953 (110 mil toneladas, por va-
Jor de 356 millones de pesos 1, fue prácticamente igual a la de 1952
Y menor en un 237 a la de 1951. La producción de camarón, 19.3
billones de kilogramos, mejoro ligeramente con respecto a 1952,
aunque sin alcanzar el nivel de la de 1951.

En resumen, el aumento de producción agrícola fue contrarres-
aoo por t-1 descenso de los productos animales y forestales, lo cual
io por resultado que la producción primaria en 1953 apenas su-

u'era con respecto a la de 1952.

MINERÍA

«„ ^ a producción minera en 1953 descendió aproximadamente un
-tU°n r° sP e c ' ° a ' o s niveles de 1952, según el índice calculado por
i " a n co de México, (jue comprende oro. plata v metales industria-

lin 1953 hubo un aumento de S't' en la producción de carbón
qu" l e " I 'o l ;u i ( )n von Ja í i o l í )5-- A o s t e íespecto debe decirse
H la explotación del carbón coqui/.able recibirá en un futuro

xirno un Inerte impulso para cubrir las necesidades de la nue-
tl Perita coquizadora de Coahuila.

j e s |*v'bo bajas en la producción de plata, plomo y otros meta-
Cn ,c c menos importancia. Esto contrarresto las ventajas habidas
res l ' lrotuiceión de oro v cobre, que su|ieraron en 5í y en 3?

• Pwtivamente, los resultados obtenidos en 1952.
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Los problemas principales de la minería en 1953 fueron ori-
ginados por la elevación de los costos v la reducción de los pre-
cios de algunos de los productos más importantes. La posición de
la plata se mantuvo firme; pero, en cambio, descendieron los pre-
cios del plomo y el zinc.

CUADRO 2.—Producción Minera

Vilerrruia* Kelanuoi-

/ÚSJ rn I"S,¡ Pro.tuc-

Producto* JV5; - 7 C rnpcctn cuín en

Oro Kfis. 14.288 15,038 + 750 105.2
Plata Tons. 1,566 1,489 — 77 95.1
Cobre 58,46 ¡ 60.148 4- 1.685 102.9
Plomo 246.028 221,5)9 —24,479 90.0
7mc 227.375 226,539 — 836 99.6
Antimonio 5.532 3,686 — 1,846 66.6
AIVTIKO 2.860 1.999 - 867 69.7

(¡i-muto 406 335 — 71 H2.5
Ca.inno 731 79.5 ~ 61 108.3
Carbón minera! 1.316.867 1,132.315 ! 115,148 108.5
Estafio 419 481 -< 6.5 115.3
Crafito 21.153 30,331 • 6,178 125.6
Manganeso 45.052 75,738 ->- 30.686 K.8.1
Mercurio 301 101 -(- 100 133.2
'I'untí-trno 267 409 r H2 153.2

La cotización promedio de la plata fue de S5.1SS centavos
de dólar la onza trov (>n 1953, contra S4,941 en 1952. Hubo la 1^"
sibilidad de que el metal blanco mejorase algunos puntos más el
año pasado; pero la desmonetización en Cuba, que lanzó 19.5 mi-
llones de onzas al mercado, v las ventas de la U.R.S.S., de 14 mi-
llones, dejaron en disponibilidad 33.5 millones de onzas, equivalen-
tes al 14% del consumo mundial de 1953. Por su parte, el Raneo
de México contribuyó a la estabilización de los precios, a través
de su control sobre las compras v las ventas de la plata del país-

La producción de plata en la postguerra no ha vuelto a a'-
canzar el nivel que tuvo antes de 1939. La producción mundial de
plata en 1953, de 202 millones de onzas, resulto menor en 3% qlie

la de 1952.' 3
E. U. de N., principal consumidor de plata, absorbió en U

el 73% de la producción mundial. En los últimos años las ven •
de plata de México a E. U. de N'., han disminuido, creciendo, e

U ) Unndy nn.l Hnrmnn. 38th Annual Review of the Silver Markct. 1!>:>3.
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cambio, las hechas a otros países. Las existencias de plata de E.
U. de N., ascendían en el mismo año a 2,964 millones de onzas
que, unidas a los 410 millones que tendrán que devolverle otras
naciones en el transcurso de algunos años, en pago de préstamos v
arrendamientos, elevarán la cifra a 3,374 millones de onzas.

En cuanto al plomo, su cotización promedio de 13.89 centa-
vos de dólar la libra en 1953 significa un descenso en los precios
que prevalecían a principios de 1950, a causa de la presión de fuer-

s existencias. En 1952 E. V. de V, importo 627,893 toneladas
2

tes ncias. En 1952 E. V. de V, importo 627,893 toneladas
ue 2,000 libras, compras que por su magnitud superan las opera-

'•RÁH<;A 17.—índices de !u pr.idiw ion ntinr'O-mcltilúrsii-a. 1Q30 — 100

2 0 -
• 943 44 45 46 47 48 49 50 51 52 1953

i , C S "• '
CS "•'•' cualquier año anterior v une han requerido un proceso
quidaiq

Pue V " l ' t a 'S° >'sl'"'1'''1' ll<'' / n H ' 1'-1V pers]-)ecti\-as tlcsta\ orables,
ton S-.° ( ' l U ' ' o s m r r t ' a i ¡ " s norteatneneanos registran Inertes e\is-
r ' . ' l ' S T " I U I I ' a ( ' a s l'uede estimarse por ahora eme liav una a¡>.i-

S()')I'c'|1'odiK'eion mundial, si solo se tiene en cuenta el cou-
" l d i a l actual \ st' descarta una nueva emergencia.S ( l m

1953
] '

" cobre tuvo una ligera menina en los precios medios de
]Os " C

)°
n rosPi'cto a los de 1952, los cuales se mostraban firmes en

tinuacuTl ( i l ' ' p r i n u > r Sílmc-stre de 1954. pues E. I ' , de V . ha eon-
s coinjiras jxira relor/.ar sus existencias estratégicas.
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Los reajustes en los precios del plomo y del zinc han afectado
principalmente a los productores norteamericanos. La Kennecott Co-
pper Corporation y la American Smelting anunciaron reducciones
parciales en sus operaciones a partir de marzo de 1954, decisio-
nes explicables por los altos costos de operación en ese país y por
la baja ley de muchos fundos en explotación. Estas reducciones, al
parecer, son temporales y relativamente de poca importancia. Sin
embargo, no ha dejado de influir en los círculos que en E. U. de
N., abogan porque se eleven las tarifas a los minerales, o porque
se fijen cuotas de importación, o porque se apliquen ambas me-
didas combinadas.

CUADRO 3.—Plomo, producción e importaciones de EUdeN.—
Toneladas de 2,000 libras

Años

Plomo refina-
do procedente
de minerales

propios i

Contenido de
plomo de t'm-
portacioíies -

356,535
293,309
381,109
339,413
404,449
418,809
342,644
395,000

300,326
162,453
227,870
347,106
399,541
541,864
257,945
627,893

1945
1946
1947
1948
1949
1950
1951
1952

Fuentes:
1 American Bureau of Metal Statisties.
- Department of Commerce. Contenidos de plomo de mine-

rales, plomo de primera fusión, pedaceria, barras, etc.

Empero, E. U. de N., tiene que importar minerales para cu-
brir sus necesidades aun en las circunstancias actuales, y posible-
mente lo hará en mayor escala en los próximos veinticinco anos.
El caso del plomo es evidente, como puede apreciarse del cua-
dro No. 3.

De cualquier modo, la realidad de la situación actual es qu
la minería de México pasará por un período incierto en el c u rL
de 1954, condicionado, en buena parte, por las necesidades que &•
U. de N., pudiera tener de reforzar sus existencias de materiaie
estratégicos.

Se ha notado cierta mejoría en los precios de los metales «^
dustriales a últimas fechas; pero es prematuro formular previsi
nes al respecto.

Aunque la minería en México ha trabajado con precios in_
ñores que los registrados a la fecha —basta recordar las co t 'za^25
nes que prevalecieron en el período 1942-1945: 6.50 N. Y., V °-
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San Luis centavos de dólar la libra para el plomo y el zinc, res-
pectivamente— hay que considerar las diferencias entre los actua-
les costos de explotación y los que prevalecían en años anteriores.
Además, los trastornos que ocasiona tina baja pronunciada en los
precios, que afecta a la explotación de los minerales de baja ley y
reduce la ocupación.

Las consideraciones anteriores sólo tienen en cuenta situacio-
nes a plazo relativamente corto. No debe olvidarse que la crecien-
te industrialización de muchos países tenderá a estimular la de-
manda de los metales industriales, inclusive el zinc v la plata. Es-
to sugiere la necesidad de que el país proteja en lo posible sus
reservas y establezca nuevas plantas beneficiadoras de metales,
como en el caso del cobre.

PETRÓLEO

Durante 1953 continuaron los trabajos de exploración, espe-
cialmente en la faja costera del Golfo de México; se hicieron re-
conocimientos en los Estados de Chihuahua, Coahuila y Yucatán:
Y reconocimientos de sismología v ecología superficial en otras
varias regiones del país. El numero de pozos v de metros cúbicos
perforados en el año superó en un 16'í y un 25'?, respectivamen-
te, el volumen de las perforaciones efectuadas en 1952.

( X . M ) H O 4 . — / i V . s f . ' , ..\s P i i i ' - n t í ' i s d e A i i \ u

íw-i', a s o
¡<>l : ¡ l.(K)fi

]'>;•) 1.270

i'óo U.'.o
i-;;.! ¡.4J4
1<;~O l.o3H
ró.; i.(-o:

• l^stininrinn del Tni;. Manuel límlrícnt'2 AÍJIIÍ-
l.ir, Informes sobre Reservas retroleras, jumo
11)11 Atvlnvos i-siioi-mif» iii'1 Hmn-o de llóxi
'•«. ¡S. A.

Fuente: Pemox.

14 ° m ° resultado de las actividades descritas se descubrieron
más ̂ e v o s camPos productores de aceite v gas. El descubrimiento

"«portante es el Campo de la Angostura, ya que se trata de
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una zona ubicada en la cuenca de Veracruz entre Poza Rica y la
zona del Istmo, cuya localización augura una explotación con bajos
costos de transporte. Estos descubrimientos representan la fase
inicial de un amplio trabajo de desarrollo que requiere tiempo pa-
ra determinar la potencialidad definitiva.

Los trabajos de perforación realizados permiten calcular las
reservas en 2,297 millones de barriles, incluidos 625 de la reserva
de gas, convertida a petróleo técnicamente, en atención a su poder
calorífico. Estas estimaciones se han afirmado, con el transcurso
de los años, a base de los trabajos sistemáticos que vienen reali-
zando los peritos de Petróleos Mexicanos.

GRÁFICA 18.—Producción de petróleo y derivados

HH.COM*

ftct
8O

6 0

40-

PETRÓLEO CRUDO Y GASOLINA OE ABSORCIÓN

L::;::::I OE RIVAOOS

HNKk 47 48

o»
La producción total de crudos, destilados v gasolinas de

ción fue de 74.1 millones de barriles en 1953, inferior en un
a la de 1952. En este descenso influvó la baja de las exportaciones
de Petróleos Mexicanos. El valor de las remisas de combustibles

1952 alíquidos al exterior bajo de 279.4 millones de pesos en
230 millones de pesos en 1953. Esta circunstancia obligó a
empresa a frenar su producción de petróleo crudo y a aun10""
tar, en cambio, la de aceites procesados, que de 62 mill«ne
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de barriles en 1952 pasó a 68.5 millones en 1953, cifra nunca
antes alcanzada.

La reducción en las exportaciones se debe, al parecer, a cier-
ta saturación de la oferta en los mercados mundiales. La produc-
ción mundial del petróleo crudo aumentó el año pasado en un 5£
con respecto a la de 1952.

Por otra parte, ha habido desplazamientos en la demanda. E.
U. de N., está sustituyendo el combustóleo por gas natural y acei-
te diesel; por lo que es de esperarse que aumente la demanda de
estos dos últimos productos.

Petróleos Mexicanos ha venido regulando sus actividades de
manera que pueda abastecer el mercado interior, sin perjuicio de
atender el mercado extranjero cuando hava posibilidad de obte-
ner precios remuneradores.

Ci Aniso ¿.--Producción de Petróleo y Dentados
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' ! l Nacional Financiera. A.. Dirección de Investijra-

Fuentes:

ciones p ' o e . ? Nacional Financiera. .. d tjra
s°Hna j j C ü n ' i m ' c a s - ponderando la producción de petróleo crudo y de pa-

g , absorción con el volumen de derivados obtenidos. F̂ l índice
uct ^ s . a c t ' v ' ^ a des primarias de extracción del producto y las de su
utlXriaIización.

r a c t , situación actual de los mercados mundiales presenta ca-
c i o s

e r i s t l c a s muv especiales: a partir de agosto de 1953 los pre-
americanos —que influyen mucho en las cotizaciones inter-
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nacionales— subieron a razón de 25 centavos de dolar por barril
de crudo, primer aumento del combustible registrado en los xilti-
mos cinco años. Esta cotización se ha sostenido hasta muv entra-
do el año 1954. Mas el alza de los precios obedece, no a un au-
mento de la demanda, sino a la necesidad, según los productores,
de cubrir los costos más elevados de exploración v explotación.

Por otra parte, de no mediar algún factor imprevisto, puede
estimarse que la oferta mundial de crudos v derivados se reforza-
rá de, 1954 en adelante ron los suministros del Irán v de la
U. R. S. S., los cuales pueden afectar a las ofertas de los produc-
tores del continente americano.

El mercado interior registro en 1953 un aumento del 27. L° s

volúmenes de combustibles distribuidos en el país por Petróleos
Mexicanos en los últimos años fueron, en ]951 de 51.7 millones
de barriles; en 1952, de 54.1 millones; y de 55.5 millones en 1953.
Es de notarse, sin embargo, que las importaciones de petróleo,
aceites, grasas v gas natural han aumentado en cantidad v valor,
elevándose a 231 millones de pesos en 1953 contra 193 millones
en 1952. En parte, considerable, el aumento de las compras en el
exterior obedece al factor geográfico y al láeil acceso del produc-
to extranjero a los centros industriales del norte de la República.
Esta situación lia sido estudiada por Pemex, que actualmente tie-
ne en proyecto, en unos casos, v en ejecución, en otros, diversas
obras e instalaciones en dicha importante región.
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Se han introducido, además, mejoras radicales en la distribu-
ción mediante los oleoductos terminados el año pasado. La cons-
trucción de oleoductos v ^asooductos alcanzó también una nueva
marea en 1953, con un total de 517.5 kilómetros contra 250 en
1952. Son de citarse los oleoductos de La^os-Guadalajara. La^os-
Aguascalientes v Salamanca-Morelia. sistema que lia revoluciona-
do el transporte en la zona central del país v que constituve un
eslabón importantísimo para el abastecimiento de petróleos al
noroeste. Pronto se iniciará la construcción de un oleoducto entre
lainpu'o v Monterrev, que mejorará el abastecimiento a la indus-
tria de aquella zona.

t 'on el mismo objeto tic mejorar los sistemas de distribución
se aumentó en 4.7S0 tons., en 1953 el tonelaje de la flota menor,
^e espera negociar oportunamente la comjira de nuevas unidades,
para el transporte de alta mar.

En materia de refinación, la capacidad actual asciende a 72
rjiil barriles por día de trabajo. Se ha continuado Li construcción
de la planta de lubricantes, grasas v parafinas en la refinería de
^'^amanea, que se espera terminarla a finales de J954. Se está au-
mentando la cajiaciilad de las refinerías de Azcapot/.alco v Kev-
nosa. Se confia en que con estas obras v con las de modernización
Por realizar, aumentara la producción, mejorando la calillad, de tal
j O c ' ° (|iie los derivados sean del elevado octanaje que requieren

s "''«'vos motores de explosión.
L'AI vista que las perspectivas son de buenos precios en la

aportación de «jas v teniendo en cuenta los incrementos en el
sumo doméstico, se ha formulado un programa üe aprovecha-

^ tr>to del r;as en Revnosa. Comprende este programa el aumento
.* " s Perforaciones v la construcción de Lis instalaciones neeesa-

j ' ' ia '"a separar los subjiroductos del «jas. Se considera asimismo
\\¡ P° S l n c " u l de aprovechar en forma completa el «jas de Poza

j p i 0<, f'stos trabajos se han realizado superando una serie
p . .^taculos, va que los años 1952 v 195:> (nerón difíciles para
No C(]S ' e x l c a n o s . -i causa d(>l descenso en las exportaciones.
JJJJ ' extrañar pues, que al mismo tiempo hava aumentado la
sulta a t U ) n l ' ° petróleo \- derivados, porque esta ímj>ortacion re-
c r e ' ^ " Krtm parte' de problemas especiales de distribución e in-
en ^^ n vn *'' eonsumo dc-1 noroeste del país, que se encuentra

Proceso de rápido desarrollo.
c o m n ? Pr<»'lemas de Petróleos Mexicanos podrían concretarse
ciones-'C't>le:i r r a ' ' Z a r " " Pro¡Zrama de exploraciones v de perfora-
del mé TC"¡1 ' a P rO( '"ecíon teniendo en cuenta las necesidades
e n el me ' ' l n t e m o v l¿»s posibilidades de colocar los excedentes
c i erta soírCíU r x t o r n o - ( l"e por ahora se han reducido merced a
asPecto e

m i p!~ ( K 'u c c ' ( ) n mundial; mejorar el sistema úe distribución.
n el que se han logrado progresos tle trascendencia cu-
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yos resultados se apreciarán en un futuro próximo; reducir los
costos de distribución en las zonas alejadas de los centros de pro-
ducción, como sucede con los Estados de Chihuahua, Sonora y
Sinaloa, donde los combustibles que se venden están subsidiados
de hecho por la institución. Para respetar los precios oficiales, Pe-
tróleos Mexicanos se ve obligado a absorber una pérdida de 7 cen-
tavos por cada litro de gasolina y $46.11 por cada metro cúbico de
petróleo combustible, lo que significa una pérdida anual de 33
millones de pesos sólo por lo que se refiere a combustibles impor-
tados.

Conforme se mejoren los sistemas de distribución y se perfec-
cionen las instalaciones de las refinerías, se amortiguará el impac-
to que las importaciones representan para Petróleos Mexicanos.

Finalmente, hav otra cuestión que considerar: el alza de los
costos de los materiales importados, especialmente aceros y maqui-
naria para perforación, que se ha registrado en los últimos años.

La paulatina solución de todos estos problemas tiene un co-
mún denominador: la necesidad de apoyar a la industria petrolera
con fuertes v sistemáticas inversiones, por tratarse de un renglón
clave para el desarrollo del país.

ENERGÍA E LECHUGA

La contracción de las actividades en algunos sectores de la
economía del país durante el último año se reflejó en una menor

C i A!>RO 7. — Capmuit:',' ¡i;\tfi¡a<lti íotil

l ' M l

]'M2
19).;
l 'Mt

¡<M5

19)7

101Í!

l"5(l

IV:", 1

K">2 '

195.! '

Fuente:
i Cifra reraírulftda.
2 Cifra estimada.

6í!0

(;!' 1

t.n i
(>;:.".
(iKO

70'»

720

'i.íK

i.o K;

I.2:Í:,

1.100
1.572
1.701

Comisión Federal

100.0
100.0
100.0
KXU
100.0
101.2
ios.;?

110.')

152.0

lHl.h

205.0

2.S1.2

250.1

de Electricidad.

452



tasa de incremento de la capacidad instalada de energía eléctrica,
pues mientras en 1952 esta tasa fue de 12.3?, en 1953 fue sólo de
8.5!?. Sin embargo, el aumento de 129,293 KW., experimentado en
Ja capacidad instalada no fue menor que el incremento que exi-
ge anualmente el creciente consumo de energía eléctrica, que fluc-
túa entre el 7 y el 10'? en opinión de diversas autoridades en la
materia.

Los principales aumentos registrados en servicio público co-
rresponden a la Comisión Federal de Electricidad (55.641 KW)
y a la Compañía Mexicana de Luz y Fuerza Motriz, que inaugu-
ro la segunda unidad de su planta en Lechería, Méx., con 33,000
KW. Con las inversiones programadas para 1954, es muy proba-
ble que los aumentos considerados en los planes de construcción
resuelvan importantes problemas. A este respecto basta citar que
'a Comisión Federal de Electricidad invertirá en el curso de 1954,
4'15 millones de pesos, cifra superior en 21.6'r a la inversión efec-
tuada en la industria durante 1950.

CRAHCA 19.—Genfunión de energía eléctrica. 1939-=.100

7- L a

f' piar
lrr>port
25,200

Comisión Feder
a S C ° n U " a l":1P:>i'>d
t s o n ' l l s pLmtal S

de Electricidad constriñe actualmente
lad conjunta de 325.464 KW. Las mas

hidroeléctricas de San Bartolo, con
El Durazno con LS.000; la tercera unidad de Ixta-

!°. con 45,000, v Tingambato, con 1,35.000 KW., las cuales
Parte del Sistema Miguel Alemán. Este sistema tendrá una
ad de 364,775 KW., v se espera concluirlo en 1956.
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Al mismo tiempo, la Comisión ha proseguido la construcción
de la planta de El Cóbano, Mich., con 52,000 KW., y la de las
plantas termoeléctricas de Monterrey y Veracruz, con 15,000 y
10,000 KW., respectivamente.

La Compañía Mexicana de Luz v Fuerza Motriz ha continua-
do los trabajos de construcción de la planta de Patla, Pue., que
tendrá una capacidad de 45,000 KW.

La capacidad total actualmente en construcción es de 401,964
KW. El 86.1% de su producción será distribuido por la Compa-
ñía Mexicana de Luz y Fuerza Motriz y por las empresas asocia-
das de la Compañía Impulsora de Empresas Eléctricas. Además,
gran parte de la energía producida en la Planta El Falcón, Tamps.,
v en la termoeléctrica de Monterrey será entregada para su distri-
bución a la Compañía de Tranvías, Luz y Fuerza Motriz de Mon-
terrey, S. A., para abastecer principalmente a esa ciudad, donde
la escasez de energía ha llegado a niveles alarmantes.

Para lograr un mejor aprovechamiento de la energía pro-
ducida en las plantas localizadas en el norte del país, se ha ini-
ciado la construcción de la línea Monterrey-Saltillo, la cual forma-
rá parte del gran sistema que partiendo de El Falcón, Tamps.,
terminará en Ciudad Juárez, Chih., uniendo las poblaciones de
Monterrey, Saltillo, Paila, Torreón y Chihuahua.

La energía generada en 1953 fue 5,714 millones de KWII-,
que representan un aumento de 7.1'c en relación con el año ante-
rior.
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La Compañía Mexicana de Luz y Fuerza fue en 1953, como
en años anteriores, la empresa generadora de energía más im-
portante, representando su producción el 29.97 de la total. La Co-
misión Federal de Electricidad siguió ocupando el segundo lugar
con 24.37. El tercero volvieron a ocuparlo las empresas de la lin-
Pulsora, con 14.97.

En conjunto, la Compañía Mexicana de Luz v el grupo de la
Impulsora compraron en bloque el 6S.S7 de la producción de la
^omisión Federal de Electricidad, de manera que dichas empresas
distribuvoron el (¡1.57 de la producción total v el 76.47 de la ge-
nerada en servicio público.

l'or lo que respecta a la participación conjunta de estos dos
Rnipos en la capacidad instalada del país, ha venido descendien-
do de 597 en 1939 a 407 en 1952 v 39.fi1, en el ultimo año. .Frente
:l ja gran importancia que el sector privado tiene en la distribu-
ción, resalta el hecho de que solamente el 117 de la inversión to-
tal en 1953 se estima que fue financiado con recursos propios de
empresas privadas, lo que representa una reducción clel S.57 con
Aspecto ai ano anterior.

Las importaciones de energía eléctrica ascendieron en 1953
:i ~'«S millones de KWll.

Como Lis tarifas fueron congeladas en 1953. el Gobierno tu-
^° qi;e autorizar en algunos casos, excepciones a los concesionarios
en la constitución del Entero Anual del '-.• que las empresas de-
"en entregar durante los 50 años de la concesión, de acuerdo con
el valor de sus inversiones, excluvendo las obras hidráulicas per-
manentes. I'or tanto, se plantea el problema de sustituí;- el En-
110 Anual por medio de recursos adicionales con que ir formando

patrimonio de la Comisión Federal de Electricidad. Además, vn
nos casos ¡¡av salvedades que reducen, en forma considerable,

vl volumen del" Entero Anual.
1 or otra parte, se ha tenido que renunciar a los rendimien-

°s previstos para las obras de la Comisión Federal de Electricidad,
' ini (Je lograr la constancia en los precios. En consecuencia, fal-
an fondos para una rcinversión sistemática, adecuada a Lis ne-

cesidades crecientes de capacidad productiva del país.
La inversión bruta en esta industria durante 1953 se ha es-

macio en 453.S millones de pesos, superior en 9.S7 a la del año
cc-rior. e inferior a la de 1951 en 6.N7. La inversión bruta anual

1'! Período 1950-1953 ha sido de 430 millones de pesos. En su
' lectura se adv ¡orto que ha seguido desarrollándose la partici-

p,.C")n creciente de la inversión con fondos públicos nacionales v
s i ' r a n ' C l ° S ' ''-ente a una participación decreciente d.' la inveí-

°n Con fondos privados, nacionales v extranjeros.
t0 -^''eional Financiera ha seguido prestando un apoyo ¡mportan-

esta industria. Durante el año concedió créditos a diversas em-
•Sas por valor de 38.3 millones de pesos; el saldo de créditos
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c inversiones en esta rama al finalizar el año, era de 296.7 millo-
nes. También por intermediación de Nacional Financiera la Co-
misión Federal de Electricidad v la Compañía Mexicana de Luz
y Fuerza dispusieron durante eí último año de 99.S millones de
pesos de las líneas de crédito autorizadas por el Banco Internacio-
nal de Reconstrucción y Fomento, correspondiendo a la Comi-
sión Federal de Electricidad el 79.7% del total ejercido. El saldo
de estos créditos ascendía, al 31 de diciembre último, a 499 millo-
nes de pesos.

COMUNICACIONES Y TRANSPORTES

Prosiguieron las obras de expansión de la red de caminos y de
ferrocarriles del país, que a fines de diciembre de 1953 sumaba
52,649 Kms., contra 50,660 en 1952, con la salvedad de que los da-
tos de caminos están sujetos a la rectificación del recuento de ti-
po censal que la Secretaría de Comunicaciones v Obras Públicas
realiza en relación con el sistema vial de la República.
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La longitud de los caminos transitables en todo tiempo era
de 26,779 kilómetros hacia fines del año pasado, incluyendo las
rutas vecinales. Son de notarse los avances realizados en la carre-
tera Guadalajara-Xogales; el nuevo trazo en proceso del camino
Méxieo-Acapuleo, v las obras en las rutas Coatzneoalcos-Salina
Cruz, Jiquiípan-Manzanillo, Santa Ana-Sonoita v Coatzacoalcos-
^ ülahermosa.

Estos trabajos requirieron la inversión de 540 millones de pe-
sos en 1953 contra 5S9 millones en 1952. Pero, además, se debe
considerar la inversión realizada en caminos vecinales, —donde se
han registrado importantes avances—, tanto por los gobiernos Fe-
deral y de los Estados, como por la iniciativa privada.

Continuaron los trabajos de rehabilitación v de construcción
de los ferrocarriles que dependen de la Secretaria de Comunicacio-
nes y Obras Públicas. Hav el propósito de dar mavor impulso a Lis
obras, especialmente las tic construcción del Ferrocarril tic Tux-
pan v ¡as de rehabilitación del Ferrocarril del Pacifico.
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En el curso de 1953 prosiguieron las obras de adiciones y me-
joras en los Ferrocarriles Nacionales en tres renglones básicos: vía,
fuerza tractiva y terminales. Hacia fines del año pasado el sistema
contaba con unos 3,700 kilómetros de riel de 112 libras, distribui-
dos en los principales troncales del sistema.

El equipo de locomotoras quedó integrado, al final de 1953,
por 1,OSS unidades con una fuerza tractiva de 42.3 millones, de libras.
Las compras realizadas en el año pasado lian permitido el retiro de
gran numero de unidades anticuadas y de operación costosa.

En cuanto a terminales, quedaron concluidas las de Jalapa y
Laredo. Para concluir las terminales del Valle de México, Cuadala-
jara y Monterrey, Irapuato y Laredo, se calcula una inversión de
83 millones de pesos por aplicar en 1951 v en adelante. Con tales
aplicaciones de capital, podrá mejorarse el cielo de los carros y el
servicio.

En cambio, hubo cierto retraso en los trabajos del Ferrocarril
Mexicano; en algunos casos, porque no se recobró oportunamente
el material y en otros, porque las dificultades económicas en el
ultimo semestre de 1953 impidieron la acumulación de nuevas
sumas para obras de adiciones v mejoras, (fucila un remanente im-
portante del empréstito del Eximbank por 5 millones de dolares,
susceptible de ser aplicado a trabajos urgentes di' rehabilitación
de la vía.

Además, se tiene e! propósito de impulsar las obras de re-
habilitación para fines de 1954.

De gran trascendencia para las comunicaciones del país n;l

sido la construcción de oleoductos en la Mesa Central, que permi-
tirá una movilización eíicaz de los derivados ligeros del petróleo
y facilitará el abastecimiento del Noroeste.

Los índices que se analizan indican tendencias importantes
en (1 tráfico de los ferrocarriles. El índice general muestra teórica-
mente, de ¡932 a 1952, una tasa c!e incremento anual de cerca del
6% y una flexión en el tráfico en 1953, que al parecer concuerda
con algunos aspectos de contracción de la economía del país en
ese año. En cambio, en el sector de los autotransportes, los datos
relativos a la gasolina indican un incremento de N'< en los C('n*'^
mos de 1953, que fueron de 2.S30 millones de litros contra 2,o-t>
en 1952. Sin embargo, reí ¡riéndose estos datos al consumo de £A
soíina en el transporte urbano, el suburbano y el loiv.neo no c
posible precisar el incremento que tuvo el trauco por carretela <•
1953 con respecto a 1952.

Al parecer en 195.) se acentuó la competencia entre el reno
carril y el autotransporte en las rutas cortas. Esta situación puu°
notarse especialmente en el caso de la ruta México-Veracni/.. Lltj ^
de hubo una enconada competencia por lo que se refiere a JJ-
macla "carga blanca".

En los índices de tránsito ferrocarrilero —ponderado <"' IT10V
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miento do pasajero v de tonelada kilómetro— son de señalarse las
tasas de desarrollo en el período 1932-1952. El índice general de
todos los ferrocarriles refleja una tasa de incremento anual del
o^; el correspondiente a los Ferrocarriles Nacionales de México,
'•na tasa de incremento un poco menor; el del Ferrocarril del Pa-
cífico, del 7',', v el del Mexicano, de un 57. Pero es de notarse
n u e las tasas de aumento decrecen si se toma un período menor,
e l do 1916-1952, excepto en el caso del Ferrocarril del Pacifico.

En el caso del Ferrocarril del Pacifico, de 1932 a 1952 la ta-
s a tío incremento anual del movimiento de toneladas-kilómetro fue
^c '-•, v la tic pasajero-kilómetro, de 10.87-. Esto ultimo se debió a
clue hasta recientemente el Ferrocarril del Pacifico controló la ca-
SI totalidad del movimiento de pasajeros entre Guadalajara v No-
•í-tles. La tasa de incremento anual de la carga-kilometro —en el
Período 19-KÍ-1952- lia seguido sosteniéndose en un nivel excep-
cíonalmente alto a pesar de las deficiencias del Ferrocarril del Pa-
cifico en vías v en equipo.

Es probable que dismir.uva por algún tiempo el pasaje en el
t'erroe.ini] del Pacifico por la influencia de la carretera Nogalos-
"" : ida'ajara: pero, en cambio, la carga puede aumentar como re-
sultado de la expansión económica del Noroeste.

("oNSTiucriov

En 1953. a juzgar por los datos de la producción cié cemento
' ele algunos otros materiales de construcción, puede concluirse
fll'e esta rama de actividades tan variadas se mantuvo en un ni-

el parecido al de 1952. Las actividades de la construcción priva-
a compensaron en parte* el descenso experimentado durante el

I unier semestre en el \olumen de las obras publicas, que se re-
uperaron vigorosamente en el segundo semestre,

i ,. *':l Nacional Financiera contribnvo a sostener las obras pú-
¡cas que estimo convenientes por su importancia para la econo-
l a nación;il, destinando para ello recursos cíe origen interno v

P'ocedcntes de empréstitos exteriores.
En v] Distrito Federal, el número de construcciones termí-

1 'as disminuyo en un ll'< con respecto a 1952; poro la superficie
a l construida en 195.) reflejo un incremento del 27 con respec-
a l a "o anterior. Estas cifras parecen indicar que la eonstruc-

°n privada tuvo preferencia por los edificios de mavor capacidad
a'o]amiento, \- <nie las construcciones medianas v jx^jiieñas.
nienor capacidad, quedaron en segundo lugar. El numero de

' •lls-nabit;icie>n para uso del propietario disminuyo en un 127
t ! c sPeeto al año anterior. En cambio registraron algunos aumen-
t'ií i aS t o n s 'n K ' c ' í ( ) I 1es de casas de de]iartamentos. despachos y cs-
a D 1ccin l í e n t o s hulustnalcs.
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CUADRO 11.— Edificios terminados vn el Distrito Federal

Años

1938

1939

1940

1941

1912

1915

1911

1915

194í>

1917

191H

19 19

1950

1951

I9:,L'

1953

Sumí-,o ./<•

1,81 4

3,007

3,290

.5,894

4.1 lo

4,519

'ijitti

9.971

.,.)!.>

d,.").;.',

6,263

(),1.Í7

6.194

6.57!

7.073

6,292

SU/XV/K-I.- total

contlrut.U
Miles de mrlro*'2

936

758

871

1,099

1,206

1.229

1,513

1,675

i .!;.;:>

2,(Ü;I

i.:>7t

i,;>22

1,510

1.K15

i..",;;<>

1,922

Valor ¿,- /„.<

. . . n i / i í i f , - i o n , i

Aíiírl lir ,>...,,

22.719

i:;.789

57,O()5

«2,015

88.251)

l(K).2i>I

1 15.9 1 |

172,552

191, 'HO

2(9.(121

IKii,'>:;<>

21 l."9í.

216.121

272.5 11

290.5í',í)

:;i2.7(.o

Fuente: Departamento del Distrito Federal, Oficina de Estadística.

I N'DUSTRIA NIANUFACH'URERA

El volumen de la producción de la industria manufacture-
ra en 1953 se mantuvo aproximadamente en un nivel semejante al
de 1952, a juzgar por las cifras de conjunto de las estadísticas ofi-
ciales v las estimaciones hedías en este Informe sobre las activi-
dades de otras ramas industriales de reciente creación.

Ilav pequeños cambios globales en el volumen v el valor de
la producción correspondientes a 1953 con respecto al año ante-
rior; pero las diferencias toman importancia cuando se analizan
los ramos que integran las de las manufacturas. La reducción en
las actividades de la transformación presenta un amplio campo
de variación, del 1 al 26? en el año pasado, con respecto a los vo-
lúmenes obtenidos el año anterior. En algunos casos hav aumentos
en la producción v perspectivas de que continúe la mejoría. l ° r

otra parte, ha habido acumulaciones de inventarios —aparentemen-
te pasajeras— en algunas industrias, que una vez desahogadas pcr"
mitirán que la producción se impulse nuevamente, siempre q11

no se presenten factores imprevistos.
En el desarrollo de las actividades de la industria manufac-

turera, ha mediado una serie de factores muv complejos. En vir-
tud de los únicos elementos disponibles para hacer juicio de c
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rácter global, puede concluirse que la derrama de salarios de
1953 superó en un 2% la correspondiente a 1952, y que hubo li-
geras disminuciones en la compra de materias primas; pero en
Jas tarifas de transportes se registraron aumentos que gravaron
Jos artículos manufacturados. Esto por lo que se refiere a factores
(jue influyen directamente en los costos industriales. Otros elemen-
tos que contribuyeron a frenar la expansión industrial: baja en
'os precios de los principales artículos de exportación: una apa-
rente disminución —difícil de cuantificar— del poder adquisitivo
del consumidor en el primer semestre del año, etc. Hubo, además,
Ur> proceso transitorio di- ajuste de las inversiones en obras públi-
cas en tanto se liquidaban las cuentas pendientes del ejercicio fis-
cal de 1952 v se iniciaban nuevos trabajos. Todo esto afectó las
ventas de importantes sectores industriales, con las consiguientes
acumulaciones de inventarios. Sin embargo, algunos de los fac-
tores qtie 1 renaron la producción industrial en el primer semestre
"e 1953 mejoraron en el segundo semestre, timante el cual se
anunciaron va síntomas de recuperación.

C-i'Anno 1_\ -Índices de volumen Je producción de algunas industrias
manii tiii turcras

<• dr U Indi.r

I . . • n . i i i u 1 ir

1950 171.1 277.0
1951 105.0 298.2
1952 ¡O4.t> 285.5
1953 ]9i.8 283.1

" " l ! l ' ! ; 1 — " l ( 1 C o m j . r i M u l i - h i l a d o s y I r / i d o s d i - n i t r o d o i i . t u l l i d o s y t o
; ' r I i * o i : i , ¡ M M i r t r r i . 1 ! . n ü i M T » a s . a i o i ' r s u ' ^ t ' I . l u 1 : - . a . ' n . a r . h i e r r o y ; u v : v

d !V | d r i

n , r - . . i s i M d ü s t r u i s . ¡ o r n u i l i i . ' . . I d e f i t

p ! . . , „ , , | , , , ! , . , , . . , , „ . ! y . . , | , - , , l i o ! F , , r n , u '..I i c i r2
 |dri

Í 0 ( ' " l d ~ i ; ' S f ' ' l r " ; l - 1 ( ) ( ) • ( ' o i n j M r i K i i ' t i ' l ; l ! i r s . . - I T - \ i * : a s \ i i t ; : i ! " r . > K . u i d i i n i . - l i t a r ¡ ; i
v i l n , r - i dt ¡ l 'I d f i

1° s es*as circunstancias, v algunas otras inherentes al des-
^ ^ o'vimiento especifico de los diversos renglones de las industrias
de a n s rn iac¡ón, han ejercicio influencias encontradas en el
de'Sarr< ° ('(> estas industrias, dando por resultado que los gran-
tint nu r r i t> ros indiquen una situación estacionaria, aunque con dis-

°s aspectos para cada ramo industrial.
ha 1 ;i] l n ^ l l 0 n c i a ^e los cambios en la economía internacional se
los ° s o n t i r con fuerza en el curso de 1953 y 1954, tanto en
prj ' ccios de los artículos elaborados come» en los de las materias
Cl0 ' jS' Pero a estas fechas todavía es aventurado exponer un jui-

p re la fase actual de la economía norteamericana.
dacj

 n *os últimos años se ha sentido la influencia ác la dispari-
cjOs

 n ° j°s movimientos de los precios nacionales v de los ]ire-
-tranjeros. Los índices norteamericanos de productos agnco-
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las y alimenticios descendieron algunos puntos en 1953. En cam-
bio, los precios de metales especiales, productos metálicos, maqui-
naria y equipo, tractores y productos de la siderurgia subieron al-
gunos puntos en el curso del mismo año. Estos materiales consti-
tuyen el grueso de la importación de materiales y equipo hecha
por la industria nacional para la integración de sus capitales fijos.
A mayor abundamiento, una serie de artículos de exportación del
país fueron afectados por bajas en su cotización en el extranjero.
Apenas en fechas recientes se ha notado cierta mejoría en algu-
nos de estos productos.

Todo esto indica que en 1953 diversos obstáculos internos y
externos retrasaron el desarrollo industrial del país. Sin embargo,
las perspectivas a largo plazo de la industria manufacturera per-
miten prever una nueva fase en los renglones básicos: siderurgia,

O A D R O 1.1. — P mdii' \ ¿ón ¡•uíu-'^tnal

Rrlanvci

(ai«,,j Cn-iWej I'HI US! 1-H3 I'S! ~ 1»

A) Indailr.a, d* b.tnrt de fr.li.-o.i,

Fierro de :.r.mrr« fiíaion Niim-ro DI 11 PJ Í3-M

Ar-ro . T ...eladaa 4.V..M0 "111.123 5OC.O00 ' '-.57

1) ClMI^TO

(.emento (r.a . Tonelada» 1.533.400 1.U1.WII 1.I.71..V.7 101.15

I) LNUT:STKI« OL'ÍMUA

Mater.aa primaa

F.Sraa a in l r t i r ia . Tonrlarlta Kl.RAA l.i.O'S 10.144 83.1*

Árido a u l í ú n r o . Tnnehdaa r>í>.o67 O2,20« li)2.50O 111.16

Afi.a o« i t rnada . T.wiela.laa a/il 111' Io7 I 5 6 " 7

Sulfato He aoHio anhidro T m e l a ú a . • J 3.(,00 6.076 I » 8 " '

aódiro T-inel.i.laa 7.636 11.BOU 12.221 88.56

So ía t d u s t i . a . . . . T o n e l a d a » ó.763 10.112 14.5."t6 14.1-15

1) F Í , T , , , I . V T I I

Sulfato de amonio Tnnelulaa 11.H11 W.noi) M.221 I " 7 0 4

Superfo.lato. Tonelada. H.1..4 56.000 6J.1"7 " 3 **

Ah.no. orf.niro. T.inrla.laa 11.').» 21.500 .'.6..1.17 ">''M

Refrijeradotea . . l'rt.rla.l.'a 15.007 12.111 6.74.1 55.1»

F.atuf.a He gaa . 1 m.larlra 12.327 11..103 1.R2I " 6 - *

Plan haa . . [ iida.te. ! 1 670 1H.1"2 l ' l . loi 106.4.

Lava.lora. . . 1 ....dadr. 6.J|'2 4.1S1 ".615 \U2.tS

Tranaformadoret . [ mda.fe, 2.51H 6.174 3 M''1 5 2 ' "

Infrruj. tore. I n . l . J r , " 7 . 7 H» S.0.17 " ' ^ l l

M o t o r e . . . . l - n i a d e . n .4 r t " 6 715 2 . 1 H 3ii°

1) AnMAoonAa DC vcHtrii.oa

Numero de rarroa emambladoa I nt.la.le, 4.",.472 4JÍ.177 34.610

Llama, . \ p r . . . :<"• - « ••'"

Cimarta . . . . . . M.lra , . , . • , . . .5:2 SIS 4 " 7

I) PAPO.

1) Paptl kraft v .em.krall TVnrlarlaa 71.H1D 83.20» 100.400

2» Paprl par . ¡mpre.ión . . . . Tonelada. 35 520 22.111 22.817

Papel para earr inir . . . Tonelada. ti.0,2 I I . « W "•**
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2)

*.\

D)

fi. i.,,,- u,

C.-I.I.V. „

ttv,, . . . , , ,

. \i

- M

. . . \ ;

. . N

" Í M p.rz.íH

lie» {Mctim

.!<-<* ¡'""ia»

3(tfí. n o

5l>. 3 2rt

54,7 í 7

M I

• • , . —

i ••'$•:

245/J'Xl

4 1 . : , ^

45.560

(JO

—— _

/'•J5.J

344.TOO

3^,4^ ;

5«i.: .>

n

R

'M . l

" 37

7 .,%

:..R4

T t i

O l s ,¿ . ' " -

ln,'.-,, 1 r * ' " "
1 1 < i ^ r v , N ' ' " I " ' ' ! ' ' • ' ' " ' ' " • ' I ' 1 5 - 1 ' ' 100.00

" " ' " ! ' " ' " r • i.-,„•:.,.:„ 4 , U J . - , 1 S

KO.WM 1 : , , , , 7 , ^ ^

"51.641 o, : t , 3 1 , 1 J f . 3

^ ; ; ^ ' ; : ' • ! ' b ° •• * «

• • • • - M,! i . ,nr,

Í.4H4

.102

- , l .w

(«11.5

1.4?:

?o

1 r-~Ñ

loo

2.2XS

S í - :

1 4 l í

2*>

1.111

?ns

roño

565.5

1.301

28

r* ; i

l.l.l 01

oo •^

"O.M

09.13

9f> S5

1) Informaciones directas.
3) Secr!fana í e E c o n o m í a - Dirección General de Estadística.

Rural ; 4 c r e t a r r
n H p̂  A s : n C u l t u r a >' Gradería. D.rección de Economía

4) Tr, r Economía. Dirección Ceneral de Estadística
1 9 5 1 = 100 V o l u m o t r i c o d p l B an fo d<-> México, convertido a la base
gl"afía.

 } S e c r e t a r i a (¡e Gobernación. Dirección Ceneral de Cinemato-

d r i o y otr.^"™10^ c e l u l o s a - mecánica posada, fabricación do vi-
to d ' S m U S ' S e h a n l l e c l l ° ^'^rtes inversiones y se tiene el pro-

dd béuna Ser¡
 contimiar haciéndolas. Se está introduciendo, también

básicas.
 me]'°ras en la técnica de producción de las industrias
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máxima, podría reforzar la capacidad de producción de hierro de
primera fusión con 250,536 toneladas anuales más.

20.—Producción de hierro y acero.

MILES

600

500

400

300

200

1 0 0

o

DE

KM**

1946

TONELADAS

ACERO

*** ' "

,. (IIIIIÉfc ,, m i - , « * • • *

HIERRO

1 i .1 I
47 48 49 50

\
51

MiiiiiniiiimT^^I

ÍÍ.L¿
52 S3

La Fundidora de Fierro y Acero introducirá en el curso de
presente año modificaciones en su sistema de lavado de gases con
un nuevo desintegrador, y proyecta la mecanización del pis0 "
carga de los hornos altos. Al efectuarse tales mejoras podrá obte-
nerse un aprovechamiento máximo de los hornos actuales, suscep
tibie de llegar a 1,000 toneladas diarias, o 300,000 toneladas anua-
les, estimando muv conservadoramente 300 días de trabajo p

ano.
En resumen, hay la posibilidad de que hacia fines de í

operen cuatro altos hornos en el país, con una capacidad diana
unas 2,200 toneladas, o sean 660,000 toneladas anuales de hierr
de primera fusión. ,

Para suplir las consiguientes demandas de coque, están
dernizándose los sistemas de trabajo. La nueva planta de la .
pañía Mexicana de Coque y Derivados, ron una capacida ^
2,100 toneladas diarias e integrada por dos secciones v 114 no ^
que por ahora trabajará a media capacidad, significará un re
zo inicial de unas 203,000 toneladas de coque que puede au
tarse cuando la planta coquizadora funcione a mayor capac
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O<M>HO 15.- P,oduc,-¡ón de hierro y oW<,.-Tonel«das

.2 13
92.140
9.YKÓ

122.15t
15').708
158.775
.MO.!.1")
240.LV.7
2.55.702

07
20ív270

Puente: Compañía Fundidora de Fierro y Acero de Monterrey y
g Ws Hornos de México, S. A. (producción de hierro). Banco de México,
ñft ^Pr°ducc'°n de acero, años 19,'!2 a 1950), Cámara Nacional de la
jfaustri d ! (producción de acero año 1951 1952

,
ft P c c ' ° n de acero, años 19,!2 a 1950), Cámara Nacional de la
faustria de! Hierro (producción de acero, años 1951 y 1952). Banco de

xico (estimaciones para 1953). La estimación sobre producción de
ero en 1952, publicada en el número anterior, se corrige con cifras

r a

arh 7
del co«

con h v ' ° r
siSuientes r , ! '" T P
fad de -ran nv^i; 1la Producen f l '

e estableci'en(in

c u e s t i o n I ™ "
1 P abastecer ] a s nece-

L a sidCTÚníica. Además, ] a S i -
" b t e n C r í ° - « ^ l a m ; i s alta conocida hasta aho-
T P r o d u c i r s e a c o s t o s inferiores debido a las

d P r o d l i c c i™ en una uni-
n í " rontraP°sicion a l a dispersión actual de
" l ¡ t C " " ° n ' n t °« r a l dt^ I o s Productos del CO-
1 ^ S • ̂ ^ p a n i U M o x P l o t a c i ó " modernas químicos.

( 1 u e e ! consumo actual de coque en las

V " 5 ° " ° ^ í prOpOrCÍÓn nomal
de coque con relación al hierro

Primer-; p n n c i P í o s d e 1 9 S t -
. lo que dio
«obrante de
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CUADRO 16.—Producción de hierro de primera fusión.—Toneladas.

Añat

1939

1940

1941

1942

1943

1944

1945

1946

1947

1948

1949

1950

1951

1952

1953

Capacidad
(1)

109,500

109,500

109,500

109,500

199,500

367,240

423,400

423,400

423,400

423,400

423,400

423,400

423,400

438,000

444,960

Producción
(i\

99,248

92,140

95,165

122,156

158,708

158,775

210,429

240,257

235,702

175,707 '

206,270

227,432

253,894

303,684

242,225

Capacidad de
trabajo en
por cientos
(2) - (O

90.6

84.1

87.2

111.6

79.6

43.2

49.7

56.7

55.7

41.5

48.7

53.7

59.6

69.3

54.5

NOTA : La capacidad teórica máxima de los tros nkns hornos íi^iin'menifi en
operación es de. 1,420 toneladas diarias. Ahora bu1 TI, como ios altos hurí!*os ilifícilnic-ntfi
trabajan a su capacidad teórica máxima —utilización al 100 Tí,— se ha calculado 'A

capacidad (columna 1 !
Años 10ÍI9 a 1942

neladas diarias, trabajan
A ño 1 O.'iO. ÍSe tomar

de 637 toneladas por dú¡
Años 1044 a 1051

dia de 1,173 toneladas ai:

como xi^ne:
nclusive, i:M alto horno de capacidad n
o p n el ano al H 5. 8 r/o de tal capacidad,
en cuenta dos altos hornos, con una c

, al H'i.H '/(• de. tal capacidad en el año,
nciijsíve. So tom;tn 1 res altos hornos c<
líales, al 85 .8% de tal capacidad en el a

En 10 52, se calen!¡.n aumentos en la capacidad real de los 1

Mlia real de 350 to-
> sean 3 13 días,
paeidad media anual

sean 313 días.
una capacidad m^'

IO.
>rnos, ni ere tul a " i e

joras en las instalaciones a u x.i liares. o -
Para 1953, se calcula una capacidad diaria de los hornos considerados, do 1,***

toneladas diarias, que operan en el año al 85.8 % de. su capacidad máxima, o sea
313 días, por año.

5 IJÍÍ producción en 1048 disminuyó por conflictos de trabajo.

Se realizan importantes trabajos para incrementar la capacida
de aceración. La Fundidora de Fierro y Acero de Monterrey esta
mejorando sus instalaciones para manejar vaciadas de mayor p^
so, lo que aumentará en un 40% la capacidad de producción u
acero. En los primeros meses de 1955 quedará instalado un rnoiI,
no de combinación de 120,000 toneladas anuales, que permitir3

producir desde perfiles estructurales ligeros, perfiles comerciale ,
varilla corrugada, alambrón número 5 y cinta para tubos. A
vez, las instalaciones que Altos Hornos está por terminar represen
taran un importante aumento en la capacidad de aceración.
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Hojalata y Lámina, S. A., invirtió 42.9 millones de pesos en
1953 en nuevas instalaciones que le permiten obtener láminas de
acabado especial y láminas de troquelado profundo.

CUADRO 17.—Producción de caibon y di: coque.—Toneladas

A ñ os

1917
1918
1949
1950
1951
1952
1953

Carbón mineral

( ! )

1.010,360
J.057.2:0
1.074,707
1.070,522
1.150,093
!..!í'6,Hi-7
1.132,315

Ci

390,390
41P.rvl9
Í3a,!)7-t
4."4,!'7
•151.029
.".!0.53-,

574,677

Porcícntas

( - , ! )

37.5
3^.6

•;o.o
•',:/>

33.2
•O 2

•:o.i

Fuentes: Producción de carbón. Secretaría de Economía, Dirección
d e Minas y Petróleo. Producción de coque, investigación directa.

En el curso de 1953 disminuyó la presión que ejercían las
e*istencias de barras y perfiles importados. Las compras de barras
al extranjero en 1953 fueron de 1.123 toneladas contra 55,704 en
-952; y las 1,295 toneladas de perfiles adquiridos en el año pasa-
do contrastan con las 14.72S toneladas que fueron importadas en
i-i52. A estos desplazamientos correspondieron incrementos en la
Producción global de varillas, barras v perfiles. Sin embargo, és-
tQs no contrarrestaron la disminución de la producción total de
acero en el año que se analiza.

Ln vista de que el desarrollo de la industria siderúrgica re-
quiere una visión de conjunto v un proceso armónico, se ha pro-
}°ctíido una Comisión Coordinadora de la Industria Siderúrgica,
integrada por representantes de la Secretaría de Economía, del

atlc'o de México v de la Nacional Financiera.

Cohre

En 1953 la producción de cobre industrializado, medida en to-
400 a s ' íuc f»»™ sigilo: ánodos 19,200, catados 14.940, irire bar6600 g

^ 6 0 , tochos 1,192 v sulfato S13. Estas cifras indican que no se
', lncrementado la producción en vista de las limitaciones a la
'Portación, a la cual se destina una parte importante de la pro-

a u cción nacional.
„• Yas pers])ectívas de ventas al exterior tienen limitaciones orí-
Cfri a s o n ' a f°rmalización de un contrato entre la República de
trolV V E U d e N - P a r a ] a v e n t a d c J°°-00() toneladas de cobre elec-

e o ' la que puede saturar la demanda norteamericana de es-
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te producto. Sin embargo, hay posibilidades de quo la devaluación
contribuya a facilitar la colocación internacional del cobre mexi-
cano.
Cemento

La producción de cemento gris en 1953 fue de 1.671,567 to-
neladas, o sea un incremento del 2% sobre la cantidad obtenida el
año anterior. Quedaron pendientes de surtir pedidos que suman
unas 50 mil toneladas, por diferencias en el abastecimiento de
petróleo y energía eléctrica y por falta de carros de ferrocarril. Por
tanto, puede considerarse que, de no haber mediado las dificul-
tades señaladas, la producción de 1953 habría superado en un
4% la de 1952.

GRÁFICA 21.—Producción y capacidad de producción de cemento.

3000

§00 —

I I
'$946 47 4» 49 50 f «>

sector público en
concluve que el

Como las actividades de construcción del
1953 fueron inferiores a las del año anterior, se umi.n-> -¡
incremento de la demanda correspondió exclusivamente a la inuus
tria privada de la construcción.

Continuaron las inversiones en las plantas de cemento qu
se habían planeado desde 1952. Con estas inversiones v las a ^
pliaciones en provecto, la capacidad instalada en 300 días de tn
bajo efectivo por año, sería la siguiente:

Ton*, métrica

Capacidad de producción actual 2.467,500
Aumento de la capacidad 480,000
Probable capacidad total 2.947,500
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14.311,500
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Los problemas de la industria en 1954 se reducen por ahora
al aumento de costos. Respecto a las perspectivas de la demanda,
hay discrepancia de opiniones, pero puede estimarse que en es-
te ano no habrá serias dificultades, dada la magnitud de las obras
Por realizar. En cuanto a capacidad de producción, con la ins-
talada podrán satisfacerse las exigencias de la producción en 1954
y 1955.

Industria Química

La industria química en 1953 incrementó sus actividades en
Jos ramos del ácido sulfúrico, sosa cáustica, sulfato de sodio, agua
oxigenada, fertilizantes v derivados de la hulla. Sin embargo, la
expansión de la industria química del país ha sido un tanto inar-
nioniea. Falta una mavor integración y consolidación, sobre to-
do en las ramas de la industria de la celulosa, los álcalis y los
derivados de la destilación de la hulla.

La industria química básica tiene como punto de partida los
Productos derivados de la destilación de la hulla o los obtenidos
a través del desdoblamiento químico del petróleo. Sus posibilida-
des de desarrollo en México, por ahora, no pueden depender de
os productos derivados de la hulla, ya que nuestros yacímien-
°s en explotación hasta la fecha no proporcionan elementos sufi-

C'entes para el desenvolvimiento de una industria química en
£ r a n escala. En cambie', nuestros recursos petrolíferos son de bas-
a n t e consideración y en los últimos años si- ha pensado desarrollar

eJ país la industria petro-química. Sin embargo, se considera
Mlle esta nueva rama de la industria química requiere cuantiosas

vcrsiones v una elevada tecnología. El primer paso se ha dado
)r> Ja industria de los fertilizantes, y el siguiente puede consistir

w obtención de materiales básicos para detenientes \ plásticos
n o celulósicos.
j • i ^>'at'ional Financiera, durante 1953. concedió créditos a
Y •lnt 'us* r 'a (mímica por l(i.3 millones, distribuidos entre Celulosa
^ Privados, S. A., Industria Nacional (Químico Farmacéutica, S.
..•"' t*lu»ios v Fertilizantes de México, S. A., Electroquímica Me-
Xlca'>a,S. A., v Nitrógeno. S. A.
ex '*cc't(ito // Rat/on.—Dc las industrias (mímicas, la rama que ha
jyĵ  I1Inentado el ma\or desarrollo en los últimos ocho años en
dar*'?0 'SÍt'° 'a ( ' c ' a s í1 0 r a s sintéticas de origen celulósico. Fa-
es'ti C-'r U n a K'( a l'1' 'a r v P a n S i o n ( l u e s o n a balizado dentro de
n o ' l ania, basta decir eme en 1952 se invirtieron 49 millones de

> m J9,j,>, ol millones.
bras "" 1 9 t " ' a ' n t n i s t r i a nacional producía solo 2.16'r de las fi-
proc]

 Slnteticas de origen celulósico (jue consumía el país; en 1953
brir ]• ^-.l'«. Actualmente hav capacidad instalada para cu-

totalidad del consumo. En el Cuadro 1S se presenta el

471



consumo aparente y la producción e importación de fibras sinté-
tica de origen celulósico.

La producción de fibras sintéticas en 1953 disminuyó, _con
respecto a 1952, en un 16%; la producción al acetato en un 27.6%
y a la viscosa en un 14.2%.

CUADRO 18.— Fibras sintéticas de origen celulósico.—Toneladas

A'. >!

19!9
1950
1951
19;-,2
195.5

Fuente:

( I I I J Í Í m<>

Apitri-.tr

II 1

«.559
i:;.57i
13.953
15.841
11.8)12

Produrtiún

(:>

(',120
7.915

10,8í',(,
i;!,o.;s
10,994

investigación directa de Nacional V

\ portación

2.m
5,129
5,0(i 7
2,:;0f)

9.Í8

ina.u'iera,

r«rcrt,t,iir
(: i. 111

71.5
58.5
78.0
82.3
'•2.1

S A., Direc
g

ción de Investigaciones Económicas; y de la Secretaria de K
Dirección General de Estadística.

La importación a partir de 1950 se lia reducido cada ^
El consumo aparente disminuvó en 1953, con respecto a l-)a-J;

t>n un 25Í? debido a la crisis por la que atravesó la industria M'
tejidos de artisela al igual que los demás ramos de la índustru

A partir de 1953 empezó a producirse en el país el papel trans-
parente de origen celulósico. Se están haciendo las instalacione
necesarias para .satisfacer el consumo nacional, que es de mas •_
2 millones de kilos anuales. Asimismo, se inicio en el propio ai
la producción de plásticos de origen celulósico. _ ,

A partir de enero de 1954 la empresa Celulosa v_ DonvatK-
S. A., empezó a producir cuerdas para llantas en cantidades^"
cientes para cubrir, por lo pronto, aproximadamente la tolC. s'_
liarte del consumo nacional. Esta empresa está ampliando sus i ^
lalaciones para aumentar en plazo breve su capacidad tic pi°
ción. Celanese Mexicana está haciendo instalaciones en s
de Zacapu, Yliehoacán, para producir también cuerdas para.
tas. Por tanto, se espera que en un plazo máximo de dos an^ ^
país deje de importar las cuerdas que actualmente se usan o
te ramo de la industria hulera, integrando asi, industnaini
la fabricación de llantas. indus-

Para el año 1954 se ha proyectado invertir en esta rama i
trial 40 millones de pesos. No obstante el enorme desarrollo i
se ha realizado en la misma, no se ha logrado todavía su • r ^
sión integral en virtud de que seguimos importando uru ^ ^
parte de las materias primas para la fabricación de procii ^_
la viscosa y al acetato. Para la elaboración de productos a '
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cosa, se importa celulosa de alta calidad v sosa cáustica; el primer
renglón de importaciones probablemente desaparezca durante 1955,
ano en que empezará a operar la planta de la empresa Celulosa
de Chihuahua, S. A., que obtendrá celulosa a base de madera y
de borras de algodón.

En cuanto a las importaciones de sosa cáustica para la indus-
tria del ravón, se cree que subsistirán, por las limitaciones actua-
les para producir en el país, sosa cáustica tipo ravon en cantidades
suficientes.

La importación de- materias primas para la producción de ar-
tículos al acetato representa para el país un déficit mavor que la
de- los artículos elaborados bajo el proceso a la viscosa va que ac-
tualmente se importa el acetato de celulosa con el que se elabo-
ran todos los productos, sea en forma de fibras, papeles transpa-
rentes o plásticos. Se espera que la CVianese instale su planta de
ílcetilación para evitar que una rama tan importante de la indus-
tria siVa dependiendo cu su totalidad di1 las importaciones.

A pesar del desarrollo de la industria de las fibras sintéticas
en México, solo se producen fibras sintéticas de origen celuló-
sico. \ o Sl. ],., ]|(<iT;Ulo ;l;ni a producir las llamadas fibras 1007
•S1ntetíeas, no obstante1 que el consumo nacional de este tipo de fi-
bra se ha incrementado de año en año. En 194S se importaron
-6.9 toneladas v en 1953. 7:23.ü toneladas. Este consumo continua-
r a incrementándose porque el uso di' telas manufacturadas con
ej>tas fibras es cada voz mas popular.

El mercado actual de las fibras 1007 sintéticas amerita \ a la
'istalación de una fabrica en México. Esto impulsaría ¡^randemen-

e a la industria textil, porqu-' los adelantos en esta rama indus-
l a ' han provenido fundamentalmente de la creación de fibras qu:-

"rcieas que penniíe'n. mediante su mezcla con otras libras, obtener
°'as ele características especiales.
. Álcalis SÍ)(/;<•(>.v.—1 ,a fabricacHin de áli-alis sódicos es una pro-
"ccíon básica en la industria (mímica va que del carbonato de

'O(uo se obtiene- la mavor parte de la producción de- sosa c.msti-
i'1' C()"K¡derada también una producción básica. Además, el car-

_nato de sodio se ntih/a en la industria % iJnVra y en la obten-
i 1On de silicatos de sodio v otras materias ile importancia para
a '"dustria química,

d
química.

, L¡u producción de sosa caustica en 1953 registró un aumento
J44!f con re'specto a Wi'rl. La importación de e-sta materia pri-

ii aumento en un -10.57, % se e\e\o un 67S.37 c! consumo

.

a l consi"1"1° de sosa cáustica se estima e-n ,'>5 mil toneladas
t'D ' S" •' n"^ ''*' ^1S c ' u a ' l ' s s o n ( ' e s o s a c;iu.stiea ck-etrohtica o
p r , K U o " que consume nuestra industria de' fibras sintéticas v
e s t J ' I c t a s a la viscosa. Hasta 1953 no se producía en México

'Po de sosa caustica v. consecuentemente, la industria se abas-
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tecía con la importación. En 1954 empezó a trabajar una planta de
sosa cáustica electrolítica instalada por Industria Nacional Quími-
co Farmacéutica, donde se obtiene aproximadamente el 22% de la
consumida en el país. Además se producirán, dentro de algún tiem-
po, B.H.C., y D.D.T., insecticidas básicos para nuestra agricul-
tura.

Años

1947
1948
1949
1950
1951
1952
1953

Ci ADRO

('onsuma

Apárrate

0)

26,438
19,603
26,195
33,341
33.558
29,002
41.104

19.—Sosa cáustica.-

Projucción

(i)

1,873
8,796

10,772
5,385
5,763

10,112
1 J.55fi

—Toneladas

Importación

(.1)

24,505
10,867
15.423
27,956
27.795
18.H90
26,548

Percentaje

( 2 ) / ( l )

7.0
44.7
51.1
16.2
17.2
34.9
35.4

Fuente: Banco de México, S. A.. Departamento de Investigaciones
Industriales: producción de sosa de lí>47 a 1951. Investigaciones Econó-
micas producción do sosa en 1952 y 195.'!. Secretaría de Economía, Di-
rección General de Estadística: importación de sosa. La cifra de impor-
tación que aparece en el año 1952 corrige la que aparecía en el informe
anterior.

El principal obstáculo con que tropieza la producción de sosa
cáustica electrolítica en México sigue siendo la falta de mercado
para el cloro que se obtiene en el proceso electrolítico. Hasta
ahora, la producción de cloro se ha destinado a la elaboración de
hipoclorito de calcio v otros blanqueantes que tradicionalmente
ha utilizado la industria en general, la de acabados de la indus-
tria textil en particular; pero en virtud del uso creciente del agv̂
oxigenada en las fábricas de acabados, disminuyen las posibj i
dades de consumo de los productos clorados, lo cual aumenta
obstáculos a la producción de sosa cáustica electrolítica.

La sosa cáustica que se obtiene por procesos químicos a P ' ^
tir del carbonato de sodio cubre aproximadamente el 80* y j a
demanda: pero la industria nacional sólo abasteció el 40./* c e

demanda total de sosa cáustica. . eS
Al mismo tiempo. Sosa de Texcoco ha hecho PcrforfC1°alle

para extraer solución salina. Con estas dos medidas se csJ?er?.aJje.
nuestra producción de carbonato de sodio en 1955 se " " P , 1 ^ .

La producción de álcalis disminuyó en 11.4% mientras e ce.
sumo aparente aumentó en 27.6%. Lo anterior demuestra la
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CUADRO 20.—Consumo y producción de álcalis calculados en carbonato
módico.—Toneladas

Conjumo Fíotlucdón Porcrnla/r

•*»o, (1) C ) O/O)

1947
1948
1949
1950
1951
1952
1953

=-.

79.754
73,021
87,024
91,660

111,117
72,113
92.051

9,499
19.088
29.727

9,164
7,636

13,808
12.229

11.9
26.1
34.2
10.0
6.9

19.1
13.3

Fuentes: 1947 a 1S>51 Banco de México. Departamento de Investiga-
ciones Industriales. 1¡>5:_' a U'iVi: Estimación de la Nacional Financiera,
Erección de Investigaciones Económicas.

s¡dad que se tiene (K' incrementar la producción nacional de
"latería tan importante para muchas de nuestras industrias.

Derivados' de la I!tilla.-I,a producción de los derivados de la
'UuJa y ] a madera se consignan en el cuadro siguiente:

CUADRO 21. — Produd-ici de ÜV::VJ./<>.( de ir. hjia > alquitrán de madero

( Tonelaáat)

.Ir

\ir.t

12
1!
11
11
13

•S t i !

,883
2.'.''
,0,;J
.270

Alquurón

dr

t T,

1.
1,
1,
1.

maHrra

• nrUia,

1;>2
8S6
421
770
944
800

3.049 2,522
3.023 2,329
2.784 2.M7
2.(>42 2,l>o0
3.120 3.032
3^47 3.516
3,61o X<>t>>

' s l : ' " . , • : ; . , ! , , , . : v . i f , , , , , ¡ , . . , , , . , , . , . , , , , . . i , , . . : : . - > ! ' . : • • • . n i : . • - . : • M - M . o s \

^ n t e : N'a,-io:ial F inanc iera . S. A.. Pirecc..-!'. de l::ve: t i¡r:;c.o::es F.;M-

1 Producción de los ileri\ados de la hulla en 1953 se íncre-
011 9.i'• con respecto a 195:1 Esta producción aumentara

ce •! "('nient<1 a finales de 1954 v principios de J955 cuando enipie-
.»v P°'ar la Mexicana de C.cxjue. S. A. La operación de esta
la' ' r } 1 ' 5 I Í < s a - ademas de la enorme significación (pie tiene pa-

ntlustria sidenirm'ca, sera de üran importancia por aunien-
Produccion de derivados de la hulla, especialmente de hen-
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zol, cuya falta está impidiendo el desarrollo de muchas industrias
químicas, básicas para la industria del país.

Acido sulfúrico.—-La industria del ácido sulfúrico se ha con-
siderado como una de las básicas en el desarrollo industrial de
un país. En México la producción de ácido sulfúrico ha aumen-
tado constantemente desde 1947. Durante este período nuestra pro-
ducción nacional se ha triplicado. No obstante, ha resultado
insuficiente para satisfacer las necesidades crecientes de esta materia
prima.

A pesar de que la producción de 1953 aumentó US con res-
pecto a la de 1952, a finales del año 1953 y principios de 1954,
se advirtió una gran escasez de ácido sulfúrico, debido al incre-
mento de la producción de fertilizantes, detergentes y fibras sin-
téticas a la viscosa.

O'ADRO 22.—Capacidad de producción de ácido sulfúrico.—Toneladas

Iñn, 1

1947
1948
1949
1950
1951
1952
1953

Capacidad de

producción

instalada

U)

58,035
63,145
63,145
63,145

128.845
136,145
121.545

Ti .>.iii<->i.¡»

33,365
36,167
38,011
43,374
56,667
92.208

102.510

Capacidad de

producción

aprovechada

en porcientol

CIAD

57.5
57.3
60.2
68.7
44.0
67.7
84.3

Fuentes: Banco de México, S. A. Departamento do Inv;-st¡Racione9
Industriales, o investilación di'-eeta.

La capacidad de producción instalada disminuyó por
desmantelado Petróleos Mexicanos las plantas productoras de a ^
do sulfúrico en Ciudad Madero v Minatitlán que estaban ya o j
soletas. Además, la planta de Explosivos v Productos C^nímíc05 ^
produjo en 1953, por haber sido objeto de reparaciones y arnp j '
ción. Sin embargo, la producción de ácido sulfúrico aumento
bido a la operación de las plantas mayores. ,

Las perspectivas de la producción de ácido sulfúrico son rn ^
halagadoras. El incremento constante de h demanda de esta j ^
teria prima ha permitido la ampliación de algunas fábricas V
construcción de nuevas plantas que probablemente entrara] ^
actividad en 1955. Se espera que en ese año la producción de
do sulfúrico alcance la cifra de 130 mil toneladas anuales.

Sulfato de sodio anhidro.—A principios de 1953 empezó a V
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r ar Sulfato de Viesca, S. A., incrementando la producción nacio-
nal de sulfato de sodio anhidro, materia prima básica para la in-
dustria papelera y vidriera.

La producción de sulfato de sodio en el país durante 1952
Y 1953 fue de 3,600 toneladas v 6,076 toneladas, respectivamente.
Se calcula que esta producción sólo cubre el 40? del consumo, por
lo que el resto se satisface con importaciones. Estas importacio-
nes tenderán a aumentar a partir de 1955, año en que se espera
empiece a producir la nueva planta de celulosa que se está insta-
lando en Chihuahua. Será pues, necesario instalar una nueva planta
para elaborar esta materia prima, sobre tocio si se toma en cuen-
ta que en nuestro país se conocen yacimientos de sulfato de so-
dio euva explotación es costeable.

Agua oxigenada.—En el segundo semestre de 1953 empezó a
operar la planta de agua oxigenada instalada por la Electro-yuími-
ea Mexicana, S. A.

23.—Consumo, producción e importación de ag:ui nxifcnidii.—Toneladas

aparente
(I)

19-i8 232 — •:?•:

1949 251 — 2~i
1950 ¡38 _ ¡ Í H
1^51 4 6 6 _ 4 ( , ,
1 952 6 7 4 , o : :.,-,; i.-g

^^Jg^ 733 lr>: ^ ^ . ,„„ ;•-. ,

Dir > . u ' n ' e : Investigación diroeta y Secretaría do Economía Nacional,
tceion Cío-noral do Estadística.

El agua oxigenada se usa como oxidante en la industria de
a»ados textiles. Por sus ventajas sobre otros blanqueantes, la in-
lstria textil del país ha utilizado cada vez más esta materia

^ Actualmente la producción nacional satisface cerca del 23'í
7fi C o n s i l m ° l 'c agua oxigenada. Con la inversión en provecto de
i' ^'Hones de pesos para ampliar la planta, se podrá abastecer
Ja demanda total.
la f-rttiizatitcs.—La demanda de fertilizantes sigue superando
Por° ,ta" -̂  principios del año actual había pedidos pendientes
aL

 m a s de 40,000 toneladas, no obstante que la producción de
Ttle

 Os químicos y abonos orgánicos —incluidas las basuras semifer-
adas— registre') incrementos del 10 y del 5S'í. respecti\amente.

cOn ^ 5 3 la importación de abonos fue de 18,260 toneladas,
un -Un valor de 12.3 millones de pesos, contra 5.372 toneladas con

""Porte de 4.5 millones de pesos en 1952.



Hay por el momento, una sobredemanda latente de más de
50,000 toneladas de fertilizantes, que seguramente no se podrá cu-
brir ni con las importaciones de productos nitrogenados que se es-
tán llevando a cabo. En consecuencia, las necesidades del merca-
do en 1954 exigen una producción mínima de 170,000 toneladas,
en números redondos, sin considerar el uso de las basuras semifer-
mentadas. Guanos y Fertilizantes, S. A., ha iniciado gestiones
para importar un equivalente en sulfato de amonio de 30,000 to-
neladas, con las cuales se espera, si no satisfacer totalmente la
demanda, por lo menos mejorar las condiciones de la agricultura
en materia de fertilizantes.

GRÁFICA 22.—Producción de fertilizantes

MILIS DE TONELADAS

160ABONOS ORGÁNICOS

SUPERFOSFATOS

SULFATO DE AMONIO

1947 48 49 50

Estas proyecciones se hacen considerando un déficit n f
nal a corto plazo de 156,000 toneladas de fertilizantes de d. i süj,or
clases, calculándose los nitrogenados en sulfato de amonio- _
tanto, las necesidades inmediatas requieren que se alcance W ,̂
ta de 325,000 toneladas anuales en un futuro próximo, P ^ Q J ^ .
de los objetivos señalados en el plan de emergencia de ™ ¿0.
Sin embargo, la meta de 325,000 toneladas anuales es conserv^ ^
ra todavía, pues los consumos potenciales para dar serYwD ¿e
dos millones de hectáreas seleccionadas pueden llegar al rnu
toneladas de fertilizantes por año. TzanteS

Los problemas principales de la producción de ferti i
en el país, consisten en las fuertes inversiones que se requier aS#
unidad de producción y en el abastecimiento de materias p
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Para duplicar la producción actual de sulfato de amonio y de su-
perfosfatos, es menester una inversión adicional de 120 millones
de pesos aproximadamente.

En cuanto a materias primas, los suministros dependen de la
importación de roca fosfórica y de sales de potasio. La importa-
ción de roca fosfórica es necesaria en tanto no se determinen Jas
posibilidades de una explotación costeable en la República.
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dad de establecer una planta de nitrofosfatos, aprovechando los ga-
ses de coquización de Coahuila.

En los precios de los productos de Guanos y Fertilizantes
de México, S. A., hubo algunas pequeñas reducciones en 1953, no
obstante que fueron elevados los fletes ferrocarrileros. El cloruro
de potasio, uno de los componentes básicos de las fórmulas de los
fertilizantes, experimentó un reajuste en sus precios que permitió
reducir la unidad K20 en un 105?. También en los precios de las
fórmulas hubo bajas que fluctuaron entre $15.00 y $25.00 por
tonelada.

En 1953 quedó terminada la nueva planta de superfosfatos de
la unidad Cuautitlán. Esta planta trabajará con los excedentes de
producción de ácido sulfúrico. Se estima que con esta nueva ins-
talación, en el curso del período agrícola 1953-1954, aumentará la
producción actual en 35,000 a 40,000 toneladas anuales. La plan-
ta tuvo un costo de $3.000,000.00 sufragado por Guanos y Fertili-
zantes, S. A. Hay el provecto de hacer una fuerte inversión para
producir ácido nítrico y nitrofosfato y reforzar la capacidad de pro-
ducción de amoníaco. Este proyecto tendría que coordinarse con
los planes de la planta coquizadora de Coahuila y la refinería
de Salamanca.

Durante los últimos años la industria de los fertilizantes ha
evolucionado grandemente en los países industrializados más im-
portantes.

Las innovaciones principales que se han introducido son 1¿S

siguientes: , .
1. Sustitución parcial o total del ácido sulfúrico por el nítri-

co en el tratamiento de la roca fosfórica para obtener los produc-
tos designados como nitrofosfatos en lugar de los superfosfatos.

2. Fabricación de nitrato de amonio, urca y otros, en lugar
del sulfato de amonio, pues estos productos son más concentrado
y permiten grandes economías en el transporte.

3. Aplicación directa del amoníaco anhidro en los terreno-
como fertilizantes nitrogenados. Las desventajas de este produc-
to son las limitaciones de almacenamiento v los tipos de equipo n
cesarios para su distribución. Sin embargo, representa una g1^,
economía, en comparación con los compuestos nitrogenados so
dos, v es de esperarse que se le use cada vez más.

Estas modificaciones requieren fuertes inversiones. Ator':u
damente para México, la industria de fertilizantes está en su e
pa inicial de desarrollo, y las posibilidades de construir plantas ra
demás están abiertas a la iniciativa nacional con el apoyo que
gobierno ha otorgado al desarrollo de esta industria.

Artefactos de hule

Las actividades de la industria de artefactos de hule
nuyeron ligeramente en 1953, pues las 730 mil llantas para
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nes y automóviles manufacturadas el año pasado equivalen al 98%
de la cantidad obtenida el año anterior, y el renglón de cámaras
tuvo una baja de 9% en el mismo lapso, que contrasta con el in-
cremento del consumo aparente de gasolina, que se ha sostenido
•fasta 1953 inclusive. Esta discrepancia puede ser atribuible a las
nuevas técnicas de fabricación y al hecho de que los inventarios
se mantuvieron conservadoramente, en virtud de que la produc-
ción se ha llevado a cabo en función de la demanda presente, sin
planes a largo plazo.

Por otra parte, ha disminuido la importación de llantas y cá-
maras para vehículos de motor. Las importaciones fueron de 1,983
toneladas en 1951, 2,262 en 1952 y 1,372 en 1953, valuadas en
-1-7, 26.4 y 13.1 millones de pesos, respectivamente.

CI'ADRO 25.—Producción de llantas y cámaras para vehículos de motor
Miles de piezas

.(¡o

1939
1944
1945
1946
194?
1948
1949
1950
1951
1952
1953

canias

255
224
313
483
580
668
679
635
807
748
730

í. a maros

171
114
157
210
340
465
380
457
542
548
497

Fuente: Secretaría de Economía, Dirección General de Estadística.

En el curso del año pasado, la industria de artefactos de hule
registró algunos aumentos en sus costos por concepto de salarios
y tr¡insporte, principalmente. El valor de la producción se redujo
d e 422 millones de pesos en 1952 a 404 en 1953, y la derrama de
salarios fue (JO 37.1 millones de pesos el año pasado contra 33.1

-1952, según datos oficiales.
•,„ No hubo problemas de abastecimiento de materias primas en
»53 ni aumentos de sus precios: por el contrario, bajaron un poco

a s cotizaciones del hule. La industria tiende a integrarse, en cuan-
0 a los materiales, puesto que en un futuro próximo principiarán
fabricarse en el país las cuerdas para llantas.

, Si bien la situación de la industria hulera en 1953 no fue ma-
' Se espera que la demanda aumente por la construcción de nue-
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vos caminos y las futuras aportaciones agrícolas a la economía del
país. En cambio, habrá incrementos en los costos de adquisición
de aquellas materias primas que se compran en el extranjero.

Papel

En 1953 la industria del papel incrementó su producción de
material para empaque y para impresión: unas 100 mil toneladas
de papel kraft y semikraft, contra 83,209 en 1952, considerando
las estimaciones de la Cámara de la Industria del Papel, que com-
prenden la totalidad de las fábricas dedicadas a este ramo. Es-
tas cifras, sujetas a rectificación, se citan para indicar tendencias,
y seguirán proporcionándose como estimaciones, en tanto las es-
tadísticas oficiales no comprendan la totalidad de las actividades
productivas de papel para empaque.

Cl'ADRO 26.—Producción de papel.—Tortoladas

1)

3)

Papel
Papel
Papel

kraft
para
para

, semikraft y paja
impresión . .
escritura

1939

26,811
18,844
4,260

1OSI

7<),000
2.S.526
8,062

1952

8.1,209
22,111
11,8'X)

19S3

100,400
22.817
13,269

Fuentes: 1) Informaciones directas. Dirección de Investisgaciones
Económicas de la Nacional Finenciera; 2 y 3) Secretaría de Economía,
Dirección General de Estadística.

Aunque se desconocen las cifras de inventarios, se concluye
que, a pesar de que se observó desde junio de 1952 una acumula-
ción de existencias de papel kraft y semikraft, siguió aumentando
la producción, sobre todo de semikraft.

El consumidor tendió a comprar papel de más bajo precio
aunque de inferior calidad. Por tanto, la producción nacional y *a

importación de papel kraft se redujeron. En cambio, la importa-
ción de desperdicios de papel kraft ascendió a 17 mil tonelada ,
las cuales, junto con otros materiales obtenidos en el país, sumi-
nistraron la materia prima de la fabricación de papel para emp
que tipo semikraft. Ante tal situación, empresas como Atenquiqu
pugnaron ante la Secretaría de Economía porque se mantuvie ^
un control estricto sobre las importaciones, obligando al consumí̂
dor a comprar el producto nacional. Con este motivo está funci
nando un comité encargado de controlar las importaciones ^°n

fin de promover un desarrollo armónico de la producción de P
peí para empaque y nivelar paulatinamente el mercado. .

Las perspectivas de la industria en general apuntan n a

un posible equilibrio del mercado del papel para empaque
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1954 y 1955; el desarrollo de ramos importantes de la industria,
y un incremento en los recursos técnicos para diversificar la pro-
ducción y obtener materiales de mejor calidad.

•ULES DE TONELADAS

150
MILES DE TONELADAS

150

100

t-

1 ¿í

50

1939 ¡35¡ 1952 !053
^ P'RA iWPRCSION i I FARA ESCRITURA

SEMIKRAFT Y PAJA

rio

lacW *n^u s t r i a vidriera aumentó su producción en 1953 en re-
aoin ll°On ^ ^ " ' e n t r e s de sus principales renglones: vidrio plano,
Poller CtaS ^ env¡iscs. El volumen del vidrio plano y de las am-

s aumentó en 18% y 28^, respectivamente. En la producción
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de envases hubo importantes incrementos, que no pueden cuantifi-
carse por el carácter heterogéneo de las unidades correspondien-
tes.

Las fábricas de vidrio actualmente se enfrentan al problema
de los altos fletes del producto terminado, debido a que más del
50% están localizadas en Monterrey, N. L., y los principales mer-
cados de consumo se encvientran en el centro del país. Los pro-
ductores han estado considerando ya este problema de localización.

CUADRO 27.—Producción nacional de artículos de vidrio.—Miles de piezas

Años

1943
1948
1949
1950
1951
1952
1953

148,320
168,655
209,019
257,442
308,790
245,990
344,709

Cnslalrna

11,391
31,274
;;8,:;H6

40,304
59.320
41,739
36,467

Ampolletas

27,319
47.544
50.257
39.K11
54,747
45,560
58,105

Fuente: Secretaría de Economía, Dirección General de Estadística.

A partir de 1954 la empresa Cristales Mexicanos, S. A., de
Monterrey, empezó a contar con la asistencia técnica de la Corn-
ing Glass Works Company, una de las empresas más adelantadas
dentro de la industria mundial del vidrio. Con esta ayuda sera
posible producir vidrios refractarios, filamento de vidrio y, ^n

general, cualquier tipo de vidrios industriales. Vidrio Neutro, í>-
A., está tratando de resolver los problemas técnicos de la produc-
ción de tubo de vidrio color ámbar mediante mejoras en su equi
po y en sus métodos de trabajo.

Aparatos eléctricos

La industria de aparatos eléctricos fue una de las más arec
tadas por la contracción de las actividades económicas de 1J •
Se explica esto porque la industria de aparatos eléctricos se o

d d í l l d í l l
Se explica esto porque la industria de aparatos eléc
compone en dos grandes capítulos: el de artículos para el h°n' '
que si bien son útiles, quedan relegados a segundo término ,cU\ s
do disminuven los ingresos reales del consumidor, y el de ar V ĵ.
para la industria, cuya venta está condicionada por el desen
vimiento de las actividades industriales. , e_

Las dificultades en el ramo empezaron a sentirse desde e ^
gundo semestre de 1952 y prosiguieron en el curso del año paí> â_
Las ventas de 1953 registraron disminuciones que en algunos
sos llegaron a un 20 ó 25%, con respecto a las del año ante •
En cambio los costos aumentaron. Ambos factores hicieron
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la industria operase dentro de márgenes estrechos y que registra-
se pérdidas en algunos capítulos.

Estas limitaciones del mercado posiblemente desaparecerán
en años subsecuentes, en virtud de una mavor protección arance-
laria v de un aumento de los pedidos que reciba la industria co-
yno resultado de los programas de obras públicas y especialmente
de la expansión de la industria de energía eléctrica.

Amadoras de Vehículos

En 1953 empezó a regir la cuota de 30.000 vehículos fijada
a Jas plantas ensambladoras de automóviles v camiones, pero en la
Practica quedó rebasada, pues diversas armadoras solicitaron per-
•Jiiso de la Secretaría de Economía para producir algunos miles
" e unidades adicionales con cargo a la cuota de 1954. Sin ombar-
K°> el armado de vehículos disminuyó en 1953: aproximadamente
•«,600 carros contra 4S,9T7 en 1952."

En materia de costos no hubo modificaciones de importancia,
J la situación en 1953 se mantuvo a este respecto más o menos en
o s mismos niveles que en 1952. Los precios de los productos se

alteraron por el incremento de los fletes; pero se considera que ha-
. r a cierta compensación a favor del consumidor, conforme vaya
lnc-rementándose la producción.

En cuanto a las perspectivas de la demanda de 1954, puede
"P'narse <|ue continuará por lo menos igual a la de 1953. La cuo-
a c'° producción asignada podría ser un poco mavor de no mediar,

'"algunos casos, preferencias del público por los vehículos arma-
o s en el extranjero, a pesar de su mavor precio. El automóvil
tropeo de tipo barato ha desplazado en cierta medida al auto-
ovij de segunda mano; mas predomina la opinión de que tiene
prnanda limitada, por las dificultades para conseguir sus refac-
íones y ] a p O c a aceptación que podría tener en el mercado de

_ Os "sados. Sin embargo, es de notar que algunas plantas enro-
llas están preparando la fabricación de vehículos de caracterís-

a s tar> especiales que, en mercado libre, podrían representar
a seria competencia para algunas marcas conocidas.

Productos Alimenticios

nvt ¿ rpd"c¡do número de industrias aquí consideradas, no per-
cioC Cer generalizaciones, y sólo se harán algunas considera-

res sobre los consumos populares.
las n iPa r a (ta s las cifras de 1952 y 1953, podría estimarse, con
cán>'Servas c 'e ' c a s o- n n e n a v ciertos descensos en el consumo per
surri l 6 n a ^ u n o s renglones básicos. Hubo un incremento del con-
rnin aPa ren*e de azúcar, pero en cambio se registraron ligeras dis-

pones en el consumo aparente de trigo para molienda, cer-
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veza, cigarros y puros. Hubo también bajas en la producción de
aceites vegetales y conservas alimenticias. En el caso de los acei-
tes vegetales la reducción es aparente, pues se trata de una indus-
tria en proceso de expansión y que no está totalmente controlada
desde un punto de vista estadístico. En cuanto a conservas ali-
menticias, las circunstancias son parecidas; esta industria tuvo sus
dificultades en los últimos meses para salir de las existencias de
algunas de sus líneas, por la competencia de productos extranjeros
similares.

Expuesta con un poco de mayor detalle, la situación es como
sigue:

Cerveza.—La producción de cerveza en cada uno de los dos
últimos años ha sido menor que la de 1951, cuando llegó al nivel
más alto de los últimos diez años. En 1953 las actividades de la
industria disminuyeron ligeramente en relación con las del año
inmediato anterior.

CUADRO 28.—Producción de cerveza.— Millones de litros.

Barril

1939
1945
1946
1947
1948
1949
1950
1951
1952
195?.

160.5
340.8
420.5

336.1
404.5
494.9
601.5
r.72.1
565.7

132.8
310.1
390.7
295.4
304 1
361.1
454.4
558.5
539.0
533.0

27.7
30.7
29.8
26.8
32.1
43.4
40.5
43.0
33.1
32.7

Fuente: Secretaría de Economía, Dirección General de Estadística.

Azúcar.—La segunda estimación de la zafra 1953-54 es ol
mil toneladas de azúcar, cantidad que supera en 11% los resulta-
dos del ciclo 1952-53.

La producción de azúcar en 1953 y primeros meses de ^
ha sido mayor que el consumo, por lo cual han aumentado Ŵ
existencias. Las ventas interiores en 1953 fueron en números r
dondos, de 678 mil toneladas, la cifra más alta que ha registraao
a la fecha el consumo del país. Fue preciso exportar 56 mü *°n

t e
ladas, con algunas pérdidas, en el curso de 1953. Un exceden
de oferta de los productos de azúcar en el mercado mundial dio p
resultado que se redujese por lo pronto la tasa de 75 mil to
ladas que se fijó a nuestro país.

Las estimaciones de la zafra 1953-1954 hacen esperar que na
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ORÁTICA 24.—Producción y consumo aparente de azúcar

[ . [ DÉFICIT

[•;'•'/ ] EXCEDENTE

MIUIS DE TONELADAS
800

# ^ 700

300

1944 45 46 47 48 49 50 51 52 1953
2 0 0

Ci ADRO 29.—Consumo de azúcar.—Toneladas.

1940
1941
1942
1943
1944
1945
1946
1947
1943
1949
1950
1951
1952
193.3
1951

/ T l . J l . N l K J

u! I1' d r

82,501
15.369
48,804
52.093
54,355
42.557
53.441
</\657
164,525
<A803
46.710
59.OT!
8 1.4 2 i

154.029
179.017

293.324
328,507
419.780
412.213
387.837
373.106
376.617
490.636
611.767
645.418
589.86!
651.950
691,075
779,263

63.382

18.277
48.678
93.638
96.619

18
31

(4 i

170.620
135.271
20.501

5.749
56.106

359.457
.-158.451
416.491
428.228
4 48.3 H
IS5.8M)
434.020
418,7o8
505.869
563.240
556.:;;Í2

630.L' 17
(>32.7.vi
(>78.2(K)

Puent ( 2 ) -|- {',]) — ( 4 ) — (.1) de l ttño inmpdÍHto p o s t e r i o r .

e: Unión Nacional de Productores de Azúcar.
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brá una producción todavía mayor. Los ingenios esperan colocar
en el curso de 1954 de 710 a 715 mil toneladas en el mercado inte-
rior y exportar de 60 a 70 mil toneladas.

El precio medio que prevaleció en el interior fue de $1.00 por
kilo de azúcar, manteniéndose a este nivel durante 1953.

Dada la situación actual, la política crediticia tiende a restrin-
gir las siembras extraordinarias; pero se harán las inversiones ne-
cesarias para que la zafra de 1953-1954 pueda levantarse sin con-
tratiempo.

Por lo expuesto, es evidente que la industria del azúcar atra-
vesó en 1953 por una situación difícil con motivo de la imposibi-
lidad en que estuvo de exportar en forma costeable todos sus exce-
dentes de producción. Sin embargo, se confía en que durante los
años próximos el consumo interno registre incrementos acordes con
el desarrollo económico del país.

Conservas alimenticias.—-Según las estadísticas oficiales, la
producción de conservas alimenticias en 1953 fue de 31,299 tone-
ladas, lo que indica un aparente descenso de 9.5% sobre las canti-
dades obtenidas en 1952; aparente porque las cifras oficiales com-
prenden sólo una serie de establecimientos importantes, pero no
la totalidad.

Nuestras investigaciones confirman que hubo una baja en la
producción de conservas de pifia, de jitomate y de carnes. La pi-
fia escaseó por la sequía y por la exportación de gran parte de
los remanentes de pina fresca; el enlatado de jitomate se hizo in-

r i Mino 30. Pimlucriún de !¡>s ingenios au.\!!ii:dt>s por ¡n \ini¡>niil Iinamn'"1'

Ti. i \ Í .ES 270.9 12 :i 11,1'X) 2')6,43l>

Kmiliano Zapata 5íC7H 59,1')7 55,000
Kl P o t r ó n X!.]Hl 15.121 41-1158

V,\ Mante 41.672 \'K\W\ »°. : !- : i

Costa Hica -'().,i¡.S ld.060 lH.IiOO
XiroU-ncatl 27.C66 .10.70J -2,245

' ) 0Tanw.ula 2I.I-ÍI -t-'.O." -'> *')0

1.a Primaw-1-a U11K I6.H77 l« - l W 1

Ciiatotolapan 17.67.". H.,160 I» . 4 5 8

lnil«-,«-n,lrnaa I UJf, 2t,«>U 2H.0X1

P,,ga 6,071! 6,K')."> b<-*'
Central P r e n s o 7..175 «J.OdO ' : ! . ^

Santo Hoininco 1.057 479

r>:,i
1 !

170.

5fí,

- ' • : : .

20.

21'.

21.

u
17,
11.
6,
7.
.'i

•5.'

I

912

273
IKI

,v¡5

|!(iti

1.(1
1 IH
675
:i 15
071!

7ÜK
1.057

(1) Datoa definitivos.
(2) PjStimaciones sujetas a rectificación.
Fuente: Unión Nacional de Productores de Azúcar.
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costeable, y el tratamiento de carnes en conserva decreció con-
siderablemente por falta de mercado en el exterior. Sin embarco,
una visión de conjunto de las actividades del ramo indica que la
industria está en proceso de desarrollo. En efecto, en los últimos
años se han instalado nuevas fábricas y se ha modernizado el equi-
po de las plantas antiguas.

En 1953 descendieron las importaciones de conservas v aumen-
taron las exportaciones con respecto a las habidas el año anterior.
Las importaciones de frutas en conserva v de pescados v mariscos
del año pasado sumaron 10.9 millones tic pesos contra 14.6 en
l')52, \- las exportaciones de conservas de frutas v legumbres as-
cendieron a 40.6 millones de pesos en 1953, en tanto que las regis-
tradas en 195:2 tuvieron un valor de 33.7 millones.

Este cambio en el comercio exterior de conservas alimenticias,
unido a las perspectivas del mercado interior, justifica el optimis-
mo i\c algunos elementos representativos de este ramo acerca del
futuro de la industria, euvo equipo puede ajustarse a los aumentos
de una demanda en crecimiento.

En todo lo anteriormente dicho se ha excluido la producción
de carnes enlatadas, por estar ligada con la producción ganade-
ra, la cual se trata con mavor amplitud en el capítulo referente a
"^nadería. Sin embargo, es necesario, para completar el panora-
TOa de la industria de conservas alimenticias en 1953, dar algu-
"°s datos sobre esta industria. En septiembre de 1952, al levan-
tarso el cordón sanitario contra la fiebre aítosa, no hubo va dificul-
*jK.es para exportar ganado en pie v carne refrigerada o congela-
(|;i; poro el cierro de la frontera decretado por EUdeN en mavo
j ° 1953 al ganado v las carnes, volvió a reducir las actividades de
íos exportadores v empacadores. Por tanto, en los primeros cin-
Co meses del año apenas pudieron remitirse 12,000 toneladas de
C a n i e refrigerada, cantidad que sólo representó el 361? de las re-
ftiesas al exterior en 1952. Las exportaciones de carne enlatada fue-
r°n insignificantes.

Aceites y grasas vegetales.—La producción de aceites v gra-
sas vegetales, 207,732 toneladas en 1953, equivalió al 91.7í'del
volunien obtenido el año anterior.

CUADRO 31.—l'rodiw .\>'.-i de a: riles y ¿ra.-as ¡ffruil.s.-- Tnm-I.iHa*

22t\'-,:¡ ss.1^1) 1:0,000
L'O:.: ; . ' r.7.3.¡ ]5OA:<)

(1952=100» 91.7 io:.4 <HU

'uente: Dirección General de Estadística.
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En el renglón de aceites hubo, sin embargo, un ligero aumen-
to de 2.4% en 1953 con respecto a 1952, a causa del incremento en
la elaboración de aceite de ajonjolí. En cambio el grupo de ha-
rinas y pastas —sub-productos— registró una disminución del 9.7Í?.
Este es uno de los aspectos del desarrollo un tanto inarmónico de
la industria de aceites vegetales. En la disminución de los sub-
productos influyó un menor uso de la semilla de algodón para la
elaboración de aceites, harinas y pastas.

Para cubrir las necesidades del consumo en 1953, fue preci-
so importar 12,588 toneladas de manteca de cerdo y de grasas
vegetales por valor de 41 millones de pesos, cantidad que supera
en un 22% las compras hechas en el exterior durante 1952. A este
respecto, es de notar que la regulación de las importaciones ha co-
brado importancia a últimas fechas, en vista de que hay sobrepro-
ducción de aceites y grasas en EUdeN.

Las exportaciones en 1953 tuvieron un giro desfavorable, pues
disminuyó en el exterior la demanda de harinas y pastas, precisa-
mente por la sobreproducción de aceites y derivados en EUdeN.
Las pastas de semillas oleaginosas exportadas ascendieron a 88,000
toneladas en 1953 con un valor de 45 millones de pesos, casi la
mitad del movimiento registrado el año anterior.

Es de notar que las harinas y pastas equivalen en valor a un
40% del total de la producción de este ramo industrial. Como es
difícil colocarlas en el mercado interior, tienen que ser exportadas.
Por ello, una disminución en las exportaciones afecta seriamente el
desarrollo de la industria.

En concreto, la industria de los aceites vegetales tiene un
mercado interior susceptible de mayor desarrollo por lo que se
refiere a los aceites; pero tropieza por ahora con algunas dificul-
tades para la colocación de los subproductos. La marcha de W
industria está condicionada en buena parte por la forma en qu

se encauce el comercio exterior para cubrir los déficit de produc-
ción, y para dar salida a los excedentes comprobados de la p r 0

ducción de materias primas, como en el caso del coco. Otro aspect
de la cuestión es el relativo a la coordinación de las actividades
intereses de agricultores e industriales.

Con la finalidad de ampliar la industria de aceites vegetales,
se ha favorecido el cultivo del olivo. La Nacional Financiera,
teresada en el desarrollo de la industria, concedió créditos en 1
por 79 millones de pesos, de los cuales 6.6 fueron para la
misión del Olivo. ie

Malinos de fr¿£o.-En 1953 las actividades de los molinos ^
trigo descendieron en un 4% con respecto a 1952, si sólo se co
dera el trigo para molienda de producción nacional e importa
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correspondiente al año pasado. En este lapso la producción de tri-
no registró un aumento importante con motivo de las ampliacio-
nes de los cultivos del Noroeste del país, lo que hizo disminuir
las importaciones al 55* del nivel del año anterior.

El monto de los subsidios para la molienda de trigo y para la
exportación ha aumentado durante los últimos años, pues de un
total de 19.7 millones de pesos en 1950 ha pasado a ser de 60.5
millones en 1953, que habría sido mayor si no hubiesen bajado
los precios en el extranjero. Los precios medios del trigo de im-
portación fueron de $676.67 la tonelada en 1953 v de $773.3S en
1952.

(.i Ainiii ','2. Tupa pura molienda. Toneladas

r-.'Jut i ti'n trtip'trim i ."i T',£o para

' ' " ' " •<•• rr:¡,, Je ir,;., mnhrnda

1 i I I .' I ( .1 »

.'U.Jii' 4;w.,v; T) 1.841
dTO.íiL1') L'IJ.OOL1 012.631

' ! ) Secretaría de Agricultura, Dirección de Economía Rural; datos definitivos.
t~) Secretaría de Kronomia. Dirección (¡enera! de Kstadística; datos definitivos.
(.•i)

a otro ,ie las

ra la producción nacional mós el tri^o importado. Se
para molienda pueden discrepar de un

^nadas en el cuadro, en vista de que parte de lasj , _ • ' ' " " < l l l > 1 1 H I I I I I I I U t ' S < ' U I I M ^ l i a l l i l f> I I ' " ' < n . m • i ' , i • • > i ~ • ' • > • ' i | » i | ' " i i r I A V i . t

lia • V" ' i l s f ' '!a '<'!< 'le cada año pueden pasar a molienda en el año siguiente, y n
•i' datos que permitan afinar ¡as estimaciones gruesas de la columna .;.

El número de molinos es aproximadamente de 300, incluyen
uo pequeños molinos de actividad irregular instalados en la pro-
vincia; de este total, funcionaron alrededor de 265 durante el
a n o próximo pasado. Puede decirse que trabajaron normalmente
°Jo 207 de dichos establecimientos, con una capacidad técnica de

Molienda anual, en conjunto, de 1.5 millones de toneladas de tri-
K°, cifra que excede en mucho a la molienda real.

La mayoría de los molinos de trigo está localizada en las zo-
a s Norte y Centro del país; pero, en cuanto a capacidad técnica,

rnayor concentración se registra en el Distrito Federal, donde
existen 22 establecimientos con una capacidad total de 27.5'í.

Cigarros y puros

Las actividades de la industria cigarrera del país disminuye-
n en 1953 ligeramente con relación al año 1952.
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CUADRO 33.—Producción de cigarros y puros

Cita Pu,o¡

(Mtleí di

piezas)

1939
1944
1945
1946
1947
194Ü
1949
1950
1951
1952
1953

944,900
1.122,676
1.118,445
1.272,289
1.119,127
1.179,108
1.277,351
1.297,022
1.426,810
1.416,316
1.391,185

17,791
22,701
21,936
22,938
23,113
23,791
25,775
25.375
28,790
28.640
28.359

Fuente: Secretaria de Economía, Dirección General de Estadística.
Industria textil

En 1953 la industria textil, en su conjunto, disminuyó sus ac-
tividades en el 1% con respecto al nivel de 1952, de acuerdo con
las estadísticas oficiales, que comprenden una importante frac-
ción del ramo de que se trata. Sin embarco, la baja de la produc-
ción aparentemente fue un poco mayor, se»;ún las informaciones
complementarias recopiladas para este informe.

Hilados i/ tejidos de algodón— En el curso de 1953, sobre to-
do en el primer semestre, continuaron operando los mismos facto-
res depresivos que crearon una situación difícil desde 1952: baja
de las exportaciones por la competencia de las grandes fábricas
textiles de otros países; alto costo promedio en almacén de aque-
llas materias primas que habían sido adquiridas en otras fechas,
y reducción de la demanda, derivada de la contracción de los sa-

Cl'ADRO 34.—Comercio exterior Je hilados, tejidas de algodón y sus manufacturas-'
Miles de pesos

Añm

1950

1951
1952
1953

. porttirtt.nri

(i)

46,913
62.828
51,031
52,147

[<p,,, la, „<*<•<

C-M

100,498
170.136
(i9,7,'!2

41,291

(1) Comprende hilos, hilaza, cordones, tejidos de algodón y manufacturas
tejidos de algodón. e ,

(2) Comprendo telas y manufacturas de algodón. El renglón más importante
el correspondiente a tolas. . „

Puente: Datos recopilados en la Dirección General de Estadística
Secretaría de Economía.
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larios reales, sin que los mercados extranjeros compensaran los
descensos en las ventas interiores. En cambio, las importaciones
de productos del algodón experimentaron un pequeño aumento.
Estas relaciones entre importaciones y exportaciones han venido
formando una tijera desfavorable para la industria textil del país
en especial y para la economía nacional en general.

(.IADRO 35. -Industria Textil del algodón, fibras sintéticas y lana. 19:\3
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Fuentes: Dirección General do Estadística: Oficina del Censo In-
trial. Oficina de Muostreo, "La situación presente de la Industria
til Algodonera en México" por el In»'. Gabino Islas, do. la Oficina

^ í'laneación Industrial del Banco do México, S. A. Informe para la
•-'Omisión de la Industria Textil de OIT, presentado por los Lies. Octavio
Muño;: y Rafael Lebrija, en representación de la C.T.I.T.A. de México,
&ept. de J952. "La Productividad de la Ind. Textil del Algodón en Mexi-
£°". po l I A l í P t i n • P d t i i d d d l M d Ob l
indust
c'ones
micos del Algodón, Feo. Arguello C, Tesis 1!>4H. Estudio Técnico Eco
nómico sobre la Fábrica de Maquinaria Textil Toyoda de México, S. A.
proyecto y promoción del Ing. José Kamoneda, en co!a)ioración con la
•Oficina de Investigaciones Industriales del Banco de México, S. A. "Si-
tuación de la Industria de Tejidos de Artisela y Fiocco en México", por
el Ing. Textil Roque Jasso de la Oficina de Investigaciones Industriales
v Banco de México, S A. Archivo Nacional Financiera. Investigación

Erecta

Esta situación crítica de la industria textil se inició desde fines
^je 1951 y prosiguió en el curso de 1952 v 1953. La modernización
j?f.

 ecl"ipo textil, en sí imprescindible ha tropezado con algunas
cMicultades, por las razones antes mencionadas. El año antepasa-
do varias fábricas, previendo aumentos en el consumo, aumentaron
Su capacidad productiva mediante la modernización de su equi-

Á P e r o c o i n o fl consumo no experimentó los incrementos espe-
rados, tuvieron que desaprovechar la capacidad instalada, en al-
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gunos casos hasta el 5035. En consecuencia, los gastos no disminu-
yeron en la forma planeada, con el agravante de que se crearon
problemas de carácter social por el despido de aquellos obreros
desalojados por el nuevo equipo.

Hacia fines de 1953, la Cámara de la Industria Textil calcu-
laba que las existencias de telas ascendían a unos 80 millones de
metros. Sin embargo, a partir del segundo trimestre de 1953, em-
pezaron a operar algunos factores favorables que repercutieron en
las ventas de las fábricas.

Los industriales, animados por algunas operaciones realizadas
con el exterior en los primeros meses de 1954, ven algunas pers-
pectivas en este renglón, que pueden ampliarse a través de una
política comercial bien encauzada en cuanto a calidad y precios.
Sin embargo, el recurso de las exportaciones de productos texti-
les, tan competidos, es sólo una válvula de escape. Su mercado
principal es el nacional, y el volumen de ventas está ligado a la
situación económica del país, y en particular a las perspectivas
agrícolas, que son halagadoras.

En el ramo textil de algodón hay otro problema muy impor-
tante: el de conciliar los intereses de los productores del algodón
y de los fabricantes de hilados y tejidos, por la importancia que

reviste la protección coordinada de ambas actividades.
Tejidos de Artisela.—L,as estadísticas oficiales de 1953, indican

un incremento en la producción de tejidos de seda artificial. Sin
embargo, el consumo aparente de las fibras artificiales disminuyo
en un 252 el año pasado con respecto a 1952, como puede apreciar-
se en el apartado de la Industria Química de este informe.1 La dis-
minución de la producción registrada en 1953, se confirma si se
considera la baja de las ventas que registraron establecimientos
de importancia.

Hilados 7 Tejidos de Lana.—ha industria de hilados y tejidos
de lana también atraviesa por un período crítico, que en 195J
se caracterizó por una menor demanda y una elevación de costos.

Cl'AüRO 36. - Hilados, trjidos y n>iir.uj<¡ctuni\ </<• lana.-- Miles <!e pr--<>s

Año

1950 3,103 4,(13!
1951 10.732 3.290
1952 11.721 3,155

1953 10.330 2 :HL-——

(1) Comprende: Tejidos y fieltros ile lana y demás fibras anímalos; cor
hilo de lana, manufacturas, prendas de vestir y otros.

(2) Hilazas y cordones, telas, tejidos, manufacturas de lana y otros. A'atlC&t
Fuente: Datos recopilados en la Dirección General de Estaai»

Secretaría de Economía.

l Véase pág. 471 y siguientes.
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En este ramo se ha formado asimismo una tijera entre las im-
portaciones y las exportaciones.

Calzado

Las estadísticas de este ramo muestran en 1953 una baja de
102 en la producción. Estas c'fras indican sólo la situación de un
sector de la industria, ya que no ha sido posible controlar estadís-
ticamente la totalidad de las numerosas fábricas v talleres de za-
patos.

C('A:>;;I> 37.—Frcdueeión de cnlunLi de r:.<v.-> rn México

'!''>• i *l*Ut Ht peres

' • '0 1,969

. C 2,870

• > 3.0CS

; \)
I'.-O

1953

2.2V.h

2.U/9

„ Puente: Patos recopilados en la Dirocción Goneral de Estadística,
decretaría ih> Economía.

Las importaciones de calzado, que representan una pequeña
fracción del consumo, registraron también una disminución de
b* en 1953.

Cincmatografía

S-? ^u r ' inte el año 1953 se produjeron en los estudios nacionales
J Películas de largo metraje, de las cuales 76 se rodaron por com-

Pa"ias mexicanas y el resto por empresas norteamericanas.

CLADRO 38.—Producción nacional de películas

Anos

~

1950

19:i 1
1952

Pelicular
prndueulas

125
102

83

tslrtntdas

un
112
99

Costo promedio
par

película

$480,000
582.680
600,189
693,000

• •- — - - . . . i í

uente: Dirección General de Cinematografía. Datos definitivos.
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I
Desde 1950 ha disminuido la cantidad de películas producidas

estrenadas en la ciudad de México; pero el costo por película
ia aumentado.

Las películas norteamericanas representaron el 61% del total
de cintas estrenadas en la República. Las películas nacionales que-
daron en segundo lugar, con un 22%.

CUADRO 39.— Películas estrenadas en I9,V>

Estados Unidos

Inglaterra . . .

Italia . . .

Cuba
Alemania . .
Otro^ paisos . .

T O T \ I

, „ • / , , uia,

•no
H3
17
11

1)

a
4

o

6

376

6 1 -
22.1

4..r,
3.7

2.1
1.0
0.8
0.5
1.7

100.0

Fuente: Dirección General de Cinematografía.

A pesar de que las películas nacionales todavía representan
una fracción relativamente pequeña de las exhibidas, en los últi-
mos años han ganado terreno en el Distrito Federal y, en mayor

proporción, en los Estados. En el Distrito Federal, los porcentajes
que ha representado el tiempo de exhibición de las películas ine-
xicanas respecto del total han sido como sigue: 1950, 35.7%; 1"~.'
40.2?; 1952, 41.0%, y 1953, 41.3%. Es de notar que los tiempos de
exhibición en la pantalla son mayores para las películas naciona-
les en las salas de segunda categoría y en las que están situada
fuera del Distrito Federal. Por otra parte, los datos de las entradas
netas en el Distrito Federal permiten estimar que alrededor ^
un 40% de los ingresos de los cines correspondieron a las pencl

las nacionales. . i
Sin embargo, la industria cinematográfica tiene una sene c ^

problemas de organización, de producción y reducción de las •
portaciones, que han limitado sus actividades en los dos ultim
años. ., j e

Durante 1953 trabajaron en los sectores de la producción }
la exhibición 21,500 personas, que devengaron 76.9 millones

{>esos por concepto de sueldos. Esta ocupación supera en un
a de 1952; pero tal incremento se debe a un mayor número
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plazas en el personal dedicado a la exhibición, pues al reducirse
las actividades de la filmación han disminuido las oportunidades
para el personal eventual y fijo del ramo de la producción.

En cuanto a las entradas de los cines, es de notar un pequeño
descenso en los ingresos brutos en las salas de la República: 231.8
millones de pesos en 1953 contra 239.7 en 1952, o sea una baja de
3.3?. Este pequeño descenso es el primero que se registra en la
constante tendencia de aumento en las entradas en los últimos
años.
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APÉNDICE D

COOPERACIÓN ECONÓMICA INTERNACIONAL

Los diferentes programas de cooperación económica interna-
cional siguieron funcionando durante 1953 en la forma que a con-
tinuación se describe:

AYUDA DEL GOBIERNO DE ESTADOS UNIDOS

Los créditos y donativos otorgados por el Gobierno norteame-
ricano a otros países, a través de diversos organismos y de acuerdo
con diferentes programas de ayuda durante los últimos ocho años
n an ascendido a las cantidades que aparecen en el cuadro 40.

CUADRO 40.—Créditos y donativos del Gobierno de Estados Unidos
Millones de dólares

.

1946
1947
1948
1949
1950
1951
1952
1953

A ytidn

Total

5,465
5,665
5,185
5.563
4,132
4.622
5.004
6,400

Arada

Dona'ii os

110
43

326
216
524

1.474
2.673
4.370

Atudü Econón

Danrtiroi

2,347
1.794
3.766
4.842
3.174
3.027
1.432

795

i»fJ Y Tecn¡e¿

o*.,*.

3,008

3,828

1.043

455
124
1 Ir»

300
1.235

Puentes: Statistical Abstract of the United States. 1953, p. 887.
*-*ePartment of Commerce, Survey of Current Business, Abril de

p. 17.

fc.n 1953 la ayuda neta al exterior fue mayor que en cualquier
f ° , a " 0 ^ e este período y superó en dólares 1,396 millones la ci-

a de 1952, o sea el 28?. Esta importante variación fue resultado
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de un incremento de dólares 1,697 millones en la ayuda militar
otorgada bajo el programa de Defensa Mutua y de una disminu-
ción de dólares 301 millones en la ayuda económica y técnica pro-
porcionada conforme a diferentes programas. Por una parte, el
mejoramiento de la situación económica de la mayoría de los paí-
ses de Europa Occidental permitió la reducción de la ayuda nor-
teamericana; y, por otra, el deseo de EUdeN de reforzar la defen-
sa de Europa amplió el suministro directo de equipo militar a los
países europeos miembros de la Organización del Tratado del
Atlántico Septentrional. La ayuda militar representó casi el 85$
de los donativos totales, contra un poco menos del 60% el año an-
terior y el 33% en 1951.

fRÁFK.A 'J5. — DonatiKis > crt'ditos dv F.>tuJos I nulos

V/////A DONATIVOS MILITARES

[ '; \ CRÉDITOS

V///A DONATIVOS

MILLONES OE DOLARES

8000

6000

4000

2000

1953 _J

Los donativos por concepto de ayuda económica y técnica
redujeron en dólares 1,137 millones con respecto al año anteric\,
llegando al mínimo registrado en el período de postguerra y
distribuyeron en la forma que aparece en el cuadro 41. ,fí

Por lo que se refiere a los créditos netos otorgados, tam i
hubo una reducción de dólares 164 millones con respecto a los
año anterior. En cambio, la cifra de 1953 aumentó en dólares 1,
millones por concepto de donativos hechos previamente a Ale
nia Occidental y que, según convenio concertado con el gotJ1

de Bonn, se considerarán como créditos.
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América Latina recibió créditos netos por dólares 343 millones,
otras áreas subdesarrolladas, por dólares 52 millones en total.

Europa registró un saldo neto negativo de dólares 160 millones,
que representa recuperaciones de créditos otorgados en años an-
teriores.

Los créditos a largo plazo fueron concedidos principalmente
a través del Banco de Exportaciones e Importaciones, que de
acuerdo con su programa continuó autorizando préstamos de los
siguientes tipos:

* t'APRO 4 ] . - /)?>/;/ /'f.'r.'C/: ¡:Y /<>• diinr.l: rr;.s iu> nuvtarr,1; (tc¡ (,obicrno

</<• los Est,i<!<>< ! n * v Mi l l ones d r d o l a r e s

> 'os [wiíscs r u m p e r a t .aio !,-•- i i roj i ratnas <¡c ( o o p f r a c i ó n E c o n ó m i c a

V . V c u r i t h . ! MIILU i I.!.1-»

^ l'>s pa í se s ,ie¡ i ' l ; . | | ( '„!• ,.T !• ) * j f j , !,•' i ' j c l f i c o 18- '
A I ' a i V . rfrl ( . . - rean, , ( í i l . - i ü - \ A í i i , . - IL'S
X \ " ! i ' l i r a Latió;' . 2-i

: s " '•-:!'c,-it¡r..,|,1 .11

^rdf.-;^-;,..,,^ nru.s 1.70.",
' " o s . 0o;i t",' n ,,. I n ' í l i o - ¡>r''v i . i i r .c . ic a A ie inan i a y rorr . e r í M o s aho-

r ;1 en , rr i i i to- , ] ,0\V)

\ i > '̂ n i : *' ;f

i , .fuente: U. S. Pepartmont of Commorce. Survev of Current Business.
Abril de lí>54.

. !•—Préstamos en los que el Banco colabora con los capitalis-
s norteamericanos para financiar la venta y exportación de bif-

es de capital destinados a los provectos de desarrollo económico
a e «tros países.
. --—Préstamos a corto plazo para financiar la venta de mercan-
a s norteamericanas, tales como el algodón, en los mercados ex-

tranjeros tradicionales.
:~^rtisr;inios a empresas privadas para el desarrollo o ex-

K ,nsi°n de fuentes de materiales estratégicos v esenciales reque-
o s Por la defensa y por las industrias estadounidenses.

^•—Préstamos a íos gobiernos v a las industrias privadas para
T c t o s de desarrollo en el exterior, tendientes a mejorar la eco-

D r v fortalecer la situación de las reservas de dólares de los
' l s e s extranjeros. Estos préstamos tienen jíor objeto mejorar los

so«t? °S extcriores para los productos norteamericanos v crear v
(ner mejores fuentes de importaciones necesarias.

bie
 acuerdo con la nueva política económica exterior del Go-

"10- el Banco continuó haciendo esfuerzos para asegurar la par-
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ticipación de una mayor cantidad de capital privado en sus ope-
raciones crediticias. Los nuevos créditos autorizados en 1953 alcan-
zaron la cifra de dólares 561 millones y las erogaciones efectivas
fueron por dólares 647 millones. El Banco recuperó por pago de
préstamos e intereses dólares 390.4 millones.

Entre los nuevos préstamos autorizados los más importantes
fueron: 1) dólares 300 millones al Banco de Brasil para ayudar-
lo a liquidar sus deudas en dólares; 2) dólares 100 millones al go-
bierno de Francia para el abastecimiento de materias primas y
pertrechos de guerra; 3) dólares 100 millones al Banco de Japón
para financiar la compra de algodón norteamericano; 4) dólares 30
millones a compañías mineras de África del Sur para la construc-
ción de plantas productoras de uranio; 5) dólares 12 millones a ban-
cos comerciales de España para financiar compras de algodón.

BANCO INTERNACIONAL DE RECONSTRUCCIÓN Y FOMENTO

Los créditos otorgados por el Banco Internacional de Recons-
trucción y Fomento a sus países miembros desde 1947 hasta el 30
de diciembre de 1953 ascendieron a dólares 1,749.6 millones. De

esta cantidad se había dispuesto, a la misma fecha, de dólares
1,261.3 millones, quedando disponibles dólares 488.3 millones.

En 1953, el Banco Internacional de Reconstrucción y Fomen-
to distribuyó dólares 239.8 millones por concepto de nuevos cré-
ditos entre 25 de sus países miembros, siendo ésta la cifra mas
alta que se ha registrado desde 1948.

C.i ADRO 42.—Créditos del Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento
Disposiciones efectuadas.-—Millones de dólares

Monto

1947 300.2
1948 198.9
1949 67.9
1950 74.9
1951 128.9
1952 225.7
1953 239.8

Fuente: International Monetary Fund. International Financial
tistics, marzo 1954, pág. 11.

En 1953, el monto de las operaciones del Banco aumento en
6% respecto al de 1952. Los países más beneficiados por la ais *
bución de los créditos fueron: Australia, que obtuvo dólares

1 Export-Import Bank of Washington. Informes Semestrale
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millones; Bélgica, 32.2 millones; Turquía, 24.9 millones; Yugoesla-
via, 23.4 millones, y México, 11.6 millones.

El destino de los créditos fue muy variado, pero su mayor par-
te se dedicó al financiamiento de proyectos de desarrollo económi-
co, distinguiéndose por su importancia las cantidades dedicadas
a comunicaciones y transportes, electrificación, irrigación e indus-
trias básicas.

Hasta 1953, 11 de los 29 países que han solicitado créditos al
Banco habían amortizado parte de sus compromisos, habiéndose
efectuado pagos por dólares 14.7 millones y quedando, al iniciarse
el año, obligaciones por dólares, 1,221.6 millones.

A 26.—Créditos del Bunto Intei nacional de Reconstrucción v Fomento.
Dispo<-icioni's ciertuada<

MILLONES DE DOLARES

• —
—

1948

300

200

H i oo

o4 9 52 Í353

, Además de otorgar créditos a sus países miembros, el Banco
Proporcionado ayuda técnica para la elaboración de planes de

T^v. C 'ue ^a S1(^0 a P r o v e c n a da P o r varios países en la for-
ción de sus políticas económicas.

CORPORACIÓN FINANCIERA INTERNACIONAL

arrnll u í a n t e 1953, la proposición del Comité Consultivo de Des-
Velo n t e r n a c i o n a l de Estados Unidos (U. S. International De-
Corrjo11611-* "^v i s o rY Board) acerca del establecimiento de una
co j ^ ? r a c ^ " n Financiera Internacional siguió en estudio por el Ban-

nternacional de Reconstrucción v Fomento
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Según la proposición, la Corporación estaría afiliada adminis-
trativamente al Banco, pero su capital debería ser suscrito por
los países interesados y operaría haciendo préstamos a empresas
privadas sin garantía gubernamental, o participando con capital
privado en inversiones líquidas.

En mayo de 1953 el Banco presentó un informe en el que
afirmaba que los países miembros que debieran aportar la mayor
parte del fondo de la Corporación no estaban todavía preparados
para comprometer su capital, por lo que el asunto seguiría en es-
tudio y se aplazarían nuevos pasos hasta que pareciera probable
contar, en un futuro próximo, con el apoyo financiero suficiente.

EL PLAN COLOMBO

En el segundo año del Plan Colombo —julio de 1952 a julio
de 1953—, las autoridades de India, Pakistán, Ceilán, Birmania, In-
donesia, la Federación Malaya, Singapur y Borneo Británico invir-
tieron alrededor de 429 millones de libras esterlinas.

En el período anterior se habían invertido 345 millones, y
se estima que en el ejercicio 1953-1954 se invertirán 528 millones.
La distribución por países aparece en el cuadro 43.

Otros países miembros del Plan Colombo elaboraron también
programas de desarrollo, pero su situación interna ha impedido
su realización.

(.] ADRO 43.—Inversiones para desarrollo economien bajo el Pt >n CMomtio. •
Millones de Libras Esterlinas

I1S¡-

Tor\r 315 420 -s-8

India 219 >.t 332
Pakistán ;¡1 I1 ftl

Oilán 2i"> 2.1 2 7

ü n m a n i a 11 17 - °
Incionesia .Í7 ' ^ 4 6

Malaxa y Borní o Itntárii'-n 27 21

Fuente: Second Annual Report on the Colombo Plan. 195.3.

El aumento de las inversiones públicas hechas bajo el *
Colombo ha sido de gran importancia, dadas las condiciones
nómicas de los países miembros. La mayor parte de estos P a l ^ e
son exportadores de materias primas y gozaron de términos
comercio favorables hasta mediados de 1951; a partir de esa
cha, los precios de las materias primas de exportación b a ' a

o a .
considerablemente, con graves repercusiones en su ingreso
cional.
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Los principales campos de inversión comprendidos en el plan
son, en orden de importancia, transportes y comunicaciones, agri-
cultura, servicios sociales, industria, minería, combustibles y elec-
trificación.

La mavor parte del esfuerzo para llevar a cabo el Plan Co-
lombo ha sido desplegado por los países miembros; pero también
se ha recibido ayuda económica y técnica de países no incluidos
en el Plan, de agencias internacionales como el Banco Internacio-
nal de Reconstrucción y Fomento y de instituciones privadas.

Inglaterra está avudando a la realización de este programa
mediante la condonación de los saldos en libras esterlinas hasta
Por 42 millones anuales a India, Pakistán v Ceilán. Además, ha
concedido créditos y hecho donativos a países comprendidos en
el Plan por valor de 135 millones de libras esterlinas. Otros países
han hecho también aportaciones: Estados LTnidos (72.6 millones),
Canadá (18 millones) v Australia (11.9 millones).

CONFERENCIA DE SYDNEY

La conferencia de Ministros de Finanzas de los países de la
Comunidad Británica, reunida en Sydney, Australia, durante los
Primeros días del mes de enero de Í954, tuvo como principal ob-
jetivo hacer una revisión de las condiciones económicas de dichos
Países durante 1953 y trazar las políticas económicas más aconse-
jóles para acelerar su progreso en el año 1954.
• La Conferencia reconoció que el comercio internacional de
a Comunidad Británica sigue siendo de gran importancia dentro

( el comercio mundial, por lo que cualquier medida que se tome
n relación con él, deberá tener presentes los objetivos económicos
e otros países v de los organismos internacionales. Asimismo revisó
os efectos de las políticas adoptadas en años anteriores en el cam-

Po del comercio internacional, recomendando la adopción de polí-
i Icas que tienden a seguir aumentando las reservas monetarias de
Os Países de la Comunidad Británica,

j Los puntos sobresalientes del Informe de la Conferencia son

iq_ Eolíticas internas.-Se revisaron los progresos alcanzados en
> ó v se hizo hincapié en la importancia que, para realizar las

'ticas económicas internas, tienen el valor del dinero, el costo
a vida v la posibilidad de aumentar los mercados de exporta-

ori- llegándose a la conclusión de que dichas políticas deben ba-
ah ^ VU Un a " m e n t ° de la producción para la exportación v del

O r r o 'nterno destinado al desarrollo económico.
tai .,rxPl°tai'¡on de recursos.—Se observó que, para lograr la es-
pj . •zacion de la balanza de pagos, es necesaria y urgente la ex-
les " ° ' o n ^ e ' o s grandes recursos naturales, humanos e industria-

r e posee la Comunidad Británica.
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Financiamiento.—Se consideró que la escasez de capitales es
el principal obstáculo para la explotación de los recursos econó-
micos, por lo que los gobiernos de los países de la Comunidad
Británica tratarán de mantener un elevado nivel de ahorro, sin de-
jar de contar con la ayuda económica del exterior, que sigue sien-
do necesaria. Durante 1953, Inglaterra otorgó a estos países 120
millones para la realización de sus programas de desarrollo eco-
nómico, y esta política continuará en 1954 siempre y cuando los
programas de inversión tiendan a lograr mejorías en las balanzas
de pagos y los países receptores contribuyan también con sus
propios recursos.

Políticas comerciales.—Finalmente se recomendó que se tomen
las medidas necesarias para estructurar un sistema de comercio y
de pagos de tipo multilateral, por medio de la eliminación de res-
tricciones al comercio y de la convertibilidad de las monedas más
usadas en las transacciones internacionales.

EL INFORME DEL DOCTOR MILTON S. EISENHOWER

Después de un jira de estudio por América Latina, realizada
durante el tercer trimestre de 1953, el doctor Milton S. Eisenho-
wer presentó un informe al Gobierno de Washington, en el que
se destacan importantes recomendaciones sobre el fomento de la
cooperación económica entre EUdeN y los países latinoamerica-
nos.

Señaló el doctor Eisenhower que la importancia de las rela-
ciones económicas interamericanas se manifiesta en los siguientes
hechos: 1) En 1952 el volumen del comercio entre Estados Uni-
dos y América Latina alcanzó la cifra de dólares 3,500 millones,
siendo equivalente al realizado entre aquel país y Europa y n âs
importante que el realizado con Asia, África v Oceanía juntas,
y 2) en el mismo año América Latina absorbió el 30% de las inver-
siones estadounidenses a largo plazo realizadas en el exterior-

Reconoció también la influencia decisiva que tiene la politic
económica de Estados Unidos en las economías latinoamencan
y expuso las necesidades de América Latina de mejorar su P r o d u

ción agrícola no sólo a través de incentivos en los precios sino ni
diante programas de ayuda técnica, de crear industrias loe
para el aprovechamiento integral de sus materias primas y i u e .
de energía, de contar con capitales que promuevan su desarr
económico y de prevenir la inflación resultante de una expan
económica fomentada con recursos insuficientes.

Sus recomendaciones específicas fueron las siguientes:
1) Que Estados Unidos adopte respecto de América Latí

políticas comerciales estables con un mínimo de restricciones. ^
2) Que adopte una política reguladora del mercado de

terias primas básicas.
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3) Que elimine de su legislación los obstáculos a la inver-
sión privada en el extranjero.

4) Que continúe la política de empréstitos públicos para fi-
nanciar los proyectos sanos de desarrollo económico para los cua-
les no existe financiamiento privado.

5) Que esté preparado para proporcionar ayuda técnica ne-
cesaria para el mejor aprovechamiento de los recursos económicos
de los países latinoamericanos.

6) Que en condiciones extraordinarias el Presidente de Es-
tados Unidos esté autorizado para hacer donativos de los exce-
dentes alimenticios estadounidenses a los países de América La-
tina que lo necesiten.

7) Que el programa de cooperación técnica de Estados Uni-
dos con América Latina se amplíe, con el propósito de mejorar la
la salud, la educación y la producción agrícola de los pueblos
latinoamericanos.

8) Que Estados Unidos siga apoyando a los organismos in-
ternacionales que trabajan en favor del desarrollo económico de
América Latina, tales como el Consejo Interamericano Económico
y Social, el Fondo Monetario Internacional v la Comisión Econó-
mica para América Latina.

EL INFORME DE LA COMISIÓN RANDALL

En enero del presente año, la Comisión de Política Económi-
ca Exterior de Estados Unidos —Comisión Randall— presentó su
informe al Ejecutivo y al Congreso de Estados Unidos. Entre las
recomendaciones incluidas en el informe son de particular impor-
tancia para la cooperación económica internacional las siguien-
tes:

At/uda económica.—ha ayuda económica en forma de dona-
ciones debe suspenderse tan pronto como sea posible. Esta ayuda
solo se justificará cuando contribuya a la seguridad de Estados
Unidos y en el caso de que los países no puedan financiar pro-
Rrarnas militares. Cuando un país esté en condiciones de recibir
Creditos, la ayuda económica se impartirá por este conducto.

Asistencia técnica. -Debe darse mayor avuda técnica a los paí-
ses qu e ] o so]ic,ten, sin rebasar los límites establecidos en el pro-
grama del Punto Cuarto. Estados Unidos debe continuar apovan-

0 el Programa de Avuda Técnica de las Naciones Unidas y el
Pr°grama de la Organización de los Estados Americanos.

inversiones en el extranjero .—Es urgente evitar los problemas
elativos al movimiento internacional de capitales a largo plazo

^u distribución entre aquellos países que más los necesitan. El
gobierno de Estados Unidos debe garantizar las inversiones en el

tranjero, cuidando, además, que dichas inversiones ayuden a
orilover el desarrollo económico de los países a los cuales acu-
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den. Se recomienda la reducción, por lo menos en 14$, del impues-
to sobre utilidades derivadas de inversiones en el exterior y la eli-
minación de algunas restricciones que impiden esta clase de inver-
siones, así como la elaboración de un programa de garantías con-
tra riesgos por guerras o revoluciones.

Créditos internacionales.—Los créditos que se otorguen a tra-
vés del Banco de Exportaciones e Importaciones y del Banco In-
ternacional de Reconstrucción y Fomento son necesarios para el
desarrollo económico de algunos países, pero deben concederse
sobre bases seguras.

Agricultura y materias primas.—Es necesario coordinar la agri-
cultura de Estados Unidos con su política económica exterior, con-
servando los principales objetivos de ambas. Al fijar restricciones
a la importación de productos agrícolas deben tenerse en cuenta
sus repercusiones en otros países.

Política comercial.—Por lo que hace a las tarifas de importa-
ción, la Comisión propone que se reduzca gradualmente, durante
tres años, en un 5% anual. Para aumentar el comercio con otros
países, v para restablecer la competencia internacional, es necesa-
rio abandonar los precios de garantía.

Al hacer sus compras, el gobierno de Estados Unidos debe tra-
tar sin discriminación a compañías extranjeras y nacionales, siem-
pre y cuando los productores norteamericanos sean tratados en
igual forma en el exterior.

Marina Mercante.—Con objeto de incrementar esta actividad
en otros países, debe darse oportunidad a los barcos extranjeros
de participar en el transporte marítimo de las mercancías norte-
americanas.

Turismo.—Debe permitirse a los turistas estadounidenses in-
troducir a su país bienes extranjeros libres de derechos por un va-
lor hasta de Dls. 1,000 cada seis meses (el doble de lo que se
permite actualmente), y deben darse facilidades para la obtencio
de pasaportes y visas para viajar por el extranjero.

Convertibilidad de cambios.— La Comisión estima que la con
vertibilidad es condición indispensable para lograr un comerci
equilibrado en un mercado libre. Considera que es necesario ava
zar gradualmente hacia la convertibilidad, y declara que la re

ponsabilidad de adoptar tal medida debe recaer en cada uno
los países que la impongan. Aconseja la utilización de las reser
del Fondo Monetario Internacional para tal fin v el otorgarme
de créditos por parte del Sistema de la Reserva Federal.

La adopción de todas o algunas de las medidas recomenda
por la Comisión Randall, será determinada por el Congreso
do sea revisado el informe respectivo.

508



PERSPECTIVAS

A pesar del mejoramiento en la situación cambiaría de mu-
chos países del mundo, la cooperación económica internacional si-
gue siendo indispensable, sobre todo para las áreas insuficiente-
mente desarrolladas.

El cuadro 44 muestra los cambios efectuados durante el año
en las reservas de oro v dólares de las diferentes regiones del mun-
do agrupadas ronvencionalmente.

Las reservas norteamericanas de oro. que habían venido au-
mentando en los años anteriores, disminuyeron en la importante
cantidad de Dls. 1,161 millones, que representa una baja de 5%
respecto a la cifra alcanzada en 1952. Una disminución igualmen-
te considerable fue la que sufrió Canadá, al bajar en 3.2? el mon-
to de sus reservas respecto al año anterior. Esta pérdida se regis-
tró en las reservas de dólares estadounidenses, que bajaron en 176
millones, y no en las de oro, que por el contrario aumentaron en
Dls. 100 millones. Otra zona que sufrió pérdida fue la del conjunto
de países asiáticos (excluyendo a China v a los países del área
esterlina), que perdieron oro por valor de Dls. S4 millones, en
tanto que sus ganancias en dólares fueron sólo de 26 millones.
La pérdida neta fue el 2.4? de sus reservas.

En contraste con estas pérdidas los países de Europa Occi-
dental v la llamada área esterlina registraron aumentos muy impor-
tantes en sus reservas. El área esterlina adquirió Dls. 806 millones
más para sus reservas de oro, v perdió en cambio 43 millones de
s"s reservas de dólares estadounidenses. El aumento neto fue de
23.2? respecto a la situación del año anterior. Los países de Euro-
Pa Occidental en conjunto registraron también un aumento de
-0.2? en sus reservas totales; pero en este caso el aumento en dó-
lares fue mavor que el aumento en oro, montando a Dls. 1,050
millones el primero y a Dls. 652 millones el segundo. No obstan-
te, Francia e Italia siguieron experimentando pérdidas importantes.

América Latina, considerada en conjunto, también logró un
aumento de sus reservas, siendo en 1953 un 7.6? más altas que
e n 1952. El aumento fue debido a las ganancias obtenidas prin-
cipalmente por Argentina, Brasil, Colombia, Uruguay v Venezue-
la. Otros países, en cambio, registraron pérdidas, siendo la más
importante la de México, cuyas reservas disminuyeron en un 14.4%
durante el año.

Del examen de la situación de las reservas se deduce que al-
gunos países europeos han logrado una recuperación suficiente
Para poder prescindir de la ayuda económica norteamericana. En-

e ellos está, en primer lugar, Inglaterra, cuyas compras de oro
e Permitirán no sólo mantener una situación monetaria firme, sí-
o ayudar a los demás países del área esterlina a resolver sus pro-
emas cambiarios. Otros países con perspectivas monetarias bue-
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ñas, son Alemania Occidental, Holanda, Bélgica, Suiza, Dinamar-
ca y Suecia. Pero países como Francia, Grecia, Italia y Noruega,
cuyas reservas han declinado, seguramente seguirán solicitando la
ayuda económica de Estados Unidos en forma de créditos y do-
naciones.

GRAFICA 27.—Reserva de oro y dólares de las principales regiones
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"or su parte, Estados Unidos se ha mostrado dispuesto a con-
.U a r prestando ayuda a los países europeos, aunque no con la
lsma amplitud que en 1953, y por lo que respecta a la ayuda

jnada a América Latina y otras áreas insuficientemente des-
i r°"adas, ha venido sosteniendo la política de sustituir hasta don-

sea posible los créditos intergubernamentales por inversiones
P«vadas.
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INFORME
DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN A LA
XVII ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE

ACCIONISTAS 1954

SEÑORES ACCIONISTAS:

Para dar cumplimiento a las disposiciones de la Escritura
Constitutiva de esta Sociedad, informamos a la XVII Asamblea Ge-
neral Ordinaria de Accionistas que ustedes integran, de las acti-
vidades del Banco en el ejercicio económico comprendido entre
e* primero de enero de 1953 y el treinta y uno de diciembre del
mismo año.

CAPITULO I

TENDENCIAS DEL COMEBCIO INTERNACIONAL

Durante 1953 ascendió el valor y el volumen de las exporta-
1Ones y de las importaciones mundiales, con respecto a 1952, aun-

?nf_s'n mantener el ritmo de crecimiento registrado en el lapso
1945 a 1951.

Empero, pese a esa menor intensidad en la evolución del eo-
rcio internacional, puesta en evidencia desde principios de 1952,
Posición de pagos del mundo para todo el año 1953 mostró
mejor equilibrio que en 1952 y 1951.

p a persistente tendencia hacia un excedente en la balanza de
ció S Estados Unidos ha sido una de las principlaes preocúpa-
la CS Cn e ' c a m P ° c'e las finanzas internacionales desde el fin de
0£j . £jnnda Guerra Mundial. Pero, de acuerdo con las estadísticas
dent i f ^ e ^a ^ a ' a n z a de pagos de Estados Unidos, dicho exce-

re había desaparecido en la segunda mitad de 1952.
Prre^ativ^ e inversamente, en 1953 continuó el crecimiento

ado en abril de 1952 de las reservas de oro v dólares de los
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países occidentales, excluyendo a Estados Unidos. Al final de 1953
dichas reservas se elevaron a 23 mil millones de dólares, o sea,
cerca de 2,500 millones más que en diciembre de 1952. Consecuen-
temente, estas reservas fueron mayores en más de 50% a las de la
época de las devaluaciones monetarias de septiembre de 1949, y
superiores en más de un quinto al nivel de marzo de 1952, cuando
llegaron a su punto mínimo después de la guerra de Corea. La
rapidez y la magnitud de la mejoría variaron de país a país, aun-
que con unas cuantas excepciones entre los principales países que
la compartieron.

Uos tercios de los Dls. 2,500 del aumento de las reservas de
los países fuera de Estados Unidos, se registró en forma de oro,
y el tercio restante correspondió al incremento en dólares.

La posición de oro de los países distintos de Estados Unidos
fue afectada, desde luego, no sólo por las compras de oro a Esta-
dos Unidos, sino por los aumentos provenientes de la nueva pro-
ducción de oro. Durante 1953, así como en 1952, alî o más de la
tercera parte del oro de extracción nueva — excluyendo a Estados
Unidos y la URSS—, o sea, cerca de 250 a 275 millones de dólares
ingresó a las reservas oficiales de los Bancos Centrales y de H'S

Gobiernos, en comparación con solamente la quinta parte en ]^-J_
El resto fue consumido por la industria, las artes y las profesio-
nes, o desapareció en atesoramientos privados.

Además, hacia fines de 1953 la URSS vendió oro en los merca-
dos de Europa Occidental, o directamente a ciertos Bancos eje
países de esa zona. Una parte de este oro puede haberse reflejado
en las reservas oficiales de dichos países.

La posición de oro de los países individuales también nlC

afectada por transferencias hacia y desde las instituciones interri'i-
cionales. ,

Como resultado principalmente de estos movimientos, el stoe
de oro monetario de los Estados Unidos descendió el año pasaco
en 1,161 millones de dólares, en tanto que las reservas totales c.t
oro de los otros países como un todo aumentaron aproximadanie"
te 1,600 millones de dólares pese a reducciones individaleus t c
países latinoamericanos principalmente. Al final del ano, Estat
Unidos tenía el 61'¿ de las reservas de oro del mundo (excluyen^
las de la URSS, pero incluyendo las de las instituciones internad
nales), contra 70% que tenía en la época de las devaluaciones m
netarias de septiembre de 1949.

El alza del año pasado en las reservas de oro y dólares, <p
tuvo distribuida en forma desigual. Dicho aumento se debió_pr ^
cipalmente al crecimiento de las reservas de oro y dólares de
países europeos continentales que participan en la Organizad
de Cooperación Económica Europea y de los países del área
terlina.
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Contrariamente a las tendencias europeas continentales la ma-
yoría de los países latinoamericanos experimentó disminuciones en
sus reservas de oro y dólares durante 1953. Entre las causas pue-
den mencionarse: la caída de los precios de las materias primas, y
especialmente do metales para linos estratégicos; el exceso de
oferta mundial de algodón, azúcar y cereales en relación con la
demanda; v el aumento de los costos de producción. Fueron excep-
ciones notables Venezuela, Brasil, Colombia y Cuba, cuyas reser-
vas aumentaron considerablemente.

Las acumulaciones mundiales de oro v dólares reflejan, desde
luego, los reajustes sustanciales que se han estado efectuando des-
de la primavera de 1952 en las relaciones comerciales y de pagos
entre listados Unidos v el resto del mundo.

Destaca en primer término la disminución del excedente de
exportación de Estados Unidos, resultando principalmente de una
declinación de las exportaciones de mercancías (exceptuando las
efectuadas como ayuda militar"), que fueron más de 2,000 millones
de dólares menos en 1953 que en 1952, pues de un excedente de
Dls. 2,^83 millones en este ultimo año paso a solo uno de Dls. 251
millones en 1953.

Más de la mitad de la disminución de las exportaciones co-
merciales so debió a una reducción en productos agrícolas, desde
'"' alto nivel alcanzado después de la iniciación de la guerra de
w)rea. De igual modo, las exportaciones de combustibles, de mate-
ll;|s primas industriales v de productos semi-manufachirados, dis-
minuyeron en forma importante durante el año 1953. en compara-
ron con el año anterior.

Los gastos militaros en el extranjero hechos por o] Gobierno
cl° Estados Unidos se mantuvieron bastante elevados: 3,429 millo-
nes de dólares en 1953, contra Dls. 3,734 millones en el año de
1952.

En general, los precios de los bienes en ("1 comercio intornacio-
'U han estado descendiendo desde los elevados niveles

' en 1951. Estas declinaciones de precios han sido di
agnitud, en el caso de las materias primas que en el de 1
. ,l <)s manufacturados, con el consiguiente deterioro do la rela-

n ele intercambio ele los países vendedores de materias primas,
lOrn int ' í tv< Sl'gún cifras de las Naciones Unidas, ( Base 1950 --
o °'> registró un nivel ele 93 durante el tercer trimestre ele 1953

' t a un empeoramiento de 7 puntos con respecto a la base.
p i U c u a n ( ' ! ) I'1 disminución del excedente de exportación ele
r> , S ^n;dos fue el factor más significativo ele la mejoría de las
Ca n a S l'"r o r o v ( 'ó'arc-s cu I°s demás países, también fueron
i'io !?|S COn*ribuyontos la continuación ele la avílela económica exte-

e Estaelos Unidos —aunque en menor escala que en años an-
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teriores— en la forma de donaciones y préstamos gubernamentales,
y la corriente de capital privado norteamericano.

La inversión de capital privado de Estados Unidos en el exte-
rior alcanzó a fines de 1953, según datos del Departamento de Co-
mercio de ese país, el nivel de 16,000 millones de dólares, o sea,
un aumento de 1,200 millones sobre la cantidad de fines de 1952,
que fue de 14,800 millones. Esto significa un aumento de 4,000
millones de dólares desde 1950, registrándose una adición anual
máxima de 1,800 millones durante 1952. El aumento del año pa-
sado fue menor que en 1952, pero todavía superó el promedio
anual postbélico. El 70% de este tipo de inversiones de Estados
Unidos se localiza en el Hemisferio Occidental y el 33'í está in-
vertido en la industria manufacturera.

La disminución durante 1953 del excedente de exportación de
Estados Unidos, y la consiguiente alza de las reservas de oro V
dólares en los otros países, en conjunto, fueron el resultado de
diversos factores básicos que ya se habían dejado sentir fuerte-
mente en 1952. El logro de niveles máximos de producción agrícola
e industrial en una buena parte del mundo, junto con el manteni-
miento de estabilidad financiera en muchos países, condujo a un
mejor equilibrio entre la demanda total y los recursos disponibles,
que eri cualquiera otro año postbélico.

En particular, la mayor producción doméstica de mercancías
que antes se importaban del área del dólar, y, el aumento de la
capacidad de ganancia de dólares de ciertos paises, especialmente
de Europa Occidental, contribuyeron grandemente a la extendida
mejoría de las posiciones de pagos.

Los niveles máximos de producción, ingreso, y gastos de con-
sumidores en Estados Unidos y Canadá, durante la mayor parte de
1953, capacitó a muchas naciones extranjeras a mantener y a lU1

mentar sus exportaciones a los mercados norteamericanos. ^
Otro elemento fundamental en la mejoría de la posición < J-

dólares de los países del mundo, particularmente en Europa y'cci
dental, fue la mayor disponibilidad de ciertos productos básicos
de fuentes fuera del área del dólar.

La mejoría del año pasado en las reservas mundiales de oio ,
dólares —excluyendo a Estados Unidos— parece así descansai -
bre una base más firme que las ganacias de reservas logradas ^
1950 y 1951. No obstante, se necesita cierta precaución para m

 >n

pretar la reconstitución de las reservas monetarias realizaua •
1953 como un signo de que el mundo fuera del área del <• ^ '

á l d ó fi l r 0 S P
g q ^

está alcanzando una posición auto-suficiente por lo que r0SP
al dólar. En primer lugar, el aumento durante el año pasado
las reservas de ciertos países de Europa Occidental y Japt>n> ^
flejó el incremento de los gastos militares de Estados Unidos e
exterior. En el caso de Europa Occidental hubo también la ^°n
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nuación, aunque en menor cuantía, de la ayuda económica de Es-
tados Unidos para el propósito de sostener el esfuerzo de defensa.

La mayor parte de la ayuda económica a los países europeos
la siguieron recibiendo Francia y el Reino Unido. Estos dos países,
junto con Italia, fueron también los principales receptores de los
pagos militares de Estados Unidos en el exterior, y. junto con Ale-
inania, absorbieron la mayor parte de los gastos de tropas de Esta-
dos Unidos en Europa.

Otra razón para tener cautela al interpretar la reciente mejo-
ría en las posiciones de pagos internacionales, es el mantenimiento
hasta ahora por la mayoría de los países, de restricciones discrimi-
natorias contra las importaciones en dólares. En países donde las
presiones inflacionarias no disminuyeron en forma notable durante
«•'1 año pasado, como en algunos países de América Latina, las res-
tricciones comerciales discriminatorias fueron un instrumento im-
portante para detener el deterioro de sus cuentas en dolares. En
otros países, especialmente, en el área esterlina, se logró un mayor
grado ele estabilidad financiera, y, en consecuencia, parece que se
t'stá restableciendo un equilibrio más auto-suficiente. Algunas de
J'is restricciones impuestas por estos países sobre los cambios y la
'mportacion se aplicaron más literalmente en 1953 que en 1952.

Finalmente1, aun cuando el problema total de pagos parece
°star suavizándose, ciertos países arrojaron aún considerable défi-
C1t de dólares en sus balanzas de pagos. Algunos de estos déficit
pueden atribuirse principalmente a circunstancias especiales, pero
«tros todavía reflejan diversos desequilibrios de naturaleza estruc-
tural. J '

Empero, los factores temporales y especiales de la mejoría del
ano pasado en las reservas de oro y dólares, y las dificultades de
Pa"as que aún subsisten, no deben oscurecer el hecho de que se
\f Calecido la pauta de la producción y el comercio mundiales.
Muchos países dieron en 1953 grandes pasos hacia la estabilización
c'c sus economías, interna y externamente, más que en cualquier
otra época después de la guerra. En especial, la mayoría de los
Plises industriales de Europa Occidental parece que están en ea-
niio ele lograr im;1 estructura más sostenible en sus cuentas de
oiares. La reconstrucción en dichos países está casi terminada y

a Producción está a un nivel eme deberá capacitarlos para se>ste-
nerse por sí mismos.
}., El Bance) Internacional ele Reconstrucción v Fomento conco-
*' Préstamos a nueve países por un total ele 179 millones ele elóla-
j" durante el añe> que termine) el 30 ele junio ele 1953. ascvndiendo

tota] correspondiente a 7 años de operación, a la cifra ele 1.600
tan °S d ° (l( ')ln^s, distribuidos entre 29 países. Todos los prés-
si \ ?S lran*<1 t>sto último año se otorgaron a los llamaelos países

sarrollaelos, principalmente para propósitos ele elesarrollo de
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la capacidad de generación de energía eléctrica, de la agricultura,
de los recursos minerales, de los transportes y de la industria.

Un elemento fundamental que es motivo de preocupación en
todos los países, es el posible impacto internacional de las fluc-
tuaciones de los negocios, especialmente de Estados Unidos de
N. A.

Una recesión en algún país importante en el comercio tiene
un considerable efecto sobre la posición de pagos de otros países.
Se estima que una declinación dada en el producto nacional de
Estados Unidos, podría resultar en una reducción proporcionalmen-
te mayor en el total de las importaciones de Estados Unidos, y
en una reducción mucho más grande en las importaciones de cier-
tas materias primas. Esto perjudicaría severamente a algunos paí-
ses productores de materias primas. Si otros países se vieran obli-
gados entonces a reducir sus importaciones al nivel deprimido de
sus ingresos de divisas, las industrias de exportación de Estados
Unidos se verían afectadas, y la recesión se extendería de país a
pais con intensidad creciente.

Por esta razón es muy importante observar con atención la
situación económica de Estados Unidos. El año 1953 fue el mas
próspero en la historia de esa Nación, a juzgar por el nivel de ocu-
pación, ingresos recibidos y producción total de bienes v servicios.
Sin embargo, el año terminó con una nota de ineertidumbre res-
pecto a las perspectivas de los negocios, en vista de que durante
los últimos meses se ha registrado una ligera disminución de la
actividad económica.

La administración norteamericana describió la disminución
ocurrida en la segunda mitad de 1953 como un ajuste de inventa-
rios relacionado con el cese de las hostilidades en Corea, y asegu-
ro que de ningún modo se permitiría un descenso pronunciado de

la actividad económica. Listó al afecto, una serie de medidas que

su Gobierno tomaría para frenar oportunamente cualquier princi-
pio de recesión. Entre ellas, el control del crédito, el manejo de la
deuda, un presupuesto flexible, cambios fiscales, obras públicas,
mejores planes agrícolas y mayores oportunidades de comercio e
inversién internacionales.

Sobre este último punto, o sea, la política económica exterior
de Estados Unidos, ha puesto mucho énfasis la presente Admin>s"
tración Norteamericana. En los diferentes informes sobre política
económica internacional de Estados Unidos, se sustenta la tesis tin-
que un equilibrio logrado a través de la reducción de las importa
ciones de Estados Unidos significaría un menor nivel de consurn
y un menor volumen de inversión en la economía mundial. El ¡°'
gro del equilibrio de la economía del mundo por tal medio sen
una amenaza a la estabilidad y el orden en las relaciones intern'
cionales económicas y políticas.
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Por otra parte, una expansión de las exportaciones mundiales
de bienes y servicios hacia Estados Unidos, aún cuando fuese en
«cala moderada, y alguna expansión de la inversión de Estallos
Lnidos en el extranjero, haría posible obtener el equilibrio a un
¿uto nivel de comercio mundial.

CAPITULO 11

COMERCIO EXTERIOR DE MÉXICO EN 1953

Las cilras estadísticas de nuestro intercambio comercial con
£' mundo correspondientes al año 1953, arrojaron un resultado des-
favorable mayor que el del año precedente. Contribuyó en forma
"nportante, indudablemente, a ese resultado, la luerte baja en el
valor de las exportaciones, debido más que a menores cantidades
hendidas de algunas mercancías a menores precios de nuestros
Principales productos de exportación, tales como: plomo, zinc, he-
rj?clUt''n> >' cn Hincho menor grado, el algodón. Estas bajas no pu-
dieron ser contrarrestadas, naturalmente, por el café, que fue el
Ujiico producto de exportación que controntó condiciones favora-
bles obteniendo una elevación considerable de sus precios. Ade-
mas, fue factor coadyuvante, como lo afirma el Banco de México,
y que en el año que acaba de terminar se registraron va todas las
"«portaciones oficiales lo que no ocurrió en 1952, y, adi-aiás, a que
m ejoró en 1953 el registro de las importaciones ¡invadas.

Como una consecuencia, los términos de comercio sufrieron
inerte- deterioro va que de 111 en 1952 ¡lasaron a 91 en 1953. o sea
l 'n 16', de empeoramiento.
, El monto del saldo de la Balanza Comercial según las cifras

^ la Dirección Ceneral de Estadística, fue de S1.S59 millones, ,-[
ual no pudo ser compensado con los ingresos procedentes d; ¡ tu-
snio y de braceros que son dos importantes renglones positivos
c nuestras transacciones en cuenta corriente.

El Gobierno Federal tendió a contrarrestar la incidencia de
ros hechos en el comercio exterior, otorgando subsidios a la ex-

• i c ' , ° n ( ^ artículos elaborados, así como exenciones de la tasa
' -\alorcm para numerosos artículos de exportación. E inversa-
.en^e- so dictaron medidas de orden restrictivo a ciertas importa-

n ? S ' a ^'n ^e T l c Ia producción interna no se viera afectada
• r v.a 'l C'° P r e c u ) s fn ('l mercado internacional, otorgando en

^arnhio facilidades para la adquisición de alimentos v materias
lernas de producción nacional insuficiente.
Ce ^,n l'l año 1953, el valor de las importaciones de México as-
^ 10 a $6,560.9 millones, correspondiendo a Estados Unidos de
d i ^ ' 3 ^ - 9 millones y sólo $1,175.9 millones a los otros países

°rbe, o sea, una participación de cerca de los 4/5 a Estados
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Unidos y sólo el 1/5 restante de nuestra importación a los otros
diferentes países.

Las escuetas cifras anteriores ponen en evidencia lo justo de
la aspiración nacional tendiente a diversificar el comercio exterior
del país, a fin de reducir en lo posible el grave inconveniente de
una fuerte concentración.

En el mismo año 1953, el segundo lugar en las importaciones
pasó a ocuparlo Alemania con $231.6 millones, habiendo despla-
zado a Inglaterra, que ocupó el tercer lugar; en el cuarto siguió
Canadá y en el quinto Francia, lugar éste que fue de Suiza en
1952.

El valor de las exportaciones en 1953 descendió respecto al
año anterior. Su monto fue de $4,701.8 millones contra $5,125.S
millones de 1952. De ese total se destinaron a Estados Unidos de
N. A. $3,494.6 millones y sólo $253.2 millones a las ventas realiza-
das a los demás países de América. Canadá, Cuba y Guatemala,
continuaron siendo dentro del Continente los países que compra-
ron más al nuestro, después de Estados Unidos de Norteamérica.

Las exportaciones a los países europeos aumentaron en cerca
de $61 millones, pues pasaron de $479.9 millones en 1952 a $540.8
millones en 1953, o sea un aumento de 11.1'?, como resultado de
haberse registrado un incremento en las ventas hechas a Inglaterra,
Bélgica, Países Bajos, Finlandia y en menor escala a los otros países.

Nuestras exportaciones al Asia, se elevaron también, debido a
aumentos de nuestras ventas principalmente a Japón, India y í>er"
sia. Las ventas a África y Oceanía, sufrieron fuertes declinaciones.

Composición de las Importaciones.

Clasificados los productos materia de nuestro comercio inter-
nacional en los grupos económicos —artículos alimenticios, bienc.
de consumo durable, bienes de inversión y materias industriales-
resulta lo siguiente:

La importación de artículos alimenticios se elevó a 713,U-*
toneladas (132,981 toneladas más que en 1952) con un valor total
de $731.3 millones, cantidad que excede a la gastada en el ano
1952 en $125.3 millones.

La importación de bienes de consumo durable, en cambio,
bajó a 51,658 toneladas (10,057 menos que en 1952) con un valor
de $755.5 millones lo cual indica que los artículos nacionales o
este grupo sustituyeron a los que se dejaron de importar. DicJ:'
disminución tuvo un monto de $82.1 millones. _ . j

La mayor importación de artículos alimenticios en 1953, 'í1.1,'
qvie en el año inmediato anterior, tuvo como fin frenar la presi
alcista de los precios de dichos géneros en el mercado naciona,
mediante la intervención del gobierno federal facilitando la a
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pliación de la oferta de artículos alimenticios necesarios para la
dieta popular.

El volumen de bienes de inversión excedió en más de 154 mil
toneladas a la importación realizada en 1952, pero sin embargo, su
valor se redujo ligeramente, de $3,125.1 millones en 1952 a $3,099.8
millones en 1953. Hubo una disminución ligera además en la im-
portación de materias industriales, la cual montó a $1,126.7 millo-
nes contra $1,1S7.S millones en 1952. En suma, el valor de estos
dos grupos económicos llega a $4,226.5 millones, cantidad algo me-
nor a la gastada en los mismos dos grupos en el año 1952.

A continuación se inserta un pequeño cuadro donde puede
apreciarse en porcentajes el hecho eoneluyente de que cerca de
•las tres cuartas partes de nuestras adquisiciones en el exterior es-
tan constituidas por bienes de producción.

Conrcp

IMPOIi

Artíci,;,

Bienes

Bienes

M »tor i n

to

•TACION" TOTAL;

'* aüinontieins

de consumo durable

de iiiversii'.n

s industriales

Cantn

100

2 t

2.

4 7 .

2S

i 9 r»

J a d

0

3

0

2

Valí

1 00

10

!•(

M .

20 .

! i r

.0

-t

•i

f.

i •) r.

Cantidad

100 0

23.S

1.7

4S.1

"21 >. 1

\ ' a l .

100

12

13

r.-i

0

s
„

7

con
ción

El esquema anterior de nuestras compras en 1953 reflej.
•indad que se sigue logrando el más alto nivel de importación

n
G b l cn^s productivos, que es uno de los objetivos específicos de

estra política de comercio internacional. Xiie.-.tro país para aee-
a r su desarrollo económico necesita de bienes de capital del

Sl lU°r' c^e a ' S u n a s niaterias primas y de ciertos alimentos para el
ls ento de la población. Pero, fundanienlalmente, mvesita de los

neios, ya que no está en condiciones de producirlos.

Aposición de ¡as Exportaciones.

a n
 a s Criaciones experimentadas en 1953 con respecto al año

tal C r i ° r ^ ° r '°'S distintos grupos ecomimicos no alteran fundamen-
n
 e n posiciones que cada uno de ellos ocupa en sus colum-

espectivas, salvo el concepto valor en los grupos alimenticios
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e industriales, el primero mejorando su posición y el segundo de-
teriorándola, como puede verse en el cuadro que sigue:

Conc

K X T

Artic

Bicm

Hi,n,

Mat,

cpto

ORTACION TOTAL:

ulos alimenticios

'x de consumo durable . . .

\s d<> inversión

riíiM industriales

1 0 5

Cantidad

100 0

9.0

0.2

r>4.7

3ü.l

Valor

100.0

20.1

">.3

10.7

1 0

Cantidad

100.0

10 1

0.2

r> 2 2

:;7..">

5 3

Valor

100.0

2B.6

3.2

(¡0.3

En 1953 fueron exportadas 100,657 toneladas más de artículos
alimenticios que en el año inmediato anterior. El valor de la ex-
portación total de este grupo ascendió a $1,1S3.3 millones, con-
tra $944 millones del año anterior.

Los bienes de consumo durable sufrieron una disminución de
$18.2 millones v su valor total fue de $138.4 millones. La cantidad
de los bienes de inversión exportados on 1953, fue mayor en 141,41-
toneladas que en el año precedente, pero su valor fue menor en
$85.7 millones.

La exportación de materias industriales fue mavor en 255,269
toneladas, pero su valor di.-rnmuvó en $392.4 millones, debido &
la reducción de los precios de algunos de los principales productos
como ya lo mencionamos a saber: plomo, zinc, henequén, >' en
menor grado el algodón, artículos éstos que ocupan un lugar des-
tacado en nuestras listas de exportaciones.

Debido a esta baja, la suma total de nuestras ventas en 1953
llegó a $4,701.S o sea S.3? menor qu-e la del año anterior, no obs-
tante que el volumen de las exportaciones aumentó en cerca de)
12%.

Variaciones en la distribución geográfica.

Variaciones importantes registradas en el comercio exterior de
México en 1953, con respecto al año anterior son:

Nuestras importaciones desde los Estados Unidos de Norte-
américa en 1953 aumentaron en $92.3 millones y nuestras expor-
taciones a ese país bajaron $533.7 millones.

Nuestras importaciones desde Europa aumentaron $106.7 rni
llones en 1953 y nuestras exportaciones registraron también un i
cremento de $60.8 millones.
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Con Asia, nuestra importación aumentó 2.7 millones el año
pasado y nuestra exportación aumentó, asimismo 77.9 millones.

La importación mexicana desde üceanía se redujo en 2.1 mi-
llones y la exportación nuestra a esa zona descendió en $395,649.

En 1953, nuestras balanzas comerciales fueron: favorable con
el continente asiático y desfavorables con los otros continentes. En
1952 Asia y África registraron saldos favorables para nuestro país.

Sin embargo, en el Continente americano obtuvimos saldos
favorabk-s en nuestro intercambio con los siguientes países: Brasil,
Cuba, Guatemala, Nicaragua, Panamá, Perú, Rep. Dominicana y
Venezuela.

Bélgica, Finlandia y Países Bajos —entre los países europeos-
nos compraron también más de lo que nos vendieron, registrando,
en consecuencia, signos positivos nuestras balanzas con esos países.

El Japón, que dejó un saldo favorable en su intercambio con
México de más de $350 millones, absorbió la casi totalidad del
s¡i.tío ile igual signo que arrojó el continente asiático en sus rela-
ciones comerciales con nuestro país y el cual fue de $365 millones.

CAPITULO III

POLÍTICA DE COMERCIO EXTERIOR

En el capítulo anterior del presente Informe se señalo que du-
rante 1953 la balanza comercial de México registro un saldo des-
'ivorabie, debido principalmente a la declinación en el valor de

las exportaciones. En el presente capítulo se dará cuenta de la
Política adoptada por el Banco, empezando con una recapitula-
ei°n de las características que actualmente informan la poética
comercial exterior del país.

pesde hace varios años, México ha venido importando :uer-
cancías por mayor valor que el de los bienes que venden al ex-
ranjero, acumulándose, en la ultima década, un saldo desfnvora-

bl(; de 7,6S3 millones de pesos. Solamente entre 1951 y 1958. ade-
"?3s, el valor de nuestro intercambio comercial se ha reducido en
^'•3 millones de pesos, correspondiendo 745.1 millones a las cx-

Portaciones y 212.2 a las importaciones.
La declinación en el valor del comercio exterior y el saldo

• e avoi'able de la balanza comercial han obedecido a condiciones
^nacionales e internas de diversa naturaleza. En cuanto a las

P Hueras, los datos correspondientes al valor del comercio de los
P< ises occidentales ponen de relieve que en el período antes men-
lonado, o sea de 1951 a 1953, las exportaciones declinaron en
' J millones de dólares y las importaciones en 6,521 millones, lo

re 1] ° " n a r e d u c c i ón total de 11.298 millones de dólares. Quie-
r o decir, por consiguiente, que el descenso en el valor del eo-
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mercio exterior de México no ha sido un fenómeno de orden
nacional, sino el reflejo de una tendencia mucho más amplia, cuya
influencia se ha dejado sentir en la economía y en el comercio de
numerosos países. Por lo que hace concretamente al signo de nues-
tra balanza comercial, es indudable que, aparte de cualquier otro
hecho, los que más han influido en tal fenómeno son la relación
de intercambio de México con Estados Unidos y las características
y modalidades del proceso de desarrollo económico de nuestro
país. Según estimaciones del Fondo Monetario Internacional, los
precios de las exportaciones latinoamericanas bajaron de 12/ a
114, es decir 13 puntos, entre 1951 y 1953, lapso en el cual, no
obstante, los precios de los productos comprados por Latinoamé-
rica sólo descendieron de 119 a 117. Visto este problema desde
Estados Unidos, se observa que los precios de los "bienes importa-
dos por Norteamérica declinaron 12 puntos de —135 a 123—, en
tanto que los de las exportaciones de Estados Unidos permanecie-
ron estables. En el caso específico de México la situación ha sido
muy semejante ya que, de enero de 1952 a diciembre de 1953,
mientras los precios de nuestras exportaciones bajaron en conjunto
de 572 a 466, los de nuestras compras en el exterior aumentaron
de 435 a 450, con la circunstancia de qvie este último dato fue de
los más bajos registrados durante el año. Queda, pues, bien claro,
que la tendencia hacia una relación de intercambio cada vez mas
desfavorable ha tenido que influir en el saldo de nuestra balanza
comercial. Desde el punto de vista interno, el saldo de nuestra balan-
za comercial ha sido en los últimos años el resultado de las condicio-
nes en que ha venido llevándose a cabo el desarrollo industrial y
económico del país. En efecto, el aumento del ingreso nacional y
las crecientes necesidades de inversión en diversos campos, p o r

un lado, han traído consigo cuantiosas importaciones de equipo y
maquinaria y de materiales y materias primas para las nuevas ac-
tividades. Y por el otro, la defectuosa distribución del ingreso na-
cional, problema al que el actual gobierno de la República na

prestado atención a través de diversas medidas, ha estimulado
también las importaciones, incluso de artículos de los que el país
pudo haber prescindido, influyendo todo ello en el desequilibro
de la balanza comercial. El drenaje de divisas provocado P ° r ^
saldo desfavorable de nuestro comercio exterior, sin embargo, na

sido contrarrestado, por la afluencia de fondos que entran al p a l

a través de diversos renglones de la balanza de pagos, y muy p a

ticularmente por conducto del turismo.
Ahora bien, arinque la balanza de pagos arrojó en 1953 un p

queño saldo desfavorable que se tradujo en una disminución de <
reserva monetaria de 17 millones de dólares, fue posible con
con un volumen satisfactorio de medios de pago para hacer fren

a las necesidades de financiamiento de las principales activida
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económicas. Con todo, oí gobierno nacional ha formulado una
política comercial cada vez más congruente, a través de la cual se
persiguen los objetivos que a continuación se mencionan:

1.—Estimular el intercambio comercial, a fin de que México
obtenga de otras naciones los bienes que necesita para acelerar
su propio desarrollo y pueda colocar sus excedentes.

2.—Procurar el equilibrio de la balanza comercial, en la me-
dida en que ello no lesione el desarrollo económico nacional o el
abastecimiento de artículos de consumo indispensables.

3.—Pugnar por el mejoramiento de los precios de las expor-
taciones mexicanas y porque exista una relación equitativa entre
dichos precios y los de los bienes que importamos, sobre todo de
los países más industrializados.

4.—Diversificar el intercambio comercial, tanto en lo relativo a
centros de abastecimiento como a mercados, y

5.—Coordinar las labores de las dependencias oficiales y de
los organismos descentralizados que intervienen más de cerca en
°1 comercio exterior, así como toda la actividad del Estado con la
de las empresas e instituciones particulares.

En relación con el propósito de fomentar el comercio exterior
^n busca de niveles de intercambio más elevados que los actuales,
México ha reiterado su convicción en el sentido de que dicha
Política puede contribuir a mitigar las tensiones internacionales y
de que la cooperación económica internacional puede ser un valio-
so factor de estímulo del desarrollo de todos los países. Así, en la
décima Conferencia Panamericana celebrada en la ciudad de Ca-
racas, Venezuela, en marzo del presente año, el Jefe de la Dele-
gación de México expresó: "Tenemos la convicción más firme de
9ue es factible demostrar al mundo que no es verdad que sea ne-
Cesaria la guerra o la preparación de la guerra para mantener la
estabilidacl económica de la que dependen el bienestar y la tran-
quilidad sociales, y que no es cierto que la prosperidad tenga que
ser en el mundo contemporáneo compañera inseparable de la an-
gustia. En repetidas ocasiones México —como otros muchos paí-
ses—, ] l a afirmado la doctrina de que, para alcanzar la meta
común de vivir en la paz y en la seguridad, es necesaria la rápida
,esaparición de la desigualdad que existe entre los niveles de vida
e lúe gozan los pueblos de los países altamente industrializados

J tos de las naciones menos desarrolladas".
, Nuestro país ha venido sosteniendo que la cooperación eco-
^ mica y técnica internacional debe contribuir al fomento del in-
rcambio, siempre y cuando haya el propósito de una leal eoope-
cion, y en tanto los programas de ayuda económica y técnica se

asen en el respeto de la independencia económica y política de los
£ l s e s que la reciban, evitando así que estos tengan que pagar

r un progreso que fundamentalmente es el fruto de sus propios
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esfuerzos, con la subordinación económica y con la aceptación de
constantes amenazas a su soberanía.

Es por ello que el gobierno mexicano, una y otra vez ha ma-
nifestado su decisión de fomentar el comercio exterior del país so-
bre bases de mutuo respeto, sin discriminación de ninguna especie
y con todas aquellas naciones que están dispuestas a establecer
con México relaciones comerciales recíprocamente ventajosas y <\ue

ofrezcan un trato semejante al que nuestro país les brinda.
Con el fin de estimular el comercio exterior, en el período a

que el presente informe se contrae se ha trabajado intensamente.
Aparte de ampliarse las facilidades de crédito a los exportadores,
se han venido estudiando diversos mercados extranjeros y se ha
liberado del impuesto de 15',' advalórcm a los productos compren-
didos en más de 420 fracciones de la tarifa de exportación, hntre
tales productos pueden mencionarse las carnes refrigeradas o con-
geladas de ganado bovino, manufacturas de henequén, medica-
mentos preparados, productos químicos, aceites esenciales, consei-
vas de pina, envases de vidrio, artefactos de madera, calzado, pe-
lículas cinematográficas, muebles de hierro y acero, productos de
la industria textil, de cemento, etc.

Todo ello, junto a la elevación de los impuestos que afecten
a las importaciones, ha tendido hacia el equilibrio de la balanza co-
mercial, si bien los esfuerzos para alcanzar tal propósito siguen
tropezando con obstáculos difíciles de rebasar. Las exportaciones
no han podido aumentar todo lo "pie hubiera sido deseable, porque,
como ya se indicó en líneas precedentes, ha venido experimentán-
dose una contracción en el valor del intercambio internacional y
debido a que no sólo nuestras exportaciones, sino las de muchos
otros países, concurren al mercado en condiciones desfavorables
y se enfrentan a barreras arancelarias, a restricciones de otra natu-
raleza v a una competencia cada día más enérgica. Por otro laclo,
aunque el gobierno de la República se ha empeñado en poner e
práctica una política de estímulo a las exportaciones v en b»sc¿
el equilibrio de la balanza comercial, se ha preocupado, asinnsni ,
por poner al alcance de los sectores más amplios de la población
diversos artículos de consumo indispensables que el año pasado
se produjeron en cantidades adecuadas. A ello se debe, por eje
pío, que durante 1953 se hayan llevado a cabo cuantiosas linP°[
taciones de maíz para contrarrestar el descenso transitorio de
producción de ese grano. ,.

La fuerte dependencia respecto al extranjero en materia de
versos artículos de consumo, dentro de los que destacan v a r l

productos alimenticios básicos, ha sido, pues, otro de los fac}oTic
que en años recientes han dificultado el logro de una posición
equilibrio en la balanza comercial. Mas como expresó el señor * r

sidente de la República en su primer Informe al Congreso do
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, en septiembre del año pasado, en tanto no se alcance una
producción satisfactoria y siendo, como el propio Presidente lo ha
expresado, ". . .tarea gubernamental indeclinable luchar porque el
progreso de México continúe de manera que sus beneficios alcan-
cen a todos los mexicanos y no solo a grujios minoritarios. . . ha
sido preciso que el poder público intervenga en el mercado para
combatir la escasez, el acaparamiento v la especulación ilegal, v
que intervenga asimismo para facilitar y financiar la importación
de artículos fundamentales en la alimentación popular.

Simultáneamente, v con el objeto de mitigar el efecto dese-
quilibrador de las importaciones en la balanza comercial, el go-
bierno ha venido tratando de restringir y eliminar la compra de
artículos superfluos y se ha esforzado porque nuestras exportacio-
nes se negocien a precios más remuneradores. Respecto a este últi-
mo punto, se ha sostenido con firmeza la decisión de que es nece-
sario nue los países industriales cooperen con las naciones produc-
toras de materias primas a fin de establecer y mantener relaciones-
de intercambio equitativas, que sean un estímulo al desenvolvi-
miento económico y un factor de aliento del comercio internacio-
nal. Sin menoscabo de otras reuniones en las que México ha adop-
tado una posición semejante, en el curso del último año participó
en dos conferencias internacionales en las que en forma vigorosa
v de acuerdo eo;i los lincamientos de la política de comercio e.xte-
ri°r, nuestro país denunció la disparidad en materia de precios y
las desventajas que tal situación acarrea para los países menos des-
arrollados. Una de esas reuniones fue la Tercera Sesión Extraordi-
naria del Consejo Interamericano Económico y Social celebrada en
Caracas. Venezuela, en febrero de 1953, y la otra ha sido la Dé-
C]ma Conferencia Interamerieana, cuyos trabajos se desarrollaron
también en Venezuela, en marzo del presente año. En a:nhas
asambleas los Delegados de México señalaron los perjuicios 'cri-
ados de la inestabilidad en la demanda de muchas de las mate-
l a s primas que exportan los países latinoamericanos, así como de
a considerable declinación que se viene registrando en los precios

j ° dichas materias, proponiendo que se estudiara la posibilidad de
rar i d f b l bilidd l d

que se viene registrando en los precios
iendo que se estudiara la posibilidad de

precios menos desfavorables y mayor estabilidad en la de-
anda, y recomendando a los países acreedores la adopción de

na política comercial que tienda a facilitar sus importaciones por
camino de una mayor libertad y de tarifas menos elevadas.

1 or lo que hace a la necesidad de diversificar el intercambio.
el k°n '° n > ' a ' ' v o ;| centros de abastecimiento como de mercados.

gobierno ha venido elaborando programas de desarrollo del co-
erc¡0 e n n u e v a s tijrrcc¡Oues. Se han celebrado en la ciudad de

t>,.XlC0 tres grandes exposiciones industriales de Checoeslovaquia,
gica y Alemania Occidental: nuestro país ha concurrido por su

e a varias ferias comerciales, entre las que pueden mencionar-
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se la de Guatemala, Utrecht y Milán; se ha venido estudiando la
posibilidad de un intercambio más estrecho con los países de La-
tinoamérica y se ha prestado una creciente atención a diversos
aspectos tic la política de promoción y a las operaciones de trueque,
atendiéndose, por último, a diversas misiones comerciales provenien-
tes de Canadá, Indonesia, Checoeslovaquia, Bélgica y otros países e
invitándose a expertos europeos para que conozcan de cerca las con-
diciones en que se producen algunos de nuestros artículos de ex-
portación.

De acuerdo con el propósito de lograr vina mayor divers¡Hca-
ción del comercio exterior de México y de buscar un comercio
más equilibrado y amplio con los países europeos, por Acuerdo
Presidencial de 30 de junio de 1953 se estableció que siempre que
ello fuere posible, se canalizarán a través de operaciones de com-
pensación por conducto del Banco Nacional de Comercio Extenor
las importaciones de las dependencias del Gobierno Federal, _oi-
ganismos descentralizados v empresas de participación estatal. Con
ello se ha pretendido no solamente lograr una mavor unidad en la
política de importaciones, sino ajustar nuestras compras en el ex-
tranjero a la necesidad de vender ciertos producto.; de exportación.
Y si bit-a es cierto que hay todavía sectores no familiarizados con
las operaciones de compensación y que, por razones obvias, tien-
den a preferirse las ventas directas en dólares en el mercado norte-
americano o en otros que mantienen regímenes de libertad cain-
biaria, gradualmente se ha ido logrando una mayor comprensión
en torno a aquellas operaciones, las que suelen ofrecer perspecti-
vas recíprocamente ventajosas para los países que participan en
ellas. Respecto a esta cuestión es necesario, además, tener 'presen-
te que, dado el desequilibrio de las balanzas de pagos y los con-
troles cambiarios de muchas naciones europeas las operaciones ü
trueque tienen que considerarse como un producto de esas circutis
tancias y como un expediente susceptible de aprovecharse p a r a

adquirir bienes que el país necesita v para poder vender otr.
que, de no ser por el camino del trueque, difícilmente podría
concurrir al mercado internacional. Esta es la razón por la cual ^
Secretaría de Economía, al otorgar permisos para la importad
de determinados artículos, ha venido exigiendo que las operación^
se realicen mediante sistemas de intercambio compensado, con
intervenció:i de nuestra institución. ,

No es por demás subrayar, sin embargo, que si bien se '̂
definido en forma cada vez más precisa el propósito de diversrni •'
los centros de aprovisionamiento y los mercados de que depon _
nuestro país, los frutos de esa política no pueden esperarse a
mediato. Por una parte, la dependencia respecto a Estados Ll"1 '
dependencia que se fue acentuando en el medio siglo anterior
la segunda guerra mundial, en los años de dicho conflicto v
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pues de terminada la conflagración se intensifico todavía más, de-
bido al hecho de que las economías europeas, con las cuales nues-
tro país tuvo relaciones comerciales más activas en el período in-
terbélico, al salir de la segunda guerra mundial se encontraron sin
capacidad de producción para hacer exportaciones y sin capacidad
(¡e compra para hacer importaciones.

Por otra parte, la escala en que puede diversificarse el comer-
cio citerior depende en buena medida del grado de diversifica-
r o n o industrialización de nuestra propia economía. Y es bien sa-
bido que, aunque se han logrado importantes progresos en el des-
arrollo económico e industria! de México en los últimos ÜO años,
nuestro país sigue basado e:i una economía incipiente, que a su
v</ M- ('\presa en un comercio exterior en el que sobresalen las
oxponaciunes de materias primas. Uav. ademas, muchos oíros obs-
táculo-; que se oponen a la d;versiíic;:ción del comercio c.íerior,
cl l u ' a menudo no dependen siquiera di' nuestra estructura o de
nuestra política económica.

(•'•on independencia de lo anterior, lo que debe entenderse con
toda claridad es que la divorsificaeión de nuestro comercio no pue-
de descansar tan solo en una política de comercio exterior. Aparte
do la necesidad de ir formulando tal política de x^n modo cada
Ve<' más preciso y congruente, el apovo más sólido al p:opó>¡to de
diversifieacion tiene que provenir de la política económica nacio-
n a l en su conjunto, puesto que la naturaleza de nuestras exporta-
ciones no sí'ilo respondo a la configuración de la demanda exterior,
shio en gr;m medida a las características de la producción interna,
ks menester, asimismo como condición básica para cualquier pro-
greso en e¡ aspecto comercial mantener un trato de ! raneo respeto,
"-respeto que a MI vez México exi<j;e—, con todos ios países. Se ne-
cesita est'inular vigorosamente las expoitacionos. mejorar n>. sha
Política de ventas, aumentar la calidad al máximo, cumplir ce-, los
compromisos contraídos, procurar que nuestros precios se nianten-
" ; l i l más o menos estables a fin de que el país pueda concurrir
a otros mercados en condiciones competitivas vt ntajosas. explorar
' a s posibilidades que ofrecen ciertos mercados actual o poteneial-
"lence importantes, intensificar la publicidad para dar a conocer
nuestros productos de exportación, buscar los mejore: centros de
abastecimiento, establecer agencias en el extranjero que manejen
j° s productos mexicanos, v mejorar en su conjunto la ,ed de di>t:i-
bucion de los productos del comercio exterior dentro v fuera del
País. '

Por último, con el objeto de coordinar los diversos aspectos de
a política económica v concretamente su intenencion en ei cam-

Po del comercio exterior, el gobierno de la República ha promo-
1(io diversas actividades v reuniones destinadas a armoni/.ar la
001011 de las dependencias gubernamentales entre si v las de estas
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con los sectores privados, habiendo lográdose un mejor entendi-
miento, que seguramente redundará en beneficio del comercio ex-
terior. En una de las últimas reuniones, en la que participaron
representantes de las Secretarías de Economía, Hacienda, Rela-
ciones, Agricultura y Marina, del Banco de México, de la Nacional
Financiera y de nuestra institución, así corno representantes de la
Confederación de Cámaras Industriales, de Comercio, de la Indus-
tria de Transformación y de la Asociación de Importadores y Ex-
portadores, en enero del presente año, se estudiaron diversos pro-
blemas, llegándose a conclusiones sobre diversas materias que ace-
tan al comercio exterior. Algunas de dicluis conclusiones fueron las
siguientes: Se aprobó promover una reforma al Código Aduanero
para elevar los gravámenes de ciertas importaciones, asi como
tender a la supresión de la tasa de 15'; advalorem. Se recomendó
la adopción de irna nomenclatura más precisa en las fracciones de
las tarifas de exportación e importación, así como tender a la esta-
bilidad de las cuotas arancelarias que afectan a las exportaciones;
buscar un contacto más estrecho de la Comisión de Aranceles con
los organismos más representativos de la industria v del comercio.
y establecer controles a la exportación de minerales no renovables.
Regular las exportaciones de productos animales v vegetales, cuvo
consumo deba estimularse en el país, y facilitar la colocación de
excedentes en los mercados extranjeros, siempre y cuando se cu-
bran previamente las necesidades nacionales. En materia de pto-
moción se recomendó crear un organismo especializado que atien-
da todos los asuntos relativos al comercio exterior y que sea el
conducto a través del cual se lleve a cabo la intervención hasta
ahora diseminada en varios organismos. Simplificar los trámites ei
materia de comercio exterior. Insistir en la participación que ^ l e

xico debe tener en ferias v exposiciones internacionales, asi corn
celebrarlas en nuestro país. Activar la expedición de normas <•
calidad con la mira de darles gradualmente un carácter obligator' •
Formar un comité que examine las quejas con motivo de practica-
de importadores o exportadores mexicanos que lesionen el P r e s ,
gio de nuestro comercio. Intensificar la propaganda en materia c
comercio exterior, a través de películas documentales y public
ciones que circulen ampliamente en los países extranjeros. Rerorzi
al servicio exterior de México para que sea un instrumento ny •
eficaz en la promoción del intercambio. Orientar las compras
país de manera que sea posible la colocación de productos
xicanos en el extranjero. Enviar misiones comerciales v grupos
estudio o exploración de mercados, formados por representan
oficiales y privados. Dar más facilidades de crédito a la expor '
ción, sobre todo de productos industriales. Mejorar los sistemas
información sobre fletes, rutas comerciales, impuestos aduana ••
seguros, facilidades de transporte, requisitos sanitarios, etc.
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mover la formación y el desarrollo de una flota mercante nacional
y llevar adelante la firma de tratados v convenios con otros países
sobre bases recíprocamente ventajosas.

Política del Banco.

Siendo el Banco Nacional de Comercio Exterior uno de los
instrumentos di- que dispone el Cobieino Federal para la ejecn-
t-'joii de la política antes delineada, el comportamiento de nuestra
institución, como no podría ser de otra manera, se ha ido ajustan-
do i^radualmente a esos criterios, y ha tratado de conciliar el pro-
posito de satisfacer nuevas exigencias con la necesidad de seguir
atendiendo actividades con las que el Banco se ha vinculado a lo
Jar^o de varios años.

La política puesta en practica durante 195o lia respondido
fundamentalmente al lo^ro de los objetivos siguiente-;:

1.—Consolidación de sus condiciones financieras, a fin de ope-
rar sobre las bases más firmes posibles.

-• —Kstiinul-.) lie las exportaciones de artículos no esenciales
para e] país, tanto a través del otorgamiento de créditos como de
"tras actividades.

o.—Hnanciamiento de importaciones de artículos (le produc-
C1°n v sobre todo de artículos de consumo indispensables.

•í.—Finaneiamiento de la producción en ramas de actividad en
f l l u ' ha venido registrándose un déficit, y en que razonablemente
P'iecé esperarse un incremento de la producción.

5—Divorsüicacion del intercambio.
6.—Estudio de los -problemas del comercio exlerior de \le\iiM

- C'P las posibilidades de un intercambio mayor v más ventajoso
Para el p ; u s .

1 • —Dete-minacion de las necesidades de finaneiamiento del
( nH"v;.) exterior en diversos capítulos de actividad v zonas del

I 'Hs, , | , lo (>¡ i5 a m , o 1)() ]lal>K1 atendido hasta ahora: v
^•-Señalamiento de las condiciones en que. en esos nuevos

aniP<>s dé actividad, el Banco podrá prestar su avuda.
p Tanto poi- (»1 hecho de (me el gobierno del Presidente Rui/,

'tilles ha formulado una nueva política de comercio exterior,
ni"1 0 por<i11-1 r l Naneo cuenta desde diciembre de 1952 con una
co A'-a •' n l ' n ! s ^ ' u ' i ° n - durante el año recién concluido se creyó
r v fnKMlt<' ' laminar en forma rigurosa las condiciones finaneie-
Cn i ' ' 'n s t l í u t ' I <"1- v ( 'n liarticular la estructura de su cartera.
c j 0 " e " ° s*' ha pretendido depurar algunas cuentas. —estableci(>n-

e] «S ( > r v a s suficientemente amplias—, \- ajustar el funcionamiento
'^o l i d d d f i i d l

de] « p j to
r ¡ 0 '^o a las necesidades de finaneiamiento del comercio exte-
Pos" ^OI'io resultado de esa política (-1 Banco mantiene una sólida

•cion financiera, que concretamente se expresa en las utilidades



obtenidas en el ejercicio de 1953, y que han sido las más altas
desde la fundación del Banco. Debe señalarse, sin embarco, que
si las utilidades son pequeñas en relación con el volumen de ope-
raciones realizadas, ello se debe a que, como institución nacional
que es, el Banco opera con criterios diferentes a los de carácter
estrictamente comercial, e interviene en el financiamiento de acti-
vidades que, no siendo remunerativas, contribuyen a estimular el
desarrollo del comercio exferior.

El propósito de robustecer las condiciones financieras del Ban-
co, las recuperaciones de fondos logrados en el ejercicio, la leve
contracción de la actividad económica en el año recién concluido
y el convencimiento de que la institución no debe improvisar sus
programas de financiamiento, sino antes bien estudiar cuidadosa-
mente las condiciones en que debe otorgarse cada crédito y las
actividades que deben ser objeto de estímulo, han determinado un
alto grado de liquidez que se irá modificando gradualmente, a me-
dida que el Banco ponga en ejecución los programas de financia-
miento que por ahora se encuentran en etana de estudio o c'e

aplicación inicial. Y es indudable que la ejecución de esos nuevos
programas, no sólo contribuirá a incrementar la cartera productiva
del Banco, sino que dará lugar en cierto modo a una reestructura-
ción de su política de inversiones, destinada a satisfacer en ronna
cada vez más amplia las necesidades fundamentales de financia-
miento de nuestro comercio exterior.

Por lo que se refiere a la decisión del Banco de estimular Ia

exportación de artículos no esenciales para el consumo intenoi,
durante 195.3 se operó activamente, aunque a un nivel inferior al
de 1952 v 195.1. El menor volumen de los créditos para el fomento
de la exportación, sin embargo, antes que corresponder a una p°"
lítica deliberada, fue producto principalmente de dos hechos ajeno
a nuestra institución; la reducción en el monto de las exportaciones
y la disminución particular en el valor de las ventas de articul
con los que el Banco ha tenido contacto en años anteriores.

De 1951 a 1953, el valor de las exportaciones mexicanas des-
cendió de 5,446.912,749 a 4,701.830,964 millones de pesos, o sea un
13.68%. En ese mismo lapso, los créditos del Banco se redujeron
de 355.9 a 249.3 millones de pesos, lo que indica que ha habido
en ambos casos una tendencia descendente. Ahora bien, como «•
tes se indicó, el Banco ha reducido particularmente los finan ••
mientos destinados a estimular la exportación de algodón, arr

y linaza.
En el caso del algodón, los créditos concedidos por el na .

se han limitado con objeto de lograr una mejor diversificacion
la cartera y en virtud de que se trata de un producto para cu
producción y exportación ha habido recursos relativamente amp
de fuentes privadas. En cuanto al arroz, a medida que se ha
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reduciendo la producción, sobre todo en el Valle del Yaqui en
Sonora, ha habido una menor demanda de crédito, tendiéndose
solamente a que el país produzca lo necesario para su consumo
interior. Y por lo que atañe a la linaza, su cultivo y exportación
han disminuido fuertemente también, debido a la baja de los pre-
cios en el mercado internacional.

En diversas ocasiones, sin embargo, el Banco lia invitado a
grupos de productores y exportadores para ofrecerles ayuda finan-
ciera. Ello se ha hecho, por ejemplo, con los representantes de
varias ramas de la industria, pero hasta la fecha no han llegado a
aprovecharse en escala importante las facilidades crediticias ofre-
cidas por nuestra institución, lo que revela que a menudo no es
la falta de crédito, o por lo menos de crédito a corto plazo, lo que
obstaculiza el aumento de nuestras exportaciones, sino mas bien
otros hechos en cuya órbita difícilmente podría intervenir nuestra
institución.

Con independencia de los créditos otorgados para el fomento
de la exportación, el Banco ha contribuido también a fomentar la
venta de algunos excedentes mediante una activa política de pro-
moción comercial y tratando de que los exportadores mexicanos
se unifiquen para concurrir en condiciones más ventajosas a los
mercados extranjeros, ofreciendo además productos de buena ca-
lidad, a precios que puedan competir con los de otros países v dos-
Pués de haber estudiado ampliamente las condiciones de 1 >s mer-
cados que se pretenden conquistar. Es así como bajo los auspicios
del Banco se han constituido varios comités integrados por u pre-
sentantes de los productores, de comerciantes v del Banco mi/mo.
Rué han venido estudiando los problemas que afectan i la exhor-
tación de ciertos artículos tales como los de la industria text.'i. cal-
zado, productos químico-farmacéuticos v químico-industriales loza.
vidrio, hierro, acero v sus manufacturas, maquinas, aparatos • ma-
erial eléctricos; debiendo consignarse que en todas estas acti-
1Qades se ha contado con una amplia cooperación de los diversos
rganismos de industriales, comerciantes y exportadores mexicanos.
, El Banco se lia esforzado particularmente por prestar su ayu-
a en aquellos casos en que se ha dificultado la colocación de

Pr°ductos mexicanos, tales como el henequén, ixtle d- lechuguilla
«uados y tejidos. En tratándose del henequén, se 1K. \ cuide pig-

°rando una parte de la producción de Yucatán, asi CÍT.I:> otor-
gándose créditos a los cordeleros, principalmente con el objeto

e proteger el precio de la fibra, el que de otra manera habría
jado hasta niveles que volverían incosteable su explotación. En

•p £fso de la lechuguilla se ha prestado avuda a La Forestal.
' ^" I-1-' fungiendo el Banco como intermediario entre el C'.obier-

ederal v dicho organismo, tanto por lo que hace a la adminis-
ción del subsidio otorgado por la Secretaria de Hacienda v
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Crédito Público, como en lo relativo a las gestiones que han ve-
nido haciéndose para colocar las existencias de fibra acumuladas
en varios de los Estados productores, y para tratar de obtener un
precio mejor del que en otras condiciones tendría tal vez que ha-
berse aceptado

Finalmente, con el propósito de fomentar las exportaciones,
el Banco ha venido proporcionando amplios informes a institucio-
nes y empresas extranjeras interesadas en la compra de productos
mexicanos; ha organizado contingentes de muestras de artículos
exportables que han sido enviadas a diversas ferias comerciales,
ha ampliado sus servicios de información sobre mercados extran-
jeros y sugerido reiteradamente la conveniencia de perfeccionar
nuestra política de ventas en el exterior y de poner en ejecución
un programa intensivo de publicidad que dé a conocer con la ma-
yor amplitud posible, el grado de desarrollo y las condiciones
de explotación tic las actividades económicas más estrechamente
vinculadas a la exportación.

En el capitulo del financiamiento de importaciones de artícu-
los de consumo y de producción indispensables, el Banco ha segvn-
do interviniendo para que se disponga en el país de aquellos ar-
tículos que por diversas razones no se han producido en México
en cantidades que permitan satisfacer el consumo interior, liu e s

el caso del trigo, del maíz, manteca de cerdo, frijol y huevo. La
mayo-' parte de estas operaciones se han seguido realizando a tra-
vés de la Cía. Exportadora e Importadora Mexicana, S. A., <llie

como se sabe es el organismo por conducto del cual se ha venido
regulando tanto el abastecimiento como el precio de los articulo
mencionados. Como se verá en el capitulo siguiente, los créditos
para importación concedidos durante 1953 superaron ligeramen <
a los correspondientes a 1952, principalmente debido al hecho ut
que tuvieron que hacerse compras de maíz mavores de las p'_
vistas a principios del año y superiores también a las de 195-*-
import;- de los créditos otorgados a la CE1MSA ha llegado a *s
tan considerable, que puede afirmarse que el Banco se ha '
convirtiendo tic una institución destinada inicialniente al financi
miento de las exportaciones, en un (actor de sostenimiento de
importaciones de artículos de consumo indispensables. Esto n " ,.
un fenómeno reciente, sino más bien un rasgo que empezó a o
nirse cU'sdc 1940, con motivo de las condiciones creadas P01 '
segunda guerra mundial, v que ha provenido, además, del he
de que primero la Nacional Distribuidora v Reguladora, v despi
la CEIMSA, gradualmente se fueron convirtiendo a su vez ^
ganismos creados para el fomento de las exportaciones, en age
del Gobierno Federal, para importar artículos de consumo c ,
abastecimiento y nivel de precios se ha considerado necc-
regular.
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Aunque la mavor parte de las operaciones del Banco se han
canalizado a través de créditos concedidos directamente para fi-
nanciar importaciones o exportaciones, se ha procurado asimismo
mantener una cartera de créditos a la producción de artículos fá-
cilmente exportables o cuyo comercio arroja un déficit en la ba-
lanza comercial. Así, aparte de los financiamientos que durante
varios años se han venido manejando en relación con la industria
platanera, la de chicle, pina, algodón, etc.. el Banco se ha intere-
sado particularmente en prestar su ayuda al desarrollo de la ga-
nadería \ en estudiar las condiciones en que sena más viable v
conveniente fomentar la producción de arroz, de garbanzo y de
productos provenientes de la avicultura y de la pesca. Todas estas
Actividades, de las que nos ocuparemos en líneas posteriores, han
venido realizándose principalmente a través de bancos privados
>' uniones tic crédito, asi como por conducto de los Bancos Nacio-
nales ele Crédito Aerícola v Ejidal.

En materia de diversüieaeión del intercambio comercial del
país, camino a través del cual se pretende aumentar el volumen
de nuestro comercio, se ha venido participando en forma cada
Xt'/. más activa en reuniones, lerias v exposiciones internacionales,
> se han organizado servicios de información que faciliten el co-
nocimiento de los mercados extranjeros a los productores mexica-
nos y que den a conocer los excedentes de nuestra producción a
Organismos vinculados a los importadores, sobre todo de aquellos
países que han tenido con el nuestro relaciones comerciales más
«trechas tanto en Europa como en Centro v Sudamérica. El Ban-
Co ha atendido a múltiples representantes de empresas europeas
) latinoamericanas interesadas en comprar o vender en nuestro
Pllls- y los ha puesto en contacto con organismos de impp'tado-
\es v exportadores v con dependencias del Pistado y enrKesas
"escentralizadas. Con estas últimas se ha mantenido un estrecho
c°ntacto a fin de que sus operaciones de comercio exterior se
justen a los lincamientos de la política comercial del Gobierno, v

concretamente de que sus compras se realicen de manera que ha-
*-an posible la colocación de nuestros productos excedentes, de

t»erdo con lo dispuesto en el Adíenlo Presidencial va mencio-
nado del 3() (] (, j l i m - o ,j ( , 195:1 Y es alentador expresar que si bien
o se ha logrado una coordinación suficientemente satisfactoria,

bastante lo que se ha avanzado en esta materia, así como en
-Hito al propósito de incrementar las operaciones de eompensa-

el « independencia de todas estas actividades, durante 1953
' 'inco concedió especial atención a diversas cuestiones de or-

r- Sen°ral, respecto a las cuales es necesario contar con ente-
Cu Cí V°Z m a s '^''"'nidos que avuden a que nuestra institución

P mejor sus funciones de financiamiento y fomento del co-
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mercio exterior del país. Así, por ejemplo, en el curso del ano se
puso en vigor un plan de estudio y desenvolvimiento del comercio
exterior, a través del cual se espera que podrán realizarse diversas
investigaciones acerca de problemas fundamentales que afectan al
comercio exterior de México, y en relación con métodos de finan-
ciamiento y posibilidades de desarrollo de ese comercio. El plan
a que se hace referencia no sólo incluye investigaciones de carác-
ter general, sino también la exploración de mercados extranjeros
que hasta ahora no han sido estudiados en forma sistemática y
respecto a los cuales falta a menudo una información suficiente-
mente amplia acerca de la estructura de los mismos, de los contac-
tos que en ellos podrían establecerse y de las condiciones de di-
versa naturaleza que pueden afectarla venta de nuestros productos.

El Banco ha venido estudiando las necesidades de financia-
miento del comercio exterior en diversas zonas del país v en va-
rios campos particulares de actividad. Tienden estos estudios a
que el funcionamiento de nuestra institución se ajuste a la estruc-
tura del comercio exterior, de manera de satisfacer sobre todo
aquello necesidades que puedan no estar atendidas por el crédito
privado o por el de otras instituciones nacionales. Por ahora se ha

estado trabajando principalmente en el estudio de diversas activi-
dades vinculadas al comercio exterior en el noroeste v en una ^1Tl"
plia zona del Golfo de México. En cuanto al noroeste, se han rea-
lizado ya varios recorridos en Nayarit, Sinaloa, Sonora v Baja Ca-
lifornia, examinándose las condiciones que guarda el financiamien-
to de las actividades más importantes desde el punto de vista del
comercio exterior. Específicamente se han considerado la pesca,
las posibilidades de aumento de la producción de arroz en Sina-
loa, la exportación de legumbres y otros productos agrícolas, >a ex-
portación de carnes y las perspectivas de desarrollo de la avicul-
tura, habiéndose reunido vina valiosa información, v establecién-
dose contactos que permitirán al Banco trabajar más activamente
en el noroeste, a través de las instituciones que operan en diclv
región y que estén dispuestas a colaborar en la ejecución de los
programas que el Banco vaya elaborando.

En el caso de la zona del Golfo, se ha empezado ya fl P°5,e

en ejecución un plan de financiamiento de la ganadería en los üs
tados de Tamaulipas, Veracruz v Tabasco. El propósito q"e e

Banco persigue es el de cooperar lo más posible con el Gobiern
de la República en su empeño de ayudar a elevar el nivel de vicu
de los sectores rurales, mediante una actividad que, además, con
tribuirá seguramente a mejorar las condiciones de abastecimien
de carne a los mercados del centro del país, y hará posible disp
ner de los excedentes de la producción de carne de los Estao
del Norte para fines de exportación. Respecto a este último pi'n

el Banco ha venido elaborando un programa concreto, con la >lir
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nalidad de aliviar la difícil situación porque atraviesa la ganade-
ría de los Estados ú-cl norte con motivo del cierre de la frontera
norteamericana, y de lograr que la carne industrializada por las
empacadoras pueda concurrir a los mercados europeos, llenando
las especificaciones exigidas por dichos mercados. Se cree que en
los próximos meses, estando ya ese programa en ejecución, será
más costeable el funcionamiento de la industria empacadora y po-
drán surtirse pedidos que hasta ahora no han podido atenderse si-
no en escala muv pequeña, por no haberse satisfecho las condicio-
nes requeridas por los compradores.

Al programar su intervención en nuevos campos de actividad,
PI Raneo ha creído necesario definir los criterios que habrán de
servir de base a su participación. En primer lugar, ha estimado
conveniente canalizar sus financiamientos principalmente a través
de instituciones de crédito locales que operen en las zonas en que
nuestra institución pretenda hacerlo y que cuenten con una expe-
riencia que seria peligroso improvisar: que tengan contactos di-
rectos con los productores o exportadores y que estén dispuestas
a prestar una creciente contribución al desarrollo de actividades
vinculadas al comercio exterior. Al operar de esta ni.mera podrá
•lograrse un manejo más ágil del crédito, puesto que las institucio-
nes bancarias locales conocen los problemas de las regiones en
nile trabajan, y sobre todo, las personas y empresas que pueden
requerir ayuda crediticia. Todo esto ha llevado al Raneo al con-
vencimiento de que en términos «renerales. lo más conveniente en
e* caso de nuevos financiamientos que hayan de realizarse a través
de otras instituciones, <\s establecer líneas de crédito o de redes-
cuento que se operen sobre bases ventajosas para los proditores
beneficiados, los bancos intermediarios y nuestra institución. Es
asi como se han fijado tasas de redescuento bastante interiores a
uis qtIe rispen en el mercado, tipos máximos de interés a que los
acreditados deban recibir los préstamos, normas para asegurar
Una amplia distribución del crédito de modo de que los beneficios
110 l°s reciba solamente un pequeño número de personas v plazos
| a n amplios como sean necesarios para la satisfacción adecuada de
a s necesidades financieras de que se trata, siempre y cuando, na-
uralmente dichos plazos sean compatibles con aquellos en que
pálmente puede operar nuestra institución.

En resumen, se tiene el convencimiento de que a medida que
. a v a ampliando su radio de acción, sobre las bases y con los ob-
l;i\os va señalados, nuestra institución jugará un papel de ére-

nte importancia en el financiamiento del comercio exterior del
País.
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CAPITULO IV

OPERACIONES DE CRÉDITO DEL BANCO

Las operaciones de crédito realizadas por el Banco implican
el manejo de fondos de distintas fuentes y responden a diferentes
finalidades. En cuanto al origen de los fondos, como se ha señala-
do en informes anteriores, nuestra institución ha venido operan-
do con recursos propios, con créditos de varias instituciones ban-
carias y con fondos que se canalizan a través de operaciones de
fideicomiso en las que el Banco actúa como fiduciario del Gobier-
no Federal y de otras entidades o empresas. Por lo que atañe al
objeto de sus operaciones, de acuerdo con criterios de clasifica-
ción que han venido empleándose desde hace tiempo, puede afir-
marse que los créditos del Banco han tendido a fomentar la pro-
ducción en campos estrechamente vinculados al comercio exterior
del país, a facilitar la importación y la regulación de los precios
de artículos de consumo indispensables y, en tercer lugar, a fi-
nanciar tanto la exportación como la importación de diversas mer-
cancías, por conducto de operaciones de carácter comercial.

El conjunto de todos esos créditos ascendió en 195,1, a 1,4 / 5—
millones de pesos, cantidad que resulta 1.7? inferior a la corres-
pondiente a 1952. Sin embargo, por encima de esa pequeña dife-
rencia en el volumen de créditos operados en un año y otro, w
comparación de los créditos concedidos por el Banco permite
observar que durante 1953 se registraron cambios considerables en
la importancia relativa de cada uno de ellos, debido principalmen-
te al énfasis puesto por el gobierno de la República en la necesi
dad de atender financiamientos que permitieran regular el a"? s"
tecimiento y los precios de diversos artículos alimenticios runda
mentales.

Cuadro No. 1

CRÉDITOS EJERCIDOS
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Mientras que en 1952 los créditos para la regulación de pre-
cios ascendieron a 824.7 millones de pesos, suma equivalente al
54.9? del total operado en ese año. en 1953 tal concepto ascendió
a 1,028.9 millones de pesos, representando el 69.77 del total, lo
qne en otras palabras indica que dichos créditos registraron un
aumento de 24.7%. Los préstamos destinados al fomento de la pro
ducción, en cambio, en el período considerado pasaron de 107.2 a
56.S millones de pesos, declinando por tanto del 7.27 al 3.97 del
total. Y finalmente, los créditos comerciales mostraron una ten-
dencia semejante, al bajar de 569.3 a 3S9.5 millones de pesos, su-
mas que respecto al total de crédito ejercido en cada' año. co-
rrespondieron al 37.97 v 26.47. respectivamente.

Créditos para la Regulación de PrcTld.V

Del mismo modo que durante 1953 se altero la importancia
ielativa de cada uno de los capítulos de crédito manejados por el
^aneo, cambio la composición de los créditos otorgados con fines
ce regulación de precios, en particular. Como podrá observarse
^n el cuadro que sigue, en el año a que se contrae este Informe.
a-s principales importaciones tendieron a satisfacer el déficit de la

Producción de maíz, reduciéndose el monto de las compras de tri-
go en virtud del aumento de producción logrado particularmente
e n las zonas productoras del Norte v Noroeste.

Cuadro No. 2
CRÉDITOS PARA LA REGULACIÓN DE PRECIOS

—Miles de pesos—
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Maíz.—En tanto que en 1952 los créditos para compras de
maíz ascendieron a 21 ¡A millones de pesos, representando el 26A/o
del monto total de los préstamos otorgados con fines de regula-
ción de precios, en 1953 dichos créditos llegaron a 527.9 millones
de pesos, correspondiéndoles una proporción del 51.3* del total.

Las importaciones de maíz, que en 1952 habían sido de
24,400 toneladas, con un valor de 20.3 millones de pesos, se incre-
mentaron fuertemente en 1953, alcanzando 372,600 toneladas con
un valor de 261.0 millones de posos. La producción de marz se vio
principalmente afectada por la sequía, fenómeno que impidió ob-
tener en el ciclo agrícola anterior los resultados previstos por el
Gobierno Federal v po>- los productores.

Las operaciones de crédito para la compra e importación de
maíz continuaron realizándose a través de la Nacional Distribui-
dora y Reguladora, S. A. de C V., en liquidación. El movimiento
detallado de tales créditos fue el siguiente;

De las autorizaciones concedidas anteriormente por el Banco,
al 31 de diciembre de 1952 había un saldo disponible de 26.7 mi-
llones de pesos. En el curso de 1953 se concedieron nuevos cie-
ditos por 609 millones de pesos, motivo por el cual el total i111*0""
zati) ascendió a 635.7 millones. Como ya se dijo, durante Vdoo
NADYRSA dispuso de 519.4 millones, lo'que sumado a los adeu-
dos existentes a fin del ejercicio de lí)52, arroja un total de .'jfiw-11

millones. De esta suma, el Banco recuperó en 1953 la cantidad "<-
423.3) millones de pesos, por lo que al 31 de diciembre de dicli'-1

año los adeudos de NADYRSA por concepto de créditos para coin-
pras c importaciones de maíz eran de 163.3 millones de pesos. U<-
esta última cantidad, sin embargo, NADYRSA sólo había dispu-
to parcialmente1, quedando disponible a partir del lo. de enero ot
año en curso, 116.3 millones de pesos.

Frijol.—Los datos correspondientes a producción de frijol
velan que éste ha sitio otro de los cultivos afectados severarnen
por la sequía. Tal cosa fue particularmente visible en IQ^o ^
que, a pesar del creciente apoyo a la producción de frijol, se op'
ró un proceso de elevación de ¡os precios motivado por I-1 r;'\'
insuficiente del grano. En 1952, el consumo nacional requirió "
portaciones por valor de 76.9 millones de pesos, en tanto qnc

1953 las compras del exterior fueron po>- 72.7 millones. El * "i
incrementó sus operaciones de crédito destinadas a la comp"
frijol, las que de -l.S en 1952 pasaron al S.S';' del total de crea-
tos para la regulación ele precios ejercidos en 1953. El ^¿.'v
miento de las compnis de frijoles se realizó a través de NADij • '
en las condiciones siguientes: a diciembre de 1952 el saldo a t'1

del organismo mencionado era de 5.5 millones de pesos; pe1 .̂_
mo durante el año se autorizaron nuevos créditos por 1 ' ' l i fi0 .
Dones el total autorizado a la Nacional Distribuidora y Hcp1-'"
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ra llegó a 120.5 millones de pesos. La suma ejercida en 1953 fue
de 90.7 millones, la que añadida a los adeudos de NADYRSA al
31 de diciembre de 1952. da un total de 109.4 millones. De esta
suma se recuperaron en 1953, 104.5 millones, quedando por consi-
guiente un adeudo a cargo de NADYRSA de 4.9 millones de pesos.

Si se consideran conjuntamente las operaciones realizadas con
ese organismo, o sea el total de los financiamientos para compras
de maíz o frijol, se advierte que durante 1953 se ejercieron cré-
ditos por 610.1 millones de pesos de un total autorizado de 756.1
millones. Las recuperaciones, por su parte, alcanzaron 527.S millo-
nes, de lo que se deduce que el total de adeudos de NADYRSA a
favor de nuestra institución, al ultimo día de 1953, era de 16S.2
millones. A esta fecha, sin embargo, NADYHS \ estaba en condi-
ciones de disponer de 146.0 millones de pesos de las líneas autori-
zadas a .su favor con anterioridad.

Trigo.—A diferencia de lo ocurrido con la producción de maíz
V frijol, la de trigo aumentó considerablemente, pasando de 512.000
a 671,000 toneladas, de 1952 a 1953. Este aumento de la produc-
ción hizo posible reducir el déficit que ha venido registrándose
desde hace años, pues mientras que en 1952 las importaciones
ascendieron a 439,000 toneladas, en 1953 solamente fueron de
242,000. En las tendencias de la producción triguera influyó gran-
demente la política del gobierno, política que se expresó en el
mantenimiento de un precio de garantía remunerado:- pava los
Productores, y por la concesión de facilidades tanto en lo relativo
a créditos como al aprovechamiento de las disponibilidades de
agua en las zonas de riego en que la producción de trigo compite
con otros cultivos. Este programa se mantuvo a lo largo del año
>' se está va en condiciones de estimar que los nuevos incremen-
tos de producción registrados en el ciclo 1953-54, traerán i.-nsi<io
u"a disminución del déficit aun más apreciable, ya que según
cálculos conservadores las importaciones en este campo podrán
reducirse seguramente a menos de 100,000 toneladas.

Comparando los créditos otorgados por el Banco para com-
Pnis e importaciones de trigo en los últimos dos años, se observa
Una reducción considerable tanto en números absolutos como rela-
iV0¡Í ^ n afreto, mientras que en 1952 tales créditos absorbieron

^' ^J-3 del total de los concedidos para regulación de precios, en
•U53 clicha proporción fue de 23.4'', operándose una declinación.
e n números absolutos de 3S9.7 a 240.7 millones de p-sos. Las ope-
aciones do financiamiento en el mercado del trigo continuavn
eyandose a cabo por conducto de la Cía. Exportadora e Impor-

ora Mexicana, S. A. y registraron durante el año la siguiente
Polución: Al cierre de 1952'. los adeudos de la CEIMSA por tal
oncepto ascendían a 33.4 millones de pesos. En el curso de 1953

autorizaron nuevos créditos por 222.9 millones de pesos, llegan-
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do de tal manera, el total de créditos autorizados, a 256.3 millones.
Como ya se señaló, durante 1953 la CEIMSA dispuso de 240.7 mi-
llones de pesos para compras de trigo, lo que sumado al saldo
de sus obligaciones en este capítulo, al 31 de diciembre de 1952,
arroja un total de 264.0 millones. Ahora bien, habiéndose recupe-
rado en el ejercicio la cantidad de 249.1 millones de pesos, a iin

de 1953, quedó un saldo en contra de la CEIMSA de 14.9 millo-
nes de pesos.

Seguramente la participación del Banco en las importaciones
de trigo seguirá reduciéndose, motivo por el cual podrán destinar-
se recursos más considerables tanto para fomentar diversas expor-
taciones como para incrementar la producción en capítulos deri-
citarios.

Café.—Como se sabe, durante 1953 continuaron elevándose las
exportaciones de café, las que alcanzaron un volumen sin prece-
dente de 74,100 toneladas, contra 52,200 del año anterior. El valor
de estas exportaciones ascendió en los años señalados de 40b.̂
a 573.4 millones de pesos, convirtiéndose el café, mediante tal
ascenso, en el segundo producto de exportación de México. Las
cotizaciones internacionales del cafe registraron una consideran"
elevación, sobre todo en diciembre del año pasado y en los pn-
meros meses del presente, debido a trastornos meteorológicos qu
afectaron la producción de Brasil v con motivo de la crecient
demanda del producto.

Dado el curso de los precios v el deseo de que esa tenden
cía no afectara desfavorablemente el consumo nacional de caí ,
el Banco otorgó créditos a la CEIMSA, para compras de t u c h "
artículo, por 63.9 millones de pesos, contra 7S.6 millones ejercu o.
en el año anterior. i

El movimiento detallado de los créditos para operar t?n
mercado del café fue el siguiente: al 31 de diciembre de 1-)5" i

d l
mercado del café fue el siguiente: al 31 de diciem
saldo de dichos créditos era de 14.7 millones. En el curso de ^
se autorizaron nuevos créditos por S5.5 millones de pesos razón \>
la eme el total de préstamos autorizados llegó a 100.2 miü°1

n,eSflie
pesos. La cantidad ejercida durante 1953, como va se señalo, ^
ele 63.9 millones de pesos, lo que sumado al importe de los <u •
dos de la CEIMSA por créditos para compras de café, al •>
diciembre de 1952, da un total de 119.2 millones de pesos. Ve^Qn
ta suma, en el año a que se refiere este informe se recupt < ^
85.5 millones, quedando por consiguiente un adeudo a cargo
CEIMSA al cierre de 1953, de 33.7 millones de pesos. ^ h u e vo

lluevo.—Los créditos para compra e importaciones de ^
registraron también una marcada elevación, como lo re\e< ^
comparación de las sumas ejercidas en 1952 v 1953, que hieio
26.2 y 51.2 millones de posos, respectivamente. La fritera ^
del Raneo en este capítulo del comercio exterior se intt"
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desde la crisis que a fines de 1950 y principios de 1951 afectó a
la actividad avícola, con motivo de las fuertes pérdidas de aves
provocadas por una extendida epidemia de Newcastle. A partir
de 1951 la avicultura ha venido recuperándose de dichas pérdidas
y manejándose con arreglo a principios técnicos y prácticas sanita-
rias que la han colocado sobre bases más firmes. Empero, hasta
la fecha no ha podido absorberse el déficit, habiendo ascendido
las importaciones de huevo, tan sólo en 1953, a 58.2 millones de
pesos. Hasta diciembre de 1953 el Banco autorizó préstamos para
el concepto antes indicado por 57.0 millones de pesos. Pero como
a la misma fecha del año anterior los adeudos de la CEIMSA
alcanzaban S.9 millones de pesos, y la suma ejercida durante el
año fue de 51.2 millones de pesos, el total dispuesto llegó a 60.1
millones. Las recuperaciones fueron de 59.0 millones, quedando
por tanto al 31 do diciembre de 3953 un atiendo de l.l millones
de pesos.

Dada la cuantia de las importaciones de huevo y el hecho de
que se considera eme en un periodo de tiempo relativamente corto
la industria avícola puede desarrollarse en México a un ritmo más
rápido que el que se ha logrado hasta ahora, el Banco se propone,
eoino se ha señalado en otro capitulo de este Informo, participar
e 'i el finaneiamiento de la avicultura, tanto porque ello puede
contribuir al equilibrio do la balanza comercial, como porque el
desenvolvimiento ele la actividad a\ íeola ayudará al mejor abaste-
cimiento de un artículo alimenticio de primera importancia y a
Ja apertura de nuevas fuentes de trabajo.

Manteca.—Mientras en 1952 las importaciones de manteca de
cerdo tuvieron un valor de 27.5 millones de pesos, durante 1953

Uer°n de 35.0 millones. El volumen de estas importaciones ascen-
dió de 10,500 a 12,900 toneladas, lo que indica que hubo ..:i au-
mento de precios que obligó a pagar una cantidad mas que pro-
porcional al incremento en el volumen de las compras. El total
d o ascendió a 50.1 millones dee créditos autorizados por el Baño
l(>sos, suma de la cual se ejercieron durante el año 37.7 millones

0 Pesos, contra 70.0 millones en 1952. Quiere decir, por tanto,
| l 'e la CEIMSA contrajo su participación en este sector del iner-
auo, desplazando su acción a otros campos en que se considero
las necesaria la intervención del Estado. Las recuperaciones del
anco fueron de 100't, ascendiendo a 3S.2 millones de posos, suma

Mlle comprende tanto el importo de los créditos ejercidos en 1953,
^Om« la disposición por parte de la CEIMSA de $471.000.00 a fin
de 1950

Arroz.—Los créditos otorgados por el Banco para compras de
' r°z aumentaron, en el periodo que so examina, de 2.S a 13.5

ones íl.. pesos, representando el 1.3? del total de créditos con-
fines de regulación de precios. La mayor intervención
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del Banco en este caso, obedeció a que la producción de arroz ha
venido reduciéndose gradualmente. De hecho, el país ha dejado
de ser exportador de arroz debido principalmente a que la pro-
ducción del Valle del Yaqui ha disminuido fuertemente, tanto
por virtud de haberse limitado el área de este cultivo, como por
haberse manifestado una sensible reducción en el rendimiento por
hectárea. Ante esta situación se ha incrementado la siembra del
arroz en el centro y norte de Sinaloa y se tiene el propósito de
fomentar asimismo el cultivo en diversas zonas aerícolas del su-
reste, y sobre todo en Tabasco, en que las abundantes disponibi-
lidades de agua y la fertilidad de las tierras permiten una explo-
tación creciente basada en costos proporcionalmente más bajos que
los de otras zonas productoras.

En 1953, la CEIMSA dispuso de 21.5 millones de posos, que-
dando comprendidos en esa suma 13.5 millones de créditos ejerci-
dos durante el año y S.l millones correspondientes al adeudo del
mencionado organismo al 31 de diciembre de 1952. Las recupera-
ciones ascendieron a 16.1 millones, por lo que a fin del año las
obligaciones a cargo de la CEIMSA por el concepto a que s<J hace
referencia eran de 5.4 millones de pesos.

Garbanzo.—Mientras en 1952 no se concedieron créditos a W
CEIMSA para operar en el mercado de garbanzo, en 1953 el
Banco otorgó préstamos para tal efecto, por 5 millones de pesos,
de los cuales se ejercieron 2.7 millones, recuperándose 1.1 y que-
dando por tanto un adeudo a cargo de la CEIMSA de 1.6 millo-
nes de pesos, de lo que se deduce que al cierre de 1953 dicho
organismo tenía a su disposición 2.2 millones de pesos para ope-
raciones sobre garbanzo.

Las condiciones que rodean a este cultivo han venido modin-
cándose en años recientes, en que nuestro país ha dejado práctica-
mente de exportar garbanzo, cuya siembra en los Estados de Sonora
y Sinaloa, o sea los principales productores, ha decaído gradual-
mente. Se estima, no obstante, que el cultivo del garbanzo volverá
a incrementarse, tanto con el propósito de satisfacer el mercad
interior, mercado que ha venido estimulándose por distintos medio ,
como para hacer frente a la demanda exterior. f

Tiendas populares.—Desde junio de 1953 el Banco abrió, a i-i
vor de la CEIMSA, un crédito en cuenta corriente destinado <
refaccionar tiendas populares v en general pequeños comercia11*6'
v distribuidores de artículos de primera necesidad. Dicho creen ^
llegó a ascender a $816,000.00, pero como durante 1953 se ejerció
la suma de $561,000.00 y fueron recuperados $316,000.00, el saldo
a cargo de la CEIMSA,'a fin del ejercicio, fue de $2-15,000.00, en
números redondos. __ „ .

En conjunto, las operaciones realizadas a través de la CEIM
implicaron el ejercicio de créditos por 418.8 millones de pesos,
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l e sumados a los saldos a cargo de la CEIMSA al 31 de diciem-
bre de 1952, dan un total de 514.8 millones de pesos. Pero, como
en el curso del último año se recuperaron 449.2 millones de pesos,
la CEIMSA quedó a fin del ejercicio con un adeudo de 65.5 millo-
nes de pesos.

En conjunto, el movimiento de los créditos otorgados a la Na-
cional Distribuidora y Reguladora, S. A. y a la Cía. Exportadora
e Importadora Mexicana, S. A., se resume en el cuadro siguiente:

Cuadro No. 3

CRÉDITOS A LA REGULACIÓN DE PRECIOS

—Miles de pesos—

° X C K !• T O S XADYKSA CF.IMSA TOTA I,

' ' ' • ' ' • ' ' ¡ t o s . - o n r o d u l o s o n l o : , : : . . .

^ o n o s : ( V , ; ( i ¡ t , , s , ; m , - i - I n d o s . . . .

l ' m l i : , , < n i l t o - , / a d o s

- ^ ' • U d o s , ¡ ; ; , . , . . . ; , L i

A l i l - <•- . • • s o , - , , . , , , s , , , „ , ,

• s » n , ; 1 , , ¡ . . , v : , l a

* " - ' » : l : . v , , , , o r : i , , o , , o s , , : . : i . . .

A ! l ( 1 » ' l — :,1 ; ; i , - j , : ;

o2.i;S."> ó.",.227 87,:¡(',2

72 1.000 :M0.1tír> l .Ui •l.l(¡.">

.-o.01.') fl.'i. 081 181.89!',

til |1.080 lL8.80t> 1.028.8..',",

(•'•.10.001 . r ,M.787 1 21U.70 1

.-•27, Mi t 10.2:;0

i tis. 170 i;:..:, io

' 7 7 . 0 7 :

La experiencia recogida durante 1953, a través del manejo de
"s crt>cutos examinados, permite expresar que de acuerdo con la

1 oJitica puesta en ejecución por el señor Presidente de la Republi-
' ' i'l Estado lia venido tomando una ingerencia cada vez mayor
. vi loaste-cimiento de productos alimenticios básicos. Asi ha po-

1 o disponerse ile diversos artículos cuya tascase/, habría lesiona-
- vi nivel de vida de amplios grujios de la población, y si bien

• Precios han registrado en algunos casos ciertos ascensos, en
errnmos generales se mantuvieron estables durante 1933, debido

iue el nivel general de precios no registro fluctuaciones fuertes

poí" - V Í r t m l d(> ̂ uc t a n t o a travt's tlc la CEINISA c o n i ° ¿r »na
ica de subsidios, se ha procurado sostener las cotizaciones de



artículos indispensables en un nivel remunerador para los produc-
tores y razonable para el consumidor.

Créditos Comerciales.

Durante 1953 el Banco otorgó créditos comerciales por valor
de 389.5 millones de pesos, o sea el 26.4í del total de crédito ejer-
cido durante el año. La proporción fue inferior a la correspondien-
te a 1952, en que los créditos comerciales ascendieron a 569.3 mi-
llones de pesos, alcanzando un 37.9% del total. La causa principal
de dicha reducción consistió en el mayor apoyo prestado a la de-
manda de créditos con fines de regulación de precios.

Como en ejercicios anteriores, los créditos comerciales conti-
nuaron otorgándose a empresas y particulares, y a la CElMSA.
Los primeros ascendieron a 365.8 y los segundos a 23.7 millones
de pesos, contra 522.8 y 46.5 millones correspondientes al año an-
terior.

Con independencia de los créditos otorgados a la CElMSA V
a la Nacional Distribuidora y Reguladora, para facilitar la com-
pra e importación de diversos artículos alimenticios, el Raneo otor-
gó durante el año créditos por 1G7.3 millones de pesos, destinados
principalmente a contrarrestar el déficit de papel para periódico
y para llevar a cabo las importaciones que se detallan en el cua-
dro siguiente:

Cuadro No. 4

PRINCIPALES CRÉDITOS A LA IMPORTACIÓN (x)

—Millones de pesos—

I' 14 O D U C T O S

0.1
<;••>••< - i 1 1

 1 3 2 .6

Pupo! periódico 71.3 lf.íi.lí "" ^_
Manteca de cerdo G.n 1 (>.O _ ^
Maquinaria y herramientas 4(>.:i 2 í.:l g
Vnrítlii l:!.f> 22.4 i.l
Lana 27.0 1 1 (> , Q

Artiseta , fioceo y nylon 8 0 12..r» 0

Riel para roluminar :t.7 *•'* ¿ i
Fungicidas o insecticidas 7.2 <>.*> __,

Asbesto» - . . . 4.7 f>.0 Q «¡

I\irafina y sustitutos - - 1.0 *4.r» ,, g

Lámina 5.9 ^-^ «9

Tubería de fierro 11.6 2.9

Aceito de olivo 3.7
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(i n i" c T o s

Ivadio y televisión
lteaina»
Semilla de nrroi
Sulfato de cobre
Sebo
l - i t o p ó n • . . • . • . • . ' . ' . • • . . . • ' . .

Lino
earbonüto de sodio
Anilina y cotorji ti tes
Automóviles

T O T A L

1.2
0.1
—

—

0 6

—

0.2
1 5

3.1
0.3
—

1.7

0.9
o.1:
0.6

0.4

0.9
1.9

4.9
0.2
0.2

4.5

0 2
0.7
0.3

0.2

0.2

0.4

288 7

(x). \ través del Departamento de Créditos Comemalos.

Como podrá observarse, el renglón más importante de los
créditos consignados en el cuadro anterior correspondió a compras
de papel, las que han seguido haciéndose a través de la PIPSA
>' ele acuerdo con contratos celebrados con anterioridad a 1933.
Las importaciones de papel, sin embargo, fueron bastante inferio-
res a las realizadas en 195Ü. Otros conceptos de importancia en
el capítulo de créditos que se examina fueron los financiamicntos
Para compras de maquinaria v herramientas, tubería de fierro y
lamina los que, no obstante, en conjunto tuvieron una menor sig-
nificación que un año antes, debido a que dichas importaciones
han venido contando con la ayuda de otras instituciones naciona-
les de crédito y de algunos bancos privados.

La razón por la cual disminuyó el monto de los créditos otor-
gados por el Banco con fines de importación, fue la de que, co-
100 ya se ha señalado, hubo que dar preferencia al abastecí! rento
"e artículos alimenticios, además de que no se consideró conve-
n'ente autorizar créditos para facilitar importaciones no eseneia-
es> en un período tic fuerte desequilibrio de la balanza comercial.

Por lo que hace a los créditos cuvo destino fue el de incre-
mentar diversas exportaciones, las principales operaciones realiza-
o s en 1953 fueron las siguientes:

Cuadro No. 5
PRINCIPALES CRÉDITOS A LA EXPORTACIÓN (\)

—Millones de pesos—

] í * O D V O T O S 1051 1052

14ÍÍ.1
—

O Q 4

8 1

1 4
102 4

19.8
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p n o n r r T o s

Café
Cera de candelilla
Pina, enlatada
Cacahuate
Spmilla de linaza
Henequén ,
Hilo dff engavillar
Telas de algodón
Semilla de algodón
Fresa congelada
Acíiitc de, limón
Garbanzo
Carne congelada.
Miel de abeja
IxtU> - .
I'íeles curtidas de ganado mayor

T O T A 1,

20.2
•ir, •>

2.9

l . ' i . l

8.7
0 7
4.8

7.2

6.1

2.4

1.1

5.1

ía.a
0.1

0.1

7 s i ;

:if,.r>

1.5

•¿•1.9

_._

2 1 .fi

3.1

2.0
0.2

2 .3

1 .."•

7.1

1.4

0,1

o.:Í

63.9
12.4

0.7

17.0
—

26.B
— •

0.3

—

2.2
0.2

2.7

• — '

— •

2.2
0.2

.119.8

(x) No incluye los créditos concedidos :v l.-i Producción. Recibieron créditos por con
ducto del Departamento do Ke^ulüción de Precios los productos siguientes.

13.4
63.9

2.7

Arroz
Café
Garbanzo

2 7.1
78.fi

T O T A 1- • 1 G . S 8 1.-1
80."

Por lo que puede considerarse que los créditos realmente des-
tinados al incremento de las exportaciones ascendieron a 1'-"
millones de pesos, suma correspondiente al total de préstamos rn¿"
nejados a través del Departamento de Créditos Comerciales.

Al igual que en lo relativo a las importaciones, las operacio
nes de tomento de la exportación registraron un descenso, a"n

que relativamente menor y motivado por razones diferentes. ^
efecto, en el caso de los créditos de estímulo a las exportaciones
el Banco ofreció reiteradamente su ayuda a diversos grupos <- ^
productores y exportadores, y si el importe de los créditos no
elevó respecto a años anteriores, fue porque no hubo una dern<\
da suficiente. Esta situación pone de relieve, como se I dicho

al-en otro capítulo de este informe, que si bien es cierto que ^
gunas ramas de la exportación no ha llegado a disponerse t l e .,
sistema adecuado de Hnanciamiento, por encima de esa limitac
parece haber otros obstáculos que interfieren con el aumento
las ventas mexicanas al exterior. t o r

Como en 1952, el renglón de mayor importancia en el s .̂_
de créditos a que se hace referencia fue el correspondiente <
nanciamientos en el mercado de algodón. En el caso del cat
créditos concedidos fueron ligeramente inferiores a los del ai"-
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tenor, pero se mantuvieron a un nivel elevado. Bajaron en forma
considerable los créditos para facilitar la venta de cera de cande-
lilla y cacahuate, así como hilo de engavillar, aceite de limón,
garbanzo y carne congelada, incrementándose en cambio en una
medida apreciable, los préstamos tendientes a auxiliar las expor-
taciones de henequén.

A parte de las variaciones señaladas respecto a los créditos
para fines de exportación e importación, el movimiento conjunto
de los créditos otorgados a través del Departamento de Créditos
Comerciales, fue el siguiente:

Cuadro No. 6

MOVIMIENTO DE CRÉDITOS COMERCIALES

—Miles de posos—

A Knipres.-ts y
v O X C K V T O rart ioulari 's A CE1MSA TOTA I,

•s«Ulo cl>s¡mniMi> ni ln di> i i m o lOO.T-Cl.O 1.(57:".;! 102,418.:

•^ús: Cróduos concedidos ;i;;i.ssii.j -Jt.l.'il.t; ::.>7,t>82.

Menos. Cmlilus .iiiin'laJ.is SÍ.7M.0 2.0."-7.1 70.HH

T O T A L C K I - : I > I T O S A T T O K I Z M U Í S . 40:..so-.' <> -Jn.7-i:>.s ij<).^r.«.)

M e n o s C r é d i t o s e j e r c i d o s :lt'>.">.7H2.fi 2S74U.H ;¡S¡),:>.12 .:

" a l d o d i s p o n i b l e ni : i l de i l i n r m l . n v SU.717..1 — •• ; : ! > , 7 I 7 . . '
A ' l i ' U d , , , a l : l l - l 2 ^ . - . 2 2.M.•->«."> f. :¡2.:!0i) 2 2.-IÍ..-.74

- I l í s : D I S J I O S » -l imes i ' f i v i i v a s I !).'•.! :l(;.r>,7!>2.(¡ 2: ! .74l 'U :!S'.I..'I 12 ."

' ' n "K: l í r c u p c r . ' i r i o n c s r f c r t i v a s r.í'iíi 4Ü0.0S7 9 :>4.!4.^S l.--1.2:Ui7

Finalmente, durante 1953 el Banco estableció Ordenes de Pa-
hP en dólares y en moneda nacional, correspondiendo a éstas úl-

lnias las características que se consignan en el cuadro siguiente:

Cuadro No. 7

ORDENES DE PAGO ESTABLECIDAS EN 1953

— Moneda Nacional—

, ,̂  S a l d o s ü ispot i !
R ° 1 M - C T O S T » " " T " 1 " 1 Mes .1 „, ,,e

Autori/.ndi) Kroivulo
enero de lv)",4

1100.000.00 (Ht^.400 0(1 2'U.tiOOOO

:>:>:>.ooo oo S(><;.02:< co i8.".i>74 J O

(10 ,'!7:"i.:t97 7Í) ,M fil)íi.:144 70 s l">7(¡ 0"<:l 011

11 (>:;4.:>s,s ;>,: 10 ,-:;:;.72:1 r.) 200 . s ,11 ; ¡
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Saldos dispom-

P R O D Ü C T O S Total vT o t"' i '>'"•» u l l 0- d e
Autorizado r . j i r i i u o . , ,

finen) Je i y .>•*

Frijol 58.005,439.08 32.679,589.74 25.325,849.34

Uftnwjuón 4.312,500.00 1.000.000.00 3.312,500.00

IxHo 5.595,200.00 5.595,200.00

MBÍI 290.257,306.08 207.980.251.30 82.277.054.78
l'iftn 476,959.65 459,782.00 17.177.6a

V a r i o s 833,047.31 735.647.31 98,000.00

TOTALES: . . . . 132.346,03(1.44 311.057,1163.84 120.3.S8,OÍ'>8.60

Créditos a la Producción

El descenso del volumen de créditos a la producción en 195o,
se debió a circunstancias que en forma general han sido ya se-
ñaladas en este Informe. Por un lado, al hecho de que el Banco
ha prestado un apoyo cada vez más decidido a la compra c im-
portación de artículos alimenticios, y por otra parte, a que ha venido
operándose una reestructuración en la cartera de la institución,
que al coincidir con un período en que el nivel de la activiciai
económica se ha contraído levemente, se ha manifestado en nna
mayor liquidez en la posición financiera del Raneo.

Sin embargo, lejos de abandonarse el propósito de contribuí
al aumento de la producción en campos vinculados estrechamen e
al comercio exterior, el Banco ha tratado de impulsar diversas n
mas productivas, sobre todo en el sector agrícola, en el que se tt'
operado a través de bancos filiales y de instituciones v uniones
crédito privadas, con la mira de mejorar los sistemas de orgainz*
ción de los productores y de proteger a los mismos, contraman
bras especulativas de intermediarios y compradores. Dos ej
píos concretos en los cuales se expresa ese propósito, son las op
raciones realizadas por conducto del Banco Provincial de ̂ i n ' '
y del Banco de Zamora, así como de varias Uniones de Cre
de la región agrícola de Matamoros. ,

Durante 1953 el monto ejercido de los créditos a la producción
ascendió a 56.7 millones de pesos, contra 107.1 millones cor
pondientcs a 1952. La mayor parte de dichos créditos se rrw
a través del Raneo Provincial de Sinaloa, como podrá observ
en el cuadro que sigue:
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Cuadro No. 8

CRÉDITOS A LA PRODUCCIÓN

—Millones de pesos—

A través de:

Hunco Provine

l'ninnes de C
• lustriales .

Otros Banro»

Particulares

•¡al de

rédito

Sinaloa.

v Comp

TOTA I

S. A . .

¡iñías In-

.KS: . . . .

19.")

3 0

. i : .

:;:)

107

2

.6

S

.;,

2

1

' r

">:i

ni

100

.i;

3

.1

.0

.0

19.13

2 7 . 2

• i . : »

1 .7

?:! :!

.rii> 7

48.0

7.9

3.0

41.1

100.0

Comparando la composición de los créditos a la producción
en 1952 y 1953, se advierte que las operaciones más importantes
realizadas a través del Banco Provincial de Sinaloa durante 1953,
rueron las relativas a financiamientos de la producción de algodón
>' al desarrollo de diversas actividades industriales vinculadas a la
agricultura de Sinaloa, así como al fomento de la producción de
frijol, arroz y maíz. En el año anterior, tuvieron asimismo impor-
tancia las operaciones de algodón y ciertos créditos industriales,
aunque se opero en forma más amplia en renglones comerciales,
cuya importancia relativa ha ido decreciendo con la mira di Jispo-
nt'r de mayores fondos para el fomento tic la producción agrícola.

Los avíos industriales se concedieron en 1953 para atender la
operación de un despepite de algodón y de una planta mezcladora
cte insecticidas, propiedad ambos de Industrias de Agricultores,
e n cuya adquisición e instalación se auxilió a dicha empresa: se
otorgaron préstamos de avio industrial a la adquisición de materia-
os> refacciones, combustibles y pago de salarios.

S*1 otorgaron préstamos prendarios a Industrias de Agriculto-
e^ para la adquisición de materias primas destinadas a la elabora-
on de insecticidas v a la Compañía Agrícola v Comercial del
°roeste para adquisición de maquinaria agrícola y materiales de

Opaque para legumbres de exportación.
La intervención del Raneo de Comercio Exterior en auxilio

e Jos productores de algodón del Valle de Matamoros obedeció
* r su parte, tanto al interés que existía para impulsar la pro-
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ducción de esta fibra por su importancia en el comercio exterior
del país, como por la ineludible necesidad de aliviar la situación
de miseria en que se encontraban los campesinos de aquella re-
gión debido, en buena parte, a la explotación a que estaban su-
jetos por parte de las casas algodoneras que controlaban tanto el
beneficio del algodón como el comercio de la fibra y semilla.

Nuestros primeros actos fueron encaminados hacia la orga-
nización de los agricultores en uniones de crédito a efecto de que
los recursos fueron dispuestos por ellas y a bajo costo.

Casi al mismo tiempo que se lograba la constitución de tales
sociedades se les ayudó para formar compañías industriales, filia-
les de las uniones, que les permitieran adquirir y operar despepi-
tes de algodón. El Banco concedió créditos para la compra de ma-
quinaria, su instalación y operación.

Es de advertirse que los campesinos beneficiados correspon-
dían a los grupos de más modesta condición económica, dado
que eran poseedores de terrenos de temporal. La mayor parte de
ellos procedían de la región del Valle de Anáhuac cuyas tierras
fueron inutilizadas por salitre, circunstancia que obligó al Gobier-
no (del general Lázaro Cárdenas) a buscarles acomodo en el Va-
lle de Matamoros.

La experiencia tenida con las uniones del Valle de Matamo-
ros puede considerarse buena desde el punto de vista financíelo,
c inmejorable en el aspecto social, dado que los resultados obte-
nidos por el Banco permitieron a otras instituciones organizar a
los agricultores de aquella región y constituir el mismo tipo «e

sociedades elegidas por nuestra institución. A la fecha operan en
Matamoros poco más de 25 uniones de crédito.

En virtud de que muchas de las tierras propiedad de a-n

cultores miembros de las uniones que operan con nosotros no na
sido beneficiados hasta ahora por las obras de irrigación empre

didas por el Gobierno Federal, continúan realizándose siembr'
de temporal, que han tenido resultados desfavorables en los o u

timos años. Para aprovechar trabajos preparatorios de esas tier <-
fue que el Banco concedió créditos para la producción de inl
y sorgo, cuyos resultados fueron buenos, especialmente en l.)5<í-

Por lo que se refiere a las operaciones de crédito a la p
ducción llevadas a cabo a través de otros bancos, uniones de c
dito y empresas privadas, en 1953 disminuyeron considerablerne
te los financiamientos de siembras de algodón, así como l°s

ditos para la industrialización de la pina. Los datos relativos a
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composición de los créditos a la producción ejercidos en 1953, se
consignan en el cuadro que sigue:

Cuadro No. 9

DISTRIBUCIÓN Y DESTINO DE CRÉDITOS A LA
PRODUCCIÓN

—Miles de pesos—

C o n c e p t o

TOTA L: . . .

AlKo,lón
Ajonjolí
Arroz
Chicl,.
Frijol
Maí,
Pin
V,ñ
A p ,

Aví

A vi
Mn,

Ma,

a (Aerícola 1
il ( Indus t r ian .
•'•tura de tierras . .
o aerícola {varios) .
° industria!
limitaría aerícola . .

Quinaria industrial . .
l ' lnntas despepitadoras. .
' ' restamos directos . . . .
Préstamos prendarios .
Refacción industrial . . .

Hamo Provincial
de Sinalon. S A

27,24(¡

4.;!'.M
:r;o
." i r.

7C.0
8 78

7;; 4

—

i I.-JIIÍI

771

4 2 0

—

7.148

Otras Institucio-

nes y empresas

•J'.l.f.Ol

4.:!;u
20
—

4,02:!
•j ti -,

—

2.HC.1

;'>. l.'>7

r,s
.">0 7

_ .

I 2 : t

TtiSI

;io
2 , :i ."> 2

8 ,0 7 ."i

Total

56,747

8 7 2 2
".">0

5 4 5

4 .023

t.O.V".

S7 8

2.0t; 1

5,1o 7
792

5 0 7

1 l.CC!)

8'.1(

761)

4 5 0

2.;> 5 2

15,72:!

bOll

Finalmente, el movimiento de los créditos de que nos ocu-
parnos se caracterizó por lo siguiente: al 31 de diciembre de 1952
quedó de operaciones autorizadas anteriormente, un saldo dispo-
nible de l(K).l millones de pesos. Durante 1953 se autorizaron
nuevos créditos por 72.8 millones de pesos, pero como en ese pro-
P'o año se acordaron cancelaciones por 7S.1 millones de pesos, el
jnonto neto de los créditos autorizados fue de 94.S millones. El
otal de los créditos ejercidos en 1953 se elevó, como ya se ha

señalado, a 56.7 millones de pesos, lo que, junto a las sumas en
Vlg°r al cierre de 1952, arrojaron un total de 129.7 millones de
Pes>os. De esta suma, durante 1953 se recuperaron S4.3 millones.
J'.'t'dando a f'n d? ese año un adeudo de 45.4 millones y créditos
aisponibles por 38.1 millones de pesos.
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Cuadro No. 10

MOVIMIENTO DE CRÉDITOS A LA PRODUCCIÓN

—Miles de pesos—

CONCEPTO

Saldo disponible, al 31 12-52

Mas: Créditos concedidos
en 1953

Menos: Cancelaciones
en 1053

Total autorizado . .

Adeudo al 31-12 52

Más: Créditos ejercidos
en 19 53

T o t a 1

Menos: Recuperaciones
en 1953

Adeudo ni 31 12-53

Crédito disponible al 1 154

Banco
Provin-
cial de
Sinaloa,

S. A.

6,756

04,322

3.096

37,982

8.509

27,2 16

35,SI 5

27,525

8.290

10,736

Uniones
de Crédi-
to y Em-

presas I in-
dustriales

10,826

7.055

3,406

15.315

4,402

4.511

8,973

2,300

0,013

10,804

Otros
Ban-
cos

71,328

6.901

71,350

0,879

21,270

1,09 1

22.961

22,229

7 3 2

5,188

Otras
Empre-
sas y

Particu-
lares

11,239

23,015

2 2 0

3 4,028

.'¡8,019

23,298

C1.947

32,177

2'.),770

1 1,330

TOTAL

100,149

72,7»3

7S.138
94,804

72,950

50,746

129,690

84,291
45,40.')

38.05B

.

Por la importancia especial que desde hace varios anos ha

tenido la intervención del Raneo en la industria platanera de | a "
basco y Chiapas, en cl fomento del cultivo y la industrialización
de la pifia y en la producción y exportación de chicle, en las U-
neas que siguen se dan a conocer los términos de dicha interven-
ción en el curso de 1953.

Financiamiento de la Industria Platanera.

Tahasco.-\\ lo. de enero de 1953, la Confederación de j ^ 1 ! 1 ^
nes de Productores de Plátano "Tabasco" tenía registradas 2,9 (b,y

cepas en estado productivo y 330,775 pre-productivas, o sea un
tal de 3.307,756. Al último del año solamente había un total de
2.864,315, de las cuales 2.712,621 eran productivas y 151,684 en esta-
do preproductivo. ./n

Las plantaciones de plátano controladas por la Confederad
están localizadas en un 98.8% dentro del Estado de Tabasco v
1.2% restante en el norte de Chiapas.
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En el cuadro que se inserta enseguida aparece un análisis ge-
neral de la producción y de los valores correspondientes:

Cuadro No. 11

MONTO Y COMPOSICIÓN DE LA PRODUCCIÓN
PLATANERA DE TABASCO

0 O N C K r T O Toneladas

Hi'i-liaros y monii.it entro puntos imharqüo y '.usaros

'lo destino ' 3.771 :>.7t> 1,745 .02

Embarcado 47.4l>4 4 7.3H0 1 tiO.fi.»

Rechazos y mermas interiores 5,1,15 5 12:i.Ti'.;, :>'i

En vasos: 52.599 5:2 .18:;.í>2fi54
ordidas por vientos, sequí.i.s. inundaciones, enferme-
dades, oto 1.1.304 1:¡.274.S!I4.17

Producción Total: 65.903 $ C.5 75S.820 7 1

Las pérdidas en 195.3 ascendieron al 3.3.7? de la producción,
obedeciendo principalmente a sequías, vientos e inundaciones.
loro a pesar de ser todavía elevadas, fueron mucho menores que
c'i el período comprendido (Mitre 1949 v 1952. En este ultimo año.
Por ejemplo, alcanzaron el 50.2'í de la producción bruta.

De conformidad con las obligaciones contraídas por '; •< agri-
cultores asociados a la Confederación, en los términos de! • ontra-
|° de Reconocimiento de Deuda. Sustitución de Deudor \ de Li-
beración de Obligaciones v del Fideicomiso, celebrados en julio
ue 1947, de los que se dio cuenta en informes anteriores, el desa-
bollo de los programas de producción ha correspondido en tér-
minos generales a las previsiones hechas para el sexenio 194S-5-3,
cumpliendo por tanto los agricultores con los mínimos de pro-
ducción convenidos con el Gobierno Federal. En esa virtud, y
Y* acuerdo con la Cláusula Décima Primera del Contrato de Fi-
deicomiso, la Confederación tiene derecho a que se le entreguen
e n propiedad las sumas reunidas para la constitución del Fondo.

Los descuentos hechos por el Banco, de acuerdo con las euo-
os previstas en el citado contrato de Fideicomiso, ascienden a

?"-412,5.39. 44, y como la suma percibida por ventas de la fruta
"asta el lo. de enero de 1954 es de $7.6S5.923.60, queda una di-
terencia por saldarse de $1.273.3S4.16.

En informes anteriores se ha explicado ampliamente el origen
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de estos fondos, así como la forma como deben manejarse y el
destino previsto para ellos.

Desde que el Banco tomó a su cargo el Fondo en Fideicomi-
so en cuestión, se han concedido créditos para la industria plata-
nera en Tabasco por un total de $23.911,795.98, de los cuales
$23.375,409,17 correspondieron a la Confederación y S536.3S6.S1 a
agricultores que han contratado directamente con el propio Banco.

De esas cantidades se han recuperado $17.572,175.48 de la
Confederación y $536,3S6.81 de los agricultores, o sea un total de
$18.108,862.29. quedando por consiguiente un saldo a cargo de la
primera por $5.802,933.69.

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fecha 2S
de octubre del año pasado, autorizó al Raneo para que auxiliara
a la Confederación y los agricultores con el imnorte total del Fidei-
comiso, independientemente de los términos del contrato, en vista
de las pérdidas que resintieron con motivo de las inundaciones.

En el informe correspondiente a 1951, se dio cuenta del
Acuerdo Presidencial del 26 de junio de dicho año, publicado en
el Diario Oficial del 19 de julio siguiente, por el cual v mediante
la aceptación previa de los agricultores, el Bu neo se hizo cargo de
la Administración de la Confederación a partir del día lo. de oc-
tubre.

En el Diario Oficial del 30 de abril del año pasado, se pu-
blicó el Acuerdo Presidencial del 17 de marzo anterior, en el cual
se establecen nuevas bases para la reorganización y administración
de la industria platanera en Tabasco, consistentes principalmen-
te en suprimir la gestión del Banco como administrador, elimi-
nar las regiones y agricultores que por distintas causas estuvieran
incapacitados para continuar económicamente como plataneros-
transferir la cartera de esos agricultores a los Bancos Agrícola y
Ejidal, para que éstos a la vez los financien en otras actividade.
agropecuarias. En los términos de ese propio Acuerdo, la Socie-
taria de Hacienda aumentaría el Fideicomiso en $4.000,000.00, de
los cuales la mitad se haría efectiva de inmediato y la otra mu*
derivaría de los impuestos de exportación que causara la fruta du-
rante el mismo año.

Durante el lapso que se informa fueron recibidos los •••
$2.000,000.00 de aportación directa del Gobierno Federal v solo
$1.300,000.00 sobre los impuestos causados por la fruta exporta-
da, o sea un total por este concepto de $3.300,000.00. Sumada esa
cantidad a los $5.430,000.00 anteriores, este Fideicomiso asciende
actualmente a $8.730,000.00.

Al 31 de diciembre del año pasado la Confederación tenia
un saldo a su cargo de $4.136,696.81, lo que, con los $5.802,933.^
citados anteriormente, arroja un adeudo total de $9.939,630.50
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Omisión hedía de los factures naturales que han determina-
do fuertes pérdidas de fruta y de dinero, la situación económica
de la industria platanera en Tabasco se debe en gran parte a la
desorganización de la misma, malos caminos, insuficiencia de me-
dios de transporte y condiciones inapropiadas de los que existen,
desventajas frente a los distribuidores v compradores en el mer-
cado exterior, mala calidad de la fruta producida, precios reducidos
y discriminatorios para ella, altos costos de producción, fuertes
rechazos y mermas, etc.

Existen otros factores que han impedido la recuperación de
la industria, como la gran dispersión geográfica de las plantacio-
nes, que aumenta el costo de movimiento y transporte de la fruta
y también ocasiona mayores mermas y rechazos: la reducida mag-
nitud de las explotaciones, que impide aprovechar toda la capa-
cidad de trabajo de las familias y derivar de aquellas los ingresos
suficientes para cubrir las necesidades fundamentales: la poca
calidad de algunos suelos, donde se produce fruta de tamaño chi-
co v deleetuoso; la mala técnica empleada en el cultivo v explo-
tación de sus fincas, así como para el control v combate de las
enfermedades.

Cliiapas.—M] Fideicomiso ( \ o . 1 ^ que estableció el Gobier-
no Federal en marzo de 1950 por $1.000,000.00, destinado al
fomento de la producción platanera del Soconusco, Chis., v que
"o so ejerció en virtud de que se suspendieron los cult'Yos de
plátano en la mencionada región, permaneció como garantía de los
créditos otorgados con anterioridad por esta Institución a la indus-
tr»¡i platanera, hasta el mes de mavo de 1953 en que, con autori-
zación de la Secretaría de Hacienda, se aplicó su importe íntegro
<l amortizar parte de los adeudos que no habían podido cobrarse
hasta osa fecha.

Al lo. de enero de 195o había en la región del Soconusco
cerca de -1S.000 cepas de plátano en producción. Esa cantidad se
lr>cremento mucho con nuevas plantaciones que se hicieron con
"iitenorulad v que entraron vn producción en el curso del año; pero
jiñas y otras fueron afectadas por inundaciones ocurridas en septiem-
)I(1 v octubre, que ocasionaron la pérdida de cerca de 40.000

cepas. '

Las plantaciones existentes al 31 de diciembre de 195.), com-
Prcndían l m total de 330.000 cepas de plátano en producción, que
Produjeron en 1953, alrededor de 200.000 racimos con peso 'de
'c:V°° toneladas v valor aproximado de S216.000.00. De esta produe-

° n se exportaron 32 000 racimos v el resto se vendió en el mercadon a c i o !
1 ai r

a i a ('l presente año se t'stima que la producción so reducirá
"\f' ' anterior, como consecuencia de las enfermedades del

cié Panamá" v el "Chamusco" que conjuntamente con ot'os

559



factores desfavorables (malas comunicaciones, ineficacia e insufi-
ciencia de medios de transporte, vientos frecuentes e intensos,
inundaciones y otros elementos naturales difíciles de controlar)
ocasionaron en años pasados la ruina de la industria platanera en
la región.

El Fideicomiso (No. 2) que por $6.715,000.00 se contrató con
NADYRSA el 30 de noviembre de 1951, para auxiliar a los ex-
platancros de la región de Soconusco con préstamos de habilita-
ción o avío y refaccionarios, a fin de capacitarlos para liquidar
sus adeudos provenientes de créditos eme esta Institución les con-
cedió en años anteriores para la producción de plátano, se des-
tinó en 1953, principalmente a maquinaria desmontes y financia-
miento de cultivos de arroz, maíz, frijol y palma de aceite.

Las recuperaciones totales hasta el 31 de diciembre de 1953
han sido relativamente cortas —$215,067.50— y proceden casi en
su totalidad de créditos de avío operados en 1952, para cultivos
de maíz, arroz y frijol. En 1953, sólo se recuperaron $26,11 <•**'
por concepto de maquinaria agrícola vendida al contado; las pro-
cedentes de inversiones efectuadas en créditos de avío agrícola
resultaran disminuidas a causa de las inundaciones que dañaron
una considerable superficie de las siembras.

Durante 1953 se continuaron los trabajos pava el estableci-
miento de viveros de palma de aceite en Rosario I/.apa, íluixtla .
Pueblo Nuevo, habiéndose invertido en ese año $115,532.63 en la-
bores de preparación de tierras, compra de semillas, siembra > r •
siembra, construcción de cercas, alambrados, guías, formación
camellones, trazado de canales de riego y otros.

Por lo que respecta a los créditos que se otorgaron en ano
anteriores para la producción de plátano en esta región, el nio\
miento de los adeudos correspondientes, fue durante el ano corn
sigue-, lo. de enero de 1953, $8.303,862.19; 31 de diciembre cíe
ese propio año, $6.718,263.00. , r

Pifia.—la intervención del Raneo en esta actividad tuvo l u ? '
desde el inicio de sus operaciones en 1937. Lo hizo por con*1(/ n

rar que la pina era uno de los productos agrícolas que tci
porvenir dentro del comercio exterior de México. ruíflOO

El volumen de la producción en aquel año era de unas -» >
toneladas anuales en la región de Loma Ronita. Oax. e isla,
volumen que se conservó hasta 1945. . . ^e

Los precios obtenidos en el mercado exterior, especial
en 1945 v 1946, animaron a los agricultores a ampliar las sie
bras a un grado que cuadruplicó la producción de los anos •
riores. Tal situación de precios v mercado era favorable de
en buena parte, a la producción de las áreas sembradas en
v Puerto Rico principalmente. n_

En 1947 la situación se invirtió, bajaron los precios V s '
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trajo el mercado exterior, porque las siembras de Hawai y PuerUi
Rico, principalmente, iniciadas en gran escala al terminarse el con-
flicto bélico, entraron en producción; y, por otra parte, las empa-
cadoras de aquellas Islas entraron al mercado con un volumen de
producción muy próximo al nivel que tenían antes de la guerra:
20 a 25 millones de cajas entre sólidos v líquidos.

La industria empacadora era en extremo incipiente para el año
de 1947. de manera que la caída del mercado exterior único estímulo
que tuvieron los cosecheros para ampliar las áreas, estaba incapa-
citada para auxiliar, como lo necesitaban los agricultores. La pro-
ducción en ese año se estimó entre 90 a 100 mil toneladas, que
estuvo a punto de perderse dado que el consumo interior, apenas
permitía absorber de 15 a 20 mil toneladas.

Agricultores pineros v empacadores, patrocinados por los Go-
biernos locales de Yeracru/. y Oaxaea. presionaron al Gobierno
Federal para que alguna institución de ("rédito iuterx iniera con
recursos amplios para resolver el problema. El Raneo de Comercio
Exterior fue la institución elegida por el Gobierno para tal inter-
vención y desde junio de 1947. esto es, ya en plena cosecha de
' ; l pina, se inician las operaciones del Raneo. Toco mas tarde in-
tervino la producción agrícola de la misma fruta, para asegurar a
•las fábricas un volumen mínimo que permitiera asegurar su ope-
ración.

La capacidad conjunta de las empacadoras de pina c a de
m>as 15 mil toneladas. El auxilio financiero proporcionado por el
Raneo permitió elevar dicha capacidad a 45 mil. lo que se logro
entre el verano de 1947 v el de 194S. Al finalizar 1953 la capaci-
dad de las fabricas era de 70 mil toneladas.

La política que el Raneo observa actualmente es la d-* aban-
donar estas actividades paulatinamente, por considerar . ,ue los
motivos que la impulsaron se han modificado favorablemente a
' : l industria, toda ve/, que ésta se encuentra consolidada, cuenta
c°n la experiencia técnica necesaria v ha lobado crearse un incr-
eado exterior propio con la firmeza suíiciente que dé base para
lisegurar 1 i supervivencia de esta industria.

Durante el año de 1953 el Raneo concedió créditos para el
c'ultivo e industrialización de ¡a piñ.i por $7.5S Í.7S9.03: con la si-
Ruiente distribución:

u r o I>K eiii-'iMTO Movro

a^ Avíos I n d u s t r i a l e s . . . $ 454S .131 . f i l
b) Refac. Industriales . . lM.fiS5.00
c) Refae. Agrícolas 841,224.24
d) Prendarios 1.991.963.S4
e) Directos 41.7S4.34

$ 7.5S4.7S9.03
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Los avíos industriales se invirtieron en su totalidad en la in-
dustrialización de la pina, habiéndose obtenido una producción
de 521, 636 cajas de conservas.

Los créditos agrícolas se aplicaron a cultivos de las plantacio-
nes de pina ciclos 1951-53, 1952-54, 1953-55 y socas del ciclo 1951-
53, realizadas directamente por las empacadoras, y también a re-
faccionar a agricultores para que prosiguieran las labores de pro-
ducción de los mismos ciclos.

Las recuperaciones globales obtenidas en el año de 195o su-
maron en total $16.558,164.57 procedentes de:

a) Avíos Industriales . . . $ 11.656,901.17
b) Refac. Industriales . . 253,752.45
c) Refac. Agrícolas 559,684.54
d) Prendarios 3.619,596,88
e) Directos 49S.229.53

$ 16.58SJ64.57

Las recuperaciones durante el año superaron en $9.003,375.54
las ministraciones efectuadas durante el mismo período.

La diferencia entre el total de créditos operados hasta el ol
de diciembre de 1953 y el de las recuperaciones obtenidas a W
misma fecha es de $24.720,257.13. La mayor parte de esta dife-
rencia corresponde a los avíos industriales y se debe a que al ter-
minar el ejercicio aún permanecía sin venderse la mayor parte de
la producción obtenida en el empaque realizado en verano v al"
gimas cantidades de productos procedentes de empaques reali-
zados en años anteriores .

Al 31 de diciembre de 1952 los adeudos a cargo de las em-
pacadoras por créditos que se les concedieron con anterioridad
ascendían a $33.053,097.21. Restando a esta cantidad la diferen-
cia entre créditos ejercidos y recuperaciones efectuadas en 1.***
v agregando los renglones por intereses se llega a un total t.
$26.377,784.67 al 31 de diciembre de 1953. ' ,

El valor total de las garantías es menor en $5.437,597.64 a
de los adeudos que amparan; diferencia que se encuentra localiza
da en los casos de las Empacadoras de Isla y Moxican Pineapp
Co., cuyas garantías tienden a reducirse aún más a causa de J<
depreciaciones y de los gastos en curso, salvo que se logre m c '
rar los precios de venta de los productos terminados v de la i ru . '
por cosecharse en forma que se compensen los gastos y
ciones a que se hace referencia.

Chicle.—Los resultados finales de la temporada 1952-53, ci ^
yas bases de financiamiento se dieron a conocer en el informe <
terior, arrojaron una exportación de 1.365,000 Kgms. de t ¡ u C
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contra el volumen tle 1.375,000.00 Kgms., previamente contratado
con las empresas compradoras (Wni. Wrigley Jr. Company de
Chicago 111., v American ("hiele Company de Long Island City
<Je New York, E. U. A.). Se registro consecuentemente un faltan-
te de 10,000 Kgms. para cubrir el citado volumen.

El producto de la venta de la gomo-resina de que se trata,
al precio de Oís. 70.00 por quintal de 33'/ de humedad, vigente
durante la temporada 1952-53 fue de S20.07S.-t23.95, suma que se
obtiene1 del valor del volumen producido en el Estado de Campe-
che tle $10.250,222.17 y del producido en el Territorio de Quintana
Roo que ascendió a S9.S2S.201.7S.

Al principiar el mes de junio de 1953, por instrucciones de
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, se celebraron plá-
ticas con las citadas empresas compradoras, con la tendencia de
colocar la producción chiclera de la temporada 1953-54.

Con fecha lo. de julio de 1953. el Ejecutivo Federal otorgó a
esta institución un mandato por medio del cual se le facultó para
celebrar en su nombre v representación, dos contratos de prome-
sa de venta de chicle: uno con Win. Wrigley }r. Companv de
Chicago, 111., por 3.250.000 kilogramos para entregarse 1.750.000.00
cu la'temporada de 1953-54 v 1.500.000 en la de 1954-55: y otro
con American Chicle Companv, de Long Island City, New York,
Estados Unidos de América, por 350.000 kilogramos de la tem-
porada 1953-54, pudiendo variar dichas cantidades hasta en un
10/ de más.

A su vez el Banco contrato la extracción de chicle con pro-
ductores del Estado de Campeche y Territorio de Quintana Roo,
como sigue:

1',

c,

"«Vraoión uV c
d " Quintana

""""alistas Caí

" O | I I T : I ! i v . i s

Volumen
.:ulo. ]

1 .07 !

; 02'j

2.100

Contra-
Kffiiis.

.0 00

.000

.000

10f, de Tolo-
r;nii-ia. K¡:nis.

107.100

102.900

2 10.000

TOTA I,
Kt;ms.

1.17S.100

I 131.PoO

2..'! 10.000

Como en temporadas anteriores, las empresas compradoras
e comprometieron a proporcionar al Banco, por concepto de

'. tlClP<> para cubrir las necesidades iniciales de la explotación,
lni causa de intereses, Dls. 20.00 por quintal de chicle, sobre los
oiumenes autorizados por las Autoridades Forestales. Por tal

t l vo, el Banco recibió, contra pagarés, directos con veneimien-
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to al 31 de marzo de 1954, de Wrigley Dls. 760, S69.56 y de
American Chicle Co., Dls. 152,173.92, o sea un total de Dls.
913,043.48, equivalente en moneda nacional a $7.852,173.93, al tipo
de cambio de $8.60 por dólar.

Con cargo a dicha cantidad se proporcionó a la Federación
de Cooperativas de Quintana Roo, F. C. L., con el mismo ca-
rácter de anticipo con un tipo de interés de 1% anual sobre saldos
insolutos que las partes fijaron de común acuerdo, la cantidad
de $4.023,129.60, documentándose con un pagaré quirografario
avalado por el Gobierno del Territorio. Al 31 de diciembre de
1953, se había amortizado la suma de $2.2S9,025.56, quedando
un saldo de $1.734,104.04.

Por acuerdo Presidencial No. 1196, de 24 de noviembre de
1953, se concedió a los productores de chicle que operan con el
Banco, un subsidio de Dls. 10.50 por quintal de 33< de hume-
dad, con el fin de garantizarles el precio de Dls. S3.00 que cstu-
vo vigente durante la temporada 1951-1952, con la condición de
que contribuirán a la construcción de caminos vecinales en la
entidad productora, quedando exentos de esta obligación los pro-
ductores del Territorio, en virtud de haber aumentado las cuo-
tas a los trabajadores, por quintal de chicle producido.

Las cuotas que aportarán los productores de Campeche, poi
quintal de chicle producido, son las siguientes: Contratistas par"
ticulares: $43.60; Cooperativas: $35.60 y Ejidos, S35.60.

El Estado de la Explotación chic-lera al 31 de diciembre de
1953, era el siguiente:

PKODrCTORKS Ontr-Undo Knt.v.a,. , , SAT^OS
k K '

Federar ion do Cooperativas
de Quintana Roo, I-1. <.'. L. 1.17H.100 4 i»'.!,.1.̂ 0

Productores Campeche

La meteorología registrada durante la presente temporal'
de explotación en las zonas productoras, se ha caracterizado po
una irregularidad extraordinaria: períodos de sequía qu° ri'"V-,
fluidez al látex, exceso de lluvias que entorpece el transporte
la gomo-resina a los hatos para su cocinado; así como freeuen
nortes que, al enfriar la atmósfera, reducen asimismo la Huía'-
del jugo de los chico zapotes. Estas circunstancias han dado
gar a los faltantes que arroja el estado de la explotación qu

arriba se presenta.
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Sin embargo, se estima que durante los meses de enero, fe-
brero y marzo., podrá reducirse el faltante de Quintana Roo en
un 50/r, y por lo que respecta a Campeche, se espera que en el
mismo período podrá cubrir su cuota.

CAPITULO Y

OTRAS OPERACIONES

Aparte de las operaciones de crédito de que se ha dado
cuenta en el capítulo anterior de este Informe, durante 1953 el
Banco siguió atendiendo diversos fideicomisos y mandatos que
principalmente el Gobierno Federal le ha encomendado, v con-
tinuo asimismo promoviendo operaciones de compensación con
objeto de facilitar la colocación de productos excedentes mexica-
nos en mercados en que los problemas cambíanos u otras causas
dificultan las ventas directas en dolares.

Cera de Candelilla.

La cera de candelilla se obtiene de una planta cuya área
de dispersión ideográfica se localiza en la zona desértica de los
Estatlos de Coahuila, Chihuahua. Durando. Zacatecas y Nuevo
León, así como una parte del Estado de Texas. L. l!. A.

Los usos de la cera de candelilla son múltiples, pudiendo
citarse por ejemplo la fabricación de productos para encerar pi-
sos, muebles, automóviles, telas, etc.: la fabricación de discos fo-
nográficos, papeles encerados, manufactura del chicle de mascar
}' muchos otros productos.

Desde 1937. el Gobierno Federal, con el propósito de mejo-
rar las condiciones del mercado exterior de la cera de candelilla,
c'*' que los los productores mexicanos recibiesen el mayor ingreso
Posible y de que estuvieran en condiciones de concurrir al mer-
cado exterior con nn producto más uniforme y de mejor calidad,
otorgó su protección y auspició la organización de los produc-
tores.

Durante la primera etapa en que fueron organizados los pro-
ductores mexicanos de cera de candelilla, el Banco Nacional de
Comercio Exterior tuvo a su cargo el financiamiento y la venta
011 el exterior de la cera con resultados ventajosos para los produc-
tores en particular y para la economía mexicana en general, habien-
c'° conseguido un aumento importante en las exportaciones de cera
J ur>a intervención eficaz en el mercado exterior y manteniendo
°s mejores precios posibles.

Gracias a la protección oficial y a la ingerencia del Banco
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se logró: a) Estandarizar el producto de exportación, mejorando
su calidad; b) Aumentar las exportaciones; c) Mejorar y mante-
ner buenos precios en el mercado exterie>r.

No obstante los buenos propósitos y los resultados ele la pro-
tección oficial y de la ingerencia del Banco, poce) a poco las
organizaciones de productores dejaron de serlo, para convertirse
en instrumentos de explotación ele le)s recursos humanos y natura-
les de la zona desértica, al grado de eme en noviembre de 1953
las Secretarías de Agricultura y Economía y el Banco Nacional
de Comercio Exterior, preocupados por las constantes quejas de
los campesinos de la zona productora de candelilla, formaron
una comisión de estudio y examen ele los problemas de la cera
de candelilla, la cual en tres meses de trabajo recorrió cada uno
de los poblados de la zona productora y confirmo que, tanto las

auejas ele los campesinos como la parte respectiva elel informe
el Gobierne) ele Coahuila, correspondían a la realidad.

Alrededor de 6,000 jefes de1 familia, representantes de1 una
población de cerca ele 25,000 personas entre1 he>mbre\s, mujeres y
niños, se encontraban en la más angustiosa situación, viéndose su
suerte-, además afectada por adversas condiciones meteorológicas
que en cinco añe)S consecutivos les había impeelido tóela posibi-
lidael de producción agrícola o ganadera.

El Gobierno Federal, dándose cuenta ele la injusticia exis-
tente, decidió mexlifiear tal estado ele cosas acudiendo en auxilio
de los campesinos necesitaelos, v permitiendo que le)s ejidatanos
tuvieran la oportunidad de trabajar directamente- en la explota-
ción ele este recurso natural.

El 25 ele1 febrero próximo pasado, el señor l'resielente tu\<
a bien expedir el decreto correspondiente1 v ortlenar a la Secu-
taría de Agricultura y al Banco Nacional ele1 Comercio bxten°
una inmediata intervención para organizar v financiar la e>pl

tación de la cera de candelilla a e\se- sector campesino.
En cumplimiento ele este mandamiento presidencial la Secu-

taría y el Banco han procedido a organi/.ar los trabajos de <••
plotaciem de la cera con resultados altamente1 satisfactorios.

Le)s ejidatarios proeluctore-s de cera ele candelilla reciD
hoy directamente, sin intervención extraña, los implementos ^
trabajo necesarios para la producción ele1! cerote1, y el Banco •• ^
cional de Comercio Exterior lo recibe de cada uno de l«s P ^
ductores, dándoles un ingreso inmediato de $5.00 por ku0*?1"1 j
Al mismo tiempo utiliza su flotilla de camiones y el pe_i- ^
necesario para acudir a cáela ejido, no solamente con el r'n ^ s
recolectar el cerote sino para transportar, sin recargo alguno,
mercancías ele consume) neee.sirio, eme anteriormente los ea l^
sinos se veían obligados a pagar al doble y aun al triple <•
precio.
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Aparte de estos beneficios, cada uno de los ejidos producto-
res de cera tendrá a su favor una importante "alcancía" formada
con las utilidades provenientes de la venta en el exterior de la
cera por ellos producida y este "fondo" será empleado en obras
de beneficio social, de las cuales se hallan completamente des-
provistos. El Raneo espera que próximamente, con la cooperación
de los gobiernos locales, puedan los campesinos disfrutar de las
primeras obras de benelicio, tales como pozos de agua, centros
de salubridad, escuelas, [omento de granjas ganaderas o avícolas,
comunicaciones, etc.

La población campesina beneficiada con este acto de justi-
cia del Gobierno Federal, ha manifestado en diversas formas su
reconocimiento al señor Presidente de la República, y renovado
sus esfuerzos para transformar sus ejidos desérticos en poblados
que les permitan una vida más llevadera. En cambio, las perso-
nas o empresas cuyos intereses han sido afectados con esta me-
dida, han tratado, por todos les medios a su alcance, de frustrar
los propósitos del Gobierno Federal.

Ventas.—Se vendieron en el año 1.944,720 kilogramos de cera
de candelilla, lo que representa una disminución de 360 tonela-
das respecto de 1952.

Casi la totalidad de ¡os países aumentaron substancialmente
Mis compras, v solamente las de Estados L'nidos registraron un
fuerte descenso, que coincidió con el aumento de los contra-
bandos, pues mientras que en 1952 entraron a Nueva York 800
toneladas de cera fuera de nuestro control, en este año llegaron
1.200, según datos obtenidos por nuestra Oficina en aquella ciu-
dad.

Inglaterra redujo sus compras en 1953 en 92 tonela i N, tanto
debido a las fuertes ventas de 1952 como por virtud ele conve-
nios celebrados entre Inglaterra y Brasil, que han permitido al
primero de estos países adquirir cantidades apreeiablcs de car-
nauba, a través de operaciones de trueque. Las ventas a Francia
aumentaron de 97.S a 114.8 toneladas. Las operaciones van Ho-
anda acusaron un ligero descenso. A Italia, en cambio, se le ven-

cieron aproximadamente 55 toneladas, contra 14.6 del año ante-
íior. En conjunto, sin embargo, las ventas de cera declinaron al-
rededor de 15V- respecto a 1952.

'''('rías.—Casi toda la clientela ha venido mostrando su in-
c°nlorniidad con el precio actual que tiene la cera de candelilla
jaia la exportación. \ o se tomaron medidas tendientes a modi-
•carlo durante el año porque en realidatl no pudo apreciarse en
oí nía clara si la reducción de las ventas se debía al nivel de pre-

Cl«s o a] aumento de los contrabandos.
. i OtTa Parrt>- encontrándose nuestros stocks a menos de la

ac ' de lo que teníamos al principio del año: los créditos re-
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(lucidos a casi la tercera parte, —por ende con un gravamen del
30% del valor de la cera—; y con nueve meses de veda de explo-
tación de cera por delante, el Banco ha estimado injustificado
reducir sus precios.

El precio de exportación se mantuvo hasta mediados del ano
entre Dls. 0.73 y üls. 0.75 la libra f. o. b. Nueva York. A solici-
tud de las Uniones y con la aceptación del Banco, por primera
vez se permitió a nuestra Oficina de Nueva York manejar dis-
erecionalmente el precio hasta un mínimo de Dls. 0.70 la libra.

l.as tablas se restituyeron en el mes de noviembre, operan-
do entre Dls. 0.70 y Dls. 0.72 primero, para elevarse a fines del
mes de diciembre a 72-75 centavos, respectivamente, por mas
de 100 toneladas para el primero y 10 como mínimo para el se-
gundo.

Créditos.—El movimiento de estas operaciones, en Moneda
Nacional, fue el siguiente:

M o n i - d a n : u - ¡ o : i i i l ( ¡ n v n n t i i i

H.-ildo di- lus ad.-ud;>a al 1". .1.- i-m-ro , . ,

u , . 10-.-1 í2i. 'ji!i.!>•;:•,. 12 n.Tm'- . ioo K P » -

n p l i . - a i i . - i s < i i ¡ r : i n t r i-l
I I : Í - - , 1 , . <l<- I.I-I v i - n t a s 1 2 . ' - ' O ! . ' - 2 : . . : ! ; ) l . ' . i 1 4 . 7 ' J O

S a l d o a l l i l de d i i - i - i m l n v d i - l í i : - : ; . . $ n . ( ) 1 s . K i T . r i : ! 1 S l K i i f O

Resultado de Operaciones.—Las ventas arrojaron en 1953 un
valor bruto de 25.3 millones de pesos, contra 30.6 millones de
año anterior, repartiéndose entre los productores la suma de U-
millones de pesos y destinándose el resto al pago de impuestos,
fletes, almacenajes, seguros gastos de la campaña contra el con-
trabando, investigaciones técnicas v comisión del Banco.

Investigaciones Técnicas.—Desde principios del año el l'lS .
tuto Mexicano de Investigaciones Tecnológicas terminó con la P1

mera parte de los trabajos que venía realizando para mejorai
técnica de extracción y refinación de la cera de candelilla.

Tras de probar un sinnúmero de procedimientos, se llego »
la conclusión de que, a menos de desplazar totalmente las pal •• >
el ácido sulfúrico y el fuego directo, no se obtendrían ^benetici
prácticos en el rendimiento; de ahí que la investigación fue j-
cauzada hacia una nueva técnica extractiva que, de dar r c s u

dos satisfactorios, requerirá de cambios definitivos en los si
mas de elaboración. . jO_

Esta fase de estudios del Instituto Mexicano de Invfsti<íâ _̂ ^
nos Tecnológicas comprende esencialmente el empleo del -i
nítrico por una parte, y ácido nítrico y sulfúrico por otra.
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procedimiento tiende a aprovechar las porciones celulósicas de
la hierba para utilizarse en la fabricación de ciertos tipos de car-
tón y papel, ya que el proceso extractivo de la cera por el medio
indicado, deja las materias celulósicas semidigeridas por la acción
del ácido nítrico, v aptas para la preparación de la pulpa.

Por lo que toca a la refinación, se logró un nuevo procedi-
miento que incluye el empleo del clorato de potasio v ácido sul-
fúrico, obteniéndose así una cora do color amarillo claro, de muv
buen aspecto, con solo un pequeño aumento en su costo. Por
ultimo, se está perfeccionando un método de extracción de la
cera de candelilla a base de un disolvente orgánico v de vapor
(le amia a presión.

Puede asegurarse que los resultados de estos trabajos so:)
'raucamente halagadores, v se tiene la seguridad de que al rea-
nudarse la producción, había va listo un buen número de plantas
móviles para ser empleadas cu esta nueva forma de extracción.

Por los procedimientos usuales que se siguen en la actuali-
dad se venía logrando alrededor de un 2'< de rendimiento de
Wra de la hierba en estado natura!. La nueva técnica que se
menciona ha llegado en algunos casos a duplicar este rendimien-
to a base de separar la totalidad de la cera contenida en la hier-
ba, que es aproximadamente de im t'7.

1-xi.stciiciiis.—Aunque los números que se dan a continuación
t'iscrepan ligeramente de los saldos que aparecen en capítulos
anteriores, debido a movimientos de "("era en Tránsito . las exis-
tencias do cera en nuestras bodegas al primero v al último del
año de 1953, fueron respectivamente, de 3.7-4S.OOO v l.S29.i(H) Kgs.

^L^eneias </(• Venias.—A fines de octubre de 195,'\ la casa
(-r- Jiménez Corporation renuncié) a la Agencia que se i ha nía
c°ncodido para la venta de cera de candelilla en Nueva York,
''eeptada su separaciém. fue designado el doctor David L. Hrphv
^ a Olicina se encuentra instalada en ÜO Yesev Street, en Nueva
*ork, contando con un laboratorio de análisis v estudios técnicos
do «'ras.

Las demás Agencias en Londres, París, La Haya, Bruselas y
"UvCM- P a r a Europa; v ILirdie Trading Limited para Australia

y Nueva Zelandia, continuaron trabajando en forma regular, im-
pulsando las ventas de la cera de candelilla dentro de la situación
M'neral v condiciones económicas de cada uno de sus territorios.
. kirfeicomisos Cafeteros en C/i/7;/w.?.—En la última asamblea

formamos que el fideicomiso otorgado a esta Institución por el
gobierno Federal con fecha 3 de agosto de 1942. relativo a las

tas cafeteras ocupadas de conformidad con la Ley relativa a
"'piedades v Negocios del Enemigo, se encontraba en la fase

ai de su liquidación, puesto que en cumplimiento de los aeuer-
s 't'spcctivos. de las 60 fincas que integraban el patrimonio del
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fideicomiso, 49 hablan sido devueltas a sus antiguos propietarios,
4 vendidas en pública subasta y las 7 restantes entregadas a la
Secretaría de Bienes Nacionales e Inspección Administrativa; y
que el superávit neto que produjo la explotación de las fincas en
fideicomiso había sido puesto a disposición del Gobierno Federal.

Para concluir la liquidación de este fideicomiso faltaba dar
término a diversos juicios que se encontraban en trámite, efectuar
el cobro de saldos pendientes y realizar los remanentes de los in-
ventarios de Mercancías y Muebles y Útiles. Para lograr estos
fines se continuaron haciendo gestiones, pero la naturaleza misma
de los juicios, la dificultad para hacer efectivos los saldos deudo-
res y la circunstancia de que los remanentes de inventarios se
componen de efectos de uso poco común o en mal estado, no
permitieron liquidar totalmente el fideicomiso durante 1953.

Se ha informado de nuestras gestiones al fideiconútente, pi-
diéndole autorización para castigar los saldos deudores incobra-
bles, para dar de baja en inventarios los efectos de difícil realiza-
ción y para vender los restantes al mejor precio que se pueda
obtener, con objeto de liquidar el fideicomiso en el menor tiempo
posible, atendiendo a que los ingresos que pueden obtenerse de
la realización de ese Activo, no justifican los gastos de liquida-
ción que se vienen erogando.

Fomento de la Producción Nacional de Cacan.-TA fondo de
este fideicomiso se constituvó con las utilidades netas obtenidas
por la Distribuidora de Cacao, S. de R. L. de I. P. y C. V., durante
los ejercicios de 1941 a 1945, las que de conformidad con la auto-
rización que le otorgó la Secretaría de Economía para su consti-
tución y con sus propios Estatutos, se depositaron en el líanco ox-
México, S. A., precisamente1 pava la integración del Fondo desti-
naelo al Fermento de la Producción Nacional de Cacao.

Por acuerdo del fideieomítente, todos aquellos valores q'.'.e1 n<
fueran de aplicación inmediata a los fines a que estaban destina-
dos, deberían invertirse en bonos hipotecariexs o certificados t
participación. Estas inversiones habían producido intereses rus
el 31 de diciembre elel año pasaele) por un total de $388,613.1-' •

El estado cbl fideicomiso a la fecha antes citada es como

Patrimonio Inicial del Fideicomiso $ 2.214,880.32
Producto de Inversiones de Fondos .,, 0-*

Ociosos 3SS,643.2<
Establecimiento de la Estación

Central de Investigación y Pro-
pagación del Cacao ' $ 918,267.33

Gastos de sostenimiento de la Es-
tación hasta 1947 281,732.67

Aportación Inicial del Gobierno al
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capital de la Cía. Agrícola y
Colonizadora del Soconusco,
S. ilo R. L. y C. V $ 495,000.00

Adquisición de Tierras para los
Trabajos de la Compañía an-
tes citada 265,000.00

Depósito en cuenta de cheques a
disposición del Comité, para
gastos de funcionamiento . . . 34.8S0.32

Inversiones en \ alores 551,106.25
Honorarios cubiertos al Fiduciario 2,768.60
Saldo pendiente de aplicación . . . 54.76S.42

$ 2.603,523.59 $ 2,603,523.59

El saldo pendiente de aplicación que aparece en último lu-
Ríir, proviene de bonos hipotecarios que han resultado sorteados
>' de intereses sobre los valores invertidos.

Cía. Agrícola t/ Colonizadora del Soconusco, S. de R. L. r/
(•• \ .—lí.ste fideicomiso, otorgado por el Gobierno Federal con
fecha 26 de noviembre de 1946, consiste en la parte social que
con valor de $495.000.00 representa en el capital de la Compañía
euvo nombre aparece al rubro, y cma aportación se hizo del
Fondo para el Fomento de la Producción Nacional de Cacao.

Debido a que por diversas razones, la Compañía no pudo
contar con un financiamiento adecuado, el Banco en su carácter
de Fiduciario v atendiendo a la imposibilidad de cumplir las fina-
lidades que dieron origen a su creación, propuso al Gobierno Fe-
deral la disolución v liquidación anticipadas de la Sooe.lad.

El Gobierno estuvo de acuerdo, ordenando que !(••• predios
dísticos que se habían puesto a disposición de la Compañía pava
lile iniciara sus actividades fueran entregados a la Secretaria de
•Agricultura y Ganadería, con intervención de la de Bienes Na-
cionales, pava que aquella los entregara ;:1 instituto de Inves-
tigaciones Agrícolas. Esta disposición está contenida en Decreto
de S di- diciembre del año pasado publicado en el Diario Oficial
c'c 18 de enero del año en curso, a partir de cuya fecha se em-
Pczaron a dar los pasos necesarios Tiara darle el debido cumpli-
miento.

Cía. Agrícola i/ Colonizadora Nacional, S. de R. L. // C. Y.—
Esto fideicomiso consiste en la parte social que el Gobierno Fe-
(jcral representa en el capital de la Compañía del rubro, con valor
de $1.775,000.00, y nos fue otorgado mediante contrato fechado
01 2 de agosto de 1944.

Los recursos de la Compañía se agotaron desde 1946, no
siendole posible obtener el financiamiento requerido para conti-
Hiar desarrollando las actividades propias de su objeto, concre-
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tándose casi exclusivamente a realizar labores de conservación
y mantenimiento de los bienes que estaban en su poder, siempre
mediante créditos que para los gastos respectivos le fueron otor-
gados por esta Institución.

Informado el Gobierno Federal de la situación de la Compa-
ñía; de que era indispensable hacer inversiones por aproximada-
mente $10.000,000.00 para continuar desarrollando sus progra-
mas de trabajo, y de que la recuperación de las inversiones hechas
v por hacer no podría obtenerse antes de 10 años, aceptó que la
Sociedad se pusiera en liquidación anticipada v los bienes mue-
bles e inmuebles que estuvieren a su car^o los entregara a w
Secretaría de Agricultura v Ganadería, con intervención de la de
Bienes Nacionales, para que aquella los destinara al Instituto de
Investigaciones Aerícolas. Al propio tiempo acordó incrementar
el fideicomiso en la cantidad necesaria para cubrir al Raneo el
monto de los créditos que había venido otorgando a la Compañía.

Por el importe de estos créditos que al 31 de agosto del ano
pasado ascendían a $2.102,569.52, se extendió orden de pasjo a

nuestro favor v una vez hecha la aplicación correspondiente, se
procedió a correr los trámites para la liquidación de la Sociedad.
Ya al comienzo de este año se convocó a Asamblea General Extra-
ordinaria que tuvo verificativo el lo. de lebrero del año en curso
v en la cual se aprobó la liquidación de la Sociedad, acordándose
al mismo tiempo pedir al Gobierno Federal el reembolso de Ws

partes sociales de los demás socios (el Banco v la CE1MSA, con
valor de $5.000.00 cada una), así como el reembolso de los listos
que el Banco ha continuado y seguirá haciendo del lo. de sep-
tiembre del año pasado hasta la fecha en que se consume la i-n"
tre^a material de los bienes de la Compañía de conformidad con
el acuerdo respectivo.

Saciomil DUlrihuidorn ¡¡ Reguladora, S. A. de C. V—El go-
bierno Federal nos otorgó el 9 de mavo de 1946 un fideicomiso
consistente en un crédito que por la suma de $20.000,000.00 tentó
a car^o de la Nacional Distribuidora v He<iuladora, S. A. de C •>
destinado a adquirir acciones de la citada empresa de aeuei
con aviso publicado en el Diario Oficial di- 26 de abril de 1 •' î

En su oportunidad se hizo la suscripción de acciones en ;
forma prevista v, posteriormente, por instrucciones del fideicoi
tente, el Banco concurrió a la Asamblea Extraordinaria de N ; ^
nal Distribuidora y Reguladora celebrada el 30 de agosto de
para proponer v votar en nombre de aquél, que el importe
las acciones adquiridas al amparo de este fideicomiso se lll !?
a reducir las pérdidas que resultaren a la liquidación de
Sociedad, cuvo acuerdo se tomó en la misma Asamblea. ,^

La Sociedad se encuentra todavía en estado de liquidacio^
por lo que este fideicomiso no se ha extinguido a pesar de <lue '
objeto quedó cumplido desde hace tiempo.
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Productora c Importadora de Papel, S. A.—Con fecha 7 de
noviembre de 1950 el Gobierno Federal nos entregó en fideicomiso
$8.000,000.00, para financiar a la Productora e Importadora de
Papel, S. A., (PIPSA) mediante créditos prendarios con garantía
de papel para periódico que deberían ser operados a través de un
contrato de apertura de crédito.

Se informó oportunamente1 a la PIPSA del fideicomiso a que
se hace referencia, a efecto de que suscribiera el contrato rela-
tivo v pudiera disponer del fondo del mismo; pero como dicha
empresa tenía autorizadas por el Banco otras líneas de crédito
en las cuales existían amplios márgenes por ejercer, no tuvo nece-
sidad de utilizar desde luesjo la cantidad fideicometida, por lo
que con autorización del iideieomitente se invirtió en certificados
de participación de Nacional Financiera.

Hacia fines de 1952 PIPSA había rebasado los limites de las
líneas de crédito del Banco, v fue requerida de nue\o liara sus-
cribir el contrato de apertura de crédito v pagares correspondien-
tes con carteo al fondo en fideicomiso. Por no haber estado con-
forme con el interés de 8', que señalo el Gobierno Federal para
los créditos que se le otorgaran, demoro la tirina del contrato
hasta conseguir el propio Gobierno la reducción al 7', anual, lo que
n°s fue notificado en marzo de 195,>. formulándose el contrato
<!<• apertura de crédito entre el Banco v PIPSA. quien con fecha
-0 de inavo del mismo año suscribió pagare a nuestro favor por
';i cantidad de SS.000.000.00 con vencimiento a mavo de l'J54 v
«m intereses al 7', anual.

1.a inversión de fondos ociosos produjo intereses por
*^>l.o42.17. cantidad que se reinvirtio en certificados de i ¡rticipa-
cion do Nacional Financiera v do euva reinversión se o¡ I ivo un
Producto de SO,393.0h\ La suma de ambas partidas, o se i li can-
tidad do 5fi7,735.23. se remitió a la Tesorería de la Federación por
instrucciones del fideicomitente.

I-a PIPSA ha venido cubriendo mensualmente el importe de
lo_s intereses devengados sobre el pagaré suscrito, los que al .'"51 de
( iciembre del año pasado ascendían a la cintidad de S34!).999 82.
c ° la que v] 75»; s o conserva a disposición del fideicomitente para
'Anidársele al extinguirse el fideicomiso, de acuerdo con lo previsto

t n <M acto constitutivo. El 25Y restante corresponde a honorarios
fiduciario, que en su oportunidad se aplicaron a cuentas de

'"«'litados.
I fincas Unidas del Xorlc. S. C. L.—\Á\ empresa del rubro otorgo

ir. °S*;l 'l1sti''.icion un fideicomiso el 7 de diciembre do 1951, para
pnmtiz.ar con la totalidad de sus bienes a la Cía. Exportadora e
d

mPortadora Mexicana, S. A., el pa^o de $27.424.862.10. importe
'í tractores '"Willeme" v 93 ri'inolcjncs "Fnn-hanf" vendidos

nltiina de dichas empresas a la primera, habiendo esta otor-
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gado diversos pagarés con vencimientos escalonados por el total de
su adeudo.

Se estipuló en el contrato de fideicomiso eme en caso de que
la deudora v fideicomitente al mismo tiempo, dejare de cubrir dos
pagarés consecutivos, el fiduciario tendría todas las facultades ne-
cesarias para administrar directamente los bienes tle la empresa,
así como para recoger éstos judicial o extrajudicialmente, v cubrir
con el producto de las utilidades o de la venta tle los bienes mismos,
el adeudo garantizado.

Por falta de cumplimiento de las obligaciones relativas, se
demandó a la deudora, interviniéndose sus bienes de conformidad
con el contrato tle fideicomiso, haciéndose cargo el fiduciario tle la
administración de dicha empresa.

Por acuerdo del Gobierno Federal, el fideicomiso de que nos
ocupamos será transferido al Banco Nacional de Transportes, S. A-,
dadas las funciones especificas asignadas a esta nueva institución
nacional do crédito.

A la fecha de este informe se estaban corriendo los trámites
necesarios para dar cumplimiento al acuerdo que antes se menciona.

La Forestal, F. C. /..-La Secretaría tle Hacienda y Crédito
Público en oficio de 19 de junio de 1953, nos comunico haber expe-
dido en esa misma fecha orden de pago a nuestro favor por la can-
tidad de $3.000,000.00, destinada a conceller créditos a La Fores-
tal, F. C. L., en los términos tlel Acuerdo Presidencial No. 691 de
fecha lo. tlel mismo mes y ano. De conformidad con el calendario
de pagos, el importe tle la orden tle pagos sena entregado al Banco
a razón tle $500.000.00 mensuales durante los siete meses compren-
didos entre junio y diciembre de 1953), para cubrir anticipos a 1°-
talladores de ixtle por el exceso de producción con respecto a
volumen de ventas contratado; la diferencia tle $1.500.000.00 debe-
ría ser entregada destle luego, destinándose para redimir el pa:>lV

flotante de La Forestal, de conformidad con acuerdos que al ctec
dictarían las Secretarias tle Economía Nacional y tle Hacienda ;
Crédito Público. El contrato respectivo so firmó el 9 de ] n

de 1953.
Posterioimente la Secretaría de Hacienda expidió una

orden de pago a nuestro favor por $1.400,000.00, suma con la
el Gobierno Federal acordó incrementar este fideicomiso, m
pagos mensuales de $350,000.00. -por cada uno tle los meses de sep
tiembre a diciembre de 1953), inclusive. a

Además, el 16 de octubre de 1953 se expidió orden tle paí-, ^
nuestro favor por la cantidad de $250,000.00 destinada, s'^1"1^
indica el mismo documento, para otorgar un fideicomiso a
Institución con el objeto de que entregara dicha suma a ^ ^
restal, F. C. L., para ser aplicada a la amortización de ^
poder de cooperativas afiliadas a la misma, sin precisar si
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propiamente di' un fideicomiso nuevo o de una secunda ampliación
al ordinal.

Las ea:uklades amparadas por las tres órdenes de pasjo a que
nos hemos referido, nos I nerón entregadas contorme a los calenda-
rios respectivos, sumando las entregas $(>.650,000.00 al 31 de di-
ciembre del año ¡lasado.

De acuerdo con el contrato original, los créditos a La Foros-
tal deberían documentarse mediante pagarés prendarios; en esa
forma se otorgaron prestamos por $1.195,200.00 hasta el mes de
agosto del año pasado. Al aumentarse la aportación nien.mal de
$500,000.00 a Sr« 1,1)1)0.00 a partir de¡ mi's tic septiembre, la Secreta-
ria ile Hacienda nos indico que en lo sucesivo ios créditos deberían
otorgáis.' mediante pagares quirografarios, a reseña de li.itvr las
consiguientes nioditicaciones en o! contrato de fideicomiso; así se
docunuvtaron los créditos concedidos de septiembre a diciembre
del uño pasado ion importe en junto ile S3.(\5O.OOO.OO. La suma de
"'s créditos prendarios v quiro^ralarios, |ior lo tanto, ascendió a
•"•5.1-15,200.00. todos con vencimiento al 31 de diciembre de 1953.

La Forestal cubrió anticipadamente ol importe de los intere-
ses cansados por los pagares prendarios. por cuvo concepto nos
Pa^o ¡a cantidad d.e $5-1.009.07 la <¡ue, previa deducción del 2,1. de
nuestros honorarios, so entrego a la Tesorería de la Federación con-
loni¡e a lo estipulado en el contrato de fideieomiso. i.n cuanto a los
•intereses sobre ios pagares quiro<lvafar¡os. se convino en que los
P>i'-,ar¡;i ;il \-enciiniento. adeudándonos La Foresta.! por este coi-
oopto $55.9NN S9 basta ol 31 de diciembre del año pasado, que no
lian .s¡;|o liquidados.

Ln virtud de que la partida de $1.500.000.00 destinada a redi-
mir el pasivo flotante de La Forestal no era ile aplicación ii.¡ i-diata.
( 'n 'i la coiiionnid.ui del 1 ideieomitente se invirtió en cortil i. .idos de
Participación <!o la Nacional lrinanciera. habiéndose percibido inte-
rc: ies sobro esta in\ersion a la focha de este informo. }">or $1S.5.)7.9(I
^''o, tambii'ii pre\ ia deducción del 25i d.e nuestros luviorarios, so
entrojaron ;; la 'l'esorena de la Federación.

La Secretaria do Hacienda nos comunico a linos del año pa-
"Uto que. por acuerdo superior, se pinina prorrogar el plazo de
V("neim¡ento i!o los créditos otorgados a La Forestal por 1S0 ibas
nías, os decir, al 30 lie ¡unió de 1951. Asimismo, nos comunicó
a aprosada Secretaria (¡ue estaba extendiendo nue\a orden de

P'i.ílo a nuestro ía\or por ^2.550.000.00. ¡tara continuar eonc(\hendo
erfdítos a ],¡ I";,:«.st.tl en la misma proporción de SS50.000.00 men-
]. a i c S ' durante los meses de enero, febrero v marzo de 19;>4, sobre
a s mismas bases anteriores.
, tleih'íjucucros dr Yuculan.—Con íochas 25 de septiembre v 2)

jj0 octubre de 1953, la Dirección de Crédito do la Secretaría de
' cionda v Cacdito Publico, extendió ordenes ile paco a nuestro

a v ° r por $1.000,000.00 v $2.000.000.00. o sea por un total d-



$3,000,000.00, para constituir un fideicomiso con objeto de abrir
créditos a Henequeneros de Yucatán, de conformidad con los res-
pectivos acuerdos de la propia Dependencia.

A fines del año pasado se formuló un proyecto de contrato
de fideicomiso para regular el otorgamiento de créditos a Hene-
queneros de Yucatán, el cual se remitió a la Secretaría de Hacienda
para su estudio, y aprobación en su caso, encontrándose pendiente
de firma.

Entre tanto, se recibieron instrucciones del Subsecretario do
Crédito v del Presupuesto en el sentido de conceder créditos qui-
rografarios al mencionado Organismo contra el otorgamiento de los
pagarés correspondientes, a reserva de formalizar el contrato. En
esta forma se habían hecho préstamos a Henequeneros de Yucatán
al 31 de diciembre último, por un total de $2.380,000.00, quedando
un saldo por aplicar de S620.000.00 del fondo recibido pava la
constitución del fideicomiso.

Mandato para Importación i/ Venta de Varilla.—Ya. liemos dacio
cuenta en informes anteriores que el Gobierno Federal, por con-
ducto de la Secretaría de Economía Nacional, encomendó a este
Banco a principios de 1951 la importación de varilla para cons-
trucción con el propósito de distribuirla directamente entre los con-
sumidores y combatir la especulación que en el mercado nacional
habría provocado la intensa demanda cine entonces existía.

Hasta mediados de 1952 se habían importado 41,351 toneladas
y se habían vendido 27,654, quedando una existencia de 13,697. Du-
rante la segunda mitad de 1952 v todo el año de 1953, por razones
que son va bien conocidas, la demanda de varilla fue prácticamen-
te nula v las ventas de dicho material muy reducidas, lo que t'al°
como consecuencia el derrumbe de los precios en el mercado in-
terior.

En virtud de que la intervención del Banco en la importación
v venta de varilla fue en cumplimiento de acuerdos del Gobieino
Federal, a fines de 1952 informamos a éste del resultado de las ope-
raciones realizadas, proponiéndole tomara a su cargo las existen
cias del referido material para cubrir las futuras necesidades c o
sus diversas Dependencias o empresas descentralizadas, fijando! •
para el efecto un precio convencional; o bien, eme nos diera aut
rización expresa para continuar vendiendo la varilla a los mejore
precios posibles dentro de las condiciones del mercado, concedie
donos un subsidio por las diferencias que llegaren a resultar en r
los precios de costo y los de venta.

Como consecuencia de lo anterior, el Gobierno giro insti
ciones a todas sus Dependencia, así como a las empresas desc <
tralizadas ordenándoles que, en todos los casos en que tuvieran
cesidad de varilla, procurasen adquirirla preferentemente de ^
existencias del Banco, autorizando al mismo tiempo a este ly,.o
venderla a los precios de mercado y concediéndole un sut)
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por la diferencia que resultare entre los precios de costo y de
venta.

No obstante estos acuerdos, durante 1953 el consumo de va-
rilla fue muy reducido v nuestras ventas ascendieron solamente a
703 toneladas; el costo de la varilla vendida fue de $1.092,689.36,
en tanto que las ventas importaron $874,331.52, habiéndosenos
aprobado subsidio por la diferencia de $218,357.84 que nos fue
cubierta en el mes de febrero de este año, ratificándose al mismo
tiempo los acuerdos relativos para que las ventas continuaran ha-
ciéndose en igual forma.

Cía. Continental de Navegación, S. A. de C. V.—De acuerdo
con el mandato que nos otorgó esta Compañía al entrar en liquida-
ción extrajudieial en 1947, hemos continuado llevando a cabo las
gestiones necesarias para la realización de su Activo y pago de su
Pasivo.

Para concluir la liquidación falta únicamente hacer efectivo
el importe de las rentas que adeudan los arrendatarios y vender
el único barco de que actualmente es propietaria la citada Com-
pañía.

El importe de las rentas y gastos que adeuda el primer arren-
datario de los barcos es de $790,804.84. Por no haber logrado su
cobro a pesar de nuestras gestiones, el caso fue puesto a consi-
deración del Gobierno Federal en su carácter de principal accio-
nista y por virtud de que el arrendamiento respectivo fue cele-
brado en cumplimiento de sus instrucciones.

En cuanto al actual arrendatario, la Cía. Exportadora e Im-
portadora Mexicana, S. A., una vez que el Gobierno Federal fijó
<?1 importe de la renta que debería pagar a la Compañía por el
barco, se puso al corriente en el pago de rentas hasta ¡a última
anualidad vencida en agosto del año pasado.

No ha llegado a formalizarse el contrato de arrendamiento
con la Cía. Exportadora e Importadora Mexicana, primero porque
s<-' estaba en espera de la fijación del precio del arrendamiento,
v después porque una vez fijado éste y cubierto el adeudo respec-
tivo, se han estado discutiendo algunas de las cláusulas del pro-
yecto original, sin haberse llegado a un acuerdo definitivo. Por
°tra parte, las pláticas a este respecto quedaron interrumpidas en
virtud de que se pensó en la conveniencia de que, en vez de
celebrar contrato de arrendamiento, la Compañía venda el barco
a la arrendataria fijando un precio que esté de acuerdo con las
condiciones actuales del mismo, a cuyo efecto se mandó practicar
el avalúo correspondiente, estándose en espera de conocer el re-
sultado.

Diversos.—La Institución ha venido desempeñando satisfac-
toriamente y de conformidad con los preceptos legales y estipula-
ciones contractuales, algunos otros fideicomisos y mandatos que
'6 han sido encomendados.
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Operaciones de Compensación.

Las operaciones de compensación en las que intervino el Ban-
co durante el período comprendido entre el lo. de enero y el 31
de diciembre de 1953, se basan generalmente en los permisos que
la Secretaría de Economía otorgo a los industriales o comerciantes
mexicanos o en la decisión de alguna dependencia del gobierno,
organismo descentralizado o de participación estatal, de canali-
zar sus compras dentro de ese sistema.

Dichas operaciones se resumen en el cuadro siguiente por lo
que se refiere a los productos de importación, señalándose el país
de origen, el volumen y el valor de. las mismas:

Papel Celofán
Polonia
Suecia
Krancia
Checoslovaquia

Papel Biblio y Tissue
Checoslovaquia

Flocco
Italia . . .
Krancia .
Alemania

Artlsel»
Italia
Suiza

Manteca de Caído
Holanda

Frijol
Japón

Vinos (Cajas de 12
botellas)

Francia
Italia
Holanda
Alemania

Kspafía

Volumen
K. N.

21.162.0
25,788.7

853.60.V2
15,500.0

916,055.9

10,924

352,583.5

252,830.0
25.000,0

630,413.5

B6.295.5
45,815.7

132,111.2

141,733

498,560

32,693
2,884
1.171
3,456

40,203

76,038

116,241

V a i o r
i

172.S93.54
269,090.56

9.133,401.16
146,630.00

38.131.02

2.085,970.08
1.516,201.41

154,800.00

429.951.84

743,901.29

4.091,339.40
152.380.12
67,307.38

259,040.00

Valor Total
*

9.722.015.26

38,131.Oí!

3.756,971.49

1.105.776.30 , . ,
661.945.18 1.767.72U8

429,951-84

743.901-29

4.570.066.90

21.028,759.28

4.972.770.2«

26.001.529-54
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El fiocco francés está comprendido en el Convenio de Com-
pensación que desde el año de 1952 celebramos con la Cía. Mexi-
cana de Comercio, al cual hicimos alusión en el informe correspon-
diente a dicho año, señalando que solamente se habían internado
al país 825 toneladas de las 2,000 contratadas.

Por diversas circunstancias, hasta el día último de 1953, sola-
mente se habían importado esos 252,830 kilogramos, quedando un
saldo por importar de 572 toneladas.

El fiocco viscosa procedente de Alemania e Italia corresponde
a unos permisos otorgados a fines del año de 1952.

Lo mismo podemos decir de la artisela, ya que la Secretaría
de Economía solamente otorgó permisos para la importación de esta
fibra hasta fines de 1953 y únicamente para tipos especiales que
no se producen en el país, tales como artisela bemberg y fiocco y
artisela teñida en la masa.

La manteca de cerdo procedente de Holanda y el frijol de
origen japonés, fueron adquiridos por la Cía. Exportadora e Im-
portadora Mexicana, S. A. de conformidad con los convenios de
compensación que oportunamente celebramos con dicha empresa,
quien cumplió así con lo que previene el Acuerdo Presidencial
No. 893 de fecha 30 de junio de 1953.

Todos los permisos para la importación de los vinos fueron
concedidos a la Cámara Nacional de Comercio de la Ciudad de
México, quien a su vez los ha distribuido entre sus respectivos
miembros.

Los vinos procedentes de España, para nosotros no constitu-
yen propiamente una operación de compensación, ya que su im-
Portación corresponde al saldo del intercambio especial Je mer-
cancía que se concertó según el Convenio de Pagos Hispano-
Mexicano de fecha 31 de marzo de 1951 y por el cual aquel país
Pagaría con vinos y licores el 40?. del valor de las exportaciones
Mexicanas de garbanzo.

En total, pues, dentro del sistema de intercambio compensado
y con la intervención de este Banco, se importaron mercancías
c»n un valor de $21.028,759.28 CIF., puertos mexicanos.

En los datos contenidos en cuadro de la página anterior se
observa que durante el año de 1953 v haciendo uso de intercambio
compensado, Francia fue nuestro principal proveedor de papel
celofán y de vinos. Por lo que se refiere al fiocco y a la artisela,
Italia fue el principal proveedor.

En los dos últimos años, Cuba y Suecia fueron los países
9."e más fiocco vendieron a México; pero en vista de las restric-
ciones que impuso nuestro Gobierno y en vista de que esos países

0 producen esa fibra en los tipos que no elabora la industria
dcional, no fue posible concertar ninguna compra haciendo uso
e sistema de intercambio compensado.

Estableciendo una comparación con los datos estadísticos rela-
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tivos a nuestro comercio de importación correspondiente a 1953,
resulta lo siguiente:

Volumen % d e l

Kilogramos Total
Papel Celofán

Importación total 1.437,681.0 Ü

Importación intercambio compensado 91G,0T>5.9 "*

Papel BibUo y Papel Tissue

Importación total 897..150.0 I 0 0 " "

Importación intercambio compensado , lú,'.!'J4.0

Flocco

Importación total 594.462.0 l 0 0 - °

Importación intercambio compensado ÍK!Ü,41X5 *

Artlsela

Importación total 19:1.".50.0 ) 0 0 '

Importación intercambio compensado 132.112.2

Manteca de Cerdo

Importación total 11.958,706.0 l0 ''„
Importación intercambio compensado 141,7 ; Í : Í .O

Frijol
Importación total 46.42 1.52S.0 J ^
Importación intercambio compensado . 498,500.0

Vinos y Licores
100.0

Importación total 174 ,01 -0 ^
Importación intercambio compensado 116,241.0

— -.(.¡Ciori

NOTA: (1) I;a diferencia que se observa en la importación total y la ' m l > 0 ' ie\
realizada dentro del sistema de intercambio compensado provien ^
hecbo de que el Hamo registra en sus libros los datos antes de <1
lleve ft cabo la importación propiamente dieba.

Mercancías que se Exportaron en Compensación.

Teniendo en consideración la autorización previa de la f ^g
í l d l E S i l de lv^

Teniendo en consideración la autorización p
taría de Economía, en el transcurso del Ejercicio Social de
exportaron en compensación los productos que a continua
indican, señalando los países de destino:

Valor T°t&1

Kilogramos Valor (1) f

I i t l e de Lechuguilla

I'olor.ia 29.701.5 174.258.36
Checoeslovaquia «Í6.82N.6 478,719.00
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Holanda

Cera de Candelilla
Suecia

Algodón en Rama

Suiza
•Japón

Pina Enlatada
Sarria

Francia
Holanda

Miel de Abeja
I t a l i a
K r a n . i . i

ítalx de Zacatón
It.ili»
Holanda

Kilogramos

26.964.0

153,494.0

1,920.0

21.491.0
233.731.0

246,372.0

17.150.0
181 000 0
594 605 0

14.871.5

807.626.5

155,897.6

.•i:::". 700.0

495,597.6

82.847.5
3,009.0

Valor (1)
$

129,134.85

26,392.80

141.900.00
741.731.51

31,906.00
346 580.CO

1.325.324.50
26,893.06

268,830.67
690,008.78

271.246.05
13.701.61

Valor Total
*

782.112.21

20,392.80

1.773,725.92

1.730.703.56

'J58.839.16

284.947.66

85.856.5

Brea
11;i;i;i . 1 :>02.7!'4.4 2-5G2.71S 1 :'.
Alemania 398.645.6 483.545.41 3.046.263.S3

2.301.440.0
Telas de Algodón

Austria 3.4(13.0 55,313 45 55.313.45

s Calculadoras "JION"
pr»nci» T.00 l'ioias 283,800.00 283,800.00

8.942,098.59

, Varias de las operaciones de compensación antes mencionadas
nan quedado totalmente concluidas; otras, las de mayor valor, es-

;'n en proceso de liquidarse. Por otra parte, cabe advertir que al-
gunos valores correspondientes a importaciones fueran saldados
r.On Aportaciones de productos mexicanos que se efectuaron a
^nes de 1952, tal como sucede con el fíocco francés, pues según

e '""ico en el Informe relativo a 1952 en dicho año se llevaron
d cabo exportaciones de algodón por valor de $11.614,S52.46.
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Analizando las cifras relativas a dichas operaciones de com-
pensación, puede concluirse que, aunque sea modestamente, se
ha logrado abrir nuevos mercados para algunos de nuestros pro-
ductos; como por ejemplo, Polonia y Checoeslovaquia, al aceptar
nuestro ixtle de lechuguilla, pues en años anteriores no nos ha-
bían comprado esa mercancía. Lo mismo podemos decir de las
máquinas calculadoras vendidas a Francia, aunque respecto a
este artículo parece que no hay, por ahora, mayores posibilidades
de exportación con destino a ese país; sin embargo, haciendo uso
del sistema de intercambio compensado, puede ser factible su
exportación.

Operaciones de las Sucursales.
Mientras que en 1952, el volumen de los créditos ejercidos a

través de las Sucursales de nuestra institución en Villahermosa,
Tab. y Tapachula, Chis., ascendió a 26.6 millones de pesos, du-
rante 1953 se ejercieron créditos por 24.6 millones, de lo que se
desprende que hubo un descenso de 7.5". Del total mencionado co-
rrespondieron 8.7 millones de pesos al ejercicio de créditos a ln
producción y 15.9 millones al sector de créditos comerciales. Ke-S*
pecto a las cifras correspondientes al año anterior, se mantuvo
prácticamente estable el volumen de créditos comerciales, redu-
ciéndose en cambio, aúneme en una forma leve, los créditos a W
producción. Por otro lado, en tanto que la sucursal de Villaher-
mosa operó 13.0 millones, la de Tapachula manejó créditos cuyo
monto ejercido en 1953 fue de 11.6 millones de pesos.

El movimiento conjunto de los créditos operados a través oe
nuestras sucursales fue el siguiente:

CUADRO NUMERO DOCE

CRÉDITO DE SUCURSALES EN 10r>»

CONCEPTOS

Producción:

Tupaohula,
Villahermo^

Ruma:

Comerciales:

Tapachula.
Villíiherinos

Suma:

TOTAL:

•a

(
ii

Chis. . .
, Tul). .

:ii¡s. . . .
. Tal). .

Total
Autori-
zado

. S.766.1)
:t.:!G'.».5

SI. 136.4

. 6,302.0
9.000.4

. 15,902.4

. 25.038.8

(Miles de Pesos)

Adeudos
a l

31-12-52

'.'.4 1!>.2
(¡4 3.8

10,063.0

2.835.3
2,201.8

5,087.1

15.150.1

Ejercidos
en

1953

5.337 5
;i.:u;9.l

8,706.6

6,302.0
9,600.4

15.902.4

24.609.0

Total

14.756.7
4.012.9

18.76!).»

fl, 187.3

11,802.2

20,989.5

39,759.1

Recupera-

ciones
1953

'

7.079.9
T 306.*

10,286-3

6,234.3
10.2GM

' ' - - <-•=
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Los créditos comerciales concedidos por la Sucursal en Villa-
hermosa, en particular, se distribuyeron como sigue:

CUADRO NUMERO TEECE
TRODUCTOS MILES DE PESOS

Almrroti'S 2,857-4
Agencias OimitM-rialos 2,562.2
Miiíiuiniirift 1.U2-1.6
1 inh is l r in ; ; 1,002.0

l . i ' m e r i a . T e l a s y Cnl/.lili> . 8 11.2
<Yrvo?.ii y L i c o r e s . . . . . . . 7t i5 1
O I v n s 5 4 7 . 9

Por lo que hace a los créditos a la producción, los principales
financiainientos concedidos en 1953 a través de la sucursal de
Villahennosa, tendieron a estimular el desarrollo de la ganadería,
de la industria platanera v de la producción de cacao y maderas,
en tanto que los créditos otorgados por la sucursal de Tapachula
se destinaron principalmente a financiar la producción de café.

CAPITULO VI

RESULTADOS ECONÓMICOS Y CONTABLES

Comparando los resultados de los ejercicios correspondientes
a 1952 v 1953, se observa que las utilidades netas ascendieron de
$5.576,199.12 a $7.025,452.34, incrementándose por tanto en un 26%.
A este respecto tiene interés hacer notar que el aunun to de las
utilidades se logró a pesar del hecho de que el volumen t'e opera-
ciones se mantuvo a un nivel muy semejante al del año pre-
cedente, v no obstante los ajustes efectuados en el ejercicio para
lograr una posición financiera más sólida. El Banco no perdió de
vista en ningún momento, sin embargo, su carácter de institu-
ción de crédito, ni desatendió actividades que siendo de impor-
tancia en la economía nacional v estando comprendidas dentro de
^'-•ellas qUe toca estimular a la institución, demandaron su ayuda
financiera.

Como en ocasiones anteriores, en seguida se consignan los
(jatos relacionados con el movimiento registrado en las Cuentas
nr A ' a i t e r a o n l'' :U1° <•!<' 1953 consolidando las operaciones de la
^" i i Matriz v de las Sucursales en Tapachula v Villahermosa:

MONEDA NACIONAL
CAR&OS ABONOS

uentos $ 104.085,277.39 $ 101.603,104.72
jus tamos Directos . . . . 89.399,628.25 97.846,279.12
"estamos Prendarios . . . . 217.287,580.87 219.751,032.96
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MONEDA NACIONAL
EQUIVALENTE DE DLS. A 8.60

Créditos Simples o en Cta.
Corriente $ 3,060.751,686.24 $ 3,037.644,70S.95

Préstamos de Habilitación
o Avío 20.603,125.07 33.327,750.73

Préstamos Refaccionarios. . 16.479,2.38.99 25.404,060.S2

EQUIVALENTE DE DLS. A 8.60
CAROO3 ABONOS

Descuentos 34.013,912.29 33.365,910.20
Préstamos Directos 8.313,422.37 10.354,6S1.91
Préstamos Prendarios . . . . 494.323,733.03 576.995,766.00
Créditos Simples o en Cta.

Corriente 223.204,125.23 228.518,558.26
Préstamos de Habilitación

o Avío 2.510,869.24 1.664,654.70
Préstamos Refaccionarios.. 3.843,116.31 3.395,588.22
Instituciones de Crédito

Vals, o Créds. dados
en Garantía 85.847,423.62 41.173,002.58
El Balance General al 31 de diciembre de 1953 está constituido

por los siguientes elementos:

SALDOS DEL ACTIVO

DISPONIBILIDADES $ 63.581,641.00

Este renglón está formado por las existencia en Caja y ^n *Jl

visas: por depósitos constituidos a la vista en el Banco de México,
S. A. y en Bancos de Depósito del País v del Extranjero; por las Ije-
mesas en Camino sobre el País y sobre el Extranjero y por loS

Documentos de Cobro Inmediato.

INVERSIONES EN ACCIONES, BONOS Y „_, n n

VALORES $ 13.947.i24.00

Este saldo incluye las inversiones del Banco en acciones ce
Banco de Zamora, S.A., del Provincial de Sinaloa, S. A., de la ^
Exportadora e Importadora Mexicana, S. A., de Aseguradora - ^
xicana y de Almacenes Nacionales de Depósito, S. A., a-sl c ^fl
en certificados de participación de la Nacional Financiera, y
otros valores de renta fija y variable.
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CARTERA $ 215.341,056.01

Las Cuentas de Cartera mostraban los saldos que se indican
a continuación, al 31 de diciembre de 1953:

Descuentos $ 20.106,930.25
Préstamos Directos 16.633.374.16
Préstamos Prendarios 91.645,957.60
Créditos Simples o en Cuenta Corriente 35.623.S06.44
Préstamos de Habilitación o Avío 16.865,470.93
Préstamos Refaccionarios 24.465,516.63

S 215.341,056.01

Consideramos que todas las operaciones de crédito que f o ¡Trian
el saldo anterior, son liquidables dentro de los plazos previstos en
los correspondientes programas de financiamientos, v que en con-
secuencia no existe ninguna operación de dudosa recuperación.

Al saldo de $215.341,056.01 a que ascienden las operaciones
de Cartera a que antes nos referimos debe sumarse la de
$217.000.000.00 que representa el importe de los créditos redescon-
tados en el Banco de México, S. A. v en Banco del Extranjero, ascen-
diendo así el total de operaciones de crédito a $432.341,056.01

DEUDORES DIVERSOS $ 62.190,805.90

A continuación se incluve un detalle de los conceptos que
quedaron comprendidos en el saldo anterior:

Deudores por Intereses sobre Operaciones Vi-
centes . $ 4.359,745.73

Cartera Vencida 21.790,370.40
Deudores por Intereses sobre Operaciones Ven-

cidas 3.769,964.62
Créditos Venidos a Menos v Aseg. con Hipoteca 10.946,613.22
Otros Deudores .' 21.324.111.93

$ 62.190.S05.90
Deduciendo del saldo de esta cuenta la re-

serva de $ 15.431.S54.S6
* a'"a castigo de intereses devengados v no cobra-

dos v de créditos malos o dudosos, queda
la suma de S46.75S.951.04.

MUEBLES E INMUEBLES 7.411.850.53

Para cumplir con las disposiciones legales vigentes, se incre-
mentó la reserva para la depreciación respectiva en la suma de . ..
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$422,648.66, con lo cual asciende en total a $1.615,403.02 que re-
presenta el 21.79%. Aplicando la reserva al saldo de la cuenta de
Mobiliario y Equipo queda un saldo líquido de $5.796,447.51.

CARGOS DIFERIDOS $ 1.299,816.85

Este grupo se forma con los siguientes con-
ceptos:

PAGOS ANTICIPADOS 1.125,176.36
GASTOS POR AMORTIZAR 174,640.49

Este saldo está formado por el valor de las
existencias de papelería y útiles de escritorio.

SALDOS DEL PASIVO

DEPÓSITOS A LA VISTA $ 19.075,856.37

El renglón anterior representa el importe de las cuentas de
cheques y cheques certificados en Moneda Nacional y en Dólares.

A la fecha del Balance el Banco tenía abiertas 814 cuentas
en moneda nacional y 25 en dólares.

BANCOS Y CORRESPONSALES $ 3.230,057.39

En este grupo están comprendidos los saldos a la vista a favor
de Instituciones de Crédito del País y del Extranjero, así como sal-
dos a favor de Corresponsales del País.

OBLIGACIONES A LA VISTA $ 42.978,925.20

Forma parte principal de este renglón la suma de ;
$41.982,114.59 que representa el importe de cantidades a disposi-
ción de diversos acreedores, complementándose con los saldos de
Giros por Pagar, Cheques de Caja, Acreedores por Intereses, Divi-
dendos Decretados, etc.

RESERVA PARA PENSIONES DE PERSONAL $ 681,967.60
OBLIGACIONES NO SUJETAS A INVERSIÓN 1.101.756.5&

Representa los saldos del Banco de México, S. A.

CUENTA CORRESPONSALÍA $ 1.062,486.37
DEPÓSITOS EN GARANTÍA 39,2701»

"$ 1.101,756-55

CRÉDITOS DIFERIDOS $ 787,501.07
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Este saldo representa el monto de los intereses cobrados anti-
cipadamente en operaciones de Cartera.

CAPITAL Y RESERVAS $ 190.139,325.45

A continuación se da un detalle sobre la forma que se descom-
pone este saldo:

Capital Social $ 50.000,000.00
Menos: Capital no Exhibido ^ e j í » 1,40000 $ 33.508,600.00
Reserva Legal $ 22.687,626.44
Reserva de' Previsión 133.385,479.10
Otras Reservas 557,619.91 156.630,725.45

$ 190.139,325.45

La Reserva Legal que al 31 de diciembre de 1952 figuraba con
un saldo de $22.130,006.53 se incrementó, por acuerdo de la Asam-
blea en $557,619.91.

La Reserva de Previsión que figuraba con un saldo de . . .
•$131.530,474.45 al 31 de diciembre de 1952 también fue incremen-
tada por acuerdo de la Asamblea, en la suma de 81.855,004.65.

Además se creó la Reserva para Reinversión en la cantidad
de $557,619.91, siendo dicha cantidad el 10% de las utilidades ob-
tenidas en el año de 1952.

CUENTAS DE ORDEN

CUENTAS CONTINGENTES $ 268.760,610.70

Este renglón se compone de los siguientes
conceptos:

Títulos y Créds. Desc. con Nuestro Endoso . . . 217.000,000.00
Banco de México, S. A., Créditos por su Cuenta 106,4S8.51
Apertura de Créditos Comerciales Irrevocables _ 51.654,122.19

$ 268.760,610.70

VALORES EN DEPOSITO $ 610.328,395.25

En seguida se señalan los saldos que forman este grupo:

Valores en Custodia $ 129.990,719.61
Valores en Garantía 406.711.418.01
Cobranzas 9.074,376.58
Valores en Administración 3.307,546.72
Bienes para Mandatos o Comisiones 1.861,068.57
Fideicomisos 65.383,265.76

"$"616.328,395,25
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RESULTADOS EN 1953

INGRESOS $ 44.924,206.61

Intereses Cobrados 29.557,317.54
Intereses v Comisiones Devengados no Cobrados 6.099,165.61
Dividendos " 165,518.00
Cambios 351,473.66
Comisiones y Situaciones Cobradas 6.109,056.38
Productos de Inmuebles 63,600.00
Beneficios y Productos Diversos 176,897.61
Recuperaciones 2.401,177.81

$ 44.924,206.61

GASTOS $ 37.898,754.27

Gastos Generales 14.413,656.87
Intereses Pagados 14.212,722.93
Comisiones y Situaciones Pagadas 349,130.34
Gastos de Inmuebles '. 115,216.23
Castigos, Depreciaciones y Amortizaciones . . . . 9.803,309.52
Quebrantos Diversos 4,718.3o

De las anteriores cifras se obtiene una utilidad líquida de
$7.025,452.34 que corresponde a las siguientes dependencias:

Oficina Central $ 5.936,991.41
Depto. Fiduciario 807,732.34

Sucursal Villahermosa (30,389.61)
Depto. Fiduciario 487,520.38

Sucursal Tapachula (161,648.53) __ „ ,
Depto. Fiduciario (14,753.65)$ 7.025,452.^

Las utilidades obtenidas en el Ejercicio representan el -0.9
del Capital Pagado y el 3.69% del Capital y Reservas.
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INFORME ANUAL

AL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN, CORRESPONDIENTE
AL EJERCICIO DE 1953

El Consejo de Administración del Banco Nacional Hipotecario
Urbano v de Obras Públicas, S. A., presenta a la consideración de
la Asamblea General de Accionistas el informe de las actividades
desarrolladas por la Institución en el curso del ejercicio social
de 1953. .,

En ese año llegó el Banco al XX Aniversario de su fundación
y con tal motivo, parece oportuno iniciar este informe con una bre-
ve reseña de la evolución que a través de los dos decenios transcu-
rridos han experimentado las finalidades de la Institución. Este
resumen retrospectivo ayudará también a comprender el alcance y
los propósitos de las reformas introducidas a la Ley O/ánica del
Banco en diciembre de 1953.

FINALIDADES DE LA INSTITUCIÓN, SEGÚN LA ESCRI-
TURA ORIGINAL Y LAS LEYES ORGÁNICAS EXPEDIDAS

HASTA DICIEMBRE DE 1953

El Banco Nacional Hipotecario fue creado al amparo de una
concesión otorgada por la Secretaría de Hacienda y Crédito Pú-
blico de acuerdo con el sistema general implantado por la Ley Ge-
neral de Instituciones de Crédito de 1932. En la época de su funda-
ción, los bancos hipotecarios, no obstante que desde 1882 se había
establecido el primero de ellos y desde 1897 se había regulado le-
galmente su funcionamiento, operaban en forma restringida y con-
servadora y, desde luego, no atendían satisfactoriamente el campo
d e l crédito hipotecario para obras públicas municipales, el desti-
nado a la promoción industrial y el que podría (ejercerse) para el
fomento de las habitaciones de bajo precio. La creación del Banco
Nacional Hipotecario Urbano y de Obras Públicas, S. A., obedeció
Precisamente al propósito gubernamental de subsanar esa deficien-
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en diciembre de 1953, el otorgamiento de créditos inmobiliarios
para particulares, destinados a habitaciones aisladas que no res-
pondieron a un plan de conjunto. También introdujo ciertas inno-
vaciones en el sistema de los certificados de participación inmo-
biliaria, conservó en esencia el capítulo ya existente en la Ley
anterior sobre la integración de un fondo de habitaciones popula-
res y restringió la capacidad del Banco en operaciones de ahorro
al destinado exclusivamente a la habitación popular. Debe seña-
larse que las disposiciones de estas dos últimas leyes sobre ahorro,
como las que se refieren a la constitución del fondo de habitaciones
populares, no llegaron a tener aplicación alguna en la práctica.

Por decreto de 28 de diciembre de 1953, publicado en el Dia-
rio Oficial de la Federación el día 30 del mismo mes y año, se
introdujeron reformas a la Ley Orgánica del Banco, euvos puntos
principales se enuncian a continuación:

En el capítulo de habitaciones populares se estableció que
la Institución solamente podrá financiar planes de conjuntos de
viviendas, eliminando operaciones aisladas y para casas de precio
relativamente elevado, que correspondan a la banca privada, Con
este mismo criterio se eliminó la autorización que existía para que
el Banco realizara operaciones de ahorro y préstamo para la vi-
vienda, derogándose el capítulo VI de la Ley que contenía los
preceptos relativos.

Se ha establecido que el Consejo de Administración, mediante
resoluciones de carácter general, revisables por lo menos caua
dos años, determinará las características y precios máximos de ws
viviendas que debe considerar la Institución como habitaciones
populares.

Como un apoyo más que la Institución quedó autoriza^'
para otorgar a los bancos de ahorro y préstamo para la vivicnty ,
se estableció la facultad de garantizar las emisiones de bonos
mobiliarios que pongan en circulación los propios bancos.

Los créditos para obras públicas, a virtud de las reformas m
traducidas a la Ley, quedan sujetos a una reglamentación precia •
sólo podrán ser otorgados a Estados v Municipios cuando su ani
ti/.ación no afecte las erogaciones que demanden los servicios p
blicos a cargo de la entidad y las obras por realizar ? r 0 " u ^ 0
un incremento en los ingresos de la misma, según el man ••
constitucional relativo. Debe hacerse un estudio previo paia
terminar la capacidad de pago de la entidad solicitante, y 1̂  '
decidir sobre la conveniencia de otorgar el crédito, vigilar s u ^.'v0
cicio y posteriormente administrar el servicio público respe<- '
deberán constituirse Comités y (untas en las que estaran r< 1
sentados no solamente las autoridades interesadas y el 13anc , ' ^
también los usuarios. Se estableció el siguiente orden de P
rencia para el otorgamiento de los créditos: agua potable,
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miento, pavimentación, mercados y otros servicios. Las obras se
realizarán por concurso público o privado.

Se ha concedido autorización al Banco para prestar servicios
de caja v tesorería a los fideicomitentes y a las entidades acredi-
tadas. Los créditos otorgados a través del Departamento Fidu-
ciario con recursos provenientes de la colocación de los bonos
emitidos por la Institución, servirán también como garantía de
estos valores. Por lo que hace al deposito que debe constituirse
en Nacional Financiera para garantizar los servicios de los bonos,
.se estableció una nueva base para el cálculo de su importe, que
facilita ese cálculo.

La formulación del programa anual de actividades de la Ins-
titución ha quedado sujeta a reglas más precisas, y a virtud del
nuevo texto legal, se someterá a la aprobación del Ejecutivo
Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Pú-
blico, el programa en sus partidas generales, es decir, en las des-
tinadas a prestamos para obras federales o municipales, al fomento
de la habitación popular v a la construcción o reconstrucción de
habitaciones populares. En consecuencia, el Gobierno Federal
aprobará en forma global ese programa, correspondiendo después
a la Institución hacer las aplicaciones específicas que juzgue con-
venientes sobre las partidas globales.

Otras reformas están encaminadas a facilitar el gobierno in-
terior y la administración del Banco, de acuerdo con la experien-
cia adquirida, y por ultimo, se han derogado los artículos 54 v 55
de la Lev, que regulaban la formulación del registro de habita-
ciones populares en el territorio nacional.

La .somera exposición anterior permite formarse una idea de
como el objeto del Banco, en un principio demasiado ambicioso
por cuanto las deficiencias que se quería suplir eran también muy
considerables, se ha ido restringiendo en amplitud, pero ganando
en intensidad v concentración hasta delimitarse en capítulos ente-
1 uniente propios de una institución nacional:

L—El crédito para obras públicas, operado en forma de prés-
tamos directos a entidades publicas o de financiamiento a con-
tratistas;

II.—El fomento de la habitación popular y la función de banco
central de los de ahorro y préstamo para la vivienda familiar.

COMENTARIOS SOBRE LAS OPERACIONES DEL
BANCO DESDE SI FUNDACIÓN

La nota determinante a lo largo de la vida del Banco ha sido
d de la desproporción entre el volumen de necesidades de obras

Públicas municipales v de habitaciones populares por satisfacer
y J°s reducidos recursos de que se ha dispuesto para atenderlas.

Jlls aumentos de capital y las nuevas emisiones de bonos son las
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fuentes de recursos utilizadas por la Institución, pero, especial-
mente en cuanto a estas últimas, procede comentar, que su volu-
men ha sido, en conjunto, bajo, salvo el crecimiento registrado en
los últimos años, que de todas maneras no alcanzó los niveles
requeridos para satisfacer la demanda de inversiones en los capí-
tulos que al Banco corresponde atender. Sin embargo, las gráficas
de actividades de la Institución muestran realizaciones induda-
blemente positivas, que permiten hacer una afirmación en el sentido
de que el Banco Nacional Hipotecario ha cumplido la finalidad
de ser un instrumento de verdadera utilidad para el desarrollo de
obras de notorio beneficio social.

Asimismo, puede señalarse como característica que se re-
vela de manera constante en las operaciones de la Institución, la
relativa a la precaria situación económica de los sujetos de ere-
ditos a los que debe auxiliarse para la realización de obras y ser-
vicios públicos, esto es, los Estados y los Ayuntamientos de la Re-
pública. Las necesidades locales son enormes, y aunque el esfuerzo
hasta ahora efectuado ha permitido cubrir una proporción razo-
nable de ellas, queda todavía por satisfacer una gran proporción
de las mismas, especialmente en las medianas v pequeñas pobla-
ciones; pero por otro lado, la escasa capacidad económica de las
corporaciones municipales y de las entidades federativas impKie
frecuentemente autorizar los créditos indispensables para las obras
V fomento de los servicios públicos, dado que, siendo el origen de
los fondos que para ello utiliza el Banco, principalmente las emi-
siones de bonos, cuyas amortizaciones es preciso cubrir puntual-
mente, las operaciones activas, o sea los créditos de referencia,
han de concederse con el criterio de que su recuperación este
debidamente garantizada. Por esta razón, el Gobierno Federal na
otorgado a menudo su garantía a favor del Banco, tratándose eje
los créditos de urgente necesidad social. La solución de tonel
para este problema, —indudablemente de la mayor importancia »'
cional—, se encontrará en las medidas —que el actual Gobiern
anunció y está poniendo en práctica— tendientes a la rchabihtacu
de la economía de los Estados y principalmente de los Municipi •

Como anexos a este informe, se presentan gráficas demos ^
tivas de las variaciones que se han registrado en pasivo, nlVf^
nes y resultados durante los 20 años de operación. Esas gran1-»
muestran un constante incremento en las actividades de la
titución. El importe de los bonos hipotecarios emitidos por ' '
que en 1934 ascendía a $5.300,000.00, fue creciendo en to
ininterrumpida, señaladamente a partir del año de 1946,
do a un máximo de $665.152,000.00 en 1952. En el últini"
esta cantidad se redujo a $545.053,000.00, por los motivos n
anotan al comentar este renglón del balance en otra par
informe.
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Por lo que hace al capital social exhibido, que fue de
$10.000,000.00 al fundarse el Banco, 10 años después ascendió
a SIS.900,000.00 y en los años de 1950 v 1951 se aumentó a la
cifra de $5S.20O,Ó00.00. En el año de 1953 registró el más fuerte
ascenso, llegando a $10S.155,000.00. Las reservas se incrementaron
también con regularidad, hasta alcanzar en 1953 un importe de
840.064,000.00, incluyendo utilidades por repartir.

De las operaciones efectuadas por el Banco, el concepto más
importante lo constituyen los préstamos otorgados, que han varia-
do de $600.000.00 en'1933 a $43.200,000.00 en 1943 y a
$578.600,000.00 en 1953. Las inversiones relativas a inmuebles, cu-
va actividad se inicio en el año de 1947 con $17.300,000.00 han
llegado a $166.900,000.00 en el ultimo ejercicio. En valores, la Ins-
titución había invertido $11.800,000.00 en 1933, en tanto que en
1953 las inversiones en este renglón ascendieron a $29.500,000.00.

PRINCIPALES PROPÓSITOS PERSEGUIDOS POR LA ADMI-
MSTRACiOX DEL BANCO EN EL ULTIMO EJERCICIO

Durante 1953 la actividad que la Administración del Banco
desarrollo, persiguió esencialmente como proposito el estudio de
las medidas que debieran adoptarse con objeto de lograr la recu-
peración tic los créditos existentes en la cartera de la Institución,
los cuales tienen principalmente como sujetos pasivos a los Go-
biernos de los Estados v a los Municipios, a las empresas contra-
tistas de obras públicas, y por último, a los adquirientes de inmue-
bles vendidos per el Banco.

En la primera parte tic la investigación y estudio ••feetuados,
se dio preferencia al examen de la situación que en ci ¿.uto a po-
sibilidades de recuperación guardaban aquellos créditos que ha-
bían sido concedidos a entidades públicas locales con la garantía
del Gobierno Federal, y como resultado del análisis, se obtuvo
la conclusión de que era justificado que el deudor solidario proce-
diera a efectuar el pago c!e un volumen de préstamos con importe
de $107.960,000.00. Mechas las gestiones correspondientes y habién-
dose justificado ante la Secretaria tic Hacienda v Crédito Publico
la procedencia de la solicitud, esta fue acordada favorablemente
y nos fue enterada la cantidad a que estos créditos ascendían,
subrogándose el Gobierno Federal en los derechos de esta Institu-
ción para el cobro respectivo a las entidades deudoras.

Pero, además de los préstamos que se hallaban en la situación
referida en el párrafo precedente, se encontró que otro grupo im-
portante de adeudos municipales era de difícil cobro. Este con-
junto de créditos, como la mayor parte de los que fueron pagados
Por el Gobierno Federal, han resultado ser de recuperación du-
dosa, principalmente por la precaria situación económica de la ma-
>°na de los A\ untamientos deudores, que hace en la práctica, en
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muchos casos, sumamente difícil ejercitar las garantías constitui-
das por los acreditados, ya que ello implicaría dejar a las entida-
des deudoras sin los elementos indispensables para atender los
servicios públicos esenciales. En otros casos, la renuencia de los
deudores se apoyaba en el hecho de que las inversiones efectua-
das con los préstamos no produjeron los beneficios previstos, o
bien en que las obras resultaron parcial o totalmente inaprove-
chables.

En atención al propósito reiteradamente expresado por el
Ejecutivo Federal, de acudir en auxilio de la precaria economía
municipal, el Banco proporcionó por conducto de la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público datos en cuanto a la situación de los
créditos que se vienen mencionando, información que se tuvo en
cuenta para formular la iniciativa presentada por el Presidente
de la República ante el H. Congreso de la Unión y que fue aco-
gida por las Cámaras Legisladoras, para otorgar al Ejecutivo Fe-
deral autorización a fin de cancelar créditos a cargo de los Ayun-
tamientos de la República y en favor de ese Banco, hasta por la
suma de $300.000,000.00, sobre la base de una emisión de bonos
del Gobierno Federal destinados a cubrir a esta Institución el
importe de los créditos que se cancelen.

La experiencia adquirida en las operaciones con los Estados
y Municipios y que culminó con la autorización de cancelación de
créditos de que se ha hecho referencia, impuso la necesidad de im-
plantar normas para el otorgamiento de los futuros créditos que
garantizaran debidamente las recuperaciones y, además, que no
comprometieran la situación económica de las entidades solici-
tantes. Estas reglas coinciden con las que quedaron incorporadas
a la Lev Orgánica de la Institución a virtud de las reformas de
diciembre de 1953.

Esta Institución ha carecido de informaciones suficientes e
cuanto a las necesidades de servicios municipales en los diversos
Estados de la República y sobre la situación financiera de los go-
biernos Locales y de los Ayuntamientos. Se consideró que tn ivu1"
co debía allegarse esta información, indispensable para orienta
una política adecuada de créditos a entidades públicas, y se i° r

mulo un plan para proceder a recabar los datos de referencia, ••
base de la realización de una investigación directa por peison..
del Banco, que hiciera visitas a los diversos Estados de la h^l
blica con objeto de obtener los informes v organizar el sumims r
futuro de los datos. Este plan, para el cual se autorizó la erogad"
respectiva, principió a desorrollarse en los últimos meses c '
habiéndose obtenido los datos correspondientes a diversos - '
dos de la República y a numerosos Municipios en los que se i ̂
investigación directa. En la imposibilidad de recorrer todas "
entidades municipales, se obtuvo la colaboración de los Gobie
de los Estados para, por su conducto, recabar la información
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lodos los Municipios mediante la contestación de cuestionarios
que se elaboraron cuidadosamente. Existe el propósito de conti-
nuar estos trabajos en el año de 1954, hasta haber recorrido todos
los Estados y, posteriormente, con los informes recabados realizar
el trabajo de gabinete para ordenarlos, analizarlos y después man-
tener la información actualizada.

En cuanto al grupo de créditos a cargo de contratistas de
obras públicas, otorgados en volumen importante a través del De-
partamento Fiduciario del Banco, la tarea consistió en la adop-
ción de medidas adecuadas para asegurar las recuperaciones, es-
tableciendo al efecto un régimen estricto en lo relativo al ejercicio
de las garantías, consistentes principalmente en créditos a favor
de- elidios contratistas v a cargo del Gobierno Federal. En diversos
casos, en las fechas de pago por el Gobierno Federal, el crédito
del Banco no aparecía aún vencido, y entonces la entrega de los
fondos percibidos, a la empresa contratista, implicaba la pérdida
de las garantías otorgadas a favor de esta Institución. Para evitar
este inconveniente, hubo de adoptarse una actitud rigurosa que
condujo a la celebración de arreglos sobre amortización de los
créditos a nuestro favor, a bise de retener determinados porcen-
tajes de los pagos recibidos del Gobierno Federal, para aplicarlos
a los citados créditos, independientemente de que éstos se en-
contraran o no vencidos. Merced a las disposiciones tomadas, se
logró en 1958 una fuerte recuperación de los préstamos a cargo de
contratistas de obras públicas, según se desprende de las cifras
que se consignan más adelante.

Siguiendo la experiencia adquirida en este punto, para el
otorgamiento de futuros préstamos, se implantó la ci i dición de
que no tuvieran una fecha determinada de vencimiento, sino que
su recuperación se efectuara tan pronto como se realizara el co-
bro de la estimación o estimaciones afectadas como garantía.

Por lo que hace a préstamos refaccionarios hechos por el Ban-
co a contratistas de obras públicas v que representan cantidades
importantes, teniendo en cuenta la situación de los deudores v
ante el requerimiento que el Departamento Fiduciario de la Ins-
titución les hizo para que cubrieran a la brevedad posible los
tuertes saldos a su cargo, correspondientes a créditos garantizados
con "estimaciones" por obras realizadas, se estimó equitativo no
exigir los pagos correspondientes a dichos créditos refaccionarios
apegándose estrictamente a los plazos establecidos, sino admitir
una diferición razonable en el cumplimiento de esos compromisos,
lo cual no implicaba mayores riesgos para el Banco, en virtud de
estar constituidas garantías específicas en bienes de los deudores.

En lo que concierne a los numerosos adeudos a cargo de
adqu¡rentes de inmuebles vendidos por la Institución, las medidas
tomadas se encaminaron a lograr la eliminación de retrasos en
los pagos, v principalmente, la debida documentación de las ope-
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raciones realizadas, pvics grupos importantes de compradores de
casas habían sido puestos en posesión de las mismas, quedando
pendiente la formalización de los contratos respectivos.

La política de la Institución relacionada con inversiones en
habitaciones populares, fue también objeto de revisión a fin de
ajustar sus lincamientos a la finalidad de servicio social que tiene
señalada el Banco. Como producto de esta revisión se han adopta-
do las siguientes medidas, algunas de las cuales, como se indica
en otea parte de esto informe, han tomado ya forma legal en las
modificaciones introducidas a la Ley Orgánica del Banco:

1.—Abandonar las inversiones individuales, es decir, en in-
muebles que no correspondan a un plan de conjunto;

2.—Suprimir las adquisiciones de inmuebles que no sean di-
rectamente aprovechables en programas de habitaciones populares;

3.—No realizar nuevos planes de construcción de cusas de pre-
cio medio o alto, para concentrar el esfuerzo y los recursos del
Banco en el fomento de la construcción de casas de precio bajo
que respondan al concepto de habitación popular;

4.—Dar preferencia al otorgamiento de créditos para habita-
ciones populares, cuando los programas de construcciones estén
apoyados por entidades públicas o empresas industriales, a base
de aportación de terrenos, urbanización y pago de una parte de
los intereses, así como mediante el otorgamiento de la garantía
de dichas entidades publicas o empresas industriales para los ere-
ditos concedidos por el Banco.

En este capítulo de habitaciones populares cabe informar que
el Banco participó, por medio de un representante, en la Confe-
rencia que en el mes de septiembre de 1953 efectuó en Washing-
ton, E. U. A., la Comisión para el Estudio de la Vivienda, de-
pendiente de la Organización de los Estados Americanos, y c|ue
la Unión Panamericana encomendó a esta Institución, mediante
contrato, la elaboración de una Cartilla para la Habitación Popu-
lar, que contendrá consejos prácticos y gráficas ilustrativas para
orientar a las personas en la construcción de sus viviendas.

REORGANIZACIÓN ADMINISTRATIVA

En los primeros meses del año se efectuó una revisión de los
sistemas de trabajo en algunas dependencias del Banco y se estu-
diaron las deficiencias encontradas, que dieron origen a la adopción
de algunas medidas de reorganización. Estas medidas afecta-
ron en especial a la Gerencia de Fideicomiso, cuya estructura-
ción fue modificada, aumentándose su personal, con objeto e
poder establecer un control satisfactorio sobre las operaciones
un sistema de contabilidad que permitiera rendir oportunamen
datos de todos y cada uno de los fideicomisos constituidos e n a

Institución. Asimismo, las operaciones entre el Departamento
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potecario y el Fiduciario fueron reglamentadas, ya que se había
observado alguna confusión en ellas, que se traducía en falta de
claridad en las cuentas v en la omisión de algunos abonos y cargos
por intereses y utilidades, que impedía conocer en forma exacta
los costos de operación y los resultados de cada uno de los mis-
mos Departamentos.

Entre las dependencias del Banco figuraba el Departamento
de Inspección de Obras, que se consideró conveniente suprimir
pasando su personal técnico a depender del Departamento de Es-
tudios v Provectos y del de Servicios Urbanos, sesiún la clase de
inspección que tenía encomendada. Con esta medida se obtuvo
una ligera economía, pero sobre todo se logró el objetivo de que
la misma dependencia que elabore los proyectos de obras quede
encargada de vigilar su correcta ejecución, por medio de los ins-
pectores que antes dependían del departamento suprimido.

En todos los departamentos íne creada la plaza de Subjefe
i Sub-Gerente en el caso del de Fideicomiso1), para asegurar la
posibilidad de suplir a los j<-íes en sus ausencias, y para dividir el
trabajo en una ionna más conveniente.

Dentro de este mismo proceso de reorganización, con la
anuencia de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, se su-
primió el servicio de inspección de las obras de caminos, toman-
do en cuenta el hecho notorio de (fue en sus presupuestos el Go-
bierno Federal destina al capítulo de construcción de caminos
sumas muy superiores a las que obtiene de la emisión de bonos y
por otra parte, que, además de la dependencia encargada de esas
obras, la Secretaría de Bienes Nacionales ejerce la supervisión de
las mismas, de lo que resultaba innecesaria una tercera ; '.speceión,
que por lo tanto representaba una erogación injustificada.

AMPLIACIÓN DE LAS ACTIVIDADES A
CARGO DE LA INSTITUCIÓN

El Gobierno Federal, a través de la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público, resolvió que todas las operaciones referentes a
financiamientos de obras públicas, en las que intervenían otras
instituciones nacionales, fueran concentradas en este Banco. Di-
cha medida v el propósito del Gobierno Federal de desarrollar
un vasto programa de obras, plantearon la necesidad para nues-
tra Institución de contar con recursos adicionales para hacer frente
al oportuno financiamiento de las obras públicas. Es así como,
quizás por primera vez en su historia, el Banco obtuvo créditos
en el extranjero, que alcanzaron un volumen de cierta importancia.
Estos créditos fueron documentados a un tipo de interés reducido,
habiéndose cubierto puntualmente los intereses y los vencimientos
de capital pactados. Estos mismos créditos alcanzaron un impor-
te total de Dlls. 7.0S2,0(X).00.
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Debe informarse también sobre la decisión tomada por el Go-
bierno Federal en el sentido de encomendar al Banco, además
del manejo de los recursos de la reserva técnica de los bonos de
caminos, el pago de los servicios de esas emisiones y la represen-
tación común de los tenedores de dichos bonos. Para encauzar
el otorgamiento de créditos a contratistas en forma más segura y
precisa, tanto para los propios solicitantes como para esta Insti-
tución, se reorganizó el Comité Técnico encargado del manejo
de la reserva de los bono¡: de caminos, sometiéndose a dicho Co-
mité, por acuerdo de este Consejo, la totalidad de las solicitudes
de crédito con cargo a fondos de fideicomiso. El Comité se integró,
con la aprobación de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público,
por el Director General de la Institución, el Subsecretario de Obras
Públicas de la Secretaría de Comunicaciones y Obras Públicas,
el Director de Crédito de la Secretaría de Hacienda y el Gerente
de Fideicomiso de este Banco. La Secretaría de Hacienda y Cré-
dito Público aprobó un conjunto de reglas que ha servido para
uniformar y expeditar el otorgamiento de los créditos a contratis-
tas de obras públicas.

El Comité celebró 41 sesiones durante el año y con base en
sus resoluciones se concedieron préstamos por $'155.800,000.00.
De esta cantidad se registró el 31 de diciembre de 1953, como re-
cuperación, la suma de $69.300,000.00; la recuperación del saldo de
$86.500,000.00 se llevará a cabo en sus términos normales, ya que
en todos los casos la garantía y fuente de pago específica estaba
constituida por saldos presupuéstales correspondientes a 1953, que
la Secretaría de Hacienda v Crédito Público ha reservado a favor
de la Institución y que serán pagados tan pronto se concluyan los
trámites necesarios para dichos cobros. Además, una parte de estas
recuperaciones corresponde a financianúentos otorgados directa-
mente a la Secretaría de Hacienda o, en virtud de autorizaciones
de dicha dependencia, a diversos contratistas v serán también reem
bolsados en el curso de 1954.

En el ejercicio de las funciones relativas a los bonos de d
minos, se recaudó por concepto de impuesto de la gasolina la surrw
de $167.772,000.00, constituyéndose las reservas 'con un prome-
dio mensual de $25.417,000.00. Se cubrió por intereses y amortiza-
ción, de los mismos bonos la cantidad de $113.564,000.00. < o n ^

d l
ción, de los mismos bonos la cantidad de $113.5 , ^
propósito de cumplir estrictamente con los términos de las es ^
turas de emisión de bonos, se reanudó la devolución de reman
tes de la recaudación del impuesto a la gasolina a la ^cSorfrW

la Federación, una vez constituidas las reservas correspo
Esta devolución alcanzó la suma de $50.026,000.00.

Las facilidades de crédito, dentro de los márgenes
bles de seguridad, que se dieron a los contratistas de obras
blicas, fueron favorables para que ascendiera el volumen e
cartera durante 1953. Efectivamente, el promedio mensual
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importe de la cartera fue de $156.500,000.00, superando en
$32.600,000.00 al promedio alcanzado en 1952. No obstante, el sal-
do de la cartera al 31 de diciembre de 1953 fue de $180.457.000.00,
contra $196.540,000.00 que importaba al cerrar el ejercicio de 1952.

El Banco procuró la reducción de la tasa de interés en el fi-
nanciamiento de obras públicas y al efecto, por medio de arreglos
celebrados con inversionistas que proporcionan recursos y también
mediante el pago puntual de todos los compromisos contraídos
sobre la base de porcentajes elevados, se logró abatir considera-
blemente el tipo de interés y estabilizarlo, tanto en lo que se re-
fiere a los préstamos que otorga la Institución como a los fondos
que recibe de terceros. Para liquidar operaciones realizadas con
tasas altas, se pagó la suma de $71.300,000.00. lo que redujo el
saldo en este renglón a sólo $7.200,000.00. Adicionalmente se cu-
brieron $12.000,000.00 recibidos por contratistas, también a tasas
altas, v cuvo reembolso había garantizado esta Institución.

Clasificando la cartera por tasas de interés puede presentarse
el siguiente cuadro:

1 ¡1 5 -

•\'i $ i i.r>-O,oo

O' ,• .. 7. i 2

7 ' r .. 101!.152.1'
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5;) .151,i

4<-;, $ 5.1HÜ.00O 0<l
i 00 6
i.OO " '

,1.00 '•"
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•(.280.000 00
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2.DS5.000.00
Sl.HT'.'.OOO 0 0

2 (12-l.0o0.00
12- r ., S-".7:!S.O00.O0

VtOfi^oTooO.OO * ' 'O.-157.000 00

Aunque en el cuadro anterior se observa un alza en el prome-
dio del tipo de interés de los préstamos efectuados en 1953. con re-
lación a los de 1952, tal alza es aparente, si se toma en cuenta que
por lo general en las operaciones realizadas en dicho año de 1952
los tipos señalados no representaban el rédito total, pues los fon-
dos obtenidos para hacer esos préstamos provenían en su mayor
parte de colocaciones de bonos con obligaciones de recompra, ope-
raciones en las que los particulares que proporcionaban los recur-
sos correspondientes cobraban a las empresas constructoras inte-
reses adicionales a los que esta Institución cargaba, v asi el tipo
total llegaba hasta el 1S'< o 2O'.: anual. En cambio, el ínteres de
12? que"1 se registra en 1953, en la partida más considerable de
préstamos, según el cuadro que estamos comentando, corresponde
a la tasa total v única a cargo de los acreditados.

El análisis de la cartera también revela un sensible aumento
en el número de acreditados, pues al 31 de diciembre de 1953 se
registraron saldos a cargo de S2 empresas o personas físicas con-
tratistas, mientras que en 1952 esos saldos correspondían a 40 acre-
ditados.
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Las diversas medidas que se tomaron permitieron que, del
saldo de $196.540,000.00 al 31 de diciembre de 1952, se efectuaran
recuperaciones por la suma de $135.892,000.00.

PROGRAMA DE OPERACIONES E INVERSIONES
Y SU EJERCICIO

El programa de actividades de la Institución, en las dos gran-
des ramas que comprende, o sea, inversiones propias y préstamos,
presentado a la aprobación de la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público, tomó como base la cifra en que se estimaron los ingresos
disponibles, después de atender los compromisos anteriores y los
gastos generales. En el curso del año fueron acordadas algunas
ampliaciones a dicho programa y en total se ejerció en 1953, la can-
tidad de $99.992,000.00 que se compone de los siguientes conceptos:
$33.792,000.00 con objeto de continuar algunas obras y terminar
otras iniciadas con anterioridad, especialmente las de urbaniza-
ción del fraccionamiento que lleva el nombre de "Jardín Bal-
buena" y las de edificaciones en la Unidad Modelo; $19.724,000.00
en operaciones de crédito a Municipios y Gobiernos de los Estados,
de cuya suma una parte importante se dedicó a la atención de
compromisos contraídos o créditos abiertos durante el año ante-
rior; la cantidad de $1.720,000.00 que se destinó a créditos para
habitaciones populares; la suma de $492,000.00 para obras diver-
sas, y por último, $44.264,000.00, que fueron aplicados al ejer-
cicio parcial de créditos otorgados al Gobierno Federal y a orga-
nismos descentralizados.

Comparando las cifras correspondientes a las operaciones ac-
tivas del Banco realizadas en el año de 1953 con las correspon-
dientes al de 1952, se advierte que el monto de los créditos a
Municipios v Gobiernos de los Estados disminuyó considerablemen-
te. Esta reducción puede explicarse por la necesidad de reestruc-
turar los requisitos para el otorgamiento de créditos y fijar dentro
de condiciones favorables la recuperación de los mismos. Pero el
mismo estudio comparativo indica también que en 1953 se re-
gistró un fuerte incremento en el renglón de financiamiento de
obras públicas federales, tanto en forma de créditos a entidades
públicas e instituciones descentralizadas, como en préstamos a con-
tratistas de obras públicas.

De las obras municipales y a cargo de Gobiernos de los Es-
tados emprendidas o continuadas en 1953, en su mayor proporción
corresponden a los renglones de agua y alcantarillado, caminos v
obras diversas. En la construcción de inmuebles se dio preferencia,
en cuanto a la inversión directa del Banco, a continuar la cons-
trucción de unidades ya iniciadas y por lo que hace al otorga-
miento de créditos en esta materia, como ya se ha consignado e
otra parte del informe, se prefirió a los otorgados con intervención
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de empresas industriales para la edificación de casas destinadas
a sus trabajadores.

FONDO REGULADOR DE LOS BANCOS DE AHORRO
Y PRÉSTAMO PARA LA VIVIENDA FAMILIAR

En el año a que se refiere este informe fueron revisados los
renglones de inversión que integraban este fondo, y se operó su
conversión en valores de mayor liquidez y productividad, para
ajustado a las disposiciones legales relativas y previniendo el posi-
ble aumento de la tasa del interés que se abona a los bancos aso-
ciados, punto sobre el cual el Banco opinó favorablemente a con-
sulta formulada por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.
Por otra parte, y según estaba previsto en los cálculos actuariales
respectivos, en ese mismo año se principió a devolver a los ban-
cos de ahorro y préstamo para la vivienda parte de sus aporta-
ciones al fondo regulador.

ASOCIACIÓN HIPOTECARIA MEXICANA

Esta Sociedad, que como va se ha indicado al principio de
este informe fue fundada como una filial de nuestra Institución,
continuó durante el año de 1953 desarrollando sus operaciones de
crédito hipotecario con regularidad. La Asociación Hipotecaria
Mexicana, S. A. de C. V., ha consolidado su prestigio y su crédito
en el público y los valores que se emiten con su intervención tienen
una firmeza considerable en el mercado. En el mismo año de 1953
la Asociación obtuvo resultados que le permitieron de Tetar un
dividendo del 16? a sus accionistas e incrementar sus rtservas en
proporción apreciable.

EXPLICACIÓN GENERAL DE LOS
RENGLONES DEL BALANCE

Se presentan a continuación los comentarios pertinentes sobre
los diversos renglones que forman el balance de la Institución en
diciembre de los años de 1952 y 1953.

Inversiones en Valores Diciembre 1952 Diciembre 1953

Acciones, bono» y valores (títulos en cajas dol
Banco 1 $ 9.280,000.00 $ 4.520.000.00

Recursos afectos en garantía de obligaciones ?, 1.495,000.00 ,. 25.009,000.00

Total do Inversión en Valores $ 40.78 1,000.00 $ 29.5:1^,000.00

Nuestra cartera de valores está constituida por títulos de las si-
guientes clases:
Acciones :

Instituciones de participación estatal $ 4.255.000.00
Instituciones de crédito privadas 275,000.00
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Títulos de rendimiento fijo:
liónos de los Estados $ 13.100,000.00
l'.muis, certific;
liónos y eédul
Obligaciones i
liónos de cam
Cupones de ii¡

ilos de ¡lariici].ación \ bi-nos fin.l micros ,. -1.70^.000.00
s hipotecarias ., II. 1 10.000.00

ndustriales 30.000.00
ios 6S.000.00
res y amortización 662,000.00

$ 2'J.538,000.00

Durante 1953 las nuevas emisiones tomadas por la Institución
fueron:

Ronos del Estado de Guerrero $ 4.3-10,000.00
Tionos del Estado de Ooahuíla 17.o00.000.00
liónos del Estado de México 13.000.000.00
liónos del Kanco Nacional do Ejército y la Armada 2.000.000.00

$ 37.340.000.00

Fueron vendidas diversas partidas de valores y se recibieron
las amortizaciones de los bonos en cartera. Parte de los valores pro-
piedad del Banco se colocaron, con garantía de recompra para usar
su importe en operaciones de financiamiento de obras públicas;
al 31 de diciembre de 1953 el monto de estas operaciones era de
$32.000,000.00.

Descuentos y prestamos directos.

(Diciembre 1052: $951,000.00; Diciembre 1953: $-16.331,000.00).

Entre las operaciones que formaban el saldo de esta cuenta al
31 de diciembre de 1953, destacan de manera importante los cré-
ditos a cargo de instituciones descentralizadas.

Valores y créditos dados en garantía.

(Diciembre 1953: $60.006,000.00).

Con objeto de disponer de recursos para obras públicas se o -
tuvieron, con garantía de documentos de nuestra cartera, creen o
en el extranjero por un monto de .$60.906,000.00 (Dlls. Am
7.082,000.00).

Préstamos hipotecarios.

(Neto diciembre 1952: $581.711,000.00; diciembre 1953: $471.341,000.00).

En este rubro del balance se agrupan los préstamos hipoteca
rios, los refaccionarios y los otorgados con fideicomiso de garan
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El Gobierno Federal liquidó en 1953 diversos adeudos munici-
pales que figuraban dentro de los renglones de préstamos. El monto
del capital de los créditos cancelados ascendió a S92.34S 000 00 v
los intereses a $15.656.000.00.

En lo relativo a préstamos refaccionarios, cuyo saldo incluye
adeudos de contratistas, v conforme a la explicación que se dio en
párrafos anteriores, durante 1953 no existió un volumen importante
de movimientos ni por nuevos créditos ni por amortizaciones, per-
maneciendo sus saldos casi con las mismas cifras que al principio
del ejercicio: el incremento registrado en los saldos de préstamos
refaccionarios proviene de los intereses del ejercicio.

En los préstamos con garantía hipotecaria v con fideicomiso de
garantía, existen variaciones de poca importancia, tratándose de la
cartera vencida.

La reserva para castigo de créditos en vigor tuvo un incremen-
to neto en 1953 en $2.170.000.00. El aumento correspondiente se
hizo con la aprobación de este Consejo v autorización de la Comi-
sión Nacional Mancaría.

Reportes.

•, P h - u - m l i r i - Í P . V J $ 1 0 2 0 0 . 0 0 0 0 0 ' .

Las operaciones que figuraban en el balance al 31 de diciem-
bre del año anterior, se liquidaron en 1953 v durante este ejercicio
no se llevaron a cabo financiamientos con este procedimiento.

Deudores diversos.

( N e t o d i . - i e m l i r e \ ' . K ^ 2 - $ - 7 2 ( 5 . 0 0 0 . 0 0 : d i c i e n i l i r e l í i . ' i H " $ : • . 2 . V - . 0 0 0 0 0 1

Representan intereses devengados sobre operaciones vigentes
v sobre cartera vencida, así como diversos saldos a favor del Banco.
En 1953 se incluve en esta cuenta $1.073.000.00 por recibos a cargo
de adquirentes de habitaciones populares.

Obligaciones a plazo.

(Pinembrp l'.i;.2: $;U.-10".(HV 00 ; dicu-mhrc lOM: $40.0! 7,000.001.

Entre las saldos importantes que se tienen en el estado de
cierre de 1953, cabe mencionar las entregas por $19.000.000.00 re-
cibidos a cuenta de suscripciones de bonos hipotecarios del 7'í.

Además, existe un renglón de $15.942,000.00 como saldo de
una partida de $25.000.000.00. entregada por el Gobierno Federal
y que se aplico al desarrollo de los trabajos del Banco durante
el ejercicio de 1953. Esta cantidad quedará compensada con res-
ponsabilidades adquiridas por el Gobierno Federal ante el Banco.
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Bonos hipotecarios en circulación.

(Diciembre 1952: $665.152,000.00; diciembre 1953: $545.053,000.001

Al comparar el monto de los bonos en circulación al fin de los
ejercicios de 1952 y 1953, se nota una disminución de
$120.099,000.00, que en su mayor parte corresponde a los títulos
redimidos anticipadamente con motivo del pago del Gobierno
Federal de los adeudos municipales y a las amortizaciones ordi-
narias.

La disminución neta de los bonos en circulación se forma de
los renglones:

Rollos redimidos con p.ií:n que hizo e! (¡obiorno Federal $ 107.000,000.00
Kecompras de bonos efectuadas durante 105:! 5-¡.2110,000.00
Amortizaciones 7," .025,000.00

¥ 2 11.275,000.00
Ventas efectuadas durante el año 121.170,000.00

$ 120.o;);),000.00

Capital social.

(Diciembre 1952: $58.155,000.00, diciembre 1953: $108.155,000.00!.

El capital exhibido del Raneo aumentó en $50.000,000.00, can-
tidad que fue suscrita por el Gobierno Federal, con la cual se llego
a la suma de $108.155,000.00. Es de hacerse notar que dicha apor-
tación representa la cifra más alta en que se haya aumentado el
capital social en un solo año, durante el funcionamiento de la Ins-
titución.

Las reservas de capital al 31 de diciembre de 1953, ascendieron
a $33.9S0,0()0.00.

Utilidades.

Los rendimientos netos de 1953, que ascendieron a ••••••
$9.084,000.00, son los más altos que se han registrado durante la
vida de la Institución, aunque es justificado reconocer que los
porcentajes que resulten en relación con el monto del capital so-
cial, después de la aportación efectuada por el Gobierno Federal
en el mismo año, son inferiores a los obtenidos en otros ejercicios,
lo cual debe atribuirse principalmente al crecido importe que re-
presenta la cartera de inmuebles que figura en el activo y que
tiene una escasa productividad, y, además, a que fue P r e ^ ° cllH

este Consejo acordara hacer una reserva de $2.680,000.00 para
castigos, la cual fue aprobada por la Comisión Nacional Bancana.

Al finalizar el año de 1953 puede afirmarse que la sx tu .ac lT'
del Banco es de una absoluta solidez y solvencia, siendo justiticaao
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declarar que el prestigio de la Institución ha ido afirmándose cada
día. de tal manera que es de preverse que esos factores favorables
faciliten las operaciones v finalidades que tiene a su cargo realizar.

. \/)//(V.'.'/Í'.'Í i/e utilidades.

Se propone a esa II. Asamblea el otorgamiento de un dividen-
do de 6'i para todas las acciones que integran el capital de la
Institución.

A esa H. Asamblea corresponderá además resolver sobre los
otros renglones del provecto de aplicación de utilidades del ejer-
cicio social de 1953. que se presenta a su consideración.

México. D. F., a 30 de abril ele 1954.

EL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN
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EANCO NACIONAL HIPOTECARIO URBANO Y DE OBRAS PUBLICAS. S. A.

PROYECTO I)F. APLICACIÓN DK UTILIDAD OBTENIDA

EN EL EJERCICIO DE 195.1.

Saldo de la Cuenta do Pérdidas y Ganancias an-
tes de deducir Castigos e lmp. Sobre la Renta $ 1 ."> s 10.2 1 7 89

MENOS:

Castigos aprobados por Wi Comisión Nacional Ban-
curia, seffún oficio N'o. 601-11-1444 de ene-
ro 13/ 1954 $ 2 6S0.617.00

Impuesto Sobre la KiMita estimado 4.075.268.94 6.755.383.94

l'tilidad Neta del Ejercicio $ 9.084,33:1.95

MAS:

Saldo de la cuenta de Utilidades por aplicar
a Dic, '31/53 15.053.4:1

Utilidad Total a Disposición de la Asamblea . . . $ 9.1 29.387.:¡3

RESERVAS: DISTRIBUCIÓN.

Reserva Legal (10% sobre . . $ 9.084.333.95') $ 908,433.40
Depto. Hipotecario 643.143.64
Depto. Fiduciario 265,289.76

Reserva para Reinversión Sobre Utilidades
"Repartibles" (10%) 817,590.06
Reserva para Estabilización de Dividendos . . . 2 200,000.00 $ :',.!i2fi.n23.4

PROVISIONES:

Provisión para p.'i^o de Imp. en Oéd. II $ 44.437.52
Remuneración dr1 Consejeros y Comisarios . . . . 110.000.00
Saldo Pendiente do Aplicación 96.027 64 -•' •

DIVIDENDOS:

Acciones Serie "A" $ 69 642,222.22
(Ver Aneio) $ 4.178,533,33

Acciones Serie "B" 8.441,700.00 506,502.00
., -T" 269,500.00 16.170.00 . . , - .

"D" 3.444,000.00 206.640.00 4.U0 .,»••>•
Í q 084,333.95

T O T A L ¥ .===!=--—
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HELACION DE EXHIBICIONES DE CAPITAL s u r i A I . POR MOCIONES

SERIE "A" DKL UOU1ERNO FEDERAL EN El, AÑO DE 19.V3

FECHA

M . i r / , ,

Abn;
U'ot.,»
Vgosto
Scptbriv
Ortubre
N'ovbre.
Dicbr.v

M A S :

Exhibido
31 de Dio

T

2 " . •

i ...;

t; :.;:

0 '•'•'

i i :.:;

n :>.'•

hasta el
. 1952

0 T A L .

DIAI5

2 SO

2 11

14 '

111

111

7U

111

22

:¡«u

EXHIBICIÓN

$ '.' .'01'.uO

1 l . o o n . " 0

.:. 70 . i.iio

S OS0,00

! 040,00
4.040.00
•1.0 10,00

4.040.00

l . l

) . l

) . (

i . t

l . l

) . (

l . l

(

f

l

(

(

0

0

•? : o ooo.ono.oo

46.000,000.CK

$ 96.000,000.00

DIVIDENDO
A L

6% ANUAL

1 2 0 o • , ! •: . ' .

.'•82..::;,.;:;
( Í . Í lO.iin

¡'.13.920.00
74.740.00
••1.17;! :•"

1 ; i ^ .'í H I"1 ','

1 1 ! - .-,•-.:-,. :•.'

2 . 7 6 0 viOO.OO

TROPORCION

DT' CAPITAL

'. •'W.IHV 'Mi
1 : ,̂ ....., . j . .

i H-.'.?I:I.I.I

• '.•- 12. ."10.00

i 2 -1 '•.. '• f. 1" ( 1 7

< .'• 2 . ~ - - ' . > \ l

- i'.'.^ss :-,,

2 - .2-2 22

í 23.6 :2.222 22

46.000.000. ni'

$ ti;i.t')42,222.22

He examinado el Balance General del Banco Nacional Hipote-
cario Urbano y de Obras Públicas, S. A., al 31 de Diciembre de
1953, así como en el Estado de Pérdidas y Ganancias correspon-
diente a dicho año y, sin practicar una auditoría detallada de '"das
las operaciones, comprobé selectivamente las partidas asentadas en
los libros de contabilidad, con la extensión y procedimientos que
consideré adecuados de acuerdo con las norman de auditoría gene-
ralmente aceptadas.

En mi opinión, dichos Estados están iormulados de acuerdo
con las realas vigentes de la Comisión Nacional Bancaria y, con su-
jeción a los comentarios que constan en el informe de auditoría,
reflejan razonablemente la posición económica de la Institución
al 31 de Diciembre de 1953, así como los resultados de sus opera-
ciones en dicho ejercicio.

México. D F., 14 de Abril de 1951.

Alfredo Mancera, C.P.T.
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DICTAMEN DE LOS COMISARIOS

Señor ^ Accionistas del l>anco Nacional
Hipotecario Urbano v de Obras Públicas. S. A.
P r e s e n t é :

H¡'i o;¡!"iipiinii( uto de le. dispuesto por los Estatutos de esa H.
Institución v los Artículos lb:> v 164 de la Lev General de Socie-
dades Mercantiles, tenemos e¡ honor de ¡niormar a ustedes que
hemos examinado, el Balance General al 31 de diciembre de 1953
v el Estado de Pedidas v Ganancias por el Ejercicio que termina
en esa misma fecha.

Hemos examinado, además, la certificación del balance y t~l
inlnnne d- audit<Ha del señor Alfredo Mancera, C.P.T., presen-
tados con su edidad de auditor de la empresa.

Nos pennitimos proponer a esa H. Asamblea el siguiente pro-
vecto de resolución:

Ú N I C A

SON DE APROBARSE Y SE APRUEBAN EL BALANCE
GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 195.3 Y EL ESTADO DE
PERDIDAS Y GANANCIAS POR EL EJERCICIO SOCIAL QUE
TERMINO EL 31 DE DICIEMBRE DE 1953 DEL BANCO NA-
CIÓN \L HIPOTECARIO URBANO Y DE OBRAS PUBLICAS
S. A.. EN LA MISMA FORMA EN QUE SON PRESENTADOS
POR El. CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN.

México. D. F., a 2S de abril de 1954.

Comisario Propietario de las Comisario Propietario por las
Acciones de las Series Acciones de las Series

"A" v "D" "B" y "C"

Lie. Nicolás Pi/arro Suárez. Lie. Juan Gallardo Moreno.
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Para los efectos do la Vigés ima Prí tu r ra Asamblea < i m o r a l Or i i nn r i a de Ar r io
i n s t a s do ' Banco Nacional H i p o t e c a r i o l ' r b a n o y ñp Obras Púb l i cas . S. A., que se
oolobrara o', di.i '•.>" «ir abr í ! de I Ü VI ;i las d iec is ie te ho ra s (' K 1¡T I F ! t*O (;ue oí Ca-
pi tal Sor ia! do (!wl¡a Tnstit IU1 i <'>n. ai 31 tío di n o m b r e tío 1 í'.V'. rstai-:i »• »r. ^íítr.ído

C a p i t a l S o r í e " A " 9 G 0 . 0 0 0 a c c i o n e s c o n V Ü

l o r t ic $UM. i " ¡ ( i c u í '.¡ti ; OO.uOO.OO

d o l a s c u a l e s s e e n e n e n I r á n s u s c r i t a s y e .xh i

b : i l . ¡ . í n í e t r t v i m o n t o IMíO.iHU) con v a l o r <lr J- ;M: • •• •• ¡ •.)

Capi ta l Serio " I V , 90 ,000 aecu-nos con va lor
de $100 .00 e / u 9 .900.000,00

de las (Míales so enci ientr i in susc r i t a s y exhi-
b idas hit en ramen tf 84 ,417 con va lor de S -14 ! ,700.00

Capí! a 1 Serie " O " 50 .000 acciones con va ' o r
de $100 00 cu ."• OUO.000.00

d^ las cuales se e n c u e n t r a n su sc r i t a s ;. e \h i
b idas í n t e g r a m e n t e 2.605 con va lor de . . ' J69.500 0.<

(.'api tal Serio " O " 141 .000 acciones con valor

de $100 .00 c / u .11 100.000.00
do las cuales se e n c u e n t r a n susc r i t a s y exhi-

b idas í n t e g r a m e n t e 3-1,400 con va lor de . . . 3.444 00i ' rn»

$ 12 5 .000,000.00 $ 1 OS. 15."»,2-.10.00

M é l i c o . D. F . . a 2S de abr i l de 1054.

EL CONTRALOR GENERAL,

Constando Rodríguez, C.P.T.

FIN DEL VOLUMEN" I
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